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ADVERTENCIA DEL EDITOR • 

LA fama de que merecidamente goza el gran 
jurisconsulto americano Story, hace inne-

cesaria cualquiera recomendación de. la obra que 
publicamos. Sus C O M E N T A R I O S D E L A C O N S T I -

T U C I Ó N D E L O S E S T A D O S - U N I D O S s o n u n m o -

delo; y por su profundidad y sabiduría pueden 
compararse, según el juicio de un célebre escritor 
contemporáneo, á los escritos de los antiguos ju-
risconsultos romanos. 

Story, además de .su obra lata, escribió un 
C O M E N T A R I O A B R E V I A D O para hacer conocer al 
pueblo americano el verdadero sentido de la 
Constitución; exponiendo sus doctrinas en un 
compendio, que por su claridad estuviera al alcan-
ce del mayor número, sin que por esto se omitie-
se parte alguna sustancial de sus explicaciones. 

México pretende imitar las instituciones ame-
ricanas: bueno es entonces que conozca su sen-
tido, haciendo que se generalice el conocimiento 



de las doctrinas de uno de sus más eminentes co-
mentadores. 

Tal es el objeto de esta edición mexicana. Pa-
ra hacerla ménos costosa, y de más fácil adqui-
sición, se ha suprimido la Historia de las Colo-
nias y de la Revolución de los Estados-Unidos, 
limitándose el libro á la parte meramente doc-
trinal, al verdadero Comentario de la Constitu-
ción. 

CARTA DEL DR. STORY AL DR. MARSHALL 

Al Hor\orable JI\or\ Marsí\all, Dr. er\ Leyes, Jefe de la justicia 
de los Estados-Unidos de América. 

SEÑOR: 

Pido el favor de dedicaros esta obra. No conozco á 
quién podria con más propiedad ser dedicada, si no es á 
aquel cuya juventud estuvo empeñada en las árduas em-
presas de la Revolución, cuya virilidad se ocupó en auxi-
liar el planteamiento y sosten de la Constitución nacio-
nal, y cuya madura edad ha sido consagrada á la tarea de 
desenvolver sus poderes é ilustrar sus principios. Cuando 
miro hácia atrás sobre vuestros trabajos jurídicos, duran-
te un período de treinta y dos años, es difícil suprimir mi 
asombro por su extensión y variedad, por la instrucción 
precisa, el razonamiento profundo, y los sólidos principios 
que ellos uniformemente desplegan. Otros jueces han al-
canzado una elevada reputación por trabajos semejantes 
en un solo ramo de jurisprudencia. Pero, en un ramo, 
(no necesita decirse que aludo á la ley Constitucional) la 
convicción unánime de vuestros compatriotas, ha estable-
cido que no teneis rival. 

La posteridad seguramente confirmará por su delibe-



rado juicio, lo que la edad presente la aprobado como un 
acto de justicia indispensable. Vuestras exposiciones de 
la ley constitucional, gozan de una rara y extraordina-
ria autoridad. Ellas constituyen un monumento de fama, 
muy superior á los ordinarios títulos de la gloría militar 
y política. Ellas están destinadas á ilustrar, á instruir y 
á convencer á las generaciones futuras; y solamente pue-
den desaparecer con la memoria de la Constitución mis-
ma. Ellas son la victoria de una inteligencia acostum-
brada á luchar con dificultades, capaz de desarrollar las 
más complexas verdades con varonil sencillez y severa 
lógica, y pronta para disipar las ilusiones de 1a- duda inge-
niosa, del argumento sutil y de la- elocuencia apasionada. 
Ellas nos recuerdan algunos caudalosos ríos de nuestro 
propio país, que, reuniendo en su curso el contingente de 
muchos arroyos tributarios, lanzan al fin su propia cor-
riente en el Océano, profunda, clara é irresistible! 

Pero confieso que admiro aún con más placer una vida 
adornada por la consecuencia en los principios, y por el 
desempeño de virtuosos deberes; en la que nada hay que 
deplorar, nada que ocultar, ninguna amistad rota, ninguna 
confianza traicionada, ninguna tímida concesion al clamor 
popular, ningunos astutos esfuerzos para alcanzar el favor 
popular. ¿Ouién no oye con legítimo orgullo la verdad, 
de que el discípulo, el amigo, el biógrafo de Washington, 
todavía vive decidido abogado de sus principios ? 

Comprendo bien que, para algunos, no parecerá llega-

do aún el tiempo en que un lenguaje semejante, por ve-
rídico que sea, se dirija al público. Ojalá diste mucho to-
davía el momento en que el elogio hablará con toda la 
plenitud de inflexión que pertenece á la' santidad del se-
pulcro. 

Pero yo ignoro si la Providencia me acordaría en ade-
lante el privileg io de declarar en la forma conveniente, 
mi profundo convencimiento de los servicios que la juris-
prudencia de mi país debe á vuestros trabajos, de que he 
sido testigo veintiún años, y en alguna humilde propor-
cion compañero. Y si debo presentar alguna excusa por 
mi libertad ahora ¿no podré decir que á vuestra edad, to-
da reserva puede ahorrarse, desde que todos vuestros tra-
bajos deben pronto pertenecer exclusivamente a la his-
toria? 

Permitidme agregar que tenga el deseo (¿será conside-
rado como demasiado presuntuoso?) de fijar en estas pá-
ginas la memoria de una amistad que ha sido por muchos 
años para mí un manantial de satisfacciones, y que, abri-
go la esperanza, continuará en acompañarme y animarme 
hasta el fin de mi vida. 

S o y c o n el m á s a l t o r e s p e t o , 

Vuestro afectísimo servidor. i 
J O S E P H S T O R Y . 

CONST.—2. 



P R E F A C I O D E L DR. STORY 

Ofrezco ahora al público una parte de los trabajos que ' 
he desempeñado, al llenar mi profesorado en leyes en 
la Universidad de Harvard. La importancia dél asunto 
no se pondrá en duda por los que estén habituados á 
la reflexión profunda- sobre la naturaleza y el valor de la 
Constitución de los' Estados-Unidos. Solo deploro que 
no haya caído en manos más hábiles, con más tiempo pa-
ra preparar, y más copia de conocimientos que traer á es-
ta tarea. 

No obstante, imperfectos como pueden parecer estos 
comentarios á los que están acostumbrados á pedir aca-
bada perfección en obras elementales, ellos han sido he-
chos con tanto trabajo y tan menuda investigación, que 
apénas podrá el lector ordinario formar de ello una idea 
adecuada. Muchos de los materiales, sueltos y esparcidos, 
se han recogido de entre folletos y discusiones de cir-
cunstancias; de entre documentos oscuros, ya privados, ya 
públicos, y de colecciones que requieren perseverancia ac-
tiva para dominar su contenido ó para elegir de entre da--
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tos sin importancia algunos pocos hechos ó algún ar-
gumento. En verdad se requería no pequeño trabajo, aun 
despues de exploradas estas fuentes, para reunir sus frag-
mentos irregulares y darles forma, en grupos que pudie-
ran ¡lustrarse y sostenerse unos á otros. 

La mayor parte de mis más valiosos materiales los he 
tomado de dos grandes fuentes :• El Federalista, incompa-
rable comentario de tres de los más grandes estadistas de 
su época, .y los extraordinarios "Juicios de Mr. Marshall 
sobre la ley constitucional." El primero, discutió la es-
tructura, y organización del Gobierno nacional en todos 
sus departamentos, con admirable plenitud y fuerza. El 
último ha dilucidado los límites y_ la aplicación de sus 
poderes y funciones, con una profundidad y una felici-
dad sin rival-

El Federalista comentó y explicó los objetos y alcance 
ordinario de estos poderes y funciones. 

El razonamiento maestro de Mr. Marshall, los ha se-
CTVyJCiy i^' . / i I»- U Jlj ! Vlliv J **_'«..• I * 11 ( Jj il/JJCOV ¿ 

guido hasta sus últimos resultados y consecuencias, con 
una precision y claridad, que se acerca en cuanto es po-
sible á una demostración matemática. 

El Federalista, escrito para combatir las objeciones po-
pulares más válidas, al tiempo de adoptarse la Constitu-
ción, no ha intentado seguir un orden muy exacto en sus 
raciocinios, sino que ha tomado los asuntos del modo más 
favorable en aquel tiempo, para destruir las preocupacio-

n e s que combatía. Por eso, tópicos, que tenían entre sí 

analogías naturales, están á veces separados, y la ilustra-
ción de varios puntos importantes, es presentada en dis-
cusiones incidentales. He trascrito en estas páginas todo 
lo que parece ser de importancia permanente en aquella 
grande obra, esforzándome en hacer sus méritos más ge-
neralmente conocidos. 

El lector no debe esperar en estas páginas ninguna 
idea nueva, ninguna inteligencia nueva de la Constitu-
ción. Yo no tengo la ambición de-ser-el autor de un 
nuevo plan para interpretar la teoría dé la Constitución, 
ó para aumentar ó disminuir sus poderes por medio de 
ingeniosas sutilezas y científicas dudas. Mi objeto se ha-
brá conseguido, si logro exponer ante el lector el ver-
dadero punto de vista de sus poderes, mantenido por 
sus fundadores y amigos, y confirmado é ilustrado por la 
actual práctica de gobierno. La exposición que se encon-
trará en la óbtá, debe mirarse más que como mis pro-
pias opiniones, .como las dé las grandes inteligencias que 
redactaron la Constitución, ó que de tiempo en tiempo 
han sido llamados para administrar por ella. Sobre asun-
tos de gobierho siempre me han parecido fuera de lugar 
los refinamientos metafísicos. Uná Constitución de go-
bierno es dirigida al sentido común del pueblo, y nunca 
fué designada para pruebas de lógica, habilidad ó visio-
narias especulaciones. 

El lector á veces encontrará la misma série de razones 
en diferentes partes de estos comentarios. Era indispen-



XIV PREFACIO DEL DR. STORY 

sable hacerlo así, á ménos de dejar la discusión imperfec-
ó de hacer retroceder al lector muchas páginas, para 

reunir y combinar porciones desprendidas de un mismo 
raciocinio. En los casos que han sido objeto de una inves-
tigación judicial, ó que pertenecen á este poder, me he 
sentido yo mismo restringuido más que en el resto de la 
obra, y frecuentemente me he contentado con una simple 
trascripción de la sentencia del tribunal. Fácilmente se 
comprenderá que este proceáer ha sido adoptado por el 
deseo de no ir inc-identalmente más allá del límite marca-
do por las autoridades. 

Al publicar mi obra, solicito la indulgencia del público 
por su deficiencia y omisiones. 

Con materiales más copiosos, podría haber sido hecha 
con más exactitud y más satisfactoriamente. Con más 
tiempo y más instrucción, podría haber sido mejor escri-
ta en el espíritu de la filosofía política. Tal cual es, puede 
no ser del todo inútil, como un medio para estimular in-
teligencias más capaces á hacer una revista más cabal de 
todo el asunto, é imprimir en los americanos un afecto re-
verente á la Constitución, como que ella es elpaladium 
de la libertad americana. 

\ 
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CONSTITUCION 
I)E LOS * ,. 

E S T A D O S - U N I D O S D E A M E R I C A 

Nosotros, el pueblo de los Estados-Unidos, con el obje-
to de formar una unión más perfecta, establecer la justicia, 
asegurar la paz interior, proveer á la defensa común, pro-
mover el bienestar general, y alcanzar los beneficios déla 
libertad, para nosotros y para nuestra posteridad, ordena-
mos y establecemos esta Constitución para los Estados-
Unidos de América. 

ARTICULO I. 

SECCIÓN I. 
• •• 

—Todos los poderes legislativos concedidos por esta 
Constitución, residirán en un Congreso de los Estados-
Unidos, compuesto de un Senado y de una Cámara de 
representantes. 

SECCIÓN II. 

i-—La Cámara de representantes se compondrá de 
miembros elegidos cada dos años por el pueblo de los di-



versos Estados, y los electores de cada Estado, tendrán las 
condiciones requeridas para ser electores de la rama más 
numerosa de la Legislatura del Estado. 

2.—No podrá ser representante quien no haya cum-
plido veinticinco años de edad, sido siete años ciudadano 
de los Estados-Unidos y que sea al tiempo de su elección, 
habitante del Estado en el cual haya sido elegido. 

3.—Los representantes y las contribuciones direct as, se 
repartirán entre los diversos Estados que puedan entrar 
en esta union, según su poblacion respectiva, la que se de-
terminará agregando al número total de personas libres, 
inclusas las que estén obligadas á servidumbre por un nú-
mero de años, y excluidos los indios que no pagan con-
tribuciones, las tres quintas partes de todas las demás clases. 
El censo actual será hecho en los tres años despues de la 
primera reunion del Congreso de los Estados-Unidos, y 
dentro de cada término subsiguiente de diez años, del mo-
do que ordenará una ley especial. El número de repre-
sentantes no excederá de uno por cada treinta mil habitan-
tes; pero cada Estado tendrá á lo ménos un represen-
tante ; y, hasta que se haga dicho censo, el Estado de 
New-Hampshire podrá elegir tres, Massachusetts ocho, 
Rhode-Island y las plantaciones de Providencia uno, Con-
necticut cinco, New-York seis, New-Jersey cuatro, Pen-
silvania ocho, Delaware uno, Maryland seis, Virginia diez, 
Carolina del Norte cinco, Carolina del Sud cinco, y Geor-
gia tres. 

4.—Cuando ocurran vacantes en la representación por 
algún Estado, la autoridad Ejecutiva de éste, dará orden 
para hacer la elección que ha de llenar esas vacantes.. 

5.—La Cámara de representantes elegirá su Presiden-

te y demás empleados, y tendrá el derecho exclusivo de 
acusación. 

SECCIÓN i n . 1 . 
1.—El Senado de los Estados-Unidos se compondrá 

de dos Senadores por cada Estado, elegidos por la Legis-
latura de éste, y por seis años; cada Senador tendrá un 
voto. 

2.—Inmediatamente despues de reunidos, á consecuen-
cia de la primera elección, se dividirán con la igualdad que 
sea posible en tres clases. El asiento de los Senadores de 
primera clase quedará vacante á la espiración del segundo 
año; la de segunda clase al terminar el cuarto año ; y la 
de tercera clase al fin del sexto año; de modo que, una 
tercera parte sea elegida cada dos años; y si hubiere va-
cantes por renuncia ú otras causas durante el receso de la 
Legislatura de algún Estado, el Ejecutivo de éste puede 
hacer nombramientos provisionales hasta la próxima reu-
nión de la Legislatura, la que entonces llenará esas va-
cantes. 

3-—No podrá ser Senador quien no haya cumplido la 
edad de treinta años; sido nueve años ciudadano de los 
Estados-Unidos, y sea, al tiempo de su elección, habitante 
del Estado por el cual es elegido. 

4. —El Vicepresidente de los Estados-Unidos será 
Presidente del Senado, pero no tendrá voto sino en el 
caso de empate. 

5.—El Senado elegirá sus otros empleados y también 
un Presidente/™ tempore en ausencia del Vicepresidente, 
ó cuando éste se halle ejerciendo las funciones de Presi-
dente de los Estados-Unidos. 

CONST.—3. 



6—El Senado tendrá el derecho exclusivo de juzgar 
sobre todas las acusaciones de los funcionarios públicos. 
Cuando se reúnan para este objeto los Senadores, presta-
rán juramento ó afirmación. Cuando se juzgue al Presi-
dente de los Estados-Unidos, presidirá el ( Chief Justice) 
Jefe del poder judicial, y nadie podrá ser condenado,"sino 
concurriendo las dos terceras partes de votos de los miem-
bros presentes. 

7.—La sentencia en casos de acusación á funcionarios 
públicos, no excederá de la privación del empleo é inha-
bilitación para obtener y gozar ningún otro cargo honorí-
fico de responsabilidad, ó productivo en los Estados-Uni-
dos; pero la parte convicta quedará, sin embargo, sujeta á 
ser acusada, juzgada, sentenciada y castigada según la ley. 
-Ev ; ti.!.: '."• { • <- " ../.j k, " ' 'i.> •*. -> —• i • 

SECCIÓN IV. 

x. El tiempo, lugar y modo de hacer la elección de 
Senadores y representantes, serán determinados en cada 
Estado por su propia Legislatura; pero el Congreso puede 
en cualquier tiempo, por ley, hacer ó alterar esos arreglos, 
excepto en lo relativo al lugar en que deban elegirse los 
Senadores. 

2.—El Congreso se reunirá por lo ménos una vez cada 
año, y esta reunión se verificará el primer lúnes del mes 
de Diciembre, á ménos que por una ley se señale otro dia. 

SECCIÓN V. 

I.—Cada Cámara será juez de las elecciones, escruti-
nios y calificaciones de sus respectivos miembros, y la ma-
yoría de cada una de ellas constituirá quorum para deli-

berar; pero un menor número puede aplazar dia por dia, 
y estar autorizado para compeler á los miembros ausentes 
á asistir, del modo y bajo las penas que cada Cámara de-
termine. 

2.—Cada Cámara puede fijar las reglas desús procedi-
mientos, castigar á sus miembros por mala conducta, y con 
el asentimiento de las dos terceras partes de votos, expul-
sarlos. 

3.—Cada Cámara llevará un diario de sus actos, y de 
tiempo en tiempo lo publicará, excepto lo que á su juicio 
requiera reserva, y los votos afirmativos ó negativos so-
bre cualquier cuestión, se expresarán en el diario, siempre 
que lo desee una quinta parte de los presentes. 

4.—Ninguna Cámara, durante las sesiones del Con-
greso, podrá, sin el consentimiento de la otra, suspender 
por más de tres dias sus sesiones, ni cambiar el lugar en 
donde las celebren. 

SECCIÓN VI. 

1. — Los Senadores y representantes recibirán una 
compensación por sus servicios, que será determinada 
por ley y pagada por el Tesoro de los Estados-Unidos, 
iin todos los casos, excepto los de traición, felonía y aten-
tado contra la paz, gozarán del privilegio de no ser arres-
tados durante su asistencia á las sesiones de sus respec-
tivas Cámaras, y yendo ó regresando de ellas; y no po-
dran ser fuera de allí interrogados por ninguno de sus 
discursos y debates en las Cámaras. 

2.—Ningún Senador ó representante, durante el tiem-
po de su encargo, podrá ser nombrado para ningún em-
pleo civil bajo la autoridad de los Estados-Unidos, que 



haya sido creado en ese tiempo, ó cuyos emolumentos 
se hayan aumentado; y ninguna persona que esté ocu-
pando un empleo de los Estados-Unidos, podrá ser miem-
bro de ninguna de las dos Cámaras, miéntras permanezca 
en su empleo. 

SECCIÓN VII. 

1.—Todo proyecto de ley sobre contribuciones deberá 
iniciarse en la Cámara de representantes; pero el Sena-
do podrá proponer ó concurrir con enmiendas, como en 
otros proyectos de ley. 

2.—Todo proyecto de ley aprobado por la Cámara de 
representantes y el Senado, ántes de ser ley será pre-
sentado al Presidente de los Estados-Unidos: si lo aprue-
ba lo firmará; pero si no lo aprueba, lo devolverá con sus 
objeciones á la Cámara donde tuvo origen, la que hará 
sentar por extenso en su diario sus objeciones, y proce-' 
derá á tomarlo de nuevo en consideración. Si despues 
dos terceras partes de aquella Cámara aprobasen el pro-
yecto de ley, se enviará éste con las objeciones á la otra 
Cámara, por la cual será también considerado, y si fue-
ra aprobado por las dos terceras partes de ella, tendrá 
fuerza de ley. En todos estos casos los votos de ambas 
Cámaras serán determinados por sí y por nó, y los nom-
bres de las personas que voten por ó contra del proyecto 
de ley, se harán constar en el diario de cada Cámara res-
pectivamente. Si algún proyecto de ley no fuese devuel-
to por el Presidente dentro de diez días (exceptuando los 
domingos), despues de haberle sido presentado, dicho 
proyecto será ley, de la misma manera que si lo hubiese 
firmado; á ménos que el Congreso haya impedido su de-

volucion, por la suspensión de sus sesiones, en cuyo caso 
no será ley. 

3-—Toda orden, resolución ó voto para el cual sea ne-
cesaria la concurrencia del Senado y la Cámara de re-
presentantes (excepto en una cuestión de aplazamiento), 
se presentará al Presidente de los Estados-Unidos y no 
tendrá efecto ántes de ser aprobada por él, ó siendo des-
aprobada deberá pasar de nuevo por dos terceras partes 
del Senado y Cámara de representantes, según las re-
glas y limitaciones prescritas para el caso de un proyecto 
de ley. 

SECCIÓN VIH. 

El Congreso tendrá facultad: 
1-—Para crear y cobrar impuestos, derechos, contribu-

ciones y sisas; pagar las deudas y proveer á la defensa 
común y bienestar general de los Estados-Unidos; pero 
todos los derechos, impuestos y sisas, serán enteramente 
uniformes en todos los Estados-Unidos. 

2 - P a r a hacer empréstitos sobre el crédito de los Es-' 
tados-Unidos. 

3-—Para reglamentar el comercio con las naciones ex-
tranjeras, y entre los diversos Estados, y con las tribus 
indias. 

4.—Para establecer una regla uniforme de naturaliza-
ción, y leyes uniformes con respecto á bancarota en to-
dos los Estados-Unidos. 

5.—Para acuñar moneda, fijar el valor de ésta y el de 
los cuños extranjeros, y establecer el padrón de los pesos 
y medidas. 

6.—-Para proveer al castigo de los falsificadores de bi-



lletes de Banco y moneda corriente de los Estados-Uni-
dos. 

7.—Para establecer oficinas de correos y caminos de 
posta. 

8.—Para promover el adelanto de las ciencias y artes 
útiles, asegurando por un tiempo limitado á los autores é 
inventores el derecho exclusivo á sus escritos y descubri-
mientos respectivos. 

9.—Para constituir tribunales inferiores á la Corte Su-
prema. 

10.—Para clasificar y castigar los actos de piratería y 
felonía cometidos en los altos mares, y las ofensas contra 
el derecho de gentes. 

11.—Para declarar la guerra, conceder patentes de cor-
so, represalias y reglamentos concernientes á las presas 
que se hagan en mar ó en tierra. 

12.—Para levantar tropas y mantenerlas; pero no po-
drá destinarse dinero para este objeto por un término que 
exceda de dos años. 

13.—Para proveer y mantener una armada. 
14.—Para formar ordenanzas para el gobierno y arre-

glo de las fuerzas marítimas y terrestres. 
15.—Para disponer el llamamiento de la milicia, para 

hacer cumplir las leyes de la Union, dominar las insur-
recciones y rechazar las invasiones. 

16.—Para proveer á la organización, armamento y dis-
ciplina de la milicia, y para gobernar la parte de ella que 
estuviese empleada en el servicio de los Estados-Unidos, 
reservando á los Estados respectivos el nombramiento de 
los oficiales, y la autoridad de instruir y ejercitar la mili-
cia, según la disciplina establecida por el Congreso. 

17 '—? a r a ejercer exclusivamente el poder Legislati-
vo sobre un distrito, no excediendo de diez millas cua-
dradas, que por cesión de Estados particulares y acep-
tación del Congreso, venga á ser el asiento del Gobierno 
de los Estados-Unidos, y para ejercer igual autoridad so-
bre todos los otros lugares comprados con el consenti-
miento de la Legislatura del Estado á que pertenecieren, 
para la construcción de fuertes, almacenes, arsenales asti-
lleros y demás obras que fueren necesarias. Y 

18.—Para hacer todas las leyes necesarias y convenien-
tes para llevar á efecto las facultades precedentes y todas 
las demás concedidas por esta Constitución al Gobierno 
de los Estados-Unidos ó á cualquiera de sus departa-
mentos ó empleados. 

SECCIÓN IX. iiim 

1.—La inmigración ó importación de las personas que 
algunos de los Estados existentes ahora creyese conve-
niente admitir, no será prohibida por el Congreso ántes 
del año mil ochocientos ocho; pero un impuesto ó dere-
cho, puede imponerse sobre esa importación, no excedien-
do de diez pesos por persona. 

2.—El privilegio del acto de habeas coi-pus no será sus-
pendido, excepto en los casos de rebelión ó invasión, en 
que la seguridad pública lo requiera. 

3.—Ningún proyecto de ley para condenar sin forma 
de juicio será aprobado, ni aceptada ninguna ley retroac-
tiva. 

4.—No se impondrá la capitación ni otra clase de con-
tribución directa, sino en proporcion al censo ó enumera-
ción que deberá tomarse según queda ántes establecido. 



5.—Ninguna contribución ni derecho será impuesto 
sobre artículos exportados de algún Estado, ninguna pre-
ferencia se dará por ningún reglamento de comercio ó de 
renta á los puertos de un Estado sobre los de otro; ni es-
tarán obligados los buques fletados de ó para un Estado, 
á abrir o cerrar registro, ni pagar derecho alguno en otro. 

6.—Ningún dinero se extraerá del tesoro, sino en con-
secuencia de disposiciones hechas por ley, y de tiempo 
en tiempo se publicarán estados y cuentas regularizadas, 
de las entradas y salidas de todos los dineros públicos. 

7.—Ningún título de nobleza será concedido por los 
Estados-Unidos; y ninguna persona que se halle ocupan-
do un puesto productivo ó de confianza en su administra-
ción, podrá aceptar, sin el consentimiento del Congreso, 
ningún presente, emolumento, empleo ó título de ningu-
na especie que sea, de ningún rey, príncipe ni potencia 
extranjera. 
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SECCIÓN X. 

1.—Ningún Estado podrá hacer tratado, alianza, ni 
confederación; dar patentes de corso y represalia; acu-
ñar moneda; emitir billetes de crédito; ofrecer sino oro 
ó plata en pago de sus deudas; aprobar ningún proyecto 
de ley para condenar sin forma de juicio, ni ninguna ley-
retroactiva, ni leyes anulando las obligaciones contraidas 
por contrato, ni conceder ningún título de nobleza. 

2.—Ningún Estado podrá, sin el consentimiento del 
Congreso, imponer contribuciones ni derechos sobre la 
importación ó la exportación, excepto los que fueren ab-
solutamente necesarios para ejecutar sus leyes de inspec-
ción, y el líquido producto de todos los impuestos y de-

A 

rechos cargados por los Estados sobre la importación ó 
la exportación, pertenecerá al Tesoro de los Estados-
Unidos, y todas esas leyes estarán sujetas á la revisión y 
exáman del Congreso. Ningún Estado podrá, sin el con-
sentimiento del Congreso, imponer ningún derecho de 
tonelaje, mantener tropas ó buques de guerra en tiempo 
de paz, entrar en ningún convenio ó pacto con otro Es-
tado, ó con una potencia extranjera, ó empeñarse en guer-
ra, á ménos de ser actualmente invadido ó hallarse en 
tan inminente peligro, que no admita demora. 
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A R T I C U L O II. 

SECCIÓN I. 

I.—El poder Ejecutivo residirá en el Presidente de los 
Estados-Unidos de América. Estará en posesion de su 
empleo durante cuatro años: el Vicepresidente será nom-
brado por el mismo período, y los dos elegidos al mismo 
tiempo, como sigue. 

2-—Cada Estado nombrará del modo que su Legisla-
tura determine, un número de electores igual al número 
total de Senadores y representantes que dicho Estado 
tenga derecho á enviar al Congreso; pero ningún Sena-
dor, ni representante ó persona en posesion de un em-
pleo de confianza ó de provecho en los Estados-Uni-
dos, será nombrado elector. 

3-—Los electores se reunirán en sus respectivos Esta-
dos y votarán por. cédulas, por dos personas, de las que 
una á lo ménos no será habitante del mismo Estado que 
ellos. Harán una lista de todas las personas por quienes 
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voten, y del número de votos por cada una; cuya lista fir-
marán, certificarán y trasmitirán sellada, dirigida al Presi-
dente del Senado. El Presidente del Senado, en presen-
cia de las Cámaras de Senadores y representantes, abri-
rá todos los certificados y se contarán entonces los votos. 
La persona que resulte tener la mayoría absoluta de vo-
tos será Presidente, si ese número fuese la mayoría del 
número total de electores nombrados; y si hubiese más 
de uno que tuviera mayoría relativa, entonces la Cámara 
de representantes elegirá inmediatamente por cédulas uno 
de ellos para Presidente; y si ninguno tuviese una ma-
yoría, entonces de entre los cinco que tuvieran más vo-
tos en la lista, dicha Cámara elegirá del mismo modo al 
Presidente. Pero al elegir el Presidente, los votos serán 
tomados por Estados, teniendo un voto la representación 
de cada Estado; un quorum para este objeto, consistirá en 
las dos terceras partes de los Estados, y Ja mayoría de to-
dos los Estados será necesaria para una elección. En todo 
caso, despues déla elección de Presidente, la persona que 
tenga el mayor número de votos de los electores, será el 
Vicepresidente. Pero si quedasen dos ó más con votos 
iguales, el Senado elegirá de entre ellos el Vicepresiden-
te por cédulas. 

4.—El Congreso determinará el tiempo en que ha de 
hacerse la elección de los electores, y el dia en que ellos 
deban dar sus votos. Este dia será el mismo en todos los 
Estados-Unidos. 

5.—No será elegible para Presidente sino un ciudada-
no de nacimiento y que haya sido ciudadano de los Esta-
dos-Unidos al tiempo de adoptarse esta Constitución; 
tampoco será elegible quien no haya cumplido treinta y 

cinco años y residido catorce años en los Estados-Uni-
dos. 

6.—En caso de separación del Presidente de su em-
pleo, ó de muerte, renuncia ó incapacidad para desempe-
ñar los poderes y deberes de dicho empleo, recaerá éste 
en el Vicepresidente; y el Congreso puede por una ley 
proveer, para el caso de separación, muerte, renuncia ó 
incapacidad del Presidente y Vicepresidente, declarando 
qué funcionario obrará entonces como Presidente, y ese 
funcionario desempeñará el empleo hasta que cese la in-
capacidad del anterior, ó que se elija un Presidente. 1 

7-—El Presidente recibirá en épocas determinadas una 
compensación por sus servicios, que no será aumentada 
ni disminuida durante el período por el cual haya sido 
electo, y no recibirá en este período ningún otro emolu-
mento de los Estados-Unidos, ó de alguno de ellos. 

8.—Antes de entrar en ejercicio, pronunciará el siguien-
te juramento ó afirmación: 

9-—" Solemnemente juro (ó afirmo) que desempeñaré con 
•fidelidad el empleo de Presidente de los Estados- Unidos, y 
" lo mejor que pueda, conservaré, protegeré y defenderé la 
" Constitución de los Estados- Unidos." 

SECCIÓN 11. 

1.—El Presidente mandará en jefe el ejército y arma-
da de los Estados-Unidos y la milicia de los diversos Es-
tados cuando sea llamada al servicio activo de los Esta-
dos-Unidos; puede pedir la opinion escrita de los princi-
pales empleados en cada uno de los departamentos eje-
cutivos, sobre cualquier asunto relativo á los deberes de 



sus empleos respectivos, y tendrá poder para acordar la 
suspensión del castigo y el perdón por ofensas, contra los 
Estados-Unidos, excepto en ebcaso de acusación á fun-
cionarios públicos. 

2.—Tendrá facultad por y con el consejo y consentí 
miento del Senado, para hacer tratados, con tal de que 
concurran de presente, dos terceras partes de los Sena-
dores ; y nombrará por y con el consejo y conocimiento 
del Senado, Embajadores y otros Ministros públicos y 
cónsules, jueces de la Corte Suprema y todos los otros 
empleados de los Estados-Unidos, cuyos nombramientos 
no estén determinados de otro modo en esta Constitución, 
y los que serán establecidos por ley; pero el Congreso 
podrá por ley conferir el nombramiento de los empleos 
inferiores, cuando lo tenga por conveniente al Presidente 
solo, á los tribunales legales ó á los jefes de Departa-
mento. 

3.—El Presidente tendrá facultad para llenar todas las 
vacantes que puedan ocurrir durante el receso del Sena-
do, acordando comisiones que terminarán al comenzar 
la próxima sesión. 

SECCIÓN III. 

I .—De tiempo en tiempo presentará al Congreso in-
formes sobre el estado de la Union, y recomendará á su 
consideración las medidas que juzgue necesarias y conve-
nientes; puede en ocasiones extraordinarias, convocar am-
bas Cámaras, ó cualquiera de ellas, y en caso de discor-
dia entre ellas con respecto al tiempo del aplazamiento, 
puede aplazarlas para el dia que crea conveniente; recibi-
rá los Embajadores y otros Ministros públicos; cuidará 

que las leyes sean fielmente ejecutadas, y otorgará sus 
despachos á todos los empleados de los Estados-Unidos. 
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SECCIÓN IV. 

I.—El Presidente, Vicepresidente y todos los emplea-
dos civiles de los Estados-Unidos, serán separados de sus 
empleos, cuando sean acusados y convencidos de traición, 
cohecho ú otros graves crímenes y delitos. 

A R T I C U L O III. 

SECCIÓN I. 

I.—El poder judicial de los Estados-Unidos residirá en 
una Corte Suprema y en tantos tribunales inferiores cuan-
tos el Congreso en adelante ordene y establezca. Los jue-
ces de la Corte Suprema y de los tribunales inferiores, 
permanecerán en sus empleos miéntras dure su buena 
conducta, y recibirán en épocas señaladas una compen-
sación por sus servicios, que no disminuirá miéntras duren 
en sus empleos. 

SECCIÓN N. 

1.—El poder judicial se extenderá á todos los casos en 
derecho y equidad que emanen de esta Constitución, de 
las leyes de los Estados-Unidos y de los tratados hechos 
y por hacerse bajo su autoridad; á todos los casos relativos 
á los Embajadores, y otros Ministros públicos y á los 
Cónsules; á todos los casos del almirantazgo y jurisdic-
ción marítima; á las controversias en que los Estados-



Unidos sean una de Jas partes; á las controversias entre 
dos ó más Estados; entre un Estado y ciudadanos de otro 
Estado; entre ciudadanos de diferentes Estados; entre el 
ciudadano del mismo Estado reclamando tierras por con-
cesión de diferentes Estados, y, entre un Estado ó los 
ciudadanos de éste y Estados extranjeros, ciudadanos ó 
subditos. 

2.—En todos los casos relativos á Embajadores, otros 
Ministros públicos y Cónsules, y aquellos en que un Es-
tado sea una de las partes, la Corte Suprema tendrá juris-
dicción originaría. En todos los otros casos, ántes men-
cionados, la jurisdicción de la Corte Suprema será de 
apelación, tanto respecto á la ley, como al hecho, con las 
excepciones y bajo los reglamentos que el Congreso hi-
ciere. 

3-—El juicio de todos los crímenes, excepto en casos 
de acusación contra funcionarios públicos, se hará por 
jurados; y los juicios tendrán lugar en el Estado donde 
dicho crimen se hubiere cometido; pero cuando no se hu-
biere cometido en el territorio nacional, el juicro se segui-
rá en el lugar que el Congreso haya designado por ley. 
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SECCIÓN III. 

1.—La traición contra los Estados-Unidos, consistirá 
solamente en tomar las armas contra ellos ó en adherirse 
á sus enemigos dándoles auxilio y protección. Nadie será 
convicto de traición sin el testimonio, á lo ménos, de dos 
testigos, de haberse perpetrado públicamente el mismo 
acto, ó por confesion en sesión pública de una corte. 

2.—El Congreso tendrá facultad para designar el castigo 

de la traición; pero las consecuencias de la pena no serán 
trascendentales á la familia ó descendientes. 
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SECCIÓN I. 

. 
i.—Entera fé y crédito será acordado en cada Estado, 

á los actos públicos, registros y procedimientos judiciales 
de todos los otros Estados. Y el Congreso puede por le-
yes generales, determinar el modo en que tales actos, 
registros y procedimientos se probarán, y los efectos de 
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SECCIÓN IR. 

1.—Los ciudadanos de cada Estado, tendrán derecho 
á los privilegios é inmunidades de ciudadanos en los de-
más Estados. 

2.—Cualquiera persona acusada en un Estado, de trai-
ción, felonía ú otro crimen, que huya de la justicia y se 
encúentre en otro Estado, será entregada por éste, así 
que lo exija la autoridad Ejecutiva del Estado del cual 
huyó, para ser entregada á aquel Estado que tenga juris-
dicción sobre el crimen. 

3.—Ninguna persona obligada á servicio ó trabajo en 
un Estado, bajo las leyeg del mismo, podrá descargarse 
de tal servicio ó trabajo, fugándose á otro Estado, en con-
secuencia de ley allí vigente, sino que, será entregada 
á la persona que la reclame. 
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SECCIÓN III. 

I .—Nuevos Estados podrán ser admitidos por el Con-
greso en esta Union; pero ningún Estado nuevo será 
formado ó erigido dentro de la jurisdicción de otro Estado, 
ni se formará ningún Estado por la reunión de dos ó más 
Estados ó fracciones de Estados, sin el consentimiento de 
las Legislaturas de los Estados interesados y del Con-
greso. 

2.—El Congreso podrá disponer y hacer los reglamen-
tos, y tomar las medidas necesarias respecto á los territo-
rios ú otras propiedades pertenecientes á los Estados-
Unidos, y nada en esta Constitución se dispondrá, que 
perjudique las reclamaciones de los Estados-Unidos ó de 
cualquier Estado particular. 

SECCIÓN IV. 
-J 

i .—Los Estados-Uñidos garantizarán á cada uno de los 
Estados en esta Union una forma republicana de gobier-
no, y los protegerán contra toda invasión ó violencia in-
terior, por requerimiento de la Legislatura ó del Ejecu-
tivo, cuando la Legislatura no pueda ser convocada. 

A R T I C U L O V. 

i-—El Congreso, siempre que las dos terceras partes 
de ambas Cámaras lo juzguen necesario, propondrá en-
miendas á esta Constitución; ó á solicitud de las Legisla-
turas de dos terceras partes de todos los Estados, convo-

cará una Convención para proponer enmiendas, las que, 
en cualquiera de los casos, serán válidás para todos los ob-
jetos y propósitos, como parte de esta Constitución, cuan-
do esté ratificada por las Legislaturas de tres cuartas 
partes de los diversos Estados, ó por convenciones en 
tres cuartas partes de los mismos, según el uno ó el otro 
método de ratificación pueda ser propuesto por el Con-
greso, con tal que ninguna enmienda que pueda hacerse 
ántes del año de 1808, afecte en manera alguna, la pri-
mera y cuarta cláusula de la 9a Sección del primer Artí-
culo, y que ningún Estado sin su consentimiento sea pri-
vado de sufragio igual á los demás en el Senado. 

A R T I C U L O VI. 

1. Todas las deudas y compromisos contraidos ántes 
de adoptarse esta Constitución, serán tan válidos contra 
los Estados-Unidos bajo esta Constitución, como bajo la 
Confederación. 

2.—Esta Constitución y las leyes de los Estados-Uni-
dos, que en virtud de ella se hicieren, y todos los tratados 
hechos ó que se hagan bajo la autoridad de los Estados-
Unidos, serán la suprema ley de la tierra; y los jueces en 
cada Estado, estarán sujetos á ella, á pesar de lo que en 
contrario disponga la Constitución ó leyes de cada Estado. 

3.—Los Senadores y representantes ya mencionados, 
y los miembros de las Legislaturas de los diversos Esta-
dos, y todos los empleados de los Poderes judicial y Eje-
cutivo, ya de los Estados-Unidos, ya de los diversos Es-
tados, se obligarán por juramento ó afirmación á defender 
esta Constitución ; pero ningún testimonio religioso podrá 
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ser exigido como condicion para empleo ó cargo público 
en los Estados-Unidos. 

A R T I C U L O VII . 
-

i..—La ratificación de las Convenciones de nueve Es-
tados, será suficiente para el establecimiento de esta Cons-
titución entre los Estados que la hayan ratificado. 

Dado en la convención por consentimiento unánime de 
los Estados representados, el dia 17 de Setiembre del año 
de Nuestro Señor de 1787, duodécimo de la independen-
cia de los Es tados-Unidos de América, y en confirmación 
de lo cual firmamos la presente 

J O R G E W A S H I N G T O N , 

Presidente y diputado de Virginia. 

• 

NUEVO-HAMPSHIRE, N E W - J E R S E Y . 

Juan Langdon. Guillermo Livingston. 
Nicolás Gilman. David Brearly. 

Guillermo Patterson. 
MASSACHÜSSIITS, Jonatan Dayton. 

Nataniel Gorham. 
Rufo King. PENSYLYANIA, 

Benjamín Franklin. 
CoNNEcncüT, Tomas Mijflin. 

Guillermo Samuel Johnson. Roberto Morris. 
Rogerio Sherman. Jorge Clymer. 

Tomas Fitzsimons. 
NUEVA-YORK, Jared Ingersoll. 

Alejandro Hamilton. • Jaime Wilson. 
/ Gobernador Morris. 

DELAWARE , . CAROLINA DEL N O R T E , 

Jorge Read. • Cuillermo Blount. 
Gunning Bedford. Ricardo Dobbs Spaight. 
Juan Dickinson. Hugo Wiliamson. 
Ricardo Bassett. 
Jacobo Broom. CAROLINA DEL S U R , 

Juan Butledge. 
MARYLAND, Carlos Coiesworth Pinchiey. 

Jaime Mc Henry. Cárlos Pinckney. 
Daniel de St. Tomas Jenifer. Pierce Rutler. 
Daniel Carroll. 

GEORGIA. 

VIRGINIA, Guillermo Few. 
Juan Blair. . Abraham Baldwin. 
Jaime Madison. 

Certifico: 

Guillermo Jackson, 
Secretario. 

1 



ENMIENDAS A LA CONSTITUCION 

ARTICULO I. 

i.—El Congreso no hará leyes respecto al estableci-
miento de religión, ni prohibiendo el libre ejercicio de ésta, 
ni restringiendo la libertad de la palabra, ó de la prensa, 
ó el derecho del pueblo para reunirse pacíficamente y pre-
sentar al Gobierno peticiones de justicia. 

ARTICULO II. 

i.—Siendo necesaria una milicia bien arreglada para la 
seguridad de un Estado libre, el derecho del pueblo para 
tener y llevar armas, no será coartado. 

ARTICULO III. 

i-—En tiempo de paz ningún soldado podrá ser alojado 
en ninguna casa contra la voluntad de su dueño; ni tam-
poco en tiempo de guerra, sino en la forma prescrita por 
la ley. 

ARTICULO IV. 

i.—El derecho del pueblo á la seguridad de sus per-
sonas, domicilios, papeles y efectos, contra registros y 



embargos arbitrarios, no será violado ; y ninguna orden 
será expedida para ello, sino sobre causa probable, apo-
yada por juramento ó afirmación, y describiendo especial-
mente el lugar que debe ser registrado, y las personas ó 
cosas que deban ser embargadas. 

» 

A R T I C U L O V. 

• i.—Nadie estará obligado á responder por crimen ca-
pital, ó de otro modo infamante, sino por denuncia ó acu-
sación, ante un gran jurado ; excepto en los casos relati-
vos á las fuerzas de mar ó tierra ó en la milicia, hallándose 
en servicio activo en tiempo de guerra, ó de peligro pú-
blico ; ninguna persona estará sujeta por el mismo delito 
á correr dos veces el riesgo de perder, la vida ó àlgun 
miembro, ni estará obligado en ninguna causa criminal, á 
ser testigo contra sí mismo, ni se le podrá quitar la vida, 
la libertad ó la propiedad, sin las debidas formas de la ley ; 
ninguna propiedad privada podrá tomarse para uso pú-
blico sin justa compensación. 

A R T I C U L O VI. 

i.—En todas las causas criminales el acusado gozará 
del derecho á un juicio público y pronto, por un jurado 
imparcial del Estado y distrito donde el crimen haya sido 
cometido ;'coyo distrito haya sido fijado prèviamente por 
ley ; y á ser informado de la naturaleza y causa de la acu-
sación ; y á ser careado con los testigos en contra de él, 
y á tener medios compulsorios para obtener testigos en 
su favor, y para tener auxilio de abogado para su defensa. 

ENMIENDAS XXXIX 

ARTICULO VII. 

i.—En las causas civiles en las cuales el valor en cues-
tión exceda de 20 pesos, el derecho de ser juzgado por 
jurados, se conservará, y ningún hecho sentenciado por 
aquel, podrá ser examinado de nuevo en ningún tribu-
nal de los Estados-Unidos, sino de acuerdo con las reglas 
de la ley común. 

ARTICULO VIII. 

1.—No-se exigirán fianzas excesivas, ni se impondrán 
multas desmedidas, ni se aplicarán penas crueles ó desu-
sadas. 

ARTICULO' IX. 
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1.—La enumeración en esta Constitución de ciertos 
derechos, no podrá alegarse para negar ó desvirtuar otros 
que corresponden al pueblo. 

ARTICULO X. 
i 

1.—Los poderes no delegados á los Estados-Unidos 
por .la Constitución, ni prohibidos por ésta á los Estados, 
están reservados para éstos, respectivamente, ó para el 
pueblo. 
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ARTICULO XI. -'.Uc V . k' 'v ' iiivi í i- • i 

1.—No se entenderá que el poder judicial de los Esta-
dos-Unidos, pueda extenderse hasta las cansas en ley ó 
equidad empezadas ó perseguidas contra uno de los Es-



tados-Unidos por ciudadanos de otro Estado, ó por ciu-
dadanos y súbditos de algún Estado extranjero. 

A R T I C U L O XII . 

• i .—Los electores se reunirán en sus respectivos Esta-
dos, y votarán por boleta (cédula) para Presidente y Vice-
presidente, uno de los cuales, á lo ménos, no será habi-
tante del mismo Estado que ellos ; deberán nombrar en 
las cédulas la persona por quien votan como Presidente, 
y en otra diferente la persona por quien votan como Vice-
presidente, y los electores harán diferentes listas de todas 
las personas por quienes se ha votado para Presidente, y 
de todas las personas por quienes se ha votado para Vice-
presidente, y del número de votos por cada una, cuya lista 
firmarán, certificarán y remitirán sellada al asiento del 
Gobierno de los Estados-Unidos, dirigida al Presidente 
del Senado. El Presidente del Senado, en presencia del 
Senado y de la Cámara de representantes, abrirá todos 
los certificados, y los votos serán entonces contados: la 
persona que tenga el mayor número de votos para Presi-
dente, será Presidente, si ese número fuese una mayoría 
del número total de los electores nombrados ; y si ninguno 
tuviese tal mayoría, entonces de entre las personas que 
tuvieran los mayores números, no pasando de tres, en la 
lista de aquellos por quienes se hubiese votado para Pre-
sidente, la Cámara de representantes elegirá inmediata-
mente por cédula, el Presidente. Pero al elegir el Presi-
dente, los votos serán tomados por Estados, teniendo solo 
un voto la representación de cada Estado; el quorum 
para este objeto, consistirá en un miembro ó miembros 
de las dos terceras partes de los Estados, y una mayoría 

de todos los Estados será necesaria para la elección. Y si 
la Cámara de representantes no eligiesé un Presidente 
cuando recaiga en ella el derecho de elección, ántes del 
dia 4 de Marzo próximo, entonces el Vicepresidente fun-
cionará como Presidente, como en el caso de muerte ú 
otra incapacidad constitucional del Presidente. 

2.—La persona que tenga mayor número de votos como 
Vicepresidente, será Vicepresidente, si ese número es una 
mayoría del total de electores nombrados; y si ninguno 

• tiene mayoría, entonces, de los dos números más altos en 
la lista, el Senado elegirá el Vicepresidente: un quorum 
para este objeto, consistirá en las dos terceras partes del 
número total de Senadores, y una mayoría de ese total es 
necesario para la elección. 

3.— Ninguna persona constitucionalmente inelegible 
para el cargo de Presidente, será elegible para el de Vice-
presidente de los Estados-Unidos. 

A R T I C U L O XIII. \ 
. •>'") ". ,{ C. ?f 1R!> jVi * 

A los que las presentes vieren, salud. 
Sabed que el primero de Febrero pasado, el Congreso 

de los Estados-Unidos votó la resolución siguiente: 
" Resolución sometiendo á las legislaturas de los diversos 

Estados la proposicion de enmendar la Constitución de 
los Estados- Unidos. 

Resuelto por el Senado y la Cámara de representan-
tes de los Estados-Unidos, reunidos en Congreso, y con 

1 Se publica este artículo con la promulgación del Ministro de Es-
tado, para que se vean los términos en que es reformada la Consti tu- . 
d o n de los Estados-Unidos . 

CO.vst.—6. 



el voto de los dos 'tercios de cada Cámara, que el artícu-
lo siguiente será propuesto á las legislaturas de los diver-
sos Estados como enmienda á la Constitución de los Es-
tados-Unidos; y que una vez ratificada por las tres cuar-
tas partes de las dichas legislaturas, se considere firme y 
valedero como parte de la misma Constitución ; á saber : 

A R T I C U L O XIII. 

SECCIÓN I. 

En los Estados-Unidos, así como en todos los lugares 
sometidos á su jurisdicción, no habrá esclavitud ni servi-
dumbre involuntaria, á no ser que esta servidumbre sea 
como el castigo de un crimen de que el responsable haya 
sido claramente convencido. 

SECCIÓN II. 

El Congreso tendrá facultades para expedir las leyes 
necesarias á fin de hacer ejecutar este artículo." 

Considerando que de los documentos recibidos en el 
departamento de Estado, resulta que la enmienda á la 
Constitución de los Estados-Unidos de que ántes se ha 
hablado ha sido ratificada por las legislaturas de los Es-
tados de Illinois, Rhode Island, Michigan, Maryland, 
Nueva-York, Virginia del Oeste, Maine, Kansas, Mas-

• sachussets, Pensylvania, Virginia, Ohio, Missouri, Neva-
da, Indiana, Luisiana, Minnesota, Wisconsin, Vermont, 
Tennesse, Arkansas, Conneticut, Nuevo-Hampshire, Ca-

. rolina del Sur, Alabama, Carolina del Norte y Georgia; 
por todos, veintisiete Estados; 

Considerando que el número de Estados que compo-
nen los Estados-Unidos es de treinta y seis; 

Considerando que los Estados arriba enumerados, cu-
yas legislaturas han ratificado la enmienda propuesta, 
constituyen las tres cuartas partes del número total de los 
Estados-Unidos; 

Sépase por todos, cómo yo, Williams H. Seward, Se-
cretario de Estado délos Estados-Unidos, obrando en 
virtud y en ejecución de la segunda sección de la acta del 
Congreso aprobada el 20 de Abril de 1818 é intitulada: 
" Acta .para proveer d la publicación de las leyes de los Es-
tados-Unidos," certifico: que la enmienda citada ha hé-
chose legítima y debe considerarse parte de la Constitu-
ción de los Estados-Unidos. 

En testimonio de lo cual he firmado aquí, y hecho po-
ner el sello del departamento de Estado. 

Hecha en la ciudad de Washington, el dia diez y ocho 
de Diciembre del año del Señor de mil ochocientos se-
senta y cinco, nonagésimo de la independencia de los Es-
tados-Unidos. 

W . H . SEWARD, 
Secretario de Estado. 
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Situación de la An\ériea.—Prirt\eras tentativas de revisión l\ect\as 
en el Estado de Virginia.—i\eunioi\ er\ Filadelfia para la revi-
sión d é l a Confederacior\.—I\l\ode Island i\o se hiice represen-
tar.—Forrr\acion de Convenciones especiales en cada Estado.— 
Nombran^iento de los miembros de las dos Cámaras.—Elección 
de Washington-—La nueva Constitución se pone en vigor.— 
Adhesiones posteriores de la Carolina del Norte y de Rhode Is -
land. 

Los negocios de la América estaban en mala situa-
ción, cuando á principios del año 1780, los legisladores 
de Virginia y de Mariland, nombraron comisario para 
reglamentar la navegación de los ríos Potomac, Pocomo-
ke y la bahía de Chesapeake. Estos comisarios reunidos 
en el mes de Marzo del mismo año, se detuvieron ante la 
falta de poderes suficientes para autorizarlos á organizar 
una fuerza naval local, y á fijar -una tarifa de derechos so-
bre las importaciones. Informaron de esto á la Legisla-
tura de . Virginia, quien inmediatamente tomó la resolu-



cion de someter la cuestión de la tarifa á todos los Esta-
dos que componían la Union. Poco tiempo despues, en 
Enero-de 1786, la Legislatura adoptó otra resolución, 
nombrando comisarios, que debian entenderse con los 
que fuesen nombrados por los otros Estados de la Union 
en el tiempo y lugar convenido, para examinar el estado 
generaí del comercio de los Estados-Unidos, la situación 
particular del comercio de cada Estado é investigar hasta 
qué punto la uniformidad de la reglamentación para las 
relaciones comerciales era necesaria á sus intereses co-
munes y á la conservadon de la buena armonía entre 
ellos. Debian presentar un informe sobre estas materias 
á la Legislatura de cada Estado, y éstas, adoptándolo, de-
bian poner en posicion á los Estados reunidos en Congre-
so, de proveer todas las necesidades á este respecto. 

Estas resoluciones fueron comunicadas á los Estados, 
y en el mes de Setiembre de 1786, hubo en Annapolis 
una reunión de comisarios de cinco Estados solamente, á 
saber: New-York, New-Jersey, Pensylvahia, Delaware 
y V irginia. Despues de algunas discusiones preliminares, 
pensaron que necesitaban goderes más amplios, y esta 
consideración, agregada á la circunstancia de que solo un 
pequeño número de Estados se encontraban representa-
dos, los hizo suspender toda decisión, limitándose á la re* 
daccion de un informe destinado al Congreso y á cada 
Estado. En este informe recomendaban vivamente el 
nombramiento de comisarios, "que deberían reunirse el 
" segundo lúnes del mes de Mayo, en la ciudad de Fila-
" delfia, para ocuparse de examinar la situación de los Es-
" tados-Unidos, entenderse sobre las medidas necesarias 

para dar á la Constitución del Gobierno Federal, los 

4i medios de corresponder á las exigencias de la Union, 
" y en fin, hacer sobre este objeto un informe, que seria 
" presentado al Congreso, sometido á su ratificación, y á 
" la de cada Estado, llenando así el fin que se proponía." 

Así que se comunicó la resolución tomada por los co-
misarios á la Legislatura de la Virginia, ésta decidió que 
se nombrarían delegados; que se reunirían en Filadelfia 
á los que fuesen nombrados por los otros Estados. La re-
solución se comunicó así al Congreso. Sin embargo, todo 
quedó en suspenso hasta la época en que la Legislatura 
de New-York envió á sus representantes al Congreso, 
instrucciones para recordar la resolución que recomenda-
ba á los Estados nombrar delegados, con el objeto de revi-
sar en común el pacto federal, ó de proponer las enmien-
das. En consecuencia, el 21 de Febrero de 1/87, el Con-
greso decidió que una asamblea se formaría en Filadelfia 

.el segundo lúnes del mes de Mayo siguiente, " á fin de 
" revisar los artículos de la Confederación, y que las mo-
" dificaciones ó disposiciones nuevas, serian presentadas 
" al Congreso y á las diferentes Legislaturas, para ser 
" adoptadas por e! Corigreso, y ratificadas por los Esta-
" dos, para poner la Constitución Federal en estado de 
" satisfacer la necesidad del Gobierno y del mantenimien-
" to de la Union." Es probable que los alarmantes distur-
bios que habían surgido en Massachussets, contribuyeron 
á este resultado. El informe del Congreso sobre este asun-
to, revela, en efecto, sus temores y la debilidad de su po-
lítica. 

Los delegados de doce Estados se reunieron en el lu-
gar y en la época convenidos; el Estado de Rhode Island 
fué el único que rehusó hacerse representar en aquella cir-



cunstancia importante. Despues de largas deliberaciones, 
la asamblea adoptó en fin el 12 de Setiembre de 1787, el 
proyecto de la Constitución actual, y por una resolución 
tomada al mismo tiempo, ordenó que fuese presentado á 
los Estados reunidos en congreso. La asamblea manifes-
tó la opinion, de que debería ser sometido á una conven-
ción de delegados elegidos en cada Estado por el pueblo, 
bajo la vigilancia de su Legislatura, para obtener su asen-
timiento y ratificación, y que cada convención que ratifi-
case, debería dar aviso al Congreso; la asamblea, por otra 
resolución, propuso que tan pronto como nueve Estados 
hubieran ratificado la Constitución," el Congreso fijase un 
dia para el nombramiento de los electores por los Esta-
dos, y otro dia para el nombramiento del Presidente por 
los electores, y para la fijación de la época en que la 
Constitución empezaría á estar vigente, y que despues 
de esta publicación, s$ procedería al nombramiento dej 

los electores, á la elección de los Senadores y de los 
representantes. 

Desde que el Congreso hubo recibido el informe de la 
comision, el 28 de Setiembre de 1787, decidió unánime-
mente que este informe, con la resolución y las cartas que 
le acompañaron, serian enviados á las Legislaturas loca-
les, para ser sometidos á una asamblea de delegados ele-
gidos en cada Estado por el pueblo, conforme á la opi-
nion emitida por la Convención. 

Las Legislaturas locales convocaron, en consecuencia, 
asambleas ó convenciones especiales, en cada uno de los 
Estados que habían sido representados en la convención 
general, y la Constitución fué ratificada por once Esta-
dos de doce. Inmediatamente el Congreso, por una reso-

lucíon del 13 de Setiembre de 1788, fijó el primer viér-
nes del mes de Enero siguiente, para el nombramiento 
de los electores que debian elegir al Presidente; el primer 
viérnes del mes de Febrero siguiente, para la reunión de 
esos electores y la elección del Presidente; y el primer 
viérnes del mes de Marzo en el asiento del Congreso en 
aquella época (New-York) para fijar el tiempo y él lugar 
en que la nueva Constitución se promulgaría. En conse-
cuencia, despues de la elección de los Senadores y repre-
sentantes, el Congreso se formó bajo la nueva Constitu-
ción el 4 de Marzo de 1789. Las dos Cámaras no estu-
vieron, sin embargo, en número suficiente^sino el 6 de 
Abril siguiente. Entonces, despues de haber hecho el es-
crutinio de los votos, se vió que Jorge Washington habia 
sido nombrado unánimemente para Presidente y John 
Adams para Vicepresidente. El 30 de Abril, el Presiden-
te Washington, despues de haber prestado juramento, fué 
instalado en sus funciones y la Constitución se puso vi-
gente. 

. L a Carolina del Norte no habia ratificado la Constitu-
ción. La primera asamblea convocada por este Estado en 
1788, habia rehusado su ratificación si no se admitían al-
gunas enmiendas que proponía y una declaración de de-
rechos. Pero en una segunda asamblea reunida en No-
viembre de 1789, aquel Estado adoptó la Constitución. 
Rhode Island habia rehusado también conv¿car una asam-
blea; pero al fin la formó en el mes de Mayo de 1/90, y 
se adhirió á la Constitución. 

De esta manera, los trece Estados originarios formaron 
parte del nuevo Gobierno. 

La causa de la libertad nacional triunfó así una según-



da vez, con más gloria que en su lucha con la madre pa-
tria. Por este nuevo triunfo podemos esperar que nues-
tras instituciones republicanas crecerán, y adquirirán una 
madurez más fuerte y más vigorosa; que nuestra inde-
pendencia estará garantida de las usurpaciones y agre-
siones extranjeras;'que el bienestar se esparcirá más en 
el interior, y será más generalmente sentido, y en fin, que 
nuestra unión como pueblo se perpetuará, para nuestra 
verdadera gloria, y para servir de prueba que un gobier-
no sabio y bienhechor, tiene derecho, si no á la admira-
clon, á lo ménos al respeto del género humano. 
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Objeczones de los partidarios de la soberana de los Es tados . -Res -
puesta de los partidarios del Gobierno nac ional . -La C o n s u S -
S T v " T I f 6 d e r a l y e n P a r t e "acional . -Omisión de una 
declaración de d e r e c h o s - E n c i e n d a s á la Constitución: 

Es preciso no creer que la Constitución, aun cuando 
este actualmente en muy grande favor, en el espíritu de 
Jos americanos haya carecido de obstáculos oue vencer 
en su origen. Al contrario, la historia de aquella época 
esta llena de tristes enseñanzas á este respecto; ella con-
tiene a la vez los recuerdos de los peligros pasados y las 
amonestaciones de la extrema vigilancia necesaria para 
el porvenir. La Constitución fué adoptada unánimemente 
por la Georgia, New Jersey y Delaware; fué apoyada por 
una mayor/a muy fuerte en la Pensylvania, Connecticut, 
Maryland y Carolina del Sur: en los otros Estados fué 
aceptada por una muy pequeña, especialmente en Massa-
chussets, New-York y Virginia, en donde no obtuvo si-
no algunos votos de mayoría. 

Entre los reproches hechos á la Constitución, los unos 
conciernen á los defectos ó las omisiones; los otros se re-
lacionan á la naturaleza y á la extensión de los poderes 
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que confiere; y otros todavía se referían á la base funda-
mental de su organización—Se decía en primer lugar: 
que la base misma de gobierno era mala, porque no era 
una confederación de Estados, sino, un gobierno sobre 
los individuos; agregaban que, se habría debido conser-
var la forma federal, que presentaba la Union como una 
confederación de Estados soberanos, en vez de organi-
zar un gobierno nacional que hacia de la Union una con-
solidación de Estados en un solo cuerpo. Este reproche 
estaba léjos de ser universal. Muchos americanos admi-
tían un gobierno sobre los individuos, hasta cierto límite, 
pero no tan extenso como en el proyecto de Constitución. 

Es evidente que, esta última objecion llevada al extre-
mo, no era otra cosa que la vieja cuestión de confedera-
ción, una argumentación nueva sobre el punto de saber 
si se tendría ó no un gobierno central ó nacional bastante 
fuerte para mantener y defender la Union. En un senti-
do restringido, la objecion consistía solamente en saber 
cuál seria la extensión del poder confiado al gobierno 
central. Esta objecion fué sostenida con grande energía: 
los opositores predecían que, un gobierno constituido de 
este modo, se haria muy pronto corrompido y tiránico: 
que absorbería los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judi-
cial de los Estados, y haria surgir de su ruina .un gobier-
no único: el que por la naturaleza misma de las cosas se 
cambiaria en un despotismo de fierro. 

Los defensores de la Constitución rechazaban el repro-
che, apoyándose s<?bre la necesidad absoluta de un gobier-
no tal cual se proponía, demostrando la extrema debilidad 
de una confederación pura, destituida de poderes directos 
sobre los individuos. Hacían observar que, la Constitución 

era en parte federal y en parte nacional, en su carácter, y 
en la distribución de los poderes. Con respecto al Senado 
era federal; con respecto á los representantes era nacional. 
El poder Ejecutivo tenia un carácter mixto: nacional en 
el ejercicio de los poderes, era federal en cuanto á su al-
cance. Obraba sobre los individuos y no solamente sobre 
los Estados; pero su autoridad era limitada, y una gran 
parte de la soberanía era acordada á los Estados. En 
cuanto al derecho de hacer las enmiendas, tenia también 
este doble carácter, porque la unanimidad de los Estados 
no era necesaria, pero debia reunir más que la mayoría. 
Concluían, pues, diciendo, " que rigorosamente hablando, 
"la Constitución no era ni federal ni nacional, pero que 
" participaba de este doble carácter." 

Si la forma misma del gobierno fué, como acaba de ver-
se, una abundante fuente de oposiciones, la naturaleza y la 
extensión de sus poderes, hicieron nacer objeciones toda-
vía más graves, y de una solucion más"difícil. Sobre esta 
cuestión, como sobre la primera, las discusiones fueron 
animadas, y en ellas la razón trató de demostrar los incon-
venientes del sistema adoptado, y la imaginación se dejó 
llevar á todas las exageraciones que el temor puede inspi-
rar. Cuando se juzga hoy aquella época, con la calma que 
conviene en el exámen de los acontecimientos pertene-
cientes ya al dominio de la historia, se nota la debilidad de 
algunas de las objeciones, lo absurdo de otras, y en gene-
ral la exageración de casi todos los ataques contra la Cons-
titución. Sin embargo, no se puede negar que haya ha-
bido algunos reales y fundados. La Constitución era una 
obra humana, y el resultado de transacciones, en que, las 
consecuencias lógicas de la teoría, habían debido sacrifi-



carse á los intereses y á las preocupaciones de algunos 
Estados. 

Las objeciones se hacían notar por su variedad, y casi 
por su contradicción. Algunas personas reprobaban sobre 
todo la cantidad de los poderes del gobierno central; otros 
reprobaban la distribución de esos poderes; algunos, la 
igualdad de sufragio en el Senado; otros, la desigualdad 
de representación en la Cámara baja. El derecho de fijar 
el tiempo y el lugar de las elecciones, parecía peligroso; 
para otros, lo era más el derecho de reglamentar el co-
mercio por una simple mayoría. El derecho de impuesto 
directo era para algunos malísimo, y otros creían peor el 
derecho de impuesto indirecto por medio de los derechos 
de importación. Habia quien encontraba injusto que se 
quitase álas legislaturas de los Estados, la facultad de im-
poner derechos sobre la exportación, y de hacer leyes ex 
postfado, y otros se quejaban de que se hubiera confia-
do el poder Ejecutivo á un solo magistrado. Se encontra-
ba demasiado larga la duración de las funciones de Sena-
dor y de representante, y se criticaba la duración de las 
funciones de Presidente y la reelección. Encontraban la 
mezcla de las funciones legislativas, ejecutivas y judicia-
les, enteramente contraria á la idea de un poder regular, 
y veian un peligro alarmante en que la Cámara de repre-
sentantes no tomara parte en esas funciones. La autori-
dad acordada al Presidente, hacia temer á algunos por la 
libertad; los otros se espantaban de la participación del 
Senado. Las facultades judiciales parecian demasiado am-
plias, y se censuraba la facultad de celebrar tratados con 
el consentimiento de las dos terceras partes de la Cámara 
de Senadores. La autorización para mantener un ejército, 

parecia una segura tendencia al despotismo ; otros veian 
esa tendencia en el poder sobre la milicia. En fin, la au-
toridad soberana acordada á la Constitución, á los trata-
dos, á las leyes hechas por los Estados-Unidos, tenia pa-
ra unos un carácter peligroso, y para otros, el pequeño 
número de Senadores y representantes aparecía como un 
síntoma amenazador y un principio de corrupción. 

Otra categoría de objeciones contra la Constitución, -es-
taba fundada sobre las omisiones. A este respecto, no se 
puede negar que algunas de ellas eran justas, y que hu-
biese sido conveniente insertar en la Constitución de un 
gobierno libre, varias de las disposiciones que se pedían. 
Habia algunas que habrían debido dejarse á la discreción 
de la legislatura, y á la influencia de la opinion pública 
bajo un gobierno republicano; pero, habia también otras 
dudosas en sus principios y en su oportunidad, que debían 
excluirse de un sistema de gobierno que buscase la per-
manencia en sus bases y en sus garantías. 

Entre todos los reproches que acabamos de enumerar 
hechos á la Constitución, ninguno hay quizá que haya 
llamado más la atención, que la omision de una declara-
ción de derechos, separada, estableciendo los principios 
del gobierno republicano, y los derechos de los america-
nos á gozar de la vida, de la libertad y de la propiedad.1 

i T. Jefferson fué uno de los que insistieron con más fuerza sobre 
la utilidad de una declaración de derechos, para asegurar la libertad 
religiosa, la libertad de la prenea, la libertad de las personas, bajo la 
protección no interrumpida del Haleas corpus, y el juicio por jurado, 
tanto en lo civil como en lo criminal, y en fin, para poner al pueblo 
al abrigo de los abusos que los diferentes poderes podrían cometer 
en su esfera de acción. Semejante declaración le parecia tanto más 



Se quejaban también de no encontrar ninguna dispo-
sición que reglamentase el ejercicio de ciertas funciones, 
de modo que impidiera que Una persona pudiese gozar de 
ellas durante toda su vida; se deploraba la ausencia de un 
consejo del Ejecutivo cerca del Presidente, y se quejaban 
de no encontrar ninguna cláusula asegurando especialmen-
te al pueblo los goces del derecho común, de que no hu-
biése alguna disposición asegurando las elecciones de los 
funcionarios, prohibiendo á los miembros del Congreso 
tener empleos públicos, como los de jueces ú otros, y en 
fin, se quejaban de que no hubiese una distinción bien 
positiva y marcada entre los poderes del Congreso y los de 
los Estados. 

Varios de estos defectos fueron corregidos por las en-
miendas ratificadas por la mayor parte de las asambleas 
de los Estados. Para satisfacer á los votos del pueblo, y 
para quitar á los opositores todo motivo razonable de queja 
contra la Constitución, el Congreso en su primera sesión 
tomó en consideración las enmiendas propuestas, y en una 
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ventajosa cuanto que, no se habia insertado en él proyecto de Consti-
tución' la cláusula de la antigua confederación, que expresamente re-
sen-aba al pueblo, todo poder que no hubiera sido expresamente acorda-
do al gobierno general. Se argüia contra la utilidad de esta declaración: 
jo q U e el m o d o como los poderes estaban acordados al gobierno ge-
neral, explicaba la reserva de derecho que se queria. i"-, que era impo-
sible obtener una declaración suficientemente amplia sobre ciertos de-
rechos esenciales; 3°, que los poderes limitados del gobierno federal, 
y los celos de los gobiernos subordinados, daban una seguridad que 
310 tenia n inguna otra Constitución; y 4° que la experiencia probaba 
l a ineficacia de las declaraciones de derechos. No obstante, y á pesar de 
estas razones, y como algunos Estados insistían sobre este punto , se 
agregó á la Constitución un lili de derechos bajó forma de enmienda. 

série de artículos suplementarios, estableció una declara-
ción de derechos, y confirmó varias de las disposiciones 
que habían sido pedidas. Estos artículos, en número de 
doce, fueron sometidos á la ratificación de los Estados; 
diez fueron ratificados é incorporados á la Constitución. 
Es un hecho curioso que, las enmiendas solicitadas por los 
enemigos de la Constitución, y combatidas por sus parti- • 
darios, n o encontraron precisamente oposicion, sino en la 
legislatura de los Estados que las habían pedido con insis-
tencia. L o s partidarios de la Constitución admitieron en-
miendas por razones aconsejadas por una política elevada 
para apaciguar los celos y desarmar los resentimientos. 
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C A P I T U L O I I I 
N A T U R A L E Z A D E L A CONSTITUCION F E D E R A L 

La Constitución, es ui\a transacción, una alianza ó u i \ tratado?— 
Tier\e ui\ doble carácter ; Gobierno Federal en algunos casos ; 
y ei\ otros, Gobierno sobre los individuos.—Exáir\en de sus tér-
minos. 

Despues de haber trazado así la historia general del 
origen y de la adopcion de la Constitución de los Estados-
Unidos, y recordado sumariamente las principales obje-
ciones y las dificultades que encontró, podemos proceder 
al análisis de su forma, de su organización y de sus po-
deres. 

Sin embargo, ántes de entregarnos á este trabajo, es 
necesario fijar primero nuestra atención sobre varios pun-
tos, que han sido el asunto de largas discusiones. 

Primeramente: ¿cuál es la verdadera naturaleza y el 
objeto de este acto? ¿Es un tratado, una convención, una 
alianza, un contrato, ó una transacción ? ¿ Cuáles son las 
partes contratantes? ¿ Por quién está hecho ? ¿Por quién 
está ratificado ? ¿ Cuáles son sus obligaciones ? ¿ Por quién 
y de qué manera puede disolverse? ¿ Quién puede deter-
minar su validez? Estas cuestiones han sido frecuente-
mente discutidas, no solo como objeto de teoría, sino te 

niendo una importancia práctica. Las respuestas dadas por 
los jurisconsultos y los hombres de Estado, han sido fre-
cuentemente contradictorias, inconciliables entre sí. Al-
gunas tienen consecuencias que afectan los fundamentos 
del gobierno mismo, y le exponen, si no á una ruina com-
pleta, á grandes peligros, que podrían comprometer su 
existencia, y llevar la confusion al ejercicio de sus po-
deres. 

¿ Bajo qué punto de vista debe, pues, considerarse la 
Constitución de los Estados-Unidos? ¿ Es una simple tran-
sacción, es un tratado, es una confederación de Estados, 
componiendo la Union, ó son pueblos comprometidos 
recíprocamente los unos con los otros? ¿O bien es una 
forma del gobierno que, ratificada por la mayoría del pue-
blo en los Estados, es obligatoria para todos, como regla 
de conducta del poder soberano en los límites de sus dis-
posiciones? 

Examinemos, primero, si es una transacción. Por esta 
palabra nosotros no entendemos la manifestación del con-
sentimiento del pueblo para una forma de gobierno (esta 
circunstancia debe siempre existir), sino, un contrato 
que impone obligaciones mutuas, y supone la existencia 
permanente de partes interesadas, teniendo el derecho de 
determinar, de examinar y de juzgar sus disposiciones. 
Si la Constitución es una transacción en este último sen-
tido, esto debe ser como resultado de convención expre-
sa á este respecto, ó sea como consecuencia necesaria de 
la naturaleza y de los efectos del gobierno adoptado. 

No se encuentra en toda la Constitución ninguna cláu-
sula que le dé el carácter de una transacción, ni nada que 
pueda hacerla interpretar como tal. Su preámbulo la pre-



senta, al contrario, con cierto énfasis, como una ley solem-
ne para el establecimiento de un gobierno. Se expresa en 
estos términos: "Nosotros, el pueblo de los Estados-
" Unidos, ordenamos y establecemos esta Constitución, para 
" los Estados-Unidos de América " Así el pueblo or-
dena ó establece, pero los pueblos no contratan, ni estipu-
lan recíprocamente. Elpueblo de los Estados- Unidos, dice, 
y no se distingue el pueblo de cada Estado particular, del 
pueblo de los demás Estados. El pueblo ordena y establece 
una Constitución y no una confederación. Se comprende 
fácilmente la diferencia entre una Constitución y una con-
federación. Esta última, á lo ménos una confederación pu-
ra, no es sino un tratado, una alianza entre Estados inde-
pendientes, y que no los liga sino por el tiempo que á cada 
uno de ellos place; una confederación está fundada siempre 
sobre prescripciones, de las que cada parte es juez en última 
instancia, de sus derechos y d'e sus deberes. Una Constitu-
ción al contrario, presenta una forma permanente de gobier-
no, en la que, los poderes, una vez acordados, son irrevoca-
bles, y no pueden ser ni disminuidos, ni revocados arbitra-
riamente. Una Constitución, ya sea establecida por un solo 
pueblo, ó por una agregación de pueblos, obrando en la 
amplitud de su capacidad política, se hace obligatoria -des-
pués de la ratificación, como una ley fundamental, aunque, 
ála verdad, esté basada sobre el consentimiento. La Consti-
tución de una república confederada, es decir, de una repú-
blica nacional, compuesta de varios Estados, es una forma 
de gobierno tan irreprochable, como la Constitución de 
un Estado hecha y ratificada por la reunión de las diversas 
partes de ese Estado. 

Si hubiese estado en la intención de los'que redacta-

ron el plan de la Constitución ó del pueblo que la rati-
ficó, considerarla como una confederación pura, fundada 
solamente sobre las estipulaciones de un tratado, no po-
dría explicarse cómo es que, en la Constitución, no se 
encuentra expresión alguna que indique esa voluntad. 
Los contratos de esta naturaleza, no eran sin embargo, 
cosa extraña en los Estados-Unidos, porque habian esta-
do en uso hasta cierto punto, ántes de la revolución. Los 
artículos mismos de la confederación, aunque nacionales, 
bajo ciertos aspectos, tenían no obstante un carácter fede-
rativo, y se les ha considerado siempre como estipulacio-
nes hechas entre Estados que permanecían independien-
tes y soberanos en un gran número de casos. A pesar de 
esto, como lo hemos hecho observar ya, se miraba como 
una herejía política, sostener que, bajo su imperio, cada 
Estado tuviese el derecho de separarse á su arbitrio y 
de resistir sus disposiciones, pretendiendo así que, una 
de las partes contratantes, podia revocar sola la transac-
ción. 

Pero lo que debe acabar de convencer son los términos 
de la Constitución misma, declarando que, es una ley 
fundamental, suprema, obligatoria para todos los órganos 
del poder Ejecutivo y judicial. " Esta Constitución, dice 
« el art. 6?, y las leyes de los Estados-Unidos que se ha-
" gan en consecuencia, y todos los tratados hechos ó por 
" hacer, bajo la autoridad de dichos Estados-Unidos, for-
« marán la ley suprema del país; los jueces de cada Estado, 
« estarán obligados á conformarse, no obstante toda disposi-
" don que en las leyes ó la Constitución de un Estado cual-
" quiera, estuviese en oposicion con esta ley suprema" Si 
es una ley suprema, cómo podría el pueblo de cada Estado 



aisladamente revocarla, abrogarla ó suspenderla, fuese en 
virtud de su propia Constitución, por las leyes, ó por otros 
medios ? 

Aun cuando el lenguaje de la Constitución hubiese si-
do ménos claro y ménos positivo, el examen de la natu-
raleza y del objeto de este acto, no podría conducir á con-
clusiones diferentes. En efecto, su objeto era establecer 
una forma de gobierno, lo que implica la idea de una 
obligación permanente, y sometida solamente á la vigi-
lancia de las únicas autoridades investidas con el poder 
de modificarla ó de aboliría. Su objeto era asegurar al 
pueblo y á su posteridad, todas las ventajas de la libertad. 
Además, la intención confesada había sido de reemplazar 
la antigua confederación, y sustituirla con un gobierno nue-
vo. Hemos visto cómo la insuficiencia de la antigua confe-
deración había obligado á los Estados á disolver su asocia-
ción, para establecer una Constitución nacional. La Con-
vención que redactó el proyecto de Constitución, hizo así 
la declaración en su carta circular: " Es evidentemente 
" imposible, en el gobierno federal de estos Estados, ase-
" gurar á cada uno de ellos todos los derechos de una 
" soberanía independiente, y proveer, además, a los inte-
" reses y á la conservación de la comunidad. Los índivi-
" dúos que se reúnen en sociedad, deben abandonar una 
" P a r t e de su libertad, para conservar el resto."—" En to-
" das nuestras discusiones hemos tenido siempre presente 
" el punto que nos ha parecido de Ínteres más grave para 
" todo verdadero americano; es decir, la consolidación de la 
" Union, en la cual están vinculadas nuestra prosperidad, 
" nuestra dicha, nuestra seguridad y tal vez nuestra exis-
t e n c i a nacional." ¿Podría esperarse alcanzar esteresul-

tado por una confederación que cada Estado hubiese po-
dido disolver á su voluntad? 

Es además un hecho histórico que una de las obje-
ciones hechas á la Constitución, consistía en decir que 
« no era una confederación de Estados, sino un gobier-
«no sobre los individuos." Sin embargo, fué reconocida 
como Constitución, en el acto solemne de su ratificación, 
por el pueblo de todos los Estados. Verdad es que varias 
declaraciones de derechos, proposiciones de enmienda, 
protestas y reservas de poderes, acompañaron á las ratifi-
caciones dadas por las diferentes convenciones y atesti-
guaron la extrema desconfianza y los celos de estas cor-
poraciones y del pueblo en general; pero es preciso ob-
servar que no se encuentra ninguna alusión que tienda á 
hacer considerar el acto como una confederación ó una 
transacción entre Estados obrando en la plenitud de su 
capacidad soberana, no hay ninguna reserva de los Esta-
dos para disolver este vínculo, retirar su consentimiento 
ó suspenderlo, en lo que concerniese á la práctica de la 
Constitución. 

Resultan, pues, de los hechos históricos de aquella épo-
ca, de las actas de ratificación y aun de la comparación 
con los artículos de la precedente confederación, fuertes 
pruebas de que la Constitución no puede ser considerada 
como una transacción ó como una confederación. En efec-
to, sus últimos artículos suponían una confederación pura; 
el artículo III se expresaba en estos términos: "Con es-
« te objeto, los Estados arriba citados, forman entre sí 
" una union de amistad para su defensa común, y se obli-
« gan á auxiliarse mùtuamente." La ratificación fué otor-
gada por los delegados de las legislaturas de los Estados, 



y ellos comprometieron y obligaron á sus comitentes á • 
conformarse con las disposiciones de la Union, y á some-
terse á las decisiones de los Estados-Unidos, reunidos en 
Congreso, para pronunciar su fallo sobre las cuestiones 
que le fueran presentadas por la dicha confederación. 

En fin, no carece de Ínteres observar que en los debates 
de las diferentes convenciones formadas para examinar y 
ratificar la Constitución, la cuestión que nos ocupa no ha 
pasado sin discusión. Los opositores hicieron en varias 
circunstancias la objecion de que era un gobierno conso-
lidado, é hicieron su paralelo con la Confederación, y sus 
defensores no pensaron jamás en negar la intención de 
establecer un gobierno nacional, completamente diferente 
de una union ó de un tratado, aun cuando rechazasen la 
suposición de que fuese una consolidacion de Estados. 

Se esforzaban en deducir de las expresiones de la Cons-
titución, la doctrina de una transacción á fuerza de arti-
ficio y sutileza (porque es preciso observar que la Cons-
titución no hace ninguna alusión á ella), fundándose en 
que, en todas las partes de la Constitución, no habia àr-
bitro supremo, sino que cada Estado, cada division mis-
ma del gobierno de cada Estado, era juez soberano en lo 
que le concernia, de los poderes, de los derechos y de los 
deberes constitucionales. 

Aun admitiendo que la Constitución fuese un contra-
to, no se podría deducir de esta circunstancia sola, que la 
consecuencia natural y necesaria, era no tener àrbitro su-
premo. Para decidir esta duda, deberían examinarse 
siempre los términos mismos de la Constitución y de la 
delegación de los poderes. El pueblo de los Estados-Uni-
dos tenia ciertamente el derecho de confiar esa autoridad 

superior al gobierno de los Estados-Unidos ó á una par-
te de ese gobierno, como quisiera. La cuestión está, pues, 
en saber si así lo ha hecho, y si lo ha practicado así. Esta 
disposición es obligatoria para todos los Estados. 

No es, pues, por siitiles razonamientos fundados sobre 
la teoría, sino por el exámen atento de los términos de 
la Constitución, como podremos interpretar sus poderes y 
sus obligaciones. Debemos considerarla como se anuncia 
ella misma; es decir, como una constihicion de gobierno, 
y rechazar todo otro nombre y definición, tal como el de 
transacción, porque no sirve sino para lanzarnos en fal-
sas interpretaciones y en errores, sin ilustrarnos sobre su 
verdadero objeto. 

Const.—j. 
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C A P I T U L O I V 

¿ C U A L ES EI< J U E Z D E F I N I T I V O O E L I N T E R P R E T E D E LAS CONTRO-
V E R S I A S S O B R E L A CONSTITUCION? 

Los funcionarios de los Estados y de la Ur\ior\, son jueces de la ex-
tensión de sus derechos.—Remedios contra ur\a falsa interpre-
tación.—Si se trata de una dificultad judicial, la decisión per-
tenece al poder judicial .—Eximen de los términos de la Cons-
titución á este respecto.—La decisión del poder judicial es obli-
gatoria para todos los Estados.—Este modo de proceder está en 
uso en todos los Estados de la Union-

El exámen de la cuestión, de saber si la Constitución 
contiene disposiciones relativas á la autoridad suprema, 
encargada de determinar y de fijar sus poderes y sus obli-
gaciones, encontrada su lugar naturalmente, en el análi-
sis de sus cláusulas; pero como se refiere de un modo 
íntimo al asunto que nos ocupa, hemos creído preferible 
tratarla aquí. 

Es conveniente hacer algunas observaciones prévias, 
para evitar dificultades ulteriores. La Constitución, te-
niendo en vista la concesion de poderes determinados 
y su distribución entre los diferentes funcionarios, y es-
tando investidos los gobiernos de los Estados y sus 
agentes, de poderes igualmente determinados y subor-
dinados á aquellos que han sido acordados al gobierno 
general, siempre que surge una dificultad con motivo 

del ejercicio de un poder por algunos de los funcionarios 
de los Estados ó del gobierno federal, hace necesario 
que esos funcionarios decidan primero si tal ejercicio es 
conforme á la Constitución. Del mismo modo pueden 
suscitarse algunas dificultades, con motivo del ejercicio 
en las funciones de las grandes divisiones del gobierno, 
como por ejemplo, los poderes ejecutivo, legislátivo y 
judicial. Los funcionariosv de estos diferentes órdenes, 
están igualmente obligados por su juramento á man-
tener la Constitución de los Estados-Un idos y á abste-
nerse de todos los actos que estuviesen en desacuerdo 
con ella. Si sucede, pues, que estos funcionarios se vean 
en el caso de obrar en circunstancias que hasta entonces 
no hayan sido determinadas por la autoridad competen-
te, deben primero, cada uno en lo que le concierne, deci-
dir si puede consumarse el acto, de conformidad con la 
Constitución. Si por ejemplo, el Presidente és requerido 
para alguno de esos actos, no solamente está autorizado, 
sino que está obligado á decidir él mismo si los poderes 
constitucionales se lo permiten. Si una proposieion es 
presentada á la deliberación del Congreso, cada miembro 
del cuerpo legislativo debe examinar y decidir por sí mis-
mo, si el bilí ó la resolución entra en los límites de los po-
deres legislativos confiados al Congreso. En muchos ca-
sos, las decisiones de la autoridad ejecutiva ó legislativa, 
son definitivas y concluyentes, no siendo por su naturale-
za y carácter susceptibles de revisión. Cuando se trata, 
pues, de una medida exclusivamente política, legislativa ó 

'ejecutiva, es evidente que en este caso, el poder legislati-
vo ó ejecutivo es juez de su propia capacidad, y que su re-
solución no puede quedar sometida á ninguna revisión. 



El Congreso, teniendo el derecho de declarar la guerra, 
de crear impuestos, de reglamentar el comercio con las 
naciones extranjeras, no puede someter al examen de 
ningún otro tribunal el modo de ejercer estos derechos. 
Así también, estando confiado al Presidente y al Se-
nado el derecho de hacer los tratados, no es permitido á 
ningún otro tribunal discutir sus estipulaciones, cuando 
un tratado ha sido ratificado por él. Sin embargo, fá-
cilmente se pueden suponer los casos en que una contri-
bución haya sido impuesta ó un tratado concluido por 
motivos ó sobre bases contrarias á las miras de la Cons-
titución. El único remedio en tales circunstancias, consis-
te en la apelación al pueblo por la vía de las elecciones, 
ó en el saludable derecho previsto por la Constitución de 
proponer las enmiendas. 

Pero cuando la cuestión es de una naturaleza diferente, 
susceptible de exámen y de decisión judicial, ella admite 
entonces otro procedimiento. La interpretación favorable 
ó no, á la legalidad del acto, dada por el Estado, la au-
toridad nacional, la legislatura ó el poder Ejecutivo, pue-
de en esta circunstancia, según su naturaleza, ser compa-
rada con la Constitución misma, y sometida á una revi-
sión judicial. Creemos que para tales casos es para los 
que la Constitución ha designado el árbitro común y de-
finitivo, á cuyas decisiones todos los otros poderes están 
subordinados, y que este árbitro es la suprema autoridad 
judicial de los tribunales de la Union. 

Examinemos ahora los fundamentos de esta doctrina. 
La Constitución se expresa así (art. 6?) "Esta Constitu-
"cion y las leyes de los Estados-Unidos que sean hechas 
" conforme á sus disposiciones, y todos los tratados, etc., 

" serán la ley suprema del país." Ella dice, art. 3 ?, " el po-
" der judicial entenderá en materia de leyes y de equidad 
" en todas las causas que se susciten bajo el imperio de 
" esta Constitución, de las leyes de los Estados-Unidos, 
" y de los tratados hechos ó que se hagan bajo su autori-
"dad." "El poder judicial de los Estados-Unidos, será 

• " confiado á un tribunal supremo, y á los otros tribunales 
" inferiores que el Congreso pueda de tieyipo en tiempo 
" formar y establecer." La Constitución contiene, pues, dis-
posiciones relativas al asunto que nos ocupa. Nada es im-
perfecto en ella; nada está dejado á lo arbitrario; la Cons-
titución es la ley suprema; el poder judicial se extiende á 
todas las causas en materia de leyes y de equidad, que se 
susciten bajo su imperio; los tribunales de los Estados-
Unidos, y en último recurso el tribunal supremo de los 
Estados-Unidos, están investidos del poder judicial. Na-
die puede dudar ni negar que, el poder de interpretar una 
Constitución es un poder judicial; lo mismo sucede en 
la aplicación de un tratado, habiendo que fallar sobre al-
guna dificultad suscitada entre individuos. El mismo prin-
cipio es aplicable cuando el sentido de la Constitución se 
pone en duda, en una controversia judicial, porque inter-
pretar las leyes es propiamente el derecho del poder judicial. 
Si pues con motivo de esta Constitución surge alguna 
dificultad susceptible de exámen y decisión judicial, vemos 
que precisamente ha sido creado un tribunal para senten-
ciar. 

El único punto dudoso ahora, es, saber si esa sen-
tencia es definitiva y obligatoria para todos los Estados y 
para el pueblo de los Estados. Vamos á examinar las ra-
zones que nos inclinan á optar por la afirmativa. 



Primeramente, extendiéndose el poder judicial de los 
Estados-Unidos, á todas las dificultades de esta natu-
raleza, sus juicios se hacen.¿A» fado definitivos entre las 
partes con respecto á los puntos decididos. El Con-
greso tiene poderes muy amplios para reglamentar la 
apelación en que debe entender la Corte Suprema so-
bre las decisiones de todos los tribunales inferiores, ya 
sean de los Estados, ya sean federales, en los casos qtie 
estén dentro del límite del poder judicial de los Esta-
dos-Unidos; pero no hay tribunal superior creado pa-
ra revisar las sentencias dictadas por la Corte Suprema. 
Nuestro Gobierno es por excelencia, gobierno por la ley 
y no por los hombres; las resoluciones judiciales del tri-
bunal más alto, son consideradas según las reglas ordina-
rias del derecho común, como la verdadera interpretación 
de las leyes, cuando por dificultades ó| dudas son llevadas 
ante él. No es solamente el caso particular el que queda 
resuelto, si no que los principios en que se funda la reso-
lución, forman precedente y son obligatorios para los casos 
de la misma naturaleza. Esta es una práctica constante de 
nuestro sistema de jurisprudencia; práctica que nuestros 
abuelos trajeron consigo, cuando emigraron á estos paí-
ses, y que es, y siempre ha sido, considerada como la me-
jor garantía de nuestros derechos, de nuestros bienes y 
de nuestra libertad. 

Este modo de proceder, este efecto definitivo de las de-
cisiones judiciales, entraba ciertamente en las miras de los 
legisladores que redactaron el proyecto de la Constitución; 
estas reglas fueron reconocidas y admitidas en todos los 
Estados de la Union, y toda separación de ellas, seria con 
razón considerada como un paso dado hácia la tiranía y la 

arbitrariedad. Si el pueblo hubiese intentado introducir 
nuevas reglas, en lo que concierne á las decisiones de la 
Corte Suprema, y limitar la naturaleza y los efectos de sus 
juicios de una manera enteramente extraña al derecho co-
mún y á toda nuestra jurisprudencia, ¿ cómo suponer que 
no se encontrase en la Constitución vestigio alguno de 
aquella intención? El artículo 4? declara que, "plena con-
" fianza y crédito serán dados en cada Estado á los actos 
" públicos y tramitaciones judiciales de cualquier otro Esta-
" do." Pero no se encuentra ninguna cláusula semejante con 
respecto á los juicios de los tribunales de los Estados-Uni-
dos, porque se les considera como obligatorios para todos 
los Estados, de una manera absoluta y soberana. Si los jui-
cios de la Corte Suprema sobre las cuestiones constitucio-
nales son concluyentes y obligatorios para todos los ciuda-
danos en general, ¿ no deben serlo del mismo modo con 
respecto á los Estados? Si los Estados están en litigio, 
¿no es el pueblo de esos Estados, la verdadera parte in-
teresada? 

En segundo lugar, como el poder judicial se extiende á 
todos los casos resultantes de la Constitución, y como la 
Constitución está declarada ley suprema, se debe pensar 
que esta supremacía se aplica no solamente á todos los 
ciudadanos, sino aun á todos los Estados. Este punto, ni 
aun se ha dejado á la interpretación, porque la Constitu-
ción contiene la declaración expresa de que es la ley su-
prema del país, " no obstante todas las disposiciones con-
t r a r i a s contenidas en las Constituciones ó en las leyes 
" particulares de los Estados." Ningún pueblo de los Es-
tados, puede, pues, modificando su Constitución, destruir 
ó debilitar esta supremacía. ¿ Cómo podrían entonces ha-



cerlo de una manera indirecta? Admitido que es un atri-
buto especial del poder judicial interpretar las leyes, y 
según los términos mismos de la Constitución, interpretar 
la ley suprema, su interpretación se hace entonces obliga-
toria y definitiva para todos los ramos del Gobierno federal, 
y para el pueblo entero, en todos los derechos y obliga-
ciones que derivan de la Constitución. Si pues todas las 
divisiones del Gobierno nacional ejercen legítimamente los 
poderes que la autoridad judicial por su interpretación ha 
declarado resultantes déla Constitución, y si ellas no pue-
den ejercer aquellos que esta autoridad declara no estar 
acordados, ¿ no habría contradicción en sostener que, el 
ejercicio legal no constituye la ley suprema del país, y que 
los poderes prohibidos serán considerados como acorda-
dos ? Seria una cosa contraria á las primeras nociones de la 
justicia, ver bajo el imperio de la misma Constitución, po-
deres, derechos y deberes diferentes coexistiendo, reglas 
diferentes rigiendo al mismo tiempo entre los gobernados, 
todo á consecuencia de esta pretensión é interpretar en 
varios, y aun contradictorios sentidos, expresiones que 
evidentemente han sido empleadas en uno solo. Si hay un 
caso en que la uniformidad de interpretación deba parecer 
una cosa necesaria, seguramente es cuando se trata de la 
ley fundamental de un gobierno ; de otra manera, sucede-
ría que, al mismo tiempo un individuo estuviese ligado á 
ciertas reglas como magistrado, y á otras diferentes* como 
.particular. 

Tal doctrina no seria ni prudente ni política, y abando-
naría la Constitución á interminables dudas, resultantes de 
la movilidad de la opinion y del carácter de los hombres 
destinados á hacer su aplicación. Tal Constitución no po-

dria verdaderamente ser considerada como una ley, to-
davía ménos como una ley suprema y fundamental. No 
tendría los caractéres de fijeza y universalidad que son 
los atributos de los principios soberanos, provocaría dis-
cusiones permanentes, tal vez convulsiones civiles, por los 
conflictos continuos que haría nacer sobre las cuestiones 
constitucionales. Por otra parte, el efecto más nocivo que 
podria resultar de una mala decisión del .poder judicial, 
seria hacer necesaria la intervención del Congreso ó co-
mo último recurso, la intervención del poder acordado á 
los Estados, de proponer una enmienda para reparar el 
mal. 

Se ve que el derecho de interpretar la Constitución es-
tá expresamente reservado al poder judicial, en cuanto á 
la validez de su decisión. ¿Quién tendría entonces el de-
recho de imponerle restricciones por inducciones genera-
les, sacadas, no de los términos de ella sino de una teo-
ría incierta y por una invasión á su poder soberano? 
Se ve, además, que para obtener la uniformidad de in-
terpretación, para mantenerla como vínculo de unión per-
pétua, un árbitro supremo para interpretarla, 'si no in-
dispensable, es á lo ménos de una gran utilidad prác-
tica. ¿Quién podria entonces permitirse explicar la Cons-
titución haciéndole perder toda su fuerza? 

Si se examina lo que se hace en cada Estado, se verá 
que es un uso reconocido, que el poder judicial de los 
Estados pronuncie el último fallo sobre todas las cues- ' 
tiones constitucionales en litigio. Este uso ha sido conside-
rado siempre como el ejercicio de una autoridad legítima 
y concluyente para el Estado entero, ha sido siempre 
aprobado por el pueblo, y nunca éste, convocado para re-
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visar la Constitución, ha tratado de quitar esta autoridad 
á los tribunales de justicia por medio de enmiendas á la 
Constitución. En todos los Estados, el pueblo ha considera-
do siempre esta última apelación al poder judicial, como la 
garantía de sus derechos y libertades, y como estando en 
perpetua armonía con toda la jurisprudencia del derecho 
común. Despues de esto, ¿ no es más natural presumir 
que los que redactaron la Constitución comprendían que 
estos mismos principios debian ser aplicados á la Constitu-
ción de los Estados-Unidos? Y cuando se ve que el po-
der judicial de los Estados-Unidos, está en efecto reves-
tido de una autoridad semejante, ¿ no es una fuerte pre-
sunción que tiene el mismo objeto y que sus decisiones 
deben ser concluyentes y definitivas para todos los Es-
tados? Bajo el imperio de la confederación misma que 
habia sido hecha con extremo recelo y con una grandísi-
ma deferencia hácia los derechos de los Estados, la sen-
tencia del poder judicial encargada de pronunciarlos so-
bre las contestaciones entre los Estados, era definitiva y 
concluyente, y el poder de apelación en todos los otros 
casos, era: considerado como superior1 á las decisiones y á 
la legislación de los Estados. 

Raciocinando según los términos de la Constitución 
y según los principios reconocidos de nuestra jurispru-
dencia, venimos á deducir que el poder judicial de los 
Estados- Unidos es el intérprete definitivo y en último 

• recurso de' todas las dificultades que tengan un carácter ju-. 
dicial. Queda por examinar ahora, cómo esta conclusion 
se encuentra confirmada por la historia de la adopcion de 
la Constitución y por la práctica actual. 

Es un punto incontestable que este pensamiento de la 

Constitución fué así comprendido por los que redactaron 
el proyecto y por sus defensores. La misma doctrina fué 
constantemente proclamada en las asambleas formadas en 
los Estados para la adopcion de la Constitución, y aun fué 
para algunas personas la causa de objeciones capitales 
contra la Constitución, miéntras que otros la considera-
ron como esencial para su existencia y para su fuerza. 
Despues de esto, no se puede dudar que la Constitución 
ha sido adoptada con perfecto conocimiento de la exten-
sión del poder acordado á la autoridad judicial. 

A estas razones debe agregarse que más de cuarenta 
años han corrido desde que esta Constitución está en ple-
no vigor, y que durante todo ese período la Corte Su-
prema ha ejercido constantemente el derecho de interpre-
tación definitiva, no solamente con respecto á la Constitu-
ción ó á las leyes de la Union, sino aun tratándose de los 
actos de los Estados, de sus constituciones y de sus leyes, 
en todo cuanto afectaban á la Constitución, á las leyes ó á los 
tratados de la Union. En estas graves cuestiones, sus de-
cisiones nunca fueron censuradas ni revocadas por el Con-
greso, y ningún Estado pretendió por medio de sus de-
liberaciones, ni por la fuerza, resistir á sus juicios. Los 
tribunales más altos de los Estados, en muchas circuns-
tancias, salvo apénas una sola excepción, los han recono-
cido y concurrido á su ejecución. Durante todo este pe-
ríodo de cuarenta años, once Estados nuevos han sido 
admitidos á formar parte de la Union, con la persuasión de 
que este derecho de interpretación en último recurso, se-
ria igualmente ejercido á su respecto. En este perío-
do, algunos Estados, excitados por las vivas instancias de 
muchos de entre ellos, que creían que esta doctrina heria 



ó podia herir sus intereses, han sido llamados varias ve-
ces á investigar y examinar las bases sobre las cuales 
se apoyaba. Una gran mayoría de los Estados que ha-
bían sido llamados á dar su parecer en su capacidad le-
gislativa, confirmaron en términos inequívocos la legali-
dad de esta doctrina, y sus benéficos efectos como víncu-
lo de union. Cada vez que se ha propuesto una enmienda 
para cambiar el tribunal y sustituirle otro intérprete ó àr-
bitro supremo, raramente ha obtenido la adhesión de más 
de dos ó tres Estados, y siempre ha sido rechazado en 
gran mayoría, sea por el silencio, sea por una repulsa 
expresa. Algunas veces ha sucedido que en épocas dife-
rentes, la Legislatura del mismo Estado manifestó opinio-
nes diferentes también, aprobando hoy lo, que habia ne-
gado ó puesto en duda anteriormente. Así es que se 
puede afirmar con confianza, que de cuarenta años á esta 
fecha, las tres cuartas partes de los Estados que compo-
nen la Union, han aprobado expresa ó tácitamente esta 
interpretación de la Constitución y se han opuesto con 
todos sus esfuerzos á toda restricción ó modificación. 

' Esta opinion pública unánime entre todo un pueblo, en 
medio de los cambios, de las alternativas de la paz y de 
la guerra y de los conflictos entre la política de la Union 
y los intereses particulares de los Estados, es quizá sin 
ejemplo en los otros gobiernos libres, y debe ser de un 
gran .peso en la balanza. Esta circunstancia es el más 
fuerte testimonio que se puede invocar en favor de la 
bondad y de la legalidad del sistema, y forma al mismo 
tiempo el mejor comentario de la Constitución. 

C A P I T U L O Y 

P R E A M B U L O D E L A CONSTITUCION 

Objeto general de la Constitución.—I. 'Formar una unión más per-
fecta.—De la utilidad de esta uriion.— De los peligros de una di-
visión de los Estados.—II. Establecer la Justicia.—De los vicios 
de la organización judicial, bajo la confederación-—III. Asegu-
rar la tranquilidad interior.—IV. Proveer á la defensa común. 
—V. Aun\entar el bienestar general. 

Vamos á abordar ahora la parte de nuestro trabajo que 
comprende propiamente el comentario de las disposicio-
nes de la Constitución actual de los Estados-Unidos: ana-
lizaremos sucesivamente cada una de las cláusulas según 
su orden. 

Empezamos, pues, con el preámbulo: 
"Nosotros, 'el pueblo de los Estados-Unidos, á fin de 

" formar una unión más perfecta, de establecer la justicia, 
" de asegurar la tranquilidad interior, de proveer á la de-
" fensa común, de aumentar el bienestar general y de ha-
" cer duraderos para nosotros y para nuestra posteridad 
" los beneficios de la libertad, hacemos, decretamos y es-
" tablecemos esta Constitución para los Estados-Unidos 
" de América. 

La importancia del exámen del preámbulo para llegar 
á la verdadera interpretación de las cláusulas de la Cons*-
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nes diferentes también, aprobando hoy lo, que habia ne-
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puede afirmar con confianza, que de cuarenta años á esta 
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nen la Union, han aprobado expresa ó tácitamente esta 
interpretación de la Constitución y se han opuesto con 
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—V. Aun\entar el bienestar general. 

Vamos á abordar ahora la parte de nuestro trabajo que 
comprende propiamente el comentario de las disposicio-
nes de la Constitución actual de los Estados-Unidos: ana-
lizaremos sucesivamente cada una de las cláusulas según 
su orden. 

Empezamos, pues, con el preámbulo: 
"Nosotros, 'el pueblo de los Estados-Unidos, á fin de 

" formar una unión más perfecta, de establecer la justicia, 
" de asegurar la tranquilidad interior, de proveer á la de-
" fensa común, de aumentar el bienestar general y de ha-
" cer duraderos para nosotros y para nuestra posteridad 
" los beneficios de la libertad, hacemos, decretamos y es-
" tablecemos esta Constitución para los Estados-Unidos 
" de América. 

La importancia del exámen del preámbulo para llegar 
á la verdadera interpretación de las cláusulas de la Cons>-



titucion, ha sido siempre comprendida y reconocida en 
todas las discusiones judiciales. Es una máxima admitida 
en el curso ordinario de la justicia, que el preámbulo de 
un estatuto revela la intención del legislador, hace cono-
cer los males que ha querido remediar y el fin que quiere 
alcanzar; encontramos esta máxima recomendada y pues-
ta en práctica por nuestras más antiguas autoridades en 
el derecho común. Los jurisconsultos dicen: CessanteleA 
prcernió cessat et ipsa lex. 

I. Los términos del preámbulo de la Constitución, en 
gran parte sacados del tercer artículo de la Confederación, 
declaran que: los Estados forman entre si una liga dt 
amistad para su defensa común, la garantía de sus liberta-
des y su mutua ventaja en general. La asamblea que re-
dactó el proyecto de Constitución, decidió en su primera 
resolución, que para llegar al objeto que se proponian los 
fines de la Confederación, especialmente " los de defensa 
" común, garantía de libertad y bienestar general, debían 
" ser modificados y extendidos." 

Debemos aquí guardarnos de un error en que se ha 
caído demasiado frecuentemente. El preámbulo no puede 
jamás ser invocado para aumentar los poderes confiados 
al poder general, ó á alguna de sus divisiones; por sí mis-
mo no puede conferir ningún poder; ni aun puede por 
inducción servir para dar más amplitud á aquellos que 
han sido acordados de una manera expresa. Su oficio 
verdadero y único es exponer la naturaleza, la extensión 
y la aplicación de los poderes acordados por la Constitu-
ción, pero no crearlos; por ejemplo, el preámbulo anun-
cia que uno de los fines de la Constitución, es de " proveer 
á la defensa común." Nadie piensa que esta declaración 

aumente los derechos del Congreso para tomar las medi-
das que le parezcan útiles para esta defensa común. Su-
pongamos ahora que los términos que expresan la con-
cesión de un poder, sean susceptibles de dos sentidos, el 
uno más restrictivo y el otro más amplio; encontrándose 
cada uno de acuerdo con las palabras, debe fijarse su sen-
tido por el objeto del poder. Si uno de estos dos sentidos 
facilita la defensa común, y si el otro le pone trabas, ¿no 
debería adoptarse el primero de conformidad con las re-
glas de interpretación? Según los principios de la razón y 
del buen sentido, ¿se podia adoptar una significación res-
trictiva, que destruyese los objetos confesados por la 
Constitución, cuando se puede adoptar otra igualmente 
natural y más apropiada á esos objetos? ¿No seria anular 
la Constitución, por una interpretación de palabras que 
ella misma rechaza? 

Funcionando ya la Constitución hace más de cuarenta 
años, y siendo generalmente aprobada, puede parecer 
inútil entregarse al exámen de los medios que fueron 
imaginados para llegar al cumplimiento de los diferentes 
objetos indicados en el preámbulo, lo mismo que al exá-
men déla importancia de estos objetos, no solamente con 
respecto al Gobierno general, sino con relación á los 
Estados. Sin embargo, este trabajo no nos ha pare-
cido inútil en presencia de las tentativas hechas en di-
versas épocas y en diferentes partes de la Union, para 
excitar el descontento contra la teoría y el ejercicio actual 
de los poderes del Gobierno nacional, hacer dudar de sus 
ventajas, exagerar los defectos inevitables á su ejercicio, 
acostumbrar los espíritus á considerar el aislamiento de 
los Estados sin consecuencia alguna peligrosa, y condu-



cirnos así á una separación, si no abiertamente, sí de una 
manera insensible, bajo el pretexto que no exigiría el sa-
crificio de los principios y de las ventajas más importantes. 

Es fácil de comprender cómo motivos diferentes, fre-
cuentemente contradictorios, han podido hacer nacer y 
alimentar esas teorías en varias partes de la Union y en 
épocas diversas. Las pasiones políticas, las preocupacio-
nes, las decepciones de la ambición personal, las luchas 
por sistemas y actos particulares, los intereses, los celos 
ó las rivalidades de los Estados, una administración pe-
sando con desigualdad sobre las localidades, sea tempo-
ralmente, sea de una manera permanente; el celo, aun 
desinteresado, de los especuladores y de los entusiastas 
en materia de gobierno, el temor de una consolidacion 
absoluta de los Estados, los proyectos corruptores de 
los demagogos absolutos; todos estos motivos y otros 
todavía más ó ménos puros, más ó ménos elevados, pue-
den mantener perfectamente la duda y la discordia en me-
dio de un pueblo dispuesto á la argumentación ardiente 
en las discusiones y atormentado por la necesidad de un 
mayor perfeccionamiento social, llevando á los espíritus 
á investigar cuál es el verdadero valor de la Union. 

Nosotros indicaremos, pues, en compendio, las princi-
pales razones en que los espíritus reflexivos basaron la 
Constitución. Como son permanentes por su naturaleza, 
aseguran la duración de aquel acto y fortifican nuestras 
esperanzas políticas. 

La Constitución tiene por objeto principal, fundar una 
unión más perfecta. ¿ Por qué era esto necesario ? En cier-
to modo hemos respondido de antemano á esta pregunta, 
recordando los inconvenientes de la Confederación. Sin 

embargo, en la época en que la Constitución fué sometida 
á la ratificación del pueblo, los opositores insinuaron fre-
cuentemente que el país era demasiado extenso para un 
solo gpbierno nacional, y que debia dividirse en varias 
confederaciones distintas y soberanas. Algunos llegaron 
hasta dudar si no valdría más que cada Estado tuviese una 
existencia política enteramente separada, independiente y 
soberana. Los que deseaban varias confederaciones esta-
blecían en su teoría una desmembración en tres grandes 
confederaciones, del Norte, del Centro y del Sur. En aque-
lla época, la mayor probabilidad estaba por una separación 
en dos confederaciones, la una compuesta de los Estados 
del Norte y del Centro, la otra compuesta de los Estados 
del Sur. Los razonamientos de los federalistas en apoyo de 
este sistema, eran entonces de una grande fuerza; pero 
desde aquel tiempo los progresos de la poblacion en las 
regiones del Oeste, han cambiado completamente sus ba-
ses. Actualmente, si una desmembración tuviese lugar, 
los intereses locales, la identidad de opiniones políticas, 
la seguridad pública, exigirían á lo ménos tres y quizá 
cuatro confederaciones. Es también muy probable que la 
división seria trazada por los límites geográficos que se-
paran los países donde la esclavitud ha sido mantenida, de 
aquellos en donde está abolida. 1 Todas estas considera-
ciones presentan tantas causas de irritación y de peligro, 

i E n 1786, cuando se proclamó la independencia de América, la 
esclavitud existia en todos los Estados. Durante la guerra, Pensylva-
nia adoptó un proyecto q u e debia hacerla desaparecer; consistía en 
abolir la esclavitud para todos los negros que nacieran en adelante, á 
condicion de permanecer al servicio de sus amos por un término de 
veinticinco á veintiocho años. E n 1781 Massachussetts p r o c l a m ó l a 
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que ningún verdadero patriota puede pensar en ellas sin 
exprimentar un sentimiento penoso de temores para el 
porvenir. 

Pero una consideración que es preciso no perder de vis-
ta, es que aun en tales circunstancias, se tiene absoluta-
mente necesidad de un gobierno nacional, armado de po-

incompatibil idad de la esclavitud con la legislación existente. Los Es-
tados de la Nueva Inglaterra y todos los del Norte del Potomac, excep-
to Maryland y Délaware, n o tardaron en seguir este ejemplo. Pero no 
sucedió lo mismo en el Sur, en q u e la poblacion esclava era más consi-
derable, y donde todos los trabajos eran hechos por los negros: la es-
clavitud se conservó en los Estados del Sur. La política del Congreso 
hasta ahora, parece haber sido equilibrar lo más posible el número 
de los Estados de esclavos con aquellos en que la esclavitud está abo-
lida: por este medio, el Senado se encuentra dividido entre los dos 
intereses; pero se puede dudar que este sistema de equilibrio sea mucho 
t iempo practicable; f recuentemente el número de los Estados con es-
clavos, excede al de los Estados sin esclavos. E n 17S9, sobre trece 
Estados, siete admit ían la esclavitud. En 1791, el número de los Es-
tados era de catorce, divididos por igual, entre los dos regímenes; en 
1802, h u b o 17 Estados, de los q u e nueve tenían esclavos; en 1811, la 
Louisiana hizo subir á diez sobre diez y ocho el n ú m e r o de los últimos. 
De 1816 á 1819, se admit ieron cuatro Estados; Alabama, y Mississippí 
con esclavos, Ind iana é Il l inois sin esclavos. E n 1820, fué admitido 
el Maine en la Union , sin esclavos, pero fué seguido en 1821, del Mis- ' 
souri con esclavos. E n 1836, se ha recibido en el Norte el Michigan: 
en el Sur el Arkansas: éste se ha hecho reconocer el derecho de ser 
único juez para s í .mismo en la cuestión de esclavitud. Al Norte los 
territorios de Wisconsin y de Jowa piden ser admit idos en la unión; y 
al Sur las Floridas, que formarán probablemente dos Estados; hasta la 
fecha se ha llegado á mantener así el equilibrio entre los dos sistemas;. 
pero si el Texas viniese á ser incorporado á la Union, como ya se ha 
pedido, y q u e formase dos ó tres Estados, inclinaría enteramente la 
balanza del lado de la esclavitud, y el equilibrio seria difícilmente res-
tablecido. 

deres tan amplios como aquellos daqlos por la Constitución, 
á fin de mantener las confederaciones separadas. Y es 
también cierto que los poderes deberán ser necesariamente 
más fuertes, y los gastos más considerables. Ninguna na-
ción, en efecto, rodeada de vecinos poderosos y vigilantes, 
podría conservar por mucho tiempo sus libertades públicas, 
á menos de poseer un gobierno apoyado en poderes efica-
ces, pronto á obrar, y capaz de rechazar toda invasión de 
sus derechos. Tampoco habría en estas circunstancias, ni 
la más ligera seguridad de que todas las confederaciones 
serian compuestas de hombres, de un mismo origen, de 
un mismo idioma, afectos á los mismos principios del go-
bierno, y que tuvieran las mismas costumbres y los mismos 
usos. Si es verdad que estos vínculos no serian suficientes 
para mantenerlos en la paz y en la unión, cuando no for-
man sino un solo gobierno obrando en nombre y por los 
intereses de todos, ¿cómo podría esperarse este resultado 
siendo los intereses diversos, y que la ambición, los inte-
reses locales, la diferencia de climas, de productos y de 
instituciones, las rivalidades de comercio, etc., penetrasen 
en los diferentes consejos llamados á arreglar sus negocios 
por una legislación independiente? La experiencia de to-
das las edades enseña, que no hay ningún vínculo de paz 
entre naciones vecinas en circunstancias semejantes. 

El abate Mably expresa en pocas palabras el resultado 
de la experiencia humana sobre este punto. " Los Estados 
" vecinos, dice, son naturalmente enemigos uno de otro, 
" á ménos que la debilidad común no los obligue á reunirse 
"en república federativa y que su constitución no prevenga 
" las disputas que la vecindad ocasiona, y no apague los 
" secretos celos que disponen á todos los Estados á en-



grandecerse á expensas de sus vecinos." Este pasaje, co-
mo se lia hecho observar con razón, nos muestra al mismo 
tiempo los peligros y el remedio. 

Las mismas razones se aplican con más fuerza al caso 
de una desmembración, en que cadá Estado se constitu-
yera en nación independiente. Las diferencias de exten-
sión, de rentas, de poblacion, de productos, de intereses, 
de administración y de legislación, serian ciertamente la 
causa de guerras sordas, de violaciones de territorio, de 
animosidades políticas y personales que tarde ó temprano 
traerían el sometimiento del débil por el fuerte, y aquí no 
hacemos ninguna distinción entre la división entre varias 
confederaciones y la separación completa de todos los Es-
tados, porque, en un sentido general, las observaciones son 
aplicables á estos dos casos, si no de la misma manera, á 
lo ménos con la misma fuerza. 

¿ Es cierto que la extensión de nuestro territorio sea un 
obstáculo ála formación de una unión más perfecta? Esta 
cuestión en lo relativo al territorio primitivo de los Esta-
dos-Unidos, encerrado en los límites del tratado de paz 
de 1783, parece resuelta por la experiencia de los últi-
mos cuarenta años. A este respecto ya no hay que dudar 
que el gobierno central, en la práctica, es aplicable á la to-
talidad de este territorio.- Las distancias entre las fronte-
ras más lejanas, la diversidad de los intereses, no se han 
opuesto bajo la administración bienhechora del gobierno 
central, á la perfección de las relaciones y al progreso gene-
ral de todos. Tal vez ha sido demostrado en tanto cuanto 
nuestra limitada experiencia puede hacerlo, que las facili-
dades de comunicación, la uniformidad de los reglamentos 
y de las leyes, la protección común, el sacrificio recípro-

co de los intereses locales, contrarios á los intereses ge-
nerales, la estimación y la confianza en un gobierno- que 
representa todos los Estados, que les concede los mismos 
derechos y privilegios; tal vez, decimos, ha sido demostra-
do que por los efectos de la unión, la prosperidad de cada 
•Estado ha llegado hasta donde no habría alcanzado aisla-
damente, y con un ejercicio más completo de su inteligen-
cia, desús recursos, de sus instituciones durante este mis-
mo período de cuarenta años. El gran cambio que liemos 
experimentado en nuestra condicion interior y en nuestro 
poder territorial por la adquisición de la Louisiana y de la 
Florida, ha dado lugar á reflexionar sériamente, sin duda, 
si tal aumento de nuestro territorio no comprometería 
nuestro sistema de gobierno. Pero el tiempo puede resol-
ver esta cuestión, y es al tiempo solo á quien la sabiduría 
y el patriotismo deben referirse. 

La unión de esos Estados "la más perfecta unión de-
be ser, pues, apreciada bajo el doble.aspecto de los inte-
reses exteriores é interiores; ella prevendrá algunas de las 
causas de guerra, este azote del género humano, no sola-
mente poniendo al Gobierno general en posicion de ne-
gociar los tratados destinados á proteger los derechos y 
los intereses de todos, sino obligando á la obediencia de 
estos tratados, y al respeto por las obligaciones del dere-
cho de gentes. Es notorio que, en la época de la Confede-
ración, las obligaciones estipuladas en los tratados, fueron 
abiertamente violadas ó tácitamente despreciadas, y que 
la paz de la Confederación entera se encontró á la merced 
de la mayoría de un solo Estado. Si los Estados estuvie-
sen divididos, querrían hacer y harían, con las diferentes 
naciones, tratados separados é independientes, apropiados 



á sus intereses particulares. Estos tratados producirían ce-
los y rivalidades, dentro y fuera, y causarían conflictos en-
tre las naciones que se esforzaran en obtener el monopolio 
del comercio de cada Estado. Se contraerían compromisos 
contrarios al sistema de Estados vecinos ó lejanos, y así se 
renovarían con mayor violencia las escenas de desorden 
que siguieron á la paz de 1783. El Ínteres de las naciones 
extranjeras seria evidentemente mantener esas animosida-
des, para traer á los Estados debilitados, hasta implorar la 
protección extranjera, á precio del sacrificio de sus pro-
pios intereses, ó hacerlos caer fácilmente bajo sus armas. 

La división de los Estados los colocaria en un peligro 
inminente, en el caso de guerra ó de una invasión ex-
tranjera, independientemente de las que puedan venir de 
las colonias vecinas ó de las dependencias de los gobier 
nos del continente. Su debilidad provocaría una agresión, 
y la ambición de los gobiernos europeos para dominar 
sobre las colonias, arrojaría á los Estados en negociacio-
nes y conflictos insolubles, á pesar de sus deseos de con-
servar la paz y de la legitimidad de sus planes y de sus 
proyectos. La América de nuestros aias se convertiria, co-
mo en los tiempos antiguos, en el teatro de operacio-
nes militares sin Ínteres alguno para ella, y para proveer 
á su seguridad, los Estados se verían obligados á consen-
tir en una sumisión general, ó á ponerse bajo la depen-
dencia absoluta de la potencia europea que se mostrára 
más favorable 'ó que se hubiera hecho más dueña de sus 
recursos. 

La división de los Estados importaría todavía el sacrificio 
de algunos intereses más, y seria un manantial de verda-
deras calamidades. Por ejemplo, la Nueva Inglaterra sa-

ca actualmente muy grandes ventajas de las pescas marí-
timas que divide con sus rivales la Francia y la Inglater-
ra: ¿cómo podría resistir sola, si un día pretendiesen la 
Francia ó la Inglaterra restringir ó abolir su derecho de 
pesca? ¿Qué seria de la Virginia y Maryland, si Chesa-
peake estuviese sometido á una potencia extranjera, si no 
en la forma, en el hecho? La libre navegación del Mis-
sissippi, y aun puede decirse el derecho á su navegación 
exclusiva, es indispensable á la seguridad y á la prospe-
ridad de los Estados del Oeste. ¿ Cómo podría esa liber-
tad ser mantenida y defendida sino por medio de una 
union general? 

Además, con respecto al comercio, tan importante para 
los Estados marítimos, tan productivo para los Estados 
agrícolas, se ve fácilmente que ninguna protección equi-
valdría á la que resulta de las operaciones regulares de 
un gobierno general. Cada Estado buscaría en sus regla-
mentos su ínteres particular, en perjuicio de todos los de-
más. La situación respectiva de todos los Estados, el 
gran número de rios que atraviesan sus territorios, ó de 
bahías que penetran en sus tierras, la afinidad de usos y 
de idioma, harian fácil un comercio ilícito y asegurarían la 
impunidad de las infracciones á los reglamentos comer-
ciales. Todas las naciones extranjeras tendrían un ínteres 
común en oprimirnos, y los males de una servidumbre 
colonial ó de un monopolio comercial, serian su conse-
cuencia. Aún cuando la experiencia del pasado nos per-
mite aumentar este cuadro de los peligros y de' la miseria 
que abrumarian á cada Estado, con más detalles y bajo 
colores bastante sombríos para asustar á los más incré-
dulos y obligar su convicción, nos limitaremos á estas po-



cas palabras. Ya por el exámen de las imperfecciones de 
la confederación, hemos podido ver que cada uno de los 
Estados se encontró arruinado en sus rentas y arruinado 
en su comercio, por la ausencia de un gobierno eficaz. 

No habría razón en pensar que los males y perjuicios 
del comercio dejaran de sentirse en las manufacturas y en 
la agricultura. Con respecto á las manufacturas, el per-
juicio es tan. evidentemente demostrado, que todo argu-
mento es inútil, para ponerlo más en evidencia. En cuan-
to á la agricultura, la opinion ha prevalecido de tiem-
po en tiempo, y en algunas partes del país, de que sus 
intereses serian igualmente protegidos, aun cuando no 
hubiese un Gobierno nacional. 

Las razones siguientes demostrarán el error de esta 
suposición. Un mercado en el interior, extenso y unifor-
me para las producciones indígenas, tiende á impedir las 
alzas y las bajas repentinas en los precios, que son tan 
dañosas á los arrendatarios y á los agricultores. La posi-
ción exclusiva de este mercado interior, fuera de toda 
concurrencia extranjera, asegura de una manera perma-
nente la colocacion de los capitales, cuyos productos son 
lentos, y favorece también el empleo de estos capitales y 
mejoras agrícolas.—Supongamos que fuese permitido in-
troducir sin pagar ningún derecho el algodon, el tabaco 
y los cereales de los Estados extranjeros, ¿el efecto de 
esta introducción no seria disminuir la cultura de estos 
productos, á la cantidad solamente qué se pueda esperar 
vender de pronto? ¿Las naciones extranjeras no envia-
rían á América el. excedente de su consumo, y el merca-
do interior nqr ^eria deprimido por esta aglomeración ? 

Además,-los Estados vecinos entre sí, se entregarían á 

las mismas culturas, y tendrían, sin embargo, medios muy 
diferentes, ya naturales, ya oficiales, de obtener productos 
á bajo precio. Esta desigualdad daría nacimiento á me-
didas legislativas para asegurarse, si posible era, ventajas 
sobrfe el Estado rival. Entonces vendrían las recrimina-
ciones, las represalias, las leyes ofensivas y defensivas. El 
contrabando seria en todas partes abiertamente protegi-
do por los habitantes. El ínteres vital de un Estado esta-
ría en algunas circunstancias á merced de sus vecinos, 
quienes de su parte comprenderían que sus propios inte-
reses crecían con la ruina de sus rivales. En fin, los Esta-
dos lejanos, viendo que se descuidaban sus necesidades, 
se ligarían á otros para fomentar á su manera la agricul-
tura y el consumo. Tal es la naturaleza humana; tales son 
las debilidades que !a historia nos muestra entre naciones 
vecinas y rivales, las que se entregan á las operaciones 
marítimas y las que se consagran á la agricultura. 

Más todavía: las naciones extranjeras, en tal estado de 
cosas, tendrían un ínteres común en llevar á los Estados 
agrícolas sus propios productos al más alto precio posible 
y en hacer bajar los productos indígenas. Tendrían ín-
teres en excitar una emulación ruinosa entre los Estados 
vecinos ó en favorecer la causa de aquellos con quienes 
pudieran tratar en condicioeé» más favorables, ó sobre los 
cuales hubieran adquindeaifla grande influencia, á fin de 
someter á la misma influencia á*h}s»Estados que trabajasen 
en adquirir una existencia independiente. Todas estas co-
sas no son puras teorías, y podrían citarse numerosos 
ejemplos de una política semejante, en el período corrido 
entre la paz de 1783 y la ádopcion de la Constitución. 

II. No insistiremos más tiempo sobre el importante pun-



to de establecer una unión más perfecta, y pasaremos al si-
guiente que es de "establecer la justicia." La adminis-
tración de justicia debe ser siempre el objeto principal 
de todo gobierno sabio. Aun en los gobiernos arbitra-
rios, la justicia debe ser ejercida cori una cierta amplitud, 
á lo ménos con respecto á los particulares, porque ella 
es la única garantía contra las rebeliones, las venganzas 
individuales y la crueldad popular. Pero en un gobierno 
libre, la justicia debe ser la base de todas sus instituciones. 
Sin una justicia libre, completa é imparcial, nuestras per-
sonas, nuestros derechos, nuestros bienes, no estarían de-
fendidos. Y si la una ó la otra de estas cosas no estuvie-
se reglamentada por leyes ciertas, sometida á principios 
fijos, reparada por medios determinados en casos de vio-
lación, la sociedad perderla todo su Ínteres y los hombres 
volverían al estado salvaje y de bárbara independencia. 
El establecimiento de la justicia, debe ser, pues, un ob-
jeto muy principal del gobierno de un Estado. ¿ Por qué, 
pues, seria necesario hacer de tal establecimiento una con-
dición expresa para el gobierno nacional? 

Vamos á responder brevemente á esta pregunta. La 
administración de justicia interesa á las naciones y á los 
individuos extranjeros, lo mismo que á los ciudadanos; 
solamente los primeros no tienen siempre los medios pa-
ra obtener reparación tan fácilmente como los últimos; 
porque es de suponerse que las leyes de los Estados 
han organizado los tribunales, principalmente con el obje-
to de reparar las injusticias ó de sostener los derechos 
de sus ciudadanos. Los ciudadanos de los Estados con-
tiguos, y aun lejanos, tienen igualmente un grandísimo 
ínteres en la buena administración de justicia de cada Es 

tado, aun cuando cada uno de ellos permanezca dueño ab-
soluto de hacer las leyes á su gusto, sobre sus derechos, 
sus preferencias, sus contratos, etc.—No es necesario ha-
cer observar que estas leyes deberán concurrir con el sis-
tema general de la administración. La tendencia natural 
de cada gobierno será la de favorecer á sus propios ciuda-
danos, y se pueden presumir preferencias injustas, no so-
lamente en la administración de justicia, sino en el con-
junto de la legislación. Las preocupaciones populares, las 
pasiones, los privilegios exclusivos acordados á las em-
presas particulares de un Estado, implicarán la adopcion 
de medidas perjudiciales á los intereses de los otros Esta-
dos, y la reacción se hará sentir en estos últimos, que usa-
rán de la represalia. 

Los peligros que el raciocinio nos ha presentado como 
probables, la experiencia nos los muestra realizados en lo 
que concierne á nuestra confederación, en el corto perío-
do de su existencia; y en circunstancias dadas, sin em-
bargo, como para comprometer á cada Estado á sacrificar 
algunos de sus derechos particulares en-aras del bien ge-
neral. Y aun en la época en que todavía el país era colo-
nia sometida á la autoridad de la madre patria, esas des-
igualdades eran observadas en la legislación local de al-
gunos Estados, y produjeron animosidades y desconten-
tos que fueron difícilmente apaciguados. 

Así, despues de la formación de la confederación, y cuan-
do los americanos se atribuyeron los derechos genera-
les de la guerra, como nación soberana y beligerante, el 
poder de hacer presas y de vender los buques y sus car-
gamentos, en virtud del derecho común de las naciones, los 
Estados retuvieron respectivamente el derecho de estable-



cer tribunales de presas, para conocer de estas materias en 
primera instancia; se crearon trece jurisdicciones distintas, 
y obraron en completa independencia una de otra. Verdad 
es que los artículos de la Confederación habían dado al 
Gobierno general el poder de establecer los tribunales 
para entender y juzgar en último recurso las apelaciones 
en las causas de presas, y en consecuencia, el Congreso 
habia instituido tribunales de apelaciones, á los que los 
tribunales de los Estados debian someterse. Pero es 
notorio que las decisiones de los tribunales de apela-
ción, eran despreciadas y sin fuerza, porque el Congreso 
no tenia ningún poder para hacerlas ejecutar. Estas deci-
siones no tenian, pues, sino una influencia moral, que se 
hizo muy pronto insignificante. Los individuos y las na-
ciones neutrales no pudieron obtener reparación de inex-
cusables injusticias, y la Confederación estuvo expuesta á 
inminentes peligros, sin encontrar ningún remedio eficaz 
hasta el establecimiento de la Constitución actual. El Con-
greso habia hecho igualmente tratados con varias nacio-
nes y principalmente el tratado de paz de 1783. q u e r e c o ' 
noció nuestra independencia con respecto á la Gran Bre-
taña. Estos tratados eran, según la teoría déla Confede-
ración, rigorosamente obligatorios para todos los Estados; 
sin embargo, sus disposiciones fueron abiertamente vio-
ladas por la legislación y por los tribunales de los Esta-
dos, y varias veces la inobservancia de sus estipulaciones 
expuso al país á la guerra. 

Las disposiciones del tratado de 1783, relativas al pa-
go de la deuda á favor de la Inglaterra, eran eludidas 
en varios Estados, si no lo eran en t o d o s , y no fueron só-
lidamente establecidas, sino cuando la Constitución les dio 

una sanción positiva, independiente de la legislación y 
de los tribunales de los Estados. 

Además de la deuda extranjera, quedaba todavía la 
deuda pública de los Estados-Unidos, la cual no se ha-
bia arreglado por ninguna disposición. Los oficiales y los 
soldados de la revolución que habían conquistado nues-
tra independencia, estaban en la miseria, sus justas de-
mandas eran eludidas ú olvidadas con indiferencia: en 
fin, hasta la adopcion de la Constitución, no se tomó al-
guna resolución para pagar á los acreedores públicos. Ac-
tualmente se puede calcular el momento en que h deu-
da será completamente extinguida, á pesar de su au-
mento, ocasionado por las guerras de los tiempos mo-
dernos. 

Todos estos males, á pesar de su intensidad, no ha-
brían causado una miseria tan universal, si no hubiera 
habido otros en el interior, subversivos hasta de las pri-
meras nociones de la justicia. Independientes de las in-
explicables preferencias acordadas por cada Estado á sus 
conciudadanos en perjuicio de los otros Estados de la 
Confederación, las medidas legislativas de la mayor parte 
de los Estados, destruyeron la confianza pública y el 
crédito particular. Frecuentemente se sancionaron leyes 
por las legislaturas de los Estados, violando más ó mé-
nos la santidad de los contratos; otras, obligando á los 
acreedores á recibir papel moneda despreciado, en pa-
go de sus deudas. Las hubo que autorizaron á pagar 
á los acreedores por partes ó en épocas enteramente di-
ferentes de las convenidas en los contratos. Algunas sus-
pendieron ó limitaron por un cierto tiempo los medios 
de cobranza, de las vías ordinarias de justicia. Otras per-



mitieron dar en pago fundos de terrenos aun impro-
ductivos y según la apreciación más arbitraria; en fin, 
hubo leyes que interrumpieron el curso de la justicia 
durante un cierto tiempo y en ciertas circunstancias. 
En una palabra, por las operaciones de papel moneda, 
las leyes de espera, las leyes de suspensión, de apre-
ciación y de bancarota, inventadas todas por el espíritu 
fértil de hombres llenos de deudas y popularizadas por 
la magnitud de los compromisos privados, los Estados 
se encontraron sumergidos en la pobreza más profun-
da, en la debilidad y en la indiferencia por la justicia. 
Los tribunales locales se vieron obligados á obedecer la 
voluntad legislativa, y en un pequeño número de circuns-' 
tandas en que los jueces se atrevieron á resistir, su inde-
pendencia fué sacrificada á las exigencias de la época. 
Nadie ignora que la rebelión Shavs en Massachussets tu-
vo origen en esta situación del país. Su objeto era impe-
dir toda administración regular de justicia por un sistema 
de terror, é impedir por este medio el cobro de las deu-
das. 

Así es como nuestra historia misma demuestra la im-
portancia de una organización judicial más eficaz, coloca-
da bajo los auspicios de un Gobierno nacional. 

III. El preámbulo agrega que " la Constitución deberá 
" asegurar la tranquilidad interior." Las observaciones pre-
cedentes han explicado ya este objeto de la unión. Hemos 
hablado de las garantías que proporciona á los Estados con-
tra las influencias extranjeras, las disensiones interiores, las 
rivalidades comerciales, las represalias legislativas, los pe-
queños conflictos de una guerra de fronteras, por los pri-
vilegios, las exclusiones y el contrabando. En las pequeñas 

comunidades han de crearse facciones, y aun cuando su 
fin fuese honrado, pueden ocasionar las medidas más per-
niciosas ; pero si su objeto es culpable, engendrarán las 
insurrecciones, y conducirán á la ruina desgobierno. Los 
peligros de este estado de cosas, para un gobierno re-
publicano, han sido demostrados tal vez con alguna exa-
geración por los partidarios del gobierno arbitrario ; pero 
es preciso confesar también que, la historia de los gobier-
nos libres, ha dado demasiados ejemplos para excusar, si 
no para justificar, los argumentos que se han empleado, 
combatiendo no solamente la forma del gobierno republi-
cano, sino hasta la libertad civil. 

Explican la corta duración de las repúblicas, las fac-
ciones que las desgarran, la división de los consejos que 
las arrojan en la miseria, su política adecuada á las pa-
siones de su tiempo, y en fin, la corrupción exagera-
da, hasta el punto de excitar la inquietud de los partida-
rios de una libertad razonable. En presencia de estos he-
chos, los hombres mismos que se muestran más partidarios 
de la libertad, parecen inclinados á creer que la experiencia 
del mundo no presenta ninguna prueba concluyente en su 
favor. Debemos confesar también que, demasiado frecuen-
temente, las facciones han sido el origen de la pérdida de 
las repúblicas, y por facción entendemos una reunión de 
ciudadanos, sea minoría, sea mayoría, que, unidos por un 
impulso, una pasión ó intereses comunes, combaten los 
derechos de los demás ciudadanos, y se oponen á los in-
tereses permanentes de la comunidad. 

Hay dos caminos que tomar para remediar los males 
causados por las facciones; el uno consiste en alejar la cau-
sa, pero es poco compatible con un gobierno libre ; el otro 



consiste en vigilar sus actos. .Si la facción se compone de 
la minoría, la mayoría puede emplear un correctivo natu-
ral, debilitando ó reprimiendo la violencia de esa minoría 
por el empleo legal de la legislación. En los pequeños Es 
tados, sin embargo, no es esto fácil de obtener, por la difi-
cultad de conservar la influencia necesaria para lograrlo 
de una manera permanente. Una facción débil se servirá 
para llegar á su objeto, no solamente de las causas de des-
contento en el interior, sino de los socorros extranjeros. 
En las operaciones múltiples dé las facciones, tantas com-
binaciones se forman y se disuelven, tantos resentimien-
tos privados se traducen en medidas públicas, los éxitos y 
los triunfos siguen tan frecuentemente á las derrotas, que 

• las fracciones de los diferentes partidos, aunque hostiles 
entre sí, tienen todavía Ínteres en unirse para vencer á sus 
rivales. Pero si la mayoría forma la facción, y si no está 
contenida ni por la conciencia de su deber, ni por el temor, 
entonces el peligro es inminente para aquellos cuyos prin-
cipios, intereses ó carácter, son un obstáculo á su domi-
nación soberana. 

Estos inconvenientes se hacen también sentir en los 
grandes Estados; pero se ha hecho observar con razón que, 
en los pequeños, son más graves y más permanentes. La 
reunión de diferentes Estados en república confederada, 
parece haber sido el medio más eficaz de corregir y pre-
venir estos peligros; raramente sucederá, si el Gobierno 
creneral está investido de una autoridad conveniente, que 

• Tos límites del Estado no sean también una barrera natural 
á las operaciones de la facción. La autoridad del Gobierno 
o-eneral bastará naturalmente para reprimir la violencia de 
Ta facción, disminuyendo sus probabilidades de éxito, y el 

ejemplo de los Estados vecinos que no participarán al mis-
mo tiempo de las mismas pasiones, y no tendrán los mis-
mos motivos de excitación, mitigará la violencia de la fac-
ción dominante, si no la desarma completamenté. 

IV. El preámbulo dice también que, la Constitución 
provee d la defensa común. Varias de las consideraciones 
desarrolladas ántes, se aplican aquí con mayor fuerza aún. 
Uno de los medios más seguros de conservarla paz, dicen, 
es el estar preparado para la guerra; pero hay uno más 
seguro, y es tener poder eficaz para rechazar las agresio-
nes: este poder eficaz no existirá sin una poblacion numero-
sa, á lo ménos sin una extensión bastante considerable de 
territorio. Un país, en efecto, cuyas fronteras están lejanas, 
aun cuando no esté poblado, no es fácilmente conquistado. 
La diversidad del territorio, del clima, sus defensas na-
turales ó artificiales, su pobreza misma y su falta de pro-
visiones, son otras tantas dificultades para conquistarle, 
ó para conservarle despues de la conquista. Es más fácil 
invadirlo que subyugarlo; es preciso dividir los ejércitos, 
establecer puestos lejanos unos de otros, y mantener alma-
cenes continuamente provistos. Pero si el territorio es no 
solamente extenso, sino también muy poblado, no es de 
temer una conquista duradera, á ménos de tener veci-
nos poderosos, interesados en reunirse para vencer á sus 
enemigos, y tal no es nuestra situación. La posicion es 
enteramente diferente cuando se trata de varios Estados 
rivales é independientes, que no tienen comunidad de 
gobierno ó de intereses; entonces están ya medio venci-
dos por sus resentimientos interiores, ántes que ninguna 
lucha esté empeñada. Fácilmente se les hace tomar parte 
en la destrucción de los unos por los otros, y se convier-
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ten en una presa fácil, á causa de la poca unión y energía 

en sus operaciones. 
Además, los recursos de una confederación en la paz 

ó en la guerra, son mayores que los de los Estados aislados; 
tiene á s u disposición mayor suma de rentas, fuerzas de 
tierra, y de mar más considerables, una industria más pro-
ductiva, es más independiente en sus actos, en sus influen-
cias y en su fuerza de acción. En el estado actual del mun-
do, un pequeño número de naciones se encuentran dueñas 
del comercio terrestre y marítimo; en caso de guerra, pi-
sotean los derechos de los neutrales, cuando éstos son dé-
biles. En la paz, vigilan los proyectos de los demás pue-
blos, impulsan su propio comercio en todas direcciones, 
por la actividad de sus empresas, la importancia de su ma-
rina y el estado floreciente de sus manufacturas. Estos go-
biernos escuchan poco las quejas de los que se encuentran 
divididos en pequeños Estados, con intereses diversos; 
pero se sirven de ellos como de instrumentos, oponiéndo-
los los unos á los otros para paralizar su progreso. Estos 
Estados divididos, no son de temer ni en la paz, ni en la 
guerra; si quieren asegurar sus derechos y mantener su 
independencia, deben reunirse en confederación, y hablar 
con la fuerza del número, al mismo tiempo que con la elo-
cuencia de la verdad. Las fuerzas de tierra ó de mar que 
cada Estado pudiera mantener, no se harían temer por un 
gobierno de Europa^de segundo orden, y serian para ese 
Estado una pesadísima carga pública, que agotaría sus re-
cursos. Pero un ejército y una marina organizados para la 
defensa interior y para la protección sobre el Océano, no 
son superiores á los recursos de un Gobierno general. A 
medida que el poder de la Union aumente sus ejércitos, és-

tos serán una garantía mayor para nosotros, y un motivo 
de temor para los extranjeros. Los medios, pues, de pro-
veer á la defensa general, son numerosos; pero por la di-
visión de los Estados y la falta de unidad en las operacio-
nes, pueden hacerse ineficaces é insuficientes. 

V. El preámbulo dice además que, el objeto de la Con-
federación es, " favorecer el bienestar general." Se puede 
preguntar: ¿cuál es la autoridad de esta declaración expre-
sa desde que la organización de los hombres en sociedad 
ó en nación, no tiene otro objeto-que el bienestar general ? 
Daremos dos respuestas: primera, los Estados separada-
mente no tendrían ningún medio de lograrlo: en seguida, 
aun admitiendo que tuviesen los medios, no conseguirían 
hacer ejecutar las medidas necesarias para obtener el're-
sultado. 

i? Con respecto á los medios, es evidente que varios 
Estados, por su posicion local y por su extensión, no ten-
drán nunca sino rentas limitadas, apénas suficientes para 
las necesidades ordinarias, y rigurosamente hablando, para 
las necesidades interiores. Con respecto á algunos otros, 
más favorablemente situados bajo el punto de vista de la 
navegación y del comercio, el producto de los impuestos 
puede ser un recurso abundante; pero su confianza princi-
pal deberá colocarse en los derechos sobre la importación. 
Es fácil de ver que la renta procedente de esta fuente, no 
podrá ser permanente si los Estados están separados. Las 
rivalidades, los intereses diversos de los Estados vecinos, 
serán la causa de continuas contravenciones á las leyes; 
las facilidades ofrecidas por los rios que atraviesan los ter-
ritorios, y por sus numerosos puertos, el ínteres de los ex-
tranjeros en favorecer el contrabando, la ausencia de uni-



íormidad en los derechos impuestos por los Estados, todas 
estas causas y muchas otras más aún, hacen que la admi-
nistración financiera sea muy débil y los ingresos peque-
ños é insuficientes. ¿Qué podria hacer New-York con un 
solo puerto, rodeado por todas partes de vecinos rivales, 
poseedores de puertos numerosos? 

¿ Qué podrían hacer Massach.ussets ó Connecticut con 
el territorio intermedio de Rhode-Island, cuyas comuni-
caciones fluviales penetrando hasta el corazon de esos Es-
tados, se hallan tan bien dispuestas para un comercio ilíci-
to? ¿Qué podrían hacerlos Estados de Virginia ó de 
Mariland con Chesapeake y todos sus puntos de desem-
barco en medio de ellos? ¿Cómo podria un Estado solo 
so"bre las márgenes del Mississipí, obtener la seguridad de 
su comercio ? A cualquier parte que volvamos la vista so-
bre este continente, las dificultades para establecer y man 
tener4un sistema de rentas duradero, nos parecen insupe-
rables, y los gastos de recaudación enormes. Despues de 
algunos esfuerzos para fundar la uniformidad y la coope-
racion, con la mira de una protección recíproca, cada Es-
tado caería en la indiferencia y en la apatía: ¿buscaría de 
nuevo las contribuciones directas, para proveer á sus gas-
tos ? La experiencia de los años que siguieron á la paz de 
1783, justifica plenamente las más temibles aprensiones á 

.este respecto. 

2? Al contrario, un Gobierno general investido de una 
autoridad conveniente sobre todos los Estados, podrá fá-
cilmente guardar las costas del Atlántico, é interesar al 
comercio á ayudarle en el cobro regular y puntual de los 
derechos. Los buques que llegan á los diferentes puertos 
de la Union, rara vez preferirían exponerse á los riesgos 

de una confiscación, no solamente en un solo Estado, sino 
en todos aquellos en que las mercaderías prohibidas fue-
ran suscesivamente importadas, más bien que pagar los de-
rechos; también los peligros en las costas serian gran-
des por la vigilancia de los oficiales de la aduana, y de 
los buques guarda-costas. Los azares se aumentarían aún, 
por los gastos necesarios para ocultar las mercancías des-
embarcadas en tierra. Los hechos, por lo demás, han 
respondido á la teoría, porque desde el establecimiento 
del Gobierno nacional, el contrabando por las costas ha 
disminuido mucho proporcionalmente, y los productos de 
los derechos sobre las importaciones, se han aumentado 
con los otros recursos del país. 

El hecho solo de un comercio interior y limitado entre 
los Estados, sin derechos ni restricciones, es en'sí mismo 
una ventaja inapreciable; obliga á cada Estado á consi-
derar los intereses de todos y á extender sus operacio-
nes más allá de la esfera estrecha de su propio^ territorio. 
Sin entrar aquí en el exámen de saber hasta qué punto el 
Gobierno nacional posee facultades para hacer ó para 
ayudar á hacer los caminos, los canales y demás mejoras, 
exámen que vendrá más tarde; cierto es que, si no hu-
biese un Gobierno general, cada Estado tendria un ínte-
res mucho menor en hacer semejantes trabajos, en favo-
recerlos por su propia legislación, porque no tendria nin-
guna certidumbre sobre el valor y la duración de estas 
obras con respecto á las fronteras del Estado. 

La convicción de que la unión de los Estados será per-
manente, que no será destruida ni por las rivalidades, 
ni por los conflictos políticos, ni por los caprichos ó los 
resentimientos, no desviará á los Estados de sus propios 



deberes, como miembros de la Union, y dará á sus tra-
bajos un carácter durable. Independientemente de la au-
toridad del Gobierno general en estas materias, se ha 
pensado con razón que los caminos podrían ser mejor 
conservados, que los medios de trasporte para los viaje-
ros serian multiplicados y mejorados, y que los canales y 
las mejoras en la navegación fluvial, abrirían vías nuevas 
y sin límites á las empresas y á las inmigraciones, al co-
mercio y á la producción al través del interior del país, 
desde la costa oriental hasta las más lejanas' fronteras de 
las regiones del Oeste. 

Además de estos medios de aumentar el bienestar 
general, vemos cuán superior es una nación, que á sus 
recursos naturales agrega la ventaja de una poblacion 
numerosa, á los Estados de poca extensión y divididos 
en sus intereses. Si tenemos que tratar por intereses co-
merciales ú otros, la palabra de un Gobierno nacional tie-
ne más autoridad é influencia que la de los Estados ais-
lados. Tiene que ofrecer, en cambio, privilegios más ven-
tajosos y puede hacer sentir mejor la utilidad de esos pri-
vilegios por las prohibiciones ó las franquicias de su le-
gislación comercial. ¿ Falta el dinero ? Los emprésitos se-
rán hechos mucho más fácilmente y más baratos sobre la 
fé del Gobierno general, que sobre la de un Estado par-
ticular, con una política móvil. ¿ La confianza es necesa-
ria para el cumplimiento fiel de las estipulaciones de un 
tratado? La Union, apoyada en poderes conveniente-
mente enérgicos, presentará garantías mucho mayores 
que todas las seguridades de un Estado aislado. ¿La 
circulación se detiene, necesita bases más sólidas ó re-
quiere ser sostenida por fuertes sanciones para aumentar 

el crédito público ó particular? La legislatura de la Union 
será mucho más decisiva que la de un solo Estado. 

Vemos, pues, que el Gobierno nacional conveniente-
mente organizado, encuentra á su disposición, para au-
mentar el bienestar general, los medios más enérgicos y 
una autoridad mayor que la de cada Estado de la con-
federación. Y es igualmente cierto, que será dirigido por 
una política más ilustrada, una justicia más liberal, una 
prudencia más inteligente en la aplicación de los medios 
y de los poderes, según su fin. Generalmente, el país se-
rá mejor administrado, porque tendrá talentos más aptos, 
una experiencia más amplia, un conocimiento más prácti-
co y un conocimiento más exacto de las necesidades de 
la comunidad entera. Miéntras más se ensanche la esfera 
de acción, rnénos puede presumirse que las miras mez-
quinas, las preocupaciones locales prevalezcan en los con-
sejos. La gran diversidad de opiniones en las diferentes 
representaciones de los países lejanos, tiende naturalmen-
te á introducir, no solamente el espíritu de conciliación y 
de transacción, sino á elevar la política y á formar el jui-
cio de los hombres que deben dirigir la administración 
pública. 

La última cláusula del preámbulo es, " aseguramos d 
" nosotros y d nuestros descendientes, los beneficios de la U-
" bertad.v Los hombres más sabios en todos los siglos, 
no pueden ciertamente proponerse un objeto más digno 
de su ambición. Si alguna cosa puede á justo título ex-
citar la admiración del género humano, es el patriotismo 
sublime que eleva sus miradas sobre el tiempo presen-
te y los proyectos pasajeros; que aspira-á asegurar la fe-
licidad durable de la posteridad, .estableciendo los cimien-



tos de un gobierno, sobre los principios inmutables de la 
justicia. Se concibe fácilmente que nuestras afecciones 
pasen los límites de nuestra corta vida y se fijen so-
bre nuestra posteridad; pero hay un desinteres más no-
ble en esta previsión, que desprecia los objetos pre-
sentes por el beneficio futuro del género humano, y edi-
fica teniendo por mira la felicidad de las generaciones 
más lejanas. El que erige un hospital, un colegio .ó sola-
mente un establecimiento particular de caridad, es, con 
razón, mirado como un bienhechor de la humanidad; 
cuánto más debemos honrar y estimar á aquellos quejjhan 
consagrado su vida al establecimiento de instituciones, 
que despues de su muerte y despues de la muerte de sus 
hijos, continuarán todavía manteniendo los principios y 
la práctica de la libertad con inalterable vigor! 

El grande objeto de los gobiernos es llegar á este im-
portante resultado. Pero la cuestión no es tanto saber si 
llegan á la conservación de los beneficios de la libertad, 
como si dan por sí mismos una seguridad satisfactoria y 
completa. Si las observaciones que hemos expuesto están 
fundadas en la razón y la experiencia, ellas prueban que 
los gobiernos de los Estados aislados, son por sí mismos 
incapaces de dar las garantías que un pueblo libre tiene 
el derecho de exigir para el mantenimiento de sus inte-
reses vitales, y sobre todo de su libertad. Entonces se 
llega naturalmente á investigar si el establecimiento de 
un Gobierno nacional no presenta estas garantías de una 
manera más eficaz y más segura. 

Hemos recordado ya la circunstancia de que en la épo-
ca en que la Constitución fué presentada al pueblo para 
ser ratificada, los opositores objetaron que su tendencia 

evidente á la consolidacion de los poderes del Gobierno, 
era subversiva á la soberanía de los Estados, y por con-
siguiente peligrosa para las libertades del pueblo. Este 
reproche, fundado en una singular exageración, produjo 
un temor y una alarma general contra la Constitución. 
Pero las objeciones en que se apoyaba eran tan débiles, 
tan poco satisfactorias, y las razones que la combatían 
eran tan fuertes y tan justas, que es difícil comprender 
cómo en aquella época y en épocas más recientes, pues 
las mismas objeciones se han repetido varias veces, ha-
yan podido tener una influencia tan grande sobre la opi-
nion pública. 

Hagamos aquí algunas observaciones para quitar todo 
motivo de temor á este respecto. El Gobierno de la Union 
no tiene sino poderes limitados; todos los otros pode-
res se reservaron á los gobiernos de los Estados ó al 
pueblo. La autoridad del Gobierno general está limita-
da á un pequeño número de casos precisos, concernien-
tes al bienestar de todos los Estados. Los gobiernos de 
Estados tienen un derecho de vigilancia y de revisión so-
bre todos los intereses locales de sus Estados respecti-
vos, lo que los identifica con los sentimientos, los afectos, 
las instituciones municipales, y la organización interior de 
la localidad. Tienen la administración de justicia en los 
asuntos civiles y criminales que es refieren á la propiedad 
y á los derechos personales de sus propios conciudadanos. 
Deben, pues, naturalmente tener una gran parte de in-
fluencia, y encontrándose independientes los unos de los 
otros, tendrán frecuentes ocasiones de interponer su cen-
sura, y de organizar una resistencia común contra el ejer-
cicio de un 'poder ilegal por parte del Gobierno general 

CONST.—14. 



Además, los gobiernos de Estados son, según la teoría 
constitucional, partes esenciales del gobierno general. Pue-
den existir sin este último, pero éste no puede existir sin 
aquellos. El Presidente de los Estados-Unidos no puede 
ser elegido sin la intervención de los Estados, y el Senado 
está exclusiva y absolutamente sujeto á la elección de 
las legislatura; los representantes son elegidos por el pue-
blo de los Estados. Resulta, pues, de todo esto que, las 
dos ramas del Gobierno nacional, ejecutiva y legislati-
va, emanan y dependen de los Estados. La soberanía de 
los Estados está representada en todas partes, y la so-
beranía nacional no está representada en esta calidad. 
¿ Cómo es posible que en circunstancias semejantes el Go-
bierno nacional sea peligroso y amenace las libertades 
del pueblo, á menos que los Estados mismos, ó el pueblo 
de esos Estados, no conspiren para su propia ruina? Si 
tal conspiración existiese, ¿no debería considerarse co-
mo un acto de los Estados por el intermedio de sus agentes 
y por su propia voluntad, más bien que como una usurpa-
ción del Gobierno nacional? 

La organización de los gobiernos de los Estados en sus 
diversos departamentos, ejecutivo, legislativo y judicial; 
su tendencia natural á intervenir en los casos de peligro 
por su libertad común; su derecho de recurrir siempre y 
á cortos intervalos á la libertad délas elecciones, presen-
tan las más fuertes barreras contra toda usurpación pre-
meditada, que no podría realizarse sino con la cooperacion 
activa del pueblo de los Estados. Cuando esta cooperacion 
general exista, es evidente que, ni el Gobierno general, 
ni el de los Estados, serán ya una garantía suficiente; 
será preciso someterse á la voluntad pública, que ha-

biendo dado esta cooperacion, será la única capaz de des-
truirla. 

Otra consideración igualmente importante "es que los 
poderes del Gobierno general son y deben ser empleados 
principalmente para los objetos exteriores, como la paz, 
la guerra, las negociaciones con las demás naciones y el 
comercio extranjero. En sus relaciones interiores, no 
toca sino á un pequeño número de objetos, como los. re-
glamentos para el comercio, las comunicaciones y las otras 
relaciones entre los Estados y las contribuciones para la 
utilidad común. Los poderes de los Estados al contrario, 
se extienden á todo lo que en el curso ordinario de las 
cosas concierne á la libertad, la vida y la propiedad de 
los ciudadanos, el orden interior, las mejoras y la prospe-
ridad del Estado. La acción del Gobierno general es más 
importante, más extensa en tiempo de guerra y de peli-
gro: la de los gobiernos de los Estados en tiempo de paz 
y de seguridad. 

Hasta ahora, la experiencia nos ha demostrado la en-
tera seguridad de los Estados bajo la acción bienhechora 
de la Constitución; cada uno de ellos ha aumentado en 
poder, en vigor y en influencia, bajo el aspecto de la ri-
queza, de la renta, de la poblacion, del comercio y de la 
agricultura. Nadie se atreverá á afirmar que sus poderes 
hayan disminuido, con respecto á la unión, aun cuando 
nuestra poblacion desde la fecha de la Constitución, ha 
subido desde tres millones de hombres á más de doce 
millones. Nadie pretenderá que el poder de los Estados 
haya disminuido por actos del Gobierno general. Si es-
te último ha adquirido más respeto, más cariño y es-
timación, es porque se ha comprendido que era el guar-
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dian más vigilante de nuestros derechos públicos y pri-
vados, el aliado natural de los gobiernos de Estados en 
la administración de la justicia y en el progreso de la 
prosperidad pública. Se le ama, no por su poder, sino por 
sus beneficios; no porque manda, sino porque protege; 
no porque vigila sobre los intereses comunes, las liber-
tades y los derechos del pueblo, sino porque los sostiene. 
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C A P I T U L O V I 

DISTRIBUCION D E EOS PODERES 

La distribución de los poderes varia según la forir\a de los gobier-
nos.—Despotismo.—Aristocracia pura.—Democracia.—Ur\ go-
bierno inixto.—Separación de los tres poderes legislativo, ejecu-
tivo y judicial.—Necesidad de esta separación-—Cómo debe ser 
entendida. 
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El breve estudio sobre la índole de la Constitución 
de los Estados-Unidos, nos ha conducido naturalmen-
te al exámen de los principios fundamentales, conforme 
á los que ha sido organizada para alcanzar los diferentes 
objetos designados en el preámbulo. Todo gobierno de-
be encerrar* en sí mismo, á lo ménos si quiere tener ener-
gía y estabilidad, el ejercicio de los tres grandes poderes: 
legislativo, ejecutivo y judicial. El modo y la extensión 
de su ejercicio, y los diferentes" funcionarios que son in-
vestidos ele esos poderes, constituyen las diferentes for-
mas de gobierno. En los gobiernos absolutos, estos tres 
poderes están confiados á un solo individuo; esta forma 
de gobierno es llamada despotismo, porque la soberanía 
del Estado reside en una sola persona. Si estos poderes 
están exclusivamente confiados á un pequeño número de 
individuos, constituyendo un consejo soberano y perma-
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El breve estudio sobre la índole de la Constitución 

de los Estados-Unidos, nos ha conducido naturalmen-
te al exámen de los principios fundamentales, conforme 
á los que ha sido organizada para alcanzar los diferentes 
objetos designados en el preámbulo. Todo gobierno de-
be encerrar* en sí mismo, á lo ménos si quiere tener ener-
gía y estabilidad, el ejercicio de los tres grandes poderes: 
legislativo, ejecutivo y judicial. El modo y la extensión 
de su ejercicio, y los diferentes funcionarios que son in-
vestidos ele esos poderes, constituyen las diferentes for-
mas de gobierno. En los gobiernos absolutos, estos tres 
poderes están confiados á un solo individuo; esta forma 
de gobierno es llamada despotismo, porque la soberanía 
del Estado reside en una sola persona. Si estos poderes 
están exclusivamente confiados á un pequeño número de 
individuos, constituyendo un consejo soberano y perma-



nente, este gobierno es llamado con propiedad aristocra-
cia absoluta. Si ellos son ejercidos por el pueblo en ge-
neral en asambleas soberanas, entonces el gobierno es 
una democracia absoluta. Pero más generalmente se en-
cuentran divididos estos poderes y ejercidos separada-
mente por diversos funcionarios. Entonces, cada poder 
forma un departamento separado, y esta forma constitu-
ye el gobierno mixto. Es una monarquía mixta, si el 
poder ejecutivo pertenece hereditariamente á una fami-
lia ; es una aristocracia mixta, si es algún poder heredita-
rio en varias familias; y en fin, es una democracia mixta 
ó república, cuando los poderes no son hereditarios sino 
delegados por las elecciones. En una monarquía ó una 
aristocracia mixta, algunas de las funciones legislativas 
ó judiciales, son ó pueden ser hereditarias; pero en una 
república representativa, todos los poderes emanan del 
pueblo; son ejercidos por funcionarios elegidos, y no pa-
san nunca de los individuos electos á sus herederos. Se 
fija un término despues del cual vuelven de nuevo al 
pueblo, para ser de nuevo también confiados por él, en 
nuevas elecciones. 

La Convención que redactó el proyecto de la Consti-
tución, decidió en primer lugar, "que era necesario esta-
" blecer un Gobierno nacional, compuesto de los pode-
" res legislativo, judicial y ejecutivo," y de esta primera 
proposicion emana toda la organización del gobierno de 
los Estados-Un idos. 

En el establecimiento de gobiernos libres, la división 
entre funcionarios, diferentes de los tres poderes de go-
bierno, el ejecutivo, el legislativo y el judicial, ha sido 
un principio fundamental para los hombres de Estado, y 

se ha considerado como un principio importantísimo, que 
estos poderes sean distintos é independientes. Así apare-
ce con insistencia en las cartas de los diferentes Estados. 

Las razones en que se apoya este principio, parecen 
muy satisfactorias; pero lo que es todavía más importan-
te que los mejores razonamientos, es, que la experiencia 
ha demostrado que él reposa sobre una justa apreciación 
de la naturaleza del gobierno, de las garantías y de la li-
bertad del pueblo. Y no es un pequeño elogio de la 
Constitución de los Estados-Unidos, el que en lugar de 
haber sido ésta adaptada á una teoría nueva, ella ha to-
mado por base de su organización la verdad práctica. 
Ha colocado en manos diferentes los poderes legislati-
vo, ejecutivo y judicial. Ha variado, como vamos á verlo, 
la duración de su ejercicio y su organización. 

Cuando hablamos de la separación de los tres grandes 
departamentos del Gobierno, y sostenemos que esa se-
paración es indispensable á la libertad pública, entende-
mos esta máxima en un sentido limitado, y no queremos 
afirmar al decirlo, que ellos deban estar enteramente se-
parados, y ser distintos, sin el menor vínculo de unión ó 
dependencia uno del otro. Nuestra verdadera opinion 
es, que la totalidad de los poderes de uno de estos de-
partamentos, no debe ser confiada á las mismas manos 
que poseen la totalidad de los poderes de otro departa-
mento. Esta confusion seria subversiva de los principios 
de una Constitución libre. 

Cuando examinemos en detalle los diferentes pode-
res que pertenecen á cada uno de los departamentos, 
veremos de una manera más completa hasta qué pun-
to la Constitución de los Estados-Unidos en la separa-
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cion de estos departamentos y en la confusion acciden-
tal de algunos de los poderes, ha llenado el objeto de la 
importante máxima de que hemos hablado. Pero la ver 
dadera, la única prueba, debe ser la experiencia, que 
corrige los errores de la teoría, al mismo tiempo que 
fortifica é ilustra los juicios invariables de la'naturaleza. 
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C A P I T U L O V I I 

PODER LEGISLATIVO 

La Cor\stitucior\ consagra el principio de la división ei\ dos Cáma-
ras.—Exámen de este principio, sus ver\tajas.— Principales ar-
gumentos en su favor.—Utilidad de una Cándara superior ó 
Senado-—Ella detieneel iinpulso de la Cárqara popular.—Arroja 
n\ás luz en las discusiones.—Modera la movilidad de la opinión 
pública.—Da al gobierno espíritu de tradición-—Obra con\o fre-
no sobre los representantes y sobre el pueblo. 

• 

El artículo i? de la Constitución, contiene la organi-
zación y el detalle de los poderes del Congreso de la 

. Union. Cada sección de este artículo, como cada uno de 
los demás artículos, exigirá un análisis escrupuloso y un 
exámen distinto; nos proponemos, pues, en este comen-
tario examinarlas separadamente, explicar las razones en 
que se apoyan, las objeciones que se les han hecho, y la 
interpretación de sus términos, siempre quejpueda ser 
hecha de una manera satisfactoria. 

La primera sección del artículo primero, está concebida 
de la manera siguiente: el Congreso de los Estados- Uni-
dos, compuesto de un Senado y de una Cámara de repre-
sentantes, será investido de todos los poderes legislativos. 

Esta sección establece como regla fundamental, el ejer-
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PODER LEGISLATIVO 

La Cor\stitucior\ consagra el principio de la división ei\ dos Cáma-
ras.—Exámen de este principio, sus ventajas.— Principales ar-
gumentos en su favor.—Utilidad de una Cándara superior ó 
Senado-—Ella detieneel impulso de la Cándara popular.—Arroja 
n\ás luz en las discusiones.—Modera la xnovilidad de la opinión 
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• 

El artículo i? de la Constitución, contiene la organi-
zación y el detalle de los poderes del Congreso de la 

. Union. Cada sección de este artículo, como cada uno de 
los demás artículos, exigirá un análisis escrupuloso y un 
exámen distinto; nos proponemos, pues, en este comen-
tario examinarlas separadamente, explicar las razones en 
que se apoyan, las objeciones que se les han hecho, y la 
interpretación de sus términos, siempre quejpueda ser 
hecha de una manera satisfactoria. 

La primera sección del artículo primero, está concebida 
de la manera siguiente: el Congreso de los Estados- Uni-
dos, compuesto de un Senado y de una Cámara de repre-
sentantes, será investido de todos los poderes legislativos. 

Esta sección establece como regla fundamental, el ejer-



cicio del poder legislativo por dos cámaras, distintas é in-
dependientes. En la Confederación, este poder estaba to-
talmente confiado á una sola Cámara, y aun cuando fuese 
entonces limitadísimo, su concentración en un solo cuerpo 
había parecido un vicio más de aquella forma de gobier-
no. Si se habia podido creer hasta cierto punto conve-
niente entregar á una sola asamblea los poderes limita-
dos de la Confederación, era una cosa poco de acuerdo 
con los principios de buen gobierno, confiarle los poderes 
más amplios y más enérgicos, delegados por la Constitu-
ción. 

La utilidad de la división del poder legislativo en dos 
Cámaras, cada una con un derecho de veto sobre la otra, 
es admitida ahora por todos los espíritus reflexivos; pe-
ro esta división no ha encontrado siempre la misma apro-
bación ; todavía es á veces combatida por los espíritus 
especulativos y por los hombres de gabinete; y no obs-
tante, se ha hecho observar que, en la ciencia política, 
no habia quizá máxima más importante, ni que ejerciese 
mayor influencia sobre las operaciones del gobierno. 

No carecerá, pues, de ínteres, arrojar una mirada sobre 
los principales argumentos invocados en favor de esta di-
visión. El primero y principal es que, ella constituye el 
más fuerte dique contra una legislación precipitada y opre-
siva. Los cuerpos políticos son accidentalmente arrastra-
dos por la violencia de las pasiones; son impetuosos, im-
pacientes é irritables. La costumbre de funcionar juntos, 
produce además la tendencia que á falta de otras palabras 
llamaremos con la expresión francesa de esprit de corps: 
espíritu de cuerpo. Algunos jefes populares adquirieron 
frecuentemente, un ascendiente extraordinario sobre la 

asamblea, por sus talentos, su elocuencia, sus intrigas ó 
su astucia. Las medidas son tomadas con precipitación, 
discutidas sin atención y examinadas sin prudencia. La 
impaciencia de la multitud hace imposible toda delibera-
ción, cuando se trata de una medida popular y de ven-
taja. En tales circunstancias, no es raro ver rechazar las 
objeciones más rázonables, no solamente porque los par-
tidarios de estas medidas manifiestan muy poco deseo de 
someterlas á exámen, sino porque aun los opositores mis-
mos se ven obligados frecuentemente á.guardar un si-
lencio demasiado confiado. 

Un cuerpo legislativo está poco dispuesto á desconfiar 
de sus poderes, y mucho ménos todavía á limitar su ejer-
cicio. Fijando él mismo las reglas de sus deliberaciones, 
las relaja fácilmente siempre que hay urgencia en deci-
dir; y si no siente ningún freno á su voluntad, rara vez 
se detiene en un más largo exámen, para ver y analizar 
una proposición en todas sus relaciones con la sociedad. 

Sin embargo, no es una legislación inconsiderada y pre-
cipitada, el peligro contra el que se debe estar más en 
guardia en el curso ordinario de las cosas, sino contra la 
fuerte propensión de las corporaciones, á acumular pode-
res en sus manos, á extender su influencia y á ensanchar el 
círculo de los medios y de los objetos sometidos á su inge-
rencia. Si la totalidad de los poderes legislativos está con-
fiada á una sola asamblea, no se podrá poner freno algu-
no al ejercicio de este poder. 

Ella justificará cada usurpación con el pretexto de la ne-
cesidad ó de la exigencia del bien público. Se ha repetido 
frecuentemente que, estos pretextos eran la excusa ordi-
naria de las tiranías; pero es también cierto que, son igual-



mente invocados por los cuerpos políticos investidos de po-
deres cuyo ejercicio no está limitado. M. Hume ha hecho 
observar con grande sagacidad qúe, en general los hom-
bres tenían más probidad en sus asuntos privados, que en 
los negocios públicos, y' que irán más léjos para servir un 
partido, que para servir su Ínteres personal. El honor.es 
un gran freno para el género humano; pero cuando una 
reunión de hombres procede en común, este freno pierde 
una gran parte de su fuerza, porque cada individuo está 
seguro de la aprobación de los de su partido, para todo 
aquello que sirve al Ínteres común, y también aprende muy 
pronto á despreciar los clamores de sus adversarios. Es-
ta opinion no pertenece exclusivamente á M. Hume; es 
la base de los razonamientos políticos de los más eminen-
tes estadistas, en todos los siglos, y es el resultado de un 
conocimiento profundo de las pasiones, de las debilidades, 
y en una palabra, de la historia de la humanidad. Cuando 
se quiere, pues, defender los derechos y las libertades del 
pueblo, contra toda usurpación, y asegurarle al mismo* 
tiempo los beneficios de üna'Cónstitucion libre, es en ex-
tremo importante poner algún freno al ejercicio ilegal del 
poder legislativo, que en todo gobierno es el poder pre-
dominante, y el más irresistible. 

La utilidad de la división del congreso en dos Cáma-
ras, de las que cada una posea un derecho de veto sobre la 
otra, está además justificado por las razones siguientes.— 
Primeramente, presenta garantías contra una legislación 
intempestiva, precipitada y peligrosa; permite reparar los 
errores ántes de que hayan podido producir algunas des-
gracias públicas; deja necesariamente un espacio de tiem-
po entre la proposicion y la adopcion definitiva de una 

medida; deja también algún tiempo á la reflexión y á las 
deliberaciones sucesivas de los diferentes cuerpos organi-
zados por principios diferentes y movidos por motivos 
diversos. 

En segundo lugar, esta división es un obstáculo á los 
esfuerzos de los partidos, para obtener en su ínteres algu-
nas disposiciones legislativas que no estuviesen en armo-
nía con el bien general. La existencia sola de otro cuerpo, 
investido de poderes iguales, celoso de sus propios dere-
chos, superior á la influencia de los cabecillas que favorez-
can una medida particular, y llamado él mismo á pronun-
ciar sobre el mérito de esta medida, es una circunstancia 
que tenderá naturalmente á desalentar los esfuerzos de 
aquellos que buscan el éxito por la sorpresa, la corrupción 
ó la intriga. Es mucho más difícil engañar, corromper ó 
seducir dos cuerpos políticos que uno solo, sobre todo si 
los elementos que los componen difieren esencialmente. 

En tercer lugar, como la legislación rige sobre la co-
« munidad entera, abraza intereses difíciles y complicados, 

y pide ser ejercida con pj-i^ncia, es de mucha importan-
cia poder contar para el éxámen con espíritus indepen-
dientes, movidos por sentimientos y opiniones diferentes, 
y algunas veces aun opuestos. Nadie ignora cuán imper-
fecta es la legislacion.de los hombres, á pesar del cuidado 
para asegurar una deliberación completa; cuántos princi-
pios dudosos contiene, y de una utilidad aun más dudosa, 
y en fin, cuán variables y defectuosas son sus disposiciones 
para proteger los derechos y reparar las injusticias. Lue-
go, todo lo que despierta naturalmente la duda, demanda 
circunspección, estimula la vigilancia, y debe servir singu-
larmente para ponernos en guardia contra la precipitación 



en la confección ele las leyes ó su modificación, lo mismo 
que contra la facilidad para ceder á las sugestiones de la 
indolencia, á los proyectos egoístas de la ambición, ó á los 
hábiles artificios de los demagogos corrompidos é hipócri-
tas. Para llegar á este resultado, nada se ha encontrado 
hasta ahora más eficaz que la creación de una segunda cá-
mara independiente, encargada de revisar los trabajos le-
gislativos de la otra cámara, de modificarlos, enmendarlos 
ó rechazarlos, según su propia voluntad, al mismo tiempo 
que sus propios actos quedan recíprocamente sometidos al 
mismo exámen. 

Y en cuarto lugar, difícilmente se podría encontrar una 
garantía equivalente contra las usurpaciones de los de-
rechos constitucionales y las libertades del pueblo. Alger-
non-Sidney ha dicho con mucha razón, que el poder le-
gislativo es casi siempre arbitrario, y que no debe confiarse 
á manos que no estén obligadas á obedecer las leyes que 
han hecho. Y es una observación igualmente verdadera, 
que este poder muestra una tendencia continua á libertarse * 
de sus propios vínculos, sea por la pasión, la ambición, la 
advertencia, la influencia predominante de una facción, ó 
la influencia de los intereses particulares. En circunstan-
cias semejantes, la barrera más eficaz contra toda opresion 
casual ó intencional, es dividir las operaciones de este po-
der, oponer el Ínteres al Ínteres, la ambición á la ambición, 
y combinar en fin, el espíritu de dominio de una parte 
de este poder, con el espíritu de dominio de la otra. Es 
evidente que miéntrás más múltiples sean los elementos 
que entren en la composi.cion de estas dos fracciones, la 
seguridad'será mayor. 

Tal es el resúmen de los principales argumentos en que 

se apoya el sistema de la división del poder legislativo en 
dos cámaras. La experiencia ha demostrado que si esta 
división no ha sido en todos los casos un freno bastante 
poderoso contra una legislación precipitada é inconstitu-
cional, muy frecuentemente ha bastado para impedirla. No 
es probable que hoy ni un solo Estado quisiera consentir 
en la reunión de estas dos cámaras en una sola asamblea. 
Debemos reconocer sin embargo, que en todos tiempos se 
han encontrado espíritus superiores, que por entusiasmo, 
por amor á la unidad, ó por dedicación á una teoría, han 
reclamado vivamente la unidad del poder legislativo, por 
razones plausibles, poderosas quizá, pero que no nos han 
parecido convincentes. 

Despues de haber considerado los argumentos genera-
les que sirven para justificar la división del poder legislati-
vo en dos cámaras, es conveniente, para terminar, presen-
tar un compendio de las razones que han parecido más im-
portantes y que han influido más sobre la estructura de 
la Constitución actual: queremos, sobre todo, hablar del 
establecimiento del Senado, porque con respecto á la Cá-
mara de representantes, nadie ha puesto en duda la con-
veniencia de que ejerciera el poder legislativo, aun cuan-
do las opiniones hayan estado divididas sobre la manera 
de elegirla. 

Se ha justificado por las razones siguientes, la creación 
de un Senado con poderes iguales: 

I. Es un mal inherente al gobierno republicano, pero 
en un grado menor que en los otros, el que aquellos que 
están encargados de dirigirlo, olvidan sus obligaciones 
hácia sus constituyentes, y se muestran infieles á sus de-
beres más importantes. Bajo este punto de vista, un Se-



nado, que constituya una segunda cámara de la asamblea 
legislativa, distinta de la primera, y compartiendo con ella 
el poder legislativo, es una garantía para el gobierno, du-
plica la seguridad del pueblo, desde que exige el concurso 
de dos cuerpos para tramar una usurpación ó una perfidia, 
mientras que de otra manera, la ambición ó la corrupción 
de uno solo bastaría. Esta garantía, se agrega, está funda-
da sobre principios tan claros y tan bien comprendidos en 
los Estados-Unidos, que seria supèrfluo el desarrollarlos. 
Como miéntras ménos semejante sea el espíritu de estos 
dos cuerpos, son ménos de temer los proyectos funestos, 
es de buena política establecer esta diferencia en todas 
las circunstancias que no sean incompatibles con la ar-
monía necesaria al cumplimiento de las medidas conve-
nientes y con los principios de un gobierno republicano. 

II. La necesidad de un Senado no está ménos indica-
da por la propensión de toda asamblea única y numero-
sa, para ceder al impulso de las pasiones violentas é ir-
reflexivas, y dejarse llevar á medidas peligrosas, promo-
vidas por jefes facciosos; se podrían citar numerosos ejem-
plos tomados de la historia de los Estados-Unidos y de 
la de todas las naciones. Un cuerpo destinado á corregir 
esta debilidad, no debe estar sometido á ella, y para esto 
debe ser poco numeroso, gozar de cierta fuerza y funcio-
nar con diferentes títulos apropiados á su objeto. 

III. Otro defecto que debe remediar el Senado, es 
la falta de un justo conocimiento de los objetos y de los 
principios de la legislación. Un buen gobierno supone 
dos cosas: la fidelidad en seguir su propósito y el cono-
cimiento de los medios que deban conducirle más segu-
ramente á ese fin. Se ha dicho frecuentemente qne los 

gobiernos de América no habían prestado bastante aten-
ción á esta última parte y que la institución del Senado 
permitiría esperar una fidelidad mayor y una legislación 
más hábil. ¿De qué sirven las leyes de revocación, in-
terpretación ó enmienda que llenan nuestros códigos y 
los deshonran? 

¿ No son ejlas otros tantos monumentos de una legisla-
ción irreflexiva, otras tantas acusaciones contra aquellas 
que las han precedido ? ¿ No son, en fin, otras tantas 
pruebas dadas por el pueblo de los valiosos auxilios que 
puede darle un Senado bien constituido? 

IV. Una corporacion semejante, impedirá la demasia-
da movilidad de los consejos públicos, causada por la re-
novación frecuente de nuevos miembros; porque un cam-
bio de hombres trae necesariamente un cambio de opinio-
nes y éste un cambio de adrfiinistracion. Esta instabilidad 
en la legislación, disminuye el respeto y la confianza en 
el exterior, la seguridad y la confianza en el interior; tien-
de igualmente á debilitar el vigor del comercio y de la 
industria, á disminuir las garantías de la propiedad y á 
alterar el honor y el afecto que son indispensables para 
la duración de las instituciones políticas. 

V. Se ha dicho también, por paradógico que parezca, 
que en algunos casos importantes, la falta de responsabi-
lidad nacia de la frecuencia de las elecciones. Para ser 
conforme á la razón, la responsabilidad debe estar limita-
da á los objetos que dependen de la autoridad responsa-
ble; y para ser eficaz, debe relacionarse á los actos de 
aquella autoridad que pueden ser apreciados y juzgados 
por los constituyentes. Algunas medidas producen efectos 
inmediatos y sensibles; otras, al contrario, dependen de 
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la ejecución de proyectos sucesivos y producen efectos 
graduales é insensibles; si pues no hay más que una sola 
asamblea nombrada por un corto período, difícilmente se 
llegará á conservar la sucesión de medidas continuas, ne-
cesarias pararmantener el encadenamiento del pasado con 
el porvenir. Miéntras más numerosas son esas asambleas, 
más móviles son sus elementos, y más difícil es obtener 
de miembros que se renuevan sin cesar, una garantía per-
sonal y una uniformidad de acción en los objetos impor-
tantes para el bien público. 

VI. En fin, un Senado convenientemente constituido 
obrará como un saludable freno sobre los representantes 
y sobre el pueblo mismo, poniéndolos en guardia contra 
sus propias ilusiones y contra sus errores. En todos los 
gobiernos, y especialmente en todos los gobiernos libres, 
la opinion tranquila y. reflexiva de -la comunidad, debe 
prevalecer en el ánimo de los gobernantes; pero hay mo-
mentos en los negocios públicos, en que el pueblo, exci-
tado por alguna pasión desarreglada ó por algún benefi-
cio ilícito ó seducido por los consejos artificiosos de hom-
bres interesados, provoca medidas que él mismo, poco 
despues, siente y condena. En estos momentos críticos, 
cuán saludable será la intervención de un cuerpo com-
puesto de ciudadanos respetables y elegidos fuera de las 
causas de excitación, para contener el extravío de la opi-
nion pública, hasta que la razón, la justicia y la verdad, 
hayan vuelto á tomar su imperio sobre los espíritus! La 
historia fortifica estas consideraciones, mostrándonos que 
las repúblicas que han carecido de esta institución, no tu-
vieron una larga existencia. 
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C A M A R A I»K R E P R E S E N T A N T E S 

Principios de la Representación.—Condiciones de capacidad de los 
electores y derecho de sufragio.—Duración de las funciones de 
representantes.—Condiciones de capacidad para los represen-
tantes.—Edad.- Derecho de ciudad.—Residencia.—Repartición 
de los representantes entre los Estados.—Diferentes sisterqas.— 
La Constitución proporciona la representación á la poblacion. 
—Derecho de la C á n d a r a de representantes para elegir su presi-
dente y funcionarios. • 

La segunda sección del articulo primero contiene la 
organización de la Cámara de representantes: "laCáma-
" ra de representantes se compondrá de miembros elegi-
" dos cada dos años por el pueblo de los diversos Esta-
" dos, y los electores de cada uno de ellos deberán tener 
" las cualidades requeridas para serlo de la cámara más 
" numerosa de la legislatura del Estado." 

Desde que se adoptó la división del poder legislati-
vo en dos cámaras distintas y separadas, debieron ocu-
parse de su organización. Es evidente que esta orga-
nización era susceptible de una gran variedad y de mo-
dificaciones muy diversas con respecto á los principios 
de la representación, á las condiciones de capacidad de 
los electores y de los elegidos, al número de miembros 



la ejecución de proyectos sucesivos y producen efectos 
graduales é insensibles; si pues no hay más que una sola 
asamblea nombrada por un corto período, difícilmente se 
llegará á conservar la sucesión de medidas continuas, ne-
cesarias pararmantener el encadenamiento del pasado con 
el porvenir. Miéntras más numerosas son esas asambleas, 
más móviles son sus elementos, y más difícil es obtener 
de miembros que se renuevan sin cesar, una garantía per-
sonal y una uniformidad de acción en los objetos impor-
tantes para el bien público. 

VI. En fin, un Senado convenientemente constituido 
obrará como un saludable freno sobre los representantes 
y sobre el pueblo mismo, poniéndolos en guardia contra 
sus propias ilusiones y contra sus errores. En todos los 
gobiernos, y especialmente en todos los gobiernos libres, 
la opinion tranquila y. reflexiva de -la comunidad, debe 
prevalecer en el ánimo de los gobernantes; pero hay mo-
mentos en los negocios públicos, en que el pueblo, exci-
tado por alguna pasión desarreglada ó por algún benefi-
cio ilícito ó seducido por los consejos artificiosos de hom-
bres interesados, provoca medidas que él mismo, poco 
despues, siente y condena. En estos momentos críticos, 
cuán saludable será la intervención de un cuerpo com-
puesto de ciudadanos respetables y elegidos fuera de las 
causas de excitación, para contener el extravío de la opi-
nion pública, hasta que la razón, la justicia y la verdad, 
hayan vuelto á tomar su imperio sobre los espíritus! La 
historia fortifica estas consideraciones, mostrándonos que 
las repúblicas que han carecido de esta institución, no tu-
vieron una larga existencia. 
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La segunda sección del artículo primero contiene la 
organización de la Cámara de representantes: "laCáma-
" ra de representantes se compondrá de miembros elegi-
" dos cada dos años por el pueblo de los diversos Esta-
" dos, y los electores de cada uno de ellos deberán tener 
" las cualidades requeridas para serlo de la cámara más 
" numerosa de la legislatura del Estado." 

Desde que se adoptó la división del poder legislati-
vo en dos cámaras distintas y separadas, debieron ocu-
parse de su organización. Es evidente que esta orga-
nización era susceptible de una gran variedad y de mo-
dificaciones muy diversas con respecto á los principios 
de la representación, á las condiciones de capacidad de 
los electores y de los elegidos, al número de miembros 



que compondría cada cámara y á la duración de sus fun-
ciones. 

I. P) incipios de la representación.—El pueblo america-
no gozaba de mucho tiempo atrás, del privilegio de la 
elección, á lo menos con respecto á una parte de la le-
gislatura, y aun de dos en algunas colonias. El estableci-
miento de una Cámara de representantes bajo denomina-
ciones diferentes, como la de Cámara de delegados, Cáma-
ra de comunes ó aun Cámara de representantes, emanada 
direttamente del pueblo, responsable hácia él, ó que po-
seia una autoridad legislativa distinta é independiente, 
era una institución familiar á las colonias y que estaba en 
grandísimo favor entre los americanos. Los americanos 
habían pensado, con razón, que pues que el Gobierno 
nacional debia administrar en el Ínteres del pueblo en ge-
neral, era esencial para el mantenimiento de los derechos 
y de las libertades del pueblo, que la rama más numero-
sa de la legislatura estuviese bajo su dependencia inme-
diata y simpatizara con él. Por lo demás, no había nove-
dad alguna en esta opinion. Estas ideas no eran el re-
sultado del estado de dependencia de las colonias, de-
pendencia que en una monarquía habría podido desper-
tar su susceptibilidad contra las invasiones del poder; ha-
bían sido importadas de la madre patria. Los colonos 
habían 'comprendido el valor inapreciable de la Cámara 
de los comunes, como constituyendo una parte del parla-
mento inglés: pensaban que en todo tiempo habia si-
do la mejor garantía contra la opresion de la Corona y 
de la aristocracia. Mientras que la facultad de > imponer 
contribuciones y de disponer de las rentas, habia per-
manecido en manos de la cámara popular, habia sido 

difícil para la usurpación existir mucho tiempo sin fre-
no, y la prerogativa real habia debido ceder á una ne-
cesidad que dominaba la bolsa y la espada. No fué, 
pues, necesario ningún razonamiento para probar á los 
pueblos de América las ventajas de una Cámara de re-

- presentantes emanada directamente de ellos, que vela-
se por sus intereses, sostuviera sus derechos, expresara 
su opinion é hiciera conocer sus necesidades y reparar 
las injusticias; que introdujera, en fin, la influencia popu-
lar en todos los actos del Gobierno. La experiencia, lo 
mismo que la teoría, les habían enseñado como un prin-
cipio de todo gobierno libre, y sobre todo, de un gobier-
no republicano, que ninguna ley debia hacerse sin la coo-
peracion y el consentimiento de los representantes del 
pueblo, y que los representantes debían ser elegidos por 
el pueblo, sin la intervención de ningún funcionario que 
pudiese debilitar su responsabilidad ó modificarla. 

Encontramos, en consecuencia, que según estas consi-
deraciones, la segunda sección del artículo primero dis-
pone que la Cámara de representantes se componga de re-
presentantes elegidos por el pueblo de los diferentes Estados. 
La elección debe ser hecha directamente por él, y por 
consecuencia, la influencia, la responsabilidad y el poder 
son también directos. Si se hubiese admitido una opera-
ción intermedia, como la elección en colegios electorales 
ó por funcionarios electos y facultados especialmente pa-
ra este objeto, es evidente-que la dependencia de los re-
presentantes hácia el pueblo ó su responsabilidad, habría 
sido mucho ménos sentida y mucho más trabada. La in-
fluencia debe naturalmente acompañar al patronato; las 
corporaciones elegidas fiabrian sido los patronos y los 



guías de los representantes, y el pueblo se habría hecho 
el instrumento de la ruina de sus propias libertades y de 
sus propios poderes. 

II. Condiciones de capacidad de los electores.—Pero este 
' principio fundamental de la elección por el pueblo, por 
importante que sea, no bastaría solo á la seguridad pú-
blica, si no estuviese rodeado de garantías y de precau-
ciones auxiliares. Era, pues,-indispensable determinarlas 
condiciones de capacidad de los electores. Aquí se presen-
taban entonces las graves cuestiones de saber por quién y 
cómo debia ser hecha la elección; cuestiones vitales para el 
sistema de gobierno y de un resultado .decisivo para la du-
ración y la eficacia de sus poderes. Este asunto ofrecía un 
vasto campo alas dudas, á las especulaciones ingeniosas y 
á las investigaciones teóricas; se formularon, como era de 
presumir, opiniones muy diversas. ¿A quién debe con-
fiarse el derecho de sufragio en un gobierno libre? ¿El 
derecho de sufragio debe ser universal, debe ser restrin-
gido, debe pertenecer á muchos ó á un pequeño núme-
ro? Si debe ser restringido, ¿cuáles son los límites con-
venientes? Tales fueron los puntos que dividieron á los 
espíritus. 

Estas cuestiones han sido siempre de una solucion muy 
difícil, en la teoría y en la práctica de los diferentes Esta-
dos, aun de los Estados libres tanto antiguos como mo-
dernos; han admitido una grandísima variedad en su 
forma ó en su interpretación'. Tal vez es imposible dar 
una solucion general, que pueda servir de regla cierta y 
sin excepción para todos los siglos y para todos los paí-
ses. Las costumbres, los hábitos, los caractéres y las ten-
dencias de los diferentes ptíeBios,* la situación de cada 

territorio, las organizaciones diversas y las clases de la 
sociedad, la influencia de las instituciones religiosas, civi-
les ó políticas, los peligros y las dificultades de los tiem-
pos, el grado de inteligencia ó de ignorancia de los pue-
blos, el clima mismo y los productos del suelo, la grave-
dad fria y meditativa del Norte, la excitación ardiente y 
agitada de las regiones meridionales, todas estas cosas 
han producido y producirán siempre en los principios y 
en las opiniones sobre el derecho de sufragio, modifica-
ciones que no podrán ser fácilmente ni justificadas ni 
coudenadas. 

Sin insistir sobre los argumentos de la teoría á este res-
pecto, se puede decir que toda sociedad civilizada ha de-
terminado modificar y arreglar el derecho de sufragio por 
sí misma, según su propia y libre voluntad. En los Esta-
dos-Unidos, cada constitución de gobierno ha admitido 
como principio fundamental, el derecho del pueblo del Es-
tado para cambiar, abolir y modificar la forma de su go-
bierno conforme á su voluntad soberana. En la práctica, 
el pueblo de cada Estado ha ido mucho más léjos, y ha 
resuelto un problema mucho más difícil, decidiendo cuá-
les electores tendrian derecho de aprobar y de recha-
zar la Constitución redactada por los cuerpos delegados 
y bajo su dirección. Para la adopcion de las constitucio-
nes de los Estados, no se pidió nunca sino el consenti-
miento de aquellos á quienes se habia dado esta capaci-
dad, con exclusión de las mujeres, de los menores y de 
todas las otras personas en quienes la ley no habia reco-
nocido el derecho de sufragio. Sin embargo, las consti-
tuciones fueron declaradas obligatorias para todos, y has-
ta para la minoría opositora. Según esto, se puede ver 



cuán poco reconocido ha sido en la práctica misma de los 
gobiernos más libres, el derecho abstracto y absoluto de 
sufragio. Si esta observación no nos satisface, nos hace, 
al ménos, comprender la variedad de sistemas que se en-
cuentran en el establecimiento del derecho de sufragio, 
sin que se pueda decir cuál es el más conforme á la jus-
ticia, el más en relación con una buena administración, y 
más apropiado para garantir la seguridad pública. Ella nos 
muestra que la cuestión es por su naturaleza complexa y 
poco susceptible de una solucion simple, aplicándose ri-
gurosamente á las circunstancias y á las condiciones, á 
los intereses y á los sentimientos, á las instituciones y á 
las costumbres de todos los pueblos. El mismo sistema 
que haya aumentado el bien público, garantido la liber-
tad y favorecido la prosperidad en un siglo y en una na-
ción, producirá tal vez efectos enteramente contrarios en 
circunstancias locales, físicas ó morales diferentes. 

Nos alejaríamos demasiado del objeto de estos comen-
tarios, si emprendiéramos el exámen de las diferentes 
modificaciones del ejercicio del derecho de sufragio, en-
tre los antiguos y entre los modernos; los ejemplos de 
Cjrecia y de Roma en los tiempos antiguos, y los de In-
glaterra en los modernos, nos presentan una enseñan-
za muy instructiva. E n Inglaterra las condiciones de ca-
pacidad de los electores, y los modos de representación, 
eran varios y fundados en principios poco comunes. Los 
condados estaban representados por caballeros elegidos, 
por propietarios territoriales; las aldeas y las ciudades 
estaban representadas por los vecinos, y los ciudadanos 
ú otras personas elegidas por los ciudadanos ó vecinos, 
conforme á las reglas establecidas por la costumbre ó 

prescritas por las cartas de cada aldea ó ciudad. Estas 
cartas sometían el derecho de sufragio á las condicio-
nes más variadas. En las colonias de América, las car-
tas y las leyes tampoco sometieron el derecho de su-
fragio á reglas uniformes; en algunas colonias se se-
guían los usos de la madre patria: los propietarios de 
bienes raíces solamente eran electores; en otros se 
aproximaban casi al sufragio universal, y habia algu-
nos que habían adoptado un término medio, y en los 
cuales el derecho de sufragio dependía de la obliga-
ción de pagar el impuesto, ó era anexo al privilegio 
de ser miembro libre ó hijo mayor de un miembro 
libre de una ciudad ó de una corporacion. Cuando la 
revolución trajo la separación de las colonias y las cons-
tituyó en Estados independientes, una diversidad muy 
grande se hizo notar en sus constituciones; la misma 
diversidad se extendió á las constituciones de los Es-
tados que se formaron despues, y en aquellos en que 
fueron revisadas para someterse á la ratificación defini-
tiva del pueblo. Así, en algunos Estados, el derecho de 
sufragio está anexo á la residencia duránte cierto tiempo 
y al pago de los impuestos; en otros al derecho de ciu-
dad y á la residencia;- en algunos á la propiedad y al 
pago de los impuestos, cumplimiento de los cargos pú-
blicos, como el servicio en la milicia. No se encuentran 
dos Estados que hayan admitido las mismas bases pa-
ra el derecho de sufragio. El derecho absoluto de su-
fragio no fué nunca positivamente reclamado ni rehusa-
do, sino que se le consideró siempre como un objeto de 
simple administración civil, que debía ser organizado se-
gún las reglas aprobadas por la mayoría, y en relación 
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con las condiciones morales, físicas é intelectuales del 
Estado. 

La convención reunida para redactar el proyecto de la 
Constitución de la Union, conocía, pues, la diversidad de 
disposiciones adoptadas por los Estados, en materia de 
elecciones. La definición ó derecho de sufragio fué mira-
da con razón como punto fundamental en un gobierno re-
publicano, y que debia ser establecido y arreglado en la 
Constitución- por la convención misma. Confiar este cui-
dado al Congreso ó remitirse á la discreción de los Esta-
dos, parecia igualmente inconveniente. 

El segundo medio sobre todo, habría puesto bajo la 
independencia del gobierno de los Estados, una parte del 
Gobierno federal que no debia depender sino del pueblo 
solo. Dos proyectos sobre este asunto fueron sometidos 
á la Convención ; por el primero se proponia un sistema 
uniforme para todos los Estados; por el segundo, se con-
formaba á las condiciones existentes en los Estados por 
medio de un sistema mixto de representantes. En favor 
del primer proyecto, se decía que, los Estados debían tener 
una representación igual en el seno de la Cámara de re-
presentantes, y que se llegaría á este resultado, fijando 
condiciones uniformes de capacidad para los electores, que 
expresarían así en la Union la opínion de todos los ciu-
dadanos. Que si los representantes eran elegidos en algu-
nos Estados por los propietarios solamente, en otros por 
los ciudadanos de edad competente, en algunos por todos 
los miembros libres de las ciudades ó de las corporaciones, 
ó en fin, por todos los contribuyentes, ciertas clases ó cier-
tos intereses estarían exclusivamente representados en los 
diferentes Estados, y se faltaria así á los fines de la Consti-

tucion; es decir, al ínteres general y á la defensa común. 
En fin, se agregaba que el sistema uniforme tenia tam-
bién la ventaja que no creaba celos entre los Estados, y 
que era más propio para satisfacer al pueblo por la regu-
laridad y la igualdad de sus operaciones, y por su completa 
independencia de las legislaciones locales. 

En favor del segundo proyecto se alegaba que, reducir 
las diferentes condiciones vigentes en los Estados á una 
regla uniforme, era una tarea muy difícil para la conven-
ción, y satisfaría poco á los pueblos de los Estados. Que la 
convención difícilmente encontraría una regla que respon-
diese á los escrúpulos, á las preocupaciones ó á los inte-
reses de la mayoría de sus miembros. Que así la Virginia 
no renunciaría al derecho exclusivo de los propietarios; 
Rhode Island ó Connecticut al derecho exclusivo de los 
hombres libres; los otros Estados, al derecho de los con-
tribuyentes. Oue un apego natural á un derecho sanciona-
do por antiguos usos, prevendría á los Estados contra todo 
cambio importante en sus instituciones; y en fin, que esta 
tentativa de reforma seria un obstáculo á la adopcion de 
la Constitución misma, que peligraria así por una teoría 
aventurada. 

Estas últimas razones parecen haber decidido ála con-
vención, quien declaró en consecuencia, "que los electo-
" res de cada Estado, deberían tener las condiciones exigi-
" das para los electores de la Cámara más numerosa de la 

legislatura del Estado." Sobre esta cláusula, el Federalis-
ta ha hecho la observación siguiente: " La disposición con-
" sagrada por la convención, parece ser la mejor que. haya 
" podido adoptarse: es satisfactoria para los Estados, por-
" que es conforme á las reglas que han establecido ellos 



mismos; es segura para la Union, porque, fijada por las 
Constituciones de los Estados, no puede ser alterada 

" sino por el gobierno de los Estados, y no se puede te-
" mer que los pueblos cambien sus constituciones de ma-
" ñera que disminuyan los derechos que les han sido ga-
" rantidos por las constituciones federales." 

III. Duración de las funciones de los representantes.— 
Para asegurar la conservación durable de las libertades del 
pueblo, son todavía indispensables otras garantías. Si la 
legislatura una vez formada es perpétua, ó no tiene otro 
término que el de la vida de los representantes, si éstos 
no pueden ser reemplazados sino en los casos de muerte 
ó renuncia de sus funciones, es fácil comprender que en 
circunstancias tales, el pueblo no tendrá sino un débil do-
minio sobre sus actos. Entonces, si el cuerpo legislativo se 
corrompe, el mal no tendrá remedio, á ménos de no hacer 
una revolución. Pero cuando los cuerpos legislativos se su-
ceden á cortos intervalos, si el pueblo desaprueba la mar-
cha seguida hasta entonces, puede corregir las faltas por el 
ejercicio tranquilo y regular de su derecho de elección. 
Además, cuando una asamblea legislativa sabe que debe 
disolverse, y que sus miembros volverán á la vida priva-
da, comprende que su Ínteres y su deber se ligan al Ínte-
res común. El diputado debe mirarse como el represen-
tante de la nación entera, y. como obligado á proveer al 
bienestar general y á vigilar por la seguridad de éstos; en 
un sentido más limitado, sin embargo, debe sentirse tam-
bién responsable hácia sus comitentes, obrar en su Ínteres, 
de concierto con el resto del pueblo de la Union, y con-
siderarse como su amigo y su más firme defensor. 

Las elecciones frecuentes son ciertamente el mejor me-
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dio, si.no el único, de hacer eficaces la dependencia, la sim-
patía y la responsabilidad entre los representantes del pue-
blo. Pero la cuestión de saber cuál deberá ser la frecuencia 
de las elecciones, no puede ser resuelta de una manera 
absoluta; ella depende esencialmente de consideraciones 
diferentes en cada nación, y que varían con la extensión 
de su territorio, su edad, sus condiciones, sus instituciones 
y sus circunstancias locales. 

Si el Gobierno es poco entendido v está concentrado en 
una sola ciudad, los ciudadanos podrán fácilmente elegir 
diputados y cambiarlos á menudo, sin ninguno de los in-, 
convenientes que existirían siendo el territorio extenso, la 
poblacion esparcida, y los medios de comunicación poco 
numerosos y difíciles. Si todos los habitantes que deben 
votar residen en ciudades y aldeas, poco inconveniente 
habrá en convocarlos á menudo para proceder á eleccio-
nes; pero no así estando los habitantes esparcidos en un 
territorio espacioso, ú ocupados en trabajos de agricultura, 
como los plantadores y arrendatarios que deben reunirse 
á grandes distancias de sus domicilios. En estos casos, la 
pérdida del tiempo, los gastos de viajes, la imperfección 
de las comunicaciones, disminuirá necesariamente el ejer-
cicio del derecho de sufragio. Si las elecciones fueran fre-
cuentes, podria temerse la indiferencia general, porque 
no crearían sino intereses poco importantes, y ocasio-
narían pesadas cargas. La naturaleza de las' empresas y 
de los trabajos del pueblo, debe también influir en la 
solucion de la cuestión; si la mayor parte de los ciudada-
nos se encuentran comprometidos en operaciones que los 
retienen mucho tiempo ausentes, como las grandes pescas, 
el comercio extranjero y otras empresas semejantes, que 



requieren ocupacion continua ó en épocas determinadas, 
las elecciones que vengan á perjudicar estos intereses prin-
cipales, serán á la vez inoportunas y opresivas. En tales 
circunstancias, podría suceder que, una débil minoría, do-
minase á la mayoría y estableciera su ascendiente sobre 
los asuntos de Estado. 

La tarea dé la legislación difiere completamente en los 
pequeños Estados de lo que debe ser en los grandes; en 
las naciones entregadas á un solo género de empresas ó 
á los trabajos del campo, de aquellas que se consagran á 
Jos trabajos tan variados de la agricultura, de la industria 
y del comercio, en donde los capitales circulan con una 
extrema rapidez y donde la legislación debe ser renovada 
á menudo, para responder á las exigencias de las situa-
ciones también nuevas de esa sociedad. Una sola sema-
na bastaría para los trabajos legislativos ordinarios de un 
Estado del tamaño de Rhode Island, miéntras que* varios 
meses bastarían apénas para el de New-York. La Gran 
Bretaña consagra seis meses á los multiplicados y varia-
dos trabajos de su legislación; un tiempo mucho menor 
basta á la pequeña República de Ginebra ó á los princi-
pados de Alemania. Aténas, cuyo territorio era pequeño, 
se ocupaba de sus trabajos legislativos sin trabar la mar-
cha diaria de sus negocios, y Roma, cuando era dueña 
del mundo, podia apénas, en el año entero, atender á to-
das las exigencias de su imperio. Cuando deliberaba sobre 
los asuntos del mundo entero, comprendía que la legisla-
ción, para ser sábia y segura, debía proceder con lentitud 
y prudencia, y que el conocimiento profundo, lo mismo 
que el poder, eran indispensables para el buen gobierno 
de sus provincias. 

La situación de una nación con respecto á aquellas que 
la rodean, reclama también una marcha diferente en la le-
gislación é intervalos igualmente diferentes entre las elec-
ciones. Si, por ejemplo, una nación está rodeada de vecinos 
poderosos y guerreros, su gobierno debe poseer medios de 
acción prontos y enérgicos para rechazar toda agresión y 
defender sus derechos. La renovación frecuente de los con-
sejos públicos, le dejaría no solamente expuesto á los peli-
gros, sin que pudiese contar con un cuerpo político capaz 
de obrar en circunstancias imprevistas, sino que por las 
fluctuaciones de la opinion, introduciría la debilidad y la 
irresolución en sus consejos. Para obrar con eficacia, los 
hombres necesitan meditar las medidas que toman, ma-
durar su juicio y su experiencia; no deben dejarse arras-
trar por las pasiones, ni por los temores de la multitud, 
deben deliberar y decidir en seguida. Si el poder se les 
escapa sin que hayan tenido la ocasion de poner en prác-
tica su sistema ó solamente el de ensayarlo, podrá suce-
der que las naciones extranjeras, por las intrigas, las fal-
sas alarmas ó las maniobras corruptoras, lleguen á esteri-
lizar las más sábias medidas de los mejores ciudadanos. 

Se debe, pues, observar que si por una parte la fre-
cuencia de las elecciones es una garantía para la libertad, 
presenta por otra, graves inconvenientes y peligros. Ella 
tiende á hacer nacer agitaciones y disensiones en el es-
píritu público, á mantener las facciones, á favorecer las 
innovaciones inconsideradas en la legislación interior y 
en la política, y á producir, en fin, cambios violentos y 
precipitados en la administración de los negocios públi-
cos, á consecuencia de excitaciones ó de preocupacio-
nes. 



Las consideraciones anteriores se aplican á todos los 
Estados en grados diferentes, según su condicion y sus 
intereses; demuestran cuán impolítico es, si no absur-
do, establecer una regla general sobre la frecuencia de 
las elecciones para las funciones legislativas y las otras. 
Es igualmente falso decir de una manera absoluta, que 
donde las elecciones anuales acaban la tirojiía empieza, co-
mo decir que el pueblo solo es libre mientras elige á sus 
representantes, y en seguida esclavo, mientras duran las 
funciones de éstos. , 

Las razones que hicieron prevalecer en el seno de la 
convención y en los Estados la elección bienial de pre-
ferencia á cualquier.período, se pueden enumerar de la 
manera siguiente: 

La principal razón está fundada sobre la extensión del 
país. El vasto territorio de los Estados-Unidos obliga á 
los representantes á hacer largos viajes, y los arreglos que 
esta circunstancia hace necesarios, se convertirían en sé-
rías dificultades, si la renovación de las elecciones debiera 
hacerse cada año en vez de cada dos años. Las elecciones 
anuales son practicables en cadá Estado, porque las reu-
niones son fáciles y el pueblo está familiarizado con los 
objetos de la legislación local, miéntras que aplicadas á 3a 
legislación de la Union, tendrían grandes inconvenientes. 
Si una vez formado el Congreso, debiera disolverse pronta-
mente, apénas tendría tiempo para examinar con madurez 
las medidas que debía prescribir. Una nueva elección in-
tervendría ántes que las opiniones hubieran podido for-
marse y propagarse, ántes que hubiera sido posible tomar 
todas las informaciones indispensables para proceder con 
prudencia y eficacia. Muchos asuntos deben necesaria-

mente prolongarse durante más de un solo período, y si 
llegaran cada año hombres nuevos, la mayor parte de las 
informaciones quedarían perdidas ó serian inevitablemen-
te sometidas á un nuevo exámen. antes que se pudiese 
obtener un voto conveniente. 

La máxima de que, miéntras más fuerte es el poder 
más corta debe ser su duración, y que miéntras más dé-
bil es más tiempo puede ser prolongado, es muy funda-
da en este caso. Si se aplica al Gobierno de la Union, 
justifica la mayor duración de la legislatura federal sobre 
las legislaturas de los Estados. En efecto, los poderes del 
Congreso son débiles y limitados; las facultades de las 
legislaturas de los Estados, son generales y tienen pocos 
límites. Si pues las elecciones anuales son buenas para 
un Estado, las elecciones bieniales no lo son ménos para 
la Union. 

El objeto de toda constitución política debe ser, prime-
ro, traer al gobierno hombres dotados de sabiduría en el 
juicio y de perseverancia en la prosecución dé las cosas 
útiles á la sociedad: en seguida, tomar todas las precau-
ciones para conservarlos tales miéntras esíén investidos 
de la confianza pública. Las elecciones reiteradas propen-
den ciertamente á esté último objeto; pero si son dema-
siado frecuentes, no se alcanzará el primero, y algunas 
veces se comprometerá el segundo. Ya lo hemos dicho: 
el recurrir con demasiada frecuencia á las elecciones, da 
origen á las facciones, tiende á introducir la violencia en 
los consejos, á apelar á las preocupaciones apasionadas 
del pueblo, mas bien que á su juicio reflexivo, y no nece-
sitamos hacer observar que,, las facciones y las pasiones, 
son la ruina de los gobiernos populares. La frecuencia de 
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las elecciones tiene además por resultado desalentar á los 
hombres capaces de llenar las funciones públicas. Estos 
últimos, en efecto, no tendrán ocasion para establecer su 
reputación como patriotas, ni como estadistas, porque sus 
planes podrán ser bruscamente destruidos por los dema-
gogos ardientes, para derramar sobre ellos sospechas in-
juriosas, y provocar su reemplazo ántes que sus proyec-
tos hayan podido ponerse á prueba. Sucederá que, esos 
hombres de talento se cansarán muy pronto de verse 
obligados á defender ante el pueblo su carácter y sus ac-
tos, pues que los resultados, si son felices, solo tendrán 
corta duración y la confianza se perderá fácilmente. Es-
tas consideraciones, importantes en todas circunstancias, 
lo son aun más cuando se aplican á las funciones legisla-
tivas ejercidas léjos de los electores y que exigen conoci 
mientos variadísimos. 

La naturaleza y el objeto de un gobierno nacional, pi-
den en los representantes experiencia y conocimientos 
mayores de los que son necesarios á los diputados á las 
legislaturas de los Estados. Para estos últimos, el cono-
cimiento de las opiniones y de los intereses locales es 
suficiente, pero no es lo mismo para los miembros del 
Congreso. Estos están llamados á decidir sobre cuestio-
nes relativas á los intereses y al bienestar, no de un solo 
Estado, sino de todos. No es, pues, bastante emprender 
esta tarea con puras intenciones y sano juicio: deben co-
nocer con detalle todos los asuntos sobre los cuales ten-
drán que dictar medidas, y deben tener la habilidad y los 
medios más convenientes de hacerlos poner en ejecución. 
Todas estas cosas no se adquieren sino por una larga ex-
periencia y la práctica de los consejos de la nación. 

La duración de las funciones legislativas debe ser, pues, 
fijada en razón de la multiplicidad de los conocimientos 
necesarios y de la capacidad práctica indispensable para 
ejercerlos. 

Esto nos conduce á hacer observar que algunos de los 
poderes, aun los más limitados, confiados á la Cámara de 
representantes, exigen que sus miembros sean elegidos 
á lo ménos por un período de dos años. El derecho de 
acusación (impeachenient), por ejemplo, podría difícilmen-
te ejercerse con algún éxito, por una asamblea cuya vida 
legislativa no tuviese esta duración. Sería difícil, aun en 
los casos ordinarios, comenzar y terminar en una sola se-
sión anual un proceso de acusación. La renovación de los 
representantes en estas circunstancias, produciría grandes 
inconvenientes. Si este poder ha de ejercerse con el ob-
jeto de entregar á la justicia los grandes criminales, es 
preciso dar á la legislatura la duración necesaria, y para 
alcanzar este objeto, un año no bastaría para descubrir 
los crímenes y á los culpables. 

Además, la Cámara de representantes es el único juez 
de la validez de las elecciones de sus miembros. Si sola-
mente debe tenerse una sesión legislativa en el año y 
generalmente no es necesario ni útil tener más de una, 
las elecciones fraudulentas no podrian ser ni anuladas á 
tiempo. El miembro presunto electo, debe ó conservar 
su asiento ó quedar suspendido durante todo el tiem-
po de la investigación; de cualquier partido que se tome, 
resultará siempre un gran perjuicio. Ordinariamente se 
acuerda al miembro que se presenta como elegido, el de-
recho de asistir y de votar, hasta que haya sido destitui-
do por orden de la Cámara, despues de una pesquisa com-



pleta. Si un representante obtiene sus papeles por cual-
quier medio que sea, este miembro irregularmente nom-
brado, puede estar seguro de conservar su asiento todo 
el tiempo indispensable á la investigación. Este modo de 
proceder, es un aliciente peligroso para servirse de me-
dios ilícitos, para obtener papeles irregulares y elecciones 
fraudulentas. 

Una última consideración qué no deja ^e tener algún 
valor, es que si las elecciones son muy frecuentes, los hom-
bres de talento superior, en pequeño número generalmen-
te en las asambleas, se convertirán despues de numero-
sas reelecciones en miembros permanentes, conocerán á 
fondo los negocios públicos y adquirirán una gran prepon-
derancia y una grande influencia que naturalmente usarán 
en su ínteres. L a mayor parte de la Cámara se compon-
drá de miembros nuevos, necesariamente sin experiencia, 
tímidos y fáciles de dejarse subyugar por la habilidad su-
perior y la destreza de estos legisladores veteranos. Si 
las elecciones bieniales no tienen más resultado que dis-
minuir esta desigualdad, poner á la confianza pública en 
guardia contra los lazos en que pudiera caer y hacer efec-
tiva la responsabilidad, ya sería esto una ventaja decisiva 
sobre las elecciones anuales. 

Tales fueron las razones que decidieron á los autores 
de la Constitución y al pueblo por las elecciones bieniales. 
La experiencia h a demostrado la buena política y la sabi-
duría de esta disposición; pero sí uno vuelve la mente ha-
cia aquella época, asombran las alarmas y-los temores del 
pueblo, con motivo de esta medida. Se repetia entonces 
dentro y fuera de la convención, que, las elecciones bienia-
les eran peligrosas para las libertades públicas, que el Con-
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greso se perpetuaría por este medio, y reinaría como due-
ño absoluto sobre la nación. 

Condiciones de capacidad.—En cuanto á la capacidad de 
los representantes, la Constitución dice que, " nadie podrá 
" ser representante á ménos de haber llegado á la edad 
" de veinticinco años, haber sido durante siete años ciu-
" dadano de los Estados-Unidos, y ser en el momento 
" de la elección, habitante del Estado que lo haya ele-
gido." 

Es evidente que las dificultades sobre la capacidad de 
los representantes, son como las relativas á la capacidad 
de los electores, susceptibles de soluciones diferentes, se-
gún las costumbres, las instituciones, los intereses ó las par-
ticularidades locales de las naciones. Este es punto sobre 
el cual es imposible formular un arreglo universal, que sea 
igualmente adaptable á las necesidades y la prosperidad 
de todos los pueblos. El fin es obtener de parte de los re-
presentantes, fidelidad, rectitud de juicio é incorruptible 
independencia : los medios más propios para alcanzarlo, 
están entregados ála discusión, y dependen completamen-
te del exámen detenido é ilustrado del carácter humano, 
y de las pasiones, tales cuales se desarrollan en los dife-
rentes grados de una sociedad civilizada. Un asunto tan 
vasto, compuesto de elementos tan diversos, da lugar á la 
mayor variedad de opiniones y de juicios, y seria una co-
sa sorprendente no encontrar respecto á esto, las doctri-
nas más diferentes y aun las más opuestas, sostenidas por 
los escritores más recomendables. En la práctica de los 
gobiernos, se han exigido condiciones de capacidad muy 
diferentes y esto solo prueba que se ha considerado como 
imposible establecer una regla única, de una superioridad 



reconocida, y que pueda adaptarse á todos los siglos y á 
todas las naciones. 

Esta gran variedad en las condiciones de la capacidad 
electoral, existia en las colonias de América ántes de la 
revolución. Más tarde, las Constituciones de los Esta 
dos, no la hicieron desaparecer. Algunas exigieron una 
propiedad de cierto valor; otras cierto tiempo de residen-
cia, ó solo el derecho de ciudadanía. Habia algunas que 
exigían el pago de los impuestos ó un equivalente, y otras 
que mezclaban todas estas condiciones de propiedad, de 
residencia, de ciudadanía y de pagos de impuestos, ó ad-
mitían equivalentes. 

Pues que la capacidad electoral en los diferentes Es-
tados, estaba sometida á reglas tan variadas, se habria 
podido creer natural la adopcion de las condiciones im-
puestas por cada Estado respecto de la Cámara más nu-
merosa de su legislatura. Pero como se pensó que las 
Constituciones no las habían fijado con bastante cuidado, 
y que eran susceptibles de más uniformidad que aquellas 
relativas álos electores, este objeto debió ser regularizado 
por la Convención. Es preciso observar que, las condicio-
nes de capacidad fijadas por la Constitución, son simples 
y en pequeño número; se refieren solamente á la edad, á 
la ciudadanía y á la residencia. 

i? Edad.—El representante debe tener veinticinco 
años: no ha)- nada que objetar contra esta disposición. Si 
la experiencia, la prudencia y el saber son de algún valor 
en los consejos de la Nación, no se puede pretender ha-
llarles en una edad menor. Nadie ha negado que una 
condicion de edad era útil; nadie ha negado que los me-
nores no debían ser elegibles, y que aquellos que no ha-

bian alcanzado la edad viril, y que según el derecho común 
no eran hábiles para disponer de sus personas y de sus 
bienes, no podían ser depositarios de la autoridad y dis-
poner de los derechos y de los bienes de los demás. La 
edad de veintiún años seria una condicion más convenien-
te ? Todo espíritu ilustrado se pronunciará por la negativa. 
El carácter y las pasiones del hombre joven son apénas 
conocidas en el momento de sü mayor edad. Es todavía 
exaltado en sus pasiones, ardiente en sus deseos; apénas 
salido del estado de dependencia, se siente inclinado á 
despreciar las elecciones de la prudencia, que un poco más 
de madurez le hará apreciar. Lo que él será está por sa-
ber, y cuatro años más hacen un plazo ya corto para ex-
perimentar su virtud, desenvolver sus talentos y darle un 
conocimiento práctico de los negocios de la vida. La Cons-
titución inglesa ha excluido á los menores de la Cámara 
de los comunes solamente. Sin embargo, ejemplos ilustres 
nos muestran grandes hombres de Estado formados ántes 
de su mayor edad; pero estos casos son raros, y deben ser 
mirados como prodigios más bien que como ejemplos; co-
mo el resultado de una educación y de un carácter espe-
ciales ; son frutos del crecimiento precoz, desenvuelto en 
los invernaderos de una monarquía, más bien que el 
desarrollo regular adquirido al libre y fuerte de una Re-
pública. La condicion relativa á la edad, fué aceptada por 
la convención sin discusión; en los Estados fué adop-
tada por una mayoría de siete contra tres; uno solo estu-
vo dividido. Más tarde fué adoptada por todas las asam-
bleas de los Estados; no ha sido objeto de ninguna dis-
cusión importante. 

2 ? Ciudadanía.—Se requiere que el representante ha-



ya sido ciudadano de un Estado durante siete años por 
lo ménos. Es imposible dudar de la conveniencia de ex-
cluir al extranjero del derecho de elegibilidad; porque en 
efecto no se encontraría la garantía de una buena adminis-
tración en un gobierno ejercido por personas cuyos inte-
reses y relaciones fuesen extraños al país, y que nada tu 
viesen que arriesgar por sus medidas y por sus actos. La 
influencia extranjera, por su naturaleza corruptora y pe-
ligrosa, no dejaría de infiltrarse en los consejos de la Na-
ción, si no estuviesen ellos garantidos contra la intro-
ducción de representantes extranjeros. También fué una 
política fundamental de la mayor parte de los Estados, si 
no de todos, excluir á los extranjeros del ejercicio de las 
funciones públicas. La única cuestión que puede presen-
tarse es, la de saber si los extranjeros naturalizados, son 
elegibles, y siendo así, cuál debe ser la duración en el goce 
de la ciudadanía para obetener este privilegio. En Ingla-
terra los extranjeros naturalizados fueron excluidos del 
parlamento, y ahora, por una ley positiva, ningún extran-
jero, aunque sea naturalizado, puede ser miembro de nin-
guna de las dos Cámaras. La situación especial de las 
Colonias de América ántes de larevolucion, les hizo adop-
tar un sistema diferente, con el objeto de fomentar las 
inmigraciones y los establecimientos y de facilitar el des-
monte- de las tierras desiertas. Una política idéntica pre-
valeció despues en los gobiernos de los Estados, y ha pro-
ducido tantas ventajas, que habría sido sensible decidir la 
exclusión absoluta de todos los ciudadanos naturalizados. 
En la convención, se propuso primero acordar la elegibi-
lidad despues de tres años del goce de la ciudadanía; pero 
el plazo subió á siete años, por diez Estados contra uno. 

No se hizo ninguna objecion contra esta condicion, y ob-
tuvo despues la aprobación general. Esta disposición tuvo 
en vista dos objetos: i ? dar á los electores ocasiones su-
ficientes para conocer el carácter de sus representantes : 
2? dar al representante el tiempo para apreciar el ca-
rácter, las opiniones y las necesidades de los electo-
res. 

3? Residencia.—La Constitución establece que el re 
presentante deberá ser habitante del Estado que lo haya 
elegido. El objeto de esta disposición es evidentemente 
asegurar el afecto del diputado á los intereses del Estado 
en el Congreso, porque se ha supuesto que, un habitante 
comprendería mejor que un extraño, las verdaderas nece-
sidades del Estado que lo habia nombrado, y tendría so-
bre sus intereses, conocimientos más profundos, y en fin, 
que poseería mayor confianza y simpatía desús comiten-
tes. Se debe observar que la residencia es exigida en el 
Estado y no en un distrito determinado de ese Estado. 
En Inglaterra, en los tiempos antiguos, se exigía que los 
miembros"de la Cámara de los Comunes, tuviesen su resi-
dencia en las localidades que los habían elegido; pero esto 
no fué observado en la práctica, y acabó por ser suprimido 
en los términos del estatuto 14, Gorg. III, ch. 58. Esta 
circunstancia es importante en la historia del parlamento, 
porque ella prueba cuán poco se observan las teorías en 
las materias de Gobierno. La historia nos muestra que las 
aldeas y las ciudades estaban frecuentemente mejor repre-
sentadas por hombres eminentes, de un patriotismo reco-
nocido, aunque extranjeros á la localidad, que no por hom-
bres elegidos de en medio de ella; y hasta estos tiempos 
mismos algunos de los hombres de Estado más célebres 
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en Inglaterra, han sido los representantes de oscuros lu-
narejos casi desconocidos. 
& Con mucha razón se ha notado que, por medio de las 
condiciones de capacidad fijada por la Constitución, el ac-
ceso al Gobierno federal está abierto á los hombres de mé-
rito de toda nacionalidad, sean indígenas ó naturalizados, 
jóvenes ó viejos, sin tomar en cuenta la pobreza ni la ri-
queza y cualquiera que sea su profesion de fé religiosa. 

Número, de los representantes.—Lz cláusula siguiente 
de la 2 a sección del artículo I, trata del número de re-
presentantes de los Estados. " Los representantes y las 
" contribuciones directas, se dividirán entre los diversos 
" Estados que puedan entrar en esta Union, según su po-
« blacion respectiva, la que se determinará agregando al 
" número total de personas libres, inclusas las que estén 
« obligadas á servidumbre por un número de años, y ex-
" cluidos los indios que no pagan contribuciones, las tres 
" quintas partes de todas las demás clases. El censo inme-
" diato será hecho en los tres años despues de la primera 
« reunión del Congreso de los Estados-Unidos, y dentro 
" de cada término subsiguiente de diez años, del modo que 

ordenará la ley especial. El número de representantes 
" no excederá de uno por cada treinta mil habitantes, pe-
" ro cada Estado tendrá á lo ménos un representante ; y 
«hasta que se haga dicho censo, el Estado de New-
" Hampshire podrá elegir tres, Massachussets ocho, Rho-
« de Island y las plantaciones de Providencia uno, Conec-
" ticut cinco, New-York seis, New-Jersey cuatro, Pensil-
" vania ocho, Delaware uno, Maryland seis, Virginia diez, 
" Carolina del Norte cinco, Carolina del Sur cinco, y Geor-
" gia tres." é 

La primera repartición hecha de este modo, siendo tran-
sitoria, no necesita ningún comentario ; su base fué proba-
blemente la que la Constitución fijó para las proporciones 
futuras. 

La cuestión de la repartición de los representantes, de-
bía ser una de aquellas en que las opiniones estuviesen 
más divididas. Tres sistemas para la repartición de los 
diputados se presentaban al mismo tiempo; el primero con-
sistía en adoptar la regla admitida por la Confederación; 
es decir, la igualdad cíe representación y de voto para ca-
da Estado. Este proyecto era muy elogiado por los par-
tidarios de la Confederación, que preferían una asocia-
ción entre los Estados, á un Gobierno nacional. Esta ba-
se_ d e repartición experimentó, sin embargo, desde el 
principio, una vivísima oposicion, y fué muy pronto recha-
zada en la convención, por el voto de siete Estados contra 
tres; un. Estado dividido. 

• E l segundo sistema era de hacer la representación de 
los Estados según la propiedad relativa de cada uno de 
ellos, haciendo así de lá propiedad la base de la represen-
tación. Este proyecto se recomendaba en la opinion de 
algunos, porque introducía un freno saludable en la le-
gislatura, con respecto á las contribuciones, y aseguraba 
también hasta cierto punto, la relación de las cargas pú-
blicas con los votos de aquellos que estaban llamados á 
tomar la parte mayor en las contribuciones comunes. 
Marchando el impuesto á la par con la representación, 
era una teoría grata á los americanos. Bajo la Confede-
ración, los gastos comunes debían ser sufragados por los 
Estados, en proporcion al valor de las tierras de cada Es-
tado. Pero aun entonces este modo de contribución, ha-



bia parecido de una ejecución difícil y p o c o satisfactoria en 
la práctica. En los actos de la convención, nada indica 
que este proyecto haya tenido una grande influencia sobre 
la asamblea. 

Aun cuando la Constitución no haya hecho de la pro-
piedad la base directa de la representación, no puede sin 
embargo presumirse que la haya excluido enteramente, 
como vamos á verlo. 

No se puede admtir que, en un Gobierno libre, la pro-
oiedad deba considerarse como la única base sólida de la 
representación. Puede ser verdad, y así lo creemos; que, 
en el curso ordinario de las cosas, el Ínteres y la política 
de los que poseen, no sea oprimir á los que no poseen, 
sino que en todo Estado bien arreglado, las personas, lo 
mismo oue la propiedad, deben tener una parte propor-
cional de influencia.- Las libertades del pueblo son muy 
caras y sagradas, para confiarse solamente á personas 
que pueden no tener siempre el mismo Ínteres, la mis-
ma necesidad que el pueblo, de defender sus derechos, 
sus libertades y sus privilegios. Un sistema de contrapeso 
en todos los actos del Gobierno es, si no indispensable, 
muy saludable. Tal vez en teoría pura, no se puede ra-
zonablemente afirmar que las personas ó la propiedad, 
el número ó las riquezas, serán sin peligro depositarios de 
los poderes delegados por el Gobierno; pero cuando la in-
fluencia está dividida entre ellos, la vigilancia y la pruden-
cia se encuentran naturalmente introducidas en el gobier-
no y contribuyen á conservarlo. 

El tercero y último sistema era dar á cada Estado 
una representación proporcionada á su poblacion. Tema 
la ventaja de ser simple, uniforme en su ejecución, agra-

dable al pueblo y en prestarse menos que los otros al 
fraude y á los subterfugios. Además, aun cuando no pue-
da decirse que en los Estados de América la riqueza y la 
propiedad estén exactamente en relación con la poblacion, 
sin embargo, la diferencia no es tan grande como podría 
creerse: hay entre ellos como una especie de vínculo, y 
quizá la distribución de los impuestos proporcionalmente 
á la poblacion, es también el sistema más en relación con 
la riqueza. 

El proyecto de hacer de la poblacion la base de la re-
presentación de la Union, parece haber obtenido más fa-
vor en la convención, porque tenia una relación más ín-
tima con los derechos y las libertades del pueblo. 

Una dificultad bastante séria se presentaba aquí. Ha-
bia en varios Estados personas que no eran libres: i?, las 
personas contratadas por un término fijo, pero en tan 
pequeño número, que el resultado de la regla general no 
se encontraba cambiado de una manera importante; 2b, 
los indios, probablemente en la mayor parte de los Esta-
dos, que en aquella época no eran tratados como ciuda-
danos, y por otra parte no formaban una comunidad ó 
tribu independiente, gozando de la soberanía de los po-
deres del Gobierno en el interior de las fronteras de los 
Estados. Se debia, pues, disponer, para estos casos espe-
ciales, aun cuando ellos no trajesen grandes dificultades 
en la práctica. Ninguna objecion parece haber sido hecha 
contra la admisión de los hombres contratados por térmi-
no fijo en la poblacion que debia servir de base á la re-
presentación, ni contra la exclusión de los indios que no 
estaban sometidos á las contribuciones. La única dificul-
tad que surgió y que dio Jugar á discusiones muy anima-



das, fué la de saber si para la base de la representación, 
se contaría la poblacion esclava. 

El partido adoptado por la Constitución, fué una tran-
sacción reconocida desigual en sus efectos, pero que era 
un sacrificio necesario al espíritu de conciliación, .tan in-
dispensable para mantener la unión entre Estados natu-
ralmente divididos por intereses, por la condición física y 
por las instituciones políticas. Se decidió que los esclavos 
designados por la perífrasis, las oirás personas, serian re-
presentados, no de la misma manera que los hombres li-
bres, sino en la proporcion de tres sobre cinco. A fin de 
hacer aceptar esta medida por los Estados que no tenían 
esclavos, se decidió que los impuestos directos estarían 
en relación con la representación, de suerte, que según 
esta teoría, las contribuciones y la representación mar-
charían de frente. Esta relación, sin embargo, es más es-
peciosa que verdadera, porque míéntras que en la fijación 
de las costribuciones directas no se cuentan sino las tres 
quintas partes de los esclavos, se descuidan las otras dos 
quintas partes de estos mismos esclavos. Si al contrario, 
la contribución directa hubiese sido repartida proporcio-
nalmente al valor real de las propiedades en el Estado, 
todos los esclavos habrían sido materia imponible como 
propiedad. Pero una desigualdad mayor todavía ha sido 
descubierta por la práctica. El principio de la representa-
ción es constante y regular, la creación de las contribu-
ciones es accidental y rara. En el curso de cuarenta años 
no se han impuesto más de tres contribuciones directas, y 
esto ha tenido lugar en circunstancias enteramente extraor-
dinarias y urgentes. Las rentas del Gobierno han sido to-
madas en otras fuentes; los impuestos sobre las importa-

ciones estranjeras, han hecho frente á todas las necesida-
des comunes, y si estos medios no dieran recursos sufi-
cientes, se recurriría á las sisas como al sistema de con-
tribución más seguro y más conveniente. Las contribu-
ciones directas no llegarían, pues, á establecerse sino en 
último recurso, y cuando todos los otros medios hubieran 
sido agotados. 

Examinada en su verdadera luz como un compromiso 
para el bien general en un caso de conflicto de intereses, 
la disposición que nos ocupa es ciertamente digna de elo-
gio por su moderación y su utilidad práctica: satisface los 
pueblos de los Estados y estrecha la unión que debe ser 
igualmente querida para todos, no solamente por los pri-
vilegios que confiere, sino todavía por los beneficios que 
asegura. Esta disposición contribuyó mucho á reconciliar 
los Estados del Sud con las otras cláusulas de la Consti-
tución, especialmente con la que acuerda á la mayoría el 
poder de reglamentar el comercio, lo que se consideraba 
como particularmente favorable á los Estados del Norte. 
No obstante, la repartición de los representantes ha sido 
de tiempo en tiempo objeto de quejas; pero todo amigo 
del bien general se adherirá á ella como una política fun-
damental, única capaz de cegar las fuentes de las discu-
siones peligrosas que resultan de las posiciones geográfi-
cas ó de las constituciones anteriores. 

Otra parte de esta disposición se ocupa del tiempo en 
que deberá hacerse el censo en los Estados, para que la 
representación guarde armonía con el aumento de pobla-
cion en los diferentes Estados. Varias proposiciones so-
bre este asunto fueron dirigidas á la convención en dife-
rentes épocas; se solicitaba que el censo fuera realizado 



cada quince ó veinte años; pero se decidió que tendría lu-
gar cada diez años. No se puede apreciar demasiado la 
importancia de la cláusula que prescribe el censo decenal 
Es, en efecto, el medio más eficaz de dar una justa repre-
sentación á la fuerza relativa de los Estados. Si la pri-
mera repartición hubiera sido inmutable, desigualdades 
muy grandes habrían existido pronto en la representa-
ción de los Estados por el aumento desigual de su pobla-
ción. La representación habría presentado muy pronto un 
estado de cosas semejante al que existe en Inglaterra, 
donde se ven aldeas viejas y despobladas, enviar repre-
sentantes, no solamente en número desproporcionado por 
su importancia, sino en algunos casos, en igual número 
con los países más poblados. 

El exámen de los tres censos hechos sucesivamente, 
demostrará la exactitud de nuestras observaciones. La 
representación del Delaware, tal cual ha sido fijada en la 
primera repartición, la de New-Hampshire, Rodhe-Is-
land, Connecticut, New-Jersey y Mariland, no han tenido 
sino un débil aumento, miéntras que la de Massachus-
sets (comprendido en el Estado del Maine), ha subido de 
ocho á veinte; la de Nueva-York, de seis á treinta 
y cuatro; la de Pensylvania de ocho á veintiséis. Al 
mismo tiempo nuevos Estados han entrado en la Union, 
y el Ohio, que en 1803 solo tenia derecho á un repre-
sentante, cuenta hoy catorce.1 En 1831, el censo pre-

1 E l Es t ado de O h i o es u n no tab le e jemplo del e n o r m e a u m e n t o 
de la poblac ión en las r e g i o n e s del Oeste. Es te Es tado , en la época de 
su admis ión a la Confede rac ión en 1802, con taba 50,000 habi tantes ; 
230,980, en 1810: 581,434, en 1820; e n 1830. v 1.515,i6r 

senta resultados todavía más notables. 1 En 1790, toda la 
poblacion de la Union era de 3.929,000, y en 1830, la po-
blación subia á 12.826.000. La poblacion del Ohio es hoy 
dia de un millón por lo ménos, y la de Nueva-York de 
dos millones de habitantes. Estos hechos prueban cierta-
mente la sabiduría de la prescripción relativa al censo; de 
otra manera, habría sucedido que el sistema de reparti-
ción, justo y sabio en su origen, habría, con el tiempo, 
producido grandes abusos y dado lugar á graves descon-
tentos, que habrían acabado por la disolución de la Union. 
Se debe probablemente la disposición relativa al censo, á 
los miembros de la convención, que prefirieron un Go-
bierno nacional á una simple confederación de Esta-
dos. 

Otra parte de la cláusula fija el número de los repre-
sentantes en la Cámara; ella declara que, el número de 
los representantes no excederá de uno por treinta mil 
habitantes. Esta disposición es de un grande Ínteres; aun 
se puede decir que, pocos artículos en toda la Constitu-
ción han sido, como este, objeto de discusiones tan ani-
madas y tan importantes; el numero provisorio de los 
representantes por este primer censo, se fijó en setenta 
y cinco. 2 

• .7-,/•.'(->. ( í-f anrr- t - r i i r - t í -vu , .f , , . , r . > „ f U ' .,1 .. - ' • • ' •• • 1 • • : '.••-• i- • : • • • r .•• • , 

í ; n , .. . . . , 
en 1840. E n el espacio de 38 años, la poblac ion del E s t a d o d e O h i o 
se ha h e c h o veint inueve veces m á s cons iderab le de lo q u e era. 

1 Según el censo d e 1833, el n ú m e r o de los representantes sub ia 
á 240. 

2 La Cons t i tuc ión habia d icho q u e n o habr ía más de un represen-
tante po r treinta mi l personas; pero n o habia fijado l ímites en ménos . 
El Congreso n o ha creido deber a u m e n t a r el n ú m e r o de los represen-
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Varias objeciones se hicieron contra esta disposición: 
se decia i?, que un número tan restringido de represen-
tantes, sería un depositario poco seguro de los intereses, 
públicos: 2?, que estos representantes no poseerían un 
conocimiento suficiente de las necesidades de sus nume-
rosos comitentes: 3?, que serian tomados en la clase de 
ciudadanos que simpatiza ménos con el pueblo, y es ria-
turalmente inclinado á desear la elevación del pequeño 
número y el abajamiento del mayor número: 4?, que ya 
defectuoso al empezar, lo seria cada vez más por el au-
mento de la poblacion y los obstáculos que impedirían un 
aumento proporcional de representantes. 

El tiempo y la experiencia han demostrado el error de 
algunas de estas objeciones, y han debilitado singular-
mente, si no han destruido completamente, la fuerza de 
las otras. Los temores que en aquella época se mantu-
vieron tan cuidadosamente; las alarmas esparcidas por 
todas partes; los peligros para la [libertad, tan extraña-
mente exagerados; el predominio de un poder aristocrá-
tico y exclusivo, tan audazmente presagiado, todo des-
apareció tan pronto como el humo leve que el viento 
lleva. 

Quedan todavía dos puntos bastante importantes que 
se relacionan á la cláusula que examinamos. El primero 
es saber de cuáles contribuciones directas entiende ha-

lantes en proporcion al a u m e n t o de la poblacion. Por la primera ley 
q u e intervino sobre este asunto de 14 de Abril de 1792, se decidió q u e 
habria un representante 'por treinta y tres mil habitantes. La última 
1 ey p romulgada en 1832 fija el número á un representante por cua-
renta mil. 

blar; la otra, de qué modo deberá hacerse la repartición 
de los representantes. La primera cuestión encontrará 
naturalmente su lugar en el análisis de los poderes del 
Congreso y de sus límites constitucionales: no nos ocu-
paremos, pues, de ellos aquí. En cuanto á la segunda, 
fué el objeto de largas discusiones en la época en que se 
presentó al Congreso la primera distribución despues del 
primer censo, y recientemente renació el debate con gran-
de vivacidad. Vamos, pues, á consagrarle algunos mo-
mentos de exámen. 

La Constitución dice que, " los representantes y las 
" contribuciones directas, serán repartidas entre los diver-
" sos Estados. . . . según el número respectivo de sus ha-
" hitantes." A primera vista este lenguaje no parece pre-
sentar dificultad alguna; pero una corta reflexión disipa 
la ilusión y nos muestra una dificultad intrínseca. En cuan-
to á la contribución directa, la marcha ordinaria será or-
denar una suma fija, como por ejemplo, tres millones de 
dollars, y dividirlo entre los Estados según el número 
respectivo de sus habitantes. Pero casi siempre habrá una 
fracción que no será susceptible de una división exacta; 
porque el número de habitantes en cada Estado no es 
divisible exactamente por el mismo divisor. Es cierto, 
sin embargo, que, descendiendo gradualmente la escala 
de las monedas, es posible llegar á una fracción suma-
mente pequeña. 

La dificultad es mayor con respecto á los representan-
tes. Aquí toda división de la unidad es imposible; cada 
Estado tiene derecho á una representación completa; srn 
embargo, una fracción del número representativo no po-
drá ser representada. Ciertamente no es probable que ei 



número de la población en cada Estado, se divide exacta-
mente por el mismo divisor. Quedará siempre alguna 
fracción más <5 ménos fuerte. Las prescripciones de la 
ley de proporcionar, la representación de los Estados se-
gún su poblacion, son, pues, de una ejecución imposible. 
La teoría que pareció verdadera se ha hecho falsa en la 
práctica. Esta relación exigida por la Constitución, no 
será sino una aproximación; las fracciones en cada Esta-
do serán más ó ménos considerables. ¿Qué deberá ha-
cerse en estos casos? ¿No se deberá tomar en conside-
ración la voluntad de la Constitución? ¿O se seguirá el 
espíritu apartándose lo ménos posible de la letra? Si se 
admite á una fracción el derecho de representación, se 
debe admitir las de todos los Estados que se encuentren 
en idéntico caso. 

Se puede preguntar cuál' seria el camino más sencillo 
para llegar á una división conforme á la Constitución. 
Evidentemente seria la de tomar el conjunto de la po-
blacion en todos los Estados y fijar la propofcion de la 
poblacion de cada Estado en la poblacion total. Este pro-
cedimiento se emplea en las contribuciones directas, y 
no hay por qué proceder diversamente con respecto á la 
representación. Porque de otra manera, seria contrave-
nir á las disposiciones de la ley constitucional que impo-
ne las mismas reglas para los dos casos. En uno es cier-
to que la división puede ser llevada hasta más abajo de 
la unidad, hasta la fracción, y en el otro no puede llegar 
allí. No obstante esto, no cambia la naturaleza de la re-
gla, limita solamente la extensión de su aplicación. 

Otra cláusula de la sección 2a del artículo I, dice: 
" Cuando ocurran vacantes en la representación por al-

44 gun Estado, la autoridad ejecutiva de éste dara orden 
" para hacer la elección que ha de llenar esas vacan-
"tes ." 

La conveniencia de esta cláusula no parece haber da-
do lugar á ninguna discusión dentro ni fuera de la con-
vención. En efecto, el poder debe residir en alguna par-
te: debe ser ejercido, ó por el Gobierno local, ó por el 
Gobierno nacional, ó por una rama de estos Gobiernos. 
Se satisfizo á los partidarios de la autoridad de los Esta-
dos, confiriendo ese poder á la autoridad ejecutiva del 
Estado, y los partidarios del Gobierno nacional no se opu-
sieron á este arreglo desde que la Constitución prescribía 
su ejecución. Esta disposición tiene la ventaja de adap-
tarse fácilmente á las circunstancias locales de cada Esta-
do: cualquier reglamento general habria producido algu-
na desigualdad. 

La última cláusula de esta misma sección, dice que: 
" la Cámara de representantes elegirá su Presidente y 
" demás empleados, y tendrá el derecho exclusivo de acu-
" sacion (impcachnient)." 

Cada uno de estos privilegios es de una grande impor-
tancia. En la Gran Bretaña, la Cámara de los Comunes 
elige un Presidente, pero debe ser confirmado el nom-
bramiento por el Rey. Actualmente, esta confirmación es 
de pura forma; pero en otros tiempos, para evitar á la 
Cámara el desagrado de una repulsa, el rey hacia .saber 
préviamente su voluntad y la Cámara se conformaba. El 
lenguaje de los presidentes para obtener la aprobación de 
la Corona en aquellos tiempos antiguos, no seria tolera-
do: atestigua la tendencia de las asambleas á una sumi-
sión servil Una facultad semejante de aprobación, per-



tenecia á los gobernadores reales en las colonias, ántes 
de la revolución de América. El derecho de elegir al pre-
sidente sin más trámites, es un progreso sobre el sistema 
inglés; garantiza una elección más independiente de par-
te de la- Cámara de representantes, según los méritos del 
individuo y su propio sentimiento del deber. Evita las 
coaliciones que nacian á menudo de una repulsa en épo-
cas de agitación; seca las fuentes de rivalidad, paraliza 
la disposición de ejercer una influencia ilegal ó de for-
mar una oposicion hostil; liberta, en fin, al poder Eje-
cutivo del embarazo de oponerse á la voluntad del pue-
blo, y pone la Cámara al abrigo de toda irritación del 
Gobierno con motivo de su elección. 

El derecho exclusivo de acusación tiene una esfera de 
acción más amplia. Una acusación (impéachment), tal 
cual está definida en la ley común inglesa, es la denuncia 
hecha por la Cámara de los Comunes, la pesquisa más 
solemne de todo el Reino ante la Cámara de los Lores, 
considerada como la más alta corte criminal. Los motivos 
de la acusación son redactados por la Cámara de los Comu-
nes y juzgados por la de los Lores, quienes en los casos de 
crimen son considerados no solamente como sus propios 
pares, sino como los pares de la nación entera. El origen 
y la historia de la jurisdicción del parlamento, en los casos 
de acusación, han sido referidos sumariamente por M. 
Woedson; pero muy poco puede sacarse de un Ínteres 
actual, y como todas las antigüedades, están rodeadas de 
oscuridades profundas. Examinaremos despues á qué cla-
se de crímenes esta disposición es aplicable. Según la 
Constitución de los Estados-Unidos, la Cámara de re-
presentantes ejerce las funciones de la Cámara de los 

Comunes en cuanto al acto de la acusación, y el Senado 
las de la Cámara de los Lores en cuanto al juicio de la 
parte acusada. El objeto de semejantes tramitaciones, es 
en ambos países alcanzar el castigo de los culpables po-
derosos y en elevada posicion, qué podrían fácilmente sus-
traerse á los tribunales ordinarios, por su influencia, ó á 
consecuencia de la organización imperfecta ó de los po-
deres limitados de esos tribunales.—Los procedimien-
tos son, pues, dirigidos por los representantes de la na-
ción en la plenitud de su capacidad política, en presen-
cia del país y bajo una responsabilidad comprendida y 
á la vez respetada por todo el mundo. La publicidad 
de la tramitación, su solemnidad, su influencia sobre la 
reputación del acusado; la ignominia inherente á la con-
vicción del crimen y que no se borra sino por la ac-
ción del tiempo; la gloria de un triunfo que confirma 
la inocencia y la exhibe á toda luz, han sido calculadas 
todas estas cosas para excitar vivamente la opinion pú-
blica y dar á los procedimientos la importancia nece-
saria para contener al crimen y alentar la virtud. 

Daremos más detalles sobre esta materia, cuando exa-
minemos las disposiciones particulares de la Constitu-
ción sobfe las acusaciones. Parece que ni el pueblo ni 
la convención han vacilado en confiar á la Cámara de 
representantes el poder de acusación y que ninguna ob-
jeción séria se ha hecho en oposicion. Penetrándose del 
verdadero espíritu de la Constitución, parece difícil lle-
gar á otro resultado. Este derecho se presenta como 
una especie de pesquisa nacional sobre la conducta de 
los hombres públicos, y si, en efecto, tal es su objeto, 
¿quién puede entregarse mejor á este exámen que el 



pueblo mismo por inedio.de sus representantes? Se de-
be suponerlos vigilantes por los intereses del pueblo, 
animados de sus simpatías y prontos para hacer justicia 
á sus quejas. Si es de su deber denunciar á la justicia 
los criminales públicos, no pueden dejar de hacerlo por 
una denuncia pública, sin el abandono político de los in-
tereses de sus comitentes. 
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.QtiOr/ nu ynoií ÍOÍABFL^c GIÍBD .ífitoofi obnnoS b no ,.oup asií 
Naturaleza de la represei\tacior\ del Seriado.—Diferencias cor\. el 

Congreso bajo la Cox\federacior\, y cor\ la Cándara de represen-
tantes.—De los sufragios er\ el Seriado.-Modo de i\on^brar á los 
Secadores.— Núrqero de los Senadores.—Duracior\ de sus funcio-
nes.— Condiciones de elegibilidad para los Senadores.—Edad.— 
Ciudadanía.—Don\icilio.—Presidente del Senado. 

.aob 
La tercera sección del artículo i ? se refiere á la orga-

nización del Senado y de sus poderes. 
Con respecto á la organización debemos determinar: 

i ? la naturaleza de la representación y de los sufragios de 
los Estados en el Senado; 2 ? el modo de la elección; 3? 
el número de los Senadores; 4 ? la duración de sus fun-
ciones ; 5 ? sus condiciones de elegibilidad, y 6 ? la elección 
de presidente. 

La primera disposición está concebida así: " El Senado 
" de los Estados-Unidos se compondrá de dos Senadores 
" por cada Estado, elegidos por la legislatura de éste y 
"por seis años; cada Senador tendrá un voto." 

I. Naturaleza de la representación y voto del Senado.— 
Cada Estado tiene el derecho de nombrar dos Senadoresr¡y 
cada Senador tiene un voto. Esto establece naturalmente 
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pueblo mismo por inedio.de sus representantes? Se de-
be suponerlos vigilantes por los intereses del pueblo, 
animados de sus simpatías y prontos para hacer justicia 
á sus quejas. Si es de su deber denunciar á la justicia 
los criminales públicos, no pueden dejar de hacerlo por 
una denuncia pública, sin el abandono político de los in-
tereses de sus comitentes. 
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Naturaleza de la represei\tacior\ del Seriado.—Diferencias cor\. el 

Congreso bajo la Confederación, y con la Cándara de represen-
tantes.—De los sufragios en el Senado.-Modo de nombrar á los 
Senadores.—Núrqero de los Senadores.—Duración de sus funcio-
nes.—Condiciones de elegibilidad para los Senadores.—Edad.— 
Ciudadanía.—Don\icilio.—Presidente del Seriado. 

.aob 
La tercera sección del artículo i ? se refiere á la orga-

nización del Senado y de sus poderes. 
Con respecto á la organización debemos determinar: 

i ? la naturaleza de la representación y de los sufragios de 
los Estados en el Senado; 2 ? el modo de la elección; 3? 
el número de los Senadores; 4 ? la duración de sus fun-
ciones ; 5 ? sus condiciones de elegibilidad, y 6 ? la elección 
de presidente. 

La primera disposición está concebida así: " El Senado 
" de los Estados-Unidos se compondrá de dos Senadores 
" por cada Estado, elegidos por la legislatura de éste y 
"por seis años; cada Senador tendrá un voto." 

I. Naturaleza de la representación y voto del Senado.— 
Cada Estado tiene el derecho de nombrar dos Senadores^ 
cada Senador tiene un voto. Esto establece naturalmente 
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en este ramo de la Legislatura, una igualdad perfecta entre 
los Estados, sin distinción de tamaño, riqueza, poblacion 
ó fuerza. Esta es una diferencia capital con la organización 
de la Cámara de representantes, porque en ella los Estados 
están representados en proporcion á su poblacion, miéntras 
que, en el Senado, tienen una representación igual, como 
un Congreso de soberanos ó como una asamblea de pares. 
La diferencia que existe entre el Senado actual y el Con-
greso del tiempo de la Confederación, es que, en este úl-
timo, los votos se daban y recibían por cada Estado, mién-
tras que, en el Senado actual, cada Senador tiene un voto. 
Resulta de este orden de cosas, que frecuentemente el vo-
to del Senado es mixto, es decir, de un lado compuesto 
por mía parte de los Senadores de algunos Estados, y de 
otra parte del resto de los Senadores de los mismos Esta-
dos. 

Es evidente que este sistema no ha podido nacer sino 
de un compromiso entre Estados independientes; que no 
es el resultado de una teoría preconcebida, sino del espí-
ritu de amistad, deferencia recíproca y de concesiones mú-
tuas, que se hizo indispensable por la situación particular 
de los Estados-Unidos. Largos y penosos debates tuvie-
ron lugar con motivo de este sistema, entre los pequeños y 
los grandes Estados, y se renovaron frecuentemente en el 
seno mismo de la Convención. Los pequeños Estados in-
sistían en tener una representación igualen las dos Cáma-
ras de la Legislatura. Los grandes Estados querían que es-
tuviese basada la representación en el número de la po-
blacion. Las opiniones se equilibraban de tal manera so-
bre esta cuestión vital, que era imposible entenderse res-
pecto á una forma de Constitución que consagrase la igual-

dad ó la desigualdad de los Estados en las dos Cámaras de 
la Legislatura. Era preciso, pues, transigir ó disolver la 
Convención; los; pequeños Estados consintieron en no 
tener en la Cámara sino una representación proporcional, 
pero quisieron la igualdad en el Senado; los grandes re-
sistieron todavía mucho tiempo á un arreglo. Al fin la 
cuestión se remitió á un Comité que redactó un proyecto, 
el cual, con algunas enmiendas constituyó la base de la or-
ganización actual. 

Cualesquiera que sean las opiniones que se formen so-
bre los argumentos de las partes interesadas, quien ame 
sinceramente al país, y desee la unión permanente de los 
Estados, mirará este compromiso como un acto de buena 
política, fundado sobre los verdaderos principios .del go-
bierno que se quería establecer. 

Ningún sistema mejor imaginado para asegurar la de-
liberación y los resultados preferibles en materias de le-
gislación. Ninguna ley, ninguna resolución puede pasar 
sin la doble prueba de la mayoría del pueblo y de la ma-
yoría de los Estados. Por este medio, los intereses, las, 
preocupaciones y las pasiones de los distritos, son mode-
rados por la influencia del Estado entero, y las preocupa-
ciones del Estado, son á su vez contenidas por la voz de 
la Nación. Si alguna vez este mecanismo complicado de 
vigilancia y de freno ha podido lastimar algunos intereses, 
mucho más á menudo ha sido benéfica su acción. El mal 
inherente á los gobiernos libres, es la facilidad excesiva 
para hacer las leyes; pero aun cuando una rama de la le-
gislatura no tenga ínteres en oponerse al ejercicio de toda 
buena legislación, vale más todavía que una buena ley, 
corra el riesgo de ser rechazada, ántes que ver multipli-



carse las malas leyes. Toda reforma para ser saludable de-
be hacerse lentamente; no se debe temer que la opinion 
no baste para excitar suficientemente á las asambleas pú-
blicas, para que ellas hagan los cambios políticos que fue-
ran de desearse. La experiencia prueba, al contrario, que 
el espíritu humano se inclina más á las innovaciones que 
á la tranquilidad y al mantenimiento de las instituciones 
existentes. Se puede agregar, que, los grandes Estados, 
podrán siempre por su poder impedir el ejercicio injusto 
ó perjudicial de estas prerogativas, por los pequeños Es-
tados. 

Todos estos argumentos que no carecen de fuerza bajo 
el punto de vista de la teoría, han sido plenamente confir-
mados por la experiencia en la marcha del Gobierno. Está 
demostrado ya, que, no solamente el Senado en su orga-
nización actual respondía á todas las necesidades de la Na-
ción, sino que formaba la parte más importante del siste-
ma, y el verdadero contrapeso que regularizaba su acción. 

II. Modo de nombrar á los Senadores.—Los Senadores 
son elegidos por la Legislatura de cada Estado. Tres pro-
yectos se presentaron sobre este asunto. El primero pro-
ponía el nombramientojpor la Legislatura de cada Estado; 
el otro por el pueblo de cada Estado, y el tercero encarga-
bn la elección á la otra rama de la legislatura nacional, ya 
fuese directamente, ya dentro de cierto número de candi-
datos. El último proyecto que fué llamado Proyecto de la 
Virginia, se rechazó prontamente: nueve Estados votaron 
en contra; hubo división en otro. El segundo proyecto, 
fbé aceptado con algún favor, pero al fin triunfó el pri-
mero. 

La Constitución no ha decidido de qué modo se haría 
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la elección por las Legislaturas de los Estados, si los votos 
serian juntos ó concurrentes, es decir, si las dos Cámaras 
formarían una asamblea única y votarían así juntas ó si 
votarían separadamente. En general, pero no umver-
salmente, la elección de los Senadores se hace por un 
voto concurrente; es decir, en asamblea general. Se ha 
presentado todavia otra cuestión; la de saber si e l poder 
Ejecutivo debia ser considerado como parte de la Legis-
latura, en los casos en que la Constitución le da un dere-
cho de voto sobre las leyes; pero parece haberse resuelto 
contra la participación del poder Ejecutivo. 

III. Número de los Senadores.—Cada Estado tiene de-
recho á nombrar dos Senadores. Es evidente que para ase-
gurar los conocimientos y la capacidad necesaria para llenar 
todas las funciones confiadas al Senado, era preciso tener 
un número de Senadores bastante considerable, para en-
contrar una variedad suficiente de talentos, de aptitudes 
y de experiencia. El poder legislativo, para ser ejercido 
con inteligencia y prudencia, necesita poseer en alto gra-
do el patriotismo y el saber. Si el número de los miem-
bros es demasiado pequeño, se debe temer que algunos 
deberes sean descuidados ó imperfectamente cumplidos. 
Ningún génio, ninguna actividad podrá satisfacer á todos 
los asuntos múltiples del Gobierno, si no es auxiliado por 
la fuerza y por el saber del número. El Senado debe, 
pues, ser algo numeroso, aun cuando por otras razones 
no deba serlo tanto como la Cámara de representantes. 
Una pequeña asamblea será más fácilmente dominada, 
intimidada é influenciada que otra bastante numerosa pa-
ra reunir á la fuerza del carácter la dignidad del talento. 
En muchos casos, solo el número da la fuerza, y qué co-



sa más importante que poder resistir á la corrupción y á 
la intriga. , 

A estas consideraciones se puede agregar que es bue-
no qile un Estado no se encuentre privado de toda re-
presentación en los consejos de la nación, por un acci-
dente ó una ausencia momentánea de su representante. 
Si no tiene más que uno, una dolencia ó cualquiera otra 
circunstancia dejará al Estado sin voto, quizá en asuntos 
importantísimos. Fué una de las razones por las que ba-
jo el imperio de la Confederación, los Estados tenian de-
recho á dos delegados cuando ménos, y á siete cuando 
más. 

En las circunstancias graves no carece de importancia 
poderse entender con uno ó más colegas, animados de los 
mismos sentimientos y del mismo espíritu; y aun cuando 
no sea rigurosamente exacto decir que la multiplicidad de 
los consejos sea una garantía de acierto, sin embargo, no 
se puede negar que se encuentra un aumento de fuerza 
en la prudencia, en el exámen, én las reflexiones de es-
píritus independientes que no sean sospechosos de pre-
venciones desfavorables. Estos motivos decidieron pro-
bablemente á la Convención. Un solo representante por 
Estado, habría hecho una asamblea demasiado pequeña, 
para alcanzar el objeto de su institución, porque no ha-
bría constado sino de trece miembros, y suponiendo que 
hubiesen estado siempre presentes, siete habrían forma-
do la mayoría y decidido todas las cuestiones. En aque-
lla primera época el número de veintiséis no era dema-
siado considerable para la dignidad, la experiencia y la 
eficacia de los trabajos del Senado; pero hoy que se cuen-
tan veinticuatro Estados, el Senado está compuesto de 

cuarenta y ocho miembros, número suficiente para llenar 
convenientemente los deberes que le están impuestos, y 
encontrar en su seno las garantías de ciencia, experiencia 
y habilidad bastantes para hacer frente á las exigencias y 
á la variedad de sus trabajos. 

IV. Duración de las funciones de Senadores.—La dura-
ción de las funciones de Senadores está fijada en seis 
años; el Senado se renueva por terceras partes cada dos 
anos. 

¿ Cuál era la duración más conveniente para las funcio-
nes de Senador? Fué esta una cuestión muy delicada, 
sobre la cual las opiniones eran todavía más diferentes 
que en lo concerniente á los miembros de la Cámara de 
representantes: los hombres de Estado más sabios y más 
sinceros defensores de la independencia, manifestaban á 
este respecto las más diversas miras, y confesaban abier-
tamente su incertidumbre, sin que pudiera ponerse en 
duda su integridad, su amor por la libertad y su dedica-
ción al Gobierno republicano. 

Todas las razones para limitar la duración del cargo . 
de los Senadores, pueden concretarse en una argumen-
tación única, variada solamente en su forma y en sus 
amplificaciones. Este razonamiento consiste en decir que 
el poder político está expuesto á los abusos; que la ma-
yor garantía para la libertad pública, consiste en la res-
ponsabilidad y la dependencia de los que están revesti-
dos de ese poder; que se llega más fácilmente á estos re-
sultados por la corta duración de las funciones y por la 
manifestación de la opinion pública frecuentemente reno-
vadas en la elección de sus funcionarios. Este razona-
miento es sin duda incontestable; pero no decide nada 



sobre la duración más conveniente de las funciones de 
los Senadores.: Sin entrar en el detalle de todas las opi-
niones sobre , este asunto, examinaremos solamente las ra-
zones que militan en favor del término de seis años adop-
tado por la Constitución. 

Todos los motivos que se aplican á la duración de las 
funciones legislativas, en general fundadas sobre las ven 
tajas que resultan de la variedad de los conocimientos, 
de la experiencia, de los principios y de los deberes de 
la legislación, son aplicables, sobre todo, al Senado. Un 
buen gobierno debe tener dos cualidades: la fidelidad de 
perseverar en el objeto de todo gobierno, que debe ser la 
felicidad del pueblo, y en el conocimiento de los medios 
más aparentes para conseguirlo. Algunos gobiernos care-
cen de las dos cualidades; la mayor parte carecen de la 
primera, y nuestros más sabios hombres de Estado no 
han vacilado en afirmar que el Gobierno americano da 
poca importancia á la última. 

Un Senado bien organizado que moderase los impul-
sos irreflexivos de la Cámara más numerosa de la Legisla-
tura, seria, por consecuencia, de un grandísimo valor. Este 
valor se aumentará singularmente, si la duración del Se-
nado está combinada de tal manera, que con una activi-
dad y talento ordinarios y dedicación al bien público, los 
Senadores difícilmente pueden dejar de adquirir una ins-
trucción bastante para ponerlos en guardia contra los er-
rores, y una firmeza suficiente para resistir á las utopías 
quiméricas, y á las excitaciones populares. Si los hom-
bres públicos saben que pueden esperar de la acción gra-
dual de la opinion pública, una decisión sobre el mérito 
de sus actos, ántes de que terminen sus funciones, acep-

tárán más fácilmente toda responsabilidad y no vacilarán 
aún en sacrificar la popularidad presente por una reputa-
ción futura más sólida. La opinion del pueblo en sus ar-
rebatos accidentales, excitado por las lisonjas de los de-
magogos ó de algún jefe de partido, puede querer al-
guna vez salvar las vallas de la Constitución; en estos 
casos, el juicio tranquilo del Senado disipará el peli-
gro si la duración de sus funciones excede á la de los 
otros ramos de gobierno. En la práctica, la Constitución 
de los Estados-Unidos establece un límite conveniente. 
Combina la duración del Senado con la de la Cámara, al 
mismo tiempo que somete el primero á la vigilancia del 
pueblo, por la renovación de su tercera parte cada dos 
años. 

La experiencia ha probado que, la movilidad dé los 
consejos públicos, que resulta de la sucesión rápida de di-
ferentes miembros, engendra sérios inconvenientes en los 
negocios interiores. Es un hecho de la historia de los 
Estados, que cada elección nueva ha cambiado cerca de 
la mitad de los representantes; este cambio en las perso-
nas produce necesariamente otro en las opiniones, y por 
consecuencia en las medidas ya adoptadas. Está también 
demostrado por una experiencia diaria, que, estos cam-
bios, aun para mejorar, son contrarios á todas las reglas 
de la prudencia y á toda esperanza de éxito. En todos 
los asuntos humanos, el tiempo es necesario para conso-
lidar las medidas mejor combinadas. 

La movilidad del Gobierno produce efectos desastro-
sos en las relaciones internacionales; debilita el respeto y 
la confianza de las naciones extranjeras, y destruye todas 
las ventajas anexas á la forma del Gobierno nacional. No 
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solamente los actos de este Gobierno están: expuestos á 
las maniobras sordas y á las intrigas del extranjero, sino 
que su política entera está contrariada por la política más 
prudente, y sobre todo más constante, de las naciones 
vecinas y rivales. Un Gobierno siempre incierto en sus 
medidas para proteger la agricultura, el comercio ó la in-
dustria, muestra así á sus vecinos su debilidad, y éstos, con 
perseverante sagacidad, no dejarán de mirar todos los 
elementos de su prosperidad. 

Debemos todavía agregar que los gobiernos extranje-
ros nunca podrán hacer convenciones duraderas con un 
Gobierno siempre incierto en su marcha y en sus proyec-
tos. Para obligar á las demás naciones á respetar la nues-
tra, es preciso tener la fuerza para llenar los compromi-
sos, la confianza para mantenerlos, y la duración para ase-
gurar su ejecución. Es para estas circunstancias que el 
Gobierno nacional es sobre todo de grande utilidad; el 
sentimiento de la justicia y la voluntad de proceder leal-
mente, no basta, es necesario además agregar la perseve-
rancia en la política. 

Si se consideran las. variadas funciones del Senado, las 
condiciones de habilidad, de experiencia y de saber, ne-
cesarias para llenarlas; la importancia de poder presentar 
un freno para garantir á los Estados de toda usurpación 
sobre sus derechos, y al pueblo de los efectos de una le-
gislación precipitada; si, decimos, se consideran todas es-
tas cosas, el término fijado de seis años parece más con-
veniente, porque no hace al Senado ni demasiado esta-
cionario ni demasiado movible. Si los gobiernos de los 
Estados han prosperado y permanecido tranquilos con un 
Senado nombrado por dos, tres, cuatro ó cinco años, es 

imposible que la Union corra peligro por el término de 
seis años. 

Sin embargo, para apaciguar los últimos escrúpulos de 
la susceptibilidad del pueblo, la cláusula siguiente ha in-
troducido un término medio en los elementos de este 
cuerpo legislativo. Por este medio queda al abrigo de 
toda objecion, si se consulta la razón y no el miedo, 
si en fin, el gobierno debe ser una realidad y no un 
sueño. 

Esta cláusula dice que, " inmediatamente despues de 
" reunidos á consecuencia de la primera elección, se divi-
" dirán (los Senadores), con la igualdad que sea posible, 
" en tres clases. El asiento de los Senadores de la prime-
" ra clase, quedará vacante á la espiración del segundo 
" año, la de segunda clase al terminar el cuarto año, y la 
" de tercera clase al fin del sexto año, de modo que una 
"tercera parte sea elegida cada dos años." En la Con-
vención se hizo la proposición de elegir á los Senadores 
por nueve años, y de renovar la tercera parte cada tres 
años; pero este sistema fué rechazado por una mayoría 
de ocho Estados contra tres. La disposición de la Cons-
titución fué admitida por una mayoría de siete Estados 
contra cuatro. Sin quitarle nada al Senado de lo que le. 
es necesario para desempeñar sus altas funciones, cambia 
gradualmente sus miembros é introduce cada dos años 
la apelación á los Estados, que impide siempre toda com-
binación permanente de propósitos siniestros. 

Como las vacantes pueden tener lugar durante el re-
ceso de la Legislatura de los Estados, la Constitución ha 
previsto el caso. El mismo artículo agrega: "Y si hubiese 
" vacantes por renuncia ú otras causas durante el receso 



" de algún Estado, el poder Ejecutivo de éste puede ha-
" cer nombramientos provisionales hasta la próxima reu-
<l nion de la Legislatura, que entonces llenará esas va-
"sáatfes." i b Jtbprmb ni .ol<te:i< b b bfebilif'^ r j 

Ninguna objecion séria se hizo en la convención con-
tra esta disposición, aun cuando, sin embargo, no fué 
adoptada sin dificultad. Tres proyectos habian sido pro-
puestos para proveer las vacantes: i?, dejar las plazas va-
cantes hasta la reunión de las Legislaturas de los Estados; 
2?, dejar á las Legislaturas de los Estados el cuidado de 
tomar ellas mismas las medidas que juzgasen convenientes; 
3?, confiar el nombramiento provisorio á un funcionario 
ya elegido ó á una corporacion. Este último proyecto pa-
reció el más conveniente y el más satisfactorio. El poder 
Ejecutivo de los Estados merecía, en efecto, toda con-
fianza como representante de los intereses y los votos de 
cada Estado, y como ofreciendo las mejores garantías de 
instrucción y de responsabilidad, para hacer una elección 
juiciosa. 

V. Condiciones de elegibilidad para los Senadores.—í? 
Edad.—La Constitución dice que nadie podrá ser Sena-
dor á ménos de haber llegado á la edad de treinta años, 
de haber sido durante nueve años ciudadano de los Es-
tados-Unidos y de ser, en el momento de la elección, ha-
bitante del Estado elector. Como la naturaleza de estas 
altas funciones exige en el Senador más experiencia, más 
saber, más solidez de carácter que en los representantes, 
los Senadores deben, también, tener más edad. Habría 
sido una anomalía singular el que las más altas funciones 
del Estado pudieran quedar encargadas á personas que 
en los países ilustrados y civilizados no se consideran co-

mo llegados al grado de madurez necesario para gozar de 
todos los privilegios de sus derechos. 

La edad de los Senadores se fijó primero por la con-
vención por una mayoría ele siete Estados contra cuatro y 
en seguida por unanimidad. Nadie probablemente con-
testará la conveniencia de esta disposición; seria, pues, su-
pèrfluo discutir un punto puramente especulativo. Para 
que la prudencia reine en los Consejos, es preciso que las 
lecciones de la experiencia templen el ardor, la impetuo-
sidad y la confianza de la juventud. Y si el saber, la soli-
dez del juicio y la firmeza de carácter son cualidades esen-
ciales para el Senador, habria temeridad en pretender 
que hap llegado á su madurez ántes de la edad de treinta 
años. 

2? Ciudadanía.—Otra de las condiciones es ser ciuda-
dano. No se puede poner en duda la conveniencia de 
fijar un término despues de la naturalización, para ser ad-
mitido á ejercer estas funciones públicas. El Senado to-' 
ma parte en todas las transacciones internacionales; habia, 
pues, necesidad de determinar un tiempo bastante, para 
que los Senadores pudieran despojarse de todas'las preo-
cupaciones y sentimientos concernientes al lugar de su 
nacimiento, ántes de estar revestidos de funciones tan ele-
vadas y tan delicadas. Además, no se puede suponer que 
un extranjero haya adquirido un conocimiento perfecto 
de las instituciones y de los intereses de su nueva patria, 
ántes de haberse mezclado á su sociedad de una manera 
permanente y de haberse penetrado por el comercio de 
la vida, de los sentimientos y de los deberes de la ciuda-
danía. Si, no obstante, ha adquirido este conocimiento de 
las instituciones y de las necesidades del país, no ha pe-



dido todavía experimentar hácia ellos el afecto y la con-
sagración que forma la más segura garantía de su fideli-
dad y de su exactitud en llenar los deberes de su empleo. 
Pueden citarse, sin duda, honrosas excepciones; pero 
ellas no pueden servir de regla general. . 

Debemos más bien temer el dejarnos arrastrar por el 
brillo del talento ó por un patriotismo ciego, á una con-
fianza que podría ser traicionada ó á una condescenden-
que debilitaría nuestra desconfianza de toda influencia ex-
tranjera, desconfianza que es una de las principales co-
lumnas de las repúblicas. En la convención se propuso, 
primero, fijar el término de cuatro años; despues fué ele-
vado á nueve años por la mayoría de los Estados. El 
Federalista se expresaba así respecto á esta cláusula: 
« El plazo de nueve años es un término medio entre la 
« exclusión absoluta de los ciudadanos legales, cuyo mé-
" rito y talentos les dan derecho á la confianza pública, y 

"" su admisión precipitada que podría dar acceso á las in-
" fluencias extranjeras en los Consejos de la Nación." 

3? Domicilio— La última condicion para poder ser Se-
nador, es la de habitar el Estado que elige. Esta dispo-
sición no necesita comentarios. Es evidentemente con-
veniente que un Estado sea representado por personas 
que además del conocimiento perfecto de sus necesi-
dades y de sus proyectos, esté ella misma interesada 
personal é inmediatamente en todas las medidas concer-
nientes á la soberanía, á los derechos y á la influencia del 
Estado. Lo que al contrario puede extrañarse, es que la 
Constitución no decida que el Senador que deje de habi-
tar el Estado que lo ha elegido, deje de representar ese 
Estado en el Senado. 

Al concluir conviene hacer observar que, la Constitu-
ción no impone á los Senadores ninguna condicion de 
fortuna* como lo ha hecho con respecto á los represen-
tantes. • .,r; . ¡r 

El mérito y el talento tienen libre acceso á.todas las 
funciones del Gobierno nacional. Si la elección del pue-
blo es dirigida por un juicio sano, el Senado no puede de-
jar de ser una asamblea distinguida por suprudencia« por 
su saber, por su patriotismo y por su inflexible indepen-
.dsncia.<onbií lab. 'i£cí /;.% (¡.H b ioq fibijófo nnoñioq 

4? Presidente del Senado.—Otra cláusula de esta mis-
ma sección del artículo i ?, se refiere al Presidente del 
Senado. " El Vicepresidente de los Estados-Unidos será 
" Presidente del Senado, pero no tendrá voto sino en el 
1 caso de empate; El Senado élegirá sus otros empleados 
" y también un Presidente protémpora, en ausencia del 
" Vicepresidente, ó cuando éste se halle ejerciendo las 
" funciones de Presidente de los Estados-Unidos. 

•Se propuso primero autorizar al Senado para elegir su 
Presidente, y así lo habia adoptado la convención; pero al 
mismo tiempo se autorizaba al Presidente del Senado para 
llenar las funciones de Presidente de los Estados-Unidos 
en los casos de ausencia, muerte ó renuncia de este último. 
Más tarde, habiendo pensado la convención que era útil 
nombrar un Vicepresidente de los Estados-Unidos, el pro-
yecto de darle la Presidencia del Senado fué generalmen-
te aprobado. 

Trataremos más adelante de la utilidad de un Vicepre-
sidente, cuando examínenos las disposiciones de la Cons-
titución con respecto al poder Ejecutivo. Pero debemos 
desde ahora pasar en revista los motivos que inclinaron 



á nombrar al Vicepresidente de la Union Presidente del 
Senado. 

No es una cosa nueva nombrar para Presidente de una 
asamblea, alguna persona que no forme parte de ella. 
En la Cámara de los Lores, en Inglaterra, la presiden-
cia pertenece al Lord Canciller ó guarda-sellos, ó á 
otro nombrado por comision especial del Rey: si na-
die es nombrado, la Cámara de los Lores tiene el de-
recho de elegir su Presidente. No es necesario que la 
persona elegida por el Rey sea Par del Reino,, ni aun 
miembro del Parlamento. Nunca los nombramientos he-
chos por el Rey dieron lugar á quejas; nunca en la prác-
tica resultaron inconvenientes ú opresion. Al contrario, 
este sistema tuvo para el funcionario y para la Cámara la 
ventaja de aumentar en él una dignidad y consideración, 
y de asegurar á la otra el apoyo de la habilidad y de los 
grandes talentos. Esta última consideración sola, parece 
haber decidido á la Convención. El Vicepresidente, siendo 
elegido él mismo por los Estados, debia parecer en cuanto 
á la edad, al carácter y á la importancia, perfectamente 
digno de presidir las deliberaciones del Senado en cuyo 
seno todos los Estados se hallan representados. Debia 
presumirse que, llenaría sus funciones con imparcialidad; 
se debia pensar también que el ejercicio de un cargo tan 
elevado, no solamente pondría al público en estado de 
apreciar su carácter, sino que daria al Presidente la oca-
sion y los medios de justificar la confianza de sus conciu-
dadanos. No se podía dudar que, un ciudadano juzgado 
digno de presentarse como candidato á la presidencia 
de la Union, no fuese un hombre distinguido por sus vir-
tudes privadas, por sus conocimientos y por sus servicios. 

Se podía, pues, con confianza, confiar á su arbitrio todas 
las cuestiones en que el Senado estuviese dividido, y darle 
un sufragio para estos casos solamente. 

Otra razón en favor de este nombramiento se fundó 
en la susceptibilidad de los Estados y en la igualdad de 
su representación en el seno del Senado. Si el Presiden-
te del Senado debiera elegirse entre sus miembros, el 
Estado en cuyo representante recayera la elección, ten-
dría entonces una influencia, ya mayor, ya menor, de la 
que debe tener. Si el Presidente no tuviese voz delibe-
rativa sino en los casos de empate, el Estado perdería un 
voto; si al contrario, tenia un voto y una voz preponde-
rante, el Estado poseería en él un doble sufragio. La al-
ternativa presenta, pues, dificultades graves con respecto 
al Estado. Por otra parte, si se rehusa el voto preponde-
rante en todos los casos, el Ínteres público sufriría en 
caso de empate, se verían surgir peligrosas contestacio-
nes y formarse intrigas, y resultaría una extrema agita-
ción de ese estado de cosas. Los Estados pequeños&po-
drian suponer que sus intereses no estaban ni bien ga-
rantidos ni bien defendidos; un Presidente tomado fuera 
del Senado es el juez más imparcial para decidir, porque 
no representa un Estado en particular, sino la universi-

• dad de ellos. Estos motivos parecen haber sido decisivos 
para la convención y satisfactorios para el pueblo. Como 
el Senado tiene el derecho de reglamentar su propia mar-
cha, el Presidente no podrá abusar de su autoridad; si 
hay algún peligro que temer, es más bien ver el poder 
del Presidente tácitamente debilitado ó abiertamente re-
sistido, de manera á no ser mas que un vano título sin 
influencia y sin acción. 
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No se ha puesto nunca en duda la conveniencia de 
confiar al Senado la elección de sus otros empleados, y 
especialmente la del Presidente temporario, destinado á 
reemplazar al Vicepresidente, en el caso de que este úl-
timo se ausentara ó fuese llamado á llenar las funciones 
de Presidente de la Union. Es tan necesario al bien pú-
blico que reine la confianza entre el Senado y sus oficia-
les para garantir el cumplimiento fiel de sus diferentes 
funciones, que esta medida obtuvo un asentimiento uná-
nime. Es de uso general que el Vicepresidente deje la 
silla senatorial algún tiempo ántes del fin de cada sesión, 
para que tenga lugar el Senado de nombrar al Presidente 
temporario que deba entrar inmediatamente en funciones, 
si en el intervalo fuese llamado el Vicepresidente á la 
presidencia de la Union. Este uso está fundado en la pru-
dencia y los principios de una buena política, disponiendo 
en el presente, para las exigencias que se podrán presen-
tar más tarde, y poniendo así esta elección al abrigo de 
las influencias ó de las intrigas que podrian emplearse en 
el tiempo del receso. Si es útil proveer durante la paz á 
los tiempos de guerra, no lo es ménos tomar en una épo-
ca de grande tranquilidad las disposiciones convenientes 
para los tiempos de agitación política, que podrian per-
turbar la armonía general. 

q b -i:: . 
,... [r 

r íjphí irtnobífer 

C A P I T U L O X 

D E L J U I C I O P O l I T I C O i » • J- . , • • ; . i.1 • 

Garantías que debe presentar un tribunal po l í t i co . -El Senado las 
ofrece más que n inguna otra corporacion.-Del caso en que el 
Presidente de los Estados-Unidos es acusado . -Qué mayoría 
puede pronunciar la condenac ion . -N inguna tramitación se 
fijado.—El Senado pronuncia la destitución, y para el castigo 
del crin\en pasa la causa á los tribunales ordinarios.- Moti-
vos justificativos de esta d iv i s ión . -So lo los funcionarios civiles 
están sometidos al juicio pol i t ico . -Qué crímenes pueden ser 
motivo de acusación. 

La cláusula siguiente de la sección III del artículo i°, 
concierne á las acusaciones; dice: "El Senado tendrá el de-
" recho exclusivo de juzgar sobre todas las acusaciones de 
" los funcionarios públicos. Cuando se reúna para este ob-
" jeto, se prestará juramento ó afirmación. Cuando se juz-
" gue al Presidente de los Estados-Unidos, presidirá el je-
" f e d e l Poder judicial, y nadie podrá ser declarado convicto 

i El juicio político no implica solamente ia idea de delito político 
porque se puede aplicar igualmente á delitos no políticos, con tal qué 
sean cometidos en el ejercicio de funciones oficiales. Un juez por 
ejemplo, puede ser sometido á juicio político por corrupción 
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No se ha puesto nunca en duda la conveniencia de 
confiar al Senado la elección de sus otros empleados, y 
especialmente la del Presidente temporario, destinado á 
reemplazar al Vicepresidente, en el caso de que este úl-
timo se ausentara ó fuese llamado á llenar las funciones 
de Presidente de la Union. Es tan necesario al bien pú-
blico que reine la confianza entre el Senado y sus oficia-
les para garantir el cumplimiento fiel de sus diferentes 
funciones, que esta medida obtuvo un asentimiento uná-
nime. Es de uso general que el Vicepresidente deje la 
silla senatorial algún tiempo ántes del fin de cada sesión, 
para que tenga lugar el Senado de nombrar al Presidente 
temporario que deba entrar inmediatamente en funciones, 
si en el intervalo fuese llamado el Vicepresidente á la 
presidencia de la Union. Este uso está fundado en la pru-
dencia y los principios de una buena política, disponiendo 
en el presente, para las exigencias que se podrán presen-
tar más tarde, y poniendo así esta elección al abrigo de 
las influencias ó de las intrigas que podrían emplearse en 
el tiempo del receso. Si es útil proveer durante la paz á 
los tiempos de guerra, no lo es ménos tomar en una épo-
ca de grande tranquilidad las disposiciones convenientes 
para los tiempos de agitación política, que oodrian per-
turbar la armonía general. 
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C A P I T U L O X 

D E L J U I C I O P O l I T I C O i » • J- ' .'. ¡i' • 

Garantías que debe presentar un tribunal polit ico.-El Senado las 
ofrece más que ninguna otra corporacion.-Del caso en que el 
Presidente de los Estados-Unidos es acusado.-Qué mayoría 
puede pronunciar la condenacion.-Ninguna tramitación se 
fijado.—El Senado pronuncia la destitución, y para el castigo 
del criinen pasa la causa á los tribunales ordinarios.- Moti-
vos justificativos de esta división.-Solo los funcionarios civiles 
están sometidos al juicio politico.-Qué crímenes pueden ser 
motivo de acusación. 

La cláusula siguiente de la sección III del artículo i°, 
concierne á las acusaciones; dice: "El Senado tendrá el de-
" recho exclusivo de juzgar sobre todas las acusaciones de 
" los funcionarios públicos. Cuando se reúna para este ob-
" jeto, se prestará juramento ó afirmación. Cuando se juz-
" gue al Presidente de los Estados-Unidos, presidirá el je-
" f e d e l Poder judicial, y nadie podrá ser declarado convicto 

i El juicio político no implica solamente la idea de delito político 
porque se puede aplicar igualmente á delitos no políticos, con tal qué 
sean cometidos en el ejercicio de funciones oficiales. Un juez por 
ejemplo, puede ser sometido á juicio político por corrupción 
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" sino concurriendo las dos terceras partes de votos de 
" los miembros presentes." 

Las cualidades más importantes que se deben buscar en 
la formación del tribunal para el juicio político, son la im-
parcialidad, la integridad, el saber y la independencia. Si 
una de estas cualidades llegase á faltar, el juicio será ra-
dicalmente malo. Para asegurarse de la imparcialidad, el 
tribunal debe estar, hasta cierto punto, aislado del poder 
y de las pasiones populares, de la influencia de las preo-
cupaciones locales ó de la influencia, mucho más peligro-
sa aún, del espíritu de partido. Para garantir su integri-
dad, debe estar profundamente penetrado del sentimiento 
de sus deberes y de su responsabilidad, ante la posteridad 
y ante Dios. ¿No reúne el Senado estas cualidades? ¿No 
las reúne, sobre todo, en un grado más alto que cual-
quiera otro tribunal que pudiera crearse? Estas cuestio-
nes de alta importancia, han sido renovadas varias veces; 
fueron discutidas en la convención y en las asambleas de 
los Estados, y examinadas en diversas épocas por los ju-
risconsultos y los hombres de Estado. Hay pocas dispo-
siciones de la Constitución que hayan sido atacadas con 
más vigor y defendidas con más habilidad. 

Este asunto presenta por sí mismo grandes dificultades 
en un gobierno puramente electivo; esta jurisdicción de-
be ser ejercida para ofensas cometidas por hombres pú-
blicos en violacion de sus deberes públicos, y estos debe-
res, en la mayor parte de los casos, serán políticos. Y aun 
en los otros casos en que este derecho de acusación se 
practique, se tratará d e funcionarios altamente caracteri-
zados, y de delitos q u e no pudiendo ser alcanzados por 
ningún otro medio, quedarían sin castigo. A decir ver-

dad, este derecho participa del carácter político, pues-
to que se refiere á ofensas contra la sociedad en el or-
den político. En esta circunstancia, es necesario poner-
se en guardia contra el espíritu de facción, contra la into-
lerancia de los partidos ó el impulso de los movimientos 
populares. Los procesos dejarán rara vez de agitar las 
pasiones y de dividir el pueblo en dos campos, favorable 
ú hostil al acusado. La prensa, también, con su vigilancia 
sin consideraciones, se dividirá en dos partidos para do-
minar ó influir en la opinion pública, y siempre debe-
rá temerse que la decisión esté más de acuerdo con la 
fuerza comparativa de los dos bandos, que con las prue-
bas de culpabilidad ó de inocencia del acusado. 

Por otra parte, no se puede tampoco eximir de toda 
vigilancia una función tan delicada, tan importante y que 
á tan alto grado interesa á la existencia política y á la 
reputación de los hombres. comprometidos en la admi-
nistración de los negocios públicos. Este poder no de-
be ser, ni bastante represivo, ni bastante amenazador 
para alejar de las funciones públicas á los hombres de 
Estado concienzudos y modestos, ni bastante débil ó pe-
rezoso, para dejar á los delincuentes en la indiferencia 
ó en la más completa seguridad. Grande es la dificultad 
para encontrar el justo medio en un Gobierno cuyas ba-
ses descansan sobre elecciones periódicas, si se conside-
ra, sobre todo, que los ambiciosos y los intrigantes no-de-
jarán de hacer de las acusaciones violentas contra los fun-
cionarios, un medio para tomar su lugar. La convención 
apreció bien la dificultad de organizar un tribunal que 
presentase todas las garantías deseables, y al fin, se de-
cidió á investir al Senado con estas altas funciones. Pro-
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cediendo así, la convención tenia á la vista el modelo 
de las mejores constituciones, y hasta cierto punto, el 
ejemplo mismo de la Gran Bretaña. Los opositores más 
ardientes contra aquella medida, 110 pueden pretender 
que fuese una experiencia nueva é imprudente, y por 
otra parte, los partidarios más decididos no pueden sos-
tener que esté al abrigo de toda crítica plausible. 1 

Nuestra opinion sobre esta grave materia, es que con 
mucha sabiduría se ha investido al Senado con esa juris-
dicción. Un sabio comentador ha dicho, también, que de 
todas las partes del Gobierno, el Senado era el que pre-
sentaba más garantías f^ra el ejercicio de estas elevadas 
funciones judiciales. Como los acusadores, los Senadores 
son también representantes del pueblo; pero lo son en 
grado más lejano y por un mandato de más larga dura-
ción. Son, pues, más independientes del pueblo, y como 
se les ha elegido sabiendo que podrán ser llamados á lle-
nar estas altas funciones, sus comitentes tienen en ellos 
la confianza de que llenarán con sinceridad y fielmente 
un deber tan solemne. No pudiendo nunca ser acusado-

1 Jefferson reprobaba la institución de un alto tribunal para el jui-
cio de los crímenes políticos, y explicaba sus temores á este respecto, 
en una carta á Madison, fecha 17 de Febrero de 1798. 

' ' Yo no veo en este modo de proceder por (:impeachment) acusación, 
" s i n o el arma más formidable que pueda ponerse en las manos de 
" u n a facción dominante. Seria el más seguro instrumento para des-
e m b a r a z a r s e de todo hombre que contrariase sus miras. Los tri-
" b u n a l e s ordinarios me parecen bastantes para todo lo necesario al 
"cas t igo de los culpables, y la historia nos muestra que el impeach-
"men¿ (juicio político), ha sido más bien el arma de las pasiones, 
" que el instrumento de la justicia." (Estrait des Mcmoires de Jejfcr-
"son, publiés para Conseil)." 

res, no deben dejarse llevar por las animosidades de 
partido, por las preocupaciones contra los individuos; mo-
tivos que solos pueden á veces dictar el acta de acusación 
de parte de los representantes. Los Senadores, habitua-
dos á considerar el conjunto de las grandes relaciones polí-
ticas del país, son por esto mismo los más [aptos para 
fallar sobre las acusaciones que se refieren á las transac-
ciones con el exterior y á los intereses políticos del interior. 
Y aun cuando no podamos decir que el Senado forme, 
como la Cámara de los Lores en Inglaterra, un cuerpo 
enteramente libre de la influencia de las pasiones del 
pueblo y aun separado de sus intereses, no vemos ningu-
na otra fracción del Gobierno que presente más garan-
tías de imparcialidad y de independencia. 

La misma cláusula de la Constitución ordena, todavía, 
que en los juicios políticos los Senadores presten jura-
mento ó afirmación. Esta disposición, como impone á los 
Senadores investidos de funciones judiciales, la misma 
condicion aplicable á los jueces y á los jurados en los de-
más tribunales, será ciertamente aplaudida por todas las 
personas que piensan que las funciones más elevadas, los 
derechos y los deberes más importantes, deben estar ro-
deados de tantas garantías como los de un orden inferior. 
Seria, en efecto, una anomalía monstruosa, que pudieran 
ser acusados de crímenes capitales y aun condenados los 
grandes funcionarios, sin que se hubiera tomado ninguna 
medida contra el efecto de las pasiones vengativas de los 
jueces, miéntras que el individuo, en la posicion social 
más humilde, tiene derecho á exigir de sus Pares y de 
sus jueces un juramento de fidelidad á la ley. En Ingla-
terra, sin embargo, en materia de juicio político (im-



feachment), la Cámara de los Lores no está sujeta á es-
te juramento; distinción inexplicable, pues que en aquel 
país, los jurados en todos los asuntos civiles y criminales, 
están obligados á prestar juramento. ¿ Hay, pues, en el 
honor de un par alguna cosa que lo eleve sobre el honor 
de un hombre ordinario? La anomalía es más evidente, 
por la circunstancia de que un Par no puede dar testimo-
nio como testigo, sin haber prèviamente prestado ju-
ramento, pues entonces ya no basta á su honor solamen-
te. ¿ Por qué razón las obligaciones de un juez han de ser 
ménos solemnes que las de un testigo? Es este, es pre-
ciso reconocerlo, un privilegio acordado al poder en los 
tiempos bárbaros, y más bien, fundado en la soberanía 
feudal, que en la justicia y los principios todos del de-
recho. 

Es preciso observar que en la Constitución y en las 
leyes en general, la palabra afirmación está siempre co-
locada al lado de la dejuramento. Esta doble apelación 
tiene por objeto no excluir de ninguna función los miem-
bros de las sectas religiosas que condenan el uso del jura-
mento. 

La misma cláusula ordena, previendo el caso en que el 
Presidente de los Estados-Unidos fuese acusado, que el 
Senado será, en esta circunstancia, presidido por el jefe del 
poder judicial. Esta disposición, llena de sabiduría, tiene 
por objeto impedir al Vicepresidente, en quien se podría fá-
cilmente suponer el deseo de reemplazar al Presidente de 
la Union, que concurra á la condenación de este magis-
trado. En este caso, el jefe del poder judicial federal, ha 
parecido el más digno de la delicada misión de presidir 
el Senado. Su imparcialidad y su independencia no pue-

den ser puestas en duda. La elevación de su rango es una 
fuerte garantía de que llenará dignamente esta misión. 

Aquella cláusula acaba decidiendo que ningún acusado 
puede ser declarado culpable, sino por una mayoría de 
dos terceras partes de los miembros presentes. También 
entre todas las objeciones hechas contra la mayor parte 
de las disposiciones de la Constitución, no se ve ninguna 
que se refiera al número fijado para la condenación, y sin 
embargo, se habría podido pretender que aquella dispo-
sición estaba poco de acuerdo con las teorías sobre la ma-
teria. Por ejemplo, se habría podido decir con alguna 
apariencia de razón, que se olvidaban los principios ge-
neralmente admitidos en los tribunales en que la simple 
mayoría hace decision, y en las asambleas legislativas en 
que la misma regla se ha adoptado. Se habría podido 
agregar que el número de dos terceras partes, hará casi 
ilusorio el derecho de acusación. En fin, que en la Cáma-
ra de los Lores, la absolución ó la condenación se pro-
nuncia por una simple mayoría. 

Ningún documento auténtico indica sobre qué bases es-
tá fundada esta disposición de las dos terceras partes. Sola-
mente por conjetura se puede pensar que el verdadero mo-
tivo fué asegurar la imparcialidad del juicio é impedir que 
los funcionarios acusados, fuesen sacrificados al primer re-
sentimiento popular ó al predominio de un partido. En In-
glaterra, la Cámara de los Lores, por su organización y su 
independencia hereditaria, ofrece una barrera suficiente 
contra la opresion ó la injusticia. A este-respecto M. Blacks-
tone hace observar que, " la nobleza no tiene ni los mis-
" mos intereses, ni las mismas pasiones que las asam-
" bleas del pueblo," y que por consecuencia, es más con-
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veniente que la nobleza juzgue, á fin de que quede gâ  
rantida la imparcialidad de la justicia al acusado, que el 
pueblo sea el acusador, para que la justicia sea también 
garantida al Estado. Según la teoria de nuestra Constitu-
ción, el Senado está fundada sobre una base más popular; 
se debia, pues, tratar de impedir que la simple mayoría de 
los Estados pudiera destituir ó derrocar funcionarios pú-
blicos de mérito. Si la simple mayoría bastase para conde-
nar, podría suceder que, en tiempo de conmociones popu-
lares, la influencia de la Cámara de representantes fuese 
irresistible. El único freno de resultado práctico, era, pues, 
exigir el asentimiento de las dos terceras partes de los 
miembros del Senado; ésta fuerte mayoría, indica una 
gran conformidad de opiniones y de intereses, y no pue-
de uniformarse sino en los casos en que el crimen es 
evidente, ó á lo ménos la inocencia apénas presumible. 
No se puede, pues, reprobar la exigencia de la Constitu-
ción, desde que, en el derecho común, no solamente la 
inocencia se presume hasta que haya plena prueba de la 
falta, sino que es indispensable para condenar, la unani-
midad del jurado. En los juicios políticos se ha tomado 
un término medio entre la unanimidad y la simple mayo-
ría. Si la culpa de un funcionario no puede ser establecida 
por la opinion de las dos terceras partes de los miembros 
de una asamblea distinguida por sus talentos y su saber, 
que posee las simpatías del pueblo y representa á los 
Estados, sobre todo, despues de una escrupulosa investi-
gación de los hechos, es necesario convenir en que, las 
pruebas son demasiado débiles para producir una conde-
nación. Es mejor, según las más simples nociones de la 
justicia, dejar escapar á un culpable que castigar un íno-

cente ; quien, por otra parte, podría ser víctima de la in-
justicia popular ó del odio de los partidos. 

Se debe observar que, cuando el Senado se constituye 
en Tribunal de justicia, no está obligado á observar las 
formalidades rigurosas de los tribunales ordinarios, puede 
tramitar todo el tiempo que juzgue útil para llegar al des-
cubrimiento de la verdad. Ninguna forma especial ha sido 
prescrita para la acta de acusación; basta que sea clara 
y precisa. Aun pueden agregarse nuevas causas en todo 
curso de causa, á lo ménos miéntras el acusado no haya 
establecido sus medios de defensa. La Constitución no 
determina tampoco cuál es el número de Senadores ne-
cesario para componer el tribunal supremo; las delibera-
ciones de este tribunal, tanto sobre las cuestiones inciden-
tes como sobre la cuestión principal, son secretas, pero la 
sentencia se pronuncia públicamente. 

La cláusula siguiente de aquella sección, establece que, 
"la sentencia en casos de acusación á funcionarios públi-
" eos, no excederá de la privación del empleo, ó irihabili-
" tacion para obtener y gozar, ningún otro cargo honorí-
" fico de responsabilidad ó productivo en los Estados-Uni-
" dos; pero la parte convicta quedará sin embargo sujeta 
" á ser acusada, juzgada, sentenciada y castigada según 
"la ley." 

En caso de resultar condenación con respecto á la acu-
sación, dos partidos se presentaban: se podía dar al tri-
bunal el derecho de pronunciar un castigo completo, es 
decir, independientemente de la destitución del funciona-
rio, aplicarle los castigos pronunciados por la ley común 
del país, para los casos semejantes, sometidos á los tribu-
nales ordinarios, ó bien, limitar la sentencia á solo la des-



tltucion é incapacidad del acusado. Si se adoptaba el pri-
mer partido, es evidente que, en caso de absolver al acu-
sado, no podia éste ser sometido de nuevo á juicio ante los 
tribunales ordinarios, y que la sentencia del Senado im-
pedia toda nueva tramitación sobre este mismo asunto; 
porque es un principio de justicia absoluta que, un indivi-
duo no puede dos veces ser puesto en peligro.de la vida 
ó de la libertad por el mismo delito. Pero, si el Senado 
pronunciaba solamente la destitución, era una cosa indis-
pensable que la Constitución mandase expresamente al 
acusado ante los tribunales ordinarios, para sentenciarlo 
allí á las penas aplicables á los delicuentes no funciona-
rios. De otra manera, en efecto, se habría dudado con ra-
zón si en presencia de la gran máxima de justicia-que 
hemos recordado ántes, se podia intentar otro proceso so-
bre la misma acción, ya fuera despues de una sentencia ó 
despues de una absolución. Entonces, si se hubiera deci-
dido que era imposible toda persecución ulterior, habría 
sucedido que, los criminales públicos ménos excusables, 
escapasen á los castigos reales de la ley, por crímenes 
que en otros ciudadanos traerian la pena capital. 

La Constitución, habiendo limitado la condena en la 
acusación pública ante el Senado, á la destitución solamen-
te del funcionario, y á la pérdida de su capacidad para ocu-
par un empleo, ha enviado sábiamente al acusado ante los 
tribunales ordinarios, para recibir el castigo de su crimen. 
De este modo, la traición que nuestras leyes castigan con 
la pena capital, recibirá el castigo que le corresponde; la 
corrupción en los altos funcionarios será tratada, por su 
vergonzoso tráfico, con la misma inexorable severidad que 
en los más humildes criminales. 

En Inglaterra, el juicio político no se limita solo á la 
destitución, sino que designa la pena que la ley aplica al . 
delito. La Cámara de los Lores puede, en los casos de 
condena, imponer la pena capital, el destierro perpétuo, 
la confiscación de bienes 6 la prisión, al mismo tiempo que 
la destitución, según la gravedad de la ofensa. 

Como las faltas'que se propone reprimir el juicio polí-
tico, son de una naturaleza política, era natural también 
suponer que, serian frecuentemente exageradas por el es-
píritu de partido, que las tramitaciones serian á menudo 
dictadas por resentimiento de las facciones, lo mismo que 
si lo fueran por el sentimiento del bien público. Se debía 
temer que, en el caso de condena, el castigo no fuese 
proporcionado á la ofensa, y sin embargo, la naturaleza 
de estas ofensas hacia imposible establecer ninguna escala 
de proporcion, en que se pudiera determinar con exactitud 
la gravedad de la falta y la extensión del castigo; se de-
bía, pues, á este respecto, dejar al Senado la mayor lati-
tud. No obstante, si toda tentativa era inútil en cuanto á 
graduar los delitos y las penas, por otra parte, entregarse 
á la discreción absoluta del alto tribunal, no era sin peli-
gros. Para evitar este doble inconveniente, la convención 
pensó que valia más limitar el poder del Senado al solo 
derecho de pronunciar la destitución del acusado, y la pér-
dida de su capacidad política, quitándole así toda tentación 
de sacrificar á los odios políticos ó á las exigencias popu-
lares funcionarios inocentes. La historia nos muestra la 
injusticia con que frecuentemente se ha ejercido este dere-
cho de acusación política, y su enseñanza está á veces tra-
zada con caractéres sangrientos: Lord Strafford en tiempo 
de Cárlos I, y Lord Stafford, ambos acusados ante el Par-



lamento, fueron condenados á la pena capital, y consi-
t derados como víctimas sacrificadas á las facciones, más 

bien que como culpables. 
Era un acto de sabiduría, de sana política y aun de jus-

ticia, establecer la diferencia entre lo que era político y 
lo que era puramente civil; atribuir lo uno al poder polí-
tico del Gobierno, y para lo otro, consignarlo al poder judi-
cial ordinario; confiar al Senado el juicio y la condenación 
política, y al jurado el juicio y la condenación civil. Se po-
dría preguntar, cuál es la utilidad de esta división, pues 
que un tribunal civil podia pronunciar la condena, ¿por qué 
no pronunciaría al mismo tiempo la destitución como una 
parte de su sentencia? Hemos respondido ya en parte, 
demostrando el inconveniente de dar á los tribunales or-
dinarios funciones políticas. Pero además, nunca en la 
marcha ordinaria de la administración de la justicia crimi-
nal, puede un tribunal pronunciar una destitución; y si 
esto sucede algunas veces, es como una consecuencia de 
la sentencia y no como una parte de ella. Se puede toda-
vía agregar que el ejercicio de este poder, seria dificilísimo 
para un tribunal. 

¿Qué embarazo, por ejemplo, cuando se tratara de des-
tituir á un funcionario por sus excesos políticos ó su mal-
versación, delitos que admiten tantos grados, desde la 
falta más débil hasta la corrupción más profunda? ¿Po-
dría por su sola voluntad un tribunal ordinario destituir 
de su empleo á un Presidente de los Estados-Unidos 
por delitos políticos? Un cuerpo político como el Senado, 
superior por su conocimiento de los deberes de los fun-
cionarios, ¿ no será el mejor juez de la utilidad para el país, 
de la condenación, en cada caso dado? Además, la se-

paracion del poder de destituir, del de nombrar los fun-
cionarios, haría nacer grandes dificultades, que debe tra-
tarse de evitar, tanto cuanto sea posible en materias de 
gobierno. 

Para completar este exámen de las disposiciones rela-
tivas á estas acusaciones políticas, debemos también exa-
minar qué personas pueden ser así acusadas y por qué 
delito. Por una singular inadvertencia, la Constitución ha 
separado estas últimas disposiciones que, sin embargo, se 
ligan estrechamente á las que acabamos de explicar, y 
las ha colocado bajo el título de la organización de los 
derechos y de los deberes del poder Ejecutivo (art. 2o 

sección- XIV). A fin de evitar toda repetición, abando-
naremos un instante el método seguido hasta ahora, y 
las examinaremos aquí. 

La sección IV del art. 2? está concebida así: "El Pre-
s iden te , Vicepresidente y todos los empleados civiles 
" délos Estados-Unidos, serán separados de sus empleos, 
" cuando sean acusados y convencidos de traición, cohe-
" cho ú otros graves crímenes y delitos. 

Resulta de esta disposición que, las acusaciones polí-
ticas no pueden tener lugar sino contra los funcionarios 
civiles de los Estados-Unidos, comprendidos el Presiden-
te y el Vicepresidente. Esto difiere completamente de lo 
que pasa con la Gran Bretaña. En aquel reino todo súb-
dito inglés, sea del rango que fuere, puede ser acusado 
ante los Pares. Parece que la limitación de este dere-
cho á los funcionarios solamente, fué peculiar á los go-
biernos republicanos. En estos gobiernos, en efecto, to-
dos los ciudadanos son iguales y tienen todos derecho á 
la misma garantía del juicio por jurados, para todos los 



crímenes ó delitos, siempre que éstos no tengan un ca-
rácter público. Someterlos al juicio político seria no so-
lamente un acto de opresion, sino que pondria en pe-
ligro su libertad y su vida, exponiéndolos, en el ejer-
cicio de sus derechos y de sus privilegios políticos, á 
persecuciones contrarias al espíritu de sus leyes. Si les 
americanos son tan partidarios del juicio por jurados en 
los asuntos civiles, es porque aprecian, sobre todo en los 
procesos criminales, su valor como una garantía contra las 
violencias de las facciones. Allí solamente es donde el acu-
sado encuentra en la simpatía, en la imparcialidad y en la 
probidad de sus conciudadanos reunidos para juzgarle, la 
confianza que puede sostenerle y alentarle. No es lo mis-
mo aquel que ha aceptado funciones públicas, porque 
voluntariamente se ha sometido á todas las consecuen-
cias que de ellas resultan. Si una acusación política se 
formula contra su conducta en el ejercicio de sus funcio-
nes, no puede quejarse, porque se ha colocado él mismo 
en la categoría de los que están sujetos á esos procedi-
mientos. Así es que, al decidir que las condenaciones 
que recayesen sobre esas acusaciones, debian limitarse á 
la destitución y á la privación del derecho de desempe-
ñar un empleo, resultaba naturalmente que tales procesos 
no podían intentarse sino contra funcionarios. 

La cuestión que se presenta en seguida es la de saber 
lo que la Constitución entiende por funcionarios civiles. 
A este respecto, es difícil dar una respuesta perentoria: la 
palabra civil tiene acepciones variadísimas. A menudo se 
le opone á bárbaro, salvaje; otras veces á criminal, ó bien 
á militar, á eclesiástico, á natural ó extranjero. La Cons-
titución parece servirse de ella como lo opuesto á mili-

tar, para distinguir los derechos y los deberes que con-
ciernen á los ciudadanos en general, de aquellos que son 
relativos á las personas comprometidas en el servicio del 
Gobierno en mar ó en tierra. 

Todos los funcionarios qué reciben su nombramiento 
del Gobierno federal, sea que llenen funciones judiciales 
ó ejecutivas, lo mismo las. más altas que las más humil-
des, son, pues, exceptuando los militares de tierra ó de 
mar, funcionarios civiles, en el sentido de la Constitución, 
y como tales, sometidos á las acusaciones políticas. La ra-
zón que ha hecho exceptuar á los militares es que, ellos es-
tán sometidos á un código especial, á las leyes, á los regla-
mentos y á los usos de la guerra. La naturaleza de los de-
beres militares, su eficacia y la disciplina, exigen esa juris-
dicción rápida y excepcional. No solamente la prontitud de 
sus operaciones es más conforme á las ideas de los mili-
tares, sino que su honor y su reputación están mejor ga-
rantidos en manos de sus hermanos de armas, que entre 
los jueces civiles. Además, el Senado tendría escasamen-
te los conocimientos y la experiencia necesaria para re-
solver sobre los actos de los militares, y como estos ac-
tos deben ser apreciados según los usos, las costumbres 
y la disciplina, la Constitución ha. procedido sábiamente, 
dejando este exámen á los tribunales marciales. 

Tenemos ahora que examinar los delitos que pueden 
ser materia de juicios políticos. Son, según la Constitu-
ción, "la traición, la corrupción, los otros grandes críme-
"nes y delitos." La Constitución define la traición. En 
cuanto á la corrupción, es necesario buscar su definición 
en la ley común; ésta, como base de nuestra jurispruden-
cia, es la única que puede determinar la naturaleza y 
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los límites del crimen. La única dificultad real es, la de 
precisar qué es 15 que debe entenderse por los otros 
grandes crímenes y delitos. No han sido definidos ni 
por la Constitución ni por estatuto alguno de los Es-
tados-Unidos. ¿Qué decisión tomar? ¿El silencio de 
la ley deberá ser interpretado en favor de los acusados, 
hasta que sé haya definido lo que debe entenderse por 
estos términos de la Constitución? Entonces, como se ha 
hecho observar con razón, el derecho de acusación seria 
ilusorio, exceptuando los dos casos previstos de traición 
y de corrupción; y el funcionario escapa al castigo, cual-
quiera que sea la gravedad de su corrupción ó de su cri-
men. Y observemos que si se trata de un crimen puni-
ble según los estatutos de los Estados-Unidos, puede ser 
mátéría de una acusación política, porque lo que la ley 
somete á este procedimiento especial, no son todas las 
especies de delitos, sino que debe ser un gran crimen ó 
un gran delito. 

Además, hay delitos que las leyes de los Estados cas-
tigan solamente cuando han sido cometidos en ciertas 
localidades, ó en ciertas jurisdicciones, como por ejem-
plo, en alta mar, en los fuertes, en los arsenales cedidos 
á los Estados-Unidos. Ahora, si estos delitos han sido 
cometidos en circunstancias diferentes, en otros lugares 
no mencionados por los estatutos, ¿estarán sujetos á las 
acusaciones políticas ? 

El Congreso adoptó sin vacilar la conclusion de que, 
no es necesario un estatuto prévio para autorizar la acusa-
ción, en razón de las prevaricaciones de un funcionario, 
fias' reglas, en cuanto al procedimiento y á las pruebas, lo 
mismo que á los principios de la decision, están basadas 

en las doctrinas reconocidas del derecho común y en los 
usos del parlamento. En el pequeño número de ejemplos 
de juicios políticos que hemos tenido hasta hoy, no se 
encuentra uno solo fundado sobre los delitos previstos por 
los estatutos. Según esto, debemos adoptar la doctrina del 
alto tribunal de acusación, según la cual, aun cuando la ley 
común no pueda fundar una jurisdicción,, que no ha sido 
establecida por la Constitución ó las leyes, esta jurisdic-
ción, una vez creada, debe ejercerse conforme á las reglas 
del derecho común; y que para decidir lo que deba con-
siderarse como grandes crímenes y delitos, es necesario 
referirse á la ancha base de la jurisprudencia americana. 

Como la Constitución declara que las sentencias, en caso 
de acusación, no tendrán otro efecto que el de privar al 
acusado del empleo que ocupa, declararle incapaz de po-
seer ningún empleo de honor, de confianza ó de provecho 
en los Estados-Unidos; y en otro artículo, que el Presi-
dente y Vicepresidente y demás funcionarios civiles, de-
berán ser depuestos de sus empleos si á consecuencia de 
una acusación fuesen convictos de traición, de corrupción 
ó de otros grandes crímenes ó delitos, parece que, en caso 
de prueba debe concluirse, que el Senado debe pronunciar 
siempre la destitución, aun cuando quede dueño de pro-
nunciar, si lo juzga conveniente, la incapacidad de ejercer 
todo empleo civil. Si la Constitución ordénala destitución, 
es que supone al acusado todavía en ejercicio de sus fun-
ciones, cuando se hace la acusación. Siendo de otra ma-
nera, el delito deberá ser juzgado y castigado por los tri-
bunales ordinarios. Esto se justifica observando, que seria 
ejercer una autoridad ilusoria la de juzgar á un culpable 
por un crimen susceptible del juicio político, cuando el 



principal objeto de la ley no es ya necesario, ni tampoco 
puede ser alcanzado; y aun cuando pueda declararse la 
incapacidad de ejercer empleos públicos, las formas de la 
Constitución dejan en duda el que esta privación pueda 
pronunciarse^sola, sin ser acompañada de la destitución. 
Hay, en fin, todavía, esta observación importante queha-
cer, y es que el procedimiento en estas acusaciones, es de 
una naturaleza política; que no ha sido imaginado para 
castigar al culpable, sino para garantir la sociedad contra 
los graves delitos de los funcionarios; que no afecta ni la 
persona ni los bienes del culpable, sino su capacidad po-
lítica solamente. 
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C A P I T U L O X I 

C O M P A R A C I O N D E L J U I C I O POLITICO E N LOS ESTADOS-UNIDOS 
Y E N LOS OTROS P A I S E S D E E U R O P A . 

Del juicio político en Francia, er\ Inglaterra y en los Estados-Uni-
dos.—En Arnérica el Juez Politico no se ocupa sino de los fun-
cionarlos públicos —Pronuncia destituciones más bien que-pe-
nas.—El juicio politico, rnedio habitual del Gobierno.—El juicio 
politico, tal cual se entiende en los Estados-Unidos, es, á pesar 
de su suavidad, una am\a m u y poderosa en manos de la ma-
yoría. 

Despues de haber dicho en el capítulo precedente, en 
lo que consiste el juicio político en los Estados-Unidos, 
cuáles son los funcionarios que pueden juzgarse así, y por 
qué género de delitos, hemos creido que seria útil com-
parar esta institución con lo que encontramos análogo en 
Europa. Tomaremos este cuadro de la obra de M. de 
Tocqueville. 

La Inglaterra, la Francia, dice M. de Tocqueville 3 han 
introducido el juicio político en sus leyes: es curioso exa-
minar el partido que estos tres grandes pueblos han sa-
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cado de él. En Inglaterra y en Francia, la Cámara délos 
Pares forma la alta corte criminal de la Nación. Ella no 
juzga todos los delitos políticos, pero puede juzgarlos to-
dos. Al lado de la Cámara de los Pares se encuentra otro 
poder político investido del derecho de acusación. La úni-
ca diferencia que existe sobre este punto entre los dos paí-
ses, es esta: en Inglaterra los diputados pueden acusar á 
quien quieran ante la Cámara de los Pares, miéntras que 
en Francia solo pueden acusar de esta manera á los Mi-
nistros del Rey. 

Por lo demás, en ambos países la Cámara de los Pares 
tiene á su disposición todas las leyes penales para aplicar-
las á los delincuentes. En los Estados-Unidos, como en 
Europa, una de las dos ramas de la Legislatura tiene d 
derecho de acusar, y la otra el derecho de juzgar. Los re-
presentantes denuncian al culpable, el Senado le castiga. 
Pero el Senado no puede juzgar sino por la acusación que 
hagan los representantes, y los representantes no pueden 
acusar ante él, sino áfuncionarios públicos. Así es que, 
el Senado tiene una competencia más restringida que I2 
Cámara de los Pares de Francia, y los representantes tie-
nen un derecho de acusación más amplio que nuestros 
diputados. ; 

Pero hé aquí la mayor diferencia que existe entre la 
América y la Europa: en Europa los tribunales políti-
cos pueden aplicar todas las disposiciones del código pe-
nal ; en América, cuando le han quitado á un culpable t 
carácter público de que estaba revestido, y le han decla-
rado indigno de ejercer función alguna política en lo futu-
ro, su derecho queda extinguido y la jurisdicción de los 
tribunales ordinarios empieza. Supongo que el Presidente 

de los Estados-Unidos haya cometido un crimen de alta 
traición; la Cámara de representantes le acusa; los Sena-
dores pronuncian su destitución; se presenta en seguida 
ante un jurado, que es el único que puede quitarle la liber-
tad ó la yida. Esto acaba de arrojar una viva luz sobre el 
asunto que nos ocupa. 

Introduciendo el juicio político en sus leyes, los euro-
peos han querido alcanzar á los grandes criminales, cua-
lesquiera que fuesen su nacimiento, su rango ó su poder 
en el Estado. Para lograrlo, han reunido momentánea-
mente en el seno de un gran cuerpo político todas las 
prerogativas de los criminales. 

El legislador se ha trasformado entonces en magistra-
do, ha podido establecer el crimen, clasificarlo y castigar-
lo; dándole los derechos de juez, la ley le ha impuesto 
todas las obligaciones y le ha ligado á la observación de 
todas las formas de la justicia. Cuando Un tribunal polí-
tico, francés ó inglés, tiene por justiciable un funcionario 
público y pronuncia su condenación, le quita por el he-
cho sus funciones, y puede declararle indigno de desem-
peñar toda otra en el porvenir; pero aquí la destitución 
y la interdicción política, son una consecuencia de la sen-
tencia y no la sentencia misma. En Europa el juicio po 
lítico es, pues, mas bien un acto judicial que una medida 
ad mi n 1 strati va". 

Lo contrario se ve en los Estados-Unidos, y es fácil 
convencerse que, el juicio político es mas bien una medi-
da administrativa que un acto judicial. Es verdad que la 
sentencia del Senado es judicial por ja forma; p^ra darla, 
los Senadores están obligados á conformarse á la solem-
nidad y á los usos de los procedimientos judiciales. Es 



también judicial, por los motivos en que se funda; el Se-
nado en general está obligado á tomar por base de su 
decisión un delito de derecho común. Pero es adminis-
trativo por su objeto. Si el objeto principal del legislador 
americano hubiera sido realmente armar un cuecpo polí-
tico con un gran poder judicial, no habría limitado su ac-
ción al círculo dé los funcionarios públicos, porque, los 
más peligrosos enemigos del Estado pueden no serlo. 
Esto es verdadero, sobre todo en las repúblicas, donde 
el favor de los partidos es el primer poder, y donde fre-
cuentemente es tanto más fuerte, cuanto que legalmente 
no se ejerce poder alguno. 

Si el legislador americano hubiera querido dar á la so-
ciedad misma el derecho de prevenir los grandes críme-
nes á la manera del juez, por el temor del castigo, habria 
puesto á disposición de los tribunales políticos, todos los 
recursos del código penal; pero no les ha dado sino una 
arma incompleta, y que no podría alcanzar á los más pe-
ligrosos de entre los criminales, porque importa poco un 
juicio dé interdicción política á aquel que quiere derrocar 
las leyes mismas. 

El objeto principal del juicio político en los Estados-
Unidos es, pues, quitar el poder á aquel que hace de él 
mal uso, é impedir que este mismo ciudadano lo posea 
en lo futuro. Como se ve, es un acto administrativo, al 
que se ha dado la solemnidad de una sentencia. En esta 
materia, los americanos han creado, pues, alguna cosa 
mixta. Han dado á la destitución administrativa todas las 
garantías del juicio político, y han quitado al juicio políti-
co sus más grandes rigores. 

Fijado este punto, todo se eslabona; se descubre en-

tónces por qué las constituciones americanas someten to-
dos los funcionarios civiles á la jurisdicción del Senado, 
exceptuando á los militares, cuyos crímenes son, sin-em-
bargo, más de temer. En el orden civil, los americanos 
no tienen, por decirlo así, funcionarios revocables; los 
unos son inamovibles; los otros reciben sus-derechos de r 1 c»" 
un mandato qué no se puede abrogar; para quitarle? el 
poder, es preciso,, pues, juzgarlos á todos. Pero los mili-
tares dependen del Jefe del Estado, qye es él .mismo fun-
cionario civil; alcanzando al Jefe del Estado, se les hiere a 
todos con el mismo golpe. Ahora, si se llega á comparar 
el sistema europeo y el sistema americano, en los efectos 
que cada uno produce ó puede producir, se descubren di-
ferencias no ménos sensibles. En Francia y en Inglater-
ra, se considera el juicio político como una arma extraor-
dinaria de que la sociedad no debe servirse, sino para 
salvarse en los momentos de grandes peligros. 

No se puede negar que el juicio político, tal cual- se >' 
entiende en Europa, viola el principio conservador de la C, 
division de los poderes y amenaza sin cesar la libertad y : 

la vida de los hombres. El juicio politico en los Estados-
Unidos, solo ataca indirectamente el principio de la divi-
sion de los poderes; no amenaza la existencia de los ciu- • 
dadanos; no se posa, como en Europa, sobre todas las 
cabezas, pues que no hiere sino á aquéllos que, aceptando 
funciones públicas, se han sometido de antemano á sus 
rigores. Es, á la vez, ménos terrible y ménos eficaz; así 
es que los legisladores de los Estados-Unidos, no lo han 
considerado como un remedio extremo á los grandes ma-
les de la sociedad, sino como un medio habitual de go-
bierno. 

CONST.—26 . 



Bajo este punto de vista, tal vez ejerce más influencia 
real sobre el cuerpo social en América que en Europa. 
Es preciso, en efecto, no dejarse engañar por la aparente 
suavidad de la legislación americana en lo que se relacio-
na con los juicios políticos. Se debe observar, en primer 
lugar, que en los Estados-Unidos el tribunal está com-
puesto de los mismos elementos y sometido á las mismas 
influencias que el cuerpo encargado de acusar, lo que da 
un impulso casi irresistible á las pasiones vengativas de 
los partidos. Si los jueces políticos de los Estados-Uni-
dos no pueden pronunciar penas tan severas como los 
jueces políticos de Europa, hay ménos probabilidad de 
ser absuelto por ellos. La condenación es ménos terrible, 
pero es más segura. 

Pero lo que hace en esta materia tan terribles las leyes 
americanas, nace, me atrevo á decirlo, de su suavidad mis-
ma. Hemos visto que en Europa la destitución de un fun-
cionario y su interdicción política eran una de las conse-
cuencias de la pena, y que en América, era la pena misma. 
Resulta esto: en Europa, los tribunales políticos están re-
vestidos de derechos terribles, de que algunas veces no sa-
ben cómo usar, y les sucede no castigar, por temor de casti-
gar demasiado. Pero en América no se retrocede ante una 

• pena qne no hace gemir la humanidad; condenar á muerte 
á un enemigo político para arrebatarle el poder, es á los 
ojos de todos un horrible asesinato; declarar á su adver-
sario indigno de poseer el mismo poder y quitárselo de-
jándole la libertad y la vida, puede parecer el resultado 
honesto de la lucha. Ahora, este juicio tan fácil de pro-
nunciar, no es ménos el colmo de la desgracia para la ge-
neralidad de aquellos á quienes se aplique. Los grandes 

Oí—.rax'O 

criminales desafiarán sin duda sus vanos rigores; los hom-
bres ordinarios verán en él una sentencia que destruye su 
posicion, mancha su honor y les condena á una vergon-
zosa ociosidad, peor que la muerte. 
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C A P I T U L O X I I 

E L E C C I O N E S ¥ R E U N I O N E S D E L CONGRESO 

La Legislatura fija el tiempo, el lugar y el xx\odo de las elecciones. 
—Justificación de esta disposición.—Epoca de la reunión del 
Congreso.—El cuerpo Legislativo solo puede aplazarse ó pro-
nunciar su disolución-—Cada Gándara es juez de la validez de 
las elecciones.—Del número necesario para votar (quorun\).— 
Derecho de la n\ayoria para compeler á los representantes i 
asistir á las sesiones. 

La primera cláusula de la sección IV del art. i?, está 
concebida así: "E l tiempo, lugar y modo de hacer la 
" elección de Senadores y representantes, serán determi-
" nados en cada Estado por su propia Legislatura; pero 
" el Congreso puede, en cualquier tiempo, por ley, hacer 
" ó alterar esos arreglos, excepto en lo relativo al lugar 
" en que deban elegirse los Senadores." 

Esta cláusula no parece haber encontrado oposicion en 
la convención; pero más tarde, los opositores á la Cons-
titución, ya en las convenciones de los Estados, ya fuera 
de ellas, hicieron objeciones numerosas y las sostuvieron 
con extrema violencia. Estas objeciones, sin embargo, no 
eran sobre la disposición que da á la Legislatura de cada 

Estado el derecho de fijar el tiempo, el lugar y el modo 
de proceder á las elecciones, porque esta era una conce-
sión hecha al Gobierno de los Estados, sino contra el po-
der superior acordado al Congreso, para modificar es-
tos reglamentos ó hacerlos nuevos. Se decia que este po-
der era peligroso para las libertades del pueblo y para el 
ejercicio de sus privilegios en materia de elecciones. El 
Congreso podría fijar épocas desfavorables, de manera á 
impedir la reunion de los electores; podría indicar locali-
dades tan distantes de la mayoría de los electores, que su 
derecho se encontrase impedido; podría imaginar un mo-
do de proceder tal, que serian excluidos todos, excepto 
sus partidarios; podria, en fin, modificar á su arbitrio el 
derecho de elección, fijar el número de los votos según el 
censo, sin ponerse, no obstante, en aparente oposicion con 
la Constitución. Todas estás objeciones y otras todavía 
de la misma naturaleza, eran evidentemente lanzadas pa-
ra hacer nacer el terror y la alarma entre el pueblo. 

Se respondía que la conveniencia de esta disposición 
reposaba sobre esta proposicion: que todo gobierno debe 
tener en sí mismo los medios de proveer á su propia se-
guridad; que si la Constitución encerraba algunas excep-
ciones á aquel principio, ellas habían sido dictadas por una 
grande necesidad moral ó política, pero que no debían ser 
aumentadas. Se agregaba que era una cosa evidentemente 
impracticable, insertar en la Constitución un sistema y una 
ley de elección que respondiese á todos los cambios posi-
bles en la situación del país y que pudieran convenir á ca-
da Estado; se debia, pues, acordar á alguna autoridad un 
poder discrecional sobre las elecciones. A este respecto, 
se podia elegir entre tres partidos: confiar este poder á la 



Legislatura nacional, ó á las Legislaturas de los Estados ó 
unas y á otra; á las de los Estados, y en último recurso á 
la de la Nación. La convención eligió este último parti-
do. Así, el poder de reglamentar las elecciones pertene-
ce en primer lugar á los gobiernos locales, que en los ca-
sos ordinarios y cuando no se encuentran influenciados 
por las pasiones, ó dominados por el espíritu de partido, 
se hallan más en estado de ejercerla de una manera con-
veniente y satisfactoria. Pero en las circunstancias ex-
traordinarias, el poder está reservado á la Nación, á fin de 
que no se pueda abusar de él y poner en peligro la se-
guridad y la estabilidad de la Union. 

No habría razón para creer imaginarios estos temores, 
porque bien se sabe que en la época de la confederación 
y en un momento crítico, Rhode-Island retiró del Con-
greso sus delegados é impidió de aquella manera la adop-
ción de medidas muy importantes. 

En lid; como se debe desear que haya uniformidad en 
cuanto al tiempo y al modo de proceder á las elecciones 
para impedir las faltas en caso de sesiones extraordi-
narias, ningún medio era más favorable para llegar á es-
te resultado, que confiar al Congreso una autoridad regu-
ladora en caso de elección. 

La misma cláusula contiene una excepción á este po-
der que es útil señalar; el Congreso no puede determinar 
los lugares de la elección; esta restricción es sábia, por-
que debiendo hacerse la elección de los Senadores por la 
Legislatura del Estado, seria imponer indirectamente á esa 
Legislatura la obligación de reunirse en tal ó cual lugar, 
lo que parece contrario á la independencia de los Esta-
dos. 

La cláusula siguiente está concebida en estos térmi-
nos: " El Congreso se reunirá, por lo ménos, una vez ca-
" da año, y esta reunion se verificará el primer lúnes de 
"Diciembre, á ménos que por una ley se señale otro 
" dia." El uso de las asambleas anuales ha sido en to-
do tiempo muy común en Inglaterra; en América, en la 
época de los gobiernos coloniales, se miraban las asam-
bleas anuales como la más fuerte garantía de las liberta-
des públicas. 

Es preciso observar, dice M. Ravvle, que el cuerpo le-
gislativo de los Estados-U nidos posee una gran ventaja 
sobre los de los otros países donde la Constitución permi-
te al poder Ejecutivo aplazar ó disolver á su arbitrio la 
Legislatura. En América, ella se mueve por sí misma, es 
lo que los publicistas llaman self-moving and self-depen-
dent. El poder Ejecutivo puede convocarla pero no puede 
disolverla. La época de su reunion está fijada por la Cons-
titución misma; ántes de aquel término, la acción de la 
Legislatura no puede empezar, á ménos que la ley haya 
determinado un dia más cercano, ó que el Presidente ha-
ya juzgado á propósito convocar extraordinariamente el 
Congreso; pero también la Legislatura puede, si ella juz-
ga que el Ínteres público se lo ordena, continuar sus se-
siones hasta la espiración del término por el cual esos re-
presentantes están elegidos, y fijar para la reunion del 
próximo Congreso, una época tan cercana como la juzgue 
más conveniente. El mismo principio existe con respecto 
á las Legislaturas de los diversos Estados, y el poder le-
gislativo no es realmente independiente sino en los países 
en donde ejstá reconocido este principio. Pero, comohabia 
también graves inconvenientes en que la Legislatura pu-



diera prolongar su existencia más allá de los límites que 
la Constitución ha fijado para su duración, ningún acto del 
Congreso puede prorogar los poderes de los miembros 
del cuerpo legislativo. 

La primera cláusula de la sección V del artículo i ? di-
ce así: "Cada Cámara será juez de las elecciones, escru-
" tinios y calificaciones de sus respectivos miembros; y la 
" mayoría de cada una de ellas constituirá quorzim para 
" deliberar; pero un menor número puede aplazar dia por 
" dia, y estar autorizado para compeler á los miembros au-
" sentes á asistir, del modo y bajo las penas que cada Cá-
"mara determine." 

Necesariamente álguien debe ser juez de la validez de 
las elecciones, de los registros y de los títulos de los ele-
gidos ; de otra manera no habría certidumbre sobre la le-
galidad de la elección de los miembros de la Legislatura; 
hombres intrigantes podrían ingerirse fraudulentamente 
en las asambleas, y comprometer los derechos y las liber-
tades del pueblo. La única cuestión que puede haber á 
este respecto es, sobre quién ha de tener el poder de exá-
men. Si se acuerda á otro poder que no sea el cuerpo le-
gislativo, la independencia de éste, su existencia ó su ac-
ción, podían ser destruidas ó puestas en peligro. 

Ningún otro tiene como él ínteres en conservar y de 
fender sus atributos; ningún otro será más vigilante para 
reprimir la violacion de sus privilegios y sostener la libre 
elección de sus mandantes. Esta es la razón por qué es 
uso uniforme en Inglaterra y en América el dar á las Le-
gislaturas el poder de calificar la validez de las elecciones. 

Era igualmente necesario fijar el número de miembros 
que harían mayoría (quorum); sin esto las medidas más 

interesantes para el país, podrían ser adoptadas por un pe-
queño número de miembros en las dos Cámaras. En In-
glaterra, donde la Cámara de los Comunes se compone 
de seiscientos representantes próximamente, la presencia 
de cuarenta y cinco miembros basta para votar. Algunas 
constituciones han fijado un quorum diferente; algunas 
otras, han exigido la presencia de la mayoría; la Cons-
titución de los Estados-Unidos ha adoptado este últi-
mo partido, y exigiendo la presencia de la mayoría, ha 
garantido al país contra el peligro de las leyes votadas por 
sorpresa ó contrarias á la opinion de la mayoría de los re-
presentantes. 

Pero era necesario también guardarse de otro peligro, 
es decir, de la disolución de hecho de la Cámara, por la 
ausencia continua de la mayoría; y para lograrlo, se ha 
autorizado á la minoría para reunirse de dia en dia, y pa-
ra compeler á los miembros ausentes á asistir á las se-
siones. 

CONST.—27. 
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. C A P I T U L O X I I I 

P R E R O G A T I Y A S Y P O D E R E S D E LAS DOS C A M A R A S 

Las Cándaras l\acen sus reglamentos internos.—Tienen el derecho 
de castigar á los contraventores.—Diario de sesiones y publici-
dad de este diario.—Inscripción de los votos negativos ó afirma-
tivos.—Regla sobre el aplazamiento. — De los poderes tácitos del 
Congreso.- ¿ Las Cándaras tienen el poder de castigar otros delin-
cuentes, además de los de sus propios miembros P e r l a s cIue 

pueden ser aplicables.—Indemnizaciones acordadas á los miem-
bros de las Cámaras.—Privilegios de los m i e i r t b r o s d e l Congreso. 
—Los funcionarios de los Estados-Unidos no pueden hacer Par' 
te del Congreso.—Exámen de este sistema de exclusión. 

La cláusula siguiente dice: "Cada Cámara puede fijar 
" las reglas de sus procedimientos, castigar á sus miem-
" bros por mala conducta, y con el consentimiento de las 
" dos terceras partes de votos, expulsarlos." 

Nadie puede negar la utilidad de una disposición que 
inviste á cada Cámara con el derecho de hacer sus regla-
mentos ; sin este poder seria imposible exigir para la dis-
cusión de los negocios de la nación, la decencia, la tran-
quilidad y el orden conveniente. Sin embargo, este poder 
seria ilusosio, si las Cámaras no tuvieran al mismo tiempo 
el derecho de castigar á los contraventores. Por otra parte, 
un poder tan absoluto podría ser ejercido con miras con-

trarias á los intereses del pueblo, para favorecer las em-
presas de un partido, excluir á un ciudadano patriota, ó 
facilitar la adopcion de una medida perniciosa. Se le ha, 
pues, prudentemente restringido, exigiendo el asentimien-
to de las dos terceras partes de los miembros para autorizar 
una expulsión. Esta última condicion no estaba en el pro-
yecto de la Constitución, pero fué insertada por solicitud 
de diez Estados. 

No se ha determinado de uná manera precisa lo que 
deba entenderse por la frase mala conducta, ni qué es-
pecie de castigo podrá imponerse. Lo que hay de cierto 
es que, este artículo no es susceptible de aplicación á lo 
que pase fuera de la Cámara, ni aun en su recinto, cuando 
no se halle en sesión. Pero un acto criminal cometido en 
cualquier lugar que fuere, puede, sea ántes ó sea despues 
de la sentencia pronunciada por un tribunal ordinario, mo-
tivar la expulsión del miembro acusado. Generalmente se 
reconoce á una y á otra Cámara el poder de acusar ó de 
juzgar, sin la intervención del jurado, todos los actos que 
ataquen la libertad de uno ó de varios de sus miembros. 
Las tentativas de corrupción ó de violencia, designadas 
bajo el nombre de violacion de privilegio, someten al cul-
pable á la acción de los tribunales ordinarios; pero se ha 
juzgado que, la represión de los delitos de esta naturaleza, 
interesaba demasiado al pueblo, para que la Cámara no 
tuviese á la vez el derecho de investigarlos y de castigar-
los directamente. Sin embargo, es tal vez difícil conciliar 
esta jurisdicción excepcional con la cláusula que consagra 
la aplicación del jurado á todas las causas criminales. 

—"Cada Cámara llevará ún diario de sus actos, y de 
" tiempo en tiempo lo publicará, excepto lo que á su juicio 



" requiera reserva; y los votos individuales de los miem-
bros de cada Cámara sobre cualquier cuestión, se expre-

" sarán en el diario, siempre que lo desee una quinta parte 
" de los presentes." 

Esta cláusula en su forma actual, no se admitió sin opo-
sicion. Tiene por objeto asegurar la publicidad de los ac-
tos del Congreso, y la responsabilidad de los miembros 
hácia sus comitentes. Por este medio, la intriga y la cá-
bala no pueden ya tramar en la oscuridad sus proyectos; 
la opinion pública se ilustra por la discusión ; el patrio-
tismo, la integridad y la sabiduría obtienen su recompensa 
y los votos se conocen, no por vagas conjeturas, sino por 
hechos positivos. 

La restricción de reunir el consentimiento de la quinta 
• parte de los miembros, para publicar los votos afirmati-
vos ó negativos, tiene por objeto impedir el que esta ins-
cripción se haga por satisfacer un capricho individual. En 
efecto, este llamamiento individual para la votacion absor-
be un tiempo considerable, y podría dilatarla admisión de 
una medida útil. 

La Constitución agrega: " Ninguna Cámara durante 
" las sesiones del Congreso podrá, sin el consentimiento 
" de la otra, suspender por más de tres días, ni cambiar el 
" lugar en donde las dos Cámaras se hallasen celebrando 

sus sesiones." Se ve aquí que la duración de cada sesión 
del Congreso (y no entendemos hablar sino de la dura-
ción fijada por la Constitución) depende de su sola volun-
tad, con excepción del caso en que las dos Cámaras no 
estén de acuerdo sobre el tiempo del aplazamiento. El 
Presidente no puede intervenir para determinar el tiempo 
y la extensión de las deliberaciones; de esta manera la 

independencia del Congreso se encuentra al abrigo de to-
da tentativa de usurpación de parte del poder Ejecutivo. 
En Inglaterra, la situación del parlamento es completa-
mente diferente: en todo tiempo el Rey puede terminar 
una sesión por la prorogacion, ó cerrar el parlamento por 
su disolución, y la convocacion de uno .nuevo. • 

En la época de los gobiernos coloniales, el ejercicio ile-
gal de este poder de aplazamiento por los gobernadores 
reales, constituía una de las reclamaciones sobre las cuales 
los americanos insistieron más enérgicamente en su decla-
ración de independencia. Reprochaban sobre todo al Rey 
el haber convocado las diferentes asambleas legislativas de 
las colonias en localidades inusitadas, incómodas y distan-
tes de los archivos: de haber disuelto varias veces las asam-
bleas porque resistian á las invasiones del poder y de ha-
ber permanecido largo tiempo sin convocarlas despues de 
disueltas. Era, pues, natural que el pueblo de los Estados-
Unidos se mostrase con una grande susceptibilidad á éste 
respecto, y que deseara que la Constitución crease una 
barrera para contener los abusos del poder Ejecutivo. Me-
didas análogas se éncuentran en las constituciones parti-
culares de los Estados. 

Tales son los poderes generales y los privilegios acor-
dados expresamente á cada Cámara del Congreso, por la 
Constitución. Largos debates hubieron á fin de establecer 
de qué otros poderes se hallaban investidas, implícita y 
explícitamente, para responder á las circunstancias que se 
presentaran. Es una cosa notable que no se haya dado 
por la Constitución ningún poder expreso para castigar las 
ofensas contra la dignidad de la Cámara, cometidas por 
personas que no fuesen representantes; ciertamente ese 



derecho debe pertenecerle tácitamente. De otro modo, 
¿cómo podría dirigir sus trabajos ni expulsar aquellos que 
causasen algunos disturbios? Y si se le reconoce el dere-
cho de prescribir á los concurrentes el silencio y la de-
cencia, necesariamente debe tener el derecho de castigar 
á los delincuentes. 

El castigo que el cuerpo legislativo puede imponer, 
se limita á la prisión, y no por más tiempo que el de la 
duración de la Legislatura; la prisión debe terminar con 
el aplazamiento ó la disolución de la Cámara. 

La sección VI del art. i? está concebida así: " Los Se-
" nadores y representantes recibirán una compensación 
!í por sus servicios, que será determinada por ley y paga-
" da por el tesoro de los Estados-Unidos. En todos los 
" casos, excepto los de traición, felonía y atentado con-
" tra la paz, gozarán del privilegio de no ser arrestados 
" durante su asistencia á las sesiones de sus respectivas 
" Cámaras, y yendo ó regresando de ellas; y no podrán 
" ser, fuera de allí, interrogados por ninguno de sus dis-
" cursos y debates en las Cámaras." 

Es una cuestión delicada saber si hay ventaja en acor-
dar compensación á los miembros del Congreso ó en 
pedirles servicios gratuitos. Cada sistema ha sido atacado 
y defendido con una fuerza casi igual. En Inglaterra nin-
guna retribución es acordada ni reclamada, miéntras que 
en América, el partido más influyente es de opinion con-
traria; no se debe, pues, extrañar la variedad de opinio-
nes que se ha manifestado en el seno mismo de la Con-
vención. 

En favor de la retribución a los diputados se alegaba 
que tenia la ventaja de abrir la entrada en los consejos de 

la nación, á los hombres eminentes, cuya pobreza pudie-
ra alejarlos; que era imposible esperar que esos hombres 
se impusieran los sacrificios más rigurosos á fin de satis-
facer su ambición, y que por otra parte, si tal cosa suce-
diera, se debia temer que su independencia y su probidad 
quedasen á merced de los hombres ricos ó corrompidos. 
Que además, este sistema lisonjeaba el sentimiento po-
pular, ensanchando el círculo de los candidatos en que po-
dría elegir á sus representantes, y colocando así estas altas 
funciones al alcance de los hombres de la clase média, 
aun cuando no se distinguieran por el brillo de sus ta-
lentos. Se alegaba que este sistema era conforme á la 
igualdad, que es la base de una república, y que estaba 
ya fortificado por los antiguos usos y por la aprobación 
del pueblo. 

Por otra parte, los adversarios de este sistema preten-
dían que la retribución acordada á los representantes, ba-
ria de estas funciones un objeto de especulación, más 
bien que de ambición política; que seria un aliciente ma-
yor dado á los'demagogos vulgares y fogosos, para sepa-
rar á los candidatos de talentos más elevados. Esos hom-
bres, se decia, teniendo únicamente por objeto el benefi-
cio pecuniario, no retrocederán ante ninguna intriga para 
asegurar su elección: así, las funciones de legislador po-
drian ser degradadas, hasta convertirse en un tráfico ver-
gonzoso, en lugar de ser el símbolo de una grande con-
fianza y la recompensa del talento. Sucederá que el pue-
blo se deje corromper en las elecciones y que las liberta-
des públicas queden en peligro de ser vendidas por guar-
dianes indignos. Los hombres de talento y de probidad 
se verán obligados á recurrir á medios vergonzosos para 



obtener funciones disputadas por los candidatos más in-
trigantes. Se agregaba que no debia temerse que la ca-
rencia de retribución impidiese á los hombres de talento 
y de una virtud probada que se encontrasen en humilde 
condicion, el llegar á los honores de la representación, 
porque no se podia suponer que el reconocimiento públi-
co dejase de encontrar otros medios de recompensarles, 
ayudándoles en sus empresas privadas; que si en algunos 
casos raros esto no sucedía, no se debía olvidar que una 
de las principales enseñanzas para los hombres de una 
república, era que la economía y la prudencia deben pre-
sidir á la dirección de sus asuntos privados, y que ni la 
profusión ni la indigencia pueden inspirar bastante con-
fianza para encargárseles de la dirección de los intereses 
públicos; porque si no los traicionan, á lo ménos no po-
drán defenderlos. Se decia, también, que el- ejemplo de 
la Inglaterra probaba que la falta de retribución no aleja-
ba á los hombres eminentes poco favorecidos por la for-
tuna, pues que la mayor parte de los hombres de Estado 
de aquel país, los más distinguidos por su talento y su 
patriotismo, no tenian sino un mediano patrimonio, y 
que algunos aun habian tenido que luchar contra las pri-
meras necesidades de la vida. 

De todos modos, si hay ventaja en acordar una retri-
bución á los miembros del Congreso, parece conveniente 
que ésta sea á cargo de la Union. En efecto, los trabajos 
del Congreso, beneficiando á la nación, deben, natural-
mente, ser retribuidos por la nación. Además, si la retri-
bución estuviese á cargo de los Estados ó de los electo-
res, los elegidos se encontrarian en su dependencia y la 
retribución podría no ser uniforme. En fin, si se fijaba la 

retribución por el Congreso, para pagarse por los electo-
res, se podría temer que el Congreso se dejara guiar por 
el deseo de lisonjear la disposición de los Estados á la 
economía, más bien que por el sentimiento de la digni-
dad y de la importancia de tan elevadas funciones. Feliz-
mente, en los Estados-Unidos, este punto ha sido aban-
donado á la decisión del Congreso. Si hubiera sido deja-
do á las legislaturas de los Estados, el Gobierno central 
se habría encontrado bajo su dependencia. Los Estados 
habrían podido disolverlo á su arbitrio, y se habrían teni-
do que correr todavía los mismos peligros que en tiempo 
de la Confederación, cuando cada Estado pagaba sus de-
legados al Congreso, y que en varias circunstancias se 
vieron algunos Estados dirigidos por influencias contra-
rias á los intereses generales. 

La única cuestión práctica que puede tratarse es la de 
saber si la indemnización debería ser fijada por la Cons-
titución misma, ó dejar al Congreso el fijarla de tiempo 
en tiempo, como sucede ahora. Fijar el importe de la re-
tribución en la Constitución, presentaba el inconveniente 
de hacerla inmutable, sin que se la pudiera modificar se-
gún las variaciones del valor del dinero: se ha procedido, 
pues, con sabiduría y prudencia dejando este cuidado al 
Congreso, quien puede así proceder según la justicia y 
según los recursos del país. 

El segundo párrafo de la misma cláusula, se refiere al 
privilegio acordado á los miembros del Congreso, de no 
poder ser aprehendidos, excepto por crímenes, durante la 
sesión, y lo mismo durante la ida y la venida. Este privi-
legié) que se acuerda á todo litigante y á todo testigo an-
te los tribunales de la justicia ordinaria, no podia rehusarse 
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á los funcionarios del Estado, de jerarquía más alta y en 
el ejercicio de sus funciones. Este privilegio ha pertene-
cido á todas las asambleas legislativas que han existido 
en América, desde su primer establecimiento; es in-
dispensable al ejercicio del poder legislativo entre los 
pueblos que pretenden tener un gobierno libre, y no se 
podría destruir sin poner en peligro las libertades pú-
blicas á la vez que la independencia privada de los miem-
bros de estos cuerpos políticos. 

La consecuencia de este privilegio es que la aprehen-
sión de un miembro del Congreso constituye una viola-
ción de ley y un delito, por el cual se puede perseguir 
al culpable por la vía de acusación. El miembro arresta-
do puede ser puesto en libertad por una orden (Jel tribu-
nal de justicia, ó una orden de habeos corpnis. El agresor 
puede ser castigado por haber atentado á la dignidad de 
la Cámara. 

Con respecto al tiempo para !a venida y el regreso de 
los miembros de las Cámaras, la ley no es estricta á pun-
to de exigir que se pongan en camino apénas .son elegi-
dos; ella les acuerda el tiempo necesario para arreglar sus 
asuntos privados y disponer su viaje. 

Tampoco les está trazado el camino que han de seguir, 
y el privilegio no se pierde aun cuando no tomen la di-
rección más recta; se ha pensado que podían verse obli-
gados por la necesidad ú otra conveniencia imperiosa á 
hacerlo así. El privilegio existe inmediatamente despues 
de la elección, aun ántes que el elegido haya tomado su 
lugar en la Cámara y prestado juramento. 

No se ha admitido excepción, sino para los casófc de 
traición, felonía ó perturbación de la paz pública. Estas 

excepciones y los términos mismos de su enunciación, 
han sido tomados de la ley común de Inglaterra; como 
todos los crímenes turban la paz pública, las palabras per-
turbación de la paz pública, parecen deberse extender no 
solamente á todo acto de violencia, sino á todo hecho que 
por la violacion del orden perturbe la tranquilidad gene-
ral. Esto es lo que decidió el parlamento con motivo de 
un asunto en el cual uno de sus miembros (M. Wilkes), 
habia publicado un escrito infamatorio contra las opinio-
nes de Lord Camden y los jueces del tribunal de Common 
pleas. 

Lo mismo sucedería hoy, debemos creerlo, desde que 
el sentimimiento de la justicia es más reflexivo y está 
más generalizado. Seria, en efecto, monstruoso que un 
miembro de las Cámaras pudiese invocar un privilegio 
para sustraerse á la prisión ó á todo otro castigo por un 
escrito infamatorio, crimen más pérfido y peligroso que 
una vía de hecho ó una perturbación más insignificante, 
que le expondría á ser aprehendido. 

La misma cláusula acuerda otro privilegio importantí-
simo, sin él cual todos los otros serian ilusorios: éste es 
la libertad de opinion y de discusión. Este privilegio tie-
ne también su origen en la ley común de Inglaterra: siem-
pre ha existido en las legislaciones de las colonias y se le 
encuentra consagrado por las constituciones de cada Es-
tado. En Inglaterra, esta libertad ha sido en todo tiempo 
revindicada por el parlamento;' actualmente se encuentra 
garantida por un acto expreso, y el Presidente de la Cá-
mara de los Comunes, á la apertura del parlamento, tiene 
la costumbre de reclamar al Rey en persona esta fran-
quicia. 



Sin embargo, este privilegio se limita á las opiniones 
emitidas en el curso de la sesión: no se protege lo que 
ha sido dicho fuera del ejercicio de las funciones de miem-
bro del parlamento. Así, un discurso pronunciado en la 
Cámara de los Comunes, está bajo la protección del pri-
vilegio, y el miembro que lo ha pronunciado no puede 
ser acusado por él. Pero si el discurso, que contiene al-
gunas difamaciones, es publicado, entonces entra en la 
regla general, y las acusaciones pueden ser intentadas. 
Los mismos principios son aplicables en los Estados-Uni-
dos. Nadie puede tener el derecho de difamar á los de-
más, bajo pretexto de cumplir con un deber público. Aun 
cuando esta publicación tuviese lugar durante el ejercicio 
de las funciones de miembro del Congreso, esta circuns-
tancia no lo autorizaría á emplear la vía de la prensa pa-
ra destruir la reputación y perturbar la tranquilidad de 
los demás ciudadanos. Esto no está en la esfera de sus 
deberes, ni es útil al bien público. Todo ciudadano tiene 
derecho á la protección de las leyes contra las calumnias y 
las falsas acusaciones, aun cuando emanen de un miem-
bro del Congreso. Si fuera de otro modo, el carácter de 
los ciudadanos podría ser ajado, sin reparación posible, 
por la perversidad y la indiscreción de un miembro del 
Congreso. Sin embargo, debemos decir que, sabios juris-
consultos han sostenido recientemente que el privilegio 
de la palabra debia también aplicarse á la manifestación 
de la opinion por escrito; se fundan sobre la diferencia de 
origen de las legislaciones inglesa y americana. En In-
glaterra el principio de la publicidad de los debates no 
está escrito en la ley, es necesario un permiso de las Cá-
maras; en América al contrario, es un derecho común 

ejercido y sancionado por el cuerpo político. Esta razón 
es dicma seguramente de una séria atención. 

«Ninp-un Senador ó representante, durante el tiempo 
« de su elección, podrá ser nombrado para ningún em-
« pleo civil bajo la autoridad de los Estados-Unidos que 
« haya sido creado en ese tiempo, ó cuyos emolumentos 
« se hayan aumentado; y ninguna persona que esté ocu-
«pando un empleo de los Estados-Unidos podra ser 
« miembro de ninguna de las dos Cámaras miéntras per-
« mánezca en su empleo." Esta cláusula no parece haber 
encontrado oposicion en el seno de la Convención, a lo 
ménos en cuanto á la utilidad y á la conveniencia del 
principio; no hubo vacilación sino sobre la manera de 
expresarlo. Un comentador la mira como una buena dis-
posición, pero fácilmente eludible. El motivo para excluir 
de ciertas funciones á las personas que tuvieron ínteres en 
crearlas ó que han aumentado sus sueldos, es impedir en lo 
posible toda mala tendencia de los votos, y asegurar a los 
constituyentes la imparcialidad de los representantes. La 
disposición actual, sin embargo, no alcanza tan lejos como 
el principio, porque ella no se aplica sino á la duración 
de la elección; deja, pues, subsistente y activa la influen-
cia, si el período de la elección es corto ó si se acerca a 
su fin. Algunas veces se ha deplorado que la incompati-
bilidad no tenga toda la extensión del peligro que se te-
me, excluyendo para siempre á los miemoros de Con-
a-reso de los empleos que han creado, y de aqueüos cu-
Sos sueldos se han aumentado. Quizá despues de todo 
haya tanta prudencia en no extender la exclusión mas 

allá de los límites actuales. 
Se ha aprobado más generalmente la segunda parte de 



la misma cláusula, que excluye del Congreso toda paso-
ña que ocupe un empleo bajo la autondad de los E tados-
Unidos, durante el tiempo que lo ejerza: esto se ha con-
siderado siempre como la más sólida base de una buena 
administración política. Esta exdus.on esta. aertamente 
fundada en una deferencia hácia la s u s c e p ü b . h d a d de los 
Estados, y sobre un deseo sincero de calmar los temores 
reales ó quiméricos de que el Gobierno federal aumente 
su poder en perjuicio de los Estados. Se recom.enda tam-
bién poderosamente, porque impide toda influencia de la 
función sobre el funcionario, y sobre las personas con 
quienes participara en las deliberaciones. No obstante 
es preciso convenir en que esta exclusión absoluta de os 
funcionarios, no es sin inconvenientes. Los jefes de las 
divisiones gubernamentales se encuentran as. impedidos 
de hecho para proponer ó justificar sus p r o p i a s medidas 
ante el país, en el curso de las discusiones. Quedan obli-
gados á confiar este cuidado á terceras personas a veces 
mal informadas ó indiferentes á que sus resultados sean 
buenos ó malos. De este modo no se obtiene la respon-
sabilidad sincera y -pública que debe pesar sobre el poder 
Ejecutivo, y que se ha considerado siempre como a mas 
fuerte garantía de todos los gobiernos y especialmente 
de los gobiernos republicanos. El poder Ejecutivo se ve 
obligado á recurrir á influencias secretas, á intermedia-
rios ocultos, á arreglos privados, p a r a realizar sus proyec-
tos, en vez de proponer sus medidas ó de justificar sus 
actos apelando á la nación en presencia de sus represen-
tantes. Sucede así que no se puede hacer pesar ninguna 
responsabilidad sobre el p o d e r Ejecutivo por las medidas 
que han sido tomadas y ejecutadas á instigación suya. 

Otra consecuencia de la exclusión es que, muchas medi-
das serán adoptadas ó rechazadas por intrigas particu-
lares, por combinaciones políticas, por impulsos irres-
nonsaUesy por el poder de un patrocinio secreto. El 
p o d e r Ejecuüvo nunca podrá ser obligado á manifestar su 
opinión <5 á responder: sus Ministros podrán d.*mular o 
eMir la e x p r e L de sus opiniones, y el poder Ejecutivo 
parecerá seguir el impulso del Congreso, cuando al con-
g r í " en realidad sea él quien lo dirija. Parecera no ser 
sino un instrumento pasivo que ejecuta solamente los ao-
tos del poder legislativo, cuando al contrario, en realidad 
hará prevalecer su espíritu y sus voluntades en k legis-
hcion entera. Si alguna vez la corrupción se m i t a -
la República, esta desgracia 
sibilidad de hacer subir hasta el poder Ejecutivo. h res-
po t b i l i d a d que pesa sobre sus agentes. El p u e b l e r a 
traicionado cuando sus sospechas estén adormecidas po 
el poder, bajo pretexto de la obediencia al Congreso. Si 
no era prudente dejar la elección al pueblo para el nom-
b L J t o de los jefes de los diferentes ^ p a — 
del poder Ejecutivo, habría sido bueno TOW ^ 
últimos que tomasen asiento en las Camaras y parte en 
las discusiones, pero sin darles el derecho de v o t . com 
están los delegados de los terntonos. En este caso, su 
inflüencia, cualquiera que fuese, seria sentida y juzgada 
y por lo mismo habria poco peligro, mientras que, en d 
estado actual, es oculta, misteriosa y puede hacerse pre-
ponderante sin que lo sepa nadie. 
P Otra razón en favor de este sistema es que, el poder 
Ejecutivo se verá forzado á confiarlos altos cargos del Go-
bierno, no á sus.favoritos ó á los favoritos de un part.dc, 



sino á los hombres de Estado, de un carácter elevado, co-
nocidos por sus talentos, por su experiencia y por los ser-
vicios ya hechos; en fin, á hombres que hayan adquirido el 
favor y la confianza pública. Con el sistema admitido por 
la Constitución, la incapacidad puede ocultarse bajo las for-
mas oficiales, y la ignorancia, abandonando los trabajos de 
la administración á agentes inferiores más inteligentes, pa-
sar desapercibida. Siendo de otra manera, la nación estaria 
mejor servida, y el poder Ejecutivo mismo se apoyaría 
en fundamentos más liberales. 

Tales son los motivos que han traido á muchos estadis-
tas ilustrados á dudar, y aun á negar, la utilidad de esta 
incompatibilidad pronunciada por la Constitución, moti-
vos tan verdaderos, que los más ardientes partidarios de 
ella se han visto obligados á admitirlos en parte, recono-
ciendo la necesidad de dar al poder Ejecutivo el derecho 
de explicar ante el Congreso sus disposiciones. El ejem-
plo de la Gran Bretaña no ha prevalecido, y la restricción 
creada por nuestra Constitución, ha sido generalmente 
aprobada. En efecto, se ha atribuido á la ausencia de esta 
incompatibilidad, la formación de los partidos que dividen 
el parlamento inglés y sus disensiones. Algunos escrito-
res han atribuido también á esta causa la influencia cre-
ciente de la Corona y la corrupción de la legislación. ¿Es-
tán justificadas por la historia estas disposiciones? Es esta 
una cuestión que ha sido juzgada diferentemente, y cuyo 
exámen no entra en el plan de este trabajo. 

| 
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C A P I T U L O X I Y 

FORMACION Y SANCION D E LAS LEVES 

L a C á m a r a de d i p u t a d o s t i e n e el derecho de in ic ia t iva g a t e r í a 
d e i m p u e s t o s . - V e r d a d e r a r azón d e este p r i v i l e g i o . - E l S e n a d o 
p u e d e e n m e n d a r ó r echaza r las leyes de i m p u e s t o s . - D e r e c h o de 
veto a c o r d a d o a l P r e s i d e n t e . - U t i l i d a d de este d e r e c l \ o . - ¿ C o m o 
es e je rc ido ?—¿ D e b e ser abso lu to ó some t ido á condic iones . - L a 
Cons t i tuc ión consag ra el s e g u n d o s i s t ema . 

La sección VII del artículo i ? contiene dos disposicio-
nes importantes : i a el derecho de iniciar todo proyecto 
de ley para i m p o n e r contribuciones; 2 a la naturaleza y 
la extensión del derecho de veto que pertenece al Presi-
dente. 

Todos los proyectos de ley que establecen impuestos, de-
ben iniciarse en la Cámara de representantes, pero el Se-
nado puede proponer ó concurrir con enmiendas como en 
los demás proyectos de ley. Esta disposición, en lo que 
concierne á lo que propiamente se llama Money Bills, está 
tomada de la Cámara de los Comunes de la Gran Bretaña. 
Y este privilegio se basa en la razón de que, procediendo 
la renta del pueblo, sea el pueblo solo quien se imponga 
las contribuciones. A este respecto, Mr. Blakstone hace 

CONST.—29, 



sino á los hombres de Estado, de un carácter elevado, co-
nocidos por sus talentos, por su experiencia y por los ser-
vicios ya hechos; en fin, á hombres que hayan adquirido el 
favor y la confianza pública. Con el sistema admitido por 
la Constitución, la incapacidad puede ocultarse bajo las for-
mas oficiales, y la ignorancia, abandonando los trabajos de 
la administración á agentes inferiores más inteligentes, pa-
sar desapercibida. Siendo de otra manera, la nación estaria 
mejor servida, y el poder Ejecutivo mismo se apoyaría 
en fundamentos más liberales. 

Tales son los motivos que han traído á muchos estadis-
tas ilustrados á dudar, y aun á negar, la utilidad de esta 
incompatibilidad pronunciada por la Constitución, moti-
vos tan verdaderos, que los más ardientes partidarios de 
ella se han visto obligados á admitirlos en parte, recono-
ciendo la necesidad de dar al poder Ejecutivo el derecho 
de explicar ante el Congreso sus disposiciones. El ejem-
plo de la Gran Bretaña no ha prevalecido, y la restricción 
creada por nuestra Constitución, ha sido generalmente 
aprobada. En efecto, se ha atribuido á la ausencia de esta 
incompatibilidad, la formación de los partidos que dividen 
el parlamento inglés y sus disensiones. Algunos escrito-
res han atribuido también á esta causa la influencia cre-
ciente de la Corona y la corrupción de la legislación. ¿Es-
tán justificadas por la historia estas disposiciones? Es esta 
una cuestión que ha sido juzgada diferentemente, y cuyo 
exámen no entra en el plan de este trabajo. 
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C A P I T U L O X I Y 

F O R M A C I O N Y S A N C I O N D E LAS L E V E S 

La Cámara de diputados t iene el derecho de iniciativa g a t e r í a 
de impues tos . -Verdadera razón de este p r i v i l e g i o . - E l Senado 
puede enmendar ó rechazar las leyes de impues tos . -Derecho de 
veto acordado al Presidente. - U t i l i d a d de este derec l \o . -¿ Como 
es ejercido ?—¿ Debe ser absoluto ó sometido á condiciones. - L a 
Constitución consagra el segundo sistema-

La sección VII del artículo i ? contiene dos disposicio-
nes importantes : i a el derecho de iniciar todo proyecto 
de ley para imponer contribuciones; 2 a la naturaleza y 
la extensión del derecho de veto que pertenece al Presi-
dente. 

Todos los proyectos de ley que establecen impuestos, de-
ben iniciarse en la Cámara de representantes, pero el Se-
nado puede proponer ó concurrir con enmiendas como en 
los demás proyectos de ley. Esta disposición, en lo que 
concierne á lo que propiamente se llama Money Bills, está 
tomada de la Cámara de los Comunes de la Gran Bretaña. 
Y este privilegio se basa en la razón de que, procediendo 
la renta del pueblo, sea el pueblo solo quien se imponga 
las contribuciones. A este respecto, Mr. Blakstone hace 
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observar, que seria sin réplica el razonamiento, si las con-
tribuciones pesaran solo sobre las Comunes; pero una gran 
parte de la propiedad pertenece á los Lores, y esa pro-
piedad paga también las contribuciones como el pue-
blo ; este último, por consiguiente, no las soporta solo, y 
desde luego el motivo indicado en favor del privilegio no 
podría justificarse. La verdadera razón seria más bien esta: 
los Lores, formando una corporacion permanente y here-
ditaria, creada según la voluntad del Rey, se suponen mas 
expuestos á la influencia de la Corona y más accesibles a 
ella que los Comunes, cuerpo político elegido por tiempo 
determinado y por el pueblo. En este estado de cosas, ha 
parecido peligroso confiar á los Lores el derecho de de-
cretar las contribuciones; basta que tengan el poder de re-
chazarlas, si creen que los impuestos han sido impruden-
temente acordados.por el pueblo. 

Fácilmente se comprende, que no existe la razón con a 
misma fuerza en los Estados-Unidos para acordar a la 
Cámara de representantes el derecho exclusivo en materia 
de impuestos. Quizá es conveniente acordarle la iniciativa 
en esta materia, porque se piensa, con razón, que ella po-
see en más alto grado el conocimiento local, y que _ re-
presenta más directamente las opiniones y los sentimien-
tos del pueblo; y como la Cámara de representantes esta 
más particularmente bajo la dependencia de este último, 
es probable que ella ponga más atención que una asam-
blea que emana de los Estados. Sin embargo, como los Se-
nadores representan también el pueblo, y no tienen su 
cargo á título hereditario ó vitalicio, y sobre todo, como 
las ̂ contribuciones deben ser repartidas entre los Esta-
dos según su poblacion y tienen ellos intereses distin-

tos con respecto á la naturaleza © á la extensión del im-
puesto, conviene igualmente dar al Senado el poder de 
cambiar ó de enmendar las leyes sobre contribuciones, 
como tiene el de rechazarlas. De esta manera se conserva 
la justa influencia de los Estados, y de otro modo podría 
suceder que los grandes Estados acordasen impuestos que 
gravaran demasiado los intereses comerciales, agrícolas ó 
manufactureros de los pequeños Estados, ó rompiesen el 
equilibrio que la Constitución ha querido establecer en el 
poder y la influencia de cada uno. 

Rehusar al Senado el derecho de modificar ó de en-
mendar las leyes sobre impuestos, habria sido hacer nacer 
embarazos insolubles, ó retardos sin fin, porque cuando la 

( modificación más simple habria bastado para hacer justa 
la ley, y hacerla aceptar por ambas Cámaras, el Senado 
se habria visto obligado á rechazarla en su conjunto. 1 

La cláusula siguiente se relaciona con la facultad dada al 
Presidente para aprobar ó rechazar la ley. La utilidad de 
dar un derecho de veto al Presidente, no parece haber en-
contrado mucha oposicion en la Convención. La discusión 

i Si se exceptúan las leyes relativas á los impuestos, ambas Cá-
maras tienen igualmente la iniciativa: cuando un proyecto de ley ha 
sido discutido y aprobado en una de ellas, se lleva inmediatamente á 
la otra Cámara. Si ésta propone enmiendas, el proyecto vuelve á la 
primera para obtener su asentimiento á las enmiendas hechas. Si hÉy 
desacuerdo, sea en cuanto al proyecto de ley original, sea sobre las 
enmiendas, se establece una conferencia sobre los puntos á discusión, 
y si a lguna de las dos Cámaras no renuncia á su opinion, el proyecto 
de ley es rechazado. N o es de uso reproducir un proyecto de ley sobre 
el mismo asunto en la misma sesión; pero esto no es sino una regla 
interior, y la Consti tución n o ha prescrito nada á este respecto. 



versó solamente sobre la cuestión de saber si el veto debia 
ser absoluto ó limitado; en este último caso qué mayoría 
de cada Cámara seria necesaria para hacer válida la ley; 
y en fin, el veto debia ser acordado al Presidente solo, ó 
sidebia tener el asentimiento de alguna de las dos Cá-
maras. 

Esta materia presenta, pues, dos puntos que examinar: 
primero, la utilidad de conferir esa facultad al Presidente; 
segundo, qué límite debia ponerle la legislación para im-
pedir que se hiciera de él un uso perjudicial. 

i ?.—El primer punto se presenta bajo dos aspectos : 
¿el veto debe ser absoluto ó limitado ? Un veto absoluto pa-
rece á primera vista el medio de defensa más natural del 
poder Ejecutivo ; pero en un gobierno libre no es una ar-. 
ma bastante segura, ni aun bastante defensiva. En las oca-
siones ordinarias, no se le empleará con bastante firmeza; 
en las ocasiones extraordinarias se podrá abusar de él. 
Por otra parte, la ausencia de un veto absoluto, tiende á 
debilitar el poder Ejecutivo ; pero este inconveniente pue-
de desaparecer ó contrabalancearse por medio de otras 
combinaciones, como en los casos en que el Senado con-
curre con el Presidente para hacer los tratados y para ratifi-
car ciertos nombramientos. 1 El Senado, siendo por su or-
ganización más fuerte que el Presidente, podria defender 
el derecho constitucional de éste, sin separarse completa-
mente de sus propias funciones legislativas. Por otra parte, 

x A este respecto-citaremos el e j emplo de Mr. Van Burén, quien 
nombrado Ministro en Lóndres por el Presidente Jackson en el inter-
valo de una sesión, no fué aprobado despues por el Senado, y en con-
secuencia fué l lamado á los Es t ados -Un idos . 

el veto absoluto del poder Ejecutivo, tendería á crear una 
influencia reaccionaria que fortificaria la independencia del 
Senado. En Inglaterra el Rey, como concurre á la forma-
ción de las leyes, goza de un veto absoluto; Mr. Blackstone 
considera este derecho como la parte más importante y 
aun la más indispensable de la prerogativa real para ga-
rantirla de las usurpaciones del poder legislativo. En la 
práctica, no se ha ejercido este derecho desde el año de 
1692 ; circunstancia que no puede explicarse sino por una 
de estas dos razones: ó la influencia de la Corona ha im-
pedido la adopcion de medidas malas, ó este derecho se 
ha hecho tan odioso que se ha considerado no deberlo 
emplear sino en circunstancias extraordinarias. Es proba-
ble que ambos motivos hayan existido. A medida que la 
Cámara de los Comunes representa con más exactitud la 
opinion pública, ménos inclinada debe estar la Corona á 
aventurar su influencia desechando una medida agrada-
ble al pueblo. La Corona en este caso preferirá ponerse á 
la cabeza délos Comunes, guiarlos y moderarlos, más bien 
que resistirlos. Bajo el punto de vista práctico es cosa du-
dosa si un veto sometido á ciertas condiciones, no seria 
parala Corona una garantía más eficaz que el derecho ab-
soluto ; el cual, no incluyendo otras partes del poder le-
gislativo, atraería sobre sí solo la responsabilidad y la odio-
sidad de un rechazo. Por lo demás, el ejemplo de la In-
glaterra no es una autoridad suficiente para la América ; 
la organización entera de nuestro Gobierno están diferen-
te, sus elementos se asemejan tan poco á los del Gobierno 
de la Gran Bretaña, que ningún argumento sacado de los 
usos de aquel país, podria ayudarnos á constituir conve-
nientemente nuestro poder Ejecutivo. 



Si las razones que han hecho acordar al Presidente 
un veto sometido á ciertas condiciones no son comple-
tamente evidentes, á lo ménos son satisfactorias. El po-
der legislativo tiene una tendencia natural á invadir los 
derechos y á absorber los poderes de las otras ramas 
del Gobierno. La limitación entre los poderes, escrita 
solamente en la Constitución, seria insuficiente para pro-
teger al poder Ejecutivo que es el más débil. Se le de-
bía, pues, dar una arma defensiva, y esta arnfe es el de-
recho de veto, sin el cual ese poder seria poco á poco 
despojado de su fuerza y reducido á no ser sino un vano 
título. 

Además, el derecho de veto es importante contra la 
adopcion de medidas irreflexivas 6 inoportunas. Es un 
freno saludable para la legislación, calculado de modo que 
la preserve de los efectos de las facciones, de la preci-
pitación accidental y del espíritu de hostilidad. Se puede 
decir, es verdad: que no es presumible que un hombre solo 
posea más prudencia, mayor sabiduría y más experiencia 
que una asamblea entera. Tal objecion no tiene fuerza: en 
efecto, no se trata aquí de saber cuál de los dos poderes 
del Estado reúne en más alto grado estas cualidades, sino 
solamente si una asamblea legislativa no será arrastrada 
por la sed del poder, por el espíritu de facción, por la in-
fluencia local, más fácilmente que el poder Ejecutivo, á 
consecuencia de la diferencia de sus obligaciones. No es-
tando el Presidente sometido á las influencias que han obra-
do sobre el legislador, podrá examinar los actos de este 
último con moderación é imparcialidad; podrá también 
corregir aquellos que hubieren sido falseados por la pre-
cipitación ó por intenciones culpables ; si su opmion no es 

más sábia ó más elevada, será á lo ménos independiente ; 
y sometida á una responsabilidad diferente de la legisla-
tura. El Presidente representa la nación en su conjunto ; 
la asamblea legislativa al contrario, no representa sino par-
tes distintas, y aun en ciertos casos algunos intereses lo-
cales solamente. 

Se podrá objetar que el derecho de veto, aun sometido 
á condiciones, impedirá algunas veces la adopcion de una 
buena ley, pero este argumento tiene poco valor.—Prime-
ro el derecho no puede ser ejercido eficazmente si las dos 
terceras partes de ambas Cámaras son favorables á la ley; 
si al contrario, estas dos terceras partes no le son favora-
bles, no es tan fácil pretender que la ley era buena, y 
aun puede presumirse lo contrario.—Segundo, un gran 
peligro de los gobiernos libres es su exceso en legis-
lar *su inconstancia, su continua movilidad con respecto 
á las leyes que los rigen. Desechar una buena medi-
da es mucho ménos perjudicial que la adopcion de una 
mala ó que una legislación demasiado movible, y en la 
práctica no se puede temer ningún abuso de parte del 
Presidente. La fuerza y la influencia predominante de 
los cuerpos legislativos, en los gobiernos libres, los ries-
e s á que se expone el poder Ejeeutivo, luchando con-
tra el poder legislativo, responden suficientemente que 
no se usará el derecho de veto, sino con una grande re-
serva, y que frecuentemente se podrá reprochar al poder 
una excesiva timidez. Vahemos visto que el Rey de In-
glaterra, á pesar de todas sus prerogativas, ha usado ra-
ramente de este derecho, y que más de un siglo ha tras-
currido despues del último veto. Si pues un poder Ejecu-
tivo real hereditario, vacila así en hacer uso de esta fa-



cuitad, cuánto más no vacilará un Presidente de Repú-
blica elegido solamente por cuatro años. 1 

Otra ventaja todavía de someter á ciertas condiciones 
el derecho de veto es que, no constituye una repulsa ab-
soluta, que pudiera excitar animosidades entre los poderes 
del Gobierno. Toma el carácter de una simple apelación 
al Congreso mismo, una solicitud en revisión de su pro-
pio juicio. Un Presidente que pudiera vacilar en usar 
del veto absoluto, no tendrá escrúpulo alguno en pro-
vocar un nuevo exámen sobre sus propias objeciones; 
y aun cuando sus observaciones no fuesen aprobadas, 
ellas tendrán la ventaja de haber llamado la atención y 
la discusión de modo que resalten los fundamentos, la 
política y la sabiduría de las medidas adoptadas. El abu-
so de este poder restringido así, es decir, su empleo por 
pretextos frivolos, por exigencias de partido, ó por la va-
nagloria de un triunfo, solo podrian excitar el odio ó ha-
cerle caer en el desprecio. 

El segundo punto que hay que examinar es la limitación 
del derecho de veto. Se propuso primero el concurso de los 
dos tercios de los miembros de cada Cámara. Despues se 
fijaron en las tres cuartas partes, y al fin se volvió al pri-
mer proyecto de los dos tercios. Los motivos que han 
hecho rechazar el número de tres cuartos, parecen haber 
sido que, este número no presentaba garantía bastante 
para el ejercicio eficaz del derecho. Miéntras mayor sea 
el número exigido para vencer el veto del poder Ejecuti-

i Se recuerda sin embargo que los Presidentes Jackson, Van Bu-
rén y Tyler han usado ampliamente de su derecho de veto en el asun-
to del Banco de los Estados-Unidos. 

» 

vo, más fácilmente puede ese poder, por. medios extra-
viados y por su influencia secreta, impedir la reunión de 
aquel número. Aun admitiendo que no se recurra á esos 
medios, se puede todavía temer que en circunstancias 
políticas concernientes á los intereses locales, la autoridad 
ó la independencia de los Estados, ó una coalicion entre 
un pequeño número de Estados, haga abortar las mejo 
res medidas. A estas razones es preciso agregar que, para 
separarse de la regla general que da á la mayoría el de-
recho de gobernar, es necesario que haya motivos graves 
é imperiosos, y la expresión de las dos terceras partes de 
los miembros de cada Cámara, en favor de una medida, 
es la garantía más sábia y más segura que un pueblo 
pueda exigir de sus legisladores. Además, las leyes así 
adoptadas pueden ser derogadas en todo tiempo por la 
mayoría. 

El Presidente podría eludir la limitación fijada á su de-
recho, guardando silencio despues que se le ha comu-
nicado la ley; y para evitar este abuso la Constitución 
ordena que: " si no fuese devuelta por el Presidente den-
" t ro de diez dias, exceptuando los domingos, despues 
" de haberle sido presentada, el proyecto será ley, de la 
"misma manera que si la hubiese firmado." Pero por 
otra parte, el Congreso podría, por un aplazamiento, nu-
lificar el derecho del Presidente; y previendo este peli-
gro la Constitución agrega: " á ménos que el Congre-
" so haya impedido su devolución por la suspensión de 
" sus sesiones, en cuyo caso no será ley." 

La cláusula que termina esta sección establece que to-
da orden, resolución ó voto, para el cual el concurso de 
ambas Cámaras fuese necesario (excepto en una cuestión 
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de aplazamiento), será presentado al Presidente, y se se-
guirá la misma marcha que con respecto á las demás 
leyes. Sin esta disposición, las Cámaras habrían emplea-
do la forma de una orden ó de una resolución, en lugar 
de la de proyectos de ley, y de esta manera podrian en 
las partes más importantes de la legislación, impedir al 
Presidente el ejercicio de su derecho de exámen. 

C A P I T U L O X Y 

r O D E R E S D E L C O N G R E S O . - F O D E R P A R A D E C R E T A R 
C O N T R I B U C I O N E S . 

Interpretación de los términos de la Constitución.—El poder del 
Congreso en materia de contribuciones es ilimitado?—Distinción 
entre las contribuciones y los impuestos, derechos y s i s a s . - N a -
turaleza y extensión del poder de establecer contribuciones.-L1 
Gobierno puede establecer contribuciones para otro objeto que 
el de aumentar la renta?-Puede emplear el importe de las con-
tribuciones en fomentar la industria?-I\eparticion de las con-
tribuciones.—Los Estados no pueden establecer n inguna con-
tribución sobre las exportaciones de un Estado á otro.—No pue-
den establecer ningún impuesto sobre las importaciones ni las 
exportaciones sin él consentimiento del Congreso . -El producto 
pertenece á la Union-—Leyes de inspección--Cómo se concillan 
esta facultad que pertenece al Congreso c o n l a de los Estados. 

Hemos llegado en el curso de nuestro exámen á la 
sección VIII del artículo i? de la Constitución, que con-
tiene una enumeración de los principales poderes confia-
dos al Congreso; esta importante materia reclamará largo 
tiempo nuestra atención, tanto á causa de la variedad de 
asuntos que abraza, cuanto por las controversias y discu-
siones que ha suscitado. Esta parte de la Constitución ha 
sido en los tiempos pasados, es actualmente y en lo futu-
ro será, probablemente, un campo amplísimo para las vic-
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torias y para las derrotas de los diferentes partidos polí-

ticos. 
La primera cláusula de esta sección está concebida asi: 

« El Congreso tendrá facultad para crear y cobrar impues-
«tos, derechos, contribuciones .y sisas; pagar las deudas 
« y proveer á la defensa común y bienestar general de 
« los Estados-Unidos, pero todos los derechos, ímpues-
«tos y sisas, serán enteramente uniformes en todos los 
" Estados-Unidos." 

Antes de examinar la naturaleza y la extensión del 
poder conferido al Congreso, debemos fijar el sentido 
gramatical de los términos de la cláusula. 
& Las palabras crear y cobrar las contribuciones, etc., 
y las de pagar las deudas públicas, proveer á la defensa 
común y al bienestar general, etc., constituyen dos pode-
res distintos é independientes el uno del otro? ¿O deben 
lio-arse de modo que la segunda frase no sea sino una ca-
lificación de la primera? Este punto ha sido el objeto de 
debates muy animados, y ha servido de pretexto á los te-
mores del pueblo y á las declamaciones. Si la primera 
interpretación es verdadera, es evidente que á favor de 
la generalidad de las palabras defensa común y bien ge-
neral, el Gobierno central gozará en realidad de poderes 
ilimitados, á pesar de la enumeración de poderes deter-
minados. Si, al contrario, se debe adoptar la segunda, es 
preciso decidir que el poder de establecer contribuciones 
está limitado á los objetos de un carácter nacional. 

La segunda opinion ha prevalecido y parece apoyada 
en razones sólidas. 

La disposición que nos ocupa debe ser, pues, com-
prendida en el sentido de que el Congreso tendrá la fa-

cuitad de establecer y hacer percibir contribuciones, etc., 
á fin de pagar las deudas y de proveer á la defensa co-
mún, etc.; así es que el Congreso, léjos de tener un po-
der ilimitado, está restringido á estos objetos determi-
nados: el pago de las deudas y las medidas necesarias 
para la defensa v el bien general. No obstante, esta fa-
cultad es general con relación á estos objetos. Se deduce 
de ahí, .que una contribución no establecida con estos ob-
jetos, seria inconstitucional y seria un abuso de la autori-
dad legislativa. 

Todos los que deseaban sinceramente salir de la debi-
lidad y las vacilaciones de la antigua confederación, reco-
nocían que el poder de levantar impuestos debia ser acor-
dado á los Estados-Unidos con una cierta extensión; re-
conocían que sin esto, el Gobierno no podia proveer al 
mantenimiento de las fuerzas de tierra y de mar, al pago 
de gastos civiles nacionales, y álas cargas y gastos ordi-
narios de la administración. Para todos estos objetos se 
debe contar con una renta regular. El déficit traería una 
de estas fatales alternativas: ó el pueblo quedaría some-
tido á un pillaje arbitrario, ó el Gobierno caería en la 
inercia; es decir, el estado de los turcos bajo sus monar-
cas, ó el estado de América bajo la Confederación. 

Si el Gobierno establecido ha de ser real y eficaz, el 
poder de establecer impuestos debe ser proporcionado a 
sus obligaciones y á sus necesidades; la única dificultad 
es, pues, saber si las materias sometidas á contribución, 
serán limitadas y determinadas, ó si á este respecto la 
facultad será general y á elección del Congreso. 

T os que opinan por que este poder es ilimitado, se 
fundan en las razones siguientes: Todo gobierno debe te-
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de tierra, la disminución progresiva de una industria, la 
necesidad de cambiar nuestros usos y nuestras tenden-
cias á consecuencia de mejoras ó de tendencias nue-
vas en los países extranjeros, ó solamente por la necesi-
dad de cambio que atormenta á los hombres. Una fuente 
de impuestos que es bastante para una época, puede ce-
sar de serlo en otro tiempo: el comercio, la industria, la 
agricultura, prósperas hoy bajo tal impuesto, pueden mas 
tarde sufrir por su acción. Para ser útil la facultad de es-
tablecer contribuciones, debe, pues, no solamente respon-
der á todas las necesidades de la nación, sino que debe 
poderse extender según los tiempos, á las diferentes fuen-
tes de producción. Las constituciones de los gobiernos 
no deben ser hechas para las necesidades actuales, sino 
también para prever las exigencias probables del porvenir, 
seo-un el curso de las cosas y la marcha de los negocios 
humanos. Ahora, como estas cosas no pueden ser deter-
minadas ni limitadas, la capacidad del Gobierno, bajo es-
te punto de vista, debe ser igualmente ilimitada. 

Se agregaban á estas razones, que, la historia de la Con-
federaron probaba la imposibilidad de contar con los sub-
sidios de ios Estados. Las contribuciones directas eran 
también de un resultado muy variable, y de una reglamen-
tación difícil entre los Estados ; no se podían considerar 
como r e n t a s suficientes y regulares, sino solamente como 
un último recurso, á falta de otros. La distinción entre las 
contribuciones interiores y exteriores, podría, es verdad, 
ponerse en práctica; pero en muchas circunstancias, esta 
división dejarla al Gobierno sin recursos ó le forzaría a un 
sistema ruinoso para el comercio, para la industria y para 
los verdaderos intereses del país. Ningún hombre pensa 
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ner en sí mismo los poderes necesarios para el cumpli-
miento de los objetos confiados á su cuidado, y para la 
ejecución completa délas obligaciones de que es respon-
sable; debe estar libre de toda traba y no tener otra re-
gla que el bien general y la seguridad del pueblo. En 
otros términos, todo poder debe ser proporcionado á su 
objeto; la obligación de proveer á la defensa nacional, al 
mantenimiento de la paz dentro y fuera, supone el dere-
cho de disponer en espera de acontecimientos ó de pe-
ligros que no se pueden definir de antemano. Este po-
der no debe, pues, tener otros límites que las exigen-
cias de la nación y sus recursos. Como el impuesto es el 
recurso natural que provee de los medios para hacer fren-
te á estas exigencias, la facultad de crearlo.y de percibir-
lo debe estar comprendida en la obligación de proveer á 
las necesidades. Si se quiere que el Gobierno federal sea 
eficaz y forme un vínculo sólido, es preciso confiarle un 
poder ilimitado para todos los objetos de un Ínteres ge-
neral. La historia de la humanidad nos muestra que en 
el curso ordinario de las cosas, las necesidades de una na-
ción en los diferentes períodos de su existencia, crecen 
con sus recursos, y admitiendo que nuestro Gobierno se 
encuentre en condiciones más favorables, • debemos pen-
sar en los reveses posibles y en prevenirlos. Es imposi-
ble prever los cambios que pueden tener lugar en la si-
tuación, en la relación y en los poderes de las otras na-
ciones, que pueden influir sobre nuestra prosperidad y 
sobre nuestra seguridad. Tenemos en el exterior enemi-
gos formidables, en el interior conmociones amenazantes. 
Debemos temer los peligros en el orden físico, como en 
el orden moral; las epidemias, el hambre, los temblores 



dor puede sostener que los derechos sobre las importacio-
nes son y serán suficientes siempre para las necesidades 
de la Union. Ordinariamente no bastan; pero aun admi-
tiendo que fuesen suficientes, en caso de guerra, ¿se de-
bería suspender el pago de los funcionarios civiles ó dejar 
á la fuerza armada sin recursos? 

¿Cómo esperar que un Gobierno miserable pueda lle-
nar el objeto de su institución, proveer á la seguridad, fa-
cilitar la prosperidad, ó sostener la reputación del país? 
Cómo tendrá la energía, la estabilidad, la dignidad y al 
confianza en el interior? ¿Cómo obtendrá el respeto en 
el exterior? ¿Seria acaso su administración otra cosa 
que una série de expedientes momentáneos é impoten-
tes? ¿ Encontraría quien íe preste cuando no pueda pre-
sentar renta alguna cierta como garantía del reembolso? 
Como los individuos necesitados, solo podria el Gobier-
no tomar dinero prestado con condiciones onerosas. Ha-
bría, pues, no solamente imprudencia, sino locura, en de-
tenerse ántes de haber dado al Gobierno recursos pro-
porcionados á todas las exigencias; locura en confiar al 
Gobierno el cuidado de la defensa general, dejándole en 
la impotencia total, ó parcial, de tomar las medidas nece-
sarias para proteger al país contra las guerras extranjeras 
ó contra las convulsiones domésticas. 

Si no queremos hacer la experiencia, nueva en política 
por no decir absurda, de paralizar el Gobierno en caso de 
guerra defensiva ú ofensiva, deberíamos á lo ménos po-
nerle en condicion de obligar á las naciones extranjeras á 
abstenerse de todo acto que fuese para nosotros perjudi-
cial ó injurioso. El Gobierno deberá reprimir su ambi 
cion, desarmar su enemistad, vencer sus preocupaciones. 

¿ No se sabe que las guerras, las rebeliones, la ambi-
ción y las enemistades extranjeras, las insurrecciones y las 
facciones internas, son las principales causas de los gastos 
de todo gobierno ? Y puede suponerse que lo que ha exis-
tido siempre en eí pasado, no se reproducirá más en lo 
futuro ? 

La Constitución dice que, el Congreso tendrá el poder 
de crear y cobrar contribuciones, derechos, impuestos, sisas; 
despues agrega: pero los derechos, impuestos y sisas serán 
uniformes en la Union. Hace una diferencia entre las con-
tribuciones de una parte, y los impuestos, derechos y si-
sas, de otra; pues que, en el segundo miembro de la frase 
no se habla ya de contribuciones. Así, la Constitución es-
tablece una distinción entre las contribuciones propiamen-
te tales, y los otros impuestos. Volveremos á encontrar 
esta distinción en otras partes de la Censiitucion; por ejem-
plo, con motivo de los reglamentos sobre las contribucio-
nes directas, y de la prohibición hecha á los Estados para 
establecer derechos ó impuestos sobre las exportaciones 
ó las importaciones. 

En un sentido general se llaman contribuciones todas 
aquellas impuestas por. el Gobierno sobre los individuos, 
para el servicio del Estado, bajo cualquier denominación 
que sea, como tributo, diezmo, talla, impuesto, derechos, 
gabela, subsidio, auxilio, sisa, etc. En este sentido las con-
tribuciones se dividen ordinariamente en dos clases: di-
rectas é indirectas. Entre las primeras se colocan las con-
tribuciones sobre la propiedad raíz, y entre las segundas 
las contribuciones sobre los objetos de consumo. La Cons-
titución, dando en términos generales el poder de estable-
cer y percibir las contribuciones, comprende evidentemen-



te las dos clases. Si tal es la intención de la Constitución 
•Por qué se han agregado las palabras fechos, im^s-
Z y l a t Se pueden dar dos razones. P r i m e r a : por evitar 
oda dificultad de interpretación, pues que en lenguaje vul-

t a r la palabra contribución (taxé) se emplea frecuente-
mente en oposicion á derechos, impuestos y sisas, y en se-
T d a porque la Constitución prescribe diferentes reglas 
en el establecimiento de estas diferentes contnouciones, 
y era necesario distinguir las contribuciones á que esas 

reMas se han de aplicar. • . , . 
La sección II del artículo i 0 que hemos examinado an-

tes bajo un punto de vista particular, declara que las con-
tribuciones directas deberán ser repartidas entre los diver-
sos Estados que entren en la Union, según su p o t o 
respectiva. La cuarta cláusula de la sección IX del mis-
mo artículo dice: *» \é impondrá la capitación m otra 
dase de contribución directa, sino en proporcioiial censo ^ 
deberá formarse según queda ántes establecido. \ la clausula 
que analizamos dice que, todos los derechos, impuestos y si-
sas serán uniformes en los Estados-Unidos. Dos reglas, 
"pues, están prescritas; la regla de proporcion para las con-
tribuciones directas y la de uniformidad para los derechos, 
impuestos y sisas. Si otras especies de contribuciones hu-
biere que no estén comprendidas en estas dos categorías, 
debe' decidirse que á su respecto, el Congreso tiene li-
bertad plena y entera de aplicar una ú otra de las dos 
redas, ó cualquiera otra que no esté en desacuerdo con 
/espír i tu general de la Constitución. Es evidente que, 
los derechos, impuestos y sisas, son contribuciones indirectas 
secrun la Constitución, pero la dificultad consiste en preci-
s ó l o que ella entiende por contribuciones (taxes) directas. 

La palabra derechos no tiene siempre un significado fijo; 
algunas veces se toma en un sentido general; otras veces 
en un sentido restringido. En el sentido general es ca-
si sinónima de contribuciones, y comprende los impues-
tos sobre las personas ó sobre las cosas. En el sentido 
restringido es el equivalente á derechos de aduana ; ex-
presión que se aplica á las contribuciones pagadas sobre 
las cosas y las mercaderías importadas ó exportadas. En 
tónces, tiene el mismo significado que la palabra impues-
to, por la cual se entiende más á menudo las contribucio-
nes sobre las mercancías importadas. 

Las sisas tienen un carácter diferente de los impuestos, 1 

porque ellas son las contribuciones percibidas en el inte-
rior sobre el consumo, y más generalmente sobre las ven-
tas en detalle que preceden al consumo. 

Pero el punto más importante es, determinar cuáles 

i [efferson establecía del m o d o siguiente el diverso significado de 
1 • estas dos palabras: ' ' L l amamos impuesto, el derecho pagado por un 
' •a r t ícu lo de impoítacion al t iempo de su introducción al territorio: 

por consiguiente se percibe solamente en los puertos de mar. La sisa 
es un derecho pagado sobre un art ículo cualquiera, sea importado 

• • ó de producción indígena, y sea pagado por el consumidor 6 por el 
•• importador; por consiguiente, se percibe en todas partes del territo-
• • rio. H é aquí las verdaderas definiciones de estos dos»términos, y en 
••ese sentido se les emplea en Inglaterra y en la mayor parte de los 
•' Es tados-Unidos . Pero en Massachussets se ha abusado de la palabra 
'•sisa para designar exclusivamente u n a contr ibución sobre los líqui-
•• dos, y sin distinguir si ella es percibida en el m o m e n t o de la impor-

tacion ó despues. D e manera que, leyendo los debates de la asam-
• • 'olea de Massachussets, este es el sentido que debe darse á la pala-
" bra sisa." Memorias de Jefferson publicadds por Conseil tomo i, pági-
na 343• 



son las contribuciones directas según la Constitución, 
pues que ellas deben ser proporcionales, mientras que 
fas contribuciones indirectas, derechos de entradas, im-
puestos, sisas ú otras cualesquiera, han de seguir la regla 
de la uniformidad. Es evidente que la capitación o con-
tribución personal (Poli mes), es una contnbúcion cu-
recta desde que la Constitución se expresa asi: " Vngu-
•< na capitación ú otra contribución directa. _ ^ 

Las contribuciones sobre las tierras, las casas o toda 
otra propiedad raíz y sus accesorios, han siao siempre 
consideradas como contribuciones directas, i ero sena 
dudado si según la Constitución debian colocarse entre 
las contribuciones directas otras que no fueran estableci-
das sobre las personas ó sobre la tierra. ' 

/)itiÜJr:f o 'fi ri I _ 
t Hay en los E s t a d o s - U n i d o s cuatro especies de contribuciones 

(ta ves): primero, las federales: segundo, las de cada Estado, que son 
generalmente poco considerables; tercero, las del condado, que son 
también muy módicas, y cuarto, las contribuciones locales que en .as 
c a n d e s ciudades son bastante crecidas. Se ve por esto que los ¡rao)-
tantes de la campaña deben tener muy pocas contribuciones. 

Si se quiere comprender esta modicidad de las contnoucionvs. , 
debe olvidarse que. según el principio del sel/ Gncrnmcnt, las loca-
lidades y los individuos administran por sí mismos, y los gobierno-
particulares tienen m u y pocos gustos que hacer. H a y presupuestos 
reducidos á los únicos gastos de los sueldos del Gobernador, de sus 
oficinas y de la Legislatura. E n los Estados-IJnidos. un gran nume-
ro de gastos que figurarían en Francia en el presupuesto, son ^ i r e c - -
mente süfragades por los individuos y las corporaciones: sobre cas: 
todos los caminos se cobra un peaje; los cultos son mantenidos P<, 
ios fieles; el sistema de jubilaciones y pensiones en íavor do los ,unc. , -
narios, es desconocido: el ejército y la armada son poco c o n s i c e r a b ^ 
Desde luego, n o existe razón alguna para exigir contribuciones C,n-

siderables. 

Se ha decidido que los impuestas decretados sobre los 
gastos y objetos de consumo eran contribuciones indirec-
tas, y que aquellas que no podían ser repartidas confor-
me á la Constitución, eran también contribuciones indi-
rectas. Veamos ahora por qué las primeras deben ser 
proporcionales y por qué las segundas están sometidas á 
la regla de la uniformidad. Responderemos á la primera 
cuestión, cuando hagamos el análisis de las cláusulas pro-
hibitivas ó restrictivas en materia de contribuciones; en 
cuanto á la segunda cuestión, puede decirse que la uni-
formidad de sistema tenia por objeto impedir que, en los 
reo-lamentos sobre asuntos relativos á los intereses co-
inunes de los Estados, se pudiese tratar á los unos más 
favorablemente que á los otros. 

Si los derechos, impuestos ó sisas, no fuesen unifor-
mes, las más graves desigualdades y las más funestas pa-
ra los trabajos y las empresas de ciertos Estados, podrían 
sancionarse. La agricultura, el comercio ó las manufac-
turas de un Estado, podrían levantarse sobre la ruina de 
los otros. Algunos Estados ligados entre sí, en el seno 
del Congreso, podrían alcanzar el monopolio de ciertas 
industrias, en detrimento de otros Estados ménos favo-
recidos. En todas sus disposiciones sobre este asunto, la 
Constitución contiene tantas restricciones como facul-
tades. 

La Constitución no se refiere únicamente al Gobierno 
general para que proteja los intereses de todos los Esta-
dos; está basada sobre un Ínteres común, que prevé la 
posibilidad de un abuso de poder contra el cual ella de-
be defender á los Estados. Así, los Estados de Nueva-
York y de Pensilvania podría», por medio de una liga 
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fácil de organizar con los Estados dol Sur, paralizar toda 
la navegación de la Nueva Inglaterra. Otra unioñ entre 
la. Nueva Inglaterra y los Estados del Oeste, podria per-
judicar á la agricultura del Sur. Y quizá alguna otra coali-
ción heriría los intereses vitales de los Estados manufac-
tureros; de modo que la conveniencia de la cláusula de 
la Constitución se encuentra demostrada por la sabiduría 
de su objeto político y por su tendencia á tranquilizar 
las alarmas, ó á prevenir el descontento. 

El sentido de esta cláusula ha hecho nacer dos cues-
tiones importantes. La primera es saber si el Gobierno 
tiene el derecho de establecer las contribuciones para au-
mentar la renta, aun cuando fuese para la defensa común 
ó el bienestar general; es decir, si el Congreso puede es-
tablecer las contribuciones para proteger y fomentar las 
manufacturas interiores. La segunda es si el producto de 
las contribuciones puede ser empleado en otros objetos 
que aquellos enumerados en las demás facultades del 
Congreso; es decir, si el Congreso puede emplear el di-
nero de las contribuciones en mejoras interiores. Cada 
una de estas cuestiones ha traído discusiones animadísi-
mas; han sido atacadas y defendidas de una y de otra 
parte con grande energía y formidable argumentación. 
Sin embargo, ninguno de los partidos, ya vencedor ó ven-
cido, ha considerado jamás la cuestión como completa-
mente resuelta, y ha sido frecuentemente renovada y sos-
tenida con vigor. 

No examinaremos aquí los argumentos en lo referente 
al derecho acordado al Congreso de fomentar y proteger 
las manufacturas, porque este asunto vendrá naturalmente 
despues, cuando hagamos el análisis de los poderes del 

Congreso para reglamentar el comercio. 1 Dejando á un 
lado este punto, la cuestión ha sido discutida de la manera 
siguiente:—El derecho de establecer contribuciones, se ha , 
dicho, ha sido dado exclusivamente para subvenir á los gas-
tos federales, y no puede, según la Constitución, ser ejer-
cido con otro fin. Su aplicación á cualquier otro objeto se-
ria un abuso de poder, y en realidad una usurpación fla-
grante de la autoridad, aunque bajo una forma disfrazada. 

Siempre que los dineros públicos no alcancen á los 
gastos previstos por la Constitución, se puede ejercer el 
derecho de crear un impuesto para aumentarlos; pero si 
son bastantes, no debe recurrirse á este medio, ni aun 
para un objeto determinado por la Constitución. 

La Constitución se expresa en los términos siguientes: 
el Congreso tendrá el poder de establecer y percibir contri-
buciones, derechos, impuestos y sisas. Si la cláusula termi-
nase aquí, conservando, una forma absoluta como en el 
primer proyecto presentado á la convención, no se po-
dría tener la más ligera duda. El poder absoluto de esta-
blecer las contribuciones encierra todas las formas en que 
pudieran ser establecidas, y comprende todos los objetos 
á que el poder legislativo quisiera aplicarlas. Con más 
fuerte razón, el Congreso podria aplicarlas á aquellos ob-
jetos á que tienen el hábito de hacerlo las demás nacio-
nes. Además, la historia de las naciones comerciales nos 
enseña que muy á menudo el poder de imposición se ha 
empleado con otro fin que el de aumentar las rentas pú-
blicas; á veces, es un reglamento de comercio, una prohi-
bición sobre la importación de-ciertos artículo para pro-

i apítulo XVI: 



t eaer a- fomentar los productos y la industria del pajs, pa-
ra°sosténer la agricultura, el comercio y las manufacturas; 
algunas veces, las contribuciones son represalias para 
combatir monopolios extranjeros, ó para asegurar el mo-
nopolio al' Gobierno, ó para prohibir ciertos artículos de 

consumo perjudiciales, etc. 
Si pues el poder general de establecer contribuciones 

puede aplicarse y se aplica, en efecto, en las prácticas or-
dinarias-de los gobiernos, á todos estos diferentes obje-
tos, ya separada ó ya conjuntamente, ¿sobre qué base re-
posa la argumentación que lo limita á'un solo objeto con 
exclusión de los demás? ¿Quién puede pretender que por-
que el aumento de la renta pública es uno de estos objetos, 
deba ser el único? ¿Quién sostiene que su interpretación 
es la única verdadera, porque está conforme con su pro-
pia teoría, y rechaza por esto la de aquellos que adoptan 
una teoría diferente? Si este poder es general en sus tér-
minos, ¿ no es un abuso del raciocinio sostener que ese 
poder es particular y sustituir otras palabras á aquellas de 
que se ha servido la Constitución!? Tal interpretación, 
que seria rechazada con respecto á toda convención en 
o-eneral, ¿podría ser admitida cuando se trata de constitu-
ciones de Gobierno, fundadas sobre los derechos, los de-
beres y las exigencias de las naciones, sobre todo, cuan-
do estas constituciones tienen en vista las variadas cir-
cunstancias que necesariamente exigen aplicaciones igual-
mente diferentes de los poderes constitucionales? 

La otra cuestión es saber si el Congreso tiene el poder 
de aplicar los fondos obtenidos por contribuciones ó dé 
otra'manera, á otros objetos que aquellos mencionados 
en la cláusula en que se encuentran estas palabras: "ob-

tenido por contribución ó de otro modo',' porque puede ha-
ber y hay, en efecto, otras fuentes de rentas que las re-
sultantes de los impuestos; por ejemplo, las multas, con-
fiscaciones, ventas de tierras públicas, intereses ó dividen-
dos sobre los fondos públicos, capturas y presas en tiempo 
de guerra y otros beneficios procedentes de transacciones 
hechas por el Gobierno. Así, se pueden traer todas las 
partes de la argumentación á la que trata de los fondos 
procedentes del impuesto. 

El razonamiento en que se apoya la opinion que niega 
al Congreso el derecho de aplicar los fondos á objetos 
que estén fuera de los poderes trazados por la cláusula 
constitucional, reposa, como lo hemos visto ya, sobre una 
simple interpretación gramatical. La controversia está 
agotada, y está admitido hoy que las expresiones " pro-
veer á la defensa común y al bien general" forman parte 
de los poderes para levantar contribuciones, y desde lue-
go el Congreso tiene ciertamente el derecho de aplicar 
Tos fondos públicos á este doble objeto, cualquiera que 
sea, por otra parte, la fuente de que provienen estos 
fondos. 

El argumento en favor del poder amplio se deriva de 
los términos mismos de la cláusula que, según la opinion 
de todos, se presta á esta interpretación amplia, y de la 
naturaleza misma de ese poder, que hace esta interpreta-
ción, no solo conveniente, sino indispensable para que el 
Gobierno pueda funcionar sin trabas; goza, además, de la 
adhesión de los hombres de Estado más importantes, que 
siempre la han entendido así, desde el origen de la Cons-
titución. 

En cuanto á la práctica del Gobierno., está entera-



mente conforme con los principios que acabamos de esta-
blecer; el destino 4 de los caudales públicos no ha sido 
jamás limitado por el Congreso á los casos que entran 
exclusivamente en los poderes mencionados por la Cons-
titución, y siempre se les ha destinado con especialidad 
para fomentar las mejoras interiores, como los caminos, 
los canales, la navegación, y otros objetos de carácter é 
importancia nacionales. 

En algunos casos, el Congreso ha destinado fondos 
para socorrer á extranjeros y á ciudades afligidas por 
grandes desgracias; por ejemplo, el auxilio acordado álos 
refugiados de Santo Domingo en 1794, ó á los ciudada-
nos de Venezuela despues del temblor de tierra de 1812. 
Otro ejemplo.de gastos hechos con un Ínteres puramente 
local, es la prima acordada á la pesca del bacalao; prima 
que ha sido vivamente combatida en 1792 por razones 
sacadas de la Constitución, pero que ha sido mantenida 
por la legislación de los Estados-Unidos, 

Para no tener que volver varias veces sobre la facul-
tad de decretar contribuciones, hemos ere ido útil reunir 
en este capitulo las otras disposiciones que le conciernen 
y que están esparcidas en la Constitución. Primero: " n o 
" se impondrá la capitación ni otra clase de contribución 
" directa, sino en proporcion al censo que deberá tomar-
" se según queda ántes establecido." 

Esto comprende las contribuciones por cabeza (Poli 
faxes), y las contribuciones territoriales, como ya lo he-
Nmos dicho. 

El objeto de esta cláusula fué garantir á los Estados 
del Sur contra el establecimiento de toda contribución 
desproporcionada, y nivelar en lo posible las desigualda-

• 

des del impuesto. Los Estados del Sur tienen una nu-
merosa poblacion esclava, y por consecuencia, la capita-
ción, siendo uniforme, los recargaría con demasiado ri-
gor. Es, por esta razón, que se ha adoptado una regla que 
exime de toda contribución á las dos quintas partes de 
la poblacion esclava, y de esta manera se llega á equili-
brar el impuesto que debe pesar sobre la poblacion blanca. 

Con respecto á las contribuciones directas sobre la 
propiedad territorial, la dificultad de hacer una justa re-
partición que proporcione los impuestos y los gastos de 
la Union, á la riqueza y á las facultades relativas de los 
Estados, habia sido considerada como un grave obstácu-
lo en la época de la Confederación. Entonces, la reparti-
ción de las contribuciones debia ser hecha entre los Es-
tados, según el valor ele las tierras federales conferidas á 
cada persona, siendo las construcciones y mejoras esti-
madas según las reglas prescritas por el Congreso. Pero 
las reglas de esa tasación eran tan complicadas y nume-
rosas, que en Abril de 1783, el Congreso prescribió una 
repartición basada sobre la poblacion, agregando aj nú-
mero de los blancos y de los otros ciudadanos y habi-
tantes libres, las personas contratadas para servicio por 
un tiempo fijo y las tres quintas partes de las demás per-
sonas. 1 Este sistema es precisamente-el que ha sido ad-
mitido por la Constitución. 

Los espíritus acostumbrados á meditar sobre las cau-
sas que producen y constituyen la riqueza de las nacio-

r H e m o s dicho anter iormente q u e Ta Consti tución, por una espe-
tiede pudor legislativo, empleaba esta perífrasis para designar á los 
esclavo?. 



nes, saben que no hay regla absoluta para determinar los 
diversos grados de esa riqueza. Ni el valor de las tierras, 
ni la poblacion, á pesar de haberse propuesto sucesiva-
mente como base para la repartición del impunsto, pue-
den ser consideradas como la-verdadera medida de la ri-
queza. Si, en efecto, comparamos la riqueza de los Paí-
ses Bajos con la de la Rusia, de la Alemania ó de la Fran-
cia, y al mismo tiempo comparamos el valor de las tierras 
y la poblacion del territorio reducido del primero de estos 
países, con el valor de las tierras y la poblacion esparcida 
sobre los vastos territorios de los otros, veríamos inme-
diatamente que no hay ninguna comparación posible en-
tre los dos puntos y la riqueza relativa de esos países. Si se 
quiere establecer la misma comparación entre los Estados 
de América, se tendrá el mismo resultado; comparad, por 
ejemplo, la Virginia con el Massachussets, la Pensylvania 
con el Connecticut, Rhode-Island con el Ohio, y vereis 
la misma desproporcion que señalamos. La riqueza de 
estos diferentes Estados, no estará en relación ni coi] la 
poblacion, ni con el valor de las tierras. 

La riqueza de las naciones depende de circunstancias 
muy variadas: la situación geográfica, el suelo, el clima, 
la naturaleza de las producciones, la forma de gobierno, 
el carácter de los ciudadanos, el estado del comercio, de 
las artes ó de la industria; todas estas causas y muchas 
otras todavía, producen diferencias en la riqueza relativa 
de los diversos países. Todo esto prueba que es imposi-
ble encontrar una medida común que sirva para determi-
nar las facultades de un país para sufragar los impuestos. 
La apreciación de la riqueza de un Estado, por equitativa 
é inteligente que se le suponga, presenta siempre errores 

y desigualdades que son el origen de descontento^ y de 
controversia. Estas dificultades son en sí mismas suficien-
tes para conmover los fundamentos de todo gobierno, 
cuando no se ha calculado con habilidad una regla que 
fije de una manera permanente la repartición del impues-
to, y cuando al contrario, el .modo de hacer esta reparti-
ción tiene que discutirse de nuevo en cada nueva contri-
bución. Se puede afirmar, sin temor de ser contradicho, 
que un sistema de repartición fija y no de circunstancias, 
es indispensable para la tranquilidad pública. Si se con-
sidera la situación de los Estados americanos, con espe-
cialidad la de los Estados con esclavitud y entregados á 
la agricultura, se convendrá en que, el sistema adoptado 
por l a Constitución, era tal vez el más justo que se pu-
diese imaginar. 

La cláusula siguiente de la Constitución dice: " N i n -
•• guna contribución ni derecho será impuesto sobre ar-
•• dculos exportados de algún Estado; ninguna preferen-
<• cia se dará por ningún reglamento de comercio á los 

puertos de un Estado sobre los de otro; ni estarán obh-
- ¡ráelos los buques fletados de ó para un Estado, á abrir 

cerrar registro ni pagar derecho alguno éh otro. 
El objeto evidente de estas disposiciones es quitar to-

da posibilidad de ejercer la facultad de crear impuestos y 
de reglamentar el comercio en perjuicio de ciertos Esta-
dos, favoreciendo, á otros. Si el Congreso hubiera podido 
establecer derechos sobre las exportaciones de los Esta-
dos, esto habría injustamente herido y aun destruido la 
producción indígena é industrial de ese Estado, y la d e -
sigualdad de los "efectos de tal contribución habría podi-
do ser extrema. En algunos Estados, los recursos proce-



den de la exportación de los productos de la agricultura; 
en otros Estados proceden de otras fuentes, como las 
pescas extranjeras, los trasportes y el comercio, en la acep-
ción general de la palabra. Entonces, el peso de esos im-
puestos se hallaría repartido de una manera muy desigual, 
y por eso se ha negado expresamente al Congreso el po-
der de intervenir en las materias de exportación. Por otra 
parte, el Congreso habría podido, por medio de regla-
mentos comerciales ó fiscales, crear en provecho de los 
puertos de un Estado, ventajas locales, privilegios comer-
ciales. Y tales preferencias serian siempre funestas, aun 
cuando se constituyesen indirectamente bajo la forma mi-
tigada de un derecho de entrada ó de salida que no fuese 
uniforme en todos los puertos de la Union. Así, la última 
cláusula'no le impide al Congreso establecer derechos de 
entrada y de salida sobre las importaciones en los puer-
tos de la Union; pero le prohibe hacerlo de un puerto á 
otro: en otros términos, esta cláusula prohibe exigir un 
circuito forzoso en el viaje, como sucedía bajo el sistema 
colonial, con el objeto de poner trabas al comercio ame-
ricano ántes de la revolución. En aquella época, en efec-
to, ningún buque americano podia comerciar con el con-
tinente europeo, sin haber hecho un circuito para tomar 
su punto de partida de un puerto inglés. 

Otro artículo de la Constitución dice: " Ningún Esta-
" do podrá, sin el consentimiento del Congreso, imponer 

contribuciones ni derechos sobre la importación ó la 
" exportación, excepto los que fueren absolutamente ne-
" cesarios para ejecutar sus leyes de inspección; y el lí-
" quido producto de todos los impuestos y derechos car-
" gados por los Estados sobre la importación ó la expor-

•• tacion, pertenecerá al tesoro de los Estados-Unidos, y 
" todas esas leyes estarán sujetas á la revisión y exámen 

del Congreso. Ningún Estado podrá, sin el consenti-
" miento del Congreso, imponer ningún derecho-de tone-
•< laje." Si era prudente y de buena política impedir al 
Gobierno nacional que gravase los Estados con contribu-
ciones ilegales, era igualmente prudente impedir á los 
Estados el ejercicio de la facultad de crear contribuciones 
en perjuicio de los demás. Por esta prohibición se evitan 
las querellas y las disensiones que habrían traído la per-
turbación en los Estados y relajado los vínculos que los 
unen. Los Estados han conservado el derecho de hacer eje-
cutar sus leyes de inspección; pero este derecho está so-
metido á la revisión del Congreso; de tal modo que los 
Estados hagan todos los reglamentos necesarios para su 
comercio interior, siempre que el Ínteres general no su-
fra-por ellos. 

Las leye6 de inspección no son, propiamente hablan-
do, reglamentos comerciales, aun cuando puedan tener 
una grande influencia sobre el comércio. El objeto de 
las leyes de inspección es mejorar los productos del tra-
bajo en el país, y hacerlos propios para la exportación ó pa-
ra el consumo interior. Estas leyes obran sobre la mate-
ria, ántes que ella se haga un artículo de comercio ex-
tranjero ó interno, y la disponen para este objeto. For-
man una parte de la extensa y variada legislación que 
rige á los Estados ó á los territorios; legislación que no 
ha sido formalmente concedida á la autoridad federal. 

Las leyes de inspección, las leyes de cuarentena, las le-
yes sanitarias, como todas aquellas relativas al comercio in-
terior de un Estado ó á los caminos, son otras tantas partes 



constitutivas de una legislación de un Estado, y se dedu-
cen de los poderes reservados á la soberanía del Estado. 
No se ha dado al Congreso ningún poder directo sobre 
estos objetos. En consecuencia, se han encontrado en la 
esfera de la soberanía de los Estados, aunque sometidos 
á la revisión del Congreso, cuando se encuentran en con-
tacto con las facultades de este último. El poder de esta-
blecer los derechos sobre las importaciones ó sobre las 
exportaciones, el de establecer un derecho de tonelaje, 
forman, sin duda, una parte del poder de crear impuestos, 
pero pueden también ser considerados como reglamentos 
de comercio. 

Hasta estos últimos tiempos ninguna dificultad había 
surgido con motivo de las prohibiciones contenidas en esa 
cláusula de la Constitución. El Congreso habia reconoci-
do las leyes de inspección de los Estados, y habia exigido 
su observancia á los funcionarios fiscales de los Estados-
Unidos. En el año 1821, el Estado de Maryland dió 
una ley, según la que, todos los que traían artículos ex-
tranjeros en fardos ó en barricas, etc., y todos los que ven-
dían los mismos artículos por mayor, es decir, en fardos 
ó en barricas, etc., no podrían ponerlos en venta sin sacar 
una licencia por la cual debian pagar cincuenta dollars 
bajo pena de multa. La cuestión empezó entonces por sa-
ber si aquel acto violaba la Constitución de los Estados-
Unidos, y especialmente la cláusula prohibitiva que -exa-
minamos. Despues de solemnes debates, la corte supre-
ma declaró la medida inconstitucional. 

Como los Estados tienen en concurrencia con el Gobier-
no nacional, el poder de crear impuestos, exceptuando Jas 
restricciones determinadas por la Constitución, se han sus-

citado numerosas cuestiones sobre la naturaleza y la ex-
tensión del poder de crear impuestos, que pertenece á los 
Estados. , 

En 1818, el Estado de Maryland dió una ley estable-
ciendo un impuesto sobre todos los bancos y la's sucursa-
les que no fuesen autorizados por la Legislatura de aquel 
Estado. Inmediatamente se agitó la cuestión, de saber si 
lin Estado tenia el derecho de imponer una contribución 
á la sucursal del banco de los Estados-Unidos, que es-
taba establecida en aquel Estado. Los debates ante la 
corte suprema fueron animadísimos, y la corte decidió 
que tal contribución era ilegal, en cuanto al banco fe-
deral. 

Se ha agitado además la cuestión de saber si un Estado 
podia, según la Constitución, someter al impuesto el ca-
pital de un empréstito hecho por los Estados-Unidos, y 
la corte suprema se decidió también por la negativa. 

Es conveniente observar que, todas estas decisiones de 
la corte suprema versan sobre este punto: que los Esta-
dos no pueden tener la facultad de someter á un impues-
to local un acto emanado del Gobierno federal; por ejem-
plo, los títulos emitidos por empréstito público, porque 
debilitarian así los medios empleados por el Gobierno en 
el ejercicio de sus poderes constitucionales; pero se ha re-
conocido que, pueden gravar los bancos y demás corpo-
raciones instituidas bajo su autoridad, á ménos que no ha-
yan renunciado á este derecho en sus cartas de incorpo-
ración. Agreguemos que, el Congreso puede sin duda al-
guna gravar los bancos de los Estados, porque esto entra 
evidentemente en la facultad de crear contribuciones dadas 
al Gobierno general. Cuando el Congreso establece un im-
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puesto sobre las corporaciones, en los Estados, el impuesto 
:3esa sobre los constituyentes mismos, y. debe ser unifor-
me; pero cuando un Estado impone contribuciones a una 
institución establecida por el Congreso, lo hace sobre, un 
acto de autoridad superior é independiente, que no esta 
representada en la legislatura del Estado. 

C A P I T U L O X V I 

P O D E R T A R A C E L E B R A R E M P R E S T I T O S Y P A R A R E G L A M E N T A R 
E L COMERCIO. 

La facultad de celebrar empréstitos es necesaria para asegurar la 
supren\acia del Gobieri\o nacional.— Sentido constitucional de 
las palabras: reglamentar el comercio, y especialmente de la pa-
labra: comercio.—Primero, comercio con las naciones extranje-
ras; segundo, comercio entre los Estados de la Union; tercero, 
comercio con las tribus indias . -¿Esta facultad es exclusiva?— 
A qué objeto se aplica: primero, con relación á los Estados de 
la Union?—Segundo, con relación á as naciones extranjeras?— 
Este poder puede ejercerse para proteger las m a n u facturas?— 
Cuál es la naturaleza y la extensión del poder de reglamentar 
el comercio con las tribus indias? 

Volvamos al examen de los poderes del Congreso, se 
gun el orden de la Constitución. El Congreso tiene el de-
recho de contraer empréstitos sobre el crédito de los Es-
tados-Unidos. Este poder nos parece inherente á la so-
beranía, é indispensable para la existencia de un gobierno 
nacional. Bajo la Confederación se le habia acordado ex-
presamente ; se ha hecho además observar con razón, que 
.este poder está íntimamente ligado al de crear impuestos 
y al deber de protección que tiene todo Gobierno nacio-
nal. Ordinariamente, en tiempo de paz, no se presenta la 
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necesidad de buscar anticipos sobre las rentas del Estado. 
sin embargo, como la experiencia nos enseña que un solo 
año de guerra, puede absorber las rentas de diez, años de 
tranquilidad, / la existencia- de una deuda pública nos pa- y 

rece inevitable. El modo menos oneroso de contraer una 
deuda, es la vía del empréstito; tanto más cuanto que erf 
los tiempos de guerra los derechos sobre las importaciones 
están sujetos á una grande disminución, y que en estos ca-
sos el aumento del impuesto para llenar la diferencia, seria 
opresivo y ruinoso para los intereses agrícolas del país. 
Pueden presentarse circunstancias en tiempo de paz, que 
liagan también del empréstito el medio más fácil y más 
económico de satisfacer un gasto imprevisto ó de dominar 
un peligro inminente. El Gobierno de los Estados-Uni-
dos ha recurrido varias veces á este medio en tiempo de 
paz: se puede citar como un ejemplo notable, el emprés-
tito suscrito para el pago de la adquisición de la Luisia-
na. El poder de contraer empréstitos acordado al Congre-
so, no está sometido en manera alguna á la revisión de 
los. Estados; porque la concesion de ese poder es incom-
patible con cualquiera otro poder restrictivo, y la declara-
ción de soberanía hecha en la Constitución, indica sufi-
cientemente que no hay límites para ejercerla. 

La misma cláusula da al Congreso la facultad de regla-
mentar el comercio de los Estados entre sí, ó con las na-

. dones extranjeras, ó con las tribus indias. 
Este poder faltaba á la Confederacioñ, y hemos, visto 

ya que era uno de sus más grandes defectos, una de las 
faltas que han debido causar su caída y el establecimiento 
de la Constitución actual. Este poder es esencial para la 
prosperidad de la Union ;'sin él. el Gobierno no seria 

realmente nacional, y caería muy pronto en el descrédito 
y.en la impotencia. 

Los americanos nb han olvidado cuán oprimido estaba 
su comercio ántes de la Constitución; estaba reglamenta-
do por las naciones extranjeras en el sentido de sus inte-
reses especiales, y nuestros esfuerzos divididos eran im-
potentes, por la falta de unidad, para contrabalancear sus 
medidas restrictivas. El Congreso tenia, sin embargo, el 
poder de hacer tratados, pero la debilidad del Gobierno 
federal se habia aumentado á punto de hacer ese poder 
casi inútil. Los hombres que conocen el peligro de una 
situación semejante y que comprenden la influencia del 
comercio sobre la prosperidad de las naciones, deben Sam-
bien comprender la necesidad de confiar al Gobierno na-
cional un poder de exámen sobre este asunto importante. 
No es de extrañar, pues, que haya sido extendido lo bas-
tante para aplicarse al comercio de los Estados entre sí 
y con los países extranjeros. 1 • 

' T 7~ 
i Vamos á presentar í k j u í en pocas palabras el resumen de las, ga-

rantías dadas al comercio por el Gobierno de los Es tados-Unidos . 

- 1. 
, Protección al comercio. 

E l comercio y la industr iaren el interior de cada Estado de la 
Union, son protegidos y fomentados por el poder legislativo de cada 
Estado en particular, con las excepciones siguientes, que son del re-
sorte de la Union . 

N i n g ú n Es tado podrá, sin el consent imiento del Congreso, estable-
cer impuestos ni derechos sobre las importaciones ó exportaciones, á 
excepción de lo que sea necesario para las leyes de inspección, etc. 
(art . sección X, § 2.) 



Esta cláusula de la Constitución da márgen á varias 
cuestiones importantes: I a ¿Cuál es el sentido natural de 
los términos? 2a ¿Hasta qué punto el poder del Congre-
so excluye el de los Estados? 3a. ¿Para qué objetos pue-
de emplearse constitucionalmente este poder? 4a ¿Cuál 

Ningún Estado podrá, sin «1 consentimiento del Congreso, crear 
ningún derecho de tonelaje. 

2o Con respecto al comercio entre los Estados de la Union con las 
naciones extranjeras ó las tribus indias, son del resorte del Congreso 
los reglamentos de la materia, ménos las excepciones especificadas en 
el § 5 de la sección X del art. 1°. 

3 ? El Congreso tiene también solo el poder de fomentar el pro-
g r e s ó l e la!; ciencias y de las artes útiles, asegurando por períodos li-
mitados á los autores y á los inventores, el derecho exclusivo de ¿us 
escritos y descubrimientos. (Véase el cap. XX. ) 

4" L a administración del comercio, en cuanto á las relaciones co-
merciales con las naciones extranjeras y las tribus indias, en cuanto á 
las concesiones de patentes de invención v derecho de autor, es una 
de las más importantes atribuciones del Secretario de Esftido para los 
negocios extranjeros. La parte concerniente al comercio entre los di-
ferentes Estados de la Union, la pesca, la navegación sobre los rios y 
ag os, etc., es del resorte del Secretario del tesoro. 

II 
Jurisdicción comtrcinl. 

N o existen tribunales de comercio en la Union. Los pleitos mer-
cantiles y marítimos, en general, son en primera instancia del resorte 
de los tribunales ordinarios instituidos en los diferentes Estados, con 
excepción de: 1° los casos en que en las causas marít imas civiles co-
mo salarios de gentes de mar. contratos hipotecarios de buques, sal-
vamentos de naufragios, etc., la acción es intentada m-rem, es decir, 
contra el buque <5 las mercancías; la jurisdicción, en este caso, perte? 
Inece al tribunal federal del distrito. Cuando al contrario, la acción e-
intentada iti-personam, es decir, contra el propietario del buque ó de* 

es la verdadera naturaleza y la extensión del poder de 
reglamentar el comercio con lás tribus indias? 

Sentido constitucional de las palabras: reglamentar el 
comercio.—Como la Constitución no contiene sino una 
enumeración de poderes sin su definición, es necesario 

las mercaderías, la jurisdicción ordinaria del Estado en que se inicia 
la causa, concurre con la del tribunal federal. 

2? En todos los casos de confiscación de buques ó mercaderías per-
tenecientes á ciudadanos de la Union ó á extranjeros, en virtud de 
las leyes fiscales de la Union, la jurisdicción pertenece á la justicia fe-
deral del distrito. 

3° En los casos en que por ¡as leyes federales corresponde especial-
mente la jurisdicción al tribunal federal del circuito, como las paten-
tes de invención, derechos de autor, etc. 

4° En los casos en que un ciudadano de un Estado de la Union in-
tenta una acción contra otro-ciudadano de otro Estado de la Union, 
excediendo de quinientos dollars el valor en cuestión, la jurisdicción 
corresponde al tribunal federal del circuito. (Véase en lo que concier-
ne á las vías de'apelacion, el capítulo L L de la organización judicial. 
Véase, [también, para la jurisdicción en materia de presas, el capítu-
loXXII . ) 

I I I 

Legislad<m comercial y marítima. 

Los Estados-Unidos no poseen n ingún código de leyes comerciales 
d marítimas que sea obligatorio para todos los Estados particulares de 
la Union. La justicia se administra en la Union, según las leyes fe-
derales y según las de cada una de las soberanías particulares. 

Los elementos de la legislación comercial son: i" La ley no escrita 
o consuetudinaria, compuesta de ciertas partes de la ley común de 
Inglaterra introducidas en las épocas sucesivas de la coionizacion de 
los países que en 1776 se constituyeron en República de !os Estados-
Unidos. 

2o Los Estatutos, por los cuales cada uno de los Estados partícula-



determinar la significación de las palabras para precisar 
la extensión de la facultad. El Congreso tiene el derecho 
de reglamentar el comercio, es decir, el derecho de pres-
cribir las reglas que han de regirle. Pero el comercio de-
be limitarse al tráfico, á la compra y la venta; ó al cam-
bio de los productos? ¿Debe comprender la navegación 
y la libertad de comercio con los demás países? La pri-^ 
mera interpretación daria á un término general uno solo 
de sus significados; la segunda dejaría á la expresión ge-
neral toda su amplitud. Cuando una expresión es gene-
ral debe aplicarse á todos los objetos que exprese, á mé-
nos de inconvenientes 6 de cláusulas incompatibles con 
esta amplia interpretación, y en este caso nada justifica-
rla semejante restricción. Sin duda el comercio es el trá-
fico: pero, ¿no es más que eso? Es también la libertad: 

i ,i> .;. ' !jí. ,»•-•: j ;i na •:a rtm» 

res modifica ó completa la ley no escrita, por medio de disposiciones 
especiales, emanadas del poder legislativo de los Estados. . 

3" Los actos legislativos emanados del Congreso, en virtud del poder 

legislativo nacional. 
4o Las colecciones de las sentencias de los diferentes tribunales de 

Inglaterra Books of reporto, y los tratados de jurisprudencia inglesa que 
forman una especie de derecho subsidiario, sin fuerza legal obligato-
ria, pero q u e lo.s legistas citan como razón escrita. 

Según la naturaleza-de los casos, juzgan cada'uno en su.resorte los 
tribunales de cada Estado,- lo mismo que los tribunales federales, for-
mando su jurisprudencia de las cuatro fuentes que dejamos indicadas. 

Las causas marítimas se juzgan según los precedentes del tribunal 
del Almirantazgo de Inglaterra, recogidos en las colecciones de juicios 
publicadas en ambos países.. Existe un gran número de ediciones de 
las principales obras sobre la jurisprudencia inglesa, acompañadas de 
notas que indican la aplicación del texto á las particularidades de la 
jurisprudencia americana. 

l 

el comercio comprende, pues, las relaciones marítimas de 
las naciones entre sí, y está por consiguiente sometido á 
las disposiciones prescritas para reglamentar el libre trá-
fico. Apénas se puede concebir un'sistema de reglamen-
tos comerciales internacionales, que no1 comprendiese al 
mismo tiempo'las leyes-sobre la navegación, que guarda-
se silencio sobre la admisión de buques de diferentes na-
ciones en los puertos de cada una de ellas, y que se limi-
tase solamente á prescribir reglas para la operacion ex-
clusiva de comprar y de vender. 

Si la expresión comercio, no debe comprender la nave-
gación,-el Gobierno de la Union no tiene entóncesHiingun 
poder directo sobre este ramo, y no puede hacer ley ai-
guija para determinar lo que constituye.un buque.ameri-
cano, ni para ordenar que la tripulación sea americana. 
Este poder, sin embargo, ha sido ejercido, desde el origen 
de nuestro Gobierno, con el consentimiento de todos los 
Estados, y se le ha considerado siempre como. haciendo 
parte de los reglamentos comerciales. El poder sobre la 
navegación y sobre la libertad comercial, fué uno de los 
principajes motivos que hicieron á los pueblos de. Amé-
rica adoptar su actual forma de Gobierap;. es, pues, im-
posible que la Convención no haya entendido que, todas 
estas cosas estaban contenidas en la expresión comercio. 
En efecto, interpretar un poder para hacerlo ineficaz, 
seria ir contra el fin que lo ha hecho admitir en la Cons-
titución ; luego, no se puede dudar que la exclusión del 
derecho de reglamentar la navegación y las relaciones 
comerciales, no nos hagan caer en lo.s vicios más graves 
de la Confederación, y no expongan la Union al sistema 
peligroso de la rivalidad de los Estados, y á las preferen-
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cías Opresivas de las naciones extranjeras, en favor de su 
propia marina. 

Las relaciones comerciales en el interior y en el exte-
rior, siempre han sido consideradas en la esfera del po-
der que nos ocupa. De otro modo, ¿cómo se podría de-
fender la legalidad de nuestros sistemas de prohibición3 

¿De qué otro origen podría venir el derecho de esta-
blecer los embargos, aun fuera, de los tiempos de guer-
ra? Este último derecho, sin embargo, ha sido siem-
pre considerado como constitucional, aun en los tiempos 
de fermentación política. Si en una época de nuestra iris-' 
toria la declaración de embargo, en la forma de una ley 
perpètua, ha sido contestada como contraria á la Consti-
tución, no fué porque no se considerase el embargo co-
mo un reglamento de comercio, sino porque un embargo 
perpètuo era un Verdadero anonadamiento de todo co-
mercio. Así se puede afirmar que, en todo tiempo se han 
interpretado los términos de la Constitución compren-
diendo el poder sobre la navegación, lo mismo que so-
bre el comercio, lo mismo que sobre el tráfico. Bajo 
el Gobierno colonial el parlamento inglés estableció co-
mo una doctrina incontestada que el Gobierno regla-
mentaba no solamente nuestro tráfico con las naciones 
extranjeras, sino nuestra marina en virtud del poder ge-
neral de reglamentar el comercio. 

i?—Comercio con las naciones extranjeras.—La Cons-
titución extiende este poder al comercio con las nacio-
nes extranjeras, al de los Estados entre sí ó con las tri-
bus indias. Con respecto á las naciones extranjeras, es 
una cosa generalmente admitida que, los términos de la 
Constitución se aplican á toda especie de relaciones co-

merciales. Así es que, todas las relaciones mercantiles 
entre los Estados-Unidos y cualquier otro país, caen ne-
cesariamente bajo la acción de este poder. La palabra co-
mercio, según la Constitución, es una unidad complexa, que 
encierra implícitamente cada una de sus partes ; una vez 
admitida esta definición con respecto á las naciones ex-
tranjeras, evidentemente deberá aplicarse á todas las par-
tes de la cláusula constitucional. En los términos siguien-
tes : entre los diferentes Estados, la palabra entre índica ne-
cesariamente ciertas relaciones de estos diferentes Esta-
dos ; el comercio no significa las relaciones comerciales de 
un Estado en su interior solamente, deteniéndose en las 
fronteras, sino más bien las relaciones comerciales de los 
Estados entre sí; la palabra comercio en esta acepción más 
general no se limita por consiguiente al comercio interior. 
A este respecto, los reglamentos comerciales son del re-
sorte de los Estados. 

2o—Comercio entre los'Estados déla Union.—El poder 
de reglamentar el comercio entre los Estados, es tan im-
portante para los intereses de la Union, como el poder 
de reglamentar el comercio con las potencias extranjeras. 
El principal efecto de este poder es, impedir que el Estado 
que para sus importaciones ó sus exportaciones atraviesa 
otros Estados de la Union, quede sometido por este mo-
tivo al pago de algunos derechos de tránsito.. Si cada Es-
tado fuese libre de reglamentar á §u voluntad el comercio 
con los otros Estados de la Union, no dejaría de encon-
trarse los medios de imponer derechos sobre las merca-
derías importadas ó exportadas en su tránsito por cada 
Estado; derechos que recaerían sobre los exportadores ó 
sobre los consumidores. 



.La experiencia hecha durante, la Confederación, prue-
ba de un modo positivo que, las cosas sucederían así, por 
el deseo de aumentar las rentas, y bajo la influencia de. 
ios intereses de localidad. 

¿ n efecto, hemos visto á los Estados léjos de proceder 
con unidad de acción, y como una sola nación* respecto 
á los gobiernos extranjeros, aislarse los unos de los otros, 
y dejarse arrastrar á sistemas de trabas recíprocas, que ser-
vían á los intereses de los demás pueblos. Cuando un Es-
tado imponía pesadas contribuciones sobre las mercaderías 
extranjéras y sobre los buques extranjeros, se veía al mo-
mento al Estado vecino, disminuir sus impuestos para 
atraer el comercio á sus puertos á fin de monopolizar los 
beneficios del trasporte délas mercaderías álos otros Es-
tados. Esta-mezquina política no tardaba en ser imitada,' 
y los Estados que sufrían traían obstáculos á las negocia-
ciones mercantiles en general, y de este • modo llegarnos 
entonces á aquel malestar general cuya tendencia era des-
truir la Union.. La historia de las demás naciones nos da-
ría las mismas enseñanzas. En Suiza, donde el vínculo fe-
derad v,o es muy débil, se ha juzgado necesario establecer 
el principio de que cada cantón se obligase á dejar pasar sin 
aumento de derecho las mercaderías que atravesaran su 
territorio, en dirección á los demás cantones. En otro 
tiempo, en Alemania, una ley del ihiperio prohibía á los 
príncipes soberanos someter las mercaderías á derechos 
de peaje sobre los rios ó los puentes, sin el consentimien-
to del emperador ó de la dieta. Es que, en verdad, sin la 
íacultad de reglamentar el comercio interior, la de regla-
mentar. el comercio .extranjero seria ineficaz y- casi ilu-
soria. . , v 

CONSTITUCION FEDERAL 2 2 5 , * 
II.—El poder delrCongreso es exclusivo?— Se ha inves-

tigado además si la facultad cíe reglamentar el comercio 
pertenece exclusivamente al. poder federal. Despues de 
uná deliberación muy soleirtne, se ha decidido que estafa-
cuitad pertenece exclusivamente al Gobierno de los Esta-
dos-Unidos. El razonamiento en que se apoya esta doc-
trina, es en sustancia el siguiente: el poder de reglamentar 
el comercio, es en sus mismos términos, general é ilimita-
do. Un poder pleno y entero de reglamentar un objeto de-
terminado, implica naturalmente un poder completo, y es 
evidente que no deja punto alguno fuera de él. La conce-
sión del poder de reglamentar una cosa, excluye la acción 
de cualquier otro poder que pretendiera reglamentar ni aun 
una parte de esacosa. En efecto, la acción de reglamen-
tar indica un resultado entero, comprendiendo el derecho 
de mantener ó de modificar las cosas; ella produce mi to-
do uniforme, y esa uniformidad seria igualmente pertur-
bada por todo cambio en las cosas, mantenidas ó modifi-
cadas por el poder regulador! 

El poder de reglamentar el comercio no es, como podría 
creerse, la misma cosa que el poder de establecer impues-
tos ; esté último admite el concurso del Congreso y de los 
Estados, miéntras que el p'rímero es exclusivo, cómo aca-
bamos de decirlo. La diferencia resulta de la naturaleza 
misma de estos poderes. El poder de decretar impuestos 
acordado al Congreso, no és necesariamente incompatible 
con el que pertenece á los .Estados. Cada uno de ellos 
puede establecer un impuesto sobre las mismas cosaá, sin 
invadir el derecho del otro, porque, imponer contribucio-
nes, es tomar pequeñas porciones de la masa de las rique-
zas, que son susceptibles de una división infinita. Estable-



ciendo un impuesto en el Ínteres de un Estado, ese Esta-
do no hace lo que el Congreso tendria el derecho de ha-
cer, porque el poder del Congreso no se extiende á los 
objetos particulares á los Estados. Así, pues, al ejercer, 
cada gobierno su derecho para crear impuestos, no inva-
de el derecho ajeno. Pero si al contrario, un Estado quie-
re reglamentar su comercio con las naciones extranjeras, 
ó con otros Estados de la Union, ejerce entonces un po-
der que no ha sido acordado sino al Congreso. No hay, 
pues, ninguna analogía entre la facultad de crear impues-
tos y la de reglamentar el comercio. 

Además, no sé encuentran en las otras cláusulas de la 
Constitución, ni en los poderes reconocidos á los Estados, 
ninguna disposición que suponga el derecho de estos últi-
mos para reglamentar el comercio. La Constitución prohi-
be á los Estados-establecer ningún impuesto ó derecho 
sobre las importaciones y exportaciones; no se debe de-
be deducir de aquí que puedan ejercer este poder de una 
manera diferente, bajo la forma de un reglamento de co-
mercio. El establecimiento de semejantes derechos puede 
hacerse como reglamento comercial por los gobiernos que 
gozan de este último poder; pero la creación de esos de -
rechos tiene lugar más comunmente como una dependen-
cia del poder de imposición; poder que ha sido evidente-
mente acordado á los Estados. De suerte que, la prohibi-
ción de que hablamos es una excepción al poder recono-
cido á los Estados de establecer ciertos impuestos, y no 
es referente al poder de reglamentar el comercio. La Cons-
titución trata estos poderes como distintos y separados. 
Las mismas observaciones se aplican al derecho de to-
nelaje. 

Reconocer á los Estados facultades sobre materias que 
tienen una cierta relación con el comercio, no es debilitar 
el razonamiento que precede. La naturaleza de esos po-
deres es enteramente distinta del poder de. reglamentar 
el comercio, y aun cuando algunas veces puedan emplear-
se los mismos medios para ejercer los unos y los otros, 
esto no prueba en manera alguna que ellos sean ideáticos. 
•Tales son por ejemplo las leyes de inspección, de sanidad, 
las que reglamentan los caminos, etc.; leyes todas que 
pueden s?r promulgadas legítimamente por los Estados, 
como deducción de sus poderes generales; con tal que, 
sin embargo, no se encuentre en conflicto con los pode-
res reservados al Congreso. 

Siendo exclusivo el poder del Congreso, ningún Esta-
do puede promulgar leyes creando impuestos sobre im-
portaciones procedentes de los países extranjeros ó dejos 
otros Estados de la Union; poco importa que el impuesto 
caiga sobre las mercancías importadas ó sobre la persona 
que ha hecho la importación. En ambos casos seria una 
restricción á la libertad del comercio, que no se ha dejado 
al arbitrio dfe los Estados. Como el poder del Congreso 
para reglamentar el comercio se extiende al interior de 
los Estados, el Congreso puede autorizar la venta de los 
artículos que el comercio ha introducido. El comercio no 
es otra cosa que el intercourse,, y el tráfico es uno de sus 
principales elementos. 

No se comprendería que el poder de autorizar el trá-
fico dado al Congreso con toda la extensión necesaria pa-
ra su eficacia, viniese á cesar en los momentos mismos en 
que esa latitud era indispensable. ¿Para qué serviría el 
poder de autorizar la importación, si no estuviese acom-



pañado del poder de permitir la venta de los objetos im-
portados? La venta es el objeto de la importación, y es 
uno de los élementos esenciales del derecho de intercour-
se, que comprende también la importation. Como el Con-
greso tiene el derecho de autorizar la importación, debe 
también el de acordar al importador el de la venta. ¿Cuá-
les no serian las quejas -de los gobiernos extranjeros cu-
yos productos no fueran libremente vendidos despues de' 
una importación autorizada? ¿Y qué respuesta podria 
dar el Congreso á tan justas quejas? Tal estado de cosas 
seria, evidentemente, la anonadación del comercio. 

En vaho se diría que el impuesto puede ser moderado; 
si el poder, de que nos ©cupamos pertenece á los Estados, 
ellos pueden ejercerlo en toda su extensión, según su vo-
luntad; si no les corresponde el menor ejercicio de él, es 
una violacion del derecho dado al Congreso para regla-
mentar el comercio. v 

Debemos examinar en qué extensión, para qué objetos 
y con qué fin puede ejercer el Congreso de una manera 
constitucional su poder ele reglamentar el comercio. 

i ? Con relación á los Estados de la Union.—No se pue-
de poner en duda que este poder comprende los regla-
mentos relativos á la navegación, el comercio de las cos-
tas y las pescas lo mismo dentro que fuera de los Esta-
dos.; pero únicamente en las relaciones comerciales de 
los Estados entre sí ó con las naciones .extranjeras. 

Se aplica á las tripulaciones de los buques americanos, 
se extiende á las leyes sobre cuarentena, pilotaje ó nau-
fragios; reglamenta el trasporte de pasajeros por buques de 
vapor ú otros medios; comprende el derecho 'de pronun-
ciar los embargos en el interior ó en el exterior; las 

construcciones de faros, la colocacion de señales ó bali-
zas, el alejamiento de los objetos que pudieran impedir la 
navegación en los rios, puertos y bahías. Este mismo po-
der comprende el derecho de designar los puertos parti-
culares de carga y descarga para los negocios mercanti-
les. Este poder es ejercido para todos esos objetos por el 
Gobierno central, por medio de un sistema de leyes, cu-
ya mayor parte deriva de la época misma de la Consti-
tución y que hasta hoy han continuado funcionando si 
no en toda su extensión, á lo ménos en sus principales 
partes. 

2? Con relación d las naciones extranjeras,—Algunas 
de las aplicaciones precedentes del poder de reglamentar 
el comercio, se refieren igualmente al comercio de los 
Estados-Unidos con las naciones extranjeras. Este poder 
se ejerce con la mira de aumentar la renta, como prohi-
bición unas veces y como represalia otras; para pro-
uunciar embargos, para fomentar la marina del país y los 
intereses comerciales, para las contribuciones, los dere-
chos diferenciales y los privilegios especiales, y otras ve-
ces, en fin, para reglamentar el tráfico con fines pura-
mente políticos, como rechazar una agresión, aumentar 
la acción de la guerra ó reclamar el derecho de los neu-
trales. En todos estos casos, este poder ha sido acordado 
al Gobierno nacional por el consentimiento unánime del 
pueblo. 

2 Puede aplicarse esta facultad al fomento de las manu-
facturas ? Recientemente se ha agitado la cuestión de sa-
ber si el Congreso tenia, según la Constitución, el dere-
cho de ejercer el poder, de reglamentar el comercio para 
fomentar y proteger las manufacturas del país. 
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No se puede negar que está en la facultad del Congre-
so fomentar incidentalmente el desarrollo de las manu- , 
facturas indígenas por disposiciones relativas á la renta, ó 
respondiendo á restricciones establecidas en el extranje-
ro. Pero -en los últimos tiempos se ha sostenido con fuer-
za, que bajo pretexto de reglamentar el comercio, el Con-
greso no tenia el derecho de prohibir las importaciones 
de una manera permanente ó de someterlas á contribu-
ciones injustas, con el objeto de asegurar los mercados 
del país ó de fomentar las manufacturas, pues que si 
así fuera, el Congreso destruiría el comercio mismo que 
debe reglamentar, y fomentaría intereses de que no tie- j 
ne de que ocuparse. Esta opinion constituye la doctrina 
dominante de la mayor parte de los Estados de la Union, 
que la consideran como esencialmente necesaria para la 
existencia misma de la Union. 

Hemos tenido ya ocasion, tratando del poder de crear 
impuestos, de examinar sumariamente las razones con 
cuyo auxilio se ha sostenido que, el poder de reglamen-
tar el comercio, no puede ser empleado' como medio di-
recto para fomentar las manufacturas indígenas. Debe-
mos ahora presentarlas con más detalles. La Constitución 
es una reunión de poderes limitados y definidos. No se 
puede negar que, concedido un poder, lleva consigó to-
dos los medios propios para su ejercicio; no se puede ne-
o-ar tampoco que el establecimiento de un impuesto es 
un medio particular de reglamentar el comercio. La ver-
dadera' dificultad es, pues, saber si bajo pretexto de re-
glamentar el comercio, el Congreso podría, en efecto, 
imponer derechos pará fines enteramente distintos del 
comercio. " 

O de otro modo: la cuestión es de saber si un poder 
acordado exclusivamente para reglamentar el comercio, 
puede ejercerse también para reglamentar la industria 
manufacturera. Puesta así la cuestión, ella misma parece 
indicar la respuesta.—Un poder acordado para un obje-
to, puede ser aplicado á otro? Y si lo puede, ¿dónde es-
tán los límites de la Constitución? El comercio y las ma-
nufacturas no son cosas tan distintas como el comercio y 
la agricultura? Verdad es que el comercio y las manu-
facturas algunas veces están intimamente ligados entre 

. sí; que las disposiciones que reglamenten el uno podrán 
afectar á la otra, de una manera favorable ó perjudicial; 
pero esta no es la dificultad: es preciso decidir si el Con-
greso puede reglamentar una materia que no le está con-
fiada, bajo pretexto que ella se ligue más ó ménos ínti-
mamente á otra cuya atribución tiene. 

Si se admitiese esta doctrina, la enumeración hecha en 
la Constitución de los poderes dados al Congreso, seria 
supérflua. La agricultura, las colonias, los capitales, las 
máquinas, el producto de las tierras, los contratos, la 
propagación de las ciencias, etc., todas estas cosas entra-
rían en la esfera del poder federal, porque todas ellas tie-
nen relaciones, más ó ménos íntimas con el comercio. Se 
llegaría á este resultado: que los poderes del Congreso 
abrazarían los últimos límites de las funciones legislativas; 
seria la destrucción de la demarcación trazada por la Cons-
titución entre los Gobiernos de Estados y el .Gobierno 
nacional.. Por consiguiente, si los impuestos no son crea-
dos como rentas públicas, como represalias ó restriccio-
nes para combatir las restricciones extranjeras, entran 
en la esfera del poder como reglamentos de comercio; 



pero si se establecen para proteger las manufacturas, 
hay abuso de poder. El Congreso tiene tan poco de-
recho para reglamentar la industria manufacturera, co-
mo para intervenir en los sistemas de educación, las le-
yes de pobres ó las leyes relativas á las vías públicas en 
los Estados. Se puede, por otra parte, recordar que se 
hizo una tentativa en la Convención para introducir en la 
Constitución federal la facultad de proteger las manufac-
turas y que esa tentativa no tuvo éxito. En lugar de acor-
dar ese poder al Congreso, se permitió, al contrario, á ios 
Estados, crear algunos impuestos con el consentimiento, 
del Congreso, para proteger sus propias manufacturas, po-
niendo así, según toda justicia, la carga sobre aquellos que 
debían aprovecharse de las ventajas. Verdad es que el 
Congreso puede incidentalmente consultar los intereses 
del país, cuando quiere establecer un impuesto para au-
mentar la renta; puede también organizar los detalles pa-
ra proteger indirectamente las manufacturas. Nunca el 
Congreso habia ido más allá ántes del asunto de las ta-
rifas que ha dado lugar á la cuestión actual. 

Los que sostienen, al contrario, que el poder de regla-
mentar el comercio puede ser empleado con el objeto de 
proteger las manufacturas del país, apoyan su opinión en 
los argumentos siguientes. El poder de reglamentar el 
comercio, siendo ilimitado en sus términos, contiene to-
dos los medios apropiados á sus fines, y todos los me-
dios que han sido habitualmente practicados para ejercer 
esta facultad. 

En efecto, nadie puede negar que el poder de regla-
mentar el comercio contiene el de someterlo á un im-
puesto. Es al contrario, un modo útil y muy común en-

tre todas las naciones, modo conocido y admitido en los 
Estados-Unidos cuando todavía no eran sino colonias, y 
modo que siempre ha sido puesto en práctica despues, 
sin ninguna oposicion. 

Las colonias americanas- rehusaron al parlamento el 
derecho de imponerles contribuciones en general, excepto 
como medio de' reglamentar el comercio; á este respecto, 
ellas lo consideraban como el ejercicio de un poder legí-
timo é incontestable. 

No obstante, en la práctica se establece difícilmente 
el límite entre las leyes de impuestos como medio de re-
glamentar el comercio y las leyes de impuestos simple-
mente como renta. Cierto es que el objeto evidente y 
confesado de los reglamentos comerciales hechos por el 
parlamento para las colonias, era fomentar la industria 
manufacturera de la Gran Bretaña. También se ve este 
poder empleado por otras naciones con el mismo fin. 

Los partidarios de la doctrina opuesta admiten que 
pueda ejercerse este poder para proteger las manufactu-
ras incidentalmente, siempre que el aumento de rentas 
sea el objeto principal. 

Reconocen también que puede ser ejercido para com-
batir las disposiciones perjudiciales adoptadas por nacio-
nes extranjeras, sin que la renta sea el objeto principal. 
Estas concesiones prueban que los reglamentos de co-
mercio no tienen únicamente por objeto un- aumento de 
rentas, y no están limitados solo á los negocios comer-
ciales en sí mismos; otras materias pueden, pues, ser 
comprendidas en ellos. Siendo así, no se ven otros lími-
tes posibles en cuanto á la naturaleza y á la extensión de 
esta materia, sino la utilidad ó la política. Sin duda un 



poder acordado para un objeto no puede ser aplicado á 
otro contrario; pero no parece separarse de su fin cuando 
se le aplica á los objetos á d[ue ha sido habitualmente apli-
cado. Si se admiten estos principios, se admitirá también 
que, un poder acordado sin restricción, puede ser válida-
mente empleado en todos esos objetos; para que fuese 
de otro modo, se habría debido manifestar claramente su 
intención. 

Los términos de la Constitución son bastante amplios 
para abrazar este poder en toda su extensión: la práctica 
de las otras naciones, y especialmente de la Gran Breta-
ña y de los Estados de América, ha sido de usarlo en ese 
sentido. Fué una de las razones sobre las cuales se fun-
daron para reclamar y apresurar el establecimiento de la 
Constitución: á estos argumentos se pueden agregar otros 
que vienen todavía á fortificarlos. 

Primero, si el Congreso no posee el poder de proteger 
las manufacturas indígenas por medio de reglamentos co-
merciales, este poder se pierde para la nación entera. 

Los Estados quedarán privados de él porque lo han 
abandonado voluntariamente, y además, tampoco perte-
necería al Gobierno nacional. Que semejante política 
fuera adoptada voluntariamente por un pueblo libre, en 
contradicción manifiesta con sus derechos y sus liberta-
des más caras, y sin que se pueda descubrir la razón de 
un sacrificio tan grande, seria un acontecimiento muy ex-
traordinario y sin ejemplo en la historia de los pueblos. 
La anulación del poder de proteger la industria manufac-
turera, por medio de.los reglamentos de comercio, perju-
dicaría á los intereses del país, favoreciendo los dé otras 
naciones. Nuestra nacionalidad se debilitaría y tal vez seria 
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destruida. Una nación extranjera victoriosa podría impo-
nernos restricciones comerciales, como un signo de núes-» 
tra dependencia y de la pérdida de nuestra soberanía, 
pero nadie podría comprender que nosotros voluntaria-
mente nos impusiéramos semejantes sacrificios sin com-
pensación. 

Con tal sistema, nuestra independencia se haría una 
conquista sin valor. Seria reconocer el antiguo sistema 
de monopolio, en favor de las manufacturas extranjeras y 
de trabas para la industria nacional; sistema que excitó' 
en las colonias de América quejas tan amargas, sujetando 
á las colonias profundamente á'las exigencias de la me-
trópoli. Nuestra Constitución no estaría establecida para 
alcanzar los diversos fines determinados en su preámbu-
lo, sino para servir á los intereses exclusivos de las na-
ciones extranjeras, para ayudar sus manufacturas y favo-
recer su agricultura. Supongamos .que, por medio de de-
rechos y de reglamentos comerciales, los gobiernos ex-

• tranjeros fomentan la producción del algodon, del arroz, 
del tabaco, del trigo, de la caña de azúcar ú otras mate-
rias primeras, de modo que puedan venderlas á un precio 
más bajo que nosotros; ¿deberán nuestros mercados per-
manecer abiertos á estos productos, con peijuicio de nues-
tra agricultura y de nuestra industria, sin restricción al-
guna, porque tales restricciones no aumentarían nuestra 
renta? ¿La América deberá estar siempre pronta á acor-
darle todo á la Europa, sin equivalente, y á recibir todo 
lo que la- Europa juzgue conveniente darle, á . v.s propias 
condiciones? ¿De .qúé serviría qge :el Gobierno nacional 
no pudiera establecer derechos de importación, si los go-
biernos extranjeros pueden imponer sin límites derechos 



á nuestras producciones, con el objeto de fomentar sus pro-
#pias producciones, y vendernos sus mismos artículos des-
pues de haber abrumado los nuestros con el peso de sus 
derechos? Cuando se recuerda con qué extremo descon-
tento y cuánta repugnancia los Estados manufactureros 
y marítimos, siendo todavía colonias inglesas, acogieron 
las leyes restrictivas del parlamento británico, no se pue-
de creer que los mismos Estados estén dispuestos á adop-
tar un sistema de gobierno que los sometiese perpétua-
mente á los mismos inconvenientes. ¿Se comprendería, 
por ejemplo, que la nueva Inglaterra y los Estados del 
centro hubiesen ratificado una Constitución que no ofre-
ciera protección alguna á su industria manufacturera? Y 
si la Constitución ha sido adoptada en la convicción de 
que contenia medios protectores, ¿no seria un acto frau-
dulento y muy reprochable el dar á sus poderes una in-
terpretación diferente? 

Si dejando á un lado estas consideraciones generales, 
se quiere investigar cuál ha sido en estas materias la con- • 
ducta práctica del gobierno, se verá que ella justifica los 
argumentos que preceden. 

El primer Congreso formado bajo el imperio de la Cons-
titución y compuesto de una gran parte de los hombres 
que habían concurrido á su redacción ó que habian toma-
do parte en las discusiones de los artículos en las conven-
ciones de Estados, ha reconocido voluntariamente estas 
diferentes aplicaciones del poder de que nos ocupamos. 

. Una circunstancia más notable aún, es que en una materia 
que toca intereses tan graves y tan delicados, y habiendo 
en aquella época causado largos debates, no se haya emi-
tido duda alguna respecto á la legalidad de una doctrina 

t 

que daba al Gobierno la facultad de proteger la agricul-
tura y la industria indígena, por medio de impuestos crea-
dos con este solo fin. Todavía más: se ha sostenido que 
esa protección, siendo uno de los principales motivos de la 
adopcion de la Constitución, era un deber imperioso para 
el Gobierno; esta doctrina no ha encontrado ningún con-
tradictor en los diferentes Estados de la Union. Todo es-
to pasaba, sin embargo, en una época en que los Estados 
mostraban la más grande susceptibilidad; en que interve-
nían enérgicamente en los debates del Congreso; en una 
época en que existían ya los grandes partidos que divi-

' dieron á los Estados-Unidos, sobre la cuestión de la in-
terpretación, amplia ó restringida de la Constitución. Cier-
tamente, si hubiesen existido entonces algunas dudas, el 
partido de la oposicion no habria dejado de apoderarse de 
ellas; su silencio en tales circunstancias es la prueba más 
fuerte y la más convincente. 

Por inducción de este poder de hacer los reglamentos 
generales sobre el comercio, el Congreso se ha creído 
completamente autorizado para establecer reglamentos 
sanitarios para los puertos y costas de la Union. 

Comercio con las tribus indias— El poder de reglamen-
tar el comercio se extiende, también, al comercio con las 
tribus indias. Esta aplicación del poder dado al Congreso 
no se encontraba en el primer proyecto de la Constitu-
ción; fué sometido á un comité encargado de deliberar 
sobre diferentes partes de la Constitución y especialmen-
te sobre la conveniencia de dar al Congreso el derecho 
de " reglamentar el negocio con los indios, fuese dentro 
« ó fuera de los límites de los Estados-Unidos." En el 
nuevo proyecto, el comité insertó la cláusula tal cual es-
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tá hoy, con estas solas palabras:, "con las tribus indias." 
Antes de la revolución de América, el poder de regla-

mentar el comercio y la libre comunicación con las tribus 
indias establecidas dentro ó fuera de los límites de las co-
lonias, era considerado como una de las prerogativas de 
la corona británica. * 

Despues -de la libertad de las colonias, un poder seme-
jante debía, naturalmente, acordarse al Gobierno federal, 
en el sentido de la paz general y de los intereses de to-
dos los Estados. Se insertaron, sin embargo, en el acta 
de la Confederación dos restricciones que hicieron nacer 
dudas y ocasionaron largas dificultades. Así, el poder de' 
reglamentar el .comercio dado por este acto al Congreso, 
no podía aplicarse sino á las tribus indias, que no eran 
miembros de un Estado. Además, no debia ser "ejercido 
hasta invadir el poder legislativo de los Estados, dentro 
de' sus propios límites. ¿ Qué indios pueden ser conside-
rados como miembros de un Estado ? Esta fué una cues-
tión nunca resuelta, durante la Confederación, y que fre-
cuentemente se presentó como una causa de debates y 
de disensiones en los consejos federales. 

¿Cómo el comercio con los indios, que no eran miem-
bros de un Estado, pero que residían, sin embargo, en el 
interior de sus fronteras, y en la extensión de su jurisdic-
ción legislativa, podía ser reglamentado por .un poder le-
gislativo exterior, sin invadir los poderes del Estado mis-
mo? Era esta otra cuestión, cuando rnénos, tan delicada 
y tan difícil de resolver como las anteriores. En estos ca-
sos, como en muchos otros, la Confederación se esforzó 
en conciliar el principio de una soberanía parcial en la 
Union, con el de una soberanía absoluta en los Estados; 

no vió que intentaba una cosa matemáticamente impo-
sible, que quería que ef todo subsistiese íntegramente 
despues de- haberle quitado una parte. La Constitución 
actual de los Estados-Unidos ha procedido sábiamente 
libertando al Congreso de estas dos restricciones. 

Ella le da, como al depositario más competente, el po-
der exclusivo que en otro tiempo habia pertenecido á la 
Corona. Cuando las discusiones que tuvieron lugar sobre 
esta materia, se reconoció que desde el establecimiento 
de las colonias en América, los indios han sido tratados 
como una nación distinta, aunque dependiente bajo cier-
tos aspectos, y que sus derechos territoriales y de sobe-
ranía, habían sido respetados. Verdad es que se les habia 
prohibido el derecho" de mantener relaciones comerciales 
con los pueblos extranjeros, como también el derecho de 
ceder su territorio; pero, sin embargo, se les habia recono-
cido el derecho de gobernarse por sí mismos, y se les ha-
bia dejado una existencia nacional bajo la protección de 

> la madre patria. Las tribus indias no estaban sometidas 
á la acción ordinaria del poder legislativo de las colonias. 

Durante la revolución y despues de ella, fueron confir-
mados en el goce de sus derechos y propiedades como 
una sociedad distinta. El Gobierno de los Estados-Uni-
dos, despues de la Constitución, les ha reconocido siem-
pre los mismos atribütos de soberanía dependiente, revin-
dicando, no obstante, él derecho exclusivo de reglamen-
-tar las relaciones comerciales con los indios, y la misma 
autoridad para defender sus posesiones territoriales, sus 
privilegios y sus inmunidades. ' 

El poder dado al Congreso para reglamentar el comer-
cio con los indios, se extiende, pues, igualmente á las tri-



bus dentro ó fuera de las fronteras de los Estados, de es-
te ó del otro lado de los límites del territorio de la Union. 

Poco importa, dice un sabio comentador, que esas tri-
bus habiten el interior de las fronteras ó que se encuen-
tren dispersas y errantes sobre los territorios no someti-
dos á la dominación de los Estados-Unidos. El comercio 
con los indios en general, está reglamentado en todas sus 
formas, según la voluntad del Congreso, y esta es, debe-
mos decirlo, una prueba de la sabiduría de la Constitu-
ción. Los indios'libertados de los reglamentos contradic-
torios de los diferentes Estados, se inclinan más á con-
fiar en un gran cuerpo político, único cuya justicia respe-
tan y cuyo poder temen. 

Se ha agitado recientemente la cuestión de saber si una 
tribu india establecida en el interior de las fronteras de un 
Estado, pero gozando de las prerogativas de la soberanía, 
bajo la vigilancia y la garantía del Gobierno de la Union, 
podia ser considerada como un Estado extranjero en el 
sentido de la Constituciorr, y si en esta calidad esta tribu 
tenia el derecho de dirigirse á los tribunales de justicia 
federal de los Estados-Unidos. 

Despues de una discusión solemne, se ha decidido que 
una tribu de indios en esa situación, debia ser considera-
da como un Estado político, es decir, como una sociedad 
política distinta y capaz de un Gobierno individual, pero 
no se le ha reconocido la calidad de Estado extranjero, 
en el sentido de la Constitución; debe más bien ser con-
siderada como una nación dependiente; se halla en esta-
do de menor edad, por decirlo así, y sus relaciones con 
la Union son las del pupilo con su tutor. 

C A P I T U L O X Y I I • 

S A X l r K A L I Z A C I O X.—B A N C A R O T A S 

Durante la Confederación, cada Estado prescribía las reglas de na-
turalización.—Inconvenientes de este sistema.—Formalidades 
de la adopcion.—Derechos de los no naturalizados.—De la le-
gislación sobre las bancarotas durante la Confederación.—Ne-
cesidad de una legislación uniforme.—El Congreso debe estar 
revestido de este poder. Este poder debe ser exclusivo.—La 
uniformidad de la legislación es útil basta para las naciones ex-
tranjeras que tratan con los Estados-Unidos.—Qué leyes pueden 
ser consideradas como leyes de bancarotas.—El poder del Con-
greso está dividido con los Estados, pero queda sometido á la 
revisión del Gobierno *\acional. 

La Constitución dice en seguida, que el Congreso ten-
drá facultad para establecer una regla uniforme de natu-
ralización, y leyes uniformes con respecto á bancarota en 
todos los Estados-Unidos. 

De la naturalización.—La conveniencia de confiar al 
Gobierno nacional el poder de prescribir condiciones uni-
formes para obtener la naturalización, no ha originado 
dudas ni debates en la Convención. Durante la Confede-
ración, los Estados únicamente tenían autoridad para re-
glamentar esta materia, y la multitud de sistemas diferen 
tes admitidos en los Estados, era considerada como un 
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política distinta y capaz de un Gobierno individual, pero 
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La Constitución dice en seguida, que el Congreso ten-
drá facultad para establecer una regla uniforme de natu-
ralización, y leyes uniformes con respecto á bancarota en 
todos los Estados-Unidos. 

De la naturalización.—La conveniencia de confiar al 
Gobierno nacional el poder de prescribir condiciones uni-
formes para obtener la naturalización, no ha originado 
dudas ni debates en la Convención. Durante la Confede-
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grave vicio de la Confederación, que daba origen á difi-
cultades casi insolubles. Como los habitantes libres de 
cada Estado gozaban del derecho de ciudadanía en los de-
más Estados, resultaba que un solo Estado podia, admi-
tiendo en su seno á un extranjero, darle los derechos de 
ciudadanía en todos los Estados, aun cuando esta admi-
sión hubiera sido contraria á la política, á los intereses y 
aun á las preocupaciones de éstos. 

Cada Estado tenia completamente el poder de natura-
lizar así á los extranjeros en los demás Estados; poder 
perjudicial por su naturaleza, é injurioso en su ejercicio. 
En algunos Estados, la simple residencia durante un tiem-
po bastante corto, bastaba para obtener los derechos de 
ciudadanía; en muchos otros, al contrario, se exigían con-
diciones más importantes. .Un extranjero declarado inca-
paz en estos últimos, habría podido hacer cesar su inca-
pacidad y eludir estas condiciones saludables, residiendo 
en los primeros durante el tiempo requerido. De esta ma-
nera, las leyes de un solo Estado habrían dominado so-
bre las de todos los otros, aun en el interior mismo de su 
jurisdicción. Se ha hecho observar, es cierto, que estas 
circunstancias se presentarán muy raramente, y que el 
ejercicio de este poder durante la Confederación, no tuvo 
graves inconvenientes para la Union. 

Como quiera que sea, es un acto de sabiduría el haber 
confiado al Gobierno nacional el poder de determinar 
reglas uniformes de naturalización para toda la Union. 
El Gobierno nacional tiene él más grande ínteres en fijar 
las condiciones de ciudadanía en cada Estado, pues que 
el derecho en un Estado da derechos iguales en toda la 
Union. Si, como en tiempo de la Confederación, los ex-

tranjeros pudieran ser admitidos indistintamente á la na-
turalización por la voluntad de un solo Estado, la Union 
se encontraría expuesta á una afluencia de extranjeros 
hostiles á sus instituciones, ignorantes de sus poderes é 
incapaces de apreciar justamente sus privilegios. 

En los Estados-Unidos se ha admitido generalmente 
el principio, con respecto á las relaciones que existen en-
tre el país y el ciudadano, sea natural ó naturalizado, que 
nada puede romper el vínculo que los une el uno al otro, 
ni desprender al ciudadano de la fidelidad que debe á su 
patria. Es, en una palabra, la doctrina inglesa sobre la indi-
solubilidad de l'allegeance (indefensibie allegeance) modifi-
cada según la forma y la naturaleza del Gqbierno ameri-
cano. Se cita coma una notable aplicación de esta regla, 
la decisión del Presidente Madison, quien envió á los tri-
bunales ordinarios, como no habiendo nunca perdido la 
calidad de ciudadano americano, á un llamado Clarck, 
ciudadano de los Estados-Unidos, quien habiéndose re-
tirado al Canadá,' habia sido tomado posteriormente en 
las filas del ejército americano, y condenado á muerte co-
mo espía, por un . tribunal militar. 

Según la naturaleza de este poder, es evidente que, 
para ser útil, debe ser exclusivo, porque dividido cOn los 
Estados, traerla todos los inconvenientes y los peligros 
que la regla uniforme trazada por la Constitución tiene 
por objeto prevenir; y bien que en los primeros tiempos 
se haya dudado si este poder seria todavía ejercido por 
los Estados bajo el exámen del Congreso, actualmente se 
ha dejado su ejercicio exclusivamente al Congreso. 

Délas bancarotas.—Antes de adoptarse la Constitución, 
los Estados tenian, como una consecuencia de su auto 



ridad absoluta, el derecho de hacer las leyes sobre banca-
rotas é insolvencia. Sin buscar cómo establecer aquí el 
significado diferente dé estas dos palabras, se puede decir 
que, el objeto general de todas las leyes de bancarota y 
de insolvencia, es por urra parte, asegurar á los acreedo-
res la garantía que les ofrecen los bienes de su deudor; 
y por otra, poner á los deudores honestos y desgraciados 
al abrigo de una prisión perpétua, para obligarlos al pago 
íntegro de la deuda, y libertarlos del derecho absoluto de 
los acreedores, para apropiarse sus beneficios futuros. 

El ejercicio de este último derecho tendría necesaria-
mente por resultado alejar á los deudores de todas las em-
presas nuevas, desde que ningún provecho debían sacar 
de su trabajo. En cuanto á la prisión del deudor, es toda-
vía más severa y más injusta, porque la pobreza y la des: 

gracia, tan pesadas ya por sí mismas, se convierten en mo-
tivos de reclusión y de castigos personales. El encarcela-
miento, considerado como remedio civil, no admite ningu-
na justificación, excepto cuando se emplea para obligar á 
los deudores de mala fé, á ceder sus bienes á sus acree-
dores, para amortizar sus deudas. Pero cuando los deu-
dores no tienen ningunos bienes ó han hecho abandono 
total á sus acreedores, autorizar el encarcelamiento al ar-
bitrio del acreedor, seria un refinamiento de crueldad, 
una complacencia para las pasiones privadas, difícilmente 
justificada en un gobierno despótico, pero evidentemente 
censurable en los países de gobiernos libres. Semejan-
te sistema de legislación, incompatible con los primeros 
preceptos del cristianismo, es como un reproche vivien-
te contra las naciones cristianas, trayéndolas á las peores 
épocas del paganismo. 

Uno de los principales deberes de los legisladores es, 
al mismo tiempo en que proveen á la ejecución y cumpli-
miento de las obligaciones contraidas, proveer también á 
los medios de libertar al deudor honrado y desgraciado, 
salvándole de un estado que, perturbando su espíritu é 
incomodando su cuerpo, le impide tomar su parte en los 
beneficios de la sociedad, y priva á la familia de la protec-
ción de su jefe y de los frutos de su trabajo. Un Gobierno 
nacional que no tuviera el derecho de hacer las leyes sobre 
estas materias, no seria digno de la alta misión de velar 
por la felicidad de un pueblo libre, y de conservar sus pri-
vilegios. 

Independientemente de estas consideraciones generales, 
hay otras más especiales que prueban la necesidad de con-
fiar al Gobierno de la Union la potestad de que nos ocu-
pamos, para mantener la armonía en la legislación, asegu-
rar la justicia y tratar á los ciudadanos de todos los Esta-
dos con igualdad. Es evidente que si la legislación sobre 
los deudores insolventes fuese abandonada á los Estados, 
cada uno prescribiria las medidas que creyese propias para 
sus necesidades particulares, según las circunstancias lo-
cales. No podria esperarse uniformidad alguna; un Es-
tado adoptaría el sistema de insolvencia general, otro un 
sistema temporal y limitado, otros relajarian los víncu-
los del contrato, ó suprimirían la prisión; algunos al con-
trario, podrían adoptar un procedimiento más severo, ó 
rehusar toda acción; las leyes de un Estado habrían po-
dido establecer injustas preferencias en beneficio de cier-
tos acreedores, por ejemplo, los acreedores en virtud de 
juicio y sentencia legal, ó en virtud de fianza; otras leyes 
en sentido inverso, habrían podido consagrar los princi-
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pios de la igualdad entre las deudas, y la distribución pro-
porcional, sin distinción en ella. En una palabra, se ve que 
el sistema de las legislaciones locales introduciría una va-
riedad infinita de distinciones ó de disposiciones hasta 
contradictorias, y causaría graves perjuicios que manten-
drían entre los Estados, funestos celos. Los peligros que 
señalamos no son puramente especulativos, son reales, y 
la historia de los Estadós-U nidos ofrece de ello numero-
sos ejemplos. Agreguemos á esto, como una circunstancia 
agravante, que nunca se vio á los Estados dispuestos á 
hacer concesion alguna, con el fin de poner término á un 
estado de cosas perjudicial para todos ellos. El único re-
medio fué, pues, dar al Gobierno nacional la potestad eficaz 
de establecer un sistema uniforme. 

Además, es preciso decir, que cada Estado no puede 
establecer un sistema de legislación ejecutiva, fuera de sus 
límites territoriales, ni que alcance á individuos no some-
tidos á su jurisdicción. 

Los acreedores que residen en un Estado no están su-
jetos á lás leyes de otro Estado; ni las deudas contraidas 
en un Estado, pueden estar sometidas á la legislación de 
otro. Se ve por esto, que los deudores más dignos de in-
dulgencia, podrían ser acosados de persecuciones, rena-
cientes sin cesar, todas las veces que pasaran las fronteras 
de un Estado; sus bienes serian distribuidos en totalidad, 
entre los acreedores residentes en un solo Estado, y sus 
personas estarían sujetas á las más severas exigencias de 
la legislación de los otros Estados. En toda nación como 
los Estados-Unidos, cuyas relaciones comerciales son tan 
extensas, y van siempre creciendo, una situación semejan-
te tendria para el comercio consecuencias funestísimas, 

porque hay muy pocas personas lanzadas en los negocios, 
que no se encuentren en contacto con deudores ó acree-
dores en varios Estados de la Union. También la ausen-
cia de todo sistema de legislación uniforme, en materia de 
quiebra, ha dado lugar á las más urgentes quejas, con res-
pecto á los intereses comerciales, manufactureros y agrí-
colas. 

El poder del Congreso para hacer las leyes generales 
en materia de bancarota, es igualmente de una muy gran-
de importancia, con respecto á los países extranjeros y á 
las relaciones comerciales de los Estados-Unidos con ellos. 
Si el Gobierno nagional no tuviese la facultad de hacer 
las leyes que pudieran establecer una reciprocidad y una 
igualdad perfecta »en los casos de bancarota, ¿ no podria 
temerse que las legislaciones de los Estados, por preferen-
cias locales é injustas, impulsaran á los Estados extranje-
ros, á adoptar medidas de represalia en favor de los acree-
dores nacionales y en perjuicio de los acreedores ameri-
canos? En resúmen, este poder del Congreso es doble-
mente útil; primero, para impedir toda parcialidad en la 
legislación de los Estados; y segundo, para dar el medio 
de atender las reclamaciones justas de las naciones extran-
jeras en los asuntos comerciales. 

Reconociendo la conveniencia y la utilidad de que el 
Congreso tenga esta facultad, queda todavía la dificultad 
de decidir cuáles son las leyes que deben ser consideradas 
como leyes de bancarota^ según el espíritu de la Cons-
titución. Se ha querido establecer varias veces una distin-
ción entre las leyes de insolvencia; por ejemplo, se ha di 
cho que las leyes que se limitan á descargar de responsabi-
lidad á las personas, son las leyes de insolvencia, y que las 



que declaran la extinción de la deuda, son las leyes de 
bancarota. Pero difícilmente podría apoyarse semejante 
distinción sobre un sistema de legislación uniforme, den-
tro ó fuera del país. 

En algunos Estados, las leyes conocidas bajo el nombre 
de leyes de insolvencia, se limitan á exonerar á la persona 
del deudor; en otros, esas leyes operan la exoneración del 
contrato. Si el Congreso promulgase una ley de bancarota 
que descargase de responsabilidad á la persona solamen-
te del deudor, y dejara obligados sus bienes futuros hácia 
sus acreedores, no se podria decir que tal ley no fuese una 
ley de bancarota en el sentido de la •Constitución, y por 
consecuencia en la esfera de los poderes del Congreso. 
Algunos jurisconsultos pretendían que una ley de insol-
vencia debía regir á pedimento de los deudores encar-
celados, y las leyes de bancarota á petición de los acree-
dores. Esta distinción, que habría podido ser verdadera 
en los tiempos pasados, y que todavía existe en la le-
gislación inglesa, no ha sido nunca admitida en la legis-
lación colonial. En Inglaterra, esta distinción es un inci-
dente de la legislación, y no puede servir de base para 
distinguir la bancarota de la insolvencia en general. Si el 
Congreso sancionara una ley que autorizara la quiebra á 
petición del deudor, no se podria tampoco pretender que 
ella fuera inconstitucional, ó que adoleciese de nulidad de 
procedimientos. 

Es posible que entre todas las leyes hechas en América 
bajo el régimen colonial, ó bajo el régimen de los Estados, 
no se encontrase ninguna que tuviera el^nombre técnico 
de ley de bancarotas ; pero se encuentran desde aquellos 
tiempos leyes de insolvencia, tan extendidas en sus ope-

raciones y sus fines, como las leyes inglesas sobre la ban-
carota. Ninguna distinción ha sido hecha en la práctica, 
ni aun en la teoría, entre la insolvencia y la bancarota. 
Además, el exámen de la legislación colonial probaria que 
una ley de bancarotas puede contener las disposiciones 
que se encuentran en las leyes de insolvencia, y vice-
versa. 

Otra cuestión, motivo igualmente de largos debates, fué 
la de saber si la facultad del Congreso para establecer una 
legislación uniforme, era exclusiva de la de los Estados. 
Algunos hombres distinguidos sostenían que el poder da-
do al Congreso era exclusivo, lo ejerciese ó no: otros a 
contrario, pretendían que los Estados gozaban en estas 
materias de la misma facultad, limitada sin embargo, y su-
jeta á la revisión de la legislación nacional, si el Congreso 
ejercía su derecho. Esta última opinion ha sido consagra-
da por numerosas decisiones judiciales ; es, pues, por esto 
mismo inútil examinar los motivos en que cada pretensión 
se apoyaba. 

Es preciso, sin embargo, saber que el poder retenido por 
los Estados de hacer leyes sobre la insolvencia y la ban-
carota, no es tan extendido como lo era ántes de la Cons-
titución. Actualmente, ninguna ley local podria pronun-
ciar la exoneración de los contratos anteriores. Solo po-
dria pronunciar la exoneración dq los contratos posteriores 
á la adopcion de la ley, y aun solamente de los contratos 
hechos en el Estado, entre los ciudadanos del mismo Es-
tado, pero sin extenderse á los contratos hechos en es 
Estado con un ciudadano de otro Estado ó á los con trato 
celebrados en otros Estados. 



C A P I T U L O X V I I I 

P O D E R P A R A A C U Ñ A R M O N E D A X P A R A F I J A R LOS P E S O S 
Y M E D I D A S 

Vicio de la Confederación. —Necesidad de dar al Gobierno de la 
Ur\ioi\ ui\ poder de exán\en.—Utilidad y conveniencia del poder 
de fijarlos p e s o s y rqedidas.— El Congreso no l\a ejercido todavía 
este poder.—Derecho de los Estados en esta materia.—En Ingla-
terra este poder es una prerogativa de la Corona.—Poder de cas-
tigar á los falsificadores.—Este poder pertenece exclusivamente 
al Congreso. 

Otra atribución del Congreso es hacer acuñar moneda, 
fijar el valor de ésta y el de los cuños extranjeros, y esta-
blecer el padrón de los pesos y medidas. 

Bajo la Confederación, al Congreso continental se le ha-
bía delegado el derecho y el poder de fijar el tipo y el 
valor de la moneda acuñada bajo su autoridad ó bajo la 
autoridad de los Estados; pero es preciso observar que 
ningún poder habia sido acordado para arreglar el valor 
de las monedas extranjeras: este era un olvido que hasta 
cierto punto impedia toda uniformidad en el valor de las 
monedas circulantes, porque cada Estado podia, por su 
reglamento, dar á las monedas extranjeras un valor dife-
rente. La Constitución ha llenado este vacío con mucha 

sabiduría, por la cláusula actual, que no parece haber sus-
citado discusión alguna en la Convención. 

No es necesario entrar en largos comentarios para jus-
tificar este poder dado al Gobierno nacional. Su fin es 
establecer la uniformidad en el valor de la moneda circu-
lante en toda la Union y de ponerla también á cubierto 
de los embarazos resultantes de un valor variable. L1 di-
nero es un signo que representa el valor respectivo de 
todas las cosas; es, pues, indispensable para las transac-
ciones comerciales del interior ó del exterior. El privile-
gio de acuñar moneda es una de las prerogativas de la 
soberanía, y debe ser ejercido con el objeto de poner 
en circulación en los mercados del país, una moneda de 
valor fijo y conocido. Para evitar toda alteración, es ne-
cesario confiar al Gobierno un derecho de exámen y de 
reglamentación, porque si cada uno pudiese poner en cir-
culación la moneda que quisiera, el público muy frecuen-
temente podría ser engañado por emisiones de falsa mo-
neda. Las mismas observaciones son aplicables con igual 
fuerza á la facultad de poner en circulación las monedas 
extranjeras, sin la revisión del Gobierno. 

Todos los gobiernos civilizados, á fin de evitar los abu-
sos que señalamos, y para facilitar los cambios y preve-
nir una falta de numerario que perjudicaría á sus intere-
ses y al crédito público, han juzgado necesario retener el 
derecho de acuñar moneda, lo mismo que el de regla-
mentar la introducción de las monedas extranjeras y su 
valor. 

La otra facultad de fijar los pesos y medidas ha sido 
dada al Congreso, probablemente por las mismas razones 
políticas, para obtener la uniformidad y en vista de los 



intereses comerciales. Hasta hoy, sin embargo, este po-
der no ha sido ejercido á causa de las dificultades de la 
materia, aun cuando ella haya sido varias veces recordada 
á la atención del Congreso. Entre tanto, hay acuerdo en 
pensar que los Estados conservan el derecho de fijar sus 
pesos y medidas, ó á lo menos, que los tipos existentes 
en la época en que se adoptó la Constitución, deben con-
tinuar siendo observados. Bajo la Confederación, el Con-
greso tenia en esta materia un poder exclusivo. 

Blackstone dice que en Inglaterra, el poder de fijar los 
pesos y medidas es una prerogativa de la Corona. No 
obstante, un sabio comentador de las obras de este publi-
cista, ha hecho observar que tal facultad no podia consi-
derarse con justicia como una de las prerogativas reales, 
porque desde la carta magna hasta nuestros dias, se ha-
bían publicado más de veinte disposiciones del parlamen-
to, teniendo por objeto fijar los pesos y medidas y esta-
blecer la uniformidad. 

El Congreso tienet además, facultad para proveer al 
castigo de los falsificadores de billetes de banco y mone-
da corriente de los Estados-Unidos. Este poder es una 
consecuencia natural de los de hacer empréstitos y acuñar 
moneda; de otra manera, estos últimos serian en efecto 
ilusorios. Pensamos que este poder debe pertenecer ex-
clusivamente al Congreso, pues que sirve para proteger 
facultades de que no participan los Estados. 

/ 

C A P I T U L O X I X 

P O D E R P A R A E S T A B L E C E R O F I C I N A S D E C O R R E O S Y C A M I N O S 
D E P O S T A 

Las ventajas de este poder i\o t\abiar\. sido coxr\prer\didas en los pri-
meros tiempos.—Progreso de esta institución.— Su utilidad en 
tiempo de paz y de guerra.—¿El Congreso tiene el derecho de 
I\acer construir los edificios para postas y los cansinos de postas, 
ó su derecho se lirr\ita á designar las localidades y los cansinos 
que deberán seguirse?—Práctica del Gobierno hasta hoy.—El 
poder del Congreso puede ser ejercido concurrentemente con los 
Estados? 

El Congreso tiene el poder de establecer oficinas de 
• correos y caminos de posta. La naturaleza y la exten-

sión de esta facultad de una grande importancia en la teo-
ría como en la práctica, han suscitado muy animadas dis-
cusiones; esta materia merece, pues, ser examinada. El 
Federalista se limita á hacer observar que este poder pa-
rece poco peligroso en su objeto, y que su ejercicio no 
será contestado. Con trabajo se puede contener el asom-
bro, leyendo hoy la reserva y vacilación con que se reco-
nocía entonces la importancia de este poder. Esto prueba 
cuánto ha sobrepujado á las más brillantes previsiones de 
los más ilustrados ciudadanos, el desarrollo de la prospe-
ridad del país. 

CONST.—3S. 



intereses comerciales. Hasta hoy, sin embargo, este po-
der no ha sido ejercido á causa de las dificultades de la 
materia, aun cuando ella haya sido varias veces recordada 
á la atención del Congreso. Entre tanto, hay acuerdo en 
pensar que los Estados conservan el derecho de fijar sus 
pesos y medidas, ó á lo menos, que los tipos existentes 
en la época en que se adoptó la Constitución, deben con-
tinuar siendo observados. Bajo la Confederación, el Con-
greso tenia en esta materia un poder exclusivo. 

Blackstone dice que en Inglaterra, el poder de fijar los 
pesos y medidas es una prerogativa de la Corona. No 
obstante, un sabio comentador de las obras de este publi-
cista, ha hecho observar que tal facultad no podia consi-
derarse con justicia como una de las prerogativas reales, 
porque desde la carta magna hasta nuestros dias, se ha-
bían publicado más de veinte disposiciones del parlamen-
to, teniendo por objeto fijar los pesos y medidas y esta-
blecer la uniformidad. 

El Congreso tienet además, facultad para proveer al 
castigo de los falsificadores de billetes de banco y mone-
da corriente de los Estados-Unidos. Este poder es una 
consecuencia natural de los de hacer empréstitos y acuñar 
moneda; de otra manera, estos últimos serian en efecto 
ilusorios. Pensamos que este poder debe pertenecer ex-
clusivamente al Congreso, pues que sirve para proteger 
facultades de que no participan los Estados. 

/ 

C A P I T U L O X I X 

P O D E R P A R A E S T A B L E C E R O F I C I N A S D E C O R R E O S Y C A M I N O S 
D E P O S T A 

Las ventajas de este poder i\o Rabian sido comprendidas en los pri-
meros tieir\pos.—Progreso de esta ii\stitucioi\.— Su utilidad en 
tieirypo de paz y de guerra.—¿El Congreso tier\e el derecho de 
I\acer construir los edificios para postas y los carr\ir\os de postas, 
ó su derecho se liir\ita á designar las localidades y los can\ii\os 
que deberán, seguirse?—Práctica del Gobierno hasta hoy.—El 
poder del Congreso puede ser ejercido concurrentemente con los 
Estados? 

El Congreso tiene el poder de establecer oficinas de 
• correos y caminos de posta. La naturaleza y la exten-

sión de esta facultad de una grande importancia en la teo-
ría como en la práctica, han suscitado muy animadas dis-
cusiones; esta materia merece, pues, ser examinada. El 
Federalista se limita á hacer observar que este poder pa-
rece poco peligroso en su objeto, y que su ejercicio no 
será contestado. Con trabajo se puede contener el asom-
bro, leyendo hoy la reserva y vacilación con que se reco-
nocía entonces la importancia de este poder. Esto prueba 
cuánto ha sobrepujado á las más brillantes previsiones de 
los más ilustrados ciudadanos, el desarrollo de la prospe-
ridad del país. 

CONST.—3S. 



El establecimiento de los correos se ha hecho bajo el 
Gobierno nacional una de las más útiles y más ventajo-
sas instituciones. Los correos ponen en circulación, con 
una celeridad y una regularidad sorprendente, las noti-
cias comerciales, políticas, intelectuales ó simplemente in-
dividuales; satisfacen á los intereses y necesidades délos 
individuos en todas las clases y en todas las situaciones 
de la vida; ponen en relación á las localidades y á las per-
sonas, á pesar de las mayores distancias; 1 dan una in-
fluencia mayor á los intereses privados, y por una difusión 
más grande de conocimientos, facilitan el goce de los dere-
chos, y hacen más uniforme y mejor comprendida la ejecu-
ción de los deberes. Como medio de acción del Gobierno, 
esta institución no es ménos enérgica. En tiempo de paz 
da los medios, sin aumento de gastos, de trasmitir rá-
pidamente las órdenes, dirigir las medidas de ínteres ge-
neral, trasportar los fondos públicos, y operar, en fin, con 
una facilidad y una prontitud que sorprende la imagina-
ción, al recordar la lentitud de las operaciones y la debi-
lidad de los medios en los primeros tiempos. En tiempo, 
de guerra, puede ser todavía más útil y más importante; 
da vida y movimiento á los.ejércitos ó armadas con una 
celeridad que, si no puede siempre asegurar la victoria, 
impide á lo ménos la derrota. Se ve, pues, que la insti-
tución de correos, considerada bajo el punto de vista pú-
blico ó privado, tiene una influencia extrema sobre los in-

i El Es tado de Michigan, hoy dia tan poblado, no tenia en 1832 
sino 31,639. habitantes , Y presentaba, sin embargo, u n desarrollo de 
940 millas de caminos de posta. En 1833, el territorio casi entera-
mente salvaje de Arkansas , estaba ya surcado por 1,738 millas de ca-
minos de posta. 

tereses de la Union, y debemos persuadirnos que si su or-
ganización hubiese sido abandonada á los Estados, no ha-
bria podido llenar estos diversos fines. 

La falta de uniformidad en los sistemas, habria produ-
cido grande retardo, habria sometido los correos á una 
variedad onerosa de impuestos y de reglamentos. Cual-
quiera que haya experimentado los retardos de las pos-
tas que atraviesan ciertos Estados independientes de la 
Europa, apreciará el beneficio de un poder que somete 
á reglas uniformes el servicio de correos en la Union en-
tera. Solo el Gobierno nacional podia encargarse de es-
ta organización, porque solo él podría emprenderla de 
una manera eficaz, uniforme y económica. Las oficinas 
de correos establecidas hasta hoy, dan un beneficio de 
dos millones de dollars, deducción hecha de todos los 
gastos; recorre en direcciones diferentes una extensión 
de más de 120,000 millas, trasmiten en un solo dia las 
noticias á localidades donde no habrían llegado ántes en 
una semana. 1 Actualmente hay más de 8,5oo oficinas de 
correos en los Estados-Unidos, y en cada sección legis-

i Se leerá con Ínteres en la nueva obra de M. Poussin (De la puis-
sance Américain, 2 vol.), detalles curiosos sobre la rapidez de las co-
municaciones en los Estados-Unidos. " T o m a n d o Nueva-York por 
" p u n t o de partida, dice, se llega en cinco horas á Filadelfia, distan-
t e 35 leguas; á Baltimore, á 32 leguas de Filadelfia y 67 de N u e v a -
" York, en diez horas; á Washington, á 88 leguas de Nueva-York, en 
" diez horas; á Norfolk, en veinte horas; á Charleston en la Carolina 
" del Sur, en cuarenta horas; á la Nueva-Orleans, á la embocadura 
" del Missisippí á 900 leguas de distancia, en ciento sesenta y ocho 
" horas ó sean siete dias. E n otro t iempo se necesitaban ochenta y 
" c u a t r o dias y un gasto de 700 francos para hacer este últ imo viaje." 



lativa se crean nuevos caminos y se establecen nuevas 
oficinas. 

Es preciso, pues, reconocer la utilidad de una facultad 
que no puede ser ejercida sino en beneficio público, que 
llena en alto grado algunos de los objetos indicados en 
el preámbulo de la Constitución: la consolidacion déla 
Union, la defensa común y el bienestar general. 

En cuanto á la interpretación de los términos de la 
Constitución, dos opiniones opuestas se han manifestado. 
La una pretende que el poder de establecer oficinas de 
correos y caminos de posta, no comprende sino el poder 
de determinar las localidades en que se establecerán las 
oficinas, los caminos que deba seguir la balija y fijar los 
peajes sobre esos caminos.1 La otra opinion, reconocien-
do que estas diferentes maneras de ejercer el poder, están 
conformes con la Constitución, sostiene que no son las 
únicas, y que el poder dado al Congreso comprende tam-
bién el derecho de hacer y de construir los caminos que 
el Congreso pueda juzgar útiles para servicio de las pos-
tas, y aun hacer en ellos todas las reparaciones necesarias. 

Todos los actos del Gobierno desde su establecimiento 
hasta nuestros dias, y bajo las diferentes administraciones 
que se han sucedido, refutan la interpretación estrecha y 
limitada dada á los términos de la Constitución, El poder 
de establecer oficinas de correos y caminos de postas, no 

i E n la correspondencia de Jefferson publicada por L. P. Conseil, 
puede verse u n a carta á J ames Madisson, del 7 de Marzo de 1796, en 
la q u e está apoyada esta opin ion sobre la dificultad de conocer bien 
las necesidades de los diferentes Estados; esta razón es importante 
cuando se piensa en la inmensa extensión del territorio de la Union, 
la variedad de sus cl imas y de sus intereses locales. 

se ha considerado nunca limitado á la facultad única de 
indicar las oficinas de correos y los caminos de posta. 
Siempre se ha dado una interpretación más amplia á 
la palabra establecer, y ninguna otra podria expresar los 
diferentes objetos que son ordinariamente reglamentados 
por las leyes postales. No es, pues, verdadero decir que 
el texto de estas leyes no sea bastante explícito para jus-
tificar la construcción de caminos, puesto que es bastante 
para autorizar ciertos modos de ejercer este poder, toda-
vía más lejanos de su objeto inmediato. Si los actos del 
Gobierno no bastan para hacer una interpretación cons-
titucional, á lo ménos se debe reconocer que favorecen 
la más amplia interpretación de la cláusula. 

Independientemente de estas consideraciones, se pue-
de preguntar todavía, por qué el poder de establecer 
oficinas y caminos de posta no contendria la facultad 
igualmente necesaria de hacerlos construir, del mismo 
modo que el poder de establecer hospicios marítimos pa-
ra las flotas ó las aduanas, comprende también el de cons-
truir; respecto á estos últimos casos, ninguna duda ha 
surgido. En ambos ejemplos, la palabra establecer parece 
tener el mismo sentido. Además, ¿por qué el Congreso 
no podria comprar ó construir el edificio de una oficina 
de correos, y comprar el terreno necesario si lo juzga 
útil? ¿No seria una extraña interpretación, que se pueda 
crear la cosa en abstracto, pero no el edificio en que se 
ejerza la función? Se podrán encontrar localidades parti-
culares, convenientes para el establecimiento de una ofi-
cina de correos, y en las cuales sin embargo ningún edi-
ficio exista. Si por otra parte este poder comprende el 
de levantar los edificios de las oficinas de correos, ¿por 



qué no comprenderá también el de construir los caminos 

de posta? 1 

Cualquiera que sea la interpretación, estrecha o amplia, 
de este poder, queda la cuestión de saber si pertenece 
exclusivamente al Congreso ó si puede ser ejercido con-
juntamente con los Estados. Esta cuestión no es tal vez 
muy importante, porque se reconoce que aun admitiendo 
el concurso, siempre quedaría subordinado al Congreso. 
Un sabio comentador piensa que puede ser ejercido con-
currentemente por los:Estados, porque nada hay en la 
Constitución ó en la naturaleza del poder que se oponga 
á su ejercicio por los dos gobiernos, sin perjuicio, no obs-
tante, de la subordinación del uno al otro, porque cuando 
un poder es acordado al Congreso, es un principio incon-
testado que un Estado no puede resistirle. Un Estado 
podria, pues, establecer un camino y una oficina de cor-
reos, donde el Congreso no hubiese creado nada. Otro 
comentador ha sostenido, al contrario, que el poder del 
Congreso es exclusivo, á lo ménos en cuanto al trasporte 
de la correspondencia. Hasta ahora, la cuestión ha per-
manecido en el dominio de la teoría y creemos poco útil 
examinarla más,-porque no es probable que algún Estado 
ensaye el ejercicio de este poder, sin la cooperacion del 
Congreso, á consecuencia de las dificultades que encon-
traría. 

C A P I T U L O X X 

P O D E R P A R A F O M E N T A R L A S C I E N C I A S Y L A S A R T E S U T I L E S 

Omisión de la Confederaron, respecto á la propiedad literaria y á 
descubrimientos.—El derecho de propiedad estaba reconocido 
por la n\adre patria ái\tes de la revolucior\.—Utilidad de confe-
rir al Congreso y no á los Estados el poder de fomentar las cien-
cias y las artes.—La Constitución no reconoce la propiedad de 
las obras ó descubrimientos importados.—Legislación sobre la 
materia. 

El Congreso tiene el poder de " promover el adelanto 
" de las ciencias y artes útiles, asegurando por un tiempo 
" limitado á los autores é inventores el derecho exclusivo 
" á sus escritos y descubrimientos respectivos." 

Este poder no existía bajo la Confederación y su uti-
lidad no parece haber sido percibida. En la Gran Breta-
ña se habia reconocido desde ántes de la revolución, que 
el derecho de propiedad literaria estaba fundado sobre el 
derecho común, y ese derecho de propiedad estaba re-
glamentado y limitado por el parlamento. 

El derecho de propiedad de las invenciones, parece, 
por las mismas razones, pertenecer á los inventores, y en 
efecto, este derecho estaba ya garantido bajo el reinado 
de Jacobo I, y fué siempre acordado despues por un pe-



qué no comprenderá también el de construir los caminos 

de posta? 1 

Cualquiera que sea la interpretación, estrecha o amplia, 
de este poder, queda la cuestión de saber si pertenece 
exclusivamente al Congreso ó si puede ser ejercido con-
juntamente con los Estados. Esta cuestión no es tal vez 
muy importante, porque se reconoce que aun admitiendo 
el concurso, siempre quedaría subordinado al Congreso. 
Un sabio comentador piensa que puede ser ejercido con-
currentemente por los:Estados, porque nada hay en la 
Constitución ó en la naturaleza del poder que se oponga 
á su ejercicio por los dos gobiernos, sin perjuicio, no obs-
tante, de la subordinación del uno al otro, porque cuando 
un poder es acordado al Congreso, es un principio incon-
testado que un Estado no puede resistirle. Un Estado 
podria, pues, establecer un camino y una oficina de cor-
reos, donde el Congreso no hubiese creado nada. Otro 
comentador ha sostenido, al contrario, que el poder del 
Congreso es exclusivo, á lo ménos en cuanto al trasporte 
de la correspondencia. Hasta ahora, la cuestión ha per-
manecido en el dominio de la teoría y creemos poco útil 
examinarla más,-porque no es probable que algún Estado 
ensaye el ejercicio de este poder, sin la cooperacion del 
Congreso, á consecuencia de las dificultades que encon-
traría. 

C A P I T U L O X X 

P O D E R P A R A F O M E N T A R L A S C I E N C I A S V L A S A R T E S U T I L E S 

Omisión de la Confederación, respecto á la propiedad literaria y á 
descubrimientos.—El derecho de propiedad estaba reconocido 
por la n\adre patria ántes de la revolución-—Utilidad de confe-
rir al Congreso y no á los Estados el poder de íornentar las cien-
cias y las artes.—La Constitución no reconoce la propiedad de 
las obras ó descubrimientos importados.—Legislación sobre la 
materia. 

El Congreso tiene el poder de " promover el adelanto 
" de las ciencias y artes útiles, asegurando por un tiempo 
" limitado á los autores é inventores el derecho exclusivo 
" á sus escritos y descubrimientos respectivos." 

Este poder no existía bajo la Confederación y su uti-
lidad no parece haber sido percibida. En la Gran Breta-
ña se habia reconocido desde ántes de la revolución, que 
el derecho de propiedad literaria estaba fundado sobre el 
derecho común, y ese derecho de propiedad estaba re-
glamentado y limitado por el parlamento. 

El derecho de propiedad de las invenciones, parece, 
por las mismas razones, pertenecer á los inventores, y en 
efecto, este derecho estaba ya garantido bajo el reinado 
de Jacobo I, y fué siempre acordado despues por un pe-



riodo que no excediera de catorce años. Fué, sin duda, 
á consecuencia del derecho común y de estos estatutos, 
que la Constitución reconoció los derechos de los auto-
res y de los inventores. 

Es ciertamente una ventaja para todos que el poder 
en cuestión haya sido confiado al Gobierno central:—pa-
ra los autores é inventores, porque de otra manera po-
drían quedar sometidos á leyes y sistemas variables, y 
aun contradictorios en cada Estado;—para el público, 
porque el Congreso facilitará los progresos de las cien-
cias y las artes, admitirá al pueblo en general, despues 
de un corto intervalo, á la posesiofi plena y libre goce de 
todos los escritos y de todos los descubrimientos. La 
única ventaja que se puede ofrecer á los inventores para 
que divulguen sus descubrimientos, es asegurarles un de-
recho exclusivo sobre su venta y beneficios, durante un 
tiempo determinado; y en cuanto á los autores, nada les 
alentaría á consagrar sus vigilias para llegar al descubri-
miento de verdades morales, ó á preparar algunas obras 
maestras literarias, si^despues de haber hecho los gastos de 
publicación no pudieran impedir que sus trabajos cayeran 
en el dominio público; seria entregar los trabajos de la 
inteligencia á la depredación. Los Estados aisladamente 
no podrian hacer reglamento alguno eficaz sobre estas ma-
terias; varios de entre ellos en la época de la adopcionde 
la Constitución, habían anticipado la concesion de este 
poder, sancionando varias leyes á este respecto á petición 
del Congreso continental. 

El poder del Congreso, limitado en la Constitución á 
los autores é inventores, no parece haber sido extendido 
hasta los importadores de obras ó descubrimientos ex-

tranjeros. Algunos publicistas y jurisconsultos han pen-
sado que había á este respecto un vacío en la Constitu-
ción; pero no obstante, puede dudarse que la mayor ex-
tensión de este poder fuese de buena política. Se puede 
afirmar, á lo ménos, que esta restricción no ha tenido 
hasta ahora una influencia funesta sobre las ciencias y las 
artes. 

COKST.—IC, 



C A P I T U L O X X I 

P O D E R B A R A C O N S T I T U I R T R I B U N A L E S I N F E R I O R E S 

El Congreso tiene además el "poder para constituir 
«tribunales inferiores á la Corte Suprema." Esta dispo-
sición depende especialmente del art. 3? de la Constitu-
ción, y será examinada al mismo tiempo que la organiza-
don del poder judicial. 

C A P I T U L O X X I I 

P O D E R P A R A D E F I N I R Y P A R A C A S T I G A R L A S P I R A T E R I A S 
Y F E L O N I A S . 

El derecho de gentes define el crin^en de piratería.- El poder de de-
finir era necesario en cuanto á los crímenes de felonía y á las ofen-
sas contra las naciones . -Este poder debe pertenecer al Congreso. 
—Peligro de darlo á los Estados.—Los Estados t ienená lo n\énos 
concurrentemente con el Congreso el derecho de castigar?—Sig-
nificación de la expresión "alta mar." 

El Congreso tiene el derecho de "clasificar y castigar 
" los actos de piratería y felonía, cometidos en los altos 
" mares, y las ofensas contra el derecho de gentes." 

Si la disposición de la Constitución hubiese sido limita-
da al crimen de piratería, no habria habido necesidad al-
guna de conferir también la facultad de definir el crimen, 
pues que el poder de castigarlo debia necesariamente com-
prender el de fijar su definición. No parece necesario por 
cierto definir la piratería, porque la piratería está perfec-
tamente explicada en el derecho de gentes, y algunas ve-
ces hasta en las leyes positivas de los diferentes países. 

La ley internacional define la piratería, asalto, depre-
dación á mano armada, en la mar, ánimofurandi. 

El derecho común reconoce y castiga la piratería como 



una ofensa, no contra la ley del país, sino contra el de-
recho de gentes. Un pirata es considerado como ene-
migo de la especie humana; el derecho común conside-
ra por consiguiente la piratería como un asalto en el mar, 
es decir, como un crimen semejante á aquel que se lla-
ma asalto cuando es cometido en tierra. .Si el Congreso 
hubiese declarado simplemente que la piratería tendria 
pena de muerte, el crimen se encontraba ya suficiente-
mente definido. En efecto, el Congreso puede definir 
sirviéndose de una palabra cuyo sentido es preciso y co-
nocido, lo mismo que enumerando las particularidades 
diferentes que la definición encierra. Si el Congreso, por 
ejemplo, declarase que el asesinato es un acto de felonía, 
nadie se engañaría sobre el sentido de la palabra "ase-
sinato." 

Y en efecto, si el Congreso declarase que el homicidio 
con premeditación es considerado como un asesinato y 
como un acto de felonía, no habría tampoco necesidad de 
investigar en el derecho .común lo que es la premeditación, 
.porque si cada definición sucesiva contuviese términos 
que exigieran nuevas definiciones, resultarían de esto difi-
cultades infinitas. La verdadera intención de la Constitu-
ción en aquella cláusula, no es solamente definir la pira-
tería, pues que el derecho de gentes la define suficiente-
mente, sino enumerar los crímenes que por las leyes 
nacionales son asimilados á la piratería; así es como el 
Congreso ha interpretado este poder en la práctica. j 

El Congreso tiene no solo el poder de definir y casü-1 
gar las piraterías, sino también las felonías y las ofensas 
contra el derecho de gentes; á este respecto el poder (fe 
definir es tan conveniente como el de castigar. 

Se ha hecho observar que, la felonía es un término de 
significación elástica, aun en la ley común, y que está to-
mado en acepciones diferentes en los estatutos de la Gran 
Bretaña. Blackstone dice, que la felonía en la acepción 
general de la ley inglesa, comprende todos los crímenes 
que llevan consigo en la ley común la confiscación de tier-
ras y de bienes. Esto sucede muy frecuentemente en los 
crímenes castigados con la pena de muerte. Todos los 
crímenes castigados hoy de muerte, por la ley inglesa, son 
felonías, pero hay otros crímenes no castigados con pena 
capital, y que no obstante llevan contra los autores la con-
fiscación de las tierras y de los bienes ; ejemplo el robo y el 
homicidio no premeditado. Sin embargo, la idea de la pe-
na capital está hoy en Inglaterra de tal manera asociada 
á la idea de felonía, que si un acto del parlamento coloca un 
nuevo crimen entre las felonías, la ley supone como con-
secuencia, que debe ser castigado de muerte y de confis-
cación. 

Cualquiera que sea, por otra parte, en la ley común la 
verdadera significación de la palabra felonía, aplicada á 
los delitos, su signifiacion con respecto á los delitos co-
metidos en alta mar, es hasta cierto punto indetermina-
da, pues que el término no está empleado en la juris-
prudencia criminal del almirantazgo en el sentido de la 
ley común.—Lord Colee ha establecido hace mucho tiem-
po, que el perdón de la felonía no importa el perdón de 
la piratería ; "porque las piraterías ó salteamientos come-
" tidos en alta mar, no son las felonías de que se ocupa la 
" ley común, etc., sino crímenes punibles solamente por la 
"ley civil, etc., y una condenación por ella no importa ni 

confiscación ni corrupción de la sangre." Lord Coke agre-



gaba que, el estatuto 28 de Enrique VIII, capítulo XV, 
que creó el alto tribunal para el juicio de todas las traicio-
nes, felonías, pillajes, asesinatos, conspiraciones, no cam-
biaba la naturaleza de la ofensa para hacerla una felonía, 
sino que dejaba la ofensa tal cual era ántes, es decir, una 
felonía solamente según la ley civil. 

Las ofensas contra el derecho de las naciones, son igual-
mente importantes, no se puede decir que hayan sido pre-
cisadas y definidas en ningún código público, reconocido 
por el consentimiento unánime de las naciones. A este 
respecto, pues, había una grande conveniencia en dar al 
Congreso el poder de definir estas ofensas y de casti-
garlas. No se puede dudar que esta consideración haya 
sido.de un gran peso en el seno de la Convención, para 
decidir la redacción de la cláusula actual. En efecto, era 
una cosa poco conveliente y aun impracticable, referirse 
á los códigos de los Estados, tanto á causa de su imper-
fección, cuanto á causa de las enumeraciones diferentes 
de los casos de ofensa. Era necesario para obtener la uni-
formidad, que el poder de definir y de castigar se exten-
diese sobre todas las categorías de ofensas. 

Es dudoso que en lo que concierne al derecho de cas-
tigar, el poder conferido al Gobierno de la Union sea ex-
clusivo del derecho de los Estados; en todos casos cierto 
es que las leyes que el Congreso sancionara á este respec-
to, deberían reemplazar en todas sus disposiciones las le-
yes particulares de cada Estado. En la ausencia de leyes, 
los tribunales de la Union, lo mismo que los de los Esta-
dos, no tienen sino aplicar los principios generales que 
constituyen el derecho común de las naciones. 

No se puede tener duda sobre el sentido de la expresión 

alta mar; según el espíritu de la disposición, se debe en-
tender, no solamente las aguas del Océano que están fue-
ra de la vista de tierra, sino también las aguas que bañan 
las costas de los Estados-Unidos, ó de los países extran-
jeros, en el límite de las más bajas mareas. Blackstone 
ha hecho observar que la alta mar ó plena mar empieza al 
nivel de las más bajas aguas; pero entre el nivel de las 
más altas aguas, y el nivel de las más bajas aguas, allí don-
de la marea sube y baja, la ley común y el almirantazgo 
tienen un divisum imperium, una jurisdicción alternativa,, 
la una sobre el agua cuando la marea es alta, la otra sobre 
tierra, cuando ésta se retira. Blackstone designa aquí, sin 
duda alguna, las aguas del Océano que bañan las costas, 
pero no las ensenadas y pequeños puertos. 

Un acto del Congreso de 20 de Abril de 1818, sección 
VII, limita á una legua marina de la costa el mar territo-
rial de los Estados-Unidos; de donde se puede concluir 
que, la alta mar empieza más allá de esta distancia. 



C A P I T U L O X X I I I 

P O D E R P A R A D E C L A R A R L A G U E R R A . — P R E S A S , E J E R C I T O , 
M A R I N A 

. El Congreso tenia durante la Confederación, el poder de declararla 
guerra.—Peligro de dar este poder á los Estados.—A quién se le 
debe confiar ei\ el Gobierno de la Unión.—Proposicion de con-
fiarlo al Senado so lo .—Exámen de esta proposicion- —Poder de 
acordar patentes de corso.—Poder de levantar ejércitos perma-
nentes y de mantener los .—Exán\ e n del sistema de requisicio-
nes en uso, durante la Confederación—Poder de crear una flota 
y de mantenerla.—Necesidad de este poder para la Union- — E x á -
men de las objeciones sobre el peligro para la Union de preten-
der al rango de potencia maritima.— Poder de hacer los regla-
mentos para los ejércitos de tierra y de mar. -Organización del 
ejército regular y de la mar ina militar. 

"El Congreso tiene el derecho de declarar la guerra, 
" conceder patentes de corso y represalias y dar regla-
" mentos concernientes á las presas que se hagan en mar 
" ó en tierra." 

Durante la Confederación, el Congreso gozaba de un 
poder exclusivo semejante. Cualquiera que reflexione que 
el Congreso debe tener poderes ofensivos y defensivos 
bastante enérgicos para proveer al bienestar general y á 
la protección de todos, encontrará necesario dar al Go-
bierno nacional el poder de declarar la guerra. Seria, 

pues, una cosa inútil insistir sobre la conveniencia de es-
te poder. Este poder no habria podido ser abandonado 
á los diferentes Estados, sin causar grandes peligros para 
la Union, y tal vez su ruina; porque un solo Estado ha-
bría podido arrastrar á los otros en las desgracias y ries-
gos de una guerra, De parte del Gobierno nacional, al 
contrario, nada de esto hay que temer, porque no puede 
declararse la guerra sino por la mayoría de los Estados 
en el Congreso. 

La única dificultad real que puede oponerse, es la de 
saber cuál es la rama del Gobierno nacional que asegura 
mejor el ejercicio meditado de ese poder extremo que se 
ha llamado última ratio regum. En la Gran Bretaña, es 
una de las prerogativas de la Corona; en los otros países, 
ese poder está en general confiado á la autoridad eje-
cutiva; en los Estados-Unidos habia que elegir el de-
partamento del Ejecutivo, ó el Senado, ó ambos reu-
nidos. 

En un proyecto de Constitución presentado á la Con-
vención, se habia propuesto acordar al Senado solo el 
poder de declarar la guerra. Se decia en apoyo de este 
sistema, que siendo el Senado un cuerpo poco numeroso, 
compuesto de representantes de los Estados, influyentes 
por su sabiduría y su experiencia, se obtendría más fácil-
mente la firmeza fría y la prontitud de acción que siem-
pre deben acompañar al ejercicio de este poder. 

Las asambleas numerosas se ponen difícilmente en 
movimiento, y todas las veces que la cooperacion de di-
ferentes corporaciones es necesaria, resulta todavía más 
lentitud en la ejecución de las medidas. Esto no es un 
inconveniente en las materias ordinarias de la legislación; 
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pero cuando se trata del ejercicio de una prerogativa co-
mo la de declarar la guerra, entonces la celeridad, el se-
creto y el vigor, son frecuentemente indispensables, ó 
cuando ménos, facilitan siempre el éxito. De la otra par-
te se replicaba que el poder de declarar la guerra no es 
solamente la más alta prerogativa de la soberanía, sino 
que por su naturaleza tan peligrosa, exige deliberaciones 
más profundas y la atención de todos los consejos de una 
nación. La guerra, aun la más justa, no deja nunca de traer 
pesados impuestos al pueblo y sufrimientos personales; es 
perjudicial y algunas veces ruinosa para los intereses 
agrícolas, manufactureros y mercantiles; ella comprome-
te siempre la prosperidad y á veces la existencia de la 
nación. Además, la guerra es á menudo fatal á las liber-
tades públicas, desenvolviendo un amor de gloria militar 
siempre pronto á dejarse dominar por un caudillo feliz. 

En una república cuyas instituciones están esencial-
mente basadas sobre la paz, es siempre de temer que la 
guerra encuentre al país débil para la defensa, ardiente 
para el ataque. La historia de las repúblicas prueba que 
son demasiado ambiciosas de gloria militar y de conquis-
tas, y demasiado fácilmente seducidas por los proyectos 
de los demagogos que lisonjean su orgullo y traicionan 
sus intereses. Por consiguiente, una república debe mos-
trarse difícil para declarar la guerra y fácil para aceptar 
la paz. 

Como los representantes del pueblo deben imponer las 
contribuciones para los gastos de la guerra, ellos deben 
también ser consultados sobre su conveniencia y su ne-
cesidad. Y además, como el poder Ejecutivo es quien de-
be operar, debe también ser consultado sobre el tiempo 

y los medios. Según esto, la cooperacion de todas las ra-
mas del poder legislativo es requerida para un acto de 
esta importancia*, como lo es para los demás. Seria tal 
vez una medida conveniente exigir, como un freno con-
tra la demasiada precipitación, el consentimiento de las 
dos terceras partes de las dos Cámaras. 

Éstas razones parecen haber motivado la elección de 
la Convención entre las diferentes proposiciones citadas, 
y esta elección ha merecido la aprobación general del 
país. _ . 

El poder de hacer la guerra implica accesoriamente el 
de otorgar patentes de corso y de represalias, y regla-
mentar las presas. Es muy probable que esta disposición 
se insertó en la Constitución para seguir el orden de los 
poderes enumerados en la acta de Confederación; pero 
observemos que semejante enumeración era necesaria en 
aquella acta, porque todos los poderes que no estaban ex-
presamente delegados quedaban prohibidos, y que esta 
necesidad no existia para la Constitución, donde por una 
disposición expresa se da al Congreso poderes implícitos. 
Por lo demás, hemos tenido ya la ocasion de hacer obser-
var que la Constitución contiene más de una repetición 
de este género, por exceso de precaución, negligencia ó 
imperfección de lenguaje. 

No obstante, la concesion expresa del poder de dar 
patentes de corso y de represalias, ha podido parecer ne-
cesaria, porque algunas veces se toman estas medidas pa-
ra evitar la guerra. Por ejemplo : algunos individuos de 
una nación han sufrido depredaciones de parte de otros 
individuos pertenecientes á una nación extranjera; res-
ponder á estos hechos particulares por una declaración 



de guerra, seria un acto inconsiderado y violento; en cir-
cunstancias tales, el derecho de gentes da á los jefes de 
gobiernos el derecho de acordar á los individuos perjudi-
cados este medio de reparación, siempre que no hayan 
podido obtener justicia del Gobierno del agresor. En es-
tos casos, las patentes de corso y de represalias contie-
nen autorización para apoderarse de las personas y de los 
bienes de los subditos del país agresor, en donde quiera 
que se les encuentre, hasta haber conseguido entera sa-
tisfacción. Se ve que el derecho de represalia deriva del 
poder de declarar la güera; porque es un estado de guer-
ra incompleto, que puede degenerar en una declaración 
de-guerra formal, si no se obtiene satisfacción ó si las re-
presalias toman una cierta extensión. 

Por otra cláusula, el Congreso puede levantar tropas y 
mantenerlas, pero no podrá destinarse dinero para este 
objeto por un término que exceda de dos años. 

El poder de levantar tropas es una consecuencia indis-
pensable del poder de declararla guerra; de otra manera, 
no seria otra cosa que una vana amenaza, un ataque sin 
medios de defensa. Durante la Confederación, el Congreso 
no tenia poder para levantar tropas, sino solamente " el 
" derecho de fijar el número de las fuerzas de tierra, y de 
"requerir á los Estados en proporcion á su poblacion 
"blanca." Estas requisiciones eran obligatorias; los ofi-
ciales de los regimientos eran nombrados por la legisla-
tura de cada Estado, y las tropas vestidas y armadas á 
expensas de los Estados-Unidos. La experiencia duran-
te la guerra dé la revolución, probó á todos los hombres 
de Estado cuán insuficientes eran estas requisiciones. Ese 
sistema no presentaba ni economía, ni eficacia, ni segurí-

dad; habia excitado entre los Estados una concurrencia 
que puso á los soldados en subasta. Los Estados, á fin de 
poder llenar su contingente, aumentaban las primas que 
subían de una manera exorbitante. Resultó que muchos 
individuos retardaban su enrolamiento ó no se engancha-
ban sino por un tiempo muy corto. También miéntras 
duraron aquellos tiempos críticos, los reclutamientos eran 

lentos y poco numerosos. 
Estos enrolamientos á corto tiempo causaban gastos 

considerables y una continua fluctuación en el número de 
las tropas; este último inconveniente hacia Imposible toda 
disciplina y exponia la seguridad pública confiándola á un 
ejército desorganizado. De tal estado de cosas nacieron 
los expedientes opresivos empleados accidentalmente pa-
ra' enrolar soldados; expedientes que solo el entusiasmo 
del pueblo por conquistar su libertad pudo hacerlo sopor-
tar. Los Estados vecinos del teatro de la guerra, anima-
dos por el sentimiento de la propia conservación, hacían 
esfuerzos excesivos y ruinosos para llenar su contingente, 
miéntras que los Estados lejanos se mostraban poco dili-
gentes para satisfacer sus obligaciones. El ejército estaba 
compuesto de tres clases de individuos: primero, los re-
clutas; en seguida los soldados que acababan el tiempo de 
su servicio, y aquellos que habían pasado la mitad del ter-
mino y esperaban en la inercia el fin de él. Con seme-
jantes elementos no es de extrañar que las operaciones 
del ejército fueran lentas, irregulares y frecuentemente 
sin resultado; al contrario, es de admirar que hayan po-
dido resistir á tropas bien organizadas, bien armadas, bien 
vestidas y bien pagadas. El nombramiento de los oficia-
les por los Estados, tendía igualmente á destruir la armo-



nía y subordinación, tan necesarias para el buen éxito de 
las empresas militares. 

. E ra> P u e s - l i n a c t ° de sabiduría libertar al Gobierno del 
sistema incómodo y peligroso de las requisiciones El 
sistema actual de la Union, obra de una manera gene-
ral y directa, hace posible la uniformidad de organización. 
En efecto, importa á la defensa común que el Gobierno 
nacional tenga el poder de levantar ejércitos, construir y 
equipar flotas, hacer reglamentos sobre estos objetos, di-
rigir sus operaciones y proveer á su mantenimiento. Es-
te poder, sin embargo, fué atacado en las convenciones 
de Estados y ante el pueblo, con una violencia cie<ra y 
una tenacidad tan peligrosa para la libertad como contra-
ria á todo principio de gobierno. Las objeciones eran 
principalmente sobre el poder general de levantar tropas 
y de mantenerlas, lo mismo en tiempo de paz que en 
tiempo de guerra. 

Las respuestas á estas objeciones nos parecen verda-
deras y convincentes: se decia que para tener alguna 
toza, el poder dado al Congreso debia ser sin límites 
Es imposible, en efecto, prever y determinar la extensión 
y la variedad de las necesidades de la nación, lo mismo 
que la extensión de sus recursos para satisfacer esas ne-
cesidades. Este poder debe, pues, ser calculado de ma-
nera que pueda responder á todas las combinaciones po-
sibles de los sucesos, y su dirección debe dejarse á los 
consejos encargados de la defensa común. Neoar estos 
principios sena querer el fin y negar los medios. Estos 
medios deben ser ilimitados en todas las cosas que son 
esenciales para su eficacia, es decir, la formación, organi-
zación y conservación de las fuerzas nacionales. Estos 

principios no se ponían en duda bajo la Confederación, 
aun cuando para ponerlos en práctica se hayan adoptado 
medidas insuficientes é ilusorias. 

Además, no se debe perder de vista que el más segu-
ro medio de evitar la guerra, es prepararse para ella du-
rante la paz. Si el Gobierno de los Estados-Unidos no 
tuviese el poder de levantar tropas en tiempo de paz, 
presentaría el extraordinario espectáculo de una nación 
inhabilitada, por una Constitución de su elección, para 
organizar sus medios de defensa ántes de la invasión. 

Y como en los tiempos modernos se descuidan las for-
malidades ^ e una declaración de guerra, la presencia del 
enemigo en nuestro territorio seria necesaria para dar 
al Gobierno el derecho de emplear los medios de defen-
derlo. Tal sistema alentaría las agresiones y los insultos; 
pondría á un rival poderoso ó á un enemigo oculto en 
estado de arrojarse sobre nuestro país como sobre una 
presa indefensa, ó de agotar nuestros recursos por ruino-
sas contribuciones; entonces se recurriría inútilmente a 
la milicia; semejante conducta ya hubo de costamos nues-
tra independencia, y ciertamente nos ha costado un gas-
to inútil de varios millones. 

El Congreso tiene el poder de "proveer y mantener 

una armada." 
En tiempo de la Confederación el Congreso tuvo el 

poder de crear y de equipar una flota. Estos mismos tér-
minos se encontraban en el primer proyecto de Cons-
titución; pero se le sustituyó sin observación la redac-
ción actual, como más amplia y más conveniente. En 
la Convención la utilidad de dar semejante poder no fue 
puesta en duda, pero fué vivamente atacada en las con-



venciones de Estados. Se decía que los países marítimos 
de Europa, sacando del comercio extranjero y de la na-
vegación las fuentes principales de su riqueza, muy pron-
to los haríamos nuestros rivales, entregándonos á las 
mismas empresas; se agregaba que, la creación de fuer-
zas marítimas se haria muy pronto una necesidad para la 
Union, pero que nuestras tentativas para crear nna ma-
rina serian consideradas como una provocacion, y que 
esos gobiernos no nos dejarían ser potencia marítima, y 
por consecuencia, inmediatamente estarían en guerra con 
nosotros. Se agregaba además que los gastos para man-
tener una marina conveniente serian enormes; que si una 
marina era necesaria, debia limitarse á la protección del 
comercio interior; en ñn, se insistía sobre la circunstan-
cia de que los Estados del Sur sufragaran una parte im-
portante de los gastos de esa marina, sin tener un ínteres 
igual. 

Estas objeciones no tuvieron fuerza alguna sobre la 
nación en general. La necesidad de una marina para 
proteger nuestro comercio con el extranjero y nuestra 
navegación, no solamente fué admitida sino que se hizo 
uno de los principales motivos de la concesion del poder. 
El fomento y la protección del comercio es uno de los 
objetos más importantes de la Constitución: sin una ma-
rina no se podrían mantener nuestros derechos á las gran-
des pescas, ni nuestro comercio y nuestra navegación so-
bre los lagos y el Missíssipí, lo mismo que nuestro co-
mercio extranjero. Por otra parte, una marina es indis-
pensable para la defensa de nuestras fronteras atlánticas, 
en caso de guerra con alguna potencia marítima; de otro 

jnodo, estaríamos expuestos no solamente á la invasión 

de fuerzas considerables y regulares del enemigo, sino 
aun á los ataques é incursiones de los aventureros; nues-
tras ciudades marítimas serian puestas á contribución, y 
la entrada ó la salida de nuestros propios puertos nos 
quedaría prohibida, según el capricho del enemigo. 

Una flota será, pues, nuestro mejor medio dé defensa 
y el ménos costoso, porque ella nos evitará los gastos de 
muchas ciudadelas y fortificaciones. En una palabra, en 
caso de guerra marítima, si no tuviéramos medio alguno 
de defensa, nuestro comercio seria arrojado del Océano, 
nuestros puertos serian bloqueados, nuestras costas infes-
tadas de piratas, y nuestros más caros intereses abando-
nados al acaso. 

Otro poder dado al Congreso " es el de formar orde-
" nanzas para el gobierno de las fuerzas navales y terres-
" tres." Este nuevo poder es un accesorio natural y nece-
sario de los poderes de declarar la guerra, de levantar tro-
pas, de crear y mantener una fuerza marítima. Su conve-
niencia no puede ser contestada, y en efecto, nada indica 
que se haya hecho objecion alguna, así es que no tene-
mos que emprender su justificación. 

En Inglaterra el rey, como comandante de todas las 
fuerzas del reino, tiene solo el poder de hacer los regla-
mentos concernientes á las armadas y á los ejércitos. Mu-
chas veces el parlamento ha intervenido, y actualmente 
estos reglamentos se hacen frecuentemente por actos del 
parlamento. El poder general está mucho más seguro en 
manos del Congreso que en las del departamento del eje-
cutivo ; si fuera de otra manera, los castigos más prontos 
y los más severos,, podrían aplicarse según el capricho solo 
de la autoridad ejecutiva. 
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El poder soberano acordado al Congreso sobre la ma-
rina de los Estados-Unidos, debe necesariamente ser 
exclusivo. Siempre que se cometen crímenes á bordo de 
un buque de guerra de la Union, en el puerto ó en alta 
mar, el Gobierno de los Estados-Unidos es el único lla-
mado á conocer de ellos y á castigarlos. Los buques de 
las potencias extranjeras son considerados en cualquier 
parte que se encuentren como una parte del territorio de 
su nación, y gozan del privilegio de regirse por las leyes 
de su país. 

C A P I T U L O X X I V 

P O D E R P A R A D I S P O N E R D E L A M I L I C I A 

Utilidad de la ix\ilicia er\ tierr\po de paz corr\o er\ tien\po de guerra. 
— Poder de reglamentar y de organizarías inilicias.—La con-
vocacion de las milicias puede ser hecha envista de un peligro-
—Quiénes juez de la necesidad de la convocacion.—La Corte Su-
prema federal se I\a pronunciado en favor del Presidente de la 
Union.—El poder de dar órdenes á las inilicias pertenece exclu-
sivamente al Presidente.—Organización de inilicias. 

El Congreso tiene derecho "para disponer el llama-
" miento de la milicia para hacer cumplir las leyes de la 
" Union, dominar las insurrecciones y rechazar las inva-
" siones." 

Esta cláusula parece haber pasado en la asamblea sin 
oposicion. Ella remedia un vicio que se habia sentido pro-
fundamente durante la Confederación, que no contenia 
á este respecto disposición alguna. 

El poder de reglamentar la milicia y de emplearla para 
la ejecución de las leyes, para reprimir las insurrecciones 
ó rechazar las invasiones, está naturalmente en las atri-
buciones de aquellos que deben velar por la defensa co-
mún y el mantenimiento de la paz. En una palabra, to-
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exclusivo. Siempre que se cometen crímenes á bordo de 
un buque de guerra de la Union, en el puerto ó en alta 
mar, el Gobierno de los Estados-Unidos es el único lla-
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C A P I T U L O X X I Y 

P O D E R P A R A D I S P O N E R D E L A M I L I C I A 

Utilidad de la ix\ilicia er\ tierr\po de paz corr\o er\ tien\po de guerra. 
— Poder de reglamentar y de organizarías inilicias.—La con-
vocacion de las milicias puede ser hecl\a envista de un peligro-
—Quiénes juez de la necesidad de la convocacion.—La Corte Su-
prema federal se l\a pronunciado en favor del Presidente de la 
Union.—El poder de dar órdenes á las inilicias pertenece exclu-
sivamente al Presidente.—Organización de inilicias. 

El Congreso tiene derecho "para disponer el llama-
" miento de la milicia para hacer cumplir las leyes de la 
" Union, dominar las insurrecciones y rechazar las inva-
" siones." 

Esta cláusula parece haber pasado en la asamblea sin 
oposicion. Ella remedia un vicio que se habia sentido pro-
fundamente durante la Confederación, que no contenia 
á este respecto disposición alguna. 

El poder de reglamentar la milicia y de emplearla para 
la ejecución de las leyes, para reprimir las insurrecciones 
ó rechazar las invasiones, está naturalmente en las atri-
buciones de aquellos que deben velar por la defensa co-
mún y el mantenimiento de la paz. En una palabra, to-



dos los argumentos que se pueden hacer valer para la 
permanencia del ejército en tiempo de paz, se aplican á 
la conveniencia de confiar al Gobierno nacional el poder 
sobre la milicia. En caso de insurrección, de invasión ó 
de resistencia á la ley, no hay sino dos partidos que to-
mar: emplear para combatirlos á las tropas de línea ó á 
las milicias. En los casos ordinarios, la resistencia abierta 
á la ley podrá ser vencida por el posse comitatus ó por la 
intervención de los funcionarios ordinarios. Pero pueden 
llegar casos en que tales recursos sean completamente 
inútiles y aun peligrosos, porque esos recursos ineficaces 
podrían alentar á los facciosos para oponerse por medios 
más violentos, é impedirían el empleo de la fuerza públi-
ca, que de otra manera habria podido destruir las espe-
ranzas de los-rebeldes y reprimir sus esfuerzos. El po-
der general del Gobierno para hacer las leyes necesarias 
al ejercicio de los derechos que le son conferidos, da, sin 
duda alguna, el derecho de proclamar el posse comitatus, 
y de emplear los magistrados ordinarios en los casos en 
que semejantes medidas sean necesarias. Pero si no hu-
biese el derecho de convocar la milicia, seria absolutamen-
te necesario para mantener la seguridad pública, conser-
var en tiempo de paz un ejército de línea más considera-
ble. Este último medio no seria de desear, ni seria econó-
mico para el país, y por esto el poder sobre la milicia es 
de una grande utilidad para la conservación de la tran-
quilidad general, y además una nueva garantía de las 
libertades públicas. En épocas de invasión ó de insurrec-
ción, es natural y conveniente que la milicia de un Esta-
do vecino pueda ser enviada á otro para resistir al ene-
migo común ó para defender á la sociedad contra las vio-

lencias de los facciosos; pero no se puede contar sobre el 
envío de las milicias á grandes distancias, porque segura-
mente en ese caso seria el medio más dispendioso y el 
ménos conveniente que el Gobierno pudiese emplear. ' 
Por lo demás, esta materia debe siempre estar sometida 
á los reglamentos del Congreso, que puede modificarlos 
de tiempo en tiempo para evitar los abusos. 

El Congreso debe, además, "proveer á la organización, 
" armamento y disciplina de la milicia, y para gobernar 
" la parte de ella que estuviese empleada en el servicio de 
" los Estados-Unidos, reservando á los Estados respectí-
" vos el nombramiento de los oficiales y la autoridad de 
" instruir y ejercitar la milicia, según la disciplina estable-
*' cida por el Congreso." 

Este poder se relaciona naturalmente con el precedente, 
y si no puede decirse que es indispensable para su ejerci-
cio, se debe reconocer, á lo ménos, que contribuye á ha-
cer su acción más eficaz. Todo el mundo comprende que 
la uniformidad en la organización y disciplina de la mili-
cia será de una inmensa ventaja en caso de ejercicio acti-

i Para obviar este inconveniente, el presidente Jefferson propuso u n 
plan de reorganización q u e n o fué adoptado por el Congreso. " Este 
" p l a n , dice él en u n a carta al general Kociusko, de 26 de Febrero de 
" 1810, consistía en clasificar la milicia según la edad de los c iudada-
" n o s ; someter todos los hombres de 20 á 25 años á ejercicios regula-
r e s , con la obligación de marchar á la primera señal. Este plan nos 
" h a b r i a asegurado una fuerza de 300,000 jóvenes preparados por una 
" i n s t r u c c i ó n conveniente, para servir sobre todos los puntos del terri-
" torio de los Es tados -Unidos ; mientras q u e aquellos q u e hubieran 
" pasado esta edad permanecerían en sus hogares y no serian emplea-
d o s sino en su Es tado 6 en un Es tado vecino. " 



vo; ella pondrá este cuerpo en estado de adquirir en corto 
tiempo el hábito de las funciones militares. Pero se com-
prende también que tal uniformidad no puede ser impues-
ta sino por la autoridad superior del Gobierno nacional. 

Esta concesion del poder dado al Congreso sobre la 
milicia, ha hecho nacer muchas cuestiones que encuen-
tran naturalmente su lugar aquí. Se debe observar prime-
ro, que se ha dado al Congreso el poder de proveer á la 
convocacion de la milicia para hacer ejecutar las leyes de 
la Union, reprimir las insurreciones y rechazar las invasio-
nes. En consecuencia, el Congreso en 1795, en virtud de 
esta cláusula, ordenó por una ley que " todas las veces que 
" una invasión tuviera lugar en los Estados-Unidos ó que 
" hubiese inminente peligro de invasión de parte de una 
" nación extranjera ó de una tribu india, el Presidente po-
" dria legalmente convocar sobre el punto atacado el nú-
" mero de milicias del Estado ó de los Estados que juzgase 
" necesario para rechazar la agresión, y que daría sus órde-
" nes con este objeto á los oficiales de milicia que juzgase 
" conveniente." Nunca se ha dudado que fuese constitu-
cional este acto á pesar de que dispuso la convocacion de 
la milicia no solamente en el caso de invasión, sino en el 
caso de peligro de invasión. 

En efecto, el poder de rechazar las invasiones debe 
contener el de prevenir las tentativas, porque el mejor y 
más seguro medio para ello es requerir la fuerza ántes 
que la invasión se haya internado en el territorio. Tam-
poco se puede dudar que el Presidente, que según la 
Constitución manda las fuerzas de mar y tierra, y aun 
la milicia cuando está llamada al servicio activo, no sea 
el funcionario más digno de esta alta y delicada función. 

Un pueblo libre es naturalmente celoso del ejercicio del 
poder militar, y el poder de convocar la milicia es de una 
importancia incontestable. No obstante, está por su na-
turaleza sometido á ciertas necesidades y compromete la 
responsabilidad de aquel que le ejerce. Pero, ¿qué otro 
funcionario no siendo el Presidente seria más conveniente 
para ejercerlo y para empeñar su responsabilidad? 

Se ha preguntado también por quién debería decidirse 
la necesidad de la convocacion. ¿El Presidente es ju<^ 
único y exclusivo en estos casos? El oficial á quien el 
Presidente haya enviado sus órdenes, podrá decidir por 
sí mismo? O en fin, el miliciano podrá contestar la nece-
sidad y rehusar obedecer las órdenes del Presidente? 

Én una época muy reciente la cuestión fué llevada an-
te la Corte Suprema de los Estados-Unidos para ser re-
suelta por una decisión judicial; se decidió unánimemente 
que el derecho de pronunciar sobre la necesidad de la 
convocacion, pertenecía exclusivamente al Presidente, y 
que la convocacion era definitiva y obligatoria para to-
dos. El tribunal declaró que esta interpretación resultaba 
necesariamente de la naturaleza misma del poder y del 
fin evidente del acto del Congreso. 

Este poder, en efecto, frecuentemente deberá ser ejer-
cido en casos urgentes, en circunstancias en que la exis-
tencia misma de la Union se encuentra en peligro, y en-
tonces una obediencia pronta y absoluta será indispensa-
ble. Además, el servicio de la milicia es un servicio mili-

' tar, las órdenes son igualmente militares y todo retardo y 
toda resistencia comprometería los intereses públicos. Si 
fuera necesario esperar que los oficiales hubiesen exami-
nado si deben obedecer, el enemigo ejecutaría sus pro-



yectos sin obstáculo; y pues que está reconocido que el 
poder de convocar la milicia es una consecuencia de la 
obligación de velar por la defensa común y la conserva-
ción de la paz pública, es preciso interpretarla de modo 
que alcance estos fines importantes. A estas considera-
ciones generales se debe agregar que muy á menudo 
las circunstancias, según las que el Presidente juzgue in-
minente el peligro, no podrán someterse á pruebas mate-
riales y que á menudo también la revelación de esas cir-
cunstancias divulgaría algunos secretos del Estado, com-
prometería también los intereses generales y aun la se-
guridad pública. 

La Corte Suprema de Pensylvania estableció en 1818 
los verdaderos principios de la materia. Ella juzgó, que 
en caso de repulsa del Gobernador, el Presidente tenia el 
derecho de dar órdenes directas para la movilización de 
la milicia; que la repulsa del Gobernador en este caso, no 
seria justificada de ninguna manera porque pretendiese 
diferir de opinion con el Presidente sobre la necesidad de 
la medida; que el Gobernador no tenia el derecho de di-
rigir los tribunales militares en el juicio de los que fueren 
perseguidos por desobediencia á las órdenes del Presi-
dente; que un individuo inscrito en las listas de revista, 
está en servicio ordinario, y desde luego en estado de 
servicio activo, y por consiguiente bajo la jurisdicción de 
los tribunales militares en caso de desobediencia. 

Nunca se ha negado que el poder de mandar la mili-
cia cuando está en servicio activo de los Estados-Unidos 
es exclusivo. Esta interpretación resulta de la naturaleza 
misma del poder; porque admitir la obediencia de autori-
dades distintas é independientes la una de la otra, seria 

completamente incompatible con la unidad de acción y 
de mando, de que depende el éxito de las operaciones 
militares. 

Pero por otra parte, no hay ninguna cláusula en la 
Constitución que impida á un Estado convocar su propia 
milicia, cuando no se encuentra al servicio de la Union pa-
ra los casos previstos. Esta concurrencia en el ejercicio del 
poder sobre la milicia no impide los derechos del Congre-
so. El Congreso puede, por leyes, proveer á la convoca-
cion de la milicia é imponer penas especiales á toda des-
obediencia á sus órdenes, del mismo modo que puede tam-
bién prescribir las formalidades de la tramitación. Sin 
embargo, el poder de convocar es enteramente distinto 
del poder exclusivo de mandar; para decidir cuándo se 
hace exclusiva la autoridad del Congreso sobre las mili-
cias, es preciso saber cuándo la milicia puede ser conside-
rada como estando en servicio activo de la Union, por-
que la convocacion y el servicio activo son dos cosas dis-
tintas en su alcance constitucional. El Presidente es co-
mandante en jefe de la milicia cuando está en servicio 
activo, y no cuando está solamente convocada; en el pri-
mer caso está sujeta á la ley militar y no en el segundo, 
ántes de haber obedecido á la orden de convocacion. 

Const.—42. 



C A P I T U L O X X V 

P O D E R P A R A L E G I S L A R S O B R E E L L U G A R E N Q U E R E S I D A E L GO-
B I E R N O D E LOS ESTADOS-UNIDOS, Y S O B R E LOS P U N T O S D E L T E R -
R I T O R I O Q U E P E R T E N E Z C A N A L A U N I O N . 

Neces idad d e este pode r .—Pe l ig ro de d e j a r el asier\to del Gobierr \o 
b a j o la d e p e n d e n c i a de u i \ Estado.—Acoi\teciix\ientos q u e t\ar\ 
m o t i v a d o la c l á u s u l a d e la Cons t i tuc ión .—Reserva er\ ber \eñc io 
d e l E s t a d o del d e r e c h o de no t i f icar er\ los l u g a r e s ced idos los a c -
tos j u d i c i a l e s . — L a s leyes l\ecí\as pof el Congreso p a r a los l u g a -
re s ced idos soi\ locales, á n \ é n o s de u n a dec l a r ac ión c o n t r a r i a . 

El Congreso tiene facultad para " ejercer exclusivamente 
" el poder legislativo en todos los casos, sobre un distrito 
" que no exceda de diez millas cuadradas, que por cesión de 
" Estados particulares y aceptación del Congreso, venga 
" á ser el asiento del Gobierno de los Estados-Unidos, y 
" para ejercer igual autoridad sobre todos los otros luga-
" res comprados con el consentimiento de la Legislatura 
" del Estado á que pertenecieren para la construcción de 
" fuertes, almacenes, arsenales, astilleros y demás obras 
"que fueren necesarias." 

La necesidad indispensable para el Congreso de que 
su poder sea único y exclusivo sobre la residencia del Go-
bierno, es de una evidencia incontestable: es el poder ejer-

cido por cada legislatura en la Union, y podria decirse en 
todo país, como una consecuencia de su supremacía. Sin 
esta autoridad, no solamente los funcionarios públicos po-

rian ser insultados y su marcha interrumpida impune-
mente, sino que los archivos estarían en peligro de ser 
violados ó destruidos, y los miembros del Gobierno na-
cional se verían obligados á recurrir á las autoridades de 
Estados, para hacerse proteger en el ejercicio de sus fun-
ciones. Esta dependencia haria dudar muy pronto de la 
imparcialidad de los consejos de la nación, y aun podría 
exponer la vida de los funcionarios en tiempo de dis-
turbios. • 

La cesión de uña parte del territorio no puede debilitar 
en nada al Estado que la hace, ni convertirse en motivo 
de celos para los demás. El territorio cedido es de muy 
pequeña extensión y el Estado es dueño absoluto de de-
cidir si le conviene hacerlo. Es sin embargo, fuera de du-
da que, los habitantes de ese territorio recibirán con en-
tusiasmo ese honor, porque su importancia será aumenta-
da, sus intereses mejor defendidos y sus derechos coloca-. 
dos bajo la protección inmediata de toda la Union. 

Es probable que los acontecimientos que tuvieron lugar 
al fin de la guerra de la revolución, contribuyeron mucho 
á hacer admitir la cláusula actual. En aquel tiempo el 
Congreso reunido en Filadelfia estaba rodeado y era el 
blanco de las insolencias de una pequeña tropa de revol-
tosos. Para defenderse, el Congreso se dirigió á la autori-
dad Ejecutiva de Pensilvania; pero en aquella época, según 
la mala Constitución del Estado, la autoridad Ejecutiva 
estaba confiada á un consejo compuesto de trece miem-
bros, que tenian tan poco poder ó mostraron tan poca ener-



gía, que el Congreso indignado fué á establecerse á N e w -
Jersey, donde le recibieron los habitantes con entusiasmo 
y promesa de defenderle. El Congreso permaneció algún 
tiempo en Princeton, sin recibir ningún insulto, hasta que 
fué trasportado á Annapolis. El descontento general cau-
sado por la conducta del Estado de Pensilvania, y el es-
pectáculo humillante de un Congreso errante de una parte 
á otra, hicieron admitir la disposición actual como un re-
medio á tal estado de cosas. * 

La segunda parte de la cláusula que confiere un derecho 
de legislación exclusiva sobre los lugares cedidos, para la 
construcción de fuertes, almacenes, etc., nos parece también 
necesaria para la seguridad general. Las rentas públicas 
gastadas en estos trabajos, la propiedad pública que resulta, 
la naturaleza de los deberes militares que han de llenarse 
en estas localidades, exigen que sean libres de la autori-
dad de los Estados. Seria, en efecto, poco conveniente que 
los lugares en que se afirma la seguridad de la Union, 
estuviesen sometidos á uno de sus miembros. Este poder 
dado al Congreso no puede ser reprobado, porque no es 
ejercido sino por el consentimiento del Estado. 

i E l distrito de C o l u m b i a es hoy el asiento del Gobierno, á conse-
cuencia de la cesión q u e se hizo en virtud del art iculo de la Const i tu-
ción. Hay á este respecto u n a anomal ía digna de observarse, y es q u e 
la poblacion del distrito d e Columbia , rodeada de Estados q u e gozan 
de los beneficios del G o b i e r n o representativo, n o t iene ella n i n g u n a 
participación en ese Gob ie rno , q u e reside en su seno, y q u e ella n o 
envía ni diputados á la C á m a r a de representantes, ni delegados al Se-
nado. El poder judicial establecido para juzgar las diferencias entre los 
ciudadanos de los diversos Es tados , n o t iene jurisdicción sobre los ha-
bitantes de este distrito: t i ene su tr ibunal de justicia particular c o m o 
los habitantes de los terri torios. 

Muchas cesiones de este género han sido hechas por 
los Estados en virtud de dicha cláusula, pero generalmen-
te reservándose el derecho de notificar en los lugares ce-
didos todos los actos de la justicia civil y criminal. Esta 
reserva nunca ha sido considerada como contraria á las 
disposiciones dé la Constitución, porque entonces las no-
tificaciones hechas en nombre del Estado son considera-
das como hechas en nombre de la Union, sin perjuicio de 
la legislación exclusiva del Congreso. Así es que, estos 
lugares no pueden servir, para los deudores ó para los cri-
minales, de refugio y asilo que los ponga á cubierto de 
la persecución judicial, y al mismo tiempo el Congreso 
puede alcanzar el importante fin de este poder. 

El poder de ejercer una jurisdicción exclusiva sobre los 
lugares cedidos, se atribuye al Congreso, en su calidad de 
legislatura federal. Una ley decretada para estos objetos 
se hace ley suprema del país, liga á todos los Estados, y 
no puede ser rechazada por ellos. El poder de hacer estas 
leyes, comprende incidentalmente los poderes necesarios 
para darles una ejecución completa y eficaz, y tales leyes 
extienden su acción sobre toda la Union, si el Congreso 
lo juzga necesario. Sin embargo, para extender su efecto 
más allá del distrito cedido, la ley debe mencionarlo ex-
presamente ; de otro modo, seria considerada como pura-
mente local. 



C A P I T U L O X X V I 

P O D E R E S IMPLICITOS D E L CONGRESO 

La cláusula que da al Congreso los poderes implícitos en todo t i em-
po ha suscitado d iñcul tades . -Esta cláusula era una consecuen-
cia del establecimiento de ui\ Gobierno nacional . -Ut i l idad de 
insertarla expresamente en la Constitucion.-Ella no confiere al 
Congreso ningún poder nuevo.-Interpretación de las palabras 
de la cláusula: "Leyes necesarias y c o n v e n i e n t e s . I n c o n -
venientes de la interpretación rigurosa de la palabra "nece-
sarias."—Poderes derivados, es decir, poderes del Cobierno so-
bre los países conquistados ó cedidos.—Otros poderes derivados, 
es decir, poderes de perseguir en justicia, de contratar.—Exen-
ciones implícitas de la autoridad de los Estados. 

El congreso tiene en fin facultad " para hacer todas las 
" leyes necesarias y convenientes, para llevar á efecto las 
" facultades precedentes, y todas las demás concedidas por 
« esta Constitución al Gobierno de los Estados-Unidos <5 
" á cualquiera de sus departamentos ó empleados." 

Ninguna otra de las cláusulas de la Constitución ha sido 
atacada con más violencia en la época de la adopcion y aun 
despues; sin embargo, es difícil comprender las razones en 
que se basan las objeciones. En efecto, ¿ qué es un poder, 
si no es la facultadle hacer alguna cosa? ¿ Qué es la ca-
pacidad para hacer una cosa, si no es la capacidad de em-

plear los medios necesarios para su ejecución ? ¿ Cuáles son 
los medios de ejercer un poder legislativo, si no las leyes 
mismas ? ¿ Cuál es, por ejemplo, el poder de imponer con-
tribuciones si no el de hacer las leyes para reglamentar su 
asiento? ¿Cuáles son los medios de ejecución propios al 
ejercicio de estos poderes, no siendo el de las leyes " ne-
cesarias y convenientes?" Las operaciones constituciona-
les del Gobierno serian las mismas, con ó sin la cláusula 
de la Constitución, porque de otra manera, sucedería que 
el poder nunca seria ejercido, y porque seria una cosa ab-
surda crear poderes para retenerlos comprimidos, en un 
estado de entorpecimiento y de inercia. No se puede ne-
gar, pues, que los poderes acordados por la Constitución 
encierran implícitamente los medios ordinarios de ejecu-
ción : sin ellos la Constitución seria letra muerta. 

Si la cláusula no dice nada más que lo que resultaría de 
la más estricta interpretación, puede preguntarse enton-
ces: ¿por qué se ha insertado en la Constitución? La ver-
dadera respuesta es que, esa cláusula era particularmente 
útil para prevenir las dudas que la ignorancia ó los celos 
habrían podido despertar. Los hombres que se han mos-
trado hostiles al Gobierno de la Union y partidarios de 
los gobiernos de Estados, habrian podido hacer valer ra-
zones especiosas para prevenir al pueblo é impedir las más 
sábias operaciones del Gobierno. Por otra parte, la Con-
federación contenia una cláusula expresa, restringiendo la 
autoridad del Congreso á los poderes explícitamente acor-
dados: era,- pues, útil declarar que esta regla de interpre-
tación no prevaleceria ya. La violencia de los ataques que 
en todo tiempo se dirigieron contra esta cláusula, es la me-
jor prueba de su importancia. 



El único objeto de la cláusula es declarar que el Con-
greso debe tener todos los poderes accesorios, que son 
necesarios y convenientes para el ejercicio de sus poderes 
expresos. Esta cláusula no ensancha el círculo de un po-
der especialmente acordado, ni aun es otro poder. Todas 
las veces que se trata de decidir si un poder es constitu-
nal, la primera cosa que debe examinarse, es saber si el 
poder es expreso. En caso de afirmativa, la cuestión está 
resuelta ; pero si el poder no está expresamente acordado 
por la Constitución, se debe investigar si es la consecuen-
cia de un poder expreso, si es "necesario y conveniente" 
á su ejecución; en caso de afirmativa, el Congreso puede 
ejercerlo; en el caso contrario, seria inconstitucional. 

Otra objecion queda todavía sobre el verdadero alcan-
ce de la cláusula. ¿ Cuál es, pues, el sentido constitucional 
de las palabras " necesario y conveniente ?" Los partida-
rios de una interpretación rigurosa, han sostenido que la 
palabra "necesario" significaba lo que era absolutamejite 
necesario é indispensable. Se decia que la Constitución au-
torizaba solamente los medios necesarios para el ejercicio 
de los poderes enumerados en ella, y no los medios so-
lamente convenientes; y que si se daba á esta frase una la-
titud tal que pudiese contener los poderes no enumerados, 
el resultado seria entrar en esa cláusula todos los poderes, 
cualesquiera que ellos fuesen; porque no habria uno solo 
que no pudiese ser considerado como útil ó convenien-
te, á alguno de los numerosos poderes acordados al Con-
greso. Para evitar este resultado, la Constitución limitaba 
al Congreso al empleo de los medios necesarios, es decir, 
de los medios sin los cuales los poderes expresos habrían sido 
ilusorios. Una ligera diferencia en el grado de conve-

niencia, no podría constituir la necesidad exigida por la 
Constitución. 

Semejante interpretación tiene por objeto excluir toda 
elección en los medios. Si la Constitución no hubiese te-
nido en vista entre los poderes secundarios, sino aquellos 
que eran absolutamente necesarios al ejercicio de los po-
deres expresos, numerosas dificultades se presentarían, 
sin que nunca pudiesen ser allanadas. 

Los poderes serian frecuentemente en la práctica com-
pletamente inútiles; las operaciones del Gobierno, en el 
ejercicio de sus poderes explícitos, darían difícilmente la 
prueba de la necesidad absoluta de un medio de ejecu-
ción dado. En la mayor parte de los casos pueden em-
plearse indistintamente para llegar al mismo fin, medios 
y sistemas diferentes, y sin' embargo, se podría decir de 
cada uno dé ellos que no era constitucional, pues que no 
era exclusivamente indispensable, y de ahí la consecuen-
cia, que no siendo constitucional ninguno de ellos, ningu-
no de ellos podría ser adoptado. Por ejemplo, el Congre-
so tiene el poder de hacer la guerra, de levantar ejércitos 
y accesoriamente de construir fortificaciones, comprar ca-
ñones y municiones de guerra; pero la guerra podría ha-
cerse sin cañones y sin fortificaciones, y no hay especie 
alguna de armas determinadas que sean absolutamente 
necesarias para hacer la guerra; ¿ qué queda entonces del 
poder? 

El Congreso tiene el poder de hacer empréstitos y de 
proveer al pago de la deuda pública; no obstante, ningún 
sistema puede ser considerado como indispensable y pre-
ferible á cualquier otro, porque estos objetos pueden ser 
logrados por medios diferentes. 

C ' O N S T . — 4 3 . 



238 COMENTARIO ABREVIADO 

El Congreso tiene el poder de crear una marina; pero 
nada hay indispensable en la forma ni en el armamento de 
los buques. ¿Oué es necesario hacer de estos poderes? ¿de-
ben quedar sin aplicación ? ¿ No seria absurdo decir que el 
Congreso no tiene en tal circunstancia la elección de los 
medios y que no ha sido investido del poder de emplear 
aquellos que en la práctica han de conducirle al ejercicio 
de los poderes concedidos por la Constitución? Otro ejem-
plo: el Congreso tiene el poder de reglamentar el comer-
cio, de construir faros, de autorizar el empleo de pilo-
tos, etc.;' ¿pero puede decirse que el ejercicio de estos po-
deres sea estrictamente " necesario " ó que el poder de 
reglamentar el comercio seria ilusorio sin establecimien-
tos de esta clase? 

En realidad no se podrá presentar como absoluta y 
exclusivamente necesarib ningún reglamento particular 
de comercio, de modo que, es forzoso reconocer que los 
términos de este poder admiten todos los reglamentos de 
comercio, ó que no admiten ninguno. Si hay un princi-
pio general que se pueda considerar como una consecuen-
cia de la definición misma de un gobierno, y como una 
condicion de progreso para los Estados-Unidos, es que 
todo poder dado al Gobierno es por su naturaleza sobe-
rano, y contiene implícitamente el derecho de emplear 
los medios más convenientes para llegar á sus fines. No 
se deben exceptuar sino los medios rechazados por la 
Constitución, condenados por la moral ó contrarios á los 
legítimos fines de una sociedad política. 

. Otro inconveniente de la interpretación rigorosa de los 
términos de la cláusula que examinamos, es el de colocar 
á la autoridad constitucional en la dependencia de circuns-

tancias transitorias y accidentales. Solo esto probaria la 
debilidad de las objeciones. La utilidad de emplear tal 
medio especial, puede depender de las circunsiauúae, pe 
ro el derecho constitucional para ejercerlo debe ser uni-
forme é invariable. 

El grado de necesidad de una medida, no puede ser la 
prueba del] derecho de adoptarla; éste puede ser asunto 
de opiniones diferentes y solamente ser la prueba de su 
utilidad. La relación entre la medida y su objeto, entre 
la naturaleza de los medios empleados para el ejercicio de 
un' poder y el objeto de ese poder, debe ser el único cri-
terio de su constituckmalidad y no su necesidad ó su uti-
lidad más ó ménos grande.—Si la legislatura tiene la elec-
ción de los medios ¿quién puede limitarla? ¿cuál es el 
juez de las circunstancias dejadas á la discreción del Go-
bierno? La idea sola de una revisión en el ejercicio de 
los poderes del Gobierno, encierra virtualmente la nega-
ción de su supremacía con respecto á sus poderes, supre-
macía proclamada, sin embargo, por la Constitución. 

Esta interpretación rigorosa no puede seguirse con res-
pecto á ciertos poderes del Gobierno nacional. Se admite 
generalmente que el poder de castigar pertenece á la so-
beranía y puede ser ejercido como accesorio de los pode-
res constitucionales, todas las veces que el soberano tiene 
derecho de obrar. Es un medio de poner en práctica to-
dos los poderes soberanos, y puede ser empleado aun 
cuando no sea absolutamente necesario. Si pues es pre-
ciso abandonar la interpretación restrictiva para justificar 
el ejercicio constitucional del derecho de castigar, ¿por 
qué volver á la interpretación rigorosa, cuando el Gobier-
no quiere ejercer poderes que no son de naturaleza re-



presiva? Si ia palabra "necesario" quiere decir útil, con-
• veniente, cuando se trata del poder de castigar, ¿por qué 
no tendí ia la misma significación cuando se trata de faci-
litar el ejercicio de los demás poderes? 

La interpretación restrictiva es contraria á la regla ad-
mitida generalmente de que los poderes contenidos en 
una misma Constitución, y en particular los concernien-
tes á la administración de los asuntos del país, como sus 
finanzas, su comercio y su defensa, deben ser interpreta-
dos con amplitud para el adelanto y el bien público. Esta 
regla no depende de la forma particular de un gobierno, 
ó de la diferente demarcación de sus poderes, sino de la 
naturaleza y del objeto del Gobierno mismo. Los medios 
de satisfacer las necesidades del país, de evitar los peli-
gros, de aumentar la prosperidad nacional, son tan suma-
mente variados y complexos, que debe dejarse una gran-
de latitud para la elección y el empleo de esos medios. 
De aquí resultan la necesidad y la conveniencia de inter-
pretar ampliamente los poderes constitucionales. 

En vano se ensaya la refutación de esta doctrina, di-
ciendo que tiene por resultado extender los poderes del 
Gobierno nacional sobre toda la esfera de la legislación 
de los Estados. La misma cosa puede decirse de todo 
poder que sea ejercido por inducción é interpretación. 
Los errores ó los abusos son siempre temibles de parte 
de cualquier poder; pero esto no es un argumento con-
tra él, y no justificaría una interpretación tan severa que 
paralizara todos los movimientos del Gobierno. El reme-
dio contra los abusos y las falsas interpretaciones en este 
caso, es el mismo que con respecto á los abusos y las fal-
sas interpretaciones de los gobiernos de Estados. Este 

remedio se encuentra en la apelación á otra división del 
Gobierno ó al pueblo mismo, en el libre ejercicio del de-
recho de elección. 

Los términos mismos de la cláusula rechazan una in-
terpretación rigurosa. Ella dice que el Congreso tendrá el 
derecho de hacer todas las leyes necesarias y convenientes. 

Si la palabra "necesarias" debe ser tomada en el sen-
tido estricto que se le da, ¿ qué puede significar la pala-
bra "conveniente?" La agregación de esta última pala-
bra parece tener por objeto explicar la anterior (necesa-
rias), y presenta la idea de una elección entre las medi-
das que deben emplearse, porque si no se pueden em-
plear mas que las medidas absolutas y estrictamente ne-
cesarias, esta necesidad, excluyendo todo exámen sobre 
la utilidad ó conveniencia de los medios, hace supérflua 
la segunda calificación de conveniente. Si al contrario, tie-
ne un sentido más amplio, la palabra conveniente tendría 
entonces un objeto particular; indicaría que los medios 
deben ser sinceros y apropiados al objeto que se propo-
ne la Constitución. 

En resúmen, el análisis escrupuloso de esta cláusula 
prueba que si ella no sirve para dar más extensión á los 
poderes del Congreso, tampoco los limita; no debilita el 
derecho de la legislatura para tomar las medidas que le 
parezcan más convenientes á la ejecución de los poderes 
constitucionales del Gobierno. El motivo de su inserción 
ha sido ciertamente prevenir toda duda sobre el derecho 
de la legislatura, en la variedad infinita de poderes secun-
darios que deben estar comprendidos implícitamente en 
la Constitución, si se quiere tener un Gobierno real y no 
un fantasma. 



Aquí es el lugar de hablar de otra especie de poderes 
implícitos, que han sido llamados con grande precisión 
poderes derivados, puesto que derivan del conjunto de los 
poderes del Gobierno nacional. Nadie duda, por ejem-
plo, que sí los Estados-Unidos adquieren por conquista 
un territorio vecino, el Gobierno nacional puede exten-
der su jurisdicción sobre este nuevo país. Podría consi-
derarse tal vez este poder como el resultado del conjun-
to de los poderes del Gobierno nacional y de la natura-
leza de una sociedad política, más bien que como una 
consecuencia de los poderes expresamente acordados. Se 
podría también considerarle como una consecuencia del 
poder de hacer la guerra. 

Hay todavía otros ejemplos de poderes derivados; la 
Constitución no presenta en ninguna parte á los Estados-
Unidos como un ser soberano, teniendo capacidad legal 
para perseguir en justicia, aun cuando se haya dado á los 
tribunales nacionales jurisdicción en las controversias en 
que los Estados-Unidos estaban interesados. Los Esta-
dos-Unidos, en su capacidad política, tienen el derecho 
de contratar, aun cuando la Constitución no contenga á 
este respecto ninguna disposición expresa. Es también 
una consecuencia de su soberanía. De la misma manera 
también el Congreso tiene el derecho de castigar los de-
litos cometidos sobre buques de guerra por individuos 
extranjeros al servicio militar y naval de los Estados-Uni-
dos, sea que los buques se encuentren en puerto ó en la 
mar, porque á bordo de un buque del Estado, la jurisdic-
ción' pertenece al soberano. 

En el silencio de la ley se encuentran, por inducción, 
no solo poderes de acción, sino también negaciones de 

poder; por ejemplo, las exenciones de la jurisdicción de 
los Estados, lo mismo que los colectores de impuestos, 
los correos y todas las instituciones generales por su na-
turaleza y que son otros tantos ejemplos de esas exencio-
nes. Nadie duda que estos empleados están libres de to-
da dependencia de los Estados, en la esfera de sus debe-
res, aun cuando la exención no repose esencialmenté so-
bre ningún texto; resulta implícitamente de la mayor par-
te de los actos del Congreso que han fundado estos esta-
blecimientos y está garantida por el poder judicial. 

El que debe proveer á la conservación de un puesto 
militar, no puede estar impedido para hacer sus compras 
en un Estado ó atravesar otro, trasportando provisiones 
á los lugares donde las tropas están acuarteladas. Estos 
poderes incidentales emanan necesariamente de la su-
premacía de los poderes de la Union. 

Seria imposible determinar las numerosas circunstan-
cias en que el Congreso puede en su marcha guberna-
mental, emplear medios implícitos para llegar á la ejecu-
ción de sus obligaciones; no obstante, insistiremos sobre 
ciertas medidas importantes, que han sido frecuentemente 
atacadas porque traspasan los límites de los poderes del 
Congreso, especialmente el derecho de establecer bancos, 
proveer á las mejoras interiores, crear caminos, etc., etc. 



C A P I T U L O X X V I I 

P O D E R E S I M P L I C I T O S . — B A N C O N A C I O N A L 

Establecimiento del Banco er\ 1791.—Exposición de las doctrinas 
contrarias al establecimiento de u n Banco Nacional.—Exposi-
ción de las razones favorables. 

Una de las más importantes medidas que han suscita-
do cuestiones de derecho constitucional, es la acta consti-
tutiva del Banco de los Estados-Unidos en 1791. Esta 
cuestión ha sido frecuentemente debatida despues, y aun 
cuando la medida haya sido aprobada en diferentes oca-
siones por el Congreso, por el poder Ejecutivo, por el 
poder judicial y aun por la mayor parte de los Estados; 
sin embargo, todavía ahora se podria considerarla bajo el 
punto de vista constitucional, como si fuese enteramen-
te nueva y no hubiese sido controvertida ántes. 

Es imposible hoy considerar esta cuestión como una 
cuestión pendiente; de otra manera, la Constitución per-
manecería siempre como un texto mal definido, sin atribu-
tos permanentes, sometido á los cambios de opinion y de 
doctrina y entregado á las pasiones de los partidos. Si la 
Constitución fuese solamente lo que el Gobierno del dia 

deseara que fuese, si debiera revestir todas las formas que 
convinieran á las teorías y á las opiniones de los hombres 
políticos, á medida que se suceden en el manejo de los 
negocios, su verdadero valor seria difícil de determinar. 
No habría certeza, ni uniformidad, ni seguridad; soporta-
ría variaciones infinitas, la experiencia del pasado no po-
dria servir de guía, ni el porvenir tendría garantía alguna 
de estabilidad. Semejante estado de cosas seria el derro-
camiento de las leyes y atraería sobre el país las desgra-
cias que son siempre la consecuencia inevitable de la 
incertidumbre en las leyes fundamentales de un Go-
bierno. 

Las razones contra la legalidad de un banco nacional, 
han sido suficientemente desenvueltas en las observacio-
nes precedentes. Ellas giran en parte sobre la interpreta-
ción demasiado estrecha del artículo que arregla los pode-
res implícitos necesarios y convenientes para la ejecución de 
los poderes determinados del Congreso. El poder de esta-
blecer un banco, se decía, no está escrito en la Constitu-
ción; además, todos los poderes determinados en ella pue-
den llevarse á ejecución sin el concurso de un banco'; de 
donde resulta que, no siendo necesario un banco, no está 
autorizado por la Constitución. Está, sin embargo, de-

. mostrado que un banco daria gran facilidad para la per-
cepción de los impuestos. Si esto es exacto, preciso es 
confesar que la Constitución no acuerda sino los medios 
necesarios y no los medios solamente convenientes para la 
ejecución de los poderes determinados. Si en la aprecia-
ción de los medios se acordase una mayor latitud, conti-
núan los adversarios, ella daria á los poderes determina-
dos una extensión demasiado considerable; pero entón-
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ees se hace evidente que la Constitución acuerda al Con-
greso, solamente aquellos medios sin los cuales el poder 
seria ilusorio. 

La utilidad de la medida no puede ser completamente 
desmentida. Se reconoce que los billetes de banco son va-
lores de circulación más fácil que los mandatos sobre el 
tesoro. Pero se agrega que, una ligera diferencia en el gra-
do de facilidad no puede constituir la necesidad á que se 
refiere la Constitución. Por otra parte, los bancos locales 
actualmente existentes, son aptos y perfectamente dispues-
tos para encargarse de los negocios del Gobierno; es cla-
ro entonces que no hay necesidad de tener un banco na-
cional. 

Y aun cuando el establecimiento de un banco nacional 
ofreciese mayores facilidades en las relaciones, no se de-
ducirla -de esto que hubiese el derecho de establecerlo, ó 
que faltando ésta se trabase la marcha de los negocios pú-
blicos. ¿ Se puede suponer que la Constitución haya en-
tendido en favor de una utilidad tan pueril, acordar al Con-
greso el poder de infringir las más antiguas leyes de los 
Estados, como las leyes sobre manos muertas, enajenación, 
etc.? Una necesidad inevitable solamente podria justificar 
semejante menosprecio de las leyes, que son, por decirlo 
así, las bases de todo nuestro sistema judicial. 

Si el Congreso tuviese el derecho de crear una corpo-
racion, podria crearla de todo género; no encontraría lími-
te en parte alguna ; aun podría establecer monopolios, por-
que la carta de que se trata es verdaderamente un mo-
nopolio. 

Las razones con que se ha sostenido la legalidad del es-
tablecimiento de un banco nacional, pueden reasumirse 

de la manera siguiente : los poderes confiados al Gobierno 
nacional son sin contradicción soberanos. No se puede 
contestar que el poder de crear una corporacion pertenece 
á la soberanía. Tales son también los otros poderes legis-
lativos, porque el poder de hacer las leyes sobre todos los 
objetos, es un poder soberano. Si el Gobierno nacional no 
tiene la facultad de crear una corporacion, jorque esto es 
ejercer un poder soberano, preciso seria decir también por 
los mismos motivos, que no podria ejercer ningún poder 
legislativo. Estas solas consideraciones deberían poner 
término á todas esas investigaciones abstractas, para saber 
si el Gobierno nacional tiene el poder de crear una corpo-
racion, es decir, de dar á una ó varias personas una capa-
cidad legal, perfectamente distinta de su capacidad natu-
ral ; porque, si es un poder inherente á la soberanía, como 
ha sido ya reconocido, debe necesariamente pertenecer 
al Gobierno nacional en sus relaciones con los objetos que 
que le son confiados. Una sola distinción nos parece ad-
misible : siempre que la autoridad de un gobierno es ab-
soluta, puede crear corporaciones para cualquier objeto; 
pero cuando esta misma autoridad es moderada y restrin-
gida á ciertos objetos, ésta no puede crear corporaciones 
sino para los casos previstos. No puede negarse que del 
mismo modo que se han acordado poderes expresos, han 
podido acordarse poderes implícitos. Se deduce que el po-
der de crear corporaciones puede ser implícito, como cual-
quier otro medio de ejecutar un poder determinado. La 
única cuestión es, saber si es en verdad un medio de ejecu-
ción y si tiene algunas relaciones naturales con las atribu-
ciones del Gobierno nacional. Así, el Congreso no podria 
crear una corporacion para vigilar la policía de la ciudad de 



Filadelfia, por la sencilla razón de que no tiene el poder de 
reglamentar la policía de aquella ciudad. Pero si tuvie-
se el poder de reglamentar la policía de aquella ciudad-
podría sin duda alguna crear una corporacion con ese ob-
jeto. 

Un error hay en los razonamientos sobre este asunto. 
Se ha querido representar una corporacion como un sér 
aparte é independiente, mientras que una corporacion no 
es en realidad sino una capacidad legal, una calificación, en 
una palabra, un medio para llegar á ciertos fines; y el poder 
de crearlo no es sino un poder implícito é incidental. Se 
establece una corporacion para administrar la caridad, pero 
no se dirigen á la caridad pública para fundar una corpora-
cion. Nunca se ha construido una ciudad con el pensamien-
to único de tener una corporacion, sino que se han ins-
tituido corporaciones para facilitar los medios de gobierno. 
Así, una compañía mercantil se forma en el ínteres de un 
cierto ramo de comercio : la explotación de un comercio 
es el verdadero objeto ; la asociación para reunir capitales 
no es más que el primer medio. Si esta asociación se or-
ganiza en corporacion, es únicamente para facilitar y ase-
gurar su influencia en la ejecución de sus proyetos. No 
se usa jamás del poder de crear una corporacion, sino para 
llegar á un objeto determinado. No hay, pues, ni la som-
bra de una razón, en pretender que este poder no sea con-
siderado como un poder accesorio de los poderes expresos 
y como un modo de asegurar su ejecución. 

Verdad es que, no encontramos entre los poderes enu-
merados, el de establecer un banco ni el de crear una 
corporacion; pero encontramos los poderes para crear y 
percibir los impuestos; hacer empréstitos, reglamentar el 

comercio, declarar y hacer la guerra, y levantar y mante-
ner fuerzas de tierra y de mar. Luego, si un banco es un 
medio conveniente para ejercer uno de estos poderes, fuer-
za es convenir en que está implícitamente acordado como 
los otros. Si este medio es necesario y conveniente, para 
asegurar la ejecución de uno de ellos ¿se podría contestar 
á la autoridad el derecho de usarlo ? Si se hubiera tenido 
la intención de hacer un poder distinto é independiente 
que no tuviese relación con los otros, entonces habría ha-
bido conveniencia en darlo en términos expresos, porque 
sin eso no existiria. Habia sido propuesto en la Conven-
ción dar el poder de acordar en general cartas de corpora-
cion en los casos en que el bien público exigiera su creación ; 
y en fin, de acordar patentes de corporacion para los canales, 
etc. Si una de estas proposiciones hubiera sido adoptada, 
habría habido conveniencia en acordar el poder en térmi-
nos expresos. En cuanto á las dos primeras proposiciones, 
siendo ese poder general é ilimitado, habría sido mucho 
más amplio que ningún otro de los poderes determinados; 
y en cuanto á la última, el poder que hubiera resultado 
habria sido mucho más considerable que ningún otro po-
der implícito. Pero, el rechazar estas proposiciones no 
prueba que el Congreso no puede crear una corporacion. 
como poder subordinado á los otros poderes expresos; 
prueba solamente que no tiene el poder independiente de 
crear las corporaciones fuera de los poderes expresos. 

Es claro que la Convención no podia haber tenido la 
intención de quitar al Gobierno, para todos los casos, la 
facultad de crear corporaciones. De otra manera, ¿cómo 
podria instituir los gobiernos locales, que no son otra cosa 
que corporaciones creadas por el Congreso? No se en-



cuentra en ninguna parte que el Congreso tenga un po-
der expreso para instituirlos; pero durante la Confedera-
ción el Congreso consagró su establecimiento por la famosa 
ordenanza de 1787; y despues bajo la Constitución, el Con-
greso, sin oposicion y con la aprobación universal de la 
nación, ha creado de tiempo en tiempo los gobiernos lo-
cales. El Congreso goza implícitamente de este poder, 
como necesario y conveniente para el ejercicio de un po-
der expreso, por el cual, el Gobierno general tiene el de-
ber de reglamentar los gobiernos locales de los territo-
rios de la Union. En la[Convención, dos proposiciones 
se hicieron y pasaron á comision, al mismo tiempo que 
dos proposiciones hechas anteriormente, y que tenían por 
objeto, la una acordar cartas para disponer de todas las 
tierras baldías de la Union, y la otra para establecer go-
biernos provisorios en los nuevos territorios. Estas dos 
proposiciones tuvieron la misma suerte que las dos pro-
posiciones relativas á las corporaciones. ¿ Qué se pensaría 
de una argumentación que tendiera á probar que el Con-
greso no tiene el poder de establecer gobiernos locales, 
por la razón de que estas dos proposiciones fueron aban-
donadas ó rechazadas en el seno de la Convención ? 

No es por otra parte el único caso en que el Gobierno 
tenga el derecho de crear corporaciones. En el poder de 
aceptar una cesión de territorio para establecer el asiento 
del Gobierno y ejercer una legislación exclusiva, está in-
contestablemente comprendida la facultad de erigir corpo-
raciones, no solamente públicas sino particulares. Este po-
der ha sido constantemente ejercido, y no se ha preten-
dido jamás que fuese inconstitucional; ha podido ser ejer-
cido como incidente en el poder legislativo general. 

Es fácil de probar, hasta la evidencia, que el esta-
blecimiento de un banco nacional es una medida pro-
pia para asegurar el ejercicio de algunos ele los poderes 
expresos y que una corporacion es el mejor medio para 
loerarlo. El establecimiento de un banco tiene ciertamen-o 
te relación, más ó menos directa, con el poder de crear 
impuestos, contraer empréstitos, reglamentar el comercio 
entre los Estados, levantar y mantener tropas de tierra y 
de mar. Se podría agregar que un banco tiene muy gran-
de influencia sobre la circulación monetaria entre los Es-
tados, que es uno de los medios de que los gobiernos se 
sirven ordinariamente en sus operaciones financieras, y 
actualmente no es posible desconocer que no existe nin-
guno más apropiado, más útil y más indispensable para 
las operaciones de hacienda de los Estados-Unidos. Es-
tas razones son tan conocidas por todos los estadistas ca-
paces é ilustrados, que seria perder el tiempo quererlo 
probar por una exposición minuciosa é indicar todos los 
puntos en que esta medida toca á los diversos ramos de 
gobierno. 

Si se admite que el Congreso pueda legalmente esta-
blecer un banco, debe poder conferirle las atribuciones 
que lo habiliten para las operaciones financieras. Sin du-
da hay el derecho de apropiarla á este fin, de la manera 
más conveniente. Nadie puede pretender que crear un 
capital, tener una caja, prestar dinero, emitir billetes de 
banco, recibir depósitos y tener empleados para el mane-
jo de estos negocios, no sean atribuciones útiles y apro-
piadas al fin que se propone el banco. Estas facultades 
son generalmente acordadas á los bancos de los Estados, 
porque facilitan sus operaciones: pretender que un banco 
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existiese sin ellas, seria un contrasentido. ¿Qué autoridad 
si no es el Congreso podría determinar las atribuciones 
de un banco, desde el momento que todas son necesarias 
para hacerlo un instrumento útil? Nadie puede decir que 
tal ó cual disposición en una carta pública, es inútil ó po-
co conveniente, desde el momento que todas tienden á 
un fin determinado. Quitado un banco, su comercio, sus 
negocios y su principio vital quedan destruidos. La for-
ma subsistirá, pero el fondo no existirá ya más. Todas 
las atribuciones del banco están dispuestas de modo que 
puedan dar á sus operaciones financieras y á sus nego-
cios la mayor eficacia. 

En cuanto á la otra objecion de que el mismo fin po-
dría alcanzarse por los bancos locales, basta observar que 
en ninguna parte de la Constitución se encuentra el ves-
tigio de que haya habido la intención de colocar ninguno 
de los grandes poderes federales bajo la dependencia de 
los Estados y de sus instituciones. Los grandes poderes 
deben tener medios propios de asegurar su ejercicio, y 
seria singularmente extraño hacerlos depender de insti-
tuciones particulares. Si el Congreso tiene el derecho de 
emplear los bancos locales, de ahí se deduce que estando 
en libertad de elegir sus medios, pueda, de preferencia á 
los bancos locales, servirse de un banco nacional para el 
manejo de sus operaciones financieras. Probar que pue-
de servirse de un medio, no es probar que le sea prohi-
bido servirse legalmente de otro. 

Los diferentes poderes del Gobierno, legislativo, eje-
cutivo y judicial, han sido llamados varias veces á fallar 
sobre esta materia. Los Estados han dado su asenti-
miento, y la mayoría ha sostenido siempre al Gobierno. 

Si la cuestión no está considerada como resuelta, no pue-
de decirse que no lo será nunca. ' 

i La cuestión está, en efecto, decidida hoy, pero desgraciadamente 
en contra de la opinion tan sábia de M. de Story: el banco de los Es-
tados -Unidos ha acabado por sucumbir bajo las violencias del espíri-
tu de partido. Antes hemos recordado sumar iamente la faz pr incipal 
de esta lucha, y c ó m o el Presidente Jackson habia cortado brusca-
mente la discusión. 
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C A P I T U L O X X V I I I 

r O D E R E S I M P L I C I T O S . — M E J O R A S I N T E R I O R E S 

Aplicación del producto de los impuestos á las mejoras interiores. 
"—El Congreso puede mandar ejecutar redoras.—Distinción.— 

Objeciones.-Los Estados conservan jurisdicción sobre los esta-
blecimientos de utilidad pública, ejecutados en su territorio por 
el Congreso. 

Otra cuestión que durante mucho tiempo se agitó por 
los estadistas del' país, fué la de saber si el Congreso te-
nia derecho de mandar hacer caminos, canales y otras 
mejoras interfores. 

Esta materia, en cuanto se relaciona al derecho de afec-
tar capitales á las mejoras interiores, ha sido ya exami-
nada en el análisis que hemos hecho del derecho de es-
tablecer y percibir los impuestos. La cuestión fué enton-
ces resuelta en el sentido de que el Gobierno tiene el 
derecho de destinar capitales, no solamente á la mejora de 
las corrientes de los ríos, de los puertos, á la construcción 
de muelles, al fomento de la navegación, á la construc-
ción de los fuertes, faros, etc., sino aun á la construcción 
de canales, de caminos y otros establecimientos del mis-
mo género. Los únicos límites de ese poder se encuen-

tran en ios términos de la Constitución; es preciso que 
todos estos objetos tengan por fin la defensa común ó el 
bienestar general. No hay distinción que hacer entre los 
objetos de un carácter ó de un uso local y los objetos que 
sirven al bienestar de todos los Estados. Si se trata de 
objetos puramente locales, el Congreso no puede consti-
tucionalmente afectar capitales; pero desde el momento en 
que se trata de objetos de un ínteres general, no hay que 
investigar si el establecimiento, bajo el punto de vista de 
la localidad, se encuentra en uno ó varios Estados, si es 
de grande' ó de pequeña extensión; todo depende de su 
carácter y del grado de utilidad que tenga. 

Se ha sostenido también que la Constitución daba al 
Congreso no solamente el derecho de afectar capitales, 
sino que ella le autorizaba, además, á emprender un sis-
tema de mejoras interiores, siempre quezales mejoras en-
trasen en la clase de los poderes expresos. 

No basta, en efecto, que las empresas tengan un ca-
rácter de utilidad pública; es necesario que se encuentren 
también en el dominio de los poderes expresos. La dife-
rencia entre este poder y Ja facultad de una simple apli-
cación de fondos, consiste en que el Congreso tiene sin 
contradicción el derecho de afectar las cantidades de que 
se disponga á todas las empresas de utilidad pública; pe-
ro que para la creación de nuevos establecimientos, está 
obligado á examinar si pueden ser considerados como 
emanados de un poder expreso. El Congreso puede, en 
consecuencia, autorizar la construcción de canales, pues 
que sus atribuciones le permiten reglamentar y facilitar 
las relaciones comerciales. Puede construir faros y mue-
lles en el ínteres de la navegación. Puede comprar y cons-



truir oficinas para las aduanas, almacenes, etc., pues que 
tiene el poder de crear y percibir los derechos. Puede, 
además, construir fuertes, arsenales, etc., desde que tiene 
también el derecho de hacer la guerra. 

Por la misma razón, el Congreso puede construir cami-
nos estratégicos, y por consecuencia, adquirir derechos so-
bre el suelo mismo. Tendrá también el derecho de hacer-
reparaciones en estos caminos, y de separar todo género 
de obstáculos. Sin embargo, este poder del Congreso no 
excluye la jurisdicción del Estado sobre cuyo territorio 
existan esos establecimientos. Tomemos el ejemplo de un 
camino estratégico. Seguramente un Estado no podria ni 
ordenar reparaciones ni impedir la circulación de manera 
alguna, pero su jurisdicción subsistirá intacta. Podrá cas-
tigar los crímenes cometidos sobre aquel camino, y bajo 
otros aspectos todavía, conservará su soberanía. El dere-
cho sobre el suelo será del Estado ó de los particulares, 
y solo el derecho de uso pertenecerá al Gobierno nacio-
nal. Hay una muy grande diferencia entre el ejercicio de 
un poder, que excluye enteramente la jurisdicción de los 
Estados y el de un poder que, reservando al Gobierno 
nacional el derecho de mantener lo que existe, conserva, 
sin embargo, los derechos de los Estados. 

Resulta de todo esto que el Congreso puede solamen- • 
te autorizar las construcciones que entran en la esfera de 
los poderes que le han sido acordados por la Constitución. 

La resistencia á esta ampliación del poder del Congre-
so se basa, sobre todo,'en la argumentación que no admi-
te sino una interpretación estrecha y limitada de la Cons-
titución. Se dice que tal poder no está comprendido en-
tre los establecidos por la Constitución y que no podría 

hacerse derivar como medio secundario. ¿El poder de re-
glamentar el comercio, no podria, pues, extenderse á la 
facultad de establecer caminos y de facilitar la circulación 
por diferentes medios ? Se pretende que esto seria ir de-
masiado léjos y que seria incompatible con la naturaleza 
de la Constitución. En e! hecho, el Congreso ha adopta-
do siempre la interpretación amplia; la interpretación li-
mitada no ha sido seguida sino en ciertas ocasiones por 
el departamento ejecutivo. En el estado actual de la cues-
tión, el comentador debe abstenerse y dejar al lector el 
cuidado de decidir según sus propias opiniones. 

Se ha preguntado todavía si el Congreso podria hacer 
una ley que acordase la preferencia y prioridad de pago 
en los casos de muerte, de insolvencia ó de quiebra de 
sus deudores fuera del territorio de la Union. Ha sido 
resuelto despues de madura deliberación que el Congre-
so poseía ese poder. Es un poder " necesario y conve-
niente" para el ejercicio de las otras facultades del Gobier-
no. El Gobierno deb.e pagar las deudas de la Union, 
y debe tener á su disposición los medios necesarios pa-
ra alcanzar ese fin. Puede comprar y emitir billete*, to-
mar todas las precauciones y hacer todos los reglamen-
tos que puedan garantir su trasmisión. De la misma ma-
nera puede hacerlas leyes "necesarias" para el cobro 
de sus deudas. No se objetará contra este derecho de 
prioridad los derechos de soberanía de los Estados, rela-
tivamente á las medidas que pueden adoptar para garan-
tirse contra toda especie de consusion de parte de sus 
empleados. Esta objecion, si se le diere alguna impor-
tancia, podria ser dirigida contra todos los poderes acor-
dados por la Constitución. Este mal, si mal fuese, es la 



consecuencia necesaria ele la influencia de las leyes de la 
Union sobre todos los objetos á que se extiende el poder 
legislativo del Congreso. 

Es por consecuencia de esta misma autoridad que el 
Congreso tiene el derecho de citar en justicia ante sus 
propios tribunales; este derecho no se encuentra positiva-
mente enunciado en parte alguna déla Constitución; pe-
ro resulta evidentemente por inducción, de las cláusulas 
relativas al poder judicial. El Congreso no solamente tie-
ne el derecho de autorizar las gestiones en nombre de 
los Estados-Unidos;; sino aun en el nombre del director 
general de postas ó en el de una persona real. Todos los 
poderes incidentes pertenecientes á la persona del sobe-
rano y relativos á la facultad de hacer tratados ó de ejer-
cer acciones y apremios en tanto que no salgan de la ór-
bita de los poderes del Gobierno, pertenecen á los Esta-
dos-Unidos como pertenecen á los demás soberanos. El 
derecho de hacer tratados y de gestionar en justicia, son 
poderes accesorios de la soberanía, y los Estados-Unidos 
siendo un cuerpo político, pueden en la esfera de los po-
derfc constitucionales que les están confiados, ó por me-
dio del departamento á que se relacionan esos poderes, 
concluir los contratos que no sean prohibidos por la ley, 
y proveer al ejercicio de estos poderes por medio de pro-
cesos y apremios judiciales. 

Los poderes auxiliares y secundarios pertenecientes al 
Congreso, han sido ejercidos en un grandísimo número de 
casos. Pero el objeto de estas explicaciones es más bien 
señalar aquellos que han sido objeto de una discusión, que 
no los que hasta ahora no han sido atacados. 

C A P I T U L O X X I X 

P O D E R E S I M P L I C I T O S D E L CONGRESO.—COMPRA D E T E R R I T O R I O 
E X T R A N J E R O . — E M B A R G O 

Adquisición de la Luis iana-- Cuestiones suscitadas con motivo de 
esta adquisición-—¿El Congreso tiene ei poder de aceptar y de 
pagar semejante adquisición?—¿Tiene el poder de estipular la 
ineorporacion de los ^abitantes á la Union?—Peligro de estos 
poderes para el mantenimiento de la Union.—Opinión de Jeñer-
soná este respecto.—Embargo.—¿No es preciso distinguir el eii\-
bargo;temporal del embargo permanente?—¿El segundo no es la 
interrupción de todo comercio y no está, por consecuencia, fue-
ra del poder de reglamentar al comercio?—Leyes contra los tu-
multos y contra los extranjeros. 

Los actos más importantes que hayan sido practicados 
por el Gobierno en virtud de los poderes implícitos y que 
pueden considerarse como la expresión más atrevida del 
sistema de interpretación liberal, son: el embargo de 1807, 
la adquisición de la Luisiana en 1803 y su admisión en la 
Union como Estado. Es de observarse que estas medi-
das han sido propuestas, sostenidas y dirigidas por hom-
bres conocidos como partidarios de una interpretación 
limitada de la Constitución. 

Adquisición de la Luisiana.—El tratado de 1803, con-
tiene la cesión de este vasto territorio hecha por la Fran-
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cía á los Estados-Unidos por la suma de once millones 
de dollars. En ese tratado se estipuló de parte de los Es-
tados-Unidos, que los habitantes del territorio cedido se-
rian incorporados en la Union, y que serían, según los 
principios del derecho federal, admitidos al goce de todos 
los derechos, ventajas é inmunidades de los ciudadanos 
de los Estados-Unidos. 

Es evidente que el tratado presentaba muchas cuestio-
nes importantísimas, y cada una de ellas erizada de dificul-
tades si se las hubiese examinado bajo el punto de vista de 
una interpretación estricta. Primero, ¿los Estados-Uni-
dos tenían el derecho de aceptar y de pagar la cesión ? 
Segundo, en el caso en que lo hubieran tenido por la 
Constitución, ¿podían estipular y efectuar la admisión del 
nuevo territorio como Estado de la Union ? 

Compra de territorios extranjeros.—No se puede pre-
tender que la adquisición ó la cesión de un territorio ex-
tranjero entre en los poderes expresamente acordados 
por la Constitución. Los autores de ella no han tenido en 
vista en parte alguna un poder semejante. Este poder 
seria por su naturaleza misma peligroso para la libertad, 
y en muchas ocasiones, susceptible de grandes abusos; 
hasta podría traer en su aplicación la disolución completa 
de la Union. Con este poder, el Congreso tendría el de-
recho de reunir al territorio de la Union • otro territorio, 
cualquiera que fuesen su extensión y su poder. Bajo el 
pretexto de una cesión, podríamos ser unidos nosotros 
mismos á un vecino ó á un rival más poderoso; podría-
mos ser envueltos en los intereses europeos y extranjeros 
y en contestaciones sin fin. Si el Congreso pudiese esti-
pular la admisión de otros Estados en la Union, la balan-

za de la Constitución podría ser destruida y los antiguos 
Estados perderian su importancia. Seria ciertamente una 
cosa increíble que poder tan desmedido haya podido ser 
confiado al Gobierno nacional con el consentimiento del 
pueblo de los antiguos Estados. 

Si tal estado de cosas existe, es ciertamente impre-
visto y resulta de un derecho de soberanía que debía 
ser limitado, contra el cual no se ha precavido suficien-
temente. El ejemplo de la cesión de la Luisiana es una 
demostración concluyente de la exactitud de esta opi-
nion. Se ha admitido en la Union un territorio inmenso, 
igual si no superior á todos los Estados juntos en la épo-
ca de la paz de 1783. Esta unión deberá forzosamente y 
por el progreso natural de las cosas, cambiar del todo la 
balanza del poder en la Union y trasportar al Oeste los 
importantes atributos de la soberanía. Si es verdad, como 
generalmente se dice, que una de las graves objeciones 

(contra la Constitución consistía en que el territorio de los 
Estados-Unidos'era demasiado extenso para admitir un 
poder central ó nacional, se comprende menos todavía 
que haya podido entrar en las miras de la nación que 
pudiesen anexarse territorios extranjeros, pues que esta 
anexión misma aumentaría el peligro que se temía. 

El poder de hacer tratados debe, pues, ser considerado 
como restringido á los objetos determinados por la Cons-
titución. Y aun cuando el Congreso tenga el derecho de 
admitir nuevos Estados en la Union, esto 110 puede en-
tenderse sino con respecto á los territorios que pertene-
cian á los Estados-Unidos,. y no se relaciona sino á los 
Estados que cuando esa disposición de 1787, eran consi-
derados como formados dentro de los antiguos límites. 

C O N S T . — 4 6 . 



i E n una carta del 7 de Setiembre de 1802, Jefferson expresa así su 
opinion sobre este asunto: " S i e n t o toda la fuerza de sus observacio-
" n e s sobre el poder dado al Congreso por la Constitución, para ad-
" m i t i r en la Union nuevos Estados, sin que este poder se circunscri-
" b a a l territorio q u e constituía entónces los Estados-Unidos. Pero 
" c u a n d o considero que los límites de los Estados-Unidos estaban 
" f i j ados de una manera precisa por el tratado de 1783, y que la 
"Cons t i t uc ión ha sido, como ella misma lo declara, hecha para los 
"Es t ados -Un idos , n o creo que haya tenido en aquella época la in-
t e n c i ó n de permitir al Congreso admitiese en. la Union nuevos 
" E s t a d o s , formados fuera del territorio para quien y bajo cuya auto-' 
" r i d a d única se procedía entonces; 'yo no creo que haya entrado en 
" e s e pensamiento autorizar la admisión en el número de los Estados 
" d e la I r landa <5 de la Holanda , y esa seria, sin embargo, la conse-
" secuencia de su interpretación. Cuando una proposicion es suscep-
t i b l e de dos interpretaciones, la una segura y la otra peligrosa, la 
" una precisa y la otra indefinida, yo prefiero la primera á la segunda." 

En otra carta, fecha 12 de Agosto de 1803, completaba su pensa-
miento, indicando la marcha q u e le parecía más legal. " Es preciso, 
"d i ee , que el tratado sea presentado á las dos Cámaras, porque am-
" b a s tienen importantes funciones que llenar en esta ocasion. Pre-
" s u m o que considerarán c o m o u n deber hácia el país ratificarle y 
" p a g a r las sumas convenidas, á fin de asegurarse una ventaja que 
" s e r i a probablemente fuera de su poder obtener de otra manera. Pe-
t o creo, también, que deben apelar á la nación para que ella aprue-
" b e y confirme por u n articulo adicional á la Constitución un acto que 

3 1 8 COMENTARIO ABREVIADO 

La aplicación de capitales á esta adquisición de la Lui-
siana, es una cosa más grave todavía. Si se le quiere 
justificar diciendo que la defensa común ó un Ínteres 
general lo exigía, semejante justificación no podría conci-
liarse con una interpretación estricta de la Constitución. 1 

Seria necesario convenir en que el Congreso puede afectar 
capitales á todos los objetos de la misma categoría. Ade-
más, si se puede comprar un territorio, es preciso que, 

C O N S T I T U C I O N F E D E R A L 

para gobernarlo, el Congreso pueda establecer un gobier-
no territorial; y ¿cómo tendria este derecho si se le con-
testa aun el derecho de crear corporaciones ? 

Tales son las objeciones que se han suscitado contra 
la cesión de la Luisiana y contra todas las medidas que 
tengan por objeto la ejecución del tratado. Los partida-
rios de ese tratado se veían obligados á admitir la doc-
trina de que el derecho de adquisición estaba implícita-
mente comprendido en la soberanía nacional, y que era 
una consecuencia de los poderes conferidos por la Cons-
titución al Congreso; que la aplicación que habia sido 
hecha podia justificarse por la obligación impuesta al Con-

" la nación no habia autorizado previamente. La Constitución no nos 
" h a dado el poder de ocupar territorios extranjeros, y todavía ménos 
" d e incorporar á nuestra Union naciones extranjeras. El poder Eje-
"cu t ivo , aprovechando la ocasion fugitiva de concluir un convenio 
"ven ta joso al país, ha obrado fuera de los límites de la Constitución. 

" La legislatura debe, pues, rechazar las sutilezas metaiísicas, y to-
" mando sobre sí como un fiel servidor ratificar esta Convención, pa-
" g a r su precio y venir en seguida á someterse al juicio del país, por 
" h a b e r hecho sin su autorización, en su Ínteres, lo que él mismo 
" h a b r í a hecho si hubiese estado en situación de obrar. Es el caso de 
" un tutor que hubiese empleado el dinero de su pupilo én la adqui-
s i c i ó n de u n terreno importante, lindero con la propiedad de éste, y 
" que llegado á su mayor edad aquel le dijera: 

" H é aquí lo que he hecho por vuestro bien; no pretendo haber te-
" n ido el derecho de ligaros, podéis desaprobarme y dejarme en el 
' compromiso; pero he pensado que era de mi deber correr el riesgo 
" p o r vos." N o seremos desaprobados por la nación, y el acto de in-
" demnidad que pasará á nuestro favor, léjos de debilitar la Constitu-
" c i o n , la fortificará marcando más distintamente sus rasgos." 

(Exiraits des Mémoires et de la Correspondance de Jefferson, piihliéspar 
L. P. Conseil, /. / / . p. 60, 62). 



greso de proveer al bienestar general y á la defensa co-
mún. En una palabra, se ve que, esta medida no se jus-
tifica sino por una amplia interpretación del pacto federal. 

Embargo.—Otro ejemplo de una aplicación extraordi-
naria de los poderes accesorios del Gobierno y de que 
hemos hablado ya ántes, es el embargo ordenado por el 
Presidente Jefferson en 1807. Esa medida ha sido pre-
sentada como un medio de salud para nuestros buques, 
nuestra marina y nuestras mercaderías, en momentos en 
que las guerras de Europa se hacían amenazadoras para 
su seguridad. 

Se ha agregado que era " una medida de precaución 
" exigida por las circunstancias, sin carácter alguno de 
" hostilidad hácia ninguna de las naciones beligerantes. " C> o 
No se le podia considerar, por consiguiente, como un pre-
liminar de guerra. Cuando más podia colocársele en la 
categoría de las medidas que tienen por objeto reglamen-
tar el comercio. El acto del embargo se extendía sobre 
todos los buques en los puertos de los Estados-Unidos, 
ó las plazas y puertos extranjeros. La duración era ilimi-
tada, y no podia ser revocada sino por un nuevo acto del 
Congreso, y por el consentimiento de ambas ramas del 
poder legislativo. 

Sin embargo, nadie puede razonablemente poner en 
duda que, un embargo que suspende las relaciones mer-
cantiles por un tiempo limitado, no sea perfectamente lí-
cito según la Constitución. Pero la dificultad era saber si 
el Congreso, aun teniendo el poder de reglamentar el 
comercio, podia válidamente suspender y prohibir todo 
comercio con las naciones extranjeras, por un acto per-
manente de ilimitada duración. Este punto fué sèriamente 

contestado, principalmente por los Estados del Este. Se ' 
apeló al poder judicial, y cuando éste hubo declarado que, 
un embargo permanente era constitucional, fuerza fué ce-
sar en las reclamaciones, aun cuando los Estados del Es-
te tuviesen que sufrir de esta medida mucho más que los 
otros. El argumento de que se sirvieron consistía en de-
cir que, el poder de reglamentar el comercio, no podia 
comprender el de prohibirlo y anularlo. Se respondía á 
esto que el poder del Congreso, siendo soberano, podia 
en las relaciones comerciales ordenar restricciones, aun 
ilimitadas, desde que la Constitución se lo acuerda. 

Por otra parte, nunca se ha negado que este acto toca-
ba á los últimos límites del poder constitucional, y que 
no se podia justificar sino por la más amplia interpreta-
ción de la Constitución. 

A pesar de esto, el embargo fué una medida elogiada 
y sostenida por los partidarios de la interpretación estric-
ta, y el pueblo la sostuvo porque la creyó útil á sus inte-
reses y necesaria á la salud de la Union. 

Tenemos todavía que examinar una ó dos medidas po-
líticas cuya constitucionalidad ha sido contestada, pero 
que por su carácter transitorio no han dejado rastros en 
la jurisprudencia del país. Queremos hablar de las leyes 
contra la sedición y contra los extranjeros, promulgadas 
ambas en 1788, y abrogadas muy poco despues por la 
espiración del término con que habían sido sanciona-
das. 

En aquella época, esas dos leyes fueron atacadas y de-
fendidas con igual vigor, bajo el aspecto de su legalidad. 
Se decia para justificarlas que emanaban del derecho que 
tenia el Gobierno á su propia conservación y del deber 



que le estaba impuesto de proteger á los funcionarios en 
el ejercicio de sus funciones. 

Sus adversarios las atacaban como contrarias á la le-
tra y al espíritu de la Constitución, y como incompa-
tibles en sus principios con los derechos de los ciudada-
nos y la libertad de la prensa. La ley contra los extran-
jeros fué denunciada como conteniendo un poder no com-
prendido en la Constitución, y como dando al poder Eje-
cutivo funciones legislativas y judiciales: se presentaba 
esta unión como subversiva de los Verdaderos principios 
de un gobierno libre, y contraria al espíritu y á los tér-
minos formales de la Constitución. Se agregaba que la 
ley contra la sedición (tumulto, motin, disturbio), se pres-
taba á las mismas objeciones y se encontraba formalmen-
te prevista y contradicha por una enmienda de la Cons-
titución, sobre la cual tendremos ocasion de volver des-
pues. Este rápido bosquejo nos parece suficiente con 
respecto á medidas que probablemente no serán renova-
das, y que han sido atacadas y defendidas por argumen 
tos que ya hemos tenido ocasion de examinar. 

C A P I T U L O X X X 

I ' O D E R D E L CONGRESO P A R A C A S T I G A R L A T R A I C I O N 

Este poder debe pertenecer irr\plícitan\er\te á todo Gobierno. —Ra-
zones que lo lucieron acordar de una manera expresa.—Rigores 
de la pena de alta traición, según el derecl\o con\un.—Inutilidad 
é injusticia de esos rigores. 

Aquí se termina la sección que trata de los poderes del 
Congreso. Hay todavía algunas cláusulas desprendidas y 
que conciernen á otros poderes delegados al Congreso, sin 
que se perciba ninguna razón aparente de esta separación. 
Como nos lia parecido conveniente presentar el conjunto 
de los poderes del Congreso, vamos á analizar inmediata-
mente esos otros poderes aun cuando no sea conforme al 
plan de este libro. 

La sección 3 del artículo III, da la definición constitu-
cional del crimen de alta traición, que reservamos para un 
exámen ulterior. Dice en seguida: 

" El Congreso tendráfacultad para designar el castigo de 
la traición, pero las consecuencias de la pena no serán tras-
cendentales á la familia ó descendientes.'' 

La conveniencia de dar al Gobierno nacional el derecho 
de castigar el crimen de alta traición hácia los Estados-
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de un gobierno libre, y contraria al espíritu y á los tér-
minos formales de la Constitución. Se agregaba que la 
ley contra la sedición (tumulto, motin, disturbio), se pres-
taba á las mismas objeciones y se encontraba formalmen-
te prevista y contradicha por una enmienda de la Cons-
titución, sobre la cual tendremos ocasion de volver des-
pues. Este rápido bosquejo nos parece suficiente con 
respecto á medidas que probablemente no serán renova-
das, y que han sido atacadas y defendidas por argumen 
tos que ya hemos tenido ocasion de examinar. 

C A P I T U L O X X X 

I ' O D E R D E L CONGRESO P A R A C A S T I G A R L A T R A I C I O N 

Este poder debe pertenecer irr\plícitan\er\te á todo Gobierno. —Ra-
zones que lo hicieron acordar de una manera expresa.—Rigores 
da la pena de alta traicion> según el derecl\o con\un-—Inutilidad 
é injusticia de esos rigores. 

Aquí se termina la sección que trata de los poderes del 
Congreso. Hay todavía algunas cláusulas desprendidas y 
que conciernen á otros poderes delegados al Congreso, sin 
que se perciba ninguna razón aparente de esta separación. 
Como nos lia parecido conveniente presentar el conjunto 
de los poderes del Congreso, vamos á analizar inmediata-
mente esos otros poderes aun cuando no sea conforme al 
plan de este libro. 

La sección 3 del artículo III, da la definición constitu-
cional del crimen de alta traición, que reservamos para un 
exámen ulterior. Dice en seguida: 

" El Congreso tendráfacultad para designar el castigo de 
la traición, pero las consecuencias de la pena no serán tras-
cendentales á la familia ó descendientes.'' 

La conveniencia de dar al Gobierno nacional el derecho 
de castigar el crimen de alta traición hácia los Estados-



Unidos, nunca fué negado por los que querían constituir 
un Gobierno nacional y negar su existencia. Si este po-
der no había sido expresamente estipulado, era necesa-
rio considerarlo como comprendido en los otros; sin esto, 
todos los poderes del Gobierno nacional habrían podido 
ser impunemente violados. Pero dos motivos han contri-
buido probablemente á hacer de él un poder expreso. El 
primero fué no dejar interpretar por inducción si la trai-
ción debia ser castigada de muerte, según la regla general 
del derecho común y con todos los accesorios bárbaros 
que él habia establecido, más bien que remitirse á la pru-
dencia del Congreso. El segundo, fué limitar la naturaleza 
y el efecto de la pena, para que ella no pueda nunca pro-
ducir infamia, ni confiscación, despues de la muerte del 
criminal. 

Hé aquí, según el juez Blackstone, el castigo del crimen 
de alta traición, tal cual está fijado por el derecho común 
de Inglaterra: 

" i ? El criminal será arrastado á la horca, sin ser tras-
" portado ni conducido, aunque ordinariamente por una in-
" diligencia que casi se ha hecho ley, se acuerda al crimi-
" nal algún tejido para evitarle el tormento de ser arras-
" trado sobre la tierra ó el empedrado. 

" 2? Será ahorcado por el cuello, y en seguida lo saca-
rán vivo todavía de la horca. 

" 3 a Le arrancaran las entrañas del cuerpo, y serán que-
" madas, estando vivo todavía. 

" 4 a Se le cortará la cabeza, y su cuerpo se dividirá en 
" cuatro partes. 

" 5 a La cabeza, así como las otras partes del cuerpo, se-
r á n puestas á disposición del Rey." 

Estos refinamientos de crueldad que serian contrarios 
al carácter de nuestra época, eran en otros tiempos ejecu-
tados con escrupulosa exactitud. Acusan un espíritu sal-
vaje y feroz, pronto á servir la venganza verdadera ó su-
puesta del poder real.—La pena que se aplica actualmente 
es la muerte por extrangulacion, pena seguramente más 
conforme á una sociedad civilizada. 

Sabido es que, según la ley común, el crimen de alta 
traición lleva consigo la infamia y la pérdida de los bienes 
del culpable. Por la infamia queda destruida la facultad de 
legar ó recibir por testamento, de suerte que, la persona 
convencida de alta traición, no puede, ni heredar los bienes 
de sus padres, ni conservar los que posee, ni trasmitirlos por 
testamento á sus descendientes; y la facultad de poseer se 

. extingue tan completamente, que, los títulos de posesíon 
que de un modo cualquier se refiriesen á los derechos de la 
persona convencida, no tendrían valor alguno para su pos-
teridad. Así, si el padre convencido de alta traición es ejecu-
tado, y el abuelo muere despues, el nieto no puede heredar 
los bienes de este último, atendido que su padre no ha po-
dido trasmitirle derecho alguno, y que sin esa trasmisión 
sus pretensiones son evidentemente mal fundadas. De 
esta manera el inocente es castigado por un crimen en que 
no ha tenido parte alguna, y la pena se extiende hasta so-
bre la generación siguiente. # 

Para justificar esta severidad se ha dicho frecuentemente 
que el que comete un acto de alta traición, rompe los vín-
culos de los deberes sociales, é incurre en la pérdida de 
todos sus derechos. El derecho de trasmitir su propiedad 
á otros, es uno de los más esenciales. Las penas que haya 
de sufrir la posteridad misma del criminal á la par de él, 

C'ONST. —-J. 



contribuirán á contener á los hombres, no porque despier-
ten en ellos el sentimiento de su deber, sino porque inte-
resarán á todos los miembros de la familia en oponerse 
á la consumación de semejantes crímenes. 

Sin embargo, estas razones son poco satisfactorias, por-
que se hiere no solamente al criminal sino también á sus 
descendientes inocentes; no solamente se les condena á 
la vergüenza inherente á estos crímenes odiosos, sino que 
además se les despoja de todos los derechos y privilegios 
que gozan los demás ciudadanos. Son también de mala 
política, porque estas víctimas desgraciadas perderán todo 
afecto por su país, se comprometerán fácilmente en em-
presas que tengan por objeto el derrocamiento del Gobier-
no, porque esperarán así vengar injurias hereditarias. Ta-
les fueron, es de presumirse, los motivos que hicieron ad-
mitir esta cláusula en la Constitución, sin ninguna oposicion 
séria. 

C A P I T U L O X X X I 

»•ODER D E L CONGRESO P A R A D E T E R M I N A R COMO LOS ACTOS P U B L I -
COS V DOCUMENTOS DEJUN ESTADO, H A C E N F E Y D E B E N C U M P L I R -
L E E N LOS D E M A S ESTADOS. 

Prueba de los juicios dados por los tribunales extranjeros.—De la 
ejecución de estos juicios.—Variedad de sistemas á este respec-
to . -Principios admitidos en Inglaterra y Air\érica.-Distincior\ 
entre los Estados extranjeros ei\ la Union y los Estados de la 
Union.—Sistema admitido ai\tes de la;revolucior\ de An\érica.~• 
Objeto de la cláusula de la Constitución.—Legislación sobre la 
materia. 

La primera sección del cuarto artículo dice: " Entera fé 
- y crédito será acordado en cada Estado á los actos pú-
• blicos, registros y procedimientos judiciales de todos los 

" otros Estados. Y el Congreso puede por leyes genera-
les determinar el modo en que tales actos, registros y 

- procedimientos se probarán, y los efectos de ellos." 
Sabido es que los juicios ó los actos públicos pasados 

en un país, no pueden ser invocados ante los tribunales 
de otro país, y que debe producirse la prueba, como de 
todo otro hecho, desde que se quiera presentarlos en un 

la naturaleza de esta prueba y el 
modo de hacerla, dependen de las leyes positivas de los 
países donde se gestionan, v sabido es también la gran di-

" o 



contribuirán á contener á los hombres, no porque despier-
ten en ellos el sentimiento de su deber, sino porque inte-
resarán á todos los miembros de la familia en oponerse 
á la consumación de semejantes crímenes. 

Sin embargo, estas razones son poco satisfactorias, por-
que se hiere no solamente al criminal sino también á sus 
descendientes inocentes; no solamente se les condena á 
la vergüenza inherente á estos crímenes odiosos, sino que 
además se les despoja de todos los derechos y privilegios 
que gozan los demás ciudadanos. Son también de mala 
política, porque estas víctimas desgraciadas perderán todo 
afecto por su país, se comprometerán fácilmente en em-
presas que tengan por objeto el derrocamiento del Gobier-
no, porque esperarán así vengar injurias hereditarias. Ta-
les fueron, es de presumirse, los motivos que hicieron ad-
mitir esta cláusula en la Constitución, sin ninguna oposicion 
séria. 

C A P I T U L O X X X I 
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Union.—Sistema admitido antes de larevolucion de América.—• 
Objeto de la cláusula de la Constitución.—Legislación sobre la 
materia. 

La primera sección del cuarto artículo dice: " Entera fé 
- y crédito será acordado en cada Estado á los actos pú-
• blicos, registros y procedimientos judiciales de todos los 

" otros Estados. Y el Congreso puede por leyes genera-
les determinar el modo en que tales actos, registros y 

- procedimientos se probarán, y los efectos de ellos." 
Sabido es que los juicios ó los actos públicos pasados 

en un país, no pueden ser invocados ante los tribunales 
de otro país, y que debe producirse la prueba, como de 
todo otro hecho, desde que se quiera presentarlos en un 

la naturaleza de esta prueba y el 
modo de hacerla, dependen de las leyes positivas de los 
países donde se gestionan, y sabido es también la gran di-

" o 



versidad de prácticas que existen á este respecto en las 
diferentes naciones. En Inglaterra y en América, á pesar 
de las numerosas decisiones judiciales dadas sobre esta 
materia, subsisten todavía gran número de dificultades y 
mucha oscuridad. 

A la cuestión de prueba se agrega también la de ejecu-
ción de los juicios extranjeros, debidamente comproba-
dos, llevados ante los tribunales de las demás naciones en 
acción ó en defensa. 1 A este respecto, las diferentes na-
ciones no están de acuerdo en la teoría ni en la práctica; 
muchas de entre ellas, si no todas, pretenden que es preci-
so hacer efectivos tales juicios, pero admiten al mismo 
tiempo excepciones que destruyen toda la eficacia de es-
tos juicios, y que sometiéndolos á la necesidad de prue-
bas secundarias, debilitan en gran parte su valor. No tra-
taremos estas cuestiones de derecho público general, por-
que nos llevarían demasiado léjos. 

Se ha admitido en Inglaterra y en América, como re-
gla general del derecho común, que los juicios extranje-
ros constituyen prima facie, la prueba de los derechos ó 
de los hechos sobre los cuales se pronuncian. Esta máxi-
ma, á lo ménos en Inglaterra, ha sido generalmente adop-
tada y muy frecuentemente sostenida en América, aun 

i L o mejor no3 parece para conocer bien este punto , remit i rnos al 
sabio t rabajo de M. Fcelix: Tráiié du drtnté intcrnationn-1 prtoé mi du 
conjfit des lois des diferentes nations en maliéres de droit privé. Se encon-
trarán en el libro I I , t í tu lo V I I , los principios admit idos en los Esta-
d o s - U n i d o s en cuan to á la p rueba de los j e tos legales en países ex-
t ran jeros .—Los pr incipios concernientes á la ejecución de los actos de 
la jurisdicción contenciosa ; los efectos de los actos de la jurisdicción 
voluntaria. E n fin, la vía y m o d o de ejecución en los Es tados-Unidos . 

cuando recientemente todavía se haya contestado su exac-
titud con razones muy plausibles. 

Pero es preciso distinguir las sentencias ú otros actos 
judiciales emanados de los tribunales de los Estados de 
la Union, de aquellos pronunciados en los Estados ex-
tranjeros. Antes de la revolución, las colonias eran con-
sideradas como extranjeras entre sí, del mismo modo que 
las colonias inglesas con respecto á la metrópoli, y por 
consecuencia, sus sentencias eran consideradas como sen-
tencias extranjeras. Resultaba que las sentencias de un 
tribunal de las colonias estaban sometidas á nuevo exá-
men, no solamente con respecto á la jurisdicción del tri-
bunal que las había pronunciado, sino también en cuan-
to al fondo de la controversia, en los casos en que la causa 
hubiese sido considerada en Inglaterra como que debía 
someterse á una nueva revisión. En muchas colonias, sin 
embargo, se hicieron leyes que colocaban las sentencias 
extranjeras sobre el mismo pié que las de sus propíos tri-
bunales, en cuanto al fondo de la contestación, desde que 
la competencia del tribunal había sido reconocida. El ar-
ticulo de la Confederación que se refiere á esta materia 
sabiamente interpretado, significaba que las sentencias' 
dadas en uno de los Estados, tendrían pleno y cumplido 
efecto en todos los otros, en el Ínteres de la uniformidad 
y de la certeza de las leyes. Es probable que esta inter-
pretación no haya sido admitida por todos los Estados 
durante la Confederación, y que la modificación introdu-
cida en la Constitución, debía remediar este inconve-
niente. 

La cláusula de la Constitución se propone tres objetos 
diferentes: i ° - D a r fé y crédito á los actos judiciales de 



los demás Estados; 2?-Determinar el modo en que 
deba probarse su autenticidad; 3 ? - O r d e n a r su ejecu-
ción, prévia verificación. El primer punto está fijado por 
la Constitución misma; el segundo y el tercero deben ser 
reglamentados por el poder legislativo. ' 

i Fstos dos úl t imos puntos han sido reglamentados por las leyes de 
26 de Mayo de 1790 y de Marzo de 1804. Según estas leyes los 
actos de las Legislaturas de Estados se hacen auténticos por el sello de 
su Estado respectivo. Los registros y los actos judiciales de los tribu-
nales de Estado son autént icos ante todos los otros tribunales de los 
Es tados-Unidos con un certificado del escribano y el sello del tribu-
n a l . - V é a s e Kent . Común. I I , 118 y 120, y Story, « T r a i t é du com-
flit des lois, § 609. " 

C A P I T U L O X X X I I 

A D M I S I O N D E N U E V O S E S T A D O S Y A D Q U I S I C I O N D E T E R R I T O R I O 

Vacio d é l a Confederacióná este respecto.—¿A q u i é n d e b i a n p e r t e -
necer las tierras de la Corona, á los Estados ó á la Union?—Cues-
tión resuelta por el desist imiento de los Estados .—Máximum y 
m m t a m t a de extensión para la formación de nuevos .Es tados . -
Nota sobre las formalidades en uso para la venta de tierras p ú -
blicas.—Situación de las tierras públicas. 

La sección III del artículo IV contiene dos cláusulas 
distintas: " 1? Nuevos Estados podrán ser admitidos por 
" el Congreso en esta Union, pero ningún Estado nue-
" vo será formado ó erigido dentro de la jurisdicción de 
"otro Estado; 2? Ni se formará ningún Estado por la 
" reunión de dos ó de más Estados, ó fracciones de Esta-
" dos, sin el consentimiento de las legislaturas de los Es-
"tados interesados y del Congreso." 

En los artículos de la Confederación no se encuentra nin-
guna disposición relativa á este importante asunto. El Ca-
nadá debia ser admitido de derecho, en el acto de su 
adhesión, y ninguna otra colonia (lo que evidentemente 
significaba ninguna otra colonia Inglesa), podría ser admi-
tida sin el consentimiento de nueve Estados. Parece que 



los demás Estados; 2?-Determinar el modo en que 
deba probarse su autenticidad; 3 ? - O r d e n a r su ejecu-
ción, prévia verificación. El primer punto está fijado por 
la Constitución misma; el segundo y el tercero deben ser 
reglamentados por el poder legislativo. ' 

i Fstos dos úl t imos puntos han sido reglamentados por las leyes de 
26 de Mayo de 179° Y de Marzo de 1804. Según estas leyes los 
actos de las Legislaturas de Estados se hacen auténticos por el sello de 
su Estado respectivo. Los registros y los actos judiciales de los tribu-
nales de Estado son autént icos ante todos los otros tribunales de los 
Es tados-Unidos con un certificado del escribano y el sello del tribu-
n a l . - V é a s e Kent . Común. I I , 118 y 120, y Story, « T r a i t é du com-
flit des lois, § 609. " 

C A P I T U L O X X X I I 

A D M I S I O N D E N U E V O S E S T A D O S Y A D Q U I S I C I O N D E T E R R I T O R I O 

Vacio d é l a Confederacióná este respecto.—¿A q u i é n d e b i a n p e r t e -
necer las tierras de la Corona, á los Estados ó á la Union?—Cues-
tión resuelta por el desist imiento de los Estados.—Maxin-\uin y 
n\ ini*num de extensión para la forjación de nuevos .Es tados . -
Nota sobre las formalidades en uso para la ver\ta de tierras p ú -
blicas.—Situación de las tierras públicas. 

La sección III del artículo IV contiene dos cláusulas 
distintas: " 1? Nuevos Estados podrán ser admitidos por 
" el Congreso en esta Union, pero ningún Estado nue-
" vo será formado ó erigido dentro de la jurisdicción de 
"o t ro Estado; 2? Ni se formará ningún Estado por la 
" reunión de dos ó de más Estados, ó fracciones de Esta-
" dos, sin el consentimiento de las legislaturas de los Es-
t a d o s interesados y del Congreso." 

En los artículos de la Confederación no se encuentra nin-
guna disposición relativa á este importante asunto. El Ca-
nadá debia ser admitido de derecho, en el acto de su 
adhesión, y ninguna otra colonia (lo que evidentemente 
significaba ninguna otra colonia Inglesa), podría ser admi-
tida sin el consentimiento de nueve Estados. Parece que 



C O M E N T A R I O A B R E V I A D O 

los autores de esta Constitución desconocieron completa-
mente la eventualidad de la formación de nuevos Estados 
en el seno mismo de la Union, ni aun habían pensado que 
la extensión del territorio de varios Estados y su posicion 
geográfica, podría hacer necesaria su división. Una cues-
tión diferente pero igualmente importante se suscitó; á sa-
ber, á quién debían pertenecer los territorios vacantes po-
seídos por la Corona de Inglaterra, en la época de la revo-
lución. ¿Debían pertenecer á los Estados dentro de cuyos 
límites estaban ? ¿ Debían pertenecer á la Union, en vir-
tud de su capacidad federativa? Este asunto dió lugar á 
largas y ardientes controversias que amenazaron turbar la 
paz y casi disolver el Gobierno federal. 

Al fin, algunos Estados, entregos más interesados, ven-
cidos por las vivas solicitaciones del Congreso, renuncia-
ron á sus pretensiones. 

Para comprometer á todos los Estados á que hicieran 
concesiones idénticas, el Congreso declaró que dispondría 
de estos territorios en beneficio de la Union,y que estable-
cería Estados que gozaran de los derechos soberanos de la 
libertad y de la independencia que tenían los demás Esta-
dos ; que su extensión no debería ser ménos de 100 millas 
cuadradas, ni mayor de 15o, y en fin, que los gastos hechos 
por el Estado desde el principio de la guerra para adqui-
rir y mantener ese territorio, le serian reembolsados. 

Sin duda teniendo en vista esos territorios, la cláusula 
actual de la Constitución fué adoptada. La disposición ge-
neral, según la que, ningún Estado nuevo puede formarse 
sin el consentimiento del Gobierno nacional, y el de los 
Estados que se encontraran interesados en este nuevo es-
tablecimiento, es conforme á los principios que deben pre-

sidir transacciones semejantes, y la disposición particular 
que prohibe formar un Estado nuevo por la división de uno 
antiguo, sin el consentimiento de éste, tranquilizará los 
recelos de los grandes Estados, del mismo modo que la 
prohibición de reunir dos Estados en uno solo, sin su con-
sentimiento, tranquilizará á los pequeños Estados. Bajo el 
imperio de estas reglas, doce Estados nuevos fueron crea-
dos en el espacio de ménos de cuarenta años y admitidosen 
la Union bajo un pié de perfecta igualdad con los Estados 
originarios. Estando á la marcha de las cosas, se puede 
prever que en un corto número de años, los nuevos Es-
tados sobrepujarán á los antiguos en poblacion y en poder. 

C0NST.-*8. 



C A P I T U L O X X X I I I 

G O B I E R N O B E L O S T E R R I T O R I O S 

El derecho del Gobierno nacional á adquirir los territorios debe dar-
le también el de gobernarlos.- Distinción en cuanto al origen de 
las adquisiciones: cesiones ó conquistas.'-Otra distinción entre 
las leyes políticas y c i v i l e s . - L a objecion de que el Gobierno rio 
puede crear las corporaciones, no es aceptable.—El derecho acor-
dado al Congreso sobre las tierras públicas, es exclusivo; es ab-
soluto s ino l\a. sido l i c i t a d o por las cesiones.—El derecho del 
Congreso sobre las otras propiedades nacionales, fuertes, arse-
nales, etc., no es exclusivo. 

" El Congreso podrá disponer y hacer los reglamentos 
" y tomar las medidas necesarias respecto á los territorios 
" ú otras propiedades pertenecientes á los Estados-Uni-
" dos, y nada en esta Constitución será interpretado de-
" modo que perjudique los derechos de los Estados-Uni-
" dos ó de cualquier Estado particular." Esta última dis-
posición fué aumentada al poder dado al Congreso, pro-
bablemente con el objeto de calmar las susceptibilidades 
y celos de los nuevos Estados, respecto á la propiedad ex-
clusiva de los territorios del Oeste. Esta disposición tal 
vez ha sido también sugerida por la cláusula del artículo 
4? de la Confederación, en la que se decia que: "ningún 

" Estado seria privado de parte alguna de su territorio en 
" beneficio de los Estados-Unidos." 

Como el Gobierno nacional tiene el derecho de adqui-
rir los territorios, ya por la conquista, ya por los tratados, 
debe tener como una consecuencia natural el poder de go-
bernar sus adquisiciones. El territorio adquirido no tiene 
título alguno para reclamar un gobierno individual, y no 
debe tampoco quedar sometido á la jurisdicción particular 
de un Estado. Debe por consecuencia colocarse bajo la 
autoridad y la jurisdicción de la Union, porque de otra ma-
nera no estaría sometido á ningún gobierno. Según el uso 
generalmente establecido, en caso de conquista, si el país 
no ha sido enteramente sometido, se le considera solo co-
mo ocupado militarmente hasta que su estado sea definiti-
vamente arreglado por un tratado de paz; pero durante todo 
el tiempo intermediario, permanece sometido al conquis-
tador. En caso de confirmación ó de cesión por un trata-
do se consolida la adquisición, y el territorio cedido se hace 
parte de la nación á que es anexado, ó según los térmi-
nos del tratado, ó según la voluntad de su nuevo sobe-
rano. Las relaciones con el antiguo, se rompen entera-
mente, para formar otras con el nuevo. El acto que tras-
fiere la propiedad del país trasfiere también la sumisión 
de los habitantes; pero las leyes generales que no son 
esencialmente políticas, continúan subsistiendo miéntras 
que no son modificadas por el soberano. Si el tratado es-
tipula que los habitantes de ese territorio gozarán de los 
privilegios, derechos é inmunidades de los ciudadanos de 
los Estados-Unidos, el tratado es obligatorio á este res-
pecto como ley del país. Puede dudarse que estos mis-
mos efectos resulten del hecho solo de la incorporacíon de 



los habitantes á la Union por el tratado, y sin que hubiese 
habido á este respecto ninguna estipulación expresa. 

En todos los casos, no pueden gozar ni participar de los 
poderes políticos, ni de los poderes del gobierno general, 
en tanto que no sean Estados, y no hayan sido incorpora-
dos á la Union en esa calidad. Hasta ese momento el ter-
ritorio permanece sumiso á la forma de gobierno que el 
Congreso quiera imponerle, en virtud de esta cláusula de 
la Constitución. 

En presencia de los términos generales de la Constitu-
ción " adoptar los reglamentos y las medidas convenientes," 
nadie ha disputado al Congreso el derecho de crear los go-
biernos de territorios en toda la extensión del de los Es-
tados-Unidos, y si se considera la ordenanza de 1787 y 
colocándose en el punto de vista de los redactores y del 
pueblo de los Estados en aquella época, es imposible du-
dar de que ese poder ha sido juzgado como indispensable 
para alcanzar el fin de las cesiones hechas por los Estados 
al Gobierno central. También á pesar del carácter gene-
ral y absoluto de la objecion recordada más arriba sobre 
el sentido de esos términos, y que consiste en decir que 
el Congreso no tiene poder alguno para constituir una 
corporacion, hemos visto que este poder mismo es una 
consecuencia del de reglamentar los territorios de los Es- j 
tados-Unidos, y que aun es un medio propio para facili-
tar su ejercicio. 

La forma de Gobierno en los territorios, depende en-
teramente de la voluntad del Congreso. 1 Como tiene 

1 U n a ley del Congreso de 3 d e Marzo de 1817, dice q u e cada ter-
ritorio de los Es tados-Unidos , d o n d e se halla establecido un gobierno 

el derecho de constituir un gobierno territorial, puede 
darle los poderes legislativos, judiciales ó ejecutivos que 
crea convenientes: puede dar un poder legislativo ge-
neral, sometido solamente á las leyes y á la Constitución 
de los Estados-Unidos. Si la legislatura territorial ha 
recibido el poder de crear los tribunales, estos tribuna-
les son estrictamente territoriales; no son tribunales cons-
titucionales, investidos de la autoridad judicial definida 
por la Constitución, sino tribunales locales, creados en 
virtud del derecho de soberanía que pertenece al Go-
bierno nacional ó en virtud de la cláusula de la Constitu-
ción, que le da derecho para hacer todos los reglamen-
tos necesarios á la administración de los territorios. El 
poder dado al Congreso no está circunscrito al territorio 
de los Estados-Unidos, sino que se extiende también á 
las otras propiedades que puedan pertenecer á los Esta-
dos-Unidos; á lo menos así es como la Constitución ha 
sido interpretada y aplicada. 

El poder del Congreso sobre las tierras públicas, es 
evidentemente exclusivo y universal y su legislación no 

temporal, según la ordenanza de 30 de Jul io de 1787, ó de otra ley 
del C ongreso, tendrá derecho para enviar un delegado á la Cámara de 
representantes. Estos delegados, elegidos por dos años como los re-
presentantes, tendrán en la sesión voz consultiva, pero no tendrán vo-
to. E l Congreso ha adoptado una marcha casi uni forme para la ad-
ministración de los territorios. Mientras q u e el número de los habi-
tantes varones no llega á cinco mil, el Presidente de los Es tados -Uni -
dos gobierna el territorio; excediendo este número , la poblacion obtie-
ne la facultad de hacer ella misma sus leyes, bajo la aprobación del 
G o b i e r n o y del Congreso, y en fin, cuando ha alcanzado el número 
de 40,000, el territorio tiene el derecho de pedir su elevación al r ango 
de Estado, y á ser, en esta calidad, parte de la Union. 



está sometida á ningún exámen; es absoluta y general, á 
ménos que no haya sido limitada por las estipulaciones 
contenidas en las cesiones ó en la ordenanza de 178;. 
Pero el poder del Congreso para reglamentar las otras 
propiedades nacionales, como los fuertes, arsenales, al-
macenes-etc., no es necesariamente exclusivo en todos 
estos casos, á ménos que no naya adquirido una ju-
risdicción exclusiva, por una cesión expresa de los Es-
tados. Si el Gobierno Nacional posee un fuerte, un arse-
nal ó un hospital, etc., etc., y si respecto á estos estable-
cimientos no ha,habido cesión, el Estado en donde se ha-
llen situados, no ha perdido su jurisdicción sobre ellos; al 
contrario, la conserva, siempre que no impida el ejercicio 
legal de los poderes del Gobierno nacional. 

C A P I T U L O X X X I V 
P R O H I B I C I O N ES Y L I M I T A C I O N E S D E LOS T O D E R E S D E L C O N G R E S O 

Trata de esclavos.—Libertad individual garantida por el HABEAS 
CORPUS.—La suspensión de ella está limitada á varios casos.— 
BILLS OF ATTAINDER.—Leyes E X FOST FACTO.-Titulos, 
nobleza y señales distintivas.—Prohibición á los funcionarios de 
la Union de recibir recompensas ó regalos.—Publicación délos 
estados de gastos. 

Despues de haber pasado en revista los poderes del 
Congreso, nuestro asunto nos conduce directamente á las 
prohibiciones y restricciones que le son impuestas en la 
sección IX del art. I de la Constitución. Varias de estas 
disposiciones han sido ya discutidas ántes. y no nos ocu-
paremos de ellas aquí. 

1.a primera cláusula está concebida así: 
•• La inmigración ó importación de las personas que 

•• alo-unos de los Estados existentes ahora creyese conve-
•• niente admitir, no será prohibida por el Congreso ántes 

del año mil ochocientos ocho; pero un impuesto ó dere-
•• cho puede imponerse sobre esa importación, no exce-

diendo de diez pesos por persona. 
" El primer establecimiento permanente, dice Jefferson,' 

1 Mélanges politiques, es/rait Jes mémoires et correspondances de Jepr-
sifH: publics far P. Conseil. • 
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paremos de ellas aquí. 

1.a primera cláusula está concebida así: 
•• La inmigración ó importación de las personas que 

•• alo-unos de los Estados existentes ahora creyese conve-
- niente admitir, no será prohibida por el Congreso ántes 

del año mil ochocientos ocho; pero un impuesto ó dere-
•• cho puede imponerse sobre esa importación, no exce-

diendo de diez pesos por persona. 
" El primer establecimiento permanente, dice Jefferson,' 

1 Mélanges politiques, est/ ait Jes mémoires et correspondances de Jepr-
sifH: publics far P. Conseil. • 



data de 1607. No he encontrado mención de negros en 
la colonia hasta el año i65o; un buque holandés trajo 
los primeros esclavos; despues de esto los ingleses conti-
nuaron haciendo ese comercio, y lo continuaron hasta la 
guerra de la revolución. Este acontecimiento suspendió 
la importación miéntras duraba, y habiendo ocupado 
constantemente los cuidados de la guerra á la Le gislatu-
ra, solo fué en el año de 1778 cuando se tomó sobre es-
te asunto una medida definitiva. Yo presenté en aquella 
época un proyecto de ley para prohibir toda importación 
ulterior: fué.adoptado sin oposicion, y detuvo así el au-
mento del mal por la importación, dejando á los esfuer-
zos futuros el cuidado de abolirlo enteramente." 

Es necesario decir en honor de la América, que ha si-
do la primera en los tiempos modernos que ha dado el 
ejemplo de la prohibición y de la abolicion de la trata de 
esclavos. Se sabe que ántes de la revolución algunas de 
las colonias se quejaban de que la introducción de los 
esclavos hubiera sido fomentada por la Corona, y que se 
hubieran negado siempre las leyes prohibitivas á este 
respecto. Cuando la Convención, se emitieron votos para 
obtener la ejecución inmediata de la ley, llevando la abo-
lición á la importación de esclavos, y el aplazamiento de 
esa ley fué recibido con repugnancia. Es fácil de expli-
car la restricción de la cláusula y la manera como está 
expresada. Se debia considerar como un gran punto ga-
nado en favor ele la humanidad, abolir en el término de 
veinte años en toda la extensión de los Estados-Unidos 
un tráfico que durante tan largo tiempo habia sido una 
mancha en la civilización moderna. " Seria una cosa feliz, 
"dccia el Federalista, para los infortunados africanos si 

" tuviesen á lo ménos la perspectiva de ser pronto liber-
tados de la opresion de sus hermanos europeos." Re-

cordemos aquí que en aquella época este horrible tráfico 
de los esclavos era fomentado por casi todos los Estados 
civilizados de la Europa, y sobre todo por la metrópoli. 
La América estaba sola entonces al herir de ignominia 
ese comercio, á pesar de todo el Ínteres que podía tener 
en no cumplir este deber de humanidad. 

La cláusula siguiente dice: "El privilegio del ¡tabeas 
" corpus no será suspendido, excepto en los casos de re-
" belion ó invasión en que la seguridad pública lo re-
" quiera." 

Para comprender los términos de esta última cláusula 
es necesario referirse al derecho común; solamente de 
esta manera llegaremos á la verdadera definición del acto 
de habeas corpus. Hay en el derecho común muchos ac-
tos llamados de habeas corpus; 1 pero el de que aquí se 
trata, es el famoso acto invocado ordinariamente en los ca-

1 Los diferentes, actos de habeas corpus de q u e habla aqu í M. Story 
y q u e han sido introducidos en los Es tados-Unidos , á lo ménos en 
los Estados en que rige la ley c o m ú n de Inglaterra, son los siguientes: 

i p Habeas corpus ad respondendum: es el acto por el que la parte de-
mandante pide q u e el demandado encarcelado legalmente po r causa 
juzgada, sea momen táneamen te puesto en libertad para comparecer en 
otro asunto. 

2° Habeas corpus ad salis/aciendum: es el acto por el cual un acree-
dor, quer iendo ejecutar la sentencia, pide que su deudor, encarcelado 
ya por otra causa, comparezca ante un tr ibunal para interpelarlo en 
plena corte y n o en su prisión. 

3° Habeas corpus ad interrogandum, ieslificandum el deliberandum: es 
el acto por el cual un preso es puesto momentáneamen te en libertad 
para comparecer en justicia á efecto de interrogar <5 de ser interrogado 
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sos de prisión ilegal y conocido bajo el nombre de acta de 
habeos corpus ad subjiciendum; acto dirigido á la persona 
que detiene á otro, y por el cual se le ordena presente la 
persona de su detenido, indique el dia y>l motivo del en-
carcelamiento ó de la detención adfaciendum, subjicien-
dum et recipiendum, es decir, para hacer y para recibir 
todo lo que el juez ó el tribunal quiera resolver en la cau-
sa. Este acto es considerado con razón como el baluarte 
de la libertad individual, pues que sirve para declarar si 
una persona ha sido legalmente detenida y la causa de 
esta detención. Si el motivo no parece suficiente, la per-
sona citada está obligada á poner al preso en libettad in-
mediatamente. Este acto se interpreta de una manera la-
ta y se aplica á toda especie de detención; á los ojos de 
la ley toda especie de traba puesta á la libertad de un 
hombre, se considera como una prisión, cualquiera que 
sea por otra parte el modo y el lugar. 

Es incontestable que en ciertos casos la suspensión 
momentánea de este acto puede justificarse; pero ha su-
cedido en otros países, especialmente en Inglaterra, sus-
penderlo bajo diferentes pretextos, y personas detenidas 
por simples sospechas, han sido voluntariamente, ó por 
olvido, largo tiempo detenidas. Conviene, por consiguien-
te, limitar la suspensión á ciertos casos, como la rebelión 

en un asunto ; ó bien para trasferir este preso ante el t r ibunal compe-
tente, si se trata de juzgarle en nuevo proceso. 

4° Habeas corpus ad faciendum et recipiendum: es el a c lo jpo r el cual 
los t r ibunales superiores ordenan á los jueces inferiores presentar al 
preso lega lmente encarcelado, con la fecha, la causa de la prisión y 
el n o m b r e del encarcelador, para someter la causa á la jurisdicción 
superior. Este acto se l lama frecuentemente habeas corpus cum'causa. 

ó la invasión, en las que la salud pública puede exigirlo. 
Semejante restricción corta todos los abusos y todos los 
medios de opresion. Hasta ahora, ninguna suspensión de 
este acto ha sido consentido ni autorizado por el Congre-
so. El Congreso, teniendo el poder de suspenderlo, debe, 
en consecuencia, ser juez de la oportunidad de la medida.1 

El Congreso ha investido á los jueces de la Union con 
el derecho de expedir writs de habeas corpus en todos los 
casos de prisión ordenados en virtud de las leyes de los 
Estados-Unidos. En todos los otros casos la magistratu-
ra de cada Estado'solo es competente para pronunciar 
sobre la legalidad de una prisión ordenada bajo la auto-
ridad de las leyes particulares de ese Estado. 

La misma cláusula dice: " Ningún proyecto de ley pa-
" ra condenar sin forma de juicio será aprobado, ni acep-
" tada ninguna ley retroactiva." 

^ Los bilis of attainder, como se les llama en lenguaje 
técnico, son actos especiales emanados de la Legislatura 

i Para garantir más la libertad individual, Jefferson habia querido 
hacer admit i r el principio siguiente: " N a d i e será detenido en prisión 
raás d e d i a 5> despues de haber pedido un writ de habeas corpus 
que le haya sido rehusado por el juez designado por la ley; ni más 
de. . . . . . dias, despues q u e un writ de este género haya sido presen-
tado á la persona q u e tenga la guardia de la prisión, sin que se hava 
dado una orden prévio exámen en forma para dejarle en estado de de-
tención ó ponerla en libertad; ni más de horas en un lu*ar 
cualquiera distante más de millas de la residencia h a b i t u a r e 
un juez, teniendo poder para expedir un writ de habeas corpus y este 
writ n o podrá ser suspendido por más de un a ñ o ni en paraje a lguno 
distante más de millas del Estado ó del lugar ocupado por los 
enemigos ó por los insurrectos. " (Correspóndame de Jefferson pulliée 
par Cotiseil, tom. I, pág. 183.) 



y que condenan á la pena capital á todo individuo su-
puesto culpable de alta traición ó felonía, sin que la con-
vicción de tales crímenes resulte de la tramitación judi-
cial ordinaria. Si un biU pronuncia otra pena que la de 

. muerte, se llama generalmente biU ofpains and penables. 
Pero parece, según el sentido de la Constitución, que los 
bilis of altainder comprenden también los bilis ofpains 
andpenalites, porque la Corte Suprema ha resuelto a es-
te respecto que un bilis of aüainder podia herir a una 
persona en su vida solamente ó solo en sus bienes, ó pro-
ducir sobre ella este doble efecto. En semejantes casos, 
la Legislatura se coloca sobre el poder judicial, pronun-
ciando sobre la culpabilidad de un hombre sin observar 
las formas acostumbradas, y contentándose con las prue-
bas que puede encontrar, sin limitarse á la evidencia re-
querida en los procesos ordinarios. En todos estos casos 
la Legislatura ejerce el poder más elevado de la sobera-
nía; poder, por decirlo así, irresponsable, guiada solamen-
te por la necesidad ó la utilidad, y demasiado frecuente-
mente arrastrada por temores y sospechas sin fundamen-
to. Semejantes actos han sido considerados frecuente-
mente por los Estados extranjeros como medios de po-
lítica, y aun en Inglaterra han sido empleados de la ma-
nera más extravagante, condenando á los vivos como 
á los muertos y á los ausentes. Estos bilis á menudo han 
sido pronunciados sin oir á la parte acusada, sin ninguna 
forma de prueba, y las más veces porque la ley ordinaria 
habría pronunciado la absolución del acusado. La injus-
ticia y la iniquidad de semejantes actos, son 
sin réplica contra la existencia de tal poder. En un Go-
bierno libre ese poder seria insoportable^ entre las manos 

de una facción dominante serviría de instrumento para la 
ruina y la muerte de los mejores ciudadanos. 

Los bilis de esta naturaleza datan en Inglaterra de las 
épocas de guerra civil, de servidumbre ó de grande exal-
tación política; épocas durante las cuales todas las nacio-
nes, libres ó esclavas, se sienten inclinadas á olvidar 
sus deberes y á pisotear los derechos y las libertades pú-
blicas. 

Las leyes llamadas ex post facto, ó leyes retroactivas 
son de la misma categoría. Los términos ex post facto, en 
la acepción más amplia, comprenden hasta cierto punto 
todas las leyes retrospectivas, las leyes que arreglan ó re-
visan los asuntos pasados en materia civil y criminal. Al-
gunos jurisconsultos han sostenido con argumentos dig-
nos de atención, que los términos de la Constitución ad-
mitían una interpretación semejante. Sin embargo, la opi-
nion general se ha pronunciado por una interpretación 
más restringida. Hoy dia se piensa que la prohibición 
de hacer leyes ex post facto, no se extiende sino á las le-
yes penales, y que alcanza á toda ley por la cual un he-
cho es declarado crimen y castigado como tal, cuando es-
te acto no estaba calificado de crimen en el momento de 
consumarlo; ó toda ley que agravase la pena ó exigiese 
pruebas de convicción ménos fuertes que en la época de 
la perpetración del crimen. 

La cláusula de esta sección dice: " Nineun dinero 
" se extraerá del tesoro sino en consecuencia de disposi-
" ciones hechas por ley, y de tiempo en tiempo se publí-
" carán estados y cuentas regularizadas de las entradas y 
" salidas de todos los dineros públicos." 

Esta disposición es clara á primera vista. Está hecha 



para asegurar la regularidad en el empleo de los fondos 
públicos. Como todas las contribuciones impuestas sobre 
el pueblo, así como las rentas procedentes de otras fuen-
tes, deben ser aplicadas á los gastos públicos, á la amor-
tización de la deuda y á los otros compromisos del Go. 
bierno, es de una grande utilidad que el Congreso pueda 
decidir cuándo y cómo deban ser aplicados los fondos. Si 
fuese de otra manera, el poder Ejecutivo tendria un po-
der ilimitado sobre los recursos públicos y podría em-
plearlos á su arbitrio. El poder de revisar y de dirigir las 
operaciones financieras, es un obstáculo á las prodigali-
dades y á la dilapidación de los fondos públicos. Es una 
cosa útil en una República vigilar el que los fondos pú-
blicos sean solamente afectados á objetos de una utilidad 
general, como la defensa común ó el bienestar de todos. 

El Congreso es el guardian del tesoro, y para hacer la 
responsabilidad completa, es preciso que se publiquen con 
regularidad cuadros de gastos y de rentas, á fin de que el 
pueblo sepa cuáles han sido los gastos, que conozca el ob-
jeto de ellos y quién los ha autorizado. La cláusula si-
guiente dice: "Ningún título de nobleza será concedido 
" por los Estados-Unidos, y ninguna persona que se ha-
" lie ocupando un puesto productivo ó de confianza en su 
" administración, podrá aceptar, sin el consentimiento del 
" Congreso, ningún presente, emolumento, empleo, ó títu-
" lo de ninguna especie que sea, de ningún rey, príncipe 
" ni potencia extranjera." 

Esta cláusula merece alguna atención. Siendo la igual-
dad perfecta la base de nuestras instituciones, la prohibi-
ción de toda creación de títulos de nobleza parece ser útil, 
si no indispensable, al mantenimiento de este principio 

importante. Establecer entre los ciudadanos distinciones 
de rango, seria crear una fuente de privilegios inicuos, y 
destruiría muy pronto ese espíritu de independencia y 
dignidad personal, que es la mejor garantía de un Gobier-
no republicano. 

En cuanto á la cláusula concerniente á la aceptación 
por los nacionales de títulos ó beneficios extranjeros, ella 
está redactada con un espíritu de justa desconfianza contra 
toda influencia extraña. Se ha contestado la utilidad prác-
tica de esta medida; se ha creído que un patriota sincero 
no seria fácilmente seducido por un título y que por otra 
parte, un agente intrigante ó corrompido no seria deteni-
do por restricciones legales. No obstante, esta medida es 
de grande importancia por cuanto impide á los funciona-
rios públicos llevar títulos ajenos que contribuirían á dar-
les una importancia ficticia en el país. 



C A P I T U L O X X X Y 

P R O H I B I C I O N E S Y R E S T R I C C I O N E S A EOS P O D E R E S D E 

EOS E S T A D O S 

Los Estados r\o puedei\hacer n ingún tratado de paz, de alianza, etc. 
—Esta rr\edida tiene por objeto mantener laarrqonia de la confe-
deración. —No pueden, acordar ninguna patente de corso porque 
el Gobierno nacional es el único responsable de la paz ó de la 
guerra.—No pueden acuñar moneda, á fin de tener en la Union 
una moneda uniforn\e.—No pueden erqitir billetes de crédito.— 
Sentido delasjpaiabras emit ir billetes de crédito.—Peligro délos 
billetes de crédito probado por la historia financiera de los Es-
tados-Unidos.—No pueden hacer BILLS OF ATTAINDER, ni 
leyes E X POST FACTO. 

La sección X del artículo i? contiene ciertos límites á 
la autoridad de los Estados. Algunas, y sobre todo, las 
que se refieren al poder de imponer contribuciones y de 
reglamentar el comercio, han sido ya examinadas ántes. 
En cuanto á las otras, las analizaremos en el órdeñ del 
texto de la Constitución. 

La Constitución dice: "Ningún Estado podrá hacer 
" tratado, alianza ni confederación, dar patente de corso 
" y represalia, acuñar moneda, emitir billetes de crédito, 
" ofrcccr sino oro ó plata en pago de sus deudas, aprobar 
" ningún proyecto de ley para condenar sin forma de jui-

" cío, ni ninguna ley retroactiva, ni leyes anulando las 
" obligacioues contraidas por contrato, ni acordar ningún 
" título de nobleza." 

La prohibición hecha á los Estados para hacer tratados 
y alianzas era una de las cláusulas de la Confederación; 
ha sido solamente reproducida en la Constitución. Pero 
la necesidad de esta disposición es evidente. Si cada Es-
tado tuviese libertad para hacer tratados ó alianzas con un 
Estado extranjero, tal facultad seria naturalmente sub-
versiva de los derechos confiados al Gobierno nacional. 
Podría suceder que un Estado contrajese compromisos 
extraños á los intereses de otro Estado; la armonía y la 
paz de la Union sufrirían, y en los tiempos de guerra ó 
de agitación política, la existencia misma de la Union po-
dría ser comprometida. 

La prohibición de acordar patentes de corso y de re-
presalia, se funda sobre las mismas consideraciones gene-
rales. Sin esta prohibición, un solo Estado podría arras-
trar á toda la Union á una guerra general. Verdad es, 
sin embargo, que las patentes de corso y represalia no 
pueden, ni provocan general y necesariamente la guerra, 
pero son siempre medidas hostiles, que tienen por objeto 
obtener la reparación de ciertas ofensas reales ó supues-
tas, y frecuentemente son precursoras de las hostilidades 
generales. Como se ha hecho observar con justicia, la 
tranquilidad pública no puede depender de la petulancia 
ó de la precipitación de uno de los Estados. La Consti-
tución ha obrado con sabiduría confiando la guerra y la 
paz al Gobierno general. Así es como en todo lo que con-
cierne al extranjero está garantida la unidad en las ope-
raciones y puesta á cubierto la responsabilidad de aque-

C O N S T . — 3 0 . 



líos á quien la nación ha confiado el manejo de los ne-

gocios. 
Otra prohibición es relativa á las monedas. Hemos di-

cho ya que el poder de acuñar moneda y reglamentar su 
valor, debia pertenecer exclusivamente al Gobierno ge-
neral. Durante la Confederación, los Estados gozaban de 
un poder análogo, á condicion de que el Congreso fijaría 
exclusivamente el título y valor de las monedas acuñadas 
por los Estados. En este punto, como en otros muchos, la 
Constitución ha introducido modificaciones útiles. El dere-
cho de los diferentes Estados sobre las monedas, al lado 
del poder acordado á la Legislatura nacional para deter-
minar su valor, no podia conducir sino á multiplicar los 
gastos y á introducir una grande confusion en la forma y 
en el peso de las monedas circulantes. 

Este último inconveniente destruia el objeto esencial 
en vista del cual se dio el poder al Gobierno central para 
mantener la uniformidad en las monedas. El Gobierno 
nacional podrá, por otra parte, formar los establecimien-
tos locales si se encontrase incómodo enviar á un esta-
blecimiento central los lingotes para ser acuñados ó la 
moneda vieja para ser renovada. La prohibición tiene, 
además de eso, un objeto más elevado. Se ha querido 
evidentemente prevenir los peligros de una circulación 
de monedas falsificadas, circulación que seria alentada 
en vista de ciertos intereses locales, y puesta en acción 
por el fraude, tanto más fácilmente, cuanto que la varie-
dad de cuños y la independencia de los diferentes esta-
blecimientos, haria toda represión difícil, si no imposible. 

La prohibición de emitir billetes de crédito, no puede 
justificarse mejor que por las palabras mismas del Fedc-

ralista, palabras cuya verdad está fundada sobre hechos 
que no pueden recordarse sin amargura. 

" Esta prohibición, dice El Federalista, debe ser apro-
" bada y elogiada por todo buen ciudadano, en propor-
" cion á su amor por la justicia, y su conocimiento de las 
" verdaderas fuentes de la prosperidad pública. Las pérdi-
" das que ha sufrido la América despues de la paz, á con-
" secuencia de las emisiones de papel moneda y de su fu-
" nesta influencia sobre la confianza pública y privada, so-
" bre la industria y la moralidad del pueblo, en fin, sobre 
" el carácter del Gobierno republicano, forma para los Es-
" tados á los cuales se puede imputar esta medida irre-
" flexiva, una deuda que quedará largo tiempo sin satis-
" facción completa. Aun es permitido decir que la falta de 
" que se han hecho culpables estos Estados, no podría ser 
" expiada sino por el sacrificio del poder que les sirvió de 
" instrumento. Se podria agregar todavía que las mismas 
" razones que prueban la necesidad de rehusar á los Es-
" tados el derecho de acuñar moneda, se aplica igual-
"mente á la emisión de billetes; de otra manera, seria 
" simplemente sustituir el papel á la plata acuñada. To-
" dos los argumentos que hemos citado á propósito del 
" derecho de acuñar moneda en nombre de los Estados, 
" tienen la misma fuerza para la prohibición de la emisión 
" de billetes." 

Es claro que la prohibición de emitir billetes no puede 
extenderse á la de simples títulos de deuda que un Esta-
do suscribiera, necesitando hacerlo, y que no contuvieran 
sino el importe de la suma y el término fijado para el 
pago. 

¿ Cuál es entonces el verdadero sentido de los términos 



de la Constitución, billetes de crédito? En la acepción más 
amplia, estas palabras comprenden evidentemente todo 
acto por el cual un Estado se compromete á pagar á 
dia fijo una suma de dinero, por la cual naturalmente ob-
tiene un crédito. Así, esto puede referirse á un certifica-
do dado en cambio de dinero al contado. Pero los térmi-
nos mismos de la Constitución y los peligros que la his-
toria financiera de nuestro país nos ha enseñado á evitar, 
modifican esta amplia interpretación. 

La palabra "emitir" no se emplea sino en una cierta 
acepción; ella no significa el acto por el cual se reconoce 
deber pagar á término fijo una suma prestada para llenar 
las necesidades del momento; los actos de esta naturaleza 
no son llamados billetes de crédito. Emitir billetes de cré-
dito, presenta siempre al espíritu la idea de un papel pues-
to en circulación para ser recibido por todos como dinero 
al contado, salvo ser reembolsado un dia. Así es como 
se han interpretado hasta hoy los términos de la Consti-
tución; siempre se han servido de estas palabras para in-
dicar el papel moneda que las colonias, en la época de su 
dependencia de la metrópoli, tenian derecho á emitir. Du-
rante las guerras de la revolución, el papel moneda emi-
tido por el Congreso se llamó siempre billetes de crédito. 
Estas palabras, pues, tienen un sentido preciso. No está 
en el espíritu 'de la Constitución que se pueda eludir la 
ley por medio de un cambio de nombre, y que lo que 
fuese ilegal bajo el nombre de "billetes de crédito," se hi-
ciera legal y conforme á la Constituccion bajo el nombre 
de " certificado." 

La prohibición siguiente establece que los Estados no 
podrán pagar sus deudas sino en especies de oro ó de 

plata. Esta cláusula está basada en las mismas razones 
que la precedente. Los efectos desastrosos producidos 
por las diferentes leyes que durante su dependencia colo-
nial han dado los Estados sobre esta materia, espantan 
nuestra razón y repugnan á todos los sentimientos de jus-
ticia y de moralidad. No solamente se ha emitido papel 
moneda y declarado que era un medio de rescate de la 
deuda pública, sino que se han hecho leyes de otro carác-
ter todavía, tales como las leyes conocidas bajo la deno-
minación de tender lazvs, que han destruido el crédito y la 
moralidad pública. 

Por algunas de estas leyes, el pago de la deuda se de-
claró suspendido; por otras, se acordaron, según los tér-
minos del contrato, plazos para pagar las deudas por par-
tes; toda especie de propiedad, aun cuando fuera sin va-
lor, pudo ser ofrecida por el deudor en pago de sus deu-
das, y el acreedor era forzado á aceptar los bienes del 
deudor, por una estimación enteramente desproporciona-
da con su verdadero valor. Estos errores y otros muchos 
de la misma naturaleza fueron los resultados de la legis-
lación vigente durante la guerra de la revolución, hasta el 
establecimiento de la Constitución. Resultaban grandes 
males para el país y un sistema de fraude, de chicana y 
de prodigalidad, que acabó por destruir la industria, las 
empresas y la confianza pública. 

Por otra prohibición, ningún Estado puede promulgar 
un bilí of attciinder, una ley expost /acto, ó una ley alte-
rando el compromiso de un contrato. Los dos primeros 
puntos no necesitan de ningún comentario, porque las ra-
zones dadas, hablando de las prohibiciones hechas á este 
respecto al Gobierno nacional, se aplican igualmente á 



los Gobiernos de. Estado. Antes de adoptarse la Consti-
tución, cada Estado podia promulgar un bilí of attainder 
ó una ley ex post fació en virtud de su poder legislativo 
soberano, á ménos de prohibición expresa hecha por su 
Constitución. 

Porque una prohibición tal no resultaría bastantemente 
de las disposiciones de la Constitución de los Estados-
Unidos que establece el principio, que los poderes legis-
lativo, ejecutivo y judicial, no deben confundirse nunca; 
que los crímenes deben ser juzgados en los condados 
donde han sido cometidos, y que el juicio por jurado de-
bía ser mantenido intacto: las leyes prohibidas por la 
Constitución, podrían siempre aplicarse en los casos en 
que el delito hubiera sido cometido fuera del Estado. 
Durante las guerras de la revolución, los bilis of attain-
der y los actos de confiscación ex post fado, recibieron 
una grande extensión; pero los males que resultaron fue-
ron mayores que el bien que se había tenido en vista. 

C A P I T U L O X X X V I 

R E S T R I C C I O N E S A LOS P O D E R E S D E LOS E S T A D O S . — A T A Q U E A L A S 
O B L I G A C I O N E S C O N T R A I D A S 

Interpretación constitucional de-la palabra "contrato. "—División 
de los contratos en contratos ejecutivos y contratos ejecutados, 
en contratos expresos y contratos tácitos.—De la obligación del 
contrato según la Constitución.—De la obligación moral y de la 
obligación civil.—Qué leyes son consideradas como alterando el 
contrato.—Los Estados pueden dar leyes que modifiquen las 
vias de ejecución de los contratos.—Pueden promulgar leyes 
que operen el descargo de las obligaciones futuras.—¿La prohi-
bición se aplica á las convenciones entre los Estados y los indi -
viduos?—¿Se aplica á las cargas?-¿Se aplica á las convenciones 
entre Estados? 

La cláusula que tenemos todavía que examinar, relati-
vamente á lo que puede alterar las obligaciones de los con-
tratos, exige algún desenvolvimiento. 

Primero: ¿ qué es un contrato en el sentido constitucio-
nal de la palabra? Un contrato es un convenio para hacer 
ó no hacer una cosa determinada, es un pacto entre dos 
ó varias personas. Un contrato es ejecutivo ó ejecutado. 
Un contrato ejecutivo es un pacto por el cual una parte 
se obliga á hacer ó á no hacer una cosa determinada; 
un contrato está ejecutado cuando el objeto del conve-
nio está consumado. Un contrato ejecutado no difiere, 
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pues, en nada de una concesion, porque un contrato eje-
cutado da la posesion de la cosa; y un contrato á eje-
cutar da solamente un derecho á la cosa. En el hecho, 
una concesion, es un contrato ejecutado cuyo vínculo 
subsiste siempre; y pues que la Constitución se sirve de 
la palabra "contrato" sin distinguir entre el contrato por 
ejecutar y el contrato ejecutado, debe aplicarse á las dos 
especies. Una ley de Estado que anulase el efecto de una 
concesion entre dos individuos, y declarase que á pesar de 
este acto los bienes cedidos debían volver á manos de los 
cedentes, seria tan contraria á la Constitución como una 
ley de Estado que exonerase á un vendedor de la obliga-
ción de ejecutar su contrato de venta. Seria extraño, en 

• efecto, que una promesa de venta fuese protegida, y que 
una venta hecha^no lo fuese; que un contrato no ejecuta-
do fuese obligatorio, y que un contrato ejecutado pudiese 
ser eludido. 

Además, los contratos son expresos ó implícitos. Los 
contratos expresos son aquellos en que las condiciones del 
convenio están claramente enunciadas y definidas en el 
momento mismo de celebrarlo. 

Los contratos implícitos resultan de la naturaleza de las 
cosas'; fundados sobre el consentimiento tácito de las par-
tes, son obligatorios á los ojos de la razón como álos de la 
justicia. La Constitución no establece ninguna diferencia 
entre estas dos clases de contratos. En realidad, la mayor 
parte de las transacciones civiles consisten en contratos 
implícitos, y seria garantir muy mal la inviolabilidad de los 
contratos expresos, permitir á las Legislaturas de Estados 
la violacion de los contratos implícitos. La Constitución 
no podia cometer semejante inconsecuencia. 

Ahora, ¿qué es la obligación de un contrato ? Estas ex-
presiones tan claras han dado lugar á distinciones muy 
sutiles sobre su verdadero significado en la Constitución. 
Se ha dicho que derecho y obligación eran términos corre-
lativos : acordando por un contrato un derecho á otro, se 
ha contraído al mismo tiempo la obligación de dar ó de ha-
cer. La obligación, pues, de todo contrato consiste en el 
derecho ó en el poder que por consecuencia de este mis-
mo contrato he conferido á otro, sea sobre mi voluntad, 
sea sobre mis acciones. Este derecho ó este poder no es 
regido exclusivamente por la ley moral, ó por la ley uni-
versal, ó por las leyes sociales, sino por una combinación 
de esta triple legislación. En esta combinación la ley mo-
ral y la ley universal ó natural, son modificadas y aplica-
das á las necesidades de la sociedad por las leyes socia-
les ó positivas. 

En un estado de civilización muy avanzada, los contra-
tos de los hombres reciben una interpretación relativa y 
no absoluta; la sociedad es quien los interpreta, los aplica, 
los revisa y decide hasta qué punto pueden ser equitati-
vamente sancionados los derechos que mútuamentese han 
concedido. Además, se ha dicho que la Constitución es-
tablecía una distinción entre el contrato, y el vínculo de 
un contrato. El vínculo del contrato es el que obliga á las 
partes contratantes á llenar sus compromisos. La ley que 
da al contrato esta fuerza obligatoria, debe, pues, re<rir el 
contrato en todas sus formas y en todas sus consecuencias. 
Se ha agregado que el vínculo del contrato consistía en el 
poder y eficacia de la ley que lo aplica y provee á su eje-
cución, ó al remedio en caso de no ejecución; que tam-
bién el vínculo del contrato no era inherente al contrato 
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mismo, sino que tomaba su fuerza en la ley aplicable al 

C 0 Skmpre que en la Constitución se trate del vínculo de 
los contratos, estos términos deben ser entendidos no so-
lamente en una acepción moral, sino en una acepción le-
cal El vínculo moral de un contrato, en tanto cuanto con-
cierne á la sociedad humana, es de una naturaleza imper-
fecta. La ejecución depende de la conciencia de las partes, 
solo á Dios es al que han de dar cuenta; el poder del legis-
lador no puede alcanzarla. La Constitución no tiene en vis-
ta tales obligaciones, sino solamente aquellas que pueden 
ser reglamentadas ó modificadas por el estado social. La 
obligación civil es la que se quiere proteger, es decir la obli-
gacíon reconocida y sancionada por el Estado. Si pues 
un contrato es ilegal, nulo, ó solamente un pacto desnudo 
ante la ley, este contrato no tiene vínculo alguno, ninguna 
obligación civil, porque la ley ha destruido sus efectos y 
su fuerza. Un contrato semejante no confiere ningún de-
recho legal á ninguna de las partes, ni impone á la otra 
ningún deber legal. Esta es una aplicación del principio 

'ex ludo pacto non oritur actio. Pero , cuando por su nato, 
raleza el contrato no es ilegal, nulo, ni pacto desnudo, el 
vínculo civil existe y todas las estipulaciones tienen fuerza 

obligatoria. j 
Esta fuerza obligatoria no es esencialmente resultan^ 

de las declaraciones expresas de la ley positiva, sino de 
los principios generales del derecho natural-ó universal, 
porque hay evidentemente un vínculo que obliga aun Jue-
ra de las leyes positivas. Las naciones independientes ha-
cen entre sí tratados que son umversalmente considera-
dos como obligatorios, y sin embargo, su ejecución no de-

pende de las leyes positivas. Del mismo modo en todos los 
países un contrato hecho por el Gobierno con un particular, 
tendrá fuerza obligatoria aun cuando las leyes no garan-
ticen su ejecución. Por ejemplo, los Estados-Unidos no 
pueden ser ejecutados en virtud de contratos hechos con 
los ciudadanos 1 y sin embargo, nadie duda que estos con-
tratos son obligatorios para el Gobierno, aun cuando esta 
obligación no esté protegida por la ley positiva. La obli-
gación resulta, pues, de los principios de la ley universal. 
Pero en general, hablando del vínculo de un contrato, en-
tendemos hablar de los casos en que la ley positiva asegu-
ra los medios de ejecución. 

Cuando estos medios faltan, el vínculo no está destrui-
do sino debilitado; el derecho existe, pero no hay medio 
para su no ejecución. Así, la legislación de un Estado, 
puede prohibir la prisión por deudas, y el deudor puede 
no poseer bien alguno; en este caso, el derecho del acree-
dor permanece perfecto, pero suspendido, y puede reser-
var el ejercerlo más tarde contra la propiedad futura del 
deudor. El deudor puede morir sin dejar bienes ni repre-
sentante. En este caso, no se puede decir que el derecho 
del acreedor se extingue, sino solamente que no pueda 

• ejercerlo; porque suponiendo que un administrador sea 
nombrado, y que la sucesión adquiera bienes, los derechos 
del acreedor podrán ser ejercidos sobre los bienes " super-
vinientes." 

El vínculo civil de un contrato, aun cuando no pue-
da existir contrariamente á las teyes establecidas, puede 
no obstante formarse y existir fuera de esas mismas le-

i Si el Gobierno rehusa pagar una deuda, el acreedor n o tiene más 
remedio que ocurrir al Congreso. Véase Govdon's digest.— pág. 66. 



yes, puede existir sin que haya medio alguno de asegu-
rar la ejecución. Cuando la ley positiva impone á los con-
tratantes el deber de ejecutar una convención, la obliga-
ción es entonces completa, aun- cuando los medios de 
ejecución no sean precisamente perfectos. 

Ahora, ¿cuáles son en el espíritu de la Constitución las 
leyes que alteran la fuerza obligatoria de un contrato? Es 
evidente que una ley que ensancha ó restringe el círculo 
de las obligaciones, cambia las intenciones de las par-
tes contratantes y altera el contrato. Poco importan el 
modo y la importancia del cambio; porque sea que se 
opere sobre la validez, la interpretación, la duración ó las 
pruebas del contrato, ya lo altera por estas desviaciones, 
por ligeras que sean, lo mismo que la ley que lo anulase 
enteramente. No es esto todo: hay una diferencia entre 
el vínculo del contrato y los medios legales de llegar á su 
ejecución. Una ley retroactiva aboliendo todo recurso 
existente en la época del contrato, destruye el valor de 
la obligación; pero una modificación en los medios, no 
lleva hasta esta consecuencia. No se puede poner en 
duda que el Congreso puede introducir cambios en los 
medios del recurso á los tribunales, salvo á dejar intactos 
los más esenciales. Una Legislatura de Estado puede 
abolir la prisión en materia civil, sin violar la Constitu-
ción, porque esto no seria sino una modificación del re-
curso á los tribunales, pero no alteraria la obligación mis-
ma, como se ha visto más arriba. 

Estas consideraciones nos conducen directamente a 
investigaciones más árduas que de ellas se derivan y que 
dividen á los jurisconsultos. En esta materia, el grande 
objeto de los fundadores de la Constitución era garantir 

la inviolabilidad de los contratos: este principio debia es-
tar enérgicamente-protegido contra todo ataque. No se 
han querido enumerar las diversas alteraciones que se 
podrían hacer á las obligaciones de los contratos; esa 
enumeración habría sido poco prudente, á causa de los 
vacíos que necesariamente habría contenido. La inten-
ción evidente fué impedir toda alteración, bajo cualquier 
forma que fuese, y- desde luego la prohibición ha debido 
ser formulada en términos generales. 

Se ha discutido largamente la cuestión de saber si los 
Estados pueden constitucionalmente promulgar una ley 
de insolvencia, estableciendo la exoneración de las deudas. 
Es incontestable que los Estados tienen el derecho de 
promulgar una ley de insolvencia, prohibiendo la prisión 
por deudas, como en el caso de la cesión de bienes, siem-
pre que esa ley no altere el contrato y respete la existen-
cia de la deuda. Es sobre todo incontestable que una ley 
de insolvencia que extinguiese deudas anteriores á ella, 
seria inconstitucional. Pero la cuestión es saber si los 
Estados tienen el derecho de hacer leyes de insolvencia, 
reglamentando de antemano la exoneración de las obli-O 
gaciones futuras.—Despues de madura deliberación, ha 
sido resuelto por la mayoría de la Corte Suprema, que 
los Estados pueden hacer esas leyes rigiendo sobre con-
tratos posteriores á la ley. 

Hemos dicho ya que una concesion en el espíritu de la 
Constitución es un contrato, lo mismo que toda conven-
ción no ejecutada. La prohibición hecha por la Constitu-
ción de alterar los contratos, se extiende á todas las con-
venciones ó concesiones privadas de cualquier naturaleza 
que ellas puedan ser. 



Se ha preguntado entonces si esa prohibición se aplica-
ba igualmente á los contratos y concesiones que emanen 
de un Estado en virtud de una ley. • Unos opinaban que 
actos semejantes fuesen considerados como actos legis-
lativos susceptibles de ser revocados por el mismo po-
der que los "había decretado; pero despues de una de-
liberación solemne, se decidió que las concesiones y 
los contratos hechos por un Estado, son tan inviolables 
como los contratos .ó concesiones entre los particulares. 
Una Legislatura puede, en virtud de ley, hacer una con-
cesión; esta concesion, una vez hecha, es irrevocable, y 
no puede, según la Constitución, ser debilitada ó destrui-
da; así la Legislatura, puede por una ley contratar con 
los particulares y comprometer la fé del Estado á la eje-
cución del contrato; luego.se puede considerar como un 
principio cierto que, todas las veces que una ley toma el 
carácter de un contrato y que resultan derechos para las 
partes contratantes, la revocación de esa ley no destru-
ye ni modifica en manera alguna los derechos adqui-
ridos. 

Los casos de que acabamos de hablar, son aquellos en 
que se trata de los derechos de propiedad y que incontes-
tablemente entran en la esfera de la prohibición constitu-
cional. Pero una cuestión más delicada ha surgido; á sa-
ber, si las cartas aco'rdadas por un Estado son contratos 
en el espíritu de la Constitución. Los autores de la Cons-
titución no tenían la intención de restringir el ejercicio 
del derecho de los Estados para reglamentar sus institu-
ciones civiles. Siempre se ha entendido, designadas bajo 
el nombre de contratos, las convenciones que se refieren 
particularmente á la propiedad y que confieren aquellos 

derechos que se pueden revindicar ante una Corte de jus-
ticia. Una Carta es ciertamente un contrato en cuanto á 
la forma y en cuanto al fondo; concede poderes, derechos 
y privilegios, y acuerda generalmente la capacidad para 
adquirir y para poseer. Cuando una Carta cria una cor-
poracion, ella confiere esencialmente el derecho de pro-
piedad, porque es uno de los caractéres constitutivos de 
toda corporacion, poder adquirir y poseer, á ménos de 
prohibición expresa. 

Otra cuestión es la de saber si el principio que acaba-
mos de indicar se aplica á toda especie de "Cartas" pú-
blicas y privadas. Hay dos géneros de corporaciones; 
corporaciones públicas y corporaciones privadas. Entre 
las primeras, están comprendidas todas aquellas estable-
cidas en vista de un ínteres público, como las ciudades, 
las villas y las parroquias; entre las segundas están todas 
aquellas que no pertenecen á la primer categoría. No 
hay duda que la Legislatura puede modificar, cambiar, 
extender y limitar las corporaciones que tienen un objeto 
de utilidad pública, bajo la reserva de los derechos de 
propiedad pertenecientes á estas corporaciones. Se pue-
de ir más allá y decir que, si una Carta no es más que 
una concesion de poderes políticos—que si ella tiene por 
objeto crear una institución civil destinada á facilitar la 
acción administrativa,—en fin, que si se trata de fondos 
públicos cuyo manejo solo al Gobierno interesa, enton-
ces, en estos diversos casos, el poder legislativo conserva 
sobre la existencia y la extensión de esa "Carta," una au-
toridad plena y entera. La corporacion no es en este ca-
so sino un modo de ejercer los poderes públicos, con un 
fin de ínteres general, y debe quedar sometida á la volun-



tad legislativa, bajo reserva, sin embargo de los intereses 
privados que en ella estuviesen comprometidos. 

Se ha tratado de extender todavía este principio y de 
sustraer á las prohibiciones hechas por la Constitución, 
todas las "Cartas" que, acordadas á particulares, tienen 
sin embargo por objeto intereses generales. Esta preten-
sión fué por primera vez suscitada en el asunto del Cole-
gio de Dartmouth. La Legislatura de New-Hampshire, 
había, sin el consentimiento de la corporacion del Colegio, 
sancionado una ley que cambiaba la organización resul-
tante de la Carta primitiva de ese Colegio, y trasferia á 
nuevos administradores los privilegios, derechos y fran-
quicias acordados á los antiguos administradores por la 
Carta misma de incorporacion. La constitucionalidad de 
este acto fué contestada, y despues de una discusión so-
lemne, la Corte Suprema de los Estados-Unidos 1 deci-
dió que la carta provincial era un contrato en el sentido 
de la Constitución, y que toda enmienda que alterase las 
obligaciones resultantes de la Carta de incorporacion, era 
radicalmente nula y sin ningún valor. Así, el Colegio de 
Dartmouth fué asimilado á los colegios fundados por par-
ticulares y considerado como una institución, reposando 
sobre liberalidades individuales, dotada por su "Carta" de 
la facultad de adquirir y de poseer, sin relación con el 
Gobierno. Los fondos habían sido dados sobre la fé de 
su "Carta" y consistian enteramente en donaciones pri-
vadas. 

i Se sabe que todas las causas q u e versan sobre una interpretación 
de la Const i tución de los Es t ados -Un idos , pueden siempre ser eleva-
das, en ú l t imo grado, á la Cor te Suprema de los Es tados-Unidos , aun 
despues de haber recaído sen tenc ia de una Corte Suprema de Estado. 

A la verdad el uso de estos fondos era en cierto modo 
público, es decir, con un objeto de Ínteres general, y no 
en beneficio exclusivo de la corporacion; pero esto no 
bastaba para convertirla en corporacion pública, porque 
se puede ir más allá y decir que si el Estado mismo die-
se los fondos para una institución, teniendo un carácter 
privado, no seria ya dueño de esos fondos. 

Se ha investigado además si un tratado hecho entre 
dos Estados, estaba sometido á las restricciones que que-
dan mencionadas. Se ha decidido por la afirmativa. Las 
palabras " t ra tado" y "contrato" son sinónimas, porque 
las proposiciones hechas por un Estado y aceptadas por 
otro, constituyen entre ellos un verdadero contrato. Ni la 
razón, ni el derecho, ven diferencia alguna en los contra-
tos hechos entre particulares ó de Estado á Estado; todos 
son igualmente inviolables. 

Antes de dejar esta materia, será útil hacer observar 
que las prohibiciones relativas á las leyes de retroactiví-
dad, se aplican solamente á los asuntos criminales, y que 
la prohibición en materias civiles se limita á impedir las 
alteraciones en el vínculo del contrato. Hay muchas le-
yes retroactivas que pueden, sin violar la Constitución, 
sancionarse por una Legislatura de Estado, aun cuando 
sean por su naturaleza injustas, opresivas y frecuente-
mente impolíticas. 

Restricciones ele los poderes de los Estados que residían de 
la naturaleza del Gobierno.—Se ha agitado con viveza la 
cuestión de saber si independientemente de la Constitu-
ción de los Estados-Unidos, la naturaleza de un Gobier-
no libre y republicano imponía también restricciones al 
poder legislativo de los Estados. Generalmente hay con-
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formidad en pensar que, despues de la revolución ameri-
cana, nino-un Gobierno tiene el derecho de hacer el me-
nor ataque á la propiedad. Un Gobierno libre debe mi-
rar como sagrados é inviolables los derechos de propie-
dad y de libertad individual; á lo ménos ningún tribunal 
de justicia en este país se encontraría justificado, consa-
grando semejante violacion de derechos, ya resultase de 
términos generales ó implícitos. No se debe, en efecto, 
presumir fácilmente que sin formal declaración el pueblo 
haya renunciado á derechos tan íntimamente ligados á su 

bienestar y á su seguridad. 
Títulos de nobleza.—La cláusula termina por una pro-

hibición á los Estados para acordar títulos de nobleza. 
La razón de esta prohibición es la misma para los Esta-
dos que para la Union. Seria absurdo, en efecto, prohi-
bir tan positivamente este derecho al Gobierno general 
y acordarlo á los gobiernos particulares de los Estados. 
Ya hemos dicho que esta ley era la base del Gobierno 
republicano. La ausencia de todos los títulos y privilegios • 
de nobleza, deja necesariamente el poder entre las manos 
del pueblo. 

C A P I T U L O X X X V I I 

R E S T R I C C I O N E S A LOS P O D E R E S D E LOS E S T A D O S 

Los Estados no pueden establecer por si derechos de tonelaje.—No 
pueden hacer tratados, pero pueden. l\acer convenciones con el 
consentimiento del Congreso.— Los Estados n ° pueden empezar 
una guerra.—Excepción para los casos de urgencia ó de inva-
sión.—Restricciones tácitas. 

" Ningún Estado podrá, sin el conocimiento del Con-
" greso, imponer ningún derecho de tonelaje, mantener 
" tropas ó buques de guerra en tiempo de paz, entrar en 
" ningún convenio ó pacto con otro Estado ó con una po-
" tencia extranjera, ó empeñarse en guerra á ménos de 
" ser actualmente invadido ó hallarse en tan inminente 
" peligro que no admita demora." 

El primer punto de esta cláusula relativo al derecho de 
tonelaje, ha sido ya examinado. Los otros tienen su orí-
gen en la máxima que prohibe á un Estado concluir un 
tratado de alianza ó de confederación y acordar patentes 
de corso ó represalias. En cuanto á los tratados de alian-
za y confederación, la prohibición es absoluta; pero un Es-
tado puede, con consentimiento del Congreso, hacer una 
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convención con otro Estado ó con una potencia extran-
jera. 

Las otras restricciones se refieren al poder de hacer la 
guerra, exclusivamente confiado al poder federal. El po-
der de levantar tropas y armar buques en tiempo de paz, 
seria causa de celos entre los Estados vecinos y aun po-
dría provocar hostilidades de parte de las naciones extran-
jeras cuyo territorio tocase al de los Estados-Unidos. Por 
otra parte, estando confiada la defensa de la Union al po-
der nacional, no era propio que un Estado poseyese los 
medios militares de mantener la Union en alarma y de 
poner en peligro la seguridad pública. No obstante, un 
Estado puede hallarse en situación que haga indispensa-, 
ble el empleo de fuerzas militares para reprimir una insur-
rección ó una invasión. 

El peligro puede ser demasiado inminente para con-
sentir una demora; en tales circunstancias, cada Estado 
tendrá el derecho de levantar tropas para su propia se-
guridad y sin el consentimiento del Congreso. En tiem-
po de guerra es evidente que un Estado debe tener el 
derecho de levantar fuerzas para su propia defensa, y su 
cooperacion con las fuerzas nacionales puede ser de gran-
de importancia para asegurar el éxito de las empresas de 
la guerra. Esta restricción del poder de los Estados, es, 
pues, sabiamente combinada para garantir su segundad 
particular y el mantenimiento de la paz general. 

Ha debido percibirse que á la par de las restriccio-
nes expresas, la Constitución contiene restricciones ta-
citas. Así, es evidente que un Estado no puede ejer-
cer ninguna revisión, ninguna modificación ó interven-
ción que fuese contraria al Gobierno nacional, y se pue-

de todavía agregar que las leyes particulares de los Es-
tados, como las leyes de límites ó de insolvencia, no 
pueden en nada'modificar los derechos y las obligaciones 
de los Estados-Unidos. 
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C A P I T U L O X X X V I I I 

P O D E B E J E C U T I V O 

Dificultad de constituir convenientemente el poder ..Ejecutivo. -
¿Este poder debe ser distinto de los otros?—¿Debe ser cor\fiado 
á varias personas?—¿Cuál debe ser la duración de su ejercicio? 
—De la reelegibilidad del Presidente de la Union.—Del Vice-
presidente de la Ur\ion, Presidente del Senado.—Modo de elec-
ción del Presidente y Vicepresidente.—Creación de un cuerpo 
electoral especial.—Ventaja de este sisterna.—En qué caso la Cá-
mara de representantes está llamada á elegir Presidente. —El dia 
de la elección debe ser el misino en toda la Union.—Condicio-
nes de elegibilidad.—Indemnización acordada al Presidente. -
Juramento impuesto al Presidente. 

En el curso de nuestro exámen de la Constitución he-
mos llegado al art. II, que contiene los detalles de la or-
ganización de los poderes de la autoridad ejecutiva y su 
enumeración. ¿ Cuál es la mejor constitución de la auto-
ridad ejecutiva? ¿Qué poderes deben serle confiados? 
Estos son problemas importantes, los más difíciles de re-
solver entre todos aquellos que nacen de la teoría de un 
gobierno libre. Quien haya meditado sobre este asunto, 
ha debido comprender sus relaciones múltiples y experi-
mentar dudas infinitas. Quien haya estudiado también la 
historia, y sobre todo la de las repúblicas, ha debido sor-

prenderse de observar cuán poco se ha adelantado hasta 
hoy para encontrar un depositario seguro del poder, y 
cuán frecuentemente ha sucedido que la autoridad ejecu-
tiva entregada en manos de una sola persona, de un pe-
queño número ó de un gran número de ellos, de un mo-
narca hereditario ó de un jefe electivo, haya abrumado 
al Estado bajo su peso, ó haya perecido por demasiada 
debilidad. Es de temer que nuestra historia pruebe que, 
no hemos escapado compíetameute á todos los peligros, 
y que á ejemplo de las otras naciones, la organización 
del poder ejecutivo sea también el lado vulnerable de 
nuestra República.. 

La primera cláusula de la primera sección del art. II, 
dice así: 

"E l poder Ejecutivo residirá en el Presidente de los 
" Estados-Unidos, Estará en posesion de su empleo du-
" rante cuatro años; el Vicepresidente será nombrado por 
" el mismo período, y los dos elegidos al mismo tiempo 
"como sigue." 

A la lectura de esta disposición naturalmente se pre-
sentan tres cuestiones: 

i? ¿El poder Ejecutivo debe ser distinto de los otros 
ramos del Gobierno? 2? ¿Debe ser confiado á varias per-
sonas?. 3? Cuál debe ser la duración de su ejercicio? 

Separación délos poderes.—f?n pocas palabras puede re-
solverse esta primera cuestión. Todos los Estados de Amé-
rica han reconocido hoy la utilidad de constituir un poder 
Ejecutivo independiente. Es un principio consagrado en 
la Constitución de todos los Estados; así, se puede decir 
que hemos admitido como regla fundamental de gobierno, 
que los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, deben es-



C O M E N T A R I O A B R E V I A D O 

tar separados y ser ejercidos independientemente el uno 
del otro. Además, es casi inútil hacer observar que donde 
todos los poderes se hallan reunidos en las mismas ma-
nos, se forma un despotismo proporcionado á su fuerza 
de cohesion; y que allí en donde no están reunidos los 
poderes, pero que se ejercen por delegación (como acon-
tecía en tiempo de la Confederación), sucede que estos 
poderes son al mismo tiempo débiles y arbitrarios, es-
clavos de las pasiones populares é incapaces de acción 
guida. 

¿Cuál debe ser la organización del poder Ejecutivo? 
En tésis general, ella es la que garantiza al mismo tiempo 
la fuerza de este poder y la seguridad del pueblo. Sin em-
bargo, se ha sostenido que un poder Ejecutivo enérgica-
mente constituido, era incompatible con un gobierno re-
publicano. Es difícil encontrar buenas razones para justi-
ficar esta opinion, y sus defensores son generalmente los 
hombres que sueñan una perfección absoluta y conside-
ran como el mejor gobierno aquel cuyos poderes son 
más limitados. Los que han estudiado la historia de las 
diferentes naciones de los tiempos antiguos y modernos, 
han tomado en ella otra enseñanza; han aprendido, al con-
trario, que un poder Ejecutivo fuertemente constituido es 
una de las condiciones de buen gobierno. Un poder Eje-
cutivo fuertemente constituido, es indispensable para pro-
teger eficazmente el país contra los ataques extranjeros, 
al mismo tiempo que para asegurar la ejecución de las le-
yes en el interior y para defender la libertad contra las 
empresas de la ambición y de la anarquía. 

La historia de Roma nos muestra á menudo obligada 
la República á refugiarse tras del poder absoluto de un 

solo hombre, revestido del formidable nombre de Dicta-
dor, para ponerse en guardia contra los ambiciosos que 
querían dominarla y contra los enemigos del exterior 
que la amenazaban. Un poder Ejecutivo débil, lleva con-
sigo una administración débil, y una administración dé-
bil es una mala administración; luego un gobierno mal 
administrado, por bueno que parezca en teoría, es siem-
pre en la práctica un mal gobierno. 

Los elementos que constituyen la energía de la auto-
ridad ejecutiva, son: la unidad, la duración y los medios 
de acción suficientes. Los elementos que constituyen la 
seguridad del Gobierno republicano, consisten en la fuer-
za que procede del pueblo y la responsabilidad há-
cia él. • 

No puede ponerse en duda que la unidad da la ener-
gía. La decisión, la actividad, el secreto, se encuentran 
á más alto grado en un solo hombre, que en la reunión 
de varios; y miéntras más considerable es el número, más 
se empequeñecen estas cualidades. 

Unidad del poder Ejecutivo.-—Esta unidad puede ser 
destruida de dos maneras: primera, Confiando la autori-
dad ejecutiva á dos magistrados ó más, iguales en dig-
nidad; también entregándola á uno solo, pero someti-
do, en todo ó en parte, á la revisión de un consejo. 
Los dos Cónsules de Roma en los tiempos antiguos, y 
en los tiempos modernos los tres Cónsules de Francia, 
durante el corto período de su República, son un ejem-
plo de los inconvenientes señalados. Vemos también 
otros varios ejemplos en las colonias, ántes de la revolu-
ción de América, y después de ellas en algunos Estados.' 
Sin embargo, las dos combinaciones que tienden á rom-
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per la unidad del poder Ejecutivo, han encontrado de-

fensores. 
Independ ien temente de las lecciones tomadas de la 

historia, es evidente que una división del poder Ejecutivo 
entre varias personas, multiplicará las divisiones y produ-
cirá la movilidad en los consejos. Si dos ó más personas 
están revestidas del mismo empleo con una dignidad y 
autoridad iguales, muchos peligros hay que temer de los 
celos y quizá de la antipatía personal. La altivez de los 
unos, el deseo en los otros de lisonjear las preocupacio-
nes vulgares, la vanidad de ser el autor de un proyecto, 
el amor propio herido, viendo adoptado otro, y muchas 
causas más, excitarán r i v a l i d a d e s y disensiones funestas. 

Cuando existe semejante estado de cosas, el poder se 
debilita, el respeto por él disminuye, y los proyectos me-
jor concebidos abortan. Se ven entonces abandonadas 
las más sábias medidas, ó proro¿ada su ejecución en las 
circunstancias más críticas. El peligro se hace mayor aún 
por la división que se introduce en la sociedad, y forma 
varias fracciones que siguen á cada uno de los miembros 
del poder Ejecutivo. Esta rivalidad de las fracciones que 
se disputan el poder, ha servido siempre de pretexto á 
los partidarios de la monarquía para reprobar amarga-
mente la forma del Gobierno republicano, y la historia 
nos muestra, en efecto, que tales situaciones han existido 
en todas las repúblicas. 

Se pueden hacer las mismas objeciones, ménos fuertes 
sin embargo, contra la organización de un consejo ejecu-
tivo. Una cábala hábil, estará muy pronto en posicion de 
falsear y de enervar el conjunto de los consejos de la na-
ción, y aun cuando no haya tal cábala, la gran diversidad 

de vistas y de opiniones, imprimirá siempre una dirección 
débil é incierta al poder Ejecutivo. Otra objecion es que 
en un Gobierno republicano una división semejante del 
poder Ejecutivo tiende á ocultar las faltas y á destruir to-
da responsabilidad. La responsabilidad es de dos es-
pecies: la una importa la reprobación, la otra el castigo. 
La primera es más importante en un gobierno electivo, 
porque los hombres revestidos de funciones públicas co-
meterán faltas.que los sometan más bien á la censura que 
al castigo; agréguese á esto que la multiplicidad de pare-
ceres en el ejercicio del poder Ejecutivo, hace muy difí-
cil una responsabilidad cualquiera. Los reproches se cru-
zarán sin cesar, y en medio de acusaciones diversas, no 
podrá encontrarse al verdadero culpable. Frecuentemen-
te el temor de nuestros reproches comprometerá á los 
partidos á disimular sus faltas bajo razones plausibles, ó 
el temor de la responsabilidad los llevará á abrigarse tras 
del nombre de algún demagogo popular. Así, el estableci-
miento de un consejo se hace frecuentemente el medio de 
sustraer el agente ejecutivo á toda responsabilidad, ó pro-
duce las intrigas y las facciones que destruyen su autori-
dad y su influencia. 

De todo lo que precede es preciso concluir que la plu-
ralidad en el poder Ejecutivo no podría garantir al pue-
blo el ejercicio fiel de un poder delegado por él.—Prime-
ro, esta pluralidad elude el freno de la opinion pública, y 
despues debilita todos los medios de hacer pesar la res-
ponsabilidad entera sobre las malas medidas de los ver-
daderos autores. 

Duración, clelpoder Ejecutivo— Despues de este exá-
men de la cuestión de la unidad del poder Ejecutivo, vea-



mos cuál debe ser la duración de sus funciones. Hemos 
tenido ocasion de decir que la duración es uno de los 
principales elementos de energía para el poder Ejecutivo. 
Esta duración tiene un doble motivo: la estabilidad per-
sonal del primer magistrado en el ejercicio de los pode-
res- constitucionales y la estabilidad del sistema de admi-
nistración. Es evidente que miéntras más prolongado sea 
el ejercicio del poder, más esperanza podrá abrigarse de 
obtener resultados importantes. En general, los hombres 
se apegan más vivamente á las cosas estables que á las 
cosas pasajeras. Y esta observación, verdadera en los 
asuntos privados, se aplica igualmente á los intereses po-
líticos. 

La estabilidad del sistema de administración tiene tam-
bién relaciones íntimas con la duración de las funciones. 
Pocos hombres querrán comprometerse en un sistema de 
administración, aun cuando su sabiduría les parezca de-
mostrada, si no pueden tener la esperanza de llevar á eje-
cución los planes que hubieran concebido. 

¿De qué serviría formar los mejores proyectos de ad-
ministración, si el poder Ejecutivo pasara incesante-
mente de unas á otras manos, y si estos proyectos se 
cambiasen continuamente, ántes de haber podido ser apre-
ciados y juzgados por el pueblo? La más lisonjera re-
compensa para los ciudadanos patriotas y estadistas, es 
la esperanza de que las objeciones contra sus sistemas 
desaparezcan, cuando estos sistemas sean sometidos á 
prueba, y que el afecto y reconocimiento público sobre-
vivirán á esos trabajos. ¿Pero quién querrá sembrar sí no 
puede esperar recoger? ¿Qué hombre está dispuesto á 
sacrificar su reposo y su popularidad presente, por el éxi-

to de sus ¡deas políticas, si no tiene tiempo para desen 
volverlas y asegurar su triunfo? 

El cambio demasiado frecuente de los primeros fundo-
nanos de la Nación, trae necesariamente un cambio en la 

d T a t o d \ a d m Í n Í S t r a d 0 n ^ ^ n t e s subordina 
dos al poder Ejecutivo, porque ordinariamente el recien 
venido tiene pocas simpatías por los planes de su preda 
cesor. La supresión de lo que haya sido hecho antes de 
él, sera una prueba de su capacidad y una recomenda-
r o n para con los adversarios de la antigua administra-

. l a v a n i d a d . el espíritu de partido y la aiAbi-
c.on de hacerse notar, impulsarán naturalmente al nuevo 
funcionario a abandonar los planes de sus predecesor!" 

raraterrem0S,q? ' r ' " ™ 0 fijad° P ° r l a Constitución 
para la duración délas funciones de Presidente es un tér-
mino medio entre la duración del Senado y l a de la Cá 
mará de representantes. Durante este período la Cámara 
de representantes puede ser renovada dos veces, y las dos 
terceras partes de los Senadores habrán sido cambiados 
o reelectos. De esta manera, si de una parte puede te-
merse que el poder Ejecutivo ejerza una influencia con-
traria a los intereses del pueblo, este último encuentra en 
la libertad de las elecciones medios suficientes para hacer 
reparar sus errores, y por otra parte, si debe desearse la 
uniformidad y la estabilidad de las medidas de adminis-
tración estas dos condiciones se encuentran garantidas 
por la duración de las funciones de los Senadores, q u e 

sera como un freno á toda innovación procedente de los 
cambios en el poder Ejecutivo y en la Cámara de repre-
sentantes. r 



Se debe reconbcer que hasta ahora la experiencia ha 
demostrado la sabiduría del término fijado por la Consti-
tución: no es bastante largo para poner en peligro los in-
tereses del pueblo, ni bastante corto para debilitar la fuer-
za y la independencia del poder Ejecutivo. Sin embargo, 
reconocemos que la Constitución no ha funcionado toda-
vía bastante tiempo para que se pueda establecer á este 
respecto una opinion definitiva, tanto más que cas* siem-
pre el poder Ejecutivo ha procedido de común acuerdo 
con la mayoría de la nación, y que en.los momentos de 
crisis, ha sido sostenido por esa mayoría, al mismo tiem-
po que en épocas pacíficas ha sido guiada en su políti-
ca general con un espíritu de moderación. 

Reelección.-^Otra cuestión ligada á la de la duración 
de las funciones de Presidente, y que ha sido objeto de 
sérias discusiones en la Convención y aun despues, es la 
reelección del Presidente. 

Los adversarios de la reelección establecían que la 
vuelta de los funcionarios públicos á la masa del pueblo, 
haciéndoles sentir directamente los efectos de su adminis-
tración, era la mejor garantía que podia obtenerse de la 
prudencia de su conducta dirigiendo los negocios públi-
cos. Esto debía al mismo tiempo moderar el ardor de 
su ambición, asegurar la independencia del poder Ejecu-
tivo y ponerlos á cubierto déla necesidad de l i son j ea r las 
preocupaciones del momento ó de formar alguna intriga 
para asegurar su reelección. En fin, aquellos que se deja-
ban intimidar por la idea de las influencias del poder en 
los asuntos generales, agregaban que la reelección del 
Presidente induciría á los gobiernos extranjeros á inter-

venir en las elecciones y produciria todos los peligros que 
desolaron la Polonia y causaron su ruina. 

A estas objeciones se respondia cjue la imposibilidad 
de ser reelecto no alentaría los esfuerzos de los jefes de 
la administración, porque la mayor parte de los hombres 
desempeñan sus funciones con mucho ménos celo cuando 
saben que ellas deben terminar en época fija, de lo que 
lo harian siéndoles permitido esperar que por sus méri-
tos podrian ser reelectos. La esperanza de recompensa 
es uno de los más fuertes móviles de las acciones de los 
hombres, del mismo modo que el acuerdo de su ínteres 
con sus deberes es la mejor garantía de su fidelidad. JEn 
fin, se agregaba que debia temerse que un período corto 
en el poder, sin la esperanza de ser reelecto, arrastrase 
al funcionario á pensar en hacer sus propios negocios y 
los de los suyos, más bien que los del Estado. Esto era 
tanto más de temer, cuanto que la corta duración de sus 
funciones, no permitiéndole crearse una reputación sólida 
y durable, la sacrificaria fácilmente á sus intereses perso-
nales, sin detenerse ante la eventualidad tan poco proba-
ble de una acusación. 

Otro inconveniente de esta especie de incapacidad, y 
el más grave tal vez, será de privar al país de la ventaja 
que podría sacar de la experiencia adquirida en el ejerci-
cio del poder. La experiencia es la madre de la sabiduría, 
y seria absurdo sostener que ella deba ser sistemática-
mente excluida del poder Ejecutivo. ¿ No seria una cosa 
extraña reconocer la sabiduría del primer magistrado, y 
declarar al mismo tiempo que le es prohibido ejercer más 
las funciones en que acaba de probar esa misma sabi-
duría ? 



Además, esta incapacidad excluirá de aquel empleo á 
hombres de mérito en los tiempos de crisis que harian ne-
cesaria su continuación al frente de los negocios públicos. 
No hay nación que en alguna época crítica de su historia 
no haya comprendido la necesidad imperiosa de conservar 
hombres especiales en el ejercicio de sus funciones, y qui-
zá no está por más decir que en tiempo de guerra ú otros 
peligros, la confianza en la experiencia y la habilidad pro-
bada de un hombre, ha bastado para restablecer la paz. 

¿ Seria prudente, en tales circunstancias derrocar la ad-
ministración, poniendo á la inexperiencia en el lugar que 
co/responde á la experiencia? ¿El poder de reemplazar un 
funcionario inhábil, basta, sin hacer en cierto modo una 
cláusula de exclusión, la habilidad adquirida? 

Cuando la duración de un cargo es considerable, la 
posibilidad de ser reelecto es ménos importante, y no es 
ya una seguridad para el pueblo. Un Presidente electo 
por diez años puede ser declarado no reelegible, con más 
razón que aquel que solo estuviese nombrado por cuatro 
años. Siendo electo por veinte años, debería prohibirse 
su reelección, porque de otra manera su responsabilidad 
seria muy débil, y sus medios de influencia se harian de-
masiado considerables. Se paralizaría así toda manifesta-
ción de la opinión pública y el libre ejercicio de la elec-
ción. 1 

i E l retiro del Pres idente Washington despues de haber ejercido ocho 
años la suprema magis t ra tura , ha sido para sus sucesores un ejem-
plo digno de imi ta r ; J o h n Adams fué su sucesor: solo funcionó 
cuatro años, de 1796 á 1801; en seguida fueron electos Thomas 
Jefferson, de 1801 á 1809; James Madisson, de 1809 á 1817; James 
Monroe , de 1817 á 1825; J o h n Quincy Adams, de 1825 á 1829; An-

Vicepresidente.—El fin de la cláusula que analizamos se 
refiere al Vicepresidente. Si es conveniente elegir un fun-
cionario semejante, es evidente que deben durar sus fun-
ciones tanto tiempo como las del Presidente. Examine-
mos primero la utilidad de este nombramiento. 

Las razones en favor del nombramiento de un Vice-
presidente de la Union, ejerciendo de oficio las funcio-
nes de Presidente del Senado, pueden reasumirse así: el 
Presidente del Senado debe ser electo fuera de la asam-
blea en donde todos los Estados están uniformemente re-
presentados, y en la que se veria naturalmente con rece-
lo la preponderancia acordada á uno de estos Estados. 

Si se elevase á este empleo un miembro del Senado, 
sucedería que el Estado cuyo representante fuese en el 
Senado, quedaría privado de un voto ó gozaría de un do-
ble voto en caso de empate. Es necesario evitar estas al-

drew Jakson, de 1829 á 1837; Mart in Van Burén, de 1837 á 1841. 
E l general Harr isson tomó posesion de la presidencia en Marzo de 
1841, y hab iendo fallecido a lgunos dias despues, vino á susti tuir-
le el Vicepresidente J o h n Tyller, q u e te rminó el período. E n 4 
de Marzo de 1845 comenzó la presidencia de James X. Polk, á qu i en 
sucedió en igual fecha de 1849 el general Zacarías Taylor, que n o ter-
m i n ó su período por haber fallecido en Jul io de 1S50, s iendo reem-
plazado por el Vicepresidente Millad Fi lmore. El décimocuar to Pre-
s idente de los Es t ados -Unidos , Frankl in Pierce, comenzó su per íodo 
en Marzo de 1853 Y te rminó en igual fecha de 1857, en la q u e dió 
principio el gobie rno del Presidente James Buchanan . E n Marzo de 
1861 comenzó el período del Presidente Abraham Lincoln, y habien-
do sido reelecto, siguió desempeñando el cargo hasta q u e fué asesina-
do en Abril de 1865, en cuya fecha entró á sustituirle el Vicepresiden-
te Andrew Johnson , q u e te rminó el período. Despues siguieron los 
dos períodos del general Ulises Grant , y á cont inuación fue electo Mr. 
Hayes, q u e ac tua lmente desempeña la presidencia de la República. 
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ternativas, porque podrían dar margen á graves inconve-
nientes. Un funcionario electo por el pueblo entero, es-
tará en condiciones mejores para presidir y tener una voz 
preponderante, porque estará exento de todo sentimiento 
de localidad ó de todo ínteres privado más que ningún 
miembro del Senado, y como representará á la Union, se 
encontrará naturalmente inclinado á consultar los intereses 
generales de todos los Estados. Por otra parte, no tenien-
do voto sino en caso de empate, su influencia no se hará 
sentir sino cuando ella sea necesaria; es decir, para poner 
término á la indecisión. 

Otra razón importante todavía es la necesidad de tener 
una persona que pueda ser convenientemente investida 
de la autoridad ejecutiva en caso de muerte, de ausencia 
ó de renuncia del Presidente de la Union. 1 Todos los 
motivos de las disposiciones prescritas por la Constitu-
ción, en vista del mérito, de la independencia y de las 
cualidades esenciales para llenar dignamente las funciones 
de Presidente, son igualmente aplicables al Vicepresiden-
te, porque está llamado á gozar de los mismos derechos 
y á llenar los mismos deberes. Si como se pensó, el Pre-
sidente del Senado electo por esta corporacion hubiera 
sido designado para Vicepresidente de los Estados-Uni-
dos, no habría medio alguno de asegurarse si reunía las 
condiciones de aquella alta posicion, si tenia la confianza 
del pueblo ó si,comprendía su responsabilidad tan bien 

i E n caso de muerte, de ausencia, de renuncia de los Presidentes 
y Vicepresidentes, las funciones presidenciales se desempeñan por el 
Presidente pro tempore del Senado; en su defecto, por el Presidente de 
la Cámara de representantes, hasta la elección de un nuevo Presidente. 

como un Vicepresidente electo directamente por el pue-
blo. 

Un Presidente especial para el Senado seria general-
mente electo con miras y en condiciones diferentes de 
aquellas que convienen al poder Ejecutivo. Las opinio-
nes políticas de este Presidente podrian extrañamente 
contrastar con las de la mayoría de la Nación, y la in-
fluencia que ejerciera como Presidente del Senado, po-
dría no estar en armonía con los deberes múltiples del 
primer Magistrado de la Union. Se agrega á esta consi-
deración que en algunos Estados de la Union, un funcio-
nario semejante se nombraba ya de esta manera, y que por 
consecuencia, no era una innovación: de tal modo que es-
te sistema tenia en su favor la experiencia, y parecía sá-
biamente combinado para impedir toda interrupción de 
poder, y para evitar la necesidad de una delegación de 
autoridad á un hombre que no tuviera la confianza del 
país. 

Elección de estos funcionarios.—La cláusula siguiente se 
refiere al modo de elegir Presidente y Vicepresidente. 
Aun cuando estas disposiciones hayan sido modificadas 
por una reforma, hemos juzgado, sin embargo, útil exa-
minarlas, primero para conocer el espíritu primitivo de la 
Constitución, y sobre todo, para ver, si como se ha dicho, 
las disposiciones nuevas son inferiores á las antiguas en 
sabiduría y previsión: 

" Cada Estado nombrará del modo que su Legislatura 
" determine, un número de electores igual al número to-
" tal de Senadores y representantes que dicho Estado tcn-
" ga derecho á enviar al Congreso; pero ningún Senador 



" ni representante ó persona en posesion de un empleo 
" de confianza ó de provecho en los Estados-Unidos, se-
u rá nombrado elector. 

" Los electores se reunirán en sus respectivos Esta-
" dos y votarán por cédulas por dos personas, de las que, 
" una á lo ménos, no será habitante del mismo Estado 
"que ellos. Harán una lista de todas las personas por 
"quienes voten, y del número de votos por cada una; 
" cuya lista firmarán, certificarán y trasmitirán sellada al 
" asiento del Gobierno de los Estados-Unidos, dirigida 
" al Presidente del Senado. El Presidente del Senado, 
" en presencia de la Cámara de Senadores y represen-
" tantes, abrirá todos los certificados y se contarán entón-
" ees los votos. La persona que resulte tener el mayor 
" número de votos, será Presidente, si ese número fuese 
" la mayoría del número total de electores nombrados, y 
" si hubiese más de uno que tuviera esa mayoría, y tu-
" viesen un número igual de votos, entonces la Cámara 
" de representantes elegirá. inmediatamente por cédulas, 
"uno de ellos para Presidente; y si ninguno tuviese 
" mayoría, entonces de entre los cinco que tuvieran más 
" votos en la lista, dicha Cámara elegirá del mismo modo 
" el Presidente. Pero, al elegir el Presidente, los votos 
" serán tomados por Estados, teniendo un voto la repre-
" sentacion de cada Estado: un quorum para este objeto, 
" consistirá de un miembro ó miembros de dos terceras 
" partes de los Estados y la mayoría de todos los Esta-
" dos será necesaria para una elección. En todo caso, 
" despues de la elección de Presidente, la persona que 
" tenga el mayor número de votos de electores, será el 
" Vicepresidente. Pero si quedasen dos ó más con votos 

" iguales, el Senado elegirá de entre ellos el Vicepresi-
" dente, por cédulas." 

Admitiéndose que la elección no debiese ser confiada 
al Congreso, lo que fué propuesto y rechazado despues 
de largas deliberaciones, varios otros medios quedaban 
todavía: primero la elección directa por el pueblo,—ó por 
le Legislatura de los Estados, ó por la elección de elec-
tores nombrados directamente por el pueblo,—ó por la 
Legislatura. Este último modo pareció el mejor, y se jus-
tificaba diciendo que, las elecciones directas deben ser 
hechas por los hombres más capaces de apreciar las cua-
lidades convenientes para cada cargo. No se puede en-
contrar en -la masa del pueblo sino un pequeño número 
de hombres que reúnan la inteligencia, el saber y la in-
dependencia, que son las cualidades indispensables para 
llenar esta función tan importante. Por otra parte, es 
igualmente importante dar las ménos ocasiones posibles 
al desorden y á los motines, y estos peligros serian de te-
mer, si el primer magistrado fuese electo directamente 
por el pueblo, á causa de los vivos debates y de los con-
flictos de intereses á que semejante elección podría dar 
márgen. 

No hay que temer que la elección de varias personas 
destinadas á formar un cuerpo intermediario de electores, 
excite en la sociedad perturbaciones y movimientos tan 
violentos como podía ocasionar la elección inmediata del 
funcionario, que es el objeto final de las preocupaciones 
del público. Y como los electores elegidos en cada Esta-
do deben reunirse y votar en el Estado donde han sido 
electos, esta especie de aislamiento los expondrá á la 
efervescencia que pudiera propagarse de ellos al pueblo» 



con mucha menor facilidad que si se reunieran en la mis-
ma época y en el mismo lugar. 

Estas disposiciones debilitarán igualmente los peligros 
de las cábalas, de las intrigas y de la corrupción, sobre 
todo si el Congreso fija en la Union, como sin duda lo 
hará, el mismo dia para nombrar los electores, y el mis-
mo dia para dar sus votos escritos. 

Es permitido creer que este plan presenta todas las 
garantías contra los peligros que amenazan al Gobierno 
republicano. En efecto, el nombramiento del Presidente no 
se encuentra confiado á una reunion de hombres que ha-
yan podido vender prèviamente su voto, sino á hombres 
electos por un acto inmediato del pueblo, para este fin 
único y temporario. Todos aquellos que por su posicion 
pudieran ser sospechosos de una dedicación sin límites 
al Presidente en ejercicio, como los Senadores, los repre-
sentantes ó los funcionarios federales, ocupando empleos 
de responsabilidad ó de provecho, han sido declarados 
incapaces para concurrir al nombramiento del nuevo Pre-
sidente. 

Así, se puede presumir que los agentes inmediatos de 
la elección entrarán en ejercicio, libres de todo compro-
miso funesto; su existencia pasajera y su dispersión mis-
ma es un grande obstáculo á toda tentativa de corrup-
ción, porque faltará el tiempo y los medios para que la 
intriga pueda organizarse y arrastrarlos á traicionar sus 
deberes. El Presidente nombrado así, será más indepen-
diente que si debiera su elevación á un cuerpo legislati-
vo hácia el cual podría créersele demasiado dispuesto, á 
hacer sacrificios en agradecimiento del sufragio recibido. 
Al contrarío, siendo nombrado por el voto del pueblo, su 

reconocimiento tomará una dirección mejor y velará por 
la conservación de los derechos de todos. 

Las otras partes de la cláusula nos parecen también 
dignas de aprobación. El número de electores es igual al 
denlos Senadores y representantes de cada Estado; de es-
ta manera cada Estado goza en el colegio de electores de 
una representación semejante, hasta cierto punto, á la que 

tiene en el Congreso. 
Las boletas de votos deben ser enviadas al Gobierno 

nacional, donde son" abiertas y contadas en presencia de 
los miembros de ambas Cámaras. El candidato que reú-
na la mayoría de votos debe ser nombrado Presiden-
te; si algunos de los candidatos no han reunido esta 
m a y o r í a , entonces la Cámara de representantes, rama po-
pular del Gobierno, debe elegir Presidente entre la lis-
ta de los cinco candidatos que hubiesen obtenido el ma-
yor número de sufragios: cada Estado tiene un voto 
para hacer la elección. El candidato que obtiene el mayor 
número de sufragios despues del Presidente, es nombra-
do Vicepresidente; pero si hay igualdad de entre dos ó 
más candidatos, el Senado es quien debe elegir al Vice-
presidente. Como se ve, pues, el último recurso está di-
vidido entre el Senado y la Cámara de representantes 
para el establecimiento del poder Ejecutivo. 

La primera objecion que se puede hacer á este modo 
de elegir, es su tendencia á poner en manos de la Cáma-
ra de representantes la elección, á causa del gran núme-
ro de candidatos. Esto ha sucedido ya dos veces, y es 
probable que suceda todavía con más frecuencia. 1 

i Sin embarco, hasta ahora la Cámara no ha ejercido sino dos ve-
ces el derecho excepcional de q u e está revestida en caso de empate. 



Este Estado de cosas había sido ya previsto desde el 
principio, y aun uno de los hombres públicos más distin-
guidos entre los que habían concurrido á la redacción de 
la Constitución, afirmó en una Convención de Estado que 
la elección del Presidente por el sufragio inmediato del 
pueblo se haría probablemente una cosa impracticable 
En efecto, en un país tan vasto, los candidatos deben ne-
cesariamente multiplicarse, y cada uno de ellos puede ob-
tener numerosos sufragios. Una observación que no ha 
podido escapar á todo observador atento, es que llama-
da la Cámara de representantes á elegir al Presidente 
su elección podría ser determinada por otros motivos que 
no fuesen el mérito ni la capacidad. Se puede temer que 
a intriga y la cábala se mezclen en las rivalidades, y que 

las discordias, si no la corrupción que esta circunstancia 
puede producir, sobrevivieran largo tiempo á la elección, 
y derramasen su funesta influencia sobre los grandes in-
tereses del país. Se sabe que la rivalidad de Jefferson y 
de Burr produjo en 1801 la disolución de la Union. 

Modificaciones introducidas por la reforma.—El resul 
tado de estos debates de 1801, dió origen á una refor-
ma que ha cambiado la Constitución bajo varios aspectos 
especialmente en cuanto al modo de elección del Presi-

La primera en 1801, cuando Ja elección de M. Jefferson, obtenida 
despues de 36 votaciones; la segunda, cuando la elección de M Tohn 
Quincy Adams, á consecuencia de u n a elección entre él y el - e n e r a ! 
Jackson. Esta elección del Senado fué impopular , así es q u e Adams 
no fue electo segunda vez po r el pueblo, circunstancia no tab le por-
que en los primeros t iempos de la República, (Adams) padre tampoco 
fué reelecto, de m o d o que los dos Adams son los únicos Presidentes 
que n o han aprovechado el beneficio consagrado de una reelección 

dente. Primero se ordenó que las boletas de los elec-
tores se diesen separadamente, para el Presidente y Vi-
cepresidente en lugar de una sola boleta para dos per-
sonas como Presidente; que el Vicepresidente, lo mismo 
que el Presidente, seria electo por la fnayoría de electo-
res reunidos; que el número de los candidatos entre los 
que la Cámara de representantes elegiría al Presidente de-
bia restringirse á tres en vez de cinco; que el Senado ele-
giría al Vicepresidente entre las otras dos personas que 
hubieran reunido mayor número de sufragios, y que si la 
elección de Presidente no estaba hecha ántes del cuarto 
día del mes de Marzo siguiente, el Vicepresidente seria 
Presidente. 

Esta reforma fué propuesta en Octubre de 1803, y 
ratificada ántes del mes de Setiembre de 1804: concebi-
da en estos términos: 

" Los electores se reunirán en sus respectivos Estados 
" y votarán por boleta (cédula) para Presidente y Vicepre-
" sidente, uno de los cuales, á lo ménos, no será habitan-
" te del mismo Estado que ellos; deberán nombrar en las 
"cédulas la persona por quien votan como Presidente, y 
" en otra diversa la persona á quien votan como Vice-
" presidente, y los electores harán diferentes listas de 
" todas las personas por quienes se ha votado para Presi-
" dente, y de todas las personas por quienes se ha vota-
" d o para Vicepresidente, y del número de votos por ca-
" d a una; cuya lista firmarán, certificarán y remitirán se-
" liada al asiento del Gobierno de los Estados-Unidos, 
" dirigida al Presidente del Senado. El Presidente del 
" Senado, en presencia del Senado y de la Cámara, abrí-
" rá todos los certificados, y los votos serán entonces con-
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" tados: la persona que tenga mayor número de votos 
" para Presidente, será Presidente, si ese número fuese 
" una mayoría del número total de los electores norñbra-
" dos, y si ninguno tuviese mayoría, entonces de en-
" tre las personas que tuvieran mayor número, no pa-
" sando de tres en la lista de aquellos por quienes no 
" hubiese votado para Presidente, la Cámara de represen-
" tantes elegirá inmediatamente, por cédula, el Presiden-
" te. Pero al elegir el Presidente, los votos serán toma-
" dos por Estados; teniendo solo ún voto la representa-
" cion de cada Estado, el quorum para este objeto consis-
" tirá de un miembro ó miembros de las dos terceras par-
" tes de los Estados, y una mayoría de todos los Estados 
" será necesaria para la elección. 

" Y si la Cámara de representantes no eligiese un Pre-
" sidente cuando recaiga en ella el derecho de elección 
" ántes del día 4 de Marzo próximo, entonces el Vicepre-
" sidente funcionará como Presidente, como en el caso 
4t de muerte ú otra incapacidad constitucional del Presi-
" dente." . 

. —" La persona que tenga mayor número de votos co-
" mo Vicepresidente, será Vicepresidente, si ese número 
" es una mayoría del total de electores nombrados; y si 
" ninguno tiene mayoría, entonces, de los dos números 
" más altos en la lista el Senado elegirá el Vicepresiden-
" te: un quorum para este objeto consistirá en las dos ter-
" ceras partes del número total de Senadores, y una ma-
« yoría de ese total es necesaria para la ^lección." 

—" Ninguna persona constitucionalmente inelegible pa-
" ra el cargo de Presidente, será elegible para el de Vi-
" cepresidente de los Estados-Unidos." 

Esta enmienda ha sido sucesivamente objeto de elogio 
^ de censura; la experiencia sola podrá decidir del mé-
rito de estas modificaciones. Bajo ciertos aspectos se de-
be ver una mejora: según la disposición primitiva, la ac-
ción del Senado estaba paralizada hasta que la Cámara 
de Diputados hubiese hecho su elección, lo que podría 
retardarse mucho si los partidos persistían en no enten-
derse. Según la reforma, el Senado puede proceder al 
nombramiento de Vicepresidente desde que la lista de 
los votos es conocida. Además, si la Cámara de Diputa-
dos no nombraba un Presidente ántes del término de la 
duración de las funciones de Presidente, nadie había pa-
ra continuarlas; una especie de interregno tenia lugar y 
la acción del Gobierno quedaba suspensa. 

Actualmente el nuevo Vicepresidente procedería en 
ese caso como Presidente. 

En un principio el Senado elegía al Vicepresidente 
por boletas; actualmente no está determinado el modo 
de la elección, puede hacerse de viva voz; pero es permi-
tido dudar de que este cambio sea un perfeccionamiento. 

Por otra parte, la reforma ha disminuido mucho cier-
tamente la dignidad é importancia del cargo de Vice-
presidente. Aun cuando sus deberes hayan permaneci-
do los mismos, el Vicepresidente no es ya un competi-
dor para el Presidente; no se le pide ya, como á los otros 
candidatos, ni el mismo mérito, ni los mismos talentos, 
ni en fin, las mismas condiciones. Como originariamente 
cada Estado estaba llamado á dar su voto para el mismo 
empleo á dos candidatos (de los que uno no perteneciera 
al Estado), se ha procedido con prudencia dando á los 
otros Estados el derecho de elegir entre ellos. De esta 



manera se excluye el predominio de los intereses lo-
cales. 

> Es preciso observar los términos siguientes de la Cons-
titución: "Cada Estado nombrará, del modo que su Le-
" gislatura determine, un número de electores igual al 
" número total de Senadores y representantes que dicho 
" Estado tenga derecho á enviar al Congreso." Por con-
secuencia de esta disposición, el nombramiento de los 
electores ha sido organizado de diferentes maneras por 
las Legislaturas de Estados. En algunos Estados la mis-
ma Legislatura ha nombrado los electores:—en otros 
han sido electos por el pueblo, directamente, en todo el 
Estado;—en fin, en otros, por el pueblo dividido en dis-
tritos electorales fijados por la Legislatura, debiendo ele-
girse cierto número de electores por cada distrito. 

Nunca ha surgido duda sobre la constitucionalidad de 
estos diferentes modos de elección, exceptuando el nom-
bramiento de los electores por la Legislatura; pero este 
último punto, aunque contestado por hombres hábiles, se 
ha fortificado tanto por el uso, que no parece posible po-
derlo poner ahora en discusión, aun admitiendo que hu-
biese un tribunal competente para decidirlo. La elección 
por distrito ha sido sucesivamente abandonada, y no es 
hoy conservada sino en dos Estados. 
• Esta desigualdad en los elementos para el nombramien-

to de electores es tan perjudicial, que hay motivo de ad-
mirarse de que aun subsista. En efecto, la división de los 
partidos en un Estado, podría neutralizar todo el voto, 
miéntras que en otros Estados el voto seria compacto y 
homogéneo. Bajo este aspecto, y para traer una entera 
uniformidad, los mejores espíritus parecen desear que se 

reforme la Constitución, de manera que el nombramien-
to de los electores se confíe en todas partes al pueblo. 

Fácilmente se comprende el objeto de la disposición 
que termina este artículo y que ordena que ningún Se-
nador, Diputado ú otra persona, teniendo empleo de ho-
nor ó de provecho dependiente de la autoridad de los 
Estados-Unidos, no pueda ser nombrada elector. Dire-
mos solamente que en lo que concierne á los Diputados y 
Senadores, uno de los principales motivos para excluirlos 
es que encontrándose ya comprometido su voto en los 
colegios electorales, y dado caso de que el Presidente ó 
Vicepresidente no hubieran podido ser nombrados por el 
pueblo, los Senadores y los Diputados no podrían tener 
en el voto final la imparcialidad y la independencia que 
la Constitución exige. 

La cláusula siguiente dice: " el Congreso determinará 
" el tiempo en que ha de hacerse la elección de los elec-
" tores, y el dia en que ellos deban dar sus votos. Este 
" dia será el mismo en todos los Estados-Unidos." 

La conveniencia de esta disposición es evidente. Ra-
zones de buena política demuestran la necesidad de fijar 
para los trabajos electorales un dia que sea el mismo 
en toda la Union. Esta medida está calculada para repri-
mir las intrigas, hacer toda coalicion en los colegios elec-
torales si no imposible, á lo ménos dificilísima, y prote-
ger al pueblo contra todos los expedientes que la corrup-
ción no deja nunca de emplear para alcanzar sus desig-
nios. 

La ambición se encuentra así contenida y la indepen-
dencia de los electores puesta al abrigo de toda influen-
cia externa. En las asambleas generales ó en las asam-



bleas de Estados se hicieron contra esta cláusula algunas 
objeciones que no impidieron, sin embargo, su adopcion. 

En consecuencia de su poder, el Congreso hizo en 1792 
una ley, disponiendo que en todos los Estados, los elec-
tores serian nombrados en los treinta y cuatro dias an-
teriores al primer miércoles del mes de Diciembre del 
cuarto año de las funciones de Presidente. Los electores 
deben reunirse y dar su voto el primer miércoles de Di-
ciembre en el lugar de cada Estado que sea indicado por 
la Legislatura de Estado. Deben hacer y firmar tres certi-
ficados de todos los votos dados por ellos, sellarlos y cer-
tificar sobre cada uno que contiene la lista de los votos 
de tal Estado para la elección de Presidente y la del Vi-
cepresidente. 

Deben designar una persona que quede encargada de 
estos certificados; la que debe remitir uno al Presidente 
del Senado en la capital ántes del primer miércoles del 
mes de Enero siguiente; enviar inmediatamente el segun-
do certificado por el correo, á la Capital, dirigido al Pre-
sidente del Senado, y el tercero al juez del distrito don-
de los electores se han reunido. La misma ley contiene 
otras disposiciones secundarias que tienen por objeto ase-
gurar la conservación y la trasmisión de los votos. De-
clara, además, que las funciones del Presidente empeza-
rán el cuarto dia del mes de Marzo siguiente á aquel en 
que los electores han dado su voto. 

Condiciones de elegibilidad.—La cláusula siguiente di-
ce así: " No será electo para Presidente sino un ciuda-
« daño de nacimiento, ó que haya sido ciudadano de los 
" Estados-Unidos al tiempo de adoptarse esta Consti-
" tucion: tampoco será electo quien no haya pumplido 

" treinta y cinco años, y residido catorce años en los Es-
" tados-Unidos -" 

Edad.—Si se examina la naturaleza de los deberes, la 
extensión de los conocimientos, la madurez de la razónr 

y la experiencia necesaria para el ejercicio del poder Eje-
cutivo, no se puede negar la utilidad de fijar una condi-
ción de edad. La edad adoptada por la Constitución es 
la mitad ordinaria de la vida; la época en que el carác-
ter y los talentos de los hombres están enteramente des-
arrollados, y se han revelado en las asambleas públicas. 
En este período de la vida, las facultades del espíritu, si no 
han adquirido todavía toda su madurez, están en toda su 
fuerza, y deben llegar prontamente á su perfección. 

Ser ciudadano de los Estados- Unidos.—Es una cosa 
igualmente necesaria que el Presidente sea ciudadano 
natural de los Estados-Unidos, ó naturalizado ya en la 
época en que se adoptó esta Constitución. La facilidad 
acordada al ciudadano naturalizado de ser Presidente, es 
una excepción á la política fundamental de todos los go-
biernos, que excluyen la influencia extranjera de toda par-
ticipación en el poder Ejecutivo. Esta excepción, sin du-
da, fué' introducida en consideración á los extranjeros de-
fensores de la libertad americana y que por sus servicios 
tenían derecho á los honores y las dignidades en su pa-
tria adoptiva. 

Con el tiempo, esta excepción se hará puramente no-
minal y aun acabará por desaparecer. Excluir de una ma-
nera absoluta á los ciudadanos naturalizados de toda par-
ticipación en los honores -y grandes empleos del Estado, 
hubiera sido una ingratitud. Pero ningún estadista con-
testará la conveniencia de la exclusión general pronuncia-



da contra los extranjeros en circunstancias ordinarias. 
Ella corta todas las probabilidades que pudieran crearse, 
por sus intrigas, los extranjeros ambiciosos para elevarse 
á esta dignidad; impide la intervención de los gobiernos 
extranjeros en la elección del poder Ejecutivo: circuns-
tancia de donde han nacido los mayores peligros de las 
monarquías electivas de la Europa; la Alemania, la Polo-
nia, Roma misma, son tristes ejemplos de las desgracias 
engendradas por esta causa. 

Una residencia de catorce años en los Estados-Unidos 
se requiere, además, como condicíon indispensable para 
ser electo, á fin de que el pueblo haya podido tener la 
ocasion de conocer el carácter y el mérito, del candida-
to, á fin de que el pueblo sepa que el candidato ha com-
partido los deberes, sentido los intereses y comprendido 
los principios de verdadero ciudadano de un Gobierno re-
publicano. Por la palabra " residir "de que se sirve la Cons-
titución, no se debe entender haber habitado de una mane-
ra absoluta en la extensión de los Estados-Unidos durante 
todo este período, sino haber tenido su domicilio perma-
nente en los Estados-Unidos. Nadie ha pensado que una 
ausencia temporal por negocios públicos, y sobre todo, 
en calidad de embajador cerca de una corte extranjera, 
podría iitterrumpir la residencia de un ciudadano, de mo-
do á hacerle incapaz para ocupar el empleo de Presiden-
te. Si se debiera interpretar con rigor esta opinion, su-
cedería que un viaje de salud, de negocios ó aun de re-
creo á un país extranjero, y la ausencia de un solo dia, 
producirían la incapacidad. Es, pues, la morada en país 
extranjero animo manendi y no in transita la que produ-
cirá la incapacidad. 

La cláusula siguiente está concebida en estos términos: 
" En caso de separación del Presidente de su empleo, ó 
" de muerte, renuncia ó incapacidad para desempeñar los 
" poderes y deberes de dicho empleo, recaerá éste en el 
" Vicepresidente, y el Congreso puede, por una ley, pro-
" veer para el caso de separación, muerte, renuncia ó iñ-
" capacidad del Presidente y Vicepresidente, declarando 

qué funcionario obrará entonces como Presidente, y ese 
" funcionario desempeñará el empleo hasta que cese la 
" incapacidad del anterior, ó que se elija un Presidente." 

Ya hemos dicho que el proyecto primitivo de la Cons-
titución no hablaba del nombramiento de un Vicepresi-
dente, y que en caso de muerte, de renuncia ó de inca-
pacidad del Presidente, el Vicepresidente debía llenar esa 
función. El nombramiento de un Vicepresidente fué pe-
dido por diez Estados contra uno.—El Congreso, usando 
del poder que le ha sido acordado, ha dispuesto que, en 
caso de destitución, muerte, renuncia ó incapacidad del 
Presidente ó Vicepresidente de los Estados-Unidos, el 
Presidente del Senado, pro tempore, y en el caso que no 
lo hubiese, el Presidente de la Cámara de Diputados en 
la época, llenará las funciones de Presidente de la Union, 
hasta la elección de otro Presidente. 

La Constitución no dice cuál será la prueba de la re-
nuncia del Presidente ó del Vicepresidente, ó de su re-
pulsa de aceptar el empleo. Pero el Congreso ha decidi-
do con mucha sabiduría y previsión que se haría por acto 
escrito, firmado por la parte interesada, y entregado en 
la oficina del Secretario de Estado. 

Sueldo.—La cláusula siguiente dispone también que: 
" El Presidente recibirá, en épocas determinadas, una 
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" compensación por sus servicios, que no será aumentada 
" ni disminuida, durante el período por el cual haya sido 
" electo, y no recibirá en este período ningún otro emo-
" lumento de los Estados-Unidos ni de ninguno de ellos." 

Es claro que, sin la precaución de proveer á las nece-
sidades del funcionario investido del poder Ejecutivo, la 
separación del poder legislativo seria nominal é ilusoria. 
Si la Legislatura tuviese una autoridad discrecional sobre 
el salario y los emolumentos del Presidente de la Union, 
ella no tardaria en someterle á sus voluntades; un poder 
sobre los medios de existencia de un hombre, es casi 
siempre un poder sobre sus acciones. Proceder diferen-
temente seria desconocer la voz de la experiencia y los 
principios que son la consecuencia de la debilidad huma-
na. Se encuentran, es verdad, hombres que no se deja-
rán violentar ni seducir hasta el sacrificio de sus deberes. 
Pero esa virtud vigorosa solo crece en un pequeño nú-
mero de almas; es más prudente admitir esta regla ordi-
naria de la conducta de los hombres que obedecen á sus 
intereses y que pueden ser arrastrados por la pobreza á 
bajas complacencias, ó por los favores, al abandono de 
sus deberes. En nuestro propio país hemos tenido ejem-
plos demasiado frecuentes de la debilidad del poder Eje- » 
cutivo, ante las amenazas ó las seducciones del poder le-
gislativo. 

La sabiduría de la Constitución á este respecto, no ne-
cesita ser demostrada más extensamente. En cuanto al 
sueldo del Presidente, la Legislatura debe declarar cuál 
será la compensación de sus servicios por toda la duración 
de sus funciones. Hecho esto, no se puede modificar la 
decisión, hasta que un nuevo período de servicio empiece 

por una elección nueva. El Gobierno federal no puede 
dar ningún otro emolumento, ni Gobierno alguno de Es-
tado, y por su parte, el Presidente no podria recibirlo. En 
consecuencia, no puede tener ningún motivo pecuniario 
para renunciar á la independencia que la Constitución le 
ha hecho. Al principio, el sueldo del primer Presidente de 
a Union fué fijado en la suma de $25,ooo (dollars) por 
año, y el del Vicepresidente en $5,ooo (dollars). Para 
prevenir toda dificultad, en cuanto á los presidentes fu-
turos, el Congreso decidió poco tiempo despues que este 
mismo honorario se daria en adelante al Presidente y al 
Vicepresidente. • 

Por esta medida, á ménos de un gran cambio, la inde-
pendencia del poder Ejecutivo está asegurada de una ma-
nera permanente por una indemnización proporcionada á 
sus necesidades. 

Juramentos—" Antes de entrar en ejercicio, pronuncia-
rá el. siguiente juramento ó protesta: 

" Solemnemente juro (ó protesto), que desempeñaré con 
" fidelidad el empleo de Presidente de los Estados-Uni-
" dos, y lo mejor que pueda conservaré, protegeré y.de-
" fenderé la Constitución de los Estados-Unidos." 

Poco hay que decir sobre esta cláusula: no puede con-
testarse la conveniencia de colocar al Presidente de los 
Estados-Unidos bajo las santas obligaciones del juramen-
to de mantener, proteger y defender la Constitución. Es 
un compromiso solemne de fidelidad y de responsabilidad 
hácia el país; hace penetrar en su conciencia el sentimien-
to profundo de sus deberes, por un vínculo solemne con-
traído ante los hombres y ante Dios. 



C A P I T U L O X X X I X 

P O D E R E J E C U T I V O . — S U S D E R E C H O S . — S U S O B L I G A C I O N E S 

El Presidente ir\anda la fuerza pública.—Necesidad da ui\ poder 
exclusivo. —Puede disminuir y conn\utar las penas.—Puede ha-
cer los tratados.—Proveer al nombramiento de ciertos funcio-
narios.—Vacío de la Confederación.—Modo de nombramiento. 
—El Presidente designa ciertos funcionarios á la elección del 
Senado.—¿Tiene el poder de destituir?—¿Cuár\do es perfecto el 
i\on\bran\iento?—Puede convocar al Congreso.—Puede recibir 
los ministros extranjeros. 

Despues de haber examinado la organización del po-
der del Ejecutivo, tenemos que investigar cuáles pode-
res le han sido confiados, y también cuáles son los de-
beres..que le corresponden. Se les encuentra enumera-
dos en la segunda y tercera sección del artículo 2? de la 
Constitución. 

La primera disposición de la sección II está concebida 
así: " El Presidente mandará en jefe el ejército y arma-
" da de los Estados-Unidos, y la milicia de los diversos 
" Estados, cuando sea llamada al servicio activo de la 

. " Union; puede pedir la opinion escrita de los princi-
" pales empleados en cada uno de los departamentos 
" ejecutivos, sobre cualquier asunto relativo á los debe-

" res de sus empleos respectivos y tendrá poder para acor-
" dar la suspensión del castigo y el perdón por ofensas 
" contra la Union, excepto en el caso de acusación de fun-
" cionarios públicos." 

Poder sobre la fuerza pública.—El mando y empleo de 
la fuerza pública para hacer ejecutar las leyes, mantener 
la paz y resistir á las] invasiones extranjeras, exigen el 
ejercicio de calidades tan particularmente propias á la au-
toridad ejecutiva, que difícilmenre podrá organizarse bien 
un gobierno estando separados estos poderes. 

De todas las materias de gobierno, la dirección de la 
guerra es aquella que más particularmente reclama las 
ventajas características del poder, concentrado en una 
sola mano, La unidad de plan, la prontitud, la actividad 
y la decisión, son indispensables para el éxito, y estas cua-
lidades no pueden existir sino en los casos en que los 
poderes activos son confiados exclusivamente á un solo 
magistrado, y aun la adherencia de un consejo para el 
ejercicio de estos poderes, divide la responsabilidad, y 
frecuentemente paraliza la energía de las medidas. La ti-
midez, la indecisión ó la obstinación, influyen muy pron-
to en los consejos, y produce la lentitud, el entorpeci-
miento, incompatibles con el buen éxito de las operacio-
nes militares. 

El Presidente tiene, además, la facultad dé requerir la 
opinion escrita de los principales funcionarios en cada uno 
de los rangos del departamento del Ejecutivo. Se obje-
ta á primera vista lo supèrfluo que parece esta disposi-
ción, porque ella resulta de la naturaleza misma de las 
funciones de Presidente. 

Sin embargo, esta disposición no carece de utilidad, por-



que reconociendo con especialidad este derecho, impone 
una responsabilidad más severa en los tiempos de crisis. 
Muy á menudo se ha recurrido á este medio de gobier-
no; pero ningún Presidente ha hecho de él un uso más 
juicioso que el Presidente Washington. 

Poder de conmutar las penas y de perdonar.—El Presi-
dente puede disminuir las penas, y aun acordar un per-
don absoluto, Beccaria ha hecho observar que el poder 
de perdonar no debe existir bajo una administración de 
justicia perfecta, y que la introducción de este poder en 
una Constitución, es la confesion tácita de la imperfección 
de la administración judicial. Pero si esto es un defecto, 
él procede en general de la debilidad de la naturaleza, hu-
mana, y á este respecto, el poder de perdonar no es más 
censurable que cualquiera otra prerogativa del Gobierno. 
Porque cada prerogativa, en cierto modo, tiene su origen 
en alguna enfermedad humana. 

Pero si se quiere decir que el poder de perdonar admi-
tido en una legislación es una prueba de su imperfección, 
esta proposicion puede negarse, y á lo ménos debería ser 
demostrada. El argumento contrario consiste en decir que. 
cuando los castigos son suaves deben ser invariables, y 
que la clemencia es entonces una desaprobación tácita de 
la ley. Pero ningún hombre sensato sostendrá que una 
legislación penal pueda ser bastante perfecta para medir 
el castigo que exactamente merece la falta. Lo que se 
ha podido hacer mejor hasta ahora á ese respecto, ha si-
do proveer al castigo de los crímenes por medio de reglas 
generales y en cierto límite, igualmente general. La ex-
clusión absoluta .del poder de perdonar, daría á los jue-
ces y á los jurados el poder mucho más peligroso de pre-

ferir el espíritu á la letra de la ley, y de permitir por hu-
manidad que los verdaderos culpables escapasen á todo 
castigo. De otra manera, seria necesario pretender (lo 
que ciertamente nadie hará) que la posicion del culpable 
y las circunstancias del hecho, no cambian la naturaleza de 
la ofensa, ni deben establecer distinción alguna en el cas-
tigo. 

No solamente hay en la perpetración de un crimen 
gradaciones que no pueden ser enumeradas ni definidas, 
sino que las pruebas pueden ser imperfectas, por su natu-
raleza, en cuanto al crimen mismo, y en cuanto á sus cir-
cunstancias agravantes ó atenuantes. En muchos casos 
las convicciones no reposan sino sobre presunciones ó pro-
babilidades. ¿No seria entonces injusto ó insensato, ex-
cluir todos los medios de suavizar el castigo, cuando nue-
vas investigaciones hubiesen demostrado que la acusación 
estaba desnuda de fundamento, ó que el crimen había per-
dido los caractéres de gravedad con que aparecía en los 
primeros debates? El poder de perdonar parece, pues, una 
consecuencia indispensable del derecho de castigar, por-
que de otra manera los acusados podían convertirse en 
víctimas de sus acusadores, de la inexactitud de los testi-
gos, ó del error de los jurados y de los jueces. 

Algunas veces también, una ley puede violarse, hallán-
dose el culpable colocado en circunstancias que le hagan 
excusable ante la moral y la justicia absoluta, aun cuando 
sea siempre culpable ante la letra misma de la ley. ¿Qué 
se deberá hacer entonces? ¿se deberá absolver al culpa-
bie á pesar de la ley, ó condenarle é infligirle un castigo 
fuera de proporcion con la ofensa? Si se reconoce nece-
saria la creación, para estos casos, de un poder discrecio-



nal, ¿á quién podría confiarse mejor que al poder Ejecutivo? 
Léjos, pues, de que el poder de perdonar sea incompa-

tible con los principios de un Gobierno republicano, co-
mo algunas veces se ha dicho, puede sostenerse perfec-
tamente, que es conveniente, sobre todo en un Estado 
libre, porque en esta forma de gobierno, el poder es ejer-
cido bajo una responsabilidad que reglamenta síi empleo. 

Hay poco lugar entonces para el favor, el capricho, ó 
las animosidades personales, y si algunos abusos se co-
meten, más bien será por exceso de condescendencia con 
la voluntad del pueblo, que por- demasiada resistencia á 
ella. No hay peligro en las repúblicas, que los condena-
dos escapen con demasiada frecuencia al castigo, por el 
perdón; pero se debe temer al contrario, que, este poder 
no sea ejercido bastante enérgicamente en los casos en 
que la opinion pública sea favorable á la acusación y re-
clame violentamente el castigo de los desgraciados per-
seguidos por las prevenciones populares, y condenados 
tal vez sobre débiles testimonios. 

Pues que el poder de perdonar es compatible con to-
das las formas de gobierno, la humanidad y la sana polí-
tica exigen, que pueda ser ejercido lo más libremente po-
sible. Se trata solamente de saber, si convendrá mejor 
confiarlo al poder Ejecutivo ó al poder legislativo. Las 
razones siguientes militan en favor del Ejecutivo. La res-
ponsabilidad es mejor sentida, cuando pesa sobre un so-
lo individuo. Una persona sola estará, pues, más dispues-
ta á apreciar los motivos que pudieran determinar una 
disminución en el rigor de la ley, y seria ménos fácil que 
cediera á consideraciones que satisfacieran sus propios 
deseos de venganza. 

La conciencia de tener entre sus manos la vida y el 
honor de un acusado, debe despertar los escrúpulos y la 
prudencia del magistrado, al mismo tiempo que el te-
mor de ser acusado de debilidad ó de connivencia, con-
tribuirá á hacerle más circunspecto. Al contrario, como 
los hombres tienen siempre más confianza en el número, 
los miembros de una asamblea numerosa se alentarían 
mùtuamente á la severidad, porque ninguno de entre 
ellos querría incurrir individualmente' en la censura ge-
neral. Una asamblea pública, ocupada de otros deberes, 
no seria á propósito para fijar su atención en asuntos de 
este género; estaria más dispuesta á ceder á las solicitu-
des, ó á dejarse conducir por las preocupaciones de la 
minoría, concediendo poco ó demasiado, con el pretexto 
de sus. dudas ó de sus convicciones. 

Sin embargo, se ha hecho una excepción al poder de 
perdonar,—no puede ser ejercido en las materias que son 
el objeto de una acusación política. Esta excepción tiene 
por objeto quitar al Presidente toda tentación de abusar 
de su autoridad, respecto á-los delitos cometidos por fun-
cionarios públicos. La acusación política, generalmente 
tiene lugar contra personas que desempeñan funciones su-
periores en el gobierno, y es una cosa esencial que, el 
Presidente no pueda intervenir en la inquisición de es-
tos actos. La Constitución ha procedido, pues, sabía-
mente, fijando este limite al poder de perdonar, para 
impedir que pudiese servir para absolver de todo casti-
go á los altos funcionarios y sus protegidos. 

Del principio de que, cada una de las ramas de la Le-
gislatura, tiene el derecho de castigar las injurias hechas 
á su dignidad, parece resultar qiie el poder Ejecutivo no 
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puede en este caso ejercer el derecho de perdonar.— 
La prerogativa acordada á la Legislatura, tiene por ob-
jeto asegurar su independencia y su dignidad, en la me-
dida necesaria al cumplimiento de todos sus deberes, Si 
las Cámaras pudiesen ser dominadas por la fuerza, cor-
rompidas por las dádivas, ó interrumpidas en su marcha 
por la violencia, sin la certidumbre de poder defenderse 
á sí mismas, pronto parecerían incapaces de proceder con 
sabiduría é independencia, y si en tales circunstancias la 
autoridad ejecutiva pudiera absolver los delitos cometi-
dos contra ella, las Cámaras no podían ejercer su prero-
gativa sino con el beneplácito de esta autoridad, y los de-
rechos del pueblo que le son confiados estarían continua-
mente en peligro. Sin embargo, es preciso observar que, 
la Constitución es muda respecto al derecho de perdón 
en estos casos, del mismo modo que guarda silencio so-
bre la jurisdicción de las Cámaras con respecto á los de-
litos cometidos contra ellas. Este último punto ha . sido 
admitido por inducción; para hacerle eficaz se ha debido 
restringir el derecho de Presidente, igualmente por in-
ducción. 

Fuera de estas excepciones, el poder de perdonar es 
completo, y se aplica aun á los delitos más graves. Com-
prende también el derecho de conmutar las multas y las 
confiscaciones, aun cuando estas materias entran en las 
atribuciones del tesoro; no obstante, el poder Ejecutivo 
ejerce en este caso su prerogativa, porque ninguna ley 
puede disminuir un derecho acordado de una manera ge-
neral por la Constitución á la autoridad ejecutiva. 

La disposición que sigue dice así: "Tendrá facultad 
" por y con el consejo y consentimiento del Senado, pa-

" ra hacer tratados con tal de que concurran dos terceras 
" partes de los Senadores presentes, y nombrará por y con 
" el consejo y conocimiento del Senado, Embajadores y 
" otros Ministros públicos, y Cónsules, jueces de la Corte 
" Suprema, y todos los otros empleados de los Estados-
" Unidos, cuyos nombramientos no estén determinados de 
" otro modo en esta Constitución, y los que serán esta-
" blecidos por ley: pero el Congreso podrá por ley con-
" ferir el nombramiento de los empleos inferiores, cuan-
" do lo tenga por conveniente, al Presidente solo, á los 
"tribunales legales, ó á los jefes de Departamento." 

Poder de hacer tratados, etc.—El poder de hacer los tra-
tados es general, según la Constitución, y abraza sin du-
da todas las especies de tratados concernientes á la paz ó 
á la guerra, al comercio ó las adquisiciones de territorio, 
á las alianzas, al reconocimiento de los principios de 
derecho público, y en fin, todas las circunstancias que la 
política ó los intereses de los soberanos hacen nacer por 
sus relaciones recíprocas. Sin embargo, aun cuando este 
poder sea general y absoluto, no debe ser interpretado 
de manera que destruya las leyes fundamentales de la 
Union. Ningún poder dado por la Constitución puede 
servir para anular los demás. Cada uno de ellos es obli-
gatorio y goza en su esfera de una autoridad idéntica.— 
Un tratado que tuviese por efecto cambiar la organización 
del Gobierno, anular su soberanía, cambiar su forma re-
publicana ó privarle de sus poderes constitucionales, se-
ria herido de nulidad, porqife destruiría lo que debe man-
tener, es decir, la voluntad del pueblo. 

El poder de hacer tratados es indispensable para el 
ejercicio completo de la soberanía -nacional. Es de una 



importancia extrema, en lo que concierne á la guerra, la 
paz ó el comercio. Que ese poder debe pertenecer al 
Gobierno Nacional, es una cosa fuertemente establecida, 
por todas las razones tomadas en la experiencia política, 
lo mismo que en el atento exámen de los objetos del Go-
bierno. Es difícil encerrar este poder en límites fijos, apli-
cables á todos los tiempos, y á todas las necesidades, sin 
arriesgarse á debilitar y aun á aniquilar su eficacia. La 
Constitución lo ha dado, pues, general y absoluto. Esta 
circunstancia le hace tan importante, que debe ser dele-
gado con las preocupaciones que presenten las mayores 
garantías, y que debe ser ejercido por los hombres más 
capaces de llenar su objeto, y de la manera más condu-
cente al bien general. Bajo la influencia de estas ideas, 
la Convención debió decidir á quién debía acordarse pre-
ferentemente el poder de hacer los tratados. 

. S e l e P o d í a c o nf iar al Congreso, con exclusión del Pre-
sidente, como sucedía en tiempo de la Confederación ;— 
ó bien se podia conceder al Congreso y al Presidente con-
juntamente ; se podia también confiarlo á una sola de las 
dos Cámaras del Congreso excluyendo al Presidente;—ó 
á esa misma Cámara juntamente con el Presidente;—ó al 
Presidente solo. 

. P a r a l a negociación de los tratados el secreto y la pron-
titud son en general necesarios, y alguna vez indispensa-
bles. Todo hombre que ha tomado parte en negociacio-
nes diplomáticas, sabe cuán frecuentemente depende su 
éxito de la ignorancia en qife se mantiene al pueblo, en 
cuanto á su objeto político y en cuanto á su justicia; pu-
diendo contar sobre el secreto y la discreción, los negocia-
dores aceptarán responsabilidades, comunicarán detalles, 

expresarán opiniones que no abandonarían á la publicidad 
sino con grandísima- repugnancia. Con la publicidad, las 
medidas propuestas pueden fracasar por las intrigas y 
trabajos de las potencias extranjeras. Para evitar estos pe-
ligros, el Ejecutivo es un depositario más seguro de esté 
poder de lo que el Congreso podría serlo. Los retardos 
inevitables en una grande asamblea, las diferencias de 
opiniones, el tiempo perdido en los debates, y sobre todo, 
la imposibilidad del secreto, son inconvenientes que ha-
cen las asambleas deliberantes poco aparentes para tratar 
los asuntos diplomáticos. La experiencia adquirida du-
rante la Confederación, prueba evidentemente los peligros 
que la teoría hace entrever. Hay ciertas corrientes que im-
pulsan los negocios públicos como los particulares; la ver-
dadera sabiduría política consiste en discernirlas y apro-
vecharlas. 

La autoridad ejecutiva, teniendo siempre fija su aten-
ción sobre las relaciones exteriores, se adelantará á los 
acontecimientos, sacará todas las ventajas posibles, mién-
tras que una asamblea numerosa deliberará largamente 
sobre las eventualidades del éxito y sobre la utilidad de 
entablarlas negociaciones. Es, pues, evidente que el Con-
greso no puede estar revestido del poder de hacer los tra-
tados. 

Se encontrarán las mismas dificultades si quiere acor-
darse este poder á alguna de las Cámaras; cualquiera de 
ellas es demasiado numerosa para proceder con prontitud, 
energía y secreto. Las medidas preparatorias y prelimi-
nares que exigen estas cualidades en el más alto grado, 
deben ser adelantadas, por decirlo así, sin interrupciones. 

Un Presidente podrá fácilmente hacerlo; pero la Cá-



mara de Diputados ó el Senado, si están en sesión,, no 
podrán proceder sino con mucha lentitud; si están en re-
ceso, no podrán ocuparse de nada. Confiar este poder á al-
guna de las dos Cámaras hubiera sido renunciar á las ven-
tajas de la intervención constitucional del Presidente en 
la dirección de las relaciones exteriores. Verdad es que 
la Cámara investida con este poder habria tenido la fa-
cultad de ocupar al Presidente de esos asuntos, pero tam-
bién habria tenido la facultad de no ocuparlo, y no se puede 
disimular que la intriga, la cábala ó cualquiera hostilidad 
personal ó política, la podrían arrastrar á alejar estos asun-
tos de las miradas y de la participación del Presidente. 
Además, no se puede esperar que el Presidente, conside-
rado como agente de la una ó de la otra de las Cámaras 
gozará de la confianza y del respeto de las potencias ex-, 
tranjeras en el mismo grado que procediendo en calidad 
de representante constitucional de la nación misma; y por 
consecuencia, su intervención tendría ménos eficacia y 
ménos peso. 

Por otra parte, si se considera -la importancia y la ex-
tensión de este poder, no se puede presumir que un pue-
blo libre quiera confiar á un magistrado solo, por respe-
table que pueda ser, el derecho de decidir de una mane-
ra definitiva y exclusiva sobre los asuntos que son la ma-
teria de los tratados. En Inglaterra, el poder de hacer los 
tratados está exclusivamente confiado á la Corona. Este 
sistema puede ser conveniente en una monarquía; pero 
no hay estadista americano que no vea grandes peligros 
en conceder al Presidente una prerogativa semejante. 

Eso seria inconciliable con la saludable susceptibilidad 
que todas las Repúblicas deben mantener contra todos los 

depositarios del poder, y que la experiencia nos enseña 
es la mejor garantía contra todo abuso. La consideración 
de que las cosas hechas no serán sino preliminares, que 
necesitarán la aprobación de otros espíritus independien-
tes, para hacerse definitivas, despierta la atención y llama 
el exámen. 

El mecanismo de nuestra Constitución, para todas las 
materias relativas á los negocios extranjeros, presenta una 
feliz combinación. Porque miéntras que confía el poder 
de hacer los tratados al Ejecutivo, previene los abusos, 
sometiendo esos tratados á la sanción de una corporacion 
selecta, digna de la más alta confianza. Es evidente, sin 
otra demostración, que este doble ejercicio del poder ofre-
ce más garantías que si estuviera ejercido por una sola 
voluntad. 

El Presidente es quien propone todos los tratados y 
quien les da la última mano. Así se han reunido en este 
sistema todas las ventajas que se derivan de una parte 
por los talentos, conocimientos y escrupuloso exámen, y 
de otra, la que resulta del secreto y de la prontitud. Pero 
ningún tratado es obligatorio para el país, ántes de haber 
obtenido el asentimiento de las dos terceras partes del 
Senado. En este cuerpo, todos los Estados se hallan re-
presentados de una manera igual; y por el modo con que 
se nombran los Senadores y por la duración de sus fun-
ciones, con razón puede pensarse que el Senado condene 
una gran parte de talento, de experiencia, de patriotismo 
sincero y de consagración profunda á los verdaderos in-
tereses del país. 

La condicion restrictiva de obtener el consentimiento 
de las dos terceras partes de la Cámara para confirmar el 



tratado, es por sí misma una garantía suficiente contra el 
abandono ciego de los derechos privados ó de los intere-
ses generales. 
^ En los primeros tiempos del gobierno, surgieron mu-

chas veces dudas sobre esta interpretación de la disposi-
ción de la Constitución relativa á los tratados. Se pregun-
taba si la intervención del Senado no debía preceder toda 
negociación, á fin de dar instrucciones prévias á los minis-
tros, ó si esta intervención se limitaba al derecho de dar 
ó de rehusar su consentimiento después del tratado; ó en 
fin, si el Presidente tenia á su voluntad la elección entre 
estos dos sistemas á su arbitrio. 

La primera solucion práctica de estas dificultades, tuvo 
lugar bajo la administración del Presidente Washington. 
Dominó la opinion de que el poder Ejecutivo podía adop-
tar uno ú otro partido, y que el Senado podia ser consul-
tado ántes, lo mismo que despues de la conclusion del 
tratado. Desde aquella época, el Senado ha sido rara vez 
consultado ántes que el tratado se le presentase conclui-
do para ser ratificado. Entonces el Senado tiene costum-
bre de deliberar en secreto y á puerta cerrada como lo 
hace para algunas medidas ejecutivas. El Senado puede 
rechazar el tratado entero <5 dar una ratificación parcial, 
admitiendo algunos artículos, rechazando los otros ó po-
niendo algunos artículos adicionales. 

En caso de ratificación parcial, el tratado no se hace 
obligatorio sino despues del consentimiento del Presiden-
te, y del soberano extranjero, á las modificaciones pro-
puestas por el Senado. Es preciso agregar que aun cuan-
do el Presidente pida prèviamente la opinion y el con-
sentimiento del Senado, no por eso es definitivo; porque 

despues de haber dado este primer consentimiento, toda-
vía pueden ser rehusadas las ratificaciones. 

Poder de nombrar los funcionarios.—La Constitución 
provee en seguida al nombramiento de los funcionarios 
públicos. El presidente debe presentar y nombrar con 
acuerdo y consentimiento del Senado, los Embajadores, 
los otros Ministros públicos y los Cónsules, los jueces de 
la Corte Suprema, y en general todos los funcionarios 
cuyo nombramiento no esté arreglado de otro modo. 

Durante la Confederación tenia el Congreso el poder 
exclusivo de enviar y de recibir los Embajadores. La ex-
presión Embajador en su interpretación estrecha, como 
parece indicarlo el artículo 2? de aquel pacto, comprende 
solamente el más alto grado de los Ministros públicos y 
excluye los grados secundarios, que el Gobierno de los 
Estados-Unidos parece preferir, siempre que una misión 
extranjera es necesaria; y por otra parte, por amplía que 
sea la interpretación, nunca podría ella comprender á los 
Cónsules. A pesar de esto, el Congreso juzgó útil em-
plear Ministros de un rango inferior, enviar y recibir Cón-
sules. Verdad es que el nombramiento recíproco de los 
Cónsulés podia estar reglamentado por los tratados, y que 
no existiendo ningún tratado, el Congreso podia tal vez 
hacer su nombramiento en virtud del derecho que le con-
feria el artículo 9? de la Constitución, de proveer al nom-
bramiento de todos los funcionarios para la administra-
ción general de los negocios de los Estados-Unidos. Pe-
ro no se había provisto á la admisión de los Cónsules ex-
tranjeros en los Estados-Unidos, para los casos en que 
este punto no se hallaba reglamentado por un tratado. 

C O N S T . — 5 8 . 



Siempre fué esta materia objeto de dudas, y la dispo-
sición de la Constitución que concierne igualmente al 
nombramiento de los diversos Ministros públicos y de 
los Cónsules, ciertamente ka mejorado en este punto el 
sistema de la Confederación. 

El modo de nombrar á los empleos adoptado por la 
Constitución, nos parece particularmente digno de apro-
bación. El derecho de nombrar á los funcionarios podia 
ser arreglado de varias maneras: podia ser confiado al 
Congreso,—á uná de las Cámaras legislativas,—al poder 
Ejecutivo conjuntamente con una de las Cámaras legisla-
tivas. Pero el ejercicio de este poder por el pueblo, difí-
cilmente puede considerarse por los hombres de Estado 
como un medio practicable. Las consideraciones que ya 
hemos hecho valer para demostrar el inconveniente de 
dar al Congreso el poder de concluir los tratados, deben 
igualmente servir para no entregar á esta corporacion el 
poder de nombrar á los empleos. Los candidatos contri-
buirían á formar en el seno del Congreso camarillas, in-
trigas y coaliciones que no solamente separarian la asam-
blea de sus deberes legislativos, sino que, se harían sen-
tir todavía en las medidas legislativas. Con este sistema 
se infiltraría en los consejos de la nación, una nueva fuen-
te de corrupción y de división, estimulada por los intere-
ses privados. Además ¿qué se haria si estallase un des-
acuerdo entre el Senado y la Cámara de Diputados con 
motivo de un nombramiento? ¿Se debería votar en una 
sola asamblea ó separadamente? Estas dos maneras pre-
sentarían dificultades prácticas, y la experiencia no ha 
probado que la una ó la otra debiese conducir á buenos 
nombramientos y á una justa responsabilidad. 

Las mismas razones hacen ver el inconveniente de con-
fiar este poder á una de las Cámaras exclusivamente. La 
defensa del Gobierno se encontraría entonces subordina-
da á los intereses privados, y la independencia de la cor-
poracion encargada de hacer los nombramientos se haria 
muy pronto, sospechosa. Por otra parte, podría temerse 
que ese poder sirviese para influenciar las elecciones pro-
metiendo ó negando los favores á su arbitrio. 

Los espíritus reflexivos no vacilarán en decidir que 
un hombre de inteligencia y de discernimiento será más 
capaz que una reunión de hombres, por hábiles que sean, 
para buscar y descubrir en cada individuo las calidades 
propias para cada empleo. La responsabilidad que pesa-
rá sobre él solo, le dará un sentimiento más vivo de su 
deber. 

Investigará con mayor cuidado y decidirá con más im-
parcialidad. Siendo solo tendrá que satisfacer afecciones 
privadas ménos numerosas que una gran asamblea: si 
por azar se deja llevar por el favoritismo, no escapará á 
la censura y á la reprobación pública. Una asamblea al 
contrario, se dejará influir por el espíritu de partido ó de 
localidad, antipatías, etc. Se inclinará á transigir, tendrá 
en poca cuenta el mérito de los candidatos, preocupán-
dose más de los intereses privados y de las cábalas. Es 
lícito esperar que un Presidente electo por la nación 
entera, se halle dotado de inteligencia elevada y de gran 
integridad, que consultará la opinion pública para los 
nombramientos más importantes, y se interesará en justi-
ficar la conveniencia de sus nombramientos, eligiendo 
hombres de un mérito y de una capacidad incontestable. 
Si procediera de otra manera, y si confiase los asuntos de 



la nación á manos indignas, no conservaría mucho tiem-
po el favor del pueblo. 

Pero aun cuando estas consideraciones generales debe-
rían inclinarnos á conceder el poder de que se trata al Pre-
sidente exclusivamente, de preferencia al Senado ó á la 
Cámara de representantes; sin embargo, el nombramien-
to en los empleos está demasiado íntimamente ligado al 
ínteres del Estado para no dejar todavía algunas dudas. Se 
puede abusar de este poder,_ y ciertamente se abusará de 
él, á ménos que esté en manos de un hombre firme, in-
dependiente é íntegro. No se debe, pues, dando al Pre-
sidente solo el poder de nombrar á los funcionarios pú-
blicos, descuidar las medidas de seguridad que serán un 
freno saludable contra los abusos, y servirán tanto para 
prevenir el mal como para repararlo. 

La Constitución ha llenado con mucha felicidad esta di-
fícil tarea. El Presidente debe hacer los nombramientos. 
Debe, pues, tener el derecho de elegir solo. Sin embar-
go, el nombramiento no confiere la función, sino cuando 
él ha sido aprobado por la mayoría del Senado. Estas 
dos responsabilidades quedan así completas y distintas; 
el Presidente no puede nunca ser forzado á presentar un 
hombre indigno para esas funciones, y de otra parte, el 
Senado puede siempre rehusar su consentimiento al nom-
bramiento de todo candidato que á su juicio no reúna las 
condiciones convenientes. De esta manera, no puede 
haber abusos graves en la cooperacion de estas dos ra-
mas del gobierno, girando cada una en su esfera distinta; 
si sucediera que hubiese alguna debilidad de una de las 
dos partes, es evidente que, según la organización de es-
tas dos divisiones, y las modificaciones frecuentes que su-

fren, el mal no subsistiría mucho tiempo, y encontraría un 
pronto remedio en la libertad de las elecciones. Esta con-
sideración hará al Presidente más circunspecto. El com-
prenderá que en caso de desacuerdo con el Senado, su 
mayor justificación se basará en el carácter de los nom-
bramientos que haya hecho; la única cosa que puede de-
cirse es que en caso de repulsa, el Presidente no es due-
ño absoluto de la elección. Todavía le queda una grande 
latitud para hacer otra elección; y la posibilidad de pre-
sentar otro candidato ofreciendo todas las calidades con-
venientes, será entonces completa é inatacable. 

Tampoco se debe pensar que el Senado se niegue á 
calificar un nombramiento conveniente. Semejante asam-
blea, independiente del deseo que debe suponérsele de 
ver desempeñadas esas funciones por hombres capaces, 
será responsable ante la opinion pública de una repulsa 
que contrariase los votos del país. Se puede, es verdad, 
imaginar casos en que el Senado, por razones dé partido, 
por espíritu de oposicion, y aun por motivos de Ínteres 
de localidad, rechazará nombramientos absolutamente 
inatacables, pero estas circunstsncias serán raras. El pe-
ligro más común, si lo hay, será al contrario, la demasia-
do grande facilidad del Senado para ceder á los deseos 
del poder Ejecutivo. Un Presidente no carecerá nunca 
de medios para atraer algunos miembros del Senado á 
consentir en sus nombramientos, porque se puede presu-
mir que el Presidente, en retribución de sus condescen-
dencias, acogerá fácilmente las recomendaciones de los 
Senadores, y hará así á estos últimos los dispensadores 
indirectos de los favores lógales. Es principalmente con 
respecto á los grandes funcionarios, como los Embajado-



res, los jueces, los jefes de las grandes divisiones de Go-
bierno, de una grande importancia que el Senado inter-
venga, para impedir una mala elección. La propia digni-
dad de los Senadores, sus deberes hácia el país, están 
afectados al cumplimiento concienzudo de este deber de 
circunstancias. 

La misma cláusula, que deja al Presidente el nombra-
miento á todas las funciones subalternas, que no tienen 
otro modo legal de hacerse, da también al Congreso el 
poder de confiar estos nombramientos como lo juzgue 
conveniente, sea al Presidente, sea á las cortes de Justi-
cia, ó á los Jefes de departamento. Es incuestionable la 
conveniencia de este poder discrecional concedido al Con-
greso, hasta cierto límite. Si se admite este poder discre-
cional, sus límites podrán difícilmente ser definidos de 
una manera exacta, y será mejor dejar al Congreso pro- > 
ceder según sus luces y su experiencia. Seria, en efecto, 
una cosa difícil de prever á la vez, todas las combinacio-
nes de acontecimientos y de circunstancias, que pueden 
hacer variar el derecho de nombramiento, y proveer so-
bre ellas de una manera [conveniente. En una época, es-
te derecho será mejor ejercido por el Presidente; en otra 
época al contrario, estará mejor en manos de una de las 
Cámaras. 

En la práctica no se ha determinado exactamente lo 
que debe entenderse por los funcionarios subalternos, de 
que habla la Constitución, y cuyo nombramiento no te-
nia necesidad del concurso del Senado. En muchos nom-
bramientos el Congreso ha exigido ese concurso, en cir-
cunstancias en que no parecía exigirlo la Constitución. 
El Presidente está investido por la ley del derecho de 

proveer solo ó conjuntamente con el Senado, á los nom-
bramientos de los oficiales de los ejércitos de mar y tier-
ra, de los* funcionarios más importantes en el orden civil; 
y especialmente de aquellos que se relacionan á la admi-
nistración de la justicia, á la percepción de las rentas de 
la nación, ó á los gastos públicos. Las cortes federales 
tienen la exigua prerogativa de nombrar solas sus secre-
tarios y sus relatores. Los jefes de las divisiones de go-
bierno tienen igualmente el derecho de nombrar sus se-
cretarios. Pero la grande anomalía de este sistema es, 
el patronato desmedido del Director General de Postas, 
que tiene el poder exclusivo de nomhrar ó de destituir 
todos los subdirectores de Postas. Los poderes y la in-
fluencia de este funcionario se han aumentado por gra-
dos, hasta ser iguales si no superiores á los del Presidente 
mismo. ¿Cuántp tiempo subsistirá este poder tan extendi-
do, sin ser un obstáculo para los otros ramos de la ad-
ministración? Es una cuestión que deben resolver i o s 
hombres de Estado, y no los jurisconsultos. 

Poder de destituir los funcionarios.—Es de observar 
que la Constitución no da de una manera formal, ni en 
parte alguna, el derecho de destituir á ningún funcionario. 
Sin embargo, como según los términos expresos de la 
Constitución, los funcionarios judiciales son los únicos que 
deben conservar su empleo, tanto tiempo cuanto lo des-
empeñen fielmente, resulta forzosamente que, todos los 
otros son revocables á la voluntad del poder Ejecutivo, 
á ménos que la duración de su empleo no haya sido fija-
da por el Congreso. Del mismo modo que, el Congreso, 
según la Constitución, tiene el derecho de arreglar y de 



delegar el nombramiento de los delegados secundarios 
del mismo modo puede fijar la duración de las funciones, 
el modo de la destitución y designar la autoridad que 
pronuncia esa destitución. Dos cuestiones se presentan 
aquí. La primera es de saber á quién puede pertenecer 
el poder de destituir en ausencia de toda disposición le-
gislativa. ¿Es á la autoridad que hace el nombramiento, 
ó á la autoridad ejecutiva? ¿Es al Presidente y al Sena-
do concurrentes para los nombramientos, ó al Presidente 
solo? La segunda cuestión es de saber, si el Presidente 
tiene el derecho de destituir indistintamente á todos los 
funcionarios que pueden nombrar según la Constitución, 
ó bien si cesa este poder de destituir, en los casos en que 
el Congreso ha fijado la duración de las funciones? Esta 
restricción al poder de destituir, ha sido hasta aquí con-
siderada como puramente especulativa, porque nuestra 
legislación, limitando todas las funciones, excepto los em-
pleos judiciales, ha reconocido virtualmente al poder Eje-
cutivo el derecho de destituir. 

La dificultad que había surgido á este respecto en la 
práctica desde los primeros tiempos de la Constitución, 
procedía de sus propios términos: "el Presidente pre-
" sentará (nomínate) y con el acuerdo y consentimiento 
" del Senado nombrará (appoint) "—El poder &<tpre-
sentar no comprende natural y necesariamente el poder 
de destituir? Y si el poder de nombrar (appoint), locom-
prende también, el poder de desposeer pertenece conjun-
tamente á la autoridad ejecutiva y á la Cámara de Sena-
dores. En una palabra, con esta interpretación, la desti-
tución tiene lugar en virtud de un nuevo nombramiento 
(appointment), y no está separada. 

Esta doctrina fué sostenida con grande fuerza por el 
Federalista; ella tendía á tranquilizar las justas alarmas 
causadas por la influencia excesiva y el ejercicio arbitra-
rio de aquella prerogativa del poder Ejecutivo, que podía 
así poner en peligro la independencia individual, la liber-
tad de opinion de los funcionarios y las libertades públicas 
del país. Ciertamente, es imposible no comprender que 
si el poder de destituir existe sin límites, puede convertir-
se en un instrumento de presión y de venganza, en ma-
nos de un hombre atrevido y ambicioso. En las monar-
quías, donde los consejos del Estado no están sometidos 
á fluctuaciones y cambios continuos, los funcionarios ordi-
narios del gobierno permanecen en posesion pacífica de sus 
empleos, sin ser perturbados por la política y la pasión de 
los cortesanos. Pero en una República, donde la libertad 
de opinion y de acción está garantizada por los principios 
fundamentales del Gobierno, si un partido triunfante pue-
de inmediatamente elevar sus candidatos á los empleos, y 
usar del poder de destituir para satisfacer sus venganzas; 
si los hombres pueden hacerse espías de los funcionarios 
á fin de tomar sus empleos, las elecciones serán siempre 
corrompidas en sus fuentes. No fué, pues, sin razón que 
en las discusiones de que hemos hablado se insistió para 
que el poder de destituir fuese inherente al poder de 
nombrar definitivamente. De otra manera, esta preroga-
tiva absoluta, en manos del poder Ejecutivo, haria de to-
dos los funcionarios públicos del país instrumentos del 
Presidente. Una dependencia tan servil, alejaría del ser-
vicio público á los hombres honorables y de un espíritu 
elevado; y si contra toda apariencia, esos hombres toma-
ban parte en los negocios, se verían obligados á sacrificar 
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su independencia á la voluntad del primer magistrado, ó 
exponerse á la vergüenza de una destitución, en un tiem-
po, tal vez, en que no podrían abrazar ya una nueva car-
rera. 

Por otra parte, aquellos que despues de la adopcion de 
la Constitución sostenían que el poder de destituir debia 
pertenecer al Presidente, pretendían que esta interpreta-
ción resultaba de la .naturaleza de ese poder y era nece-
saria para su ejercicio. Evidentemente, se decía, el poder 
de destituir es, por su naturaleza, una parte de la autori-
dad ejecutiva, al mismo tiempo que una condicion indis-
pensable para la ejecución completa de las leyes y la ad-
ministración regular de los intereses generales. ¿Qué se-
ria la sociedad si en la ausencia del Senado el Presidente 
no pudiese alejar un funcionario indigno de confianza, ,y 
si no pudiese destituir un Embajador corrompido? Si la 
autoridad ejecutiva, para prevenir la no ejecución de las 
leyes, ó el ejercicio infiel de un empleo público, tiene de-
recho de suspender un funcionario, ¿este derecho es dife-
rente del de destituir? ¿Es otra cosa, en fin, que una mo-
dificación de este último derecho? Se agregaba que el te-
mor de ver al Presidente alejarse de los hombres capaces, 
era enteramente imaginario, no solamente á causa de la 
elevación de carácter del Presidente, sino á causa de la 
naturaleza misma de sus funciones. En efecto, el hombre 
á quien la mayoría de los sufragios del pueblo de los Es-
tados-Unidos haya confiado la alta dignidad de Presi-
dente, debe presentar todas las probabilidades en favor 
de sus principios, se debe presumir que posee la integri-
dad, la independencia y los grandes talentos que reclama 
la opinion. No se puede suponer que abusará de la in-

fluencia del Gobierno ó de su poder de destituir, para re-
compensar su partido y satisfacer sus resentimientos, ó 
para destituir hombres de mérito á causa de una simple 
diferencia de opinion. La desaprobación general que in-
faliblemente recaería sobre tales actos, es la mayor garan-
tía de que ellos no tendrán lugar, porque en efecto, las 
destituciones basadas sobre tales motivos, ó con el obje-
to de confiar los empleos á favoritos, seria uno de esos 
grandes delitos que dan lugar á la acusación y juicio po-
lítico. 

Se ha dicho en aquella época, y se ha repetido siem-
pre despues, que la solucion definitiva de esta cuestión, 
en favor del poder Ejecutivo, habia sido determinada por 
el elevado carácter del Presidente entonces en ejercicio 
(Washington). Como quiera que sea, esta doctrina fué 
sostenida y combatida tan profunda como brillantemente 
por los hombres más competentes del país. La opinion 
pública consagró la prerogativa del Presidente, preroga-
tiva que ofrece el ejemplo más extraordinario en nuestra 
historia, de un poder confiado implícitamente á la autori-
dad ejecutiva por el consentimiento de una simple mayo-
ría del Congreso. Los partidarios más celosos de los de-
rechos de los Estados, parecen haber admitido esta vasta 
extension de poder, y la han dejado pasar considerándo-
la como un terreno neutral de controversia. 

Otra dificultad, igualmente importante en la práctica, 
es la de resolver cuándo se reputa perfecto el nombra-
miento de un funcionario. " Se verá en otra cláusula que 
" el Presidente otorga sus despachos á todos los funcio-
" narios de los Estados-Unidos." En cuanto á los em-
pleados amovibles á voluntad del poder Ejecutivo, la cues-



tion es sin ínteres, porque pueden ser destituidos y sus-
pendidas sus comisiones á todo momento; pero respecto 
de aquellos que no son amovibles, es perfecto su nom-
bramiento. 

Este asunto ha sido cuidadosamente discutido en la 
causa célebre de Marbury contra el Presidente Maddison. 
Despues de una larga deliberación, la Corte emitió la opi-
nion de que cuando estaba firmado el decreto por el Pre-
sidente, el nombramiento era completo y definitivo: el 
funcionario una vez nombrado así, se encontraba revesti-
do de todos los poderes legales que no podían ya serle 
retirados. Antes de firmarse el decreto, el poder discre-
cional del Presidente, en cuanto á nombramiento é inves-
tidura, puede ser ejercido; pero despues de la firma, el 
poder del Presidente está agotado y el nombramiento es 
definitivo. Desde este momento, el funcionario nombrado 
tiene un derecho absoluto al empleo; á él le toca aceptar 
ó rehusar. Ni la entrega de los despachos, ni la acepta-
ción inmediata del empleo son indispensables para que 
sea perfecto el nombramiento. 

La cláusula siguiente dice: "El Presidente tendrá fa-
" cuitad para llenar todas las vacantes que puedan ocurrir 
" durante el receso del Senado, acordando comisiones 
" que terminarán al fin de su próxima sesión." 

La conveniencia de esta disposición es tan clara, que 
no requiere explicación. Rabia que elegir entre dos par-
tidos; ó mantener ál Senado en sesión permanente, para 
proveer al nombramiento de los funcionarios, ó autorizar 
al Presidente durante la ausencia del Senado, á hacer 
nombramientos temporarios que espirarían cuando el Se-
nado pudiera ocuparse de ellos. El primer partido era 

oneroso para el Senado y aumentaba los gastos públicos; 
el segundo reunia la conveniencia, la prontitud de acción 
y la seguridad general. 

El nombramiento hecho de esta manera espira á la 
próxima sesión del Senado; los despachos otorgados por 
el Presidente tienen la misma duración. Cuando el Se-
nado se reúne, si el funcionario temporariamente nom-
brado es confirmado, es un nuevo nombramiento, y no la 
continuación del antiguo; de modo que si hay alguna fian-
za dada para garantir la fidelidad del ejercicio, bajo el an-
tiguo nombramiento, ella no es responsable de los actos 
consumados por el nuevo nombramiento. 

La sección III del artículo 2? dice así: " De tiempo en 
" tiempo presentará al Congreso informes sobre el esta-
" do de la Union, y recomendará á su consideración las 
" medidas que juzgue necesarias y convenientes; puede 
" en ocasiones extraordinarias convocar ambas Cáma-
" ras ó cualquiera de ellas, y en caso de discordia en 
" tre ellas, con respecto al tiempo de su aplazamiento, 
" puede aplazarlas para el dia que crea conveniente: reci-
" birá los embajadores y otros ministros públicos; cuidará 
" de que las leyes sean fielmente ejecutadas, y otorgará 
" sus despachos á todos los empleados de los Estados-
" Unidos." 

Comunicaciones del Presidente cotí el Congreso.—La pri-
mera parte de esta disposición relativa á las informacio-
nes que el Presidente dá al Congreso y á las medidas 
que recomienda, está tan en armonía con la organización 
de la autoridad ejecutiva en los gobiernos coloniales, co-
mo en los de Estados, y en los usos y la práctica de los 



Gobiernos libres con las obligaciones del Congreso y la 
parte de responsabilidad que le corresponde, que está 
fuera de toda objecion séria. Por la naturaleza, y los de-
beres de la autoridad ejecutiva, el Presidente debe tener 
á su disposición más medios de información, con respec-
to á los negocios interiores y exteriores, de los que pue-
de tener el Congreso.—Las diferentes operaciones de la 
ley; las imperfecciones en la naturaleza y la organización 
general del comercio, de las finanzas y de la justicia, los 
establecimientos militares, marítimos ó civiles de la Union, 
están más fácilmente y más constantemente bajo la ins-
pección del poder Ejecutivo, que de todos los demás po-
deres. Es, pues, una medida muy sábia, no solamente 
permitir al Presidente, sino aun exigir de él, que lleve 
ante el Congreso todos los hechos y todos los datos que 
puedan servir en las deliberaciones de éste; que haga 
conocer los defectos é indique los medios de' corregir-
los. Porque con razón se le hace responsable, no sola-
mente de las contravenciones á las reglas administra-
tivas esteblecidas, sino aun de su negligencia en buscar 
los medios de perfeccionar estas reglas. 

Poder de convocar el Congreso y de aplazarlo.—El poder 
de convocar el Congreso en ocasiones extraordinarias, es 
indispensable para la marcha de los negocios, y algunas 
veces para la seguridad del gobierno. Circunstancias 
pueden presentarse durante el receso del Congreso, que 
requieran el empleo de medidas vigorosas; por ejemplo, 
para rechazar un ataque extranjero, sus depredaciones ú 
hostilidades, reprimir insurrecciones, y responder, en fin, 
á las graves y numerosas- exigencias que pueden nacer 
de las relaciones con las demás naciones. 

El poder de aplazar -el Congreso en caso de disenti-
miento, es igualmente necesario; es el único medio de 
terminar pacíficamente diferencias que no podrían con-
ducir sino á una división en los consejos públicos. 

Poder de recibir á los Ministros Extranjeros.—En cuan-
to al poder de recibir á los Ministros Extranjeros, ya he-
mos hablado incidentalmente. Agregaremos que un po-
der semejante existió durante la Confederación; pero él 
estaba limitado á la recepción de los embajadores, expre-
sión que comprende solamente, como lo hemos dicho, los 
Ministros del grado más alto, y no aquellos de un grado 
secundario. El Gobierno de los Estados-Unidos prefiere 
generalmente emplear los grados inferiores; la significa-
ción de los términos de la cláusula se encuentra así am-
plificada de manera á comprender los Ministros en todos 
los ramos. No se puede explicar fácilmente por qué la dis-
posición que nos ocupa guarda silencio sobre el derecho 
de recibir los Cónsules, pues que la cláusula precedente 
trata de su nombramiento, y que ya bajo la primera Con-
federación se habia observado el inconveniente que resul-
taba de esta omision. Sin embargo, este poder puede con-
siderarse como resultado de las otras disposiciones de la 
Constitución, y como una dependencia de la autoridad 
ejecutiva. H a sido en realidad constantemente ejercida 
sin objecion, y los Cónsules extranjeros nunca han pre-
tendido desempeñar sus funciones ántes de haber recibi-
do el exequátur del Presidente. Los Cónsules no son 
funcionarios diplomáticos ni representantes políticos de 
un país extranjero, sino que tienen el carácter de agen-
tes puramente comerciales. 



4 2 8 COMENTARIO ABREVIADO 

El poder de recibir los Embajadores y los Ministros 
extranjeros es siempre una función importante, y algunas 
veces delicada, pues que ella constituye el único interme-
diario reconocido para mantener con las potencias extran-
jeras negociaciones y amistosas relaciones. Un Gobier-
no puede, en la extensión de su libertad legal, rehusarse 
á recibir un Embajador ó tal otro Ministro, sin que esto 
sea un justo motivo de guerra; pero generalmente esta 
repulsa pasará por un acto poco amistoso, y podrá atraer 
hostilidades, si no está acompañada de explicaciones con-
ciliadoras. Esta repulsa puede por ejemplo estar fundada 
sobre el carácter maligno del Ministro, ó sobre sus actos 
anteriores, si han sido ofensivos, ó en fin, sobre el objeto 
particular de una misión, que pudiera no convenir al país, 
ó que á lo ménos fuese susceptible de controversia: sin 
embargo, estos casos son raros. Pero la posícíon es más 
delicada todavía cuando una guerra civil ha estallado en 
una nación, y se han formado dos partidos, reclamando 
cada uno la soberanía absoluta. En tales circunstancias, 
una nación neutral puede convenientemente rehusarse á 
reconocer la supremacía de uno de los partidos, ó la in-
dependencia soberana de ambos, y con estos motivos re-
husar la recepción á los embajadores del uno y del otro. 
Porque es evidente que en este caso, el simple recono-
cimiento del Ministro de un partido ó de una nación, 
seria considerado como un acto de hostilidad contra la 
otra, y como una protección ó una oposicion á la rebe-
lión ó desmembramiento político. Por eso es que las na-
ciones colocadas en situaciones semejantes, no han vaci-
lado en declarar la guerra á los neutrales como habiendo 
tomado parte en la lucha, y los han hecho víctimas de su 

venganza, cuando tal vez estos últimos deseaban sola-
mente conservar su neutralidad. El ejercicio del derecho 
de reconocer una nueva nación con los Ministros de ella, 
es, pues, en estos casos, una función ejecutiva delicadísi-
ma, y que pide mucha prudencia y reflexión. Cuando el 
reconocimiento está hecho, es definitivo para la nación', 
á ménos que se anule por un acto expreso del Congreso. 
Si al contrarió, la autoridad ejecutiva rehusa hacer ese 
reconocimiento, se dice que el Congreso puede recono-
cer solemnemente la soberanía de la nación ó del parti-
do, sin consideración á esta repulsa. Debemos agregar 
que estas son proposiciones puramente abstractas, y has-
ta hoy sin aplicación; se puede, pues, considerar que es-
tán todavía sujetas á discusión, si el caso se presenta, en 
nuestras relaciones diplomáticas con los demás pueblos. 
La Constitución ha investido expresamente á la autori-
dad ejecutiva con el derecho de recibir á los Embajado-
res y á los otros Ministros, miéntras que no ha dado ex-
presamente al Congreso ni el poder de reconocerlos ni 
el de desconocerlos. Cualquier opinion que se adopte á 
este respecto, lo que hay de cierto es que, en los casos 
de revolución ó desmembración de una nación, la auto-
ridad judicial no puede tomar en consideración ningún 
acto de un gobierno nuevoj hasta que haya sido recono-
cido por el ramo del Gobierno á quien este poder ha si-
do confiado por la Constitución. 

El Presidente, teniendo el poder de recibir á los Em-
bajadores y los Ministros extranjeros, se reputa que tiene 
implícitamente el poder de no recibirlos, y aun de darles 
sus pasaportes, cuando estos funcionarios se exponen á 
una justa censura, y que los acontecimientos políticos no 
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permiten ya reconocer sus privilegios. Sin embargo, mién-
tras que estén autorizados para permanecer en el país co-
mo funcionarios públicos, gozan de las inmunidades y de-
rechos que las leyes internacionales consagran, con res-
pecto á su dignidad, á su independencia y á su inviola-
bilidad, 

Privilegios personales del Presidente. — H a y todavía 
otras prerogativas inherentes al poder Ejecutivo y que 
necesariamente derivan de la naturaleza de sus funciones. 
El Presidente no púede ser arrestado, aprisionado, ni de-
tenido, durante el cumplimiento de los deberes de su em-
pleo: su persona se considera inviolable, á lo ménos para 
los negocios civiles. En la esfera de sus poderes políticos, 
debe gozar de una libertad completa, y no es responsable 
sino para con el país y su conciencia; sus decisiones, en 
la extension de sus prerogativas, no están sujetas á revi-
sion alguna, y su voluntad es concluyente; pero no tiene 
ninguna autoridad para censurar á los otros funcionarios 
del Gobierno, en cuanto á las obligaciones que les están 
impuestas por la ley, y que no toquen á sus poderes po-
líticos. 

Hemos visto que, según la ley, el Presidente tiene el 
derecho de pedir por escrito la opinion y el consejo de 
los Ministros del Gabinete sobre todas las cuestiones de 
su resorte, pero no tiene este mismo derecho en cuanto 
á la autoridad judicial. Esta division del Gobierno no es-
tá llamada á decidir sino sobre las controversias que le 
sean sometidas en las formas legales; debe, pues, abste-
nerse de dar un parecer extrajudicial sobre un punto de 
derecho, aun cuando para ello fuese solemnemente soli-
citado por el poder Ejecutivo. 

El fin de la sección I del art. 4? de la Constitución, 
trata de la acusación y juicio político á que pueden ha-
llarse sometidos el Presidente, el Vicepresidente y los 
otros funcionarios de los Estados-Unidos. Es inútil vol-
ver sobre esto, puesto que la cuestión ha sido examinada 
ya ántes en todos sus detalles. 



C A P I T U L O X L 

A G E N T E S D E L P O D E R E J E C U T I V O * 

Ager\tes interiores.—I. Secretario de Estado.—II. Secretario del T e -
soro. —Fiscales. —Auditores. —Tesorero.—' 'Register. "—Procura-
dor del Tesoro ("solicitor of treasury.")—III. Administración, de 
las tierras públicas.—IV. Secretario de la Guerra.—División de 
"os asuntos de ir\dios.—V. Secretario de la Marina.—VI. Pro -
curador ger\eral de los Estados-Unidos.—Procuradores de D i s -
trito.—VII. Director general de Postas.—Agentes exteriores: 
Ministros, Encargados de negocios.—Cónsules. 

Para completar el Comentario de M. Story sobre el 
poder Ejecutivo de los Estados-Unidos, hemos creído 
deber presentar el cuadro abreviado de los principales 
agentes de este poder y de sus funciones. 

El poder Ejecutivo reside, como acabamos de verlo, 
• en la persona del Presidente de los Estados-Unidos. Pa-

ra hacer funcionar el gobierno y las leyes de la Union, 
se han creado los departamentos siguientes:—Departa-
mento de Estado;—del Tesoro;—de las tierras públicas; 
—de la Guerra;—de la Marina;—de las postas y correos. 
Los funcionarios de estos diferentes ramos del Gobierno, 
comprendido el Procurador general, son los agentes del 

i Este capitulo es agregado á los Comentarios de Story. 

poder Ejecutivo de la Union en el interior. Estos funcio-
narios, á excepción del Director de las tierras públicas, 
del Director general de postas y del Procurador general, 
son nombrados por el Presidente de los Estados-Unidos. 
Se ha resuelto que siendo el Presidente responsable no 
se le podia obligar á servirse de agentes que no tuviesen 
su confianza. Agregaremos que estos funcionarios no par-
ticipan de la responsabilidad que pesa solo sobre la per-
sona del Presidente. El poder Ejecutivo está representa-
do en el exterior por agentes revestidos de un carácter 
permanente: tales son los Embajadores, los Encargados 
de negocios y los Cónsules. Auxiliado por los consejos 
de los Jefes de departamento, el Presidente los consulta, 
ya separadamente, ya congregados; se aprovecha así de 
su sabiduría y de sus conocimientos, trae sus vistas á un 
centro común, é imprime la uniformidad que es de desear 
á la acción y á la dirección de todos los ramos del Go-
bierno. 

Agentes interiores.—Departamento de Estado.—Este de-
partamento 1 es dirigido por un jefe principal llamado Se-
cretary of State (Secretario de Estado) y por un jefe que 
le está subordinado llamado chief clerk of state (secretario 
General). El Secretario de Estado está encargado bajo la 
dirección inmediata del Presidente de los Estados Uni-
dos, de corresponder con los Ministros y los Cónsules de 
los Estados-Unidos en el exterior, y trasmitirles las ins-
trucciones oficiales; de negociar con las potencias extran-

i Este departamento es l lamado department of foreign affars por 
una ley del 27 de Julio de 1789; otra ley del 15 de Setiembre del 
mismo año le ha dado el nombre de department of State que hoy lleva. 



jeras; de recibir las notas diplomáticas de los Ministros 
extranjeros residentes en los Estados-Unidos, y en ge-
neral, de tratar todos los asuntos concernientes á las rela-
ciones exteriores atribuidas por el Presidente á este De-
partamento. 

Una ley del 20 de Abril de 1818 impone á los Secre-
tarios de Estado de la Tesorería, de la Guerra y de la 
Marina, así como al Director General de correos, la obli-
gación de hacer al principio de cada año un informe al 
Congreso, conteniendo los nombres de las personas em-
pleadas en su Departamento respectivo el año preceden-
te, la duración de su empleo y las sumas que les han si-
do pagadas, no pudiendo acordarse á ninguno de estos 
empleados un sueldo mayor que el fijado por la ley. 

El Secretario de Estado es guardian del sello de los 
Estados-Unidos; él debe estamparlo sobre todas fes co-
misiones civiles entregadas á los funcionarios nombrados 
por el Presidente con el consentimiento del Senado, ó 
por el Presidente solo. 

El debe recibir del Presidente de los Estados-Unidos 
los bilis, ordenanzas ó resoluciones de las dos Cámaras, 
que aprobadas y firmadas por el Presidente, se han hecho 
leyes; recibir del Presidente del Senado ó del Presidente 
de la Cámara de representantes, los bilis, ordenanzas ó re-
soluciones que despues de haber sido devueltas por el 
Presidente al Congreso con observaciones y sometidas de 
nuevo á las Cámaras, se han hecho leyes. 

Debe hacer publicar lo más pronto posible las leyes, 
bilis, resoluciones emanadas del Congreso á excepción de 
los actos de un carácter privado, lo mismo que los trata-
dos ratificados. Una ley [del 1 ele Mayo de 1820 regla-

menta el modo de publicidad en la Capital, en los Esta-
dos y en los territorios. Está igualmente encargado de 
publicar las enmiendas á la Constitución regularmente pro-
puestas. (Ley del 20 de Abril de 1818). 

Al fin de cada sesión, el Secretario debe hacer publi-
car y distribuir once mil ejemplares de todos los actos del 
Congreso en general, comprendiendo todas las resolucio-
nes, todos los tratados públicos ratificados, las enmiendas 
adoptadas, etc., en el intervalo de una sesión á otra. Una 
ley del 3 de Abril de 1818, reglamenta la distribución de 
estos ejemplares entre los diversos funcionarios, los Esta-
dos y territorios de la Union. 

El Secretario de Estado está encargado de la adminis-
tración del comercio en cuanto á las relaciones extranjeras 
y las tribus indias. El comercio interior, la pesca, la na-
vegación sobre los rios y los lagos, son del resorte del Se-
cretario del Tesoro. 

Los emolumentos del Secretario de Estado están fija-
dos en seis mil dollars por año, cerca de treinta mil fran-
cos. 

El chief clerk of state reemplaza al Secretario de Esta-
do en los casos de vacancia, sea por consecuencia de re-
vocación ó por otra causa cualquiera. Está encargado del 

. cuidado de los archivos y papeles pertenecientes á ese 
Departamento. 

Departamento de Hacienda.—Este ramo del poder Eje-
cutivo está compuesto de varios funcionarios principales: 
—1? Un Secretario de la Tesorería, jefe del Departamen-
to;—2? dos fiscales;—3? cinco auditores;—4? un auditor 
en la Dirección general de Correos;—5? un tesorero;— 
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6? un register;—6? un procurador del Tesoro;—8? un co-
misario general de las tierras públicas. 

El Secretario del Tesoro, el primer fiscal, el primer au-
ditor, el tesorero, el register y los clerks empleados en el 
departamento, no deben tomar parte directa ni indirecta 
en operaciones de comercio ó de industria, ni ser pro-
pietarios de buques en el todo ni en parte, ni por sí 
mismos ni por otros en su nombre, etc., ni recibir en su 
provecho otras sumas que aquellas acordadas por la ley 
para la dirección de los asuntos pertenecientes á su de-
partamento. Ninguno de los funcionarios de los Esta-
dos-Unidos, empleados en el cobro de las rentas ó en 
los pagos del Gobierno, podrá tampoco tomar parte en 
las adquisiciones ó ventas de bienes pertenecientes á los 
Estados-Unidos ni á los Estados particulares, ni á ningu-
na otra propiedad pública de los Estados-Unidos ni de 
los Estados. Todo contraventor á estas disposiciones, si 
está empleado en la Tesorería, será condenado á una mul-
ta de 5oo dollars, y si depende de otro Departamento, la 
multa será de 300 dollars; además, podrá ser destituido y 
declarado incapaz de llenar empleo alguno del Gobierno.1 

1? Secretario del' Tesoro.—Las funciones del Secretario 
del Tesoro son numerosas. Debe al empezar cada sesión 
redactar y presentar al Congreso un informe sobre la ha-
cienda pública, conteniendo el cuadro de las entradas y de 
los gastos públicos, sus vistas sobre los medios de man-
tener el crédito y mejorar y aumentar los recursos del 
país. 

i Véanse las leyes del 2 de Setiembre de 1789—3 de Marzo de 
1791—8 de Mayo de 1792—y 2 de Ju l io de 1836. 

Debe también organizar los servicios relativos á las 
ventas de tierras públicas y vigilar la percepción de las 
rentas. Por consecuencia de esta obligación, tiene bajo 
sus órdenes los colectores de impuestos y de rentas, y ar-
regla como juzga más conveniente la percepción de los 
derechos de aduana y de tonelaje: arregla también la 
forma en que ha de tenerse la contabilidad pública y gi-
ra sobre el Tesoro. 

Debe dar, sea de viva voz ó por escrito, las informa-
ciones qué le pida cualquiera de los ramos de la Legis-
latura en lo relativo á su Departamento. Hacer erigir 
cuadros estadísticos del comercio extranjero para some-
terlos al Congreso. Fijar de tiempo en tiempo bajo la 
dirección del Presidente de los Estados-Unidos las re-
glas para la estimación de ciertas mercaderías sometidas 
á derechos acl valorem y nombrar los tasadores. 

Fijar la moneda que será recibida en pago de las su-
mas debidas á los Estados-Unidos. Fijar las formalida-
des de los despachos de aduana. Nombrar los colectores 
de derechos. Proveer á los Departamentos de la Marina 
y de la Guerra de los fondos necesarios para sus gastos. 
Llevar al fondo de reserva los créditos no empleados por 
los Departamentos. Pagar las deudas de los Estados-
Unidos. 

El sueldo del Secretario del Tesoro es de 6,000 do-
llars por año, aproximativamente 30,000 francos. 

2? Fiscales.—El primer fiscal debe revisar las cuentas 
arregladas por el primero y por el quinto Auditor de la 
Tesorería y aprobar el balance. Refrendar los mandatos 
girados por el Secretario del Tesoro, no siéndolo á peti-
ción de los Secretarios de la Guerra y de la Marina en 
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virtud de la ley. Vigilar la contabilidad pública y velar por 
la entrega de las sumas recibidas por los agentes. Cuidar 
igualmente del cobro de todas las sumas debidas á los 
Estados-Unidos y ordenar las gestiones judiciales. Po-
ner á la consideración del Congreso en la primer sema-
na de cada sesión anual, la lista de los contadores que no 
han presentado sus cuentas con la exposición de las cau-
sas que hayan impedido su arreglo. El sueldo del primer 
fiscal es de 3,000 dollars, poco más ó menos i5,ooo 
francos. 

El segundo fiscal debe revisar las cuentas arregladas 
por el 2?, 3? y 4? auditor. Refrendar las órdenes giradas 
por el Secretario del Tesoro á solicitud de los Secretarios 
de Guerra y de Marina en virtud de la ley. Vigilar las 
cuentas y la contabilidad sometidas á su revisión. El-suel-
do de este 2? fiscal es también de 3,000 dollars por año; 
aproximativamente i5,ooo francos. 

3?- Auditores.—Hemos dicho ya que hay cinco Audi-
tores del Tesoro.—El primero debe recibir y examinar 
todas las cuentas del Departamento de Hacienda.—El se-
gundo las cuentas del Departamento de la Guerra relati-
vos al pago y vestuarios del ejército,, á las raciones de los 
oficiales y á. los hospitales militares, etc. Recibe también 
ciertas cuentas relativas á los negocios de Indios. El ter-
cer Auditor recibe y examina las cuentas relativas á los 
víveres del ejército y en general á todos los gastos mili-
tares, con excepción de los enumerados ántes.—El cuarto 
recibe las cuentas del Departamento de la Marina. Estos 
tres últimos funcionarios, segundo, tercero y cuarto Audi-
tores, deben despues de examinar las cuentas someterlas 

con las piezas justificativas al segundo fiscal encargado 
de la liquidación definitiva.—El quinto Auditor recibe las 
cuentas relativas al Departamento de Estado y ciertas 
cuentas de los negocios de Indios. Estos dos últimos fun-
cionarios, primero y quinto auditores, deben despues de 
examinar las cuentas pasarlas con las piezas justificativas 
al primer fiscal encargado de la liquidación definitiva. 
Los Auditores encargados de Jas cuentas de los Depar-
tamentos de la Guerra y de la Marina, deben dar anual-
mente un informe al Congreso respecto á los gastos del 
año precedente para el ejército y de la Marina. Dentro 
de los primeros seis meses se puede interponer apelación 
del ajuste hecho por un Auditor ante un fiscal. 

4? Auditor de la Tesorería cerca de la Dirección ge7ie-
ral de postas.—Un funcionario recibe y examina todas las 
cuentas relativas á las oficinas de correos, las arregla y 
las liquida; debe, además, registrar y refrendar todos los 
mandatos girados regularmente sobre el Tesoro por el 
Director general de Correos. Debe hacer conocer en el 
término más breve al Director general, aquellos directo-
res particulares que se encuentran en retardo con el Te-
soro. Dentro del año del arreglo de cuentas, se puede 
apelar de las decisiones del Auditor del Tesoro en la Di-
rección de Correos, al primer fiscal del Tesoro, quien 
decide en último resorte. El Auditor de la Dirección de 
Postas debe cuidar del cobro de todas las sumas debidas 
al Departamento de Correos y ordenar si fuese necesario 
las demandas judiciales. El.sueldo de cada Auditor es de 
3,000 dollars por año, como i5,ooo francos. 

5? Tesorero.—Antes de entrar á funcionar en su em-



pleo, el cajero del Tesoro debe dar una garantía aproba-
da por el Secretario de la Tesorería y el primer fiscal, por 
la suma de i5o,ooo dolían?, próximamente ;5o,ooo fran-
cos. Recibe los fondos de los Estados-Unidos y hace to-
dos los pagos sobre mandatos girados por el Secretario 
del Tesoro refrendados por el funcionario competente y 
registrados conforme á la ley. Da sus cuentas al fiscal á 
lo ménos una vez por trimestre, y debe trasmitir una co-
pia de ellas al Secretario de la Tesorería. Debe además 
en los tres primeros dias de cada sesión del Congreso, 
presentar á las Cámaras un estado de las cuentas entre-
gadas al fiscal y un estado exacto de la situación del Te-
soro. Su caja está en todo tiempo sometida á la inspec-
ción del Secretario del Tesoro ó de los fiscales. El sueldo 
del cajero del Tesoro es de 3,000 dollars, próximamente 
15,ooo francos. 

6? Register. — El register recibe de los fiscales las 
cuentas definitivamente arregladas, las conserva con las 
piezas justificativas, registra todos los mandatos girados 
sobre el Tesoro y trasmite al Secretario del mismo un 
estado sumario de las cuentas. Debe, bajo la Dirección 
del Secretario del Tesoro, preparar anualmente los cua-
dros estadísticos del comercio de los Estaclos-Unidos 
con las naciones extranjeras. Esta estadística debe pre-. 
sentar el cuadro detallado de importaciones y exporta-
ciones, de la navegación, del tonelaje, etc. El sueldo de 
este funcionario es de 3,000 dollars por ' año, próxima-
mente 15,ooo francos. 

7? Procurado% de la Tesorería.—^-YX procurador del 
Tesoro es nombrado por el Presidente de los Estados-

Unidos con acuerdo y consentimiento del Senado. Este 
funcionario reemplaza el antiguo agente judicial del Te-
soro, y debe ordenar y vigilar toda demanda judicial, 
gestiones intentadas por él ó por los agentes contadores 
del Tesoro en materia de ley ó de equidad, para el co-
bro de todas las cantidades debidas á los Estados-Uni-
dos ó para la revindicacion de tierras, inmuebles y de to-
da otra propiedad que les pertenezca. Reemplaza también 
al antiguo comisario de las rentas públicas y debe en 
consecuencia cuidar del cobro de los atrasados, 1 admi-
nistra las tierras y otros bienes, dados al Gobierno en pa-
go ó en garantía y ordenar su venta si fuere necesario; y 
debe en fin, recibir todas las garantías que corresponden 
al Tesoro. 

El procurador de la Tesorería procede bajo la direc-
ción del procurador general de los Estados-Unidos. 

Las formas judiciales contra los deudores de los Esta-
dos-Unidos son numerosas y organizadas de modo á ase-
gurar en lo posible el pago de las deudas. En cuanto á 
los acreedores del Gobierno la ley no los protege. "Los 
" Estados-Unidos no pueden ser demandados, y en caso 
" de rehusarse el pago por parte del Tesoro, el acreedor 
" no tiene otro remedio sino dirigirse al Congreso." Es-
tos principios han sido consagrados en dos procesos im-
portantes. 2 

Administración General de las tierras públicas.—Esta 
administración está compuesta de los funcionarios siguien-

1 Ley de 29 de Mayo de 1830.—Sección V. 
2 Cohens contra el Es tado de la Virginia. Sentencias de Whea ton , 

Vol. VI , pág. 411, 412 .—Los Es tados -Unidos contra Barney—Diar io 
de Hall , vol. I I I , pág. 130. 



tes:—i? un Comisario General de tierras públicas nom-
brado por el Presidente de los Estados-Unidos con 
acuerdo y consentimiento del Senado. Este funcionario 
está encargado bajo la dirección inmediata del Presidente 
de reglamentar y fiscalizar todo lo que concierne á la 
mensura y venta de las tierras públicas y las reclamacio-
nes de particulares; de hacer levantar á petición del Pre-
sidente ó de alguna de las dos Cámaras, los planos de las 
tierras públicas y de dar á este respecto todas las infor-
maciones, etc.—2? Dos Secretarios generales llamado 
el uno, Secretario General de las tierras públicas, el otro, 
Secretario General de las reclamaciones privadas (relati-
vas á las tierras públicas).—3? Un Secretario General de 
la mensura operando bajo las órdenes del Comisario Ge-
neral y encargado de vigilar y fiscalizar las operaciones 
de los agentes, del agrimensor General.—4? Un archive-
ro de las tierras públicas (recorder) encargado de revisar 
y rectificar los títulos entregados á los que adquieren 
tierras públicas.—5? Un procurador de las tierras pú-
blicas (solicitor) encargado de lo contencioso administrati-
vo.—6? Un Secretario nombrado por el Presidente con 
el consentimiento del Senado para firmar á nombre del 
Presidente, las rentas ó concesiones de tierras públicas. 
—7? Varios receptores de tierras públicas encargados de 
cobrar en las diferentes localidades el importe de las ven-
tas y trasmitirlo al Secretario del Tesoro. Despues de 
una ley de 1836, las cuentas relativas á las tierras públi-
cas deben ser entregadas al Comisario General para ser 
arregladas por él, y entregadas en seguida por el Comi-
sario General al fiscal del Tesoro para recibir una deci-
sión definitiva. 

En caso de muerte, de ausencia ó de enfermedad, el 
Comisario general es reemplazado por el Secretario ge-
neral de las tierras públicas, y el archivero, por el Secre-
tario general de las reclamaciones privadas. 

El sueldo anual de estos funcionarios está fijado del mo-
do siguiente: el Comisario general recibe 3,000 dollars, 
como 15,ooo francos; el archivero, i,5oo dollars; el Se-
cretario general de mensura, 1,800 dollars; cada uno de los 
otros Secretarios generales, i,5oo dollars; el procurador 
de las tierras públicas, 2,000 dollars. Se han establecido 
administraciones particulares en las diversas localidades 
de la situación de las tierras públicas; estas administracio-
nes están compuestas de un registet que es el jefe de la 
administración, de varios receptores y de un agrimensor 
general. Estos funcionarios reciben la impulsión del Co-
misario general de las tierras públicas, pero son nombra-
dos por el Presidente de los Estados-Unidos con acuerdo 
y consentimiento del Senado. 

Departamento de la Guerra.—Esta división del poder 
Ejecutivo está dirigida por un funcionario llamado Secre-
tario de- la Guerra y nombrado por el Presidente de los 
Estados-Unidos. Sus principales funciones son atender 
al ejército, á la disciplina militar y á la provisión de arse-
nales y almacenes. Al principia del mes de Febrero de 
cada año, el Secretario de la Guerra debe presentar al 

. Congreso un estado de los créditos acordados á su Depar-
tamento para el año precedente, indicando el monto de 
las sumas gastadas y su balance, con lo que quedaba al 
fin del mes de Diciembre anterior; presentar también un 
estado aproximativo de lo necesario al servicio del De-



partamento durante el año corriente. Debe hacer resti-
tuir al Tesoro el excedente de los créditos no empleados. 
El sueldo del Secretario de la Guerra es de 6,ooo dollars 
por año; próximamente 30,000 francos. Independiente-
mente de este funcionario principal, hay todavía en el 
Departamento de la Guerra un Chief clerk ó Secretario 
general, con el sueldo .anual de 2,000 dollars. En caso de 
muerte, enfermedad ó ausencia del Secretario de la Guer-
ra, se provee el puesto interinamente por el Presidente, 
hasta el nombramiento del nuevo funcionario; pero el in-
terinato no puede prolongarse más de seis meses. 

Los negocios de Indios forman una división aparte en 
el Ministerio de la Guerra; están colocados bajo la direc-
ción de un Comisario nombrado por el Presidente con el 
consentimiento del Senado. Este funcionario debe obrar 
bajo la dirección del Secretario de la Guerra y de confor-
midad con las instrucciones que el Presidente de los Es-
tados-Unidos le dé. Todas las cuentas relativas á los ne-
gocios ele Indios, deben ser sometidas con las piezas jus-
tificativas al Comisario, quien las examinará bajo el pun-
to de vista de la administración, y las hará pasar en se-
guida al funcionario competente del Departamento del 
Tesoro para que éste las arregle definitivamente. El Pre-
sidente de los Estados-Unidos nombra con el consenti-
miento del Senado, los agentes principales en los diferen-
tes establecimientos de los Indios; estos agentes se cor-
responden con el Comisario. El sueldo de este funciona-
rio es de 3,000 dollars por año, próximamente i5,ooo 
francos. 

Departamento de la Marina. '—Este Departamento es 
dirigido por un funcionario llamado Secretario de la Ma-
rina, cuyo principal deber es hacer ejecutar las órdenes 
que recibe del Presidente de los Estados-Unidos respec-
to á las fuerzas navales, la construcción, el armamento y 
el equipo de los buques. El Secretario del Departamento 
de la Marina, al principio del mes de Febrero de cada año 
debe presentar al Congreso un estado de los créditos acor-
dados á su Departamento para el año precedente, balan-
ceando el importe de las sumas gastadas con lo que que-
daba al fin del mes de Diciembre anterior, entregando el 
excedente en la Tesorería, y presentando un estado apro-
ximativo de las sumas necesarias al servicio de su Depar-
tamento. El sueldo del Secretario del Departamento de 
la Marina es de 6,000 dollars por año. 

En la época en que se organizó el Departamento de la 
Marina en 1801, se creó también un comité compuesto 
de tres oficiales de Marina cuya presidencia correspondia 
al más antiguo. Los miembros de este comité, nombra-
do por el Presidente de los Estados-Unidos con acuerdo 
y consentimiento del Senado, estaban encargados de la 
parte técnica del servicio. Este comité debia proceder ba-
jo la dirección del Secretario de la Marina; pero como sus 
poderes no habían sido bien definidos, se mostró frecuen-
temente hostil al Secretario de la Marina y no respondió 
á las esperanzas que se habían concebido; sin embargo, 

1 Has t a el a ñ o de 1800 la administración de la Marina de los Es ta -
dos -Un idos habia estado anexa al Depar tamento de Relaciones Exte-
riores; en 1800 fué separada de ese Depar tamento al de la Tesorería: 
en fin, en 1S01 el Congreso o rgan iz i un Depar tamento dis t into para 
la administración de la Mar ina de la U n i o n . 
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esta organ:zacion duró hasta 1842. La Legislatura quiso 
remediar los vicios que presentaba la antigua administra-
ción. suprimió el comité de la Marina y repartió sus atri-
buciones entre cinco oficinas, del modo siguiente: la pri-
mera está encargada de los astilleros y de las formas ba-
jo la dirección de un capitan de navio;—la segunda de 
construcciones, arreglos y reparaciones bajo la dirección 
de un ingeniero;—la tercera, de las provisiones y vestua-
rios bajo la dirección de un capitan de navio;—la cuarta, 
del armamento é hidrografía, bajo la dirección de un ca-
pitan de navio;—la quinta, de los reglamentos de sanidad 
bajo la dirección de un cirujano de Marina.—La misma 
Legislatura se ha ocupado de la organización de un ramo 
de servicio distinto para la administración de la Marina de 
vapor, que ha tomado en estos últimos tiempos un in-
menso desarrollo. 

,Hi$|!iíü 
Procurador general de los Estados- Unidos..—Se han 

creado en los Estados-Unidos funcionarios encargados 
de gestionar judicialmente en nombre de la Union y 
responder á todas las demandas que contra ella pudieran 
ser intentadas. Cerca de la Corte Suprema federal, este 
funcionario es llamado attorney general, procurador gene-
ral; puede también ser consultado sobre todas las mate-
rías contenciosas por los jefes de los diversos Departa-
mentos. Cerca de los tribunales de distritos, estos funcio-
narios toman el nombre de district attorney. Los attorneys 
de distrito reciben instrucciones del procurador de la Te-
sorería, del auditor del Tesoro cerca de la Dirección gene-
ral de Postas, y deben también enviar de tiempo en tiem-
po al procurador del Tesoro un estado de los asuntos pen-

dientes de la Union ante las cortes de distrito. Todos es-
tos funcionarios nombrados por un tiempo determinado, 
son en su resorte independientes unos de otros, y no de-
penden de ninguna autoridad sino del Congreso, y esto 
solamente en caso de acusación ante las Cámaras. Los 
attorneys de distrito pueden ser revocados á voluntad del 
Presidente de los Estados-Unidos. 

El sueldo del procurador general de los Estados-Uni-
dos es de 4,000 dollars por año, cerca de 20,000 francos, 
y además 5oo dollars por año para dirigir, si necesario 
fuese, al procurador de la Tesorería en las demandas que 
hubiere de hacer á nombre del Tesoro. El sueldo de los 
procuradores de distrito no es fijo. 

Dirección general de Postas.—Hay en la Capital una 
Dirección general de postas, á cuya cabeza está coloca-
do un funcionario llamado Director general de postas, 
nombrado por el Presidente. Este funcionario nombra 
y tiene bajo sus órdenes tres directores adjuntos, un de-
pendiente en jefe, tres dependientes principales, treinta y 
tres empleados, un mensajero jefe y tres mensajeros or-
dinarios. Nombra además los directores de postas en las 
localidades donde la ley ha establecido oficinas de cor-
reos, corresponde con ellos y les trasmite sus órdenes. 
Elige también todos los empresarios del trasporte de des-
pachos. Bajo este punto de vista, el empleo de Director 
general de correos ha adquirido una extrema importan-
cia, por el gran número de agentes que nombra y que 
están bajo su dependencia. El Director general debe pro-
veer al trasporte de las malas por todos los caminos de-
signados por la ley. Debe exigir de los directores, á lo 



menos una vez por trimestre, la rendición de sus cuentas 
y el envío de los fondos á la Dirección general; y de su 
parte debe entregar toda la renta de correos al Tesoro,, 
dar cuentas cada trimestre al Secretario del Tesoro, para 
que pueda éste hacerlas arreglar y comprender en la con-
tabilidad general; de dirigir anualmente al Congreso va-
rios informes, teniendo por objeto hacer conocer el esta-
do de la administración de correos en todos sus detalles. 

Ningún director de correos, ni director adjunto, puede 
encargarse de las empresas de trasportar la mala, ni ser 
interesado en operaciones de este género. En caso de 
contravención será destituido y multado. El Director ge-
neral de postas debe velar por la ejecución de esta pres-
cripción legal. 1 

Los directores de correos, los directores adjuntos, las 
personas regularmente empleadas en el servicio de las 
postas, los correos, los conductores, etc., están exentos 
del servicio de la milicia y del jurado. 

El sueldo del Director general es de 6,000 dollars, cer-
ca de 30,000 francos. Los directores particulares tienen 
un sueldo proporcional que no debe pasar de 2,000 do-
llars ó 10,000 francos. 

Agentes exteriores.—Ministros plenipotenciarios.—En-
cargados de negocios.—Secretarios de Legación.—Hemos 
dicho ántes que para hacerse representar en los países 
extranjeros, el Gobierno de los Estados-Unidos no nom-
braba Embajadores, y que prefería servirse de agentes 
de un grado inferior. El Presidente nombra, con acuerdo 
y consentimiento del Senado, los Ministros plenipoten-

Leyes de l 3 de Marzo y del 2 de Ju l io de 1836. 

ciarlos, los Encargados de negocios ó Secretarios de Le-
gación. En el intervalo de las sesiones, el Presidente pue-
de hacer solo estos nombramientos, con cargo de some-
terlos á la aprobación del Senado al principio de la sesión 
próxima. El Presidente no puede acordar al Ministro ple-
nipotenciario más de 9.000 dollars, cerca de 45,000 fran-
cos por sus servicios personales y sus gastos; á un En-
cargado de negocios, 4,5oo dollars ó 2 2,5oo francos; á 
un Secretario de Legación ó Embajada, 2,000 dollars. 
Pero puede acordar para gastos de instalación ó de vía-
je, etc., una indemnización que no debe nunca exceder 
de un año de sueldo. Estos, funcionarios no tienen dere-
cho al sueldo sino en tanto cuanto hayan sido regular-
mente nombrados. 

Cónsules.—Los Cónsules son también nombrados por 
el Presidente, con acuerdo y consentimiento del Senado. 
Todo Cónsul ó Vicecónsul, ántes de ejercer sus funcio-
nes, deberá dar al Secretario de Estado una fianza por 
ln suma de 10,000 dollars. Los Cónsules tienen el dere-
cho de recibir las declaraciones y protestas hechas por 
los capitanes de buques, contramaestres, mercaderes, etc., 
ciudadanos de los Estados-Unidos; lo mismo que las de-
claraciones hechas por extranjeros en el ínteres de ciu-
dadanos de los Estados-Unidos. Las copias debidamente 
certificadas por los Cónsules ó Vicecónsules, bajo el sello 
del Consulado son auténticas, y se les debe dar fé como 
á los originales en los tribunales de los Estados-Unidos. 

El Cónsul tiene derecho, cuando la ley del país no se 
opone á ello, para tomar posesion de los bienes muebles 
dependientes de la sucesión de un ciudadano de los Es-



tados-Unidos, excepto de un marino haciendo parte de 
la tripulación de un buque, cuando el difunto no deja nin-
gún representante legal, ningún asociado ó procurador 
en el país. Debe hacer inventario de estos bienes con 
asistencia de dos testigos, prefiriendo que sean ciudada-
nos de los Estados-Unidos; proceder al cobro de las su-
mas debidas á la testamentaría y al pago de aquellas que 
ella debiese; hacer vender en pública subasta los bienes 
de naturaleza perecedera, y la parte de bienes que sea 
necesaria para pagar las- deudas. Un año despues de la 
defunción, el excedente de los bienes muebles y la cuen-
ta de la testamentaría deben ser enviados á la Tesorería 
de los Estados-Unidos á disposición de los representan-
tes legales del difunto; pero si ántes de que espire el año 
estos representantes legales se presentan al Cónsul, de-
be rendir cuentas y entregar los bienes. 

En caso de muerte de un ciudadano de los Estados-
Unidos, el Cónsul ó Vicecónsul debe hacer publicar la 
noticia en algunos de los diarios de su Consulado, y ade-
más, debe hacerlo saber al Secretario de Estado para que 
igual publicación se haga en el Estado á que perteneció 
el difunto. Debe igualmente trasmitir al Secretario de 
Estado un inventario de los bienes dejados por el difunto. 

En caso de naufragio de un buque de los Estados-
Unidos sobre las costas, el Cónsul ó Vicecónsul deberá, 
en todo lo que permitan las leyes del país, tomar las me-
didas convenientes para salvar el buque, cargamento, etc., 
almacenar las mercaderías é inventariarlas: los objetos 
salvados serán devueltos á los propietarios, deducidos los 
derechos de salvamento. Pero el Cónsul ó Vicecónsul no 
podrá tomar posesion de los bienes, mercaderías, etc., si-

no cuando el propietario ó el consignatario esté presente 
y pueda tomar posesion por sí mismo. 

Todo Capitan ó Comandante de un buque de los Es-
tados-Unidos deberá, á- su llegada á puerto, extranjero, 
depositar sus papeles en manos del Cónsul, Vicecónsul ú 
otro agente comercial, bajo pena, en caso de repulsa ó en 
caso de negligencia, de ser condenado á pagar al Cónsul, 
Vicecónsul, etc., 5oo dollars á beneficio del Tesoro de los 
Estados-Unidos. Los Cónsules deben entregar al Capi-
tan todos sus papeles de bordo cuando se presente á ha-
cer visar á su partida los despachos regulares de la adua-
na, siempre que el Capitan haya cumplido á su llegada 
con las formalidades prescritas. 

Los Cónsules deben socorrer á los ciudadanos de los 
Estados-Unidos necesitados, y procurarles los medios de 
regresar á su país. 

Todo Cónsul, Vicecónsul, etc., que certificase falsamen-
te y á sabiendas, que una propiedad perteneciente á ex-
tranjeros pertenece á un ciudadano de los Estados-Uni-
dos, ó que entregase á sabiendas todo certificado falso, 
será condenado, una vez convicto del hecho ante un tri-
bunal competente, áuna multa que no excederá de 10,000 
dollars, y encarcelamiento que no excederá de tres años. 
Y si entregase á sabiendas un pasaporte ó toda otra pie-
za á un extranjero, atribuyéndole falsamente la calidad 
de ciudadano de los Estados-Unidos, incurre en preva-
ricación, y deberá ser condenado á una multa que no ex-
cederá de 1,000 dollars. 

Todos los Cónsules deben trasmitir anualmente al Se-
cretario de la Tesorería un estado de las sumas recibidas 
y desembolsadas por cuenta de los Estados-Unidos, con 



indicación del empleo de las sumas gastadas y las piezas 
justificativas. 

Las funciones generales de los Cónsules y Vicecónsu-
les, no son exclusivas de otras funciones y prerogativas 
que pueden serles concedidas por los tratados. ' 

La ley ha fijado los honorarios de los Cónsules del mo-
do siguiente: 

i?—Por todo certificado y por toda legalización bajo 
el sello consular, 2 dollars. En el caso de envíos de mer-
caderías, una sola declaración puede abrazar todos los 
artículos expedidos y no pagar sino un derecho. 

2?—Por administrar, inventariar, vender y remitir á la 
Tesorería de los Estados-Unidos, los bienes muebles pro-
cedentes de la sucesión vacante de un ciudadano de los 
Estados-Unidos, 5% sobre el importe bruto de la suce-
sión. 

3?—Por administrar, inventariar, vender y remitir al 
representante legal que se presente dentro del año de la 
muerte, los bienes muebles de la sucesión vacante de un 
ciudadano de los Estados-Unidos, 22% sobre los bienes 
en natura y 5% sobre el importe bruto de todos los de-
más. 

4?—Por todo certificado de licencia, entregado á mari-
nos en puertos extranjeros, 5o cent.; como 2 francos y 
medio. 

1 Los Cónsules, Vicecónsules, etc., residentes en los Estados Ber-
beriscos, están sometidos á reglamentos particulares q u e modifican 
hasta cierto p u n t o sus deberes y sus prerogativas. Véase la ley de i ? 

de Mayo de 1810. 

5o—Por comision sobre gajes de marinos pagados ó 
recibidos por el Cónsul, 

Los Cónsules, Vicecónsules, etc., están obligados, si se 
les exige, á dar un recibo detallado de todas las sumas 
recibidas por ellos á título de honorarfo. 

CoNST 63; 
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C A P I T U L O X L I 

P O D E R J U D I C I A L F E D E K A 1 

La Constitución confia el Poder Judicial Federal á una Corle Su-
prema.—El Congreso puede crear tribunales federales inferio-
res.—Nombramiento de los jueces.—Duración dé los empleos.-
Sueldos de los jueces.-Jurisdicción federal en materia de ley y 
de equidad.—Nota sobre la distinción entre la ley y la equidad. 
—Otros casos de jurisdicción federal; 1? Causas que emanan de 
la Constitución.—2? Causas que nacen de las leyes de la Union. 
—3? Causas que nacen de los tratados.-^' Causas concernientes 
á los Embajadores, los Ministros y los.Cónsules.—59 Causas del 
almirantazgo en materia civil; en materia criminal. 

Al establecer una autoridad judicial central se han te-
nido presentes dos fines igualmente importantes y funda-
mentales en un gobierno libre. El primero consiste en 
el ejercicio regular de los poderes del Gobierno; el se-
gundo en la uniformidad de interpretación y de acción de 
estos poderes. El poder de interpretar las leyes compren-
de necesariamente el de decidir si son ó no conformes 
á la Constitución, y en este último caso declararlas nulas 
v sin ningún valor. Como la Constitución es la ley supre-
ma del país, si un conflicto surge entre ella y las leyes del 
Congreso ó de los Estados, la autoridad debe seguir so-
lamente aquella que es de obligación principal, es decir, 
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la Constitución. Este último punto resulta de la teoría de 
una Constitución republicana, porque de otra manera, los 
actos de las autoridades legislativa y ejecutiva serian in-
atacables y fuera de toda fiscalización: á pesar de las prohi-
biciones y restricciones contenidas en la Constitución, las 
usurpaciones ménos equívocas y las más peligrosas, ten-
drían lugar sin reparación posible. De esta manera, el 
pueblo estaría á merced de los gobernantes, tanto en el 
Gobierno Nacional como en los Gobiernos de los Estados; 
resultaría de hecho una omnipotencia semejante á la del 
parlamento inglés. La opinion general en América ha de-
cidido que el poder Judicial debe fallar en última ins-
tancia sobre la constitucionalidad de los actos y de las le-
yes del Gobierno Federal y de la de los Estados, á lo mé-
nos en tanto cuanto den ellos márgen á un debate judi-
cial. De aquí se sigue que cuando estas leyes y estos 
actos están sometidos á la apreciación del poder Judicial 
de la Union, el juicio debe ser definitivo; si de otra ma-
nera fuese, las decisiones judiciales caerían en el despre-
cio, y los poderes Legislativo y Ejecutivo dominarían ex-
clusivamente. 

En resúmen, los fundadores de la Constitución, tenien-
do en vista estos dos grandes principios, adoptaron uná-
nimemente dos reglas fundamentales: i?—Que debia es-
tablecerse un Poder Judicial Nacional.—2a Oue el Poder 
Judicial Nacional debia poseer derechos tan amplios co-
mo los del Poder Legislativo. 

Establecimiento de un Poder Judicial Federal.—La pri-
mera sección, del artículo III de la Constitución dice así: 
" El poder Judicial de los Estados-Unidos residirá en una 



" Corte Suprema y en tantos tribunales inferiores cuantos 
" el Congreso en adelante ordene y establezca. Los jueces 
" de la Corte Suprema y de los tribunales inferiores, per-
" manecerán en sus empleos miéntras dure su buena con-
« ducta, y recibirán en épocas señaladas una compensación 
" por sus servicios que no será disminuida miéntras duren 
« en sus empleos." A estos términos se puede agregar la 
cláusula que hemos visto en la enumeración de los poderes 
del Congreso, y que le da el derecho de constituir los tri-
bunales subordinados á la Corte suprema. 

No se ve ninguna objecion séria que haya sido hecha 
en las convenciones de los Estados contra el estableci-
miento de una Corte Suprema y de una jurisdicción en 
último recurso, aun cuando se hayan atacado ciertas par-
tes de esa jurisdicción que el primer proyecto de Consti-
tución proponia diferir á los tribunales federales de la 
Union. La cuestión principal parece haber sido la de sa-
ber si el Poder Judicial debia ser distinto é independiente 
ó una repartición del Poder Legislativo. 

En cuanto al poder dado al Congreso de constituir los 
tribunales inferiores de la Union, él está evidentemente 
calculado para evitar la necesidad de recurrir á la Corte Su-
prema en todos los asuntos federales. Pone ni Gobierno 
Nacional en disposición de instituir y de autorizar en cada 
Estado ó distrito de la Union, un tribunal competente para 
determinar las materias que entran en los limites de la ju-
risdicción nacional. No se podia tomar sobre este punto si-
no uno de estos dos partidos: crear tribunales inferiores 
bajo la autoridad nacional para pronunciar en todos los 
casos de jurisdicción nacional, y que según la Constitu-
ción ó las circunstancias no podian ser elevados en pri-

mer lugar al conocimiento de la Corte Suprema; ó bien 
era necesario confiar la jurisdicción en estos casos á los 
tribunales de Estado con el derecho de apelación ante 
la Corte Suprema de los Estados-Unidos. Este último 
medio daba lugar á objeciones graves que le hacian en-
teramente impracticable. Primero, los jueces de los tribu-
nales de Estado serian irresponsables con respecto al Go-
bierno Nacional en cuanto á su conducta en la adminis-
tración de la justicia federal, de manera que el Gobierno 
Nacional podia quedar á discreción-de los Estados; ade-
más, la preponderancia del espíritu de localidad, podría 
también hacer á los tribunales de Estado incapaces para lle-
nar las funciones de tribunales federales. Lo mismo puede 
decirse del modo de nombrar usado en algunos Estados; 
siendo revocables los jueces de Estado á voluntad del poder 
en unos; otros, nombrados por un año y hasta por un perío-
do más corto, serian poco independientes para garantir la 
ejecución inflexible de las leyes nacionales. ¿Qué harían 
ellos si encontrándose un Estado en hostilidad con el Go-
bierno Nacional, los tribunales de Estados debieran ser 
los únicos depositarios de los poderes judiciales de la 
Union tanto en materias criminales como en asuntos ci-
viles? Además, £Í los tribunales de Estado estuviesen en-
cargados de la administración ordinaria de la justíaia cri-
minal ó civil de la Union, habría necesidad de abrir an-
cho camino á la apelación, porque la facilidad de la ape-
lación debe ser proporcionada al grado de confianza de 
los tribunales inferiores. Sin embargo, la apelación sin 
freno seria una fuente de inconvenientes privados y pú-
blicos, alentaría los pleitos y llevaría las partes á gastos 
enormes y opresivos. No olvidemos, por otra parte, que 



la apelación produciría naturalmente celos y aun conflic-
tos, entre los tribunales de Estado y la Corte Suprema, 
no solamente por diferencia de opinion, sino todavía por 
un sentimiento exagerado de independencia rival. 

Analizando la primera cláusula de la sección III que 
dice: "que el poder judicial de los Estados-Unidos resi-
dirá en una Corte Suprema y en tantos tribunales infe-
riores cuantos el Congreso en adelante ordene y esta-
blezca," llegamos naturalmente á investigar - sí el poder 
del Congreso es ilimitado en cuanto á la creación de la 
Corte Suprema y tribunales inferiores á que debe con-
fiarse la jurisdicción federal. Este punto ha sido ya mo-
tivo de numerosas discusiones y toca á la existencia mis-
ma del poder Judicial. Si el Congreso tiene libertad ple-
na y entera á este respecto, es evidente que el poder Ju-
dicial puede ser anonadado ó privado de su jurisdicción 
por la sola voluntad del Congreso, porque si tal omnipo-
tencia existe, no se puede determinar la época, el modo 
ni las circunstancias en que debe ser ejercida. Todo el 
argumento en que reposa esta interpretación consiste en 
decir que los términos de la Constitución no son impe-
rativos sino que indican solamente un tiempo futuro. Es-
ta interpretación ha sido condenada por la Corte Supre-
ma en una deliberación solemne. "Los términos del artí-
" culo III, ha dicho la Corte, constituyen en su conjunto 
" una orden formal dada á la Legislatura." La fuerza 
obligatoria de este lenguaje está en que el Congreso no 
podría, sin faltar á sus deberes, rehusarse á organizar este 
poder. El poder Judicial será confiado á una Corte Su-
prema y á otros tribunales inferiores, cuantos el Con-
greso en adelante ordene y establezca. De otro modo, 

podría el Congreso legalmente rehusar la creación de una 
Corte Suprema, ó negarse á investirla de toda la juris-. 
dicción constitucional, Los jueces de la Corte Suprema 
y de los tribunales inferiores permanecerán en sus em-
pleos miéntras dure su buena conducta, y recibirán en 
épocas señaladas una compensación por sus servicios, 
que no será disminuida miéntras duren sus empleos.— 
¿Podría el Congreso fijar de otra manera la duración de 
las funciones judiciales? Evidentemente no. El objeto de 
la Constitución era de establecer tres grandes divisiones 
en el Gobierno: el poder Legislativo, el poder Ejecutivo 
y el poder Judicial; el primero para, hacer las leyes; el se 
gundo para aprobarlas y hacerlas ejecutar, y el tercero 
para interpelarlas y asegurarlas. Sin este último, algunas 
cláusulas de la Constitución serian impracticables, ¿Cómo 
podrían juzgarse y castigarse los crímenes cometidos con-
tra la Union? ¿Cómo se podría decidir una contestación 
entre los Estados? 

La Constitución ha establecido sábiamente que habría 
una Corte Suprema, á fin de obtener la uniformidad de 
decisiones en todos los casos, cualesquiera que fuesen, 
pertenecientes al poder Judicial, sea en materia de ley 
común, de equidad, de almirantazgo ó de presas, sea 
en materia de leyes municipales, constitucionales ó in-
ternacionales. Claro es que, si hubiera habido Cortes 
Supremas independientes, de derecho común, de equi-
dad, de almirantazgo, etc., se habría tenido siempre una 
gran diversidad de juicios, no solamente en cuanto á 
los límites de la jurisdicción de cada uno de esos tribu-
nales, sino aun en cuanto á los principios fundamentales 
del derecho municipal, constitucional ó público. El efecto 



de esta diversidad habría sido el de hacer consagrar por 
los diferentes tribunales las reglas más diversas sobre los 
asuntos más importantes, y de esta manera, los ciudada-
nos se encontrarían imbuidos en dudas sin fin, no so-
lamente en cuanto á sus derechos privados, sino todavía 
en cuanto á sus deberes públicos. La Constitución mis-
ma parecería tener un lenguaje diferente según la Corte 
que estuviese encargada de interpretarla, é interminables 
discusiones embarazarían la administración de la justicia 
en toda la extensión del país. Pero la misma razón no se 
aplicaba á los tribunales inferiores; éstos han sido deja-
dos á la discreción del Congreso en cuanto á su número, 
su jurisdicción y sus poderes. La experiencia podrá indi-
car de tiempo en tiempo las modificaciones necesarias, 
y habría habido, no solamente falta de previsión sino in-
conveniente grave en fijar irrevocablemente en la Cons-
titución misma su organización, desde que el Congreso 
se encontrara entonces incapaz de poderla modificar se-
gún las exigencias del país. 

Nombramiento de los jueces.—El Presidente de los Es-
tados-Unidos está expresamente autorizado á nombrar 
los jueces de la Corte Suprema con el consentimiento 
del Senado, No se ha provisto de una manera tan es-
plícita al nombramiento de los jueces de los tribunales 
inferiores; pero este derecho ha sido dejado á la discre-
ción del Congreso ó pertenece tácitamente al Presidente, 
como consecuencia de la cláusula de la Constitución, que 
le autoriza á nombrar todos los demás funcionarios de los 
Estados-Unidos, cuando no se ha provisto de otra ma-
nera á su nombramiento. 

Tenencia délos empleos judiciales.— La Constitución de-
clara que los jueces, tanto de la Corte Suprema como de 
los tribunales inferiores, conservarán sus empleos mién-
tras su conducta sea buena. 

Algunas veces se ha pretendido que, en los gobiernos 
monárquicos, la independencia de la autoridad judicial 
era necesaria para garantir los derechos de los súbditos 
contra toda injusticia ó toda opresion de parte de la Co-
rona, pero que estos motivos no encontraban aplicación 
en una República en que la voluntad del pueblo es sufi-
cientemente conocida y se hace oír. Es fácil de demos-
trar, sin embargo, que las razones en favor de la inde-
pendencia judicial se aplican todavía con más fuerza en 
una República, y sobre todo en aquellas que tienen una 
Constitución escrita con poderes determinados y dere-
chos limitados. 

En primer lugar, las facciones y los partidos son tan 
comunes y tan violentos en las Repúblicas como en las 
monarquías; las mismas garantías son, pues, indispensa-
bles en las unas como en las otras, contra las invasiones 
del espíritu de partido ó la tiranía de las facciones. Las 
leyes, aun aquellas que son reconocidas como buenas y 
necesarias, á veces son el objeto de la aversión momen-
tánea del odio del pueblo y aun de su resistencia. En una 
República nada más fácil para los demagogos que orga-
nizar bajo pretextos falaces algunas cábalas contra el 
ejercicio regular de la autoridad. Ven sus proyectos inte-
resados, deshechos muchas veces por la firmeza y la in-
dependencia de los magistrados, para no hacerse enemi-
gos de un poder que los censura y de una imparcialidad 
que los condena. El poder Judicial, que es el punto vul-
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nerable de la Constitución, está, pues, constantemente ex-
puesto á los ataques y á un triunfo que, aunque sea mo-
mentáneo, alcanzado sobre £ste poder por las pasiones 
populares, es un golpe durable dado á la Constitución. 
Por esto es, que en las Repúblicas, los que se benefician 
en las convulsiones intestinas ó en el predominio de una 
facción, son siempre enemigos declarados de una justi-
cia regular é independiente. Propagan toda especie de 
errores á fin de engañar el espíritu público y de excitar 
las pasiones, porque saben que sin el concurso del pue-
blo sus funestos proyectos serian impotentes. 

En tales circunstancias, es evidente que si la duración 
de las funciones judiciales no fuese permanente, los jue-
ces que se habrian hecho odiosos por su resistencia, no 
tardarían en dejar su lugar á otros magistrados más com-
placientes con los demagogos favoritos. La autoridad ju-
dicial es la única garantía de las minorías pacíficas. En 
una monarquía las simpatías del pueblo se reúnen natu-
ralmente contra el jefe que oprime, y protegen sus vícti-
mas contra sus venganzas; es la causa de uno solo con-
tra todos. Pero en los gobiernos libres, donde la mayo-
ría que obtiene el poder por un momento se presume 
representar la voluntad del pueblo, las persecuciones, y 
principalmente aquellas de naturaleza política, se hacen 
la causa de todos contra uno solo. Las persecuciones son 
más violentas y más incesantes, porque se les juzga in-
dispensables para obtener el poder ó para gozarlo si se le 
ha obtenido. En los gobiernos libres, pues, la indepen-
dencia de la autoridad judicial es mucho más importante 
para la garantía de los derechos de los ciudadanos que 
en una monarquía, pues que ella es la única barre-

ra contra la opresion de una facción dominante arma-
da momentáneamente del poder, y abusando de su in-
fluencia para destruir las instituciones y las libertades pú-
blicas. 

Además, la independencia del poder Judicial es nece-
saria para defender al pueblo contra las usurpaciones vo-
luntarias ó involuntarias de los poderes Legislativo ó Eje-
cutivo. La tendencia del poder Legislativo á absorber 
los otros poderes del Gobierno, ha sido siempre conside-
rada por los hombres de Estado como una verdad con-
firmada por la experiencia. Si los jueces son nombrados 
á cortos intervalos, sea por el poder Legislativo, sea 
por el Ejecutivo, ellos estarán cierta y forzosamente en 
la dependencia del poder que los nombra. Si desean 
obtener un empleo ó conservarlo, estarán dispuestos 
á dejarse influir por el poder que predomina en el 
Estado y á obedecerle. La justicia será administrada con 
mano desfalleciente; decidirá conforme á las opiniones 
del dia y olvidará que los preceptos de la ley reposan so-
bre bases inmutables. Los gobiernos y los ciudadanos 
no combatirán entonces con armas iguales ante los tribu-
nales. Los favoritos del dia asustarán por su poder ó se-
ducirán por su influencia. También será tácitamente des-
aprobado y altamente violado aquel principio esencial 
en toda República, de que el Gobierno sea de la ley y 
no de los hombres. 

Estas consideraciones adquieren todavía mayor con-
sistencia y fuerza cuando se aplican á las cuestiones de 
derecho constitucional. En las monarquías no hay para 
el poder Judicial resistencia posible, sino contra las usur-
paciones de un solo ramo del Gobierno; pero si los po-



deres Ejecutivo y Legislativo están de acuerdo sobre 
ciertas medidas, la obediencia á su voluntad se hace para 
el poder Judicial un deber al mismo tiempo que una ne-
cesidad. Así, aun en el Gobierno libre de Gran Breta-
ña, un acto del parlamento, reuniendo la voluntad de la 
Corona y déla Legislatura es absoluto; ninguna resisten-
cia puede oponérsele legalmente. La autoridad judicial 
esta obligada á hacer ejecutar la ley aun cuando ella fue-
ra subversiva y atacase derechos privados 6 públicos. 
Pero las cosas pasan diversamente en una República co-
mo la nuestra, con una Constitución definida, fijando á 
la vez los poderes de los gobernantes y los derechos de 
los ciudadanos. Esta circunstancia sola bastaria á demos-
trar que la independencia judicial es absolutamente in-
dispensable para el equilibrio de los poderes y el mante-
nimiento de la Constitución. Nadie puede negar la nece-
sidad de tener un poder judicial para interpretar la Cons-
titución y las leyes, y para defender á los ciudadanos con-
tra todo abuso y toda opresion, en materia civil y crimi-
nal. ¿No se sigue de aquí que para hallarse en estado de 
llenar sus funciones, el poder Judicial debe ser inde-
pendiente, dé aquellos cuyos actos ha de fiscalizar y aun 
anular? ¿se podría esperar que hombres cuyos empleos 
solo durasen el corto período de dos, cuatro ó aun seis 
años, serian bastante fuertes para resistir á los que los 
nombran y que podian destituirlos? 

El argumento de los partidarios de una corta duración 
de los empleos judiciales, reposa sobre la necesidad de 
seguir incesantemente la voluntad del pueblo. Este argu-
mento es especioso, si se supone que la voluntad de los 
gobernantes sea la misma que la del pueblo. Pero pue-

de suceder, y en realidad sucede frecuentemente, que es 
enteramente contrario. Nadie duda que en un Gobierno 
republicano la voluntad del pueblo debe ser soberana. 
Pero es la voluntad reflexiva, meditada, manifestada por 
actos solemnes, y no los trasportes accidentales de una 
mayoría pasajera y caprichosa. La Constitución es la ex-
presión meditada de la voluntad del pueblo, él ha decla-
en qué circunstancias y de qué manera debia ser enmen-
dada ó modificada, y hasta que algún cambio se haya 
efectuado según la manera prescrita, debe ser la ley su-
prema del país, obligatoria para todos, gobernantes y 
gobernados. Así, cuando se analice el principio de que 
los jueces deben depender de la voluntad del pueblo, na-
die puede negar su exactitud, pero en el sentido real y 
legítimo. 

Pero los que insisten sobre este principio le dan una 
acepción más amplia; según ellos, la voluntad del pueblo 
se manifiesta por la elección de los gobernantes y debe 
ser seguida. Si los gobernantes interpretan la Constitu-
ción diferentemente de los jueces, dicen, su opinion debe 
ser aceptada, porque representan las opiniones del pue-
blo, y de aquí deducen que los jueces deben ser revoca-
bles ó nombrados por un corto período, de modo que 
queden subordinados á la voluntad del pueblo expre-
sada por el órgano de sus gobernantes. Este sistema, ¿no 
es en efecto subversivo de la Constitución? ¿No la hace 
un acto sometido á interpretaciones mudables en vez de 
dar una forma estable al Gobierno? ¿En lugar de ser la 
ley soberana del país para nosotros y para nuestros des-
cendientes, no se convertiría en instrumento de la volun-
tad inconstante de los jefes? En una palabra, ¿no existí-



ria allí un poder oculto con tendencia á derrocar la Cons-
titución misma? 

Claro es que las elecciones no pueden demostrar, sino 
raramente, cuál es la opinion meditada del pueblo, en 
cuanto á la interpretación de la Constitución <5 de las le-
yes. Los representantes y los gobernantes deben ser 
comunmente elegidos para objetos diferentes, y en mu-
chos casos, sus opiniones sobre las cuestiones constitucio-
nales son ignoradas de sus comitentes. Las elecciones 
pueden llevar un año tal partido al poder y al siguiente á 
sus opositores,, confundiendo así los sistemas más contra-
dictorios. Los mismos distritos ó los mismos Estados se 
encuentran sacudidos por las alternativas inciertas de las 
elecciones. El único medio dado por la Constitución para 
manifestar la voluntad del pueblo sobre una cuestión de 
este género, es la proposicion hecha por vía de enmien- ; 

da, y que está sometida á su adopcion. 
Se puede, pues, afirmar que aun con la inamovilidad no 

hay que temer que los jueces se muestren demasiado fir-
mes en su resistencia á la opinion pública, sino al contra-
rio, que sean demasiado fáciles para ceder á las pasiones 
y las preocupaciones del dia. En una monarquía, los jue-
ces, llenando sus deberes con probidad é imparcialidad, 
podrán siempre contar con el apoyo de uno de los ramos 
del Gobierno, ó á lo ménos con la simpatía del pueblo. 
En una República no es raro ver todos los ramos del Go-
bierno coaligados contra el poder Judicial, y aun algunas 
veces el pueblo mismo mostrarse dispuesto á abandonar-
lo, bajo la influencia de un partido ó de facciones turbu-
lentas. Pocos hombres tienen la firmeza necesaria para 
resistir al torrente de las opiniones populares, y ménos 

todavía prefieren á las ventajas presentes y al favor pú-
blico, la satisfacción interior que da el cumplimiento de al-
gún deber, consintiendo en esperar pacientemente por re-
compensa el sufragio de la posteridad. 

Despues de estas consideraciones generales, si se con-
sultan los hechos, será fácil convencerse que el poder ju-
dicial está seguro en una República, cuando sus empleos 
son inamovibles, miéntras que dura la buena conducta del 
juez, y que la justicia será generalmente mejor adminis-
trada allí donde la independencia sea mayor. Entre las 
Constituciones de los antiguos Estados, solamente cinco 
sobre veinticuatro han dado á la duración de las funcio-
nes judiciales otro límite que la buena conducta del juez; 
las Constituciones de los nuevos Estados admitidos des-
pues en la Union, han adoptado la permanencia en la du-
ración de los empleos, con excepción de dos ó tres. To-
dos convendrán en que en aquellos Estados donde sus 
jueces conservan su empleo ihiéntras cumplen bien su de-
ber, la justicia se administra con prudencia, firmeza y mo-
deración: la confianza pública ha descansado sobre el po-
der Judicial en las circunstancias más críticas, con inmuta-
ble respeto. Si se puede decir lo mismo de los Estados 
en donde las funciones judiciales son ménos estables, se 
deberá probar á lo ménos, para responder á nuestro ar-
gumento, que en estos últimos Estados, los jueces no han 
sido destituidos por sus opiniones políticas ó que han re-
sistido abiertamente las opiniones populares. 

Todo lo que precede nos lleva á la conclusion de que 
en las Repúblicas hay más fuertes razones todavía que en 
las monarquías á favor de la independencia de las funcio-
nes judiciales. Seguramente, una República con una Cons-



titucion definida, pero sin un poder Judicial bastante in-
dependiente para resistir á las usurpaciones ó defender 
los derechos y las libertades privadas, seria una quimera, 
seria una sociedad organizada sin ningún freno legal. 
Una República semejante se convertiría en una demo-
cracia revestida de poderes ilimitados, ejerciendo sus jefes 
una soberanía despótica. La teoría misma de una Repúbli-
ca equilibrada con poderes restringidos, supone los medios 
organizados para fiscalizar la autoridad y resistir sus ex-
cesos. El pueblo puede á voluntad entregar todos sus po-
deres á sus jefes temporales; pero entonces se debe dará 
ese Gobierno el verdadero nombre que lé conviene; será 
un Gobierno despótico, electivo, es verdad; pero siempre 
despótico. Se hará más arrogante, más vengativo, quizá 
sanguinario, porque alimentará en su seno facciones ince-
santes que no podrán llegar al poder sino sobre la ruina 
de las facciones rivales. En el gobierno de los hombres no 
hay más que dos poderes de revisión; el poder de las ar-
mas ó el de la ley. Si este último no está fortificado por 
una organización judicial al abrigo de to'do temor ó de 
todo reproche, el primero prevalecerá: las fuerzas milita-
res dominarán las instituciones civiles. Por esto es que 
los redactores de la Constitución, con profunda sabiduría, 
han considerado la independencia durable del sistema ju-
dicial como la base fundamental de nuestra República. 
Sobre este punto, sus sufragios fueron unánimes; recono-
cieron los resultados de una experiencia ilustrada, y no 
se dejaron seducir por esos sueños de perfectibilidad que 
inclinan á creer que el poder puede abandonarse sin peligro 
á la virtud personal de los jefes; y por otra parte, no han 
desconocido las miras humanas para no comprender que 

la confianza debe encontrar en alguna parte un punto de 
apoyo sólido, si se quiere que un sistema de gobierno 
sea eficaz y exento de peligro. Despues de haber amplia-
mente provisto á los poderes Legislativo y Ejecutivo, 
los fundadores de la Constitución establecieron, pues, una 
especie de contrapeso que por su organización indepen-
diente pudiera hacer desaparecer las irregularidades y 
reprimir las usurpaciones accidentales en la marcha del 
Gobierno. 

Se debe observar que la Constitución ha declarado que 
los jueces de los tribunales inferiores, así como los de la 
Corte Suprema de los Estados-Unidos, conservarían sus 
empleos en tanto que su conducta fuese buena. Se nota 
á este respecto una diferencia esencial entre el Gobierno 
inglés y el nuestro. En Inglaterra la investidura de los 
empleos se da exclusivamente á los jueces de los tri-
bunales superiores, y aun no lo es á todos. En la prácti-
ca, una gran parte de los negocios civiles y criminales del 
reino se juzga por delegados para este objeto, en vir-
tud de comisiones dadas para un solo círculo. Verdad es 
que gran parte de los negocios ha sido durante mu-
cho tiempo juzgada, y lo es todavía, por los miembros de 
los tribunales llamados King's Bench, Common Pleas y 
Exchequer; en este caso, esos jueces no proceden en 
virtud de su empleo, sino según las comisiones espe-
ciales que los invisten de tiempo en tiempo de este po-
der, conjuntamente con otras personas. Tales son las co-
misiones de oyer and terminer ' de assize, de Gao/ delive-

i Oyerand terminer. del francés ouir et terminer, se designa en Ingla-
terra por este nombre " e l Tr ibuna l de juges d'assise," qu ien en virtud 
de podere* especiales está encargado de juzgar las causas criminales. 
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ry 1 y nisiprius, 1 según las cuales todas las cuestiones de 
hecho, tanto en lo civil como en lo criminal, deben ser juz-
gadas, lo mismo en los circuitos que en la metrópoli. Se-
aun la Consti tución de los Es tados -Unidos , la jurisdicción 
civil y criminal debe ser exclusivamente confiada á jueces 
que conservan su empleo, miéntras dura su buena con-
ducta, y aun cuando el Congreso puede dividir la jurisdic-
ción entre tribunales inferiores que puede crear y suprimir 
despues á su voluntad, no tiene el .poder de conferir ju-
risdicción á jueces temporarios, ni de confiársela por una 
comision especial. Se ha pensado que en : .estro Gobier-
no popular seria una cosa exorbitante el poder de con-
fiar la administración de la justicia á hombres comisiona-
dos por el Presidente, á su libre voluntad. 

La disposición siguiente dice que, los jueces, tanto de 

como la alta traición, cr imen de lesa majestad, felonia, rebelión y 
otros cr ímenes capitales. {Blackstone, t. III, p. 299.-Cabiuel Law-
yer, did. p. 590) . 

T Los Tr ibunales de gaol delivcry juzgan las causas criminales e n 
virtud de poderes especiales. Sus sentencias son llamadas gaol dclive-
ry, po rque vacían las cárceles por la ejecución de las penas p r o n u n -
ciadas contra los culpables; por la libertad de los presos. (Rlackstonc, 
i. IV, p. 270) . 

2 Xisi Prius: se designa por este nombre en la jurisprudencia in-
glesa el t r ibunal de juges d'assise que, en virtud de poderes especia-
les está encargado de juzgar con la intervención de un jury, las cau-
sas civiles cuya instrucción está empezada, es decir, las q u e despues 
de estar llenas todas las formalidades requeridas, se encuentran en es-
tado de juicio, lo que se l lama try issues of fad. La denominación 
de nisiprius, viene de que el mandamien to dirigido al Magistrado en-
cargado de in t imar al ju rado q u e se reúna, empieza por esta frase: 
Nisiprius justici domini regís ad asissas capiendas venerint. \Blacksiont, 
t. III, p. 58, 60, 353.—Cabintt I.awyer, Did. p. 586). 

la Corte Suprema como de los tribunales inferiores, reci-
birán por sus servicios en épocas fijas, una indemizacion 
que no podrá ser disminuida miéntras conserven sus em-
pleos. Sin esta disposición, habria sido inútil y casi ridi-
cula la que concierne á la duración de las funciones de los 
jueces. El Federalista se ha expresado á este respecto en 
términos tan convincentes, que es inútil buscar argumen-
tos en otra parte. 

Sueldo de los jueces.—Despues de la inamovilidad de las 
funciones, dice el Federalista, nada constituye mejor la 
independencia de los jueces que un sueldo fijo. Estu-
diando la naturaleza humana, se conoce que un poder so-
bre los medios de existencia, es un poder sobre la volun-
tad y no se puede esperar que se realice la separación 
completa de los poderes Judicial y Legislativo, en todo 
sistema que deje al primero en la dependencia del segun-
do. En cuanto á la fijación arbitraria de los emolumentos, 
los amigos ilustrados de un buen gobierno han deplorado 
la ausencia de disposiciones precisas sobre este punto, en 
la mayor parte de las Constituciones de Estado. Algunas 
de ellas disponen, es verdad, que los sueldos para los jue-
ces sean establecidos de una manera permanente; pero 
la experiencia ha mostrado en algunas circunstancias que 
tales expresiones no eran suficientemente explícitas para 
escapar al capricho legislativo; se requería para esto alguna 
cosa más positiva y más precisa. En consecuencia, el pro-
yecto de la convención dice, que. los jueces de los Esta-
dos-Unidos recibirán por sus servicios en épocas fijas, 
una indemnización que no podrá ser disminuida miéntras 
que conserven sus empleos. • 

Todo bien considerado, esta disposición es la mejor que 



haya podido proponerse, porque las variaciones en el va-
lor de la moneda en el estado de la sociedad hacian im-
posible fijar el sueldo por la Constitución. El que parece-
ría exagerado hoy, será tal vez mínimo é insuficiente den-
tro de medio siglo. Era. pues, necesario dejar á discre-
ción de la Legislatura, el cuidado de modificar la indem-
nización según las localidades y las circunstancias; pero 
era también necesario quitar 3I cuerpo Legislativo el po-
der de empequeñecer la posicion de los magistrados. De 
este modo, un hombre puede estar seguro de su posicion 
sin que lo separe de su deber el temor de ser colocado en 
una situación ménos buena. La cláusula de la Constitu-
ción retine estas dos ventajas. El sueldo de los empleos 
judiciales puede ser cambiado de tiempo en tiempo, cuan -
do las circunstancias lo exijan, de modo, sin embargo, que 
no se disminuya la compensación con que el juez tomó 
posesion del empleo. Se debe observar una diferencia en 
la disposición relativa al sueldo del Presidente y la que se 
refiere al sueldo de juez. Según la primera, el sueldo del 
Presidente no puede ser aumentado ni disminuido; por la 
segunda, el de los jueces no puede ser disminuido. Esta 
diferencia procede probablemente de la que existe en la 
duración de las funciones. Como el Presidente no debe 
ser electo por más de cuatro años, sucederá rara vez 
que un sueldo que haya parecido conveniente á su en-
trada al empleo, no continúe en serlo hasta el fin. Pe-
ro con respecto á los jueces, que si se conducen bien 
están seguros de conservar su empleo toda la vida, podrá 
suceder, y sobre todo en los primeros tiempos de un Gor 
bierno, que un «sueldo suficiente para una época no lo sea 
ya para otra. 

Esta disposición sobre el sueldo de los jueces es nota-
ble por su previsión y su eficacia, y puede afirmarse que 
unida á la permanencia de las funciones, ofrece las mejo-
res garantías que pueden encontrarse en las Constitucio-
nes de cada Estado para la independencia de sus jueces. 
Las medidas relativas á su responsabilidad, están conte-
nidas en el artículo sobre las acusaciones políticas. Pue-
den ser acusados por la Cámara de representantes y juz-
gados por el Senado por mala conducta, y en caso de ser 
convictos pueden ser destituidos y declarados incapaces 
de ocupar ningún empleo público. Esta es la única dispo-
sición que se encuentra en la Constitución relativa á la in-
dependencia -de los jueces y era la única necesaria. 

Los jueces de los tribunales inferiores de que habla la 
Constitución, difieren de los tribunales organizados en 
los territorios de los Estados-Unidos, según el poder ge-
neral dado al Congreso para reglamentar la administración 
de estos territorios. -Los tribunales de territorio no ema-
nan de la Constitución ni obtienen directamente de esta 
fuente su autoridad judicial. Los tribunales de territorio 
emanan de leyes especiales, en virtud de la soberanía que 
pertenece al Gobierno central sobre todos los territorios. 
La jurisdicción de que están investidos no es una parte 
del poder Judicial definido por el artículo 3? de la Consti-
tución, sino que resulta de la soberanía legislativa. San-
cionando leyes á su respecto, el'Congreso ejerce los po-
deres combinados de Gobierno central y de Gobierno de 
Estado. El Congreso puede, pues, limitar legalmente la 
duración de los empleos judiciales en los territorios, lo 
mismo que su jurisdicción, y por consecuencia la limita 
ordinariamente á un corto período. 



Jurisdicción Federal.—La 2a sección del artículo III 
contiene una exposición de la jurisdicción perteneciente 
al poder Judicial del Gobierno nacional. La primera cláu-
sula está concebida así: " El poder Judicial se extenderá 
" á todos los casos en derecho y equidad que emanen de 
" esta Constitución, de las leyes de los Estados-Unidos y 
" de los tratados hechos y por hacerse bajo su autoridad; 
" á todos los casos relativos á los Embajadores y otros 
44 ministros públicos, y á los Cónsules; á todos los casos 
" del almirantazgo y jurisdicción marítima; á las contro-
" versias en que los Estados-Unidos sean una de las par-
" tes; á las controversias entre dos ó más Estados, entre 
" un Estado y ciudadanos de otro Estado, entre ciudada-
" nos de diferentes Estados, entre el ciudadano del mis-
" mo Estado reclamando tierras por concesion de diferen-
" tes Estados, y entre un Estado ó los ciudadanos de és-
" te y Estados extranjeros, ciudadanos ó súbditos." 

En primer lugar, el poder Judicial se extiende á todas 
las causas en materia de ley y de equidad que surjan ba-
jo el imperio de la Constitución ó de las leyes y de los 
tratados de los Estados-Unidos, y por casos se deben en-
tender en aquella disposición, los asuntos civiles y crimi-
nales. 

La conveniencia de una delegación de jurisdicción en 
las causas que nacen de la Constitución, reposa sobre la 
observación muy fundada de que es indispensable tener 
un medí constitucional de hacer ejecutar las disposicio-
nes de la Constitución. ¿Para qué servirían, por ejemplo, 
las restricciones á la autoridad de la Legislatura de los 
Estados, si la Constitución no diese ningún medio para 
obligarles á observarlas? Según la Constitución de los Es-

tados-Unidos, varias cosas están prohibidas á la Legisla-
tura de los Estados, porque son incompatibles algunas con 
los intereses de la Union, algunas otras con la paz y la se-
guridad general, y otras, en fin, con los principios de to-
do buen Gobierno. El establecimiento de derechos sobre 
los artículos importados, las declaraciones de guerra y la 
emisión de papel moneda, son ejemplos para cada uno de 
estos casos. Ningún hombre sensato pensará que tales 
prohibiciones pueden ser escrupulosamente observadas 
sin una fuerza eficaz por garantía. Esta fuerza no puede 
ser sino de dos especies: ó la nulidad radical de las leyes 
de los Estados sobre estas materias, ó la autoridad de los 
tribunales nacionales para anularlas, hallándose en contra-
vención flagrante con la Constitución. El último medio 
ha sido juzgado como preferible y como el más aceptable 
para los Estados. 

Las mismas razones se aplican con igual poder á las 
causas que nacen de las leyes de la Union. En la prácti-
ca, la evidente necesidad de la interpretación uniforme 
de estas leyes bastaría para resolver las dudas que pudie-
ran presentarse á este respecto. Trece tribunales inde-
pendientes, dicz. El Federalista, teniendo una jurisdicción 
definitiva sobre las mismas causas, son en el gobierno una 
hidra que no puede engendrar sino contradicciones y con-
usion. 

Este razonamiento tiene más fuerza todavía, si es posi-
le, cuando se le aplica á las causas qne nacen de los tra-
ados hechos ó por hacer bajo la autoridad de los Esta-

dos-Unidos. Sin este poder, habría que temer siempre 
alguna colision, y aun la guerra con las potencias extran-
jeras; habría seguramente imposibilidad de llenar las obli-



gaciones de los tratados. La ausencia de este poder fué, 
como lo hemos dicho ya, uno de los mayores vicios de la 
Confederación, y exponía al país no solamente al repro-
che de la fé violada, sino que le imprimía de una ma-
nera casi provervial la injuriosa imputación de fé púnica 

Es necesario observar que la disposición establece que 
el poder Judicial se extenderá á todas las causas de ley 
y de equidad. ¿Oué se debe, pues, entender por las 
palabras: " causas en materia de ley y de equidad ?" Se 
debe entender evidentemente las causas en materia de ley 
común distinta de las causas en materia de equidad, en 
conformidad á.la distinción conocida en la jurisprudencia 
de Inglaterra 1 que nuestros antecesores trajeron en la 

i E n los E s t a d o s - U n i d o s la Administración de justicia presenta 
una dist inción t o mada de Ingla ter ra . Queremos hablar de la división 
de los T r ibuna l e s de Just ic ia en dos clases; la p r imera q u e c o m p r e n d e 
los T r i b u n a l e s l l amados de la ley c o m ú n ó s i m p l e m e n t e de la lev 
(courls o/lhe common law, ó courts oflaw), y los T r ibuna l e s l l amados 
Cor tes de equ idad (courís of equily). Las cortes de la pr imera clase, 
juzgan según las an t iguas leyes y costumbres del reino, leyes y cos-
t u m b r e s q u e n o existen s ino en la tradición atest iguada por los au to -
res y por la ju r i sprudenc ia de los Tr ibunales . Los T r ibuna l e s de se-
g u n d a clase no están l igados de u n a manera tan rigurosa. Así, m i e n -
tras q u e la jurisdicción de las Cortes de la ley, está reduc ida á ' l ími tes 
estrechos, las de los T r ibuna l e s de equidad t i enen u n a extens ión casi 
sin límites. C o n u n a flexibilidad admirable , se aplica á todos los de -
rechos é intereses, de la naturaleza más diversa, y á todas las c i rcuns-
tancias especiales q u e las causas p u e d e n presentar ; examina la c o n -
ciencia de las par tes y descubre los resortes ocultos de los actos y 
de los hechos del h o m b r e ; protege al débil y lo defiende con t r a la as-
tucia y la perversidad; o rdena medidas provisorias con t endenc ia á 
prevenir todos los peligros, accidentes ó perjuicios; p u e d e reconocer co-
m o válidas y obligatorias ciertas convenciones ó promesas q u e serian sin 

emigración y que está en uso en los Estados de Améri-
ca. Así, pues, la Constitución de los Estados-Unidos adop-
ta aquí la ley común de Inglaterra como base de la admi-
nistración de justicia en los tribunales de la Union. Si en 
las causas que nacen de la Constitución, délas leyes ó de 
los tratados dé los Estados-Unidos, el remedio legal se 

fuerza a l g u n a de hecho ni de de recho an te los T r ibuna l e s c o m u -
nes. Así, por e jemplo , b ienes trasferidos ba jo condic iones de pu ra 
confianza, q u e n o s iendo cumpl idas q u i t a n toda acc ión ante los T r i -
buna les comunes , p u e d e n ser ges t ionados an te los T r ibuna l e s de-
equidad . 

N o se procede an te los T r ibuna l e s c o m u n e s de la m i s m a m a n e r a 
q u e an te los T r ibuna l e s de equidad . C u a n d o en u n a causa segui-
d a por los T r i b u n a l e s c o m u n e s se contes tan los hechos, la cues t ión 
se somete al j u r a d o : en regla general , la p rueba no resulta de la de-
claración de las par tes mismas, sino de la de terceras personas q u e 
n o t ienen Ínteres en la causa, es decir, de la deposic ión de los tes-
t igos; en los T r i b u n a l e s de equ idad al contrar io, n o hay j u r ado ; 
se in terpela la conc ienc ia del d e m a n d a d o requi r iéndole responda 
ba jo j u r a m e n t o sobre los hechos ar t iculados en la d e m a n d a ; el de-

m a n d a d o p u e d e ser obl igado á dar cuen ta de u n a m a n e r a comple ta 
de todos los hechos y c i rcunstancias ; la deposic ión de los testigos 
sirve so l amen te para conf i rmar ó refutar las alegaciones. 

Mr. Story * eslablece así las atr ibucionesWe los T r ibuna l e s de equ i -
dad . ' Es to s T r ibuna le s , dice, ex t ienden su jurisdicción á todos los ca-
sos en q u e a u n c u a n d o se trate de derechos reconocidos y pro tegidos 
por la legislación del país, los T r ibuna l e s c o m u n e s n o son com-
petentes para conceder u n a reparación comple ta y c o n f o r m e á la 
na tura leza de los derechos del d e m a n d a n t e ; se dirige á la jur i sd icc ión 
de equidad c u a n d o la reparación q u e pudiera obtenerse an te los T r i -
buna les de la ley fuese ya dudosa ú oscura, ya l imi tada á lo q u e resul-
ta d e la letra del t í tulo, sea en fin incomple ta , en cuan to á q u e ella 

* Commentaries of equity jurisprudence.—Véase tambien un articulo de Mr. F<5-
ik en està materia, en la Revue itranjire de legislation, t. IX, p. 210. 
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encuentra en la ley común ó en la jurisprudencia de equi-
dad, allí deben tomarse los fundamentos de la decisión, 
siempre que no esté en desacuerdo con la Constitución y 
las leyes de la Union, y has'ta aquí, tal ha sido el arreglo 

n o c o m p r e n d e la compensación de todo el perjuicio exper imentado 
y n o se asegure todos los derechos de la parte según lo exijan las cir-
cuns tanc ias particulares de la causa. De aquí resulta q u e los Tr ibu-
nales de equ idad ejercen algunas veces una jurisdicción concurrente 
con la d e la ley; algunas veces excluyen esta jurisdicción y otras ve-
ces la aux i l i an y la completan. 

-Air. S tory reduce á cinco principios las reglas sobre la l imitación 
de la jur isdicción de equidad. 

i?— L a e q u i d a d sigue á la ley: cuando una ley ha estatuido sobre 
la especie d e la causa, el Tr ibuna l de equidad está ligado por aquella 
ley c o m o pod ia estarlo un tr ibunal c o m ú n : po r otra parte, en las c a u -
sas de la competenc ia de los tr ibunales de equidad se adopta y se si-
g u e po r ana logía las reglas establecidas po r la ley y aplicables an te 
¡os T r ibuna le s comunes . 

2 o —Si u n a y# otra de las partes pueden invo.car en su favor la equi-
dad, la ley debe prevalecer. 

E l q u e invoca la equidad debe consent i r también en admit ir la 
en su con t ra : así el deudor q u e ante un Tr ibuna l de equ idad reclama 
ia reducción de intereses usurarios, n o obt iene esa reducción s ino 
bajo la condicion de pagar al acreedor lo q u e en realidad v b u e n a fé 
le debe. 

4 ? —La equidad exige la igualdad: así, cuando una sucesión n o 
basta para pagar todos los legados hechos por el difunto, deben redu-
cirse proporc ionalmente todos ellos. Cuando varios individuos han 
adqu i r ido diversos terrenos gravados de deudas ó cuando varias per-
sonas reclaman la propiedad de esos terrenos, todos los poseedores ó 
los reclamantes están obligados al pago de las deudas á prorateo. 

5 — E n fin, la equidad exige q u e el objeto de la contestación reci-
ba su ejecución plena y entera en cuanto al principal y á los acceso-
rios, conforme á la intención de las partes y á la naturaleza de las 
cosas; este úl t imo principio se aplica sobre todo á los contratos. 

de la interpretación seguida en los tribunales federales. 
Se puede preguntar aún lo que debe entenderse por 

caso en el sentido de la disposición que nos ocupa: es cla-
ro que el poder judicial puede ejercer su jurisdicción 
siempre que la cuestión tenga un carácter litigioso de na-
turaleza que pueda ser resuelto por los tribunales. Cuan-
do la cuestión ha tomado ese carácter se convierte en 
una causa, y entonces solamente es que el poder Judicial 
federal está llamado á pronunciar. Una causa, pues, en el 
sentido constitucional, existe cuando una contestación 
nacida bajo el imperio de la Constitución, de las leyes ó 
de los tratados de los Estados-Unidos, es sometida á los 
tribunales federales por la parte perjudicada que reclama 
sus derechos en la forma prescrita por la ley. En otros 
términos un caso es un proceso, sea en materia de ley, 
sea en materia de equidad, instruido conforme á la mar-
cha ordinaria de los procedimientos judiciales; y cuando 
abraza una cuestión relativa á las leyes ó á los tratados 
de los Estados-Unidos, el proceso pertenece entonces á 
la jurisdicción federal. 

Causas que nacen de la Constitución.—Las causas qtae 
nacen de la Constitución federal distintas de aquellas que 
proceden de las leyes de los Estados-Unidos, son las 
que conciernen á los poderes conferidos, los privilegios 
concedidos, las garantías aseguradas á las prohibiciones 
hechas por la Constitución, independiente de toda ley es-
pecial. Por ejemplo, si se rehusa al ciudadano de un Es-
tado los derechos de ciudadano en otro Estado;—si un 
Estado acuña moneda ú ofrece en pago papel moneda;— 
si en un proceso criminal se rehusase al acusado el juicio 



por jurados;—ó si se rehusara juzgarle en el Estado en 
donde el crimen habia sido cometido. En estos casos y 
muchos otros la cuestión que se resolviese en justicia se-
ria ana causa nacida de la Constitución. 

Gusas que nacen de las leyes federales.—Las causas que 
nacen de las leyes de la Union son aquellas que resultan 
de la legislación del Congreso en la esfera de su poder 
constitucional, sea que las leyes constituyen en todo ó en 
parte los derechos, los privilegios, ó las garantías de 
quien las invocase. 

. Causas que nacen de los tratados,—Las mismas distin-
ciones se aplican á las causas relativas á los tratados.— 
En todas partes en que un procedimiento judicial ó 
una duda surge sobre la validez de un tratado, de un es-
tatuto federal, de una ley de Estado violando la Consti-
tución, ó las leyes de los Estados-Unidos sobre la in-
terpretación de una cláusula de la Constitución, siempre 
e invariablemente se ha considerado esta cuestión como 
perteneciente á la jurisdicción del poder Judicial federal. 

Se ha preguntado siempre por qué se encontraban en 
la cláusula constitucional estas palabras: "causas en mate-
ria de equidad:" ¿cuáles eran estas causas que en materia 
de equidad podían resultar de la Constitución? A esto 
daremos la respuesta del Federalista, porque nos parece 
clara y satisfactoria. "Difícilmente se concibe que haya 
" un proceso entre individuos donde no se encuentran 
"algunos elementos de fraude, de fuerza mayor, de abu-
" so de confianza que están mejor en el dominio de la 
^ equidad que en el dominio de la ley rigurosa, según la 
" ley establecida y reconocida en la mayor parte de los 

" Estados. Es peculiar de un Tribunal de equidad, inter-
" venir en los asuntos llamados hard Cargains: son los 
" contratos en que no ha habido fraude directo ni arti-
" ficio que puedan hacerlos anular ante el tribunal de la 
"ley, pero de los cuales se han obtenido ventajas ilegí-
" timas por consecuencia de extrema necesidad ó de in-
" fortunio de una de las partes, lo que un Tribunal de 
" equidad no podría tolerar. En estos casos si entran ex-
t r an je ros en la caúsalos tribunales federales, no po-
" drán hacer justicia sin tener una jurisdicción de equi-
" dad lo mismo que una jurisdicción de ley común. 

Causas concernientes á los Embajadores, los Ministros, 
los Cónsules, etc.—La Constitución extiende en seguida 
el poder Judicial á los casos concernientes á los Embaja-
dores, á los otros Ministros públicos y á los Cónsules. 
Ningún espíritu reflexivo puede poner en duda la con-
veniencia y la utilidad de esta extensión del' poder Judi-
cial federal. Hay varios grados de Ministros públicos, 
desde los Embajadores, que son los más elevados, hasta 
los Ministros Residentes ordinarios; su rango, su prece-
dencia diplomática y su autoridad están reconocidas y 
determinadas por las leyes y los usos de las naciones. 
No obstante, cualquiera que sea su rango y su grado re-
lativo, los Ministros públicos de toda clase son los repre-
sentantes inmediatos de sus soberanos. Como tales no 
están sometidos á ninguna otra ley que la de su propio 
país. Para el cumplimiento de sus deberes hácia su sobe-
rano los Ministros públicos deben estar independientes 
de todo poder, con excepción del que representan; en con-
secuencia, no son gobernados por las leyes municipales 



del país en que ejercen sus funciones. Los derechos, los 
poderes, las obligaciones y los privilegios de los Ministros 
públicos se basan en las leyes internacionales, leyes que 
son igualmente obligatorias para los soberanos y para 
los Estados, El exámen de estos derechos, de estos po-
deres y de estos privilegios, entra en el estudio general 
del derecho de las naciones. Pero sin profundizar aquí 
la materia, puede decirse que todas las causas que con-
ciernen á esos derechos, á esos privilegios, están íntima-
mente ligadas á la paz general y á la política de las na-
ciones y tocan tan de ce la dignidad de los soberanos, 
que habría habido peligro en someter estas clases de 
asuntos á otro tribunal que no fuera la más alta magis-
tratura de la Union. 

Hablando propiamente, los Cónsules no tienen carác-
ter diplomático: se les considera más como agentes co-
merciales, y en consecuencia tienen el carácter ordinario 
de estos agentes y están, como ellos, sometidos á las le-
yes municipales del país en que residen. Sin embargo, 
como son los agentes públicos de la nación á que perte-
necen y se les confía frecuentemente misiones delicadas, 
difícilmente podrian llenar sus deberes si estuviesen so-
metidos á la jurisdicción ordinaria de los tribunales infe-
riores de la Union ó de los Estados.—Era, pues, conve-
niente colocar esos agentes bajo la jurisdicción originaria 
de la Corte Suprema. Esta jurisdicción aprobada hasta 
por los adversarios mismos de la Constitución, se ha con-
siderado siempre como exclusiva. 

Causas de almirantazgo y de jurisdicción marítima en 
materia civil—La disposición que sigue aplica el poder 

Judicial á todas las causas de almirantazgo y de jurisdic-
ción marítima. 

El almirantazgo y la jurisdicción marítima (esta última 
expresión ha sido agregada sin duda para impedir una in-
terpretación demasiado estrecha de la palabra "almirantaz-
go)," establecida por la Constitución, abraza dos grandes 
clases de causas dependiendo las unas de las localidades 
y las otras de la naturaleza de las obligaciones. La pri-
mera comprende los actos ó delitos que han tenido lugar 
en las costas en el espacio que se extiende hasta las más 
bajas mareas, y en alta mar donde todas las naciones tie-
nen un derecho común y una jurisdicción común; la segun-
da clase comprende los contratos y los asuntos puramente 
marítimos ó que se relacionan á los derechos y á las obli-
gaciones del comercio y de la navegación. La primera cla-
se se subdivide además en dos grandes ramos; el uno 
abraza las capturas y las presas por derecho de guerra, el 
otro abraza los actos y perjuicios puramente civiles é in-
dependientemente de las operaciones de la guerra. 

Según la ley de las naciones, el conocimiento de todas 
las capturas jure belli, ó como se dice habitualmente, de 
todas las cuestiones de presas y sus incidentes, pertene-
cen exclusivamente á los tribunales del país del apresa-
dor. Ninguna nación neutral puede pretender el derecho 
de examinar la validez de la captura ni pronunciar sobre 
ella, aun cuando se tratara de la propiedad de sus ciuda-
danos ó de sus propios súbditos, á ménos que sus dere-
chos soberanos y territoriales no hubieran sido violados. 
Esta jurisdicción, con el acuerdo unánime de los pueblos, 
está confiada exclusivamente á los tribunales del almiran-
tazgo, en primera instancia ó en apelación. Los tribuna-



les de derecho común deben abstenerse de dar ninguna 
decisión sobre asuntos de esta naturaleza, aun cuando 
ellos les fueran sometidos directa ó indirectamente: No 
hay correctivo contra las capturas ilegales, sino el recurso 
ante los tribunales de presas del país del aprehensor; si 
no se hace justicia, la nación misma viene á ser respon-
sable á los perjudicados; y si se niega á toda reparación, 
entonces la nación del perjudicado puede examinar si ha-
rá valer sus derechos por el medio pacífico de las nego-
ciaciones ó por vía de las armas. 

Con un ligero exámen se ve evidentemente que el 
conocimiento de toda cuestión de presas hechas bajo la 
autoridad de los Estados-Unidos, debe pertenecer exclu-
sivamente á los tribunales federales. De otro modo, ¿có-
mo podría reconocerse la legalidad de las presas ó repa-
rarse de una manera satisfactoria? Esto nos parece ser 
una consecuencia no solamente natural, sino aun necesa-
ria, del poder de hacer la guerra y del poder de negociar 
con las potencias extranjeras, porque sucedería de otra 
manera, que la paz de la Nación entera, á cada momento 
peligraría por actos de cualquiera de sus miembros. El 
Gobierno paralizado no podría ejecutar los deberes im-
puestos por el derecho de gentes, ni obligar á cumplirlo. 
Seria una soberanía sin ninguno de los atributos esencia-
les de la soberanía. Bajo la Confederación misma, el po-
der de decidir las cuestiones de presas estaba confiado 
en último caso, y exclusivamente, á los tribunales nacio-
nales de apelación. Pero lo mismo que todos los otros 
poderes conferidos por aquel acto, éste fué completamen-
te despreciado todas las veces que se encontró en opo-
sicion con la política de un Estado ó con los intereses 

populares. Hemos visto que las decisiones de la Corte 
federal de apelación en materia de presas, habían sido 
tratadas como cosas nulas y sin valor y no habían podido 
ponerse en ejecución hasta el establecimiento de la Cons-
titución actual. Las mismas razones que nos han hecho 
concluir, que los tribunales nacionales deben tener juris-
dicción sobre todos los asuntos del almirantazgo, nos traen 
igualmente á esta otra conclusión: que la administración 
de la justicia internacional para ser eficaz necesita ser ex-
clusiva: en consecuencia, se ha pensado siempre que esta 
jurisdicción pertenecía exclusivamente á los tribunales de 
la Union. 

El otro ramo de la jurisdicción del almirantazgo se re-
fiere á la localidad; ella comprende los actos civiles, los 
perjuicios, los daños hechos en la mar, sin relación algu-
na con el ejercicio de los derechos de la guerra. 

Tales son los casos de vías de hecho, de perjuicios per-
sonales, de choques de buques, de expoliaciones, ó como 
se dice en términos técnicos, los casos de embargo ile-
gales, ó de depredaciones sobre la propiedad; también 
los casos de embargo por la autoridad local, por preven-

'cion de fraude ó de contrabando, ó aun los casos de sal-
vamento de buques ó mercaderías abandonadas ó solar 
mente en. peligro. 

Todas estas causas tienen, como se ve, una relación 
íntima ccn los derechos y las obligaciones de los extran-
jeros en materia de navegación y de comercio marítimo. 
Ellas pueden afectar nuestras comunicaciones con las na-
ciones extranjeras y suscitar un gran número de cues-
tiones de derecho internacional, relativas no solamente 
á las reclamaciones individuales sino á la soberanía y la 
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reciprocidad nacional. Así, por ejemplo, si una colision 
tiene lugar entre un buque americano y un buque ex-
tranjero, importantes cuestiones de derecho público pue-
den suscitarse, y es claro que no pueden ser convenien-
temente resueltas según las leyes municipales ni de uno 
ni de otro país. Si un buque extranjero llega á salvar un 
buque americano ó hacerle otro servicio de salvamento, 
las cuestiones que del hecho pueden surgir, ciertamente 
deben ser juzgadas por los principios generales del dere-
cho marítimo, y recíprocamente reconocidos. Si se sus-
trae del poder de los enemigos un buque perteneciente 
á una potencia amiga, se debe, según la doctrina general 
actualmente admitida, devolver este buque mediante una 
recompensa, si el país á que pertenece reconoce el prin-
cipio de la reciprocidad; ó adjudicarlo á los que lo han 
rescatado, si esa es la regla seguida en el país extranjero. 
En todos los otros casos de salvamento, se seguirán las 
doctrinas de derecho internacional ó marítimo, más bien 
que las de los códigos puramente municipales. Habría, 
pues, una conveniencia particular en atribuir esta clase 
de negocios á los tribunales nacionales, porque en ellos 
las resoluciones serán tomadas de principios más altos, 
las decisiones serán más uniformes y más satisfactorias 
para los extranjeros. 

La última categoría de causas comprende los contratos, 
las reclamaciones y los servicios puramente marítimos; 
como son reclamos por reparaciones y equipo de buques 
pertenecientes á naciones extranjeras, obligaciones por 
préstamo de dinero sobre buques en puertos extranjeros, 
á fin de continuar su viaje, visitas por peritos de averías 
sufridas por buques en la mar, pilotaje en alta mar y re-

clamaciones para el pago de la tripulación: todas estas 
circunstancias que se presentan frecuentemente en mate-
ria de comercio y de navegación, nos parecen una de-
pendencia del poder de reglamentar el comercio. Pueden 
también afectar al comercio y la navegación de las nacio-
nes extranjeras; pueden hacerse reparaciones, dar socor-
ros á los buques extranjeros, prestar dinero sobre sus 
cascos, etc.; en estos casos, el derecho general marítimo 
coloca á los tribunales del almirantazgo en posicion de 
hacer buena y pronta justicia. Aun en la mayor parte de 
estos casos, como los tribunales del almirantazgo pueden 
ser jueces de procesos in rem é impersonam, ellas son fre-
cuentemente las únicas que pueden dar un remedio efi-
caz, sobre todo, tratándose de dar fuerza á un contrato 
marítimo particular. 

La jurisdicción del almirantazgo, pues, se vincula natu-
ralmente de una parte, á nuestras relaciones diplomáticas 
y nuestros deberes hácia los gobiernos extranjeros y sus 
súbditos, y de otra parte, al mayor ínteres de la navega-
ción y del comercio interior y exterior. Es, pues, un ac-
to de grande sabiduría dar esta jurisdicción particular 
al Gobierno nacional, porque no puede ser ejercida si-
no para el bien general; aumenta las garantías de la paz 
en el exterior, y da en el interior los socorros más efica-
ces á la navegación y al comercio. Agreguemos que las 
razones que en materia de presas exigían una jurisdicción 
exclusiva, no existen para muchos de los casos de esta ca-
tegoría; en consecuencia, todas las veces en que el dere-
cho común es competente para procurar la reparación por 
los tribunales de los Estados, estos últimos pueden ejer-
cer concurrentemente su jurisdicción. 



Jurisdicción marilima.cn materia criminal.— Hasta 
ahora hemos examinado la jurisdicción del almirantazgo 
y la jurisdicción marítima en las causas civiles solamente; 
pero ella abraza además todas las ofensas públicas come-
tidas en alta mar, en las abras, ensenadas, puertos, bahías, 
á partir de las líneas de las más bajas mareas. Allí es ex-
clusiva la jurisdicción de los tribunales del almirantazgo, 
porque la de los tribunales de derecho común está limitada 
álas ofensas cometidas en la extensión de un condado. Con 
respecto á las costas de la mar, la jurisdicción está dividida 
ó alternada entre los tribunales de derecho común y los 
del almirantazgo, siguiendo los límites de las altas y bajas 
mareas; la primera, ó la jurisdicción del derecho común, se 
extiende sobre tierra tanto como la marea baja, y la ju-
risdicción del almirantazgo tan léjos como la marea alta, 
usque adfihmi aquce. Esta jurisdicción criminal del almi-
rantazgo está confiada exclusivamente al poder Judicial 
federal, y se extiende á aquellas especies de delitos y de 
crímenes cuyo conocimiento puede ser delegado por el 
Congreso de tiempo en tiempo á los tribunales federales. 
La conveniencia de investir al Gobierno nacional de esta 
jurisdicción criminal, puede justificarse por los mismos ar-
gumentos y las mismas consideraciones generales que he-
mos invocado con respecto á las causas civiles. Esta con-
veniencia tiene una relación íntima con la justa protec-
ción debida á nuestro comercio y á nuestra navegación 
en alta mar, y con nuestros derechos y deberes res-
pecto á los gobiernos extranjeros y sus súbditos en el 
ejercicio de la soberanía común sobre el Océano. Los Es-
tados de la Union no tienen individualmente esa sobera-
nía, no son reconocidos como soberanos sobre el Océa-

no, y si pudieran ejercer su jurisdicción civil ó criminal 
allí, seria un manantial de conflictos provenientes de sus 
leyes diversas, y una fuente de peligrosas contestaciones 
con las potencias extranjeras. En una palabra, la paz de 
la Union estaría continuamente en peligro por ^ctos so-
bre los que el Gobierno central no tendría fiscalización al-
guna. 

/ 



C A P I T U L O X L I I 

P O D E R J U D I C I A L F E D E R A L 

Otros ejemplos de jurisdicción Federal.—Controversias en que los 
Estados-Unidos son'parte.—Controversias entre dos ó varios 
Estados.—Controversias entre u n Estado y los ciudadanos de 
otro Estado.—Controversias entre ciudadanos de Estados di fe-
rentes.—Controversias entre ciudadanos del mi smo Estado re-
clamando concesiones hechas por Estados diferentes.—Contro-
versias entre u n Estado ó los ciudadanos de ese Estado, y Esta-
dos, ciudadanos ó subditos extranjeros.—Controversias entre 
un Estado de la Union y un Estado extranjero.—¿Qué debe e n -
tenderse por extranjero?—La Corte Suprema tiene u n a juris-
dicción originaria y u n a jurisdicción de apelación.—La apela-
ción de la Corte Suprema se extiende sobre los tribunales de los 
Estados.—La Corte Suprema juzga el hecl\o y el derecho.—La 
Constitución consagra el principio del juicio por jurados en 
materia civil y en materia criminal. 

Contestaciones en que los Estados- Unidos son parte.— 
La disposición siguiente extiende la jurisdicción del po-
der Judicial de la Union á las contestaciones en que los 
Estados-Unidos sean parte. No puede haber duda so-
bre la conveniencia de dar á los Tribunales nacionales la 
jurisdicción en las causas propias de la Union. Seria una 
novedad extraña en materia de jurisprudencia nacional y 
de derecho público que un soberano no tuviese el poder 
de pedir justicia ante sus mismos tribunales. Si este po-

der no hubiera sido acordado á los Estados-Unidos, sus 
derechos, sus privilegios, sus contratos, habrían estado 
á merced de los Tribunales de Estado; la Union no ha-
bría tenido medio alguno de obligar á estos Tribunales 
de Estado á llenar sus funciones y no habría habido uni-
formidad alguna en las decisiones. 

La Constitución somete despues al poder Judicial de 
la Union: las controversias entre dos ó más Estados, en-
tre un Estado y ciudadanos de otro Estado, entre ciuda-
danos de diferentes Estados, entre ciudadanos del mismo 
Estado, reclamando tierras por concesiou de diferentes 
Estados y entre un Estado ó los ciudadanos de éste y 
Estados extranjeros, ciudadanos ó súbditos. Vamos á 
examinar separadamente cada uno de estos puntos. 

Controversias entre dos ó más Estados.—Este poder es 
esencial para el mantenimiento de la Union. La historia, 
dice el Federalista, nos presenta una sombría pintura de 
las discusiones y de las guerras civiles que desolaron el 
imperio en Alemania ántes del establecimiento de la Cá-
mara imperial por Maximiliano, hácia el fin del siglo XV; 
ella nos muestra al mismo tiempo la grande influencia 
de esta institución para apaciguar los desórdenes y res-
tablecer la tranquilidad en el imperio. La Cámara im-
perial era un tribunal investido del poder de pronunciar 
en definitiva sobre las diferencias que se suscitaran entre 
los miembros del cuerpo germánico. Pero nosotros, no 
necesitamos tomar nuestra enseñanza en la historia de 
otros pueblos, porque nuestra propia historia nos ha pre-
sentado en los tiempos pasados abundantes pruebas de 
los peligros que resultan de las disputas entre los Esta-



dos, para la revindicacion de territorios ó la fijación de 
fronteras. 

Bajo el imperio del pacto de Confederación se había 
dado al Gobierno nacional el poder de intervenir en to-
cas las discusiones y controversias entre dos ó varios 
Estados relativamente á las fronteras, jurisdicción, etc., y 
decidir en último recurso. Antes y despues de adoptado 
este pacto, numerosas diferencias se habían suscitado en-
tre varios Estados con motivo del suelo de la jurisdicción 
y de las fronteras, y habían producido verdaderas cala-
midades. Algunas de estas controversias fueron juzgadas 
por un tribunal compuesto de Comisarios nombrados por 
el Congreso; pero á pesar de la decisión de estos Comi-
sarios, el conflicto subsistió en muchos casos hasta el es-
tablecimiento de la Constitución actual. 

Antes de la revolución, las controversias entre las co-
lonias en cuanto á la extensión de sus derechos de terri-
torio, de jurisdicción ó de frontera, siguiendo las cartas 
respectivas, eran juzgadas por el Rey, en Consejo, ejer-
ciendo la jurisdicción soberana según los principios del 
derecho feudal. Esta jurisdicción fué mantenida frecuen-
temente en la práctica, como tuvo lugar en el debate 
entre Massachusset y New Hampshire, debate que fué 
juzgado por el Consejo privado en i ó ; 9 , y también en 
la diferencia entre New Hampshire y New York en' 
1/64. Lord Hardwick reconoció aquella jurisdicción de 
la manera más positiva en el grande asunto de Penn con-
tra Lord Baltimore. Las mismas necesidades que habían 
traído este estado de cosas á la época de nuestra exis-
tencia colonial, han debido ciertamente continuar exis-
tiendo. Un tribunal revestido de esa autoridad es, pues 

esencial para prevenir todo recurso á la fuerza é impedir 
la disolución del Gobierno. Además, esta autoridad evi-
dentemente debe residir en el Gobierno nacional más 
bien que en un Gobierno de Estado, porque se puede 
presumir con justicia que bajo el Gobierno nacional la 
decisión de esta clase de negocios será tomada con ente-
ra imparcialidad. 

Controversias entre un Estado y los ciudadanos de otro 
Estado.—Independientemente de las reclamaciones sobre 
fronteras, dice El Federalista, hay todavía otras fuentes 
de animosidad entre los miembros de la Union; ya la ex-
periencia del pasado nos ha revelado alguno; queremos 
hablar de las leyes fraudulentas sancionadas en varios 
Estados. Y aun cuando la Constitución ofrezca garantías 
contra la renovación de semejantes abusos, es permitido 
temer que el espíritu funesto de que nacieron, tome for-
mas nuevas, imprevistas, y contra las cuales la Constitu-
ción no se ha puesto especialmente en guardia. Toda con-
troversia que pueda tener por resultado interrumpir la ar-
monía entre los Estados, debe ser sometida al Gobierno 
central. Se debe considerar como base de la Union "que los 
" ciudadanos de cada Estado tienen derecho á los privile-
" gios y á las inmunidades de los ciudadanos de los diversos 
" Estados." Y si es un principio sabio que todo Gobierno 
debe tener los medios de hacer ejecutar las leyes por su 
propia autoridad, resulta que para mantener invariable-
mente esta igualdad de privilegios entre los ciudadanos de 
la Union, el poder Judicial nacional debe juzgar soberana-
mente todas las causas en que un Estado ó sus ciudada-
nos se encuentran empeñados con otro Estado ó sus ciu-
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dadanos, porque el Gobierno nacional es realmente el 
único que no tiene predilecciones locales y que puede 
mostrarse verdaderamente imparcial entre los Estados ó 
sus ciudadanos. 

En los primeros tiempos de la Constitución surgió una 
cuestión importante en lo que toca al poder constitucio-
nal: se trataba de saber si en las causas en que un Esta-
do es parte, la jurisdicción federal se extendia á los pro-
cesos intentados contra un Estado, lo mismo que á los 
procesos intentados por un Estado, ó bien si se aplicaban 
exclusivamente al segundo caso numerosos procesos. 
Habiendo sido intentados contra los Estados por sus acree-
dores para obtener el pago de deudas, la mayoría de la 
Corte Suprema decidió que el poder Judicial de la Union 
se aplicaba igualmente á los dos casos. Esta decisión 
causó una alarma general, y muy pronto se propuso una 
enmienda á la Constitución, que fué ratificada; según es-
ta enmienda, la jurisdicción federal no debe ya extender-
se á los procesos intentados contra los Estados, como lo 
dice la cláusula siguiente: "No se entenderá que el po-
" der Judicial de los Estados-Unidos pueda extenderse 
" hasta las causas en ley ó equidad empezadas ó prose-
" guidas contra uno de los Estados-Unidos por ciudada-
" nos de otro Estado, ó por ciudadanos y súbditos de al-
" gun Estado extranjero." Así, la enmienda abrazaba lás 
causas ya pendientes y las futuras; en consecuencia, to-
dos los procedimientos contra los Estados fueron anula-
dos. 

Se ha preguntado, ¿cuándo, propiamente hablando, de-
bía ser considerado un Estado como parte de un proce-
so, y por consecuencia sometido al poder Judicial de la 

Union, y cuándo no lo está? La mejor respuesta á esta 
pregunta es, que un Estado es parte en el proceso en el 
sentido constitucional, cuando es por la citación deman-
dante ó demandado; no bastaría que tuviese ínteres in-
directo en una causa pendiente entre otras partes. 

Estas reglas se aplican en consecuencia al caso en que 
un Estado tiene Ínteres en una corporacion; por ejemplo, 
si el Estado es accionista de un Banco, la corporacion 
puede ser perseguida, pero el Estado no, porque este 
último, haciéndose accionista, no se identifica con la cor-
poracion. Ni aun habria diferencia siendo el Estado in-
teresado en la corporacion, si en realidad hay otros 
miembros de la corporacion. Se ve una analogía de es-
te último caso en el poder dado por acto expreso del 
Congreso, al Director General de" Correos para litigar 
en su .capacidad oficial. En contestaciones semejantes, 
los Estados-Unidos uo son considerados como parte, aun 
cuando el resultado del proceso se refiera solo á ellos. 
El Director General de Correos no procede en virtud de 
la cláusula de la Constitución que extiende la jurisdicción 
á "las controversias en que los Estados-Unidos son par-
te," sino en virtud de la cláusula que extiende esa juris-
dicción "á las causas que nacen bajo el imperio de las le-
yes de los» Estados-Unidos." 

Controversias entre ciudadanos de Estados diferentes.— 
Aun cuando la necesidad de remitir estas diferencias á la 
jurisdicción federal no esté probada por razones tan fuer-
tes como en los casos precedentes, sin embargo, des-
cansa en una sana y justa política. Hay numerosas cir-
cunstancias en que esa jurisdicción es indispensable, ó 



á lo ménos extremadamente útil para facilitar los go-
ces de ciertos privilegios ó de ciertos derechos, ó para 
hacer ejecutar ciertas prohibiciones expresamente men-
cionadas en la Constitución. Por ejemplo, la Consti-
tución declara que los ciudadanos de cada Estado tie,-
nen derecho á los privilegios é inmunidades de los ciu-
dadanos de los otros Estados. Supongamos que se ha-
ga una tentativa para negar ó para eludir estos privile-
gios y estas inmunidades: ¿no es justo dar á la parte per-
judicada un medio de reparación ante un tribunal de la 
Union, es decir, ante el tribunal más imparcial? Suponga-
mos todavía que un Estado haga una ley que ataque* el 
vínculo de los contratos privados, ó conceda á sus ciuda-
danos privilegios contrarios á la Constitución federal, ¿no 
es evidente que en estos casos la jurisdicción debe per-
tenecer á un tribunal nacional para dar fuerza á las obli-
gaciones y mantener la Constitución? Estas hipótesis no 
son puramente imaginarias; ya se han presentado y pue-
den presentarse de nuevo en el curso de la legislación 
de los Estados. ¿Qué ha sucedido bajo la Confederación? 
Cada Estado estaba obligado á aceptar para sus ciuda-
danos los principios admitidos en los tribunales de los 
otros. Este orden de cosas podia traer las más peli-
grosas animosidades entre Estados, y en el hecho hubo 
represalias legislativas con el objeto de remediar estas 
ofensas, imaginarias ó reales. 

Nada conduce más seguramente á la armonía y á la 
confianza entre los Estados, que la facultad concedida á los 
ciudadanos de someter, si quieren, á la jurisdicción nacio-
nal, las controversias que les interesan. Se debe notar, 
además, que la duración de las funciones judiciales varía 

en los diferentes Estados. Algunos jueces conservan su 
empleo miéntras su-conducta es irreprochable; otros la 
conservan algunos años y aun solo un año; otros solo tie-
nen nombramientos vitalicios que no pueden ser revoca-
dos por acusación ante las Cámaras; otros, en fin, pueden 
ser revocados á solicitud de las Cámaras. Permitido es 
suponer que con tal estado de cosas, la política y la legis-
lación de los Estados podrían ser perjudiciales á los ciu-
dadanos de los otros Estados en Sus intereses personales 
ó en sus propiedades. No se puede esperar que los tri-
bunales de Estado están libres de toda preocupación lo-
cal y que se esfuercen sèriamente en reprimir las tentati-
vas de usurpación cometidas por el Estado sobre los de-
rechos y los privilegios de los ciudadanos de otro Esta-
do, miéntras que se puede esperar toda imparcialidad de 
parte de un tribunal constituido de otra manera y com-
pletamente independiente de la autoridad del Estado. 
Aun admitiendo que la justicia sea tan bien y tan firme-
mente administrada por los tribunales de Estado como 
por los tribunales nacionales, el espíritu público no lo cree-
rá y el mal será igualmente grave, porque la administra-
ción de la justicia debe estar no solamente fuera de toda 
inculpación, sino más alto que toda sospecha. Las causas 
de celos entre los Estados son ya' bastante numerosas, 
sin dejar todavía una tan importante como seria la duda 
sobre la imparcialidad de los tribunales. Agreguemos, 
además, que si la confianza pública continúa en favorecer, 
á los tribunales de Estado, como sin duda sucederá en 
muchos casos, esa cláusula de la Constitución será inútil 
y sin peligro, porque teniendo las partes la opcion res-
pecto á la jurisdicción, no declinarán de los tribunales de 



Estado sin una razón. Por otra parte, tampoco ha}- peli-
gro real que se pueda temer de los tribunales federales, 
pues que ellos deben decidir de conformidad con las le-
yes locales. 

Se ha preguntado qué personas podrian ser conside-
radas como ciudadanos de Estados diferentes, según el 
sentido de la cláusula que examinamos. La respuesta nos 
parece fácil y satisfactoria: la Constitución ha declarado, 
es verdad, que los ciudadanos de un Estado gozarían en 
todos los Estados de los privilegios é inmunidades de 
ciudadanos de los Estados-Unidos, pero esto no puede 
entenderse sino de los derechos y privilegios de la Union; 
en cuanto á los privilegios que pueden ser particulares 
de los Estados, es preciso, para gozar de ellos, tener su 
residencia ó su domicilio en el Estado. 

Un ciudadano naturalizado de los Estados-Unidos, se 
hace ipsofado, por su residencia en un Estado de la Union, 
ciudadano de ese Estado; del mismo modo, el ciudadano 
de un territorio de la Union, adquiere la calidad de ciu-
dadano del Estado donde viene á residir; pero el ciuda-
dano naturalizado de los Estados-Unidos ó el ciudadano 
de un territorio, no pueden proceder ante los tribunales 
en su calidad de ciudadanos de un Estado, miéntras.que 
residen en el extranjero, ó en un territorio, y hasta que 
hayan fijado su residencia ó su domicilio en un Estado 
particular. 

Controversias entre ciudadanos del mismo Estado recla-
mando tierras en virtud de concesiones emanadas de Esta-
dos diferentes.—Este disposición de la cláusula que anali-
zamos, no se encontraba en el primer proyecto de la Cons-

titucion, pero fué insertada sin oposicion alguna. Es el 
único caso en que la Constitución reglamenta directamen-
te. la jurisdicción de las diferencias entre ciudadanos de 
un mismo Estado; pero no es el único en que los ciuda-
danos pueden reclamar indirectamente el beneficio de los 
tribunales de la Union; tales son naturalmente, dice el 
Federalista, las contestaciones en que se pudiese con ra-
zón dudar de la imparcialidad de los tribunales de Esta-

' do. El principio de que no se debe ser juez en causa pro-
pia, ni en otra alguna en que se tenga Ínteres, y que ha 
hecho atribuir las contestaciones entre los Estados y sus 
ciudadanos á los tribunales de la Union, debe ser aplica-
do en algunas causas entre los ciudadanos del mismo Es-
tado; por ejemplo, las revindicaciones de tierras, basadas 
sobre concesiones que emanen de Estados diferentes en 
provecho de ciudadanos de un mismo Estado y presen-
tando diferencias en su deslindacion. En este caso, los 
tribunales de los Estados cesionantes no serian bastante 
desinteresados. Es á lo ménos cierto que la elección de 
un tribunal absolutamente desinteresado en la cuestión, 
tendría la saludable consecuencia de calmar los celos y 
desarmar el resentimiento del Estado cuya concesion fue-
se invalidada. Esta jurisdicción se aplica no solamente á 
las concesiones emanadas de Estados que nunca se han 
hallado reunidos, sino también á las concesiones de aque-
llos que sometidos primitivamente á una sola autoridad 
(como los territorios), han sido más tarde divididos y han 
formado varios Estados. 

Controversias entre un Estado ó los ciudadanos de este 
Estado y Estados extranjeros. ciudadanos ó subditos—El 



Federalista justifica enérgicamente esta disposición de la 
secccion 2a del artículo III en los términos siguientes: 
" La tranquilidad del todo no debe quedar á merced de 
la parte. La Union será sin duda alguna responsable líá-
cia los poderes extranjeros de la conducta de sus miem-
bros; pero la responsabilidad debe ser acompañada del 
poder de prevenir el mal; y como las denegaciones de 
justicia ó las decisiones injustas dadas por los tribunales, 
son colocadas con razón entre las causas legítimas de guer-
ra, justamente se ha acordado al poder Judicial federal el 
derecho de conocer en todas las controversias que intere-
san á los ciudadanos de los países extranjeros. Esta dis-
posición no es ménos importante para mantener la fé pú-
blica que para garantir la seguridad y la tranquilidad ge-
neral. Tal vez se podría distinguir entre las contestacio-
nes que versan sobre los tratados ó las leyes internacio-
nales, y las que se refieren solamente á las leyes munici-
pales, atribuir á los tribunales federales la jurisdicción 
sobre las primeras y á los tribunales de Estado la juris-
dicción sobre los demás. Responderemos que es líci-
to dudar si una sentencia injusta en asunto relativo 
a la ley municipal solamente no seria considerado co-
mo hostilidad por el soberano, cuyo subdito ha sido per-
judicado, exactamente lo mismo que si se tratara de una 
contestación sobre un tratado ó una ley internacional. A 
esto agregaremos que será muy difícil y aun imposible 
establecer una diferencia cierta entre las dos especies de 
causas; entre las causas con los extranjeros, el número de 
ellas que tocan á las cuestiones internacionales es tan 
grande que es más seguro y prudente confiarlas todas á 
los. tribunales de la Union." 

Controversias entre un Estado de la Union y un Estado 
extranjero.—Con respecto á las diferencias entre un Es-
tado americano y un Estado extranjero, es evidente que 
el proceso debe ser voluntario á lo ménos por una parte, 
porque un Estado extranjero no puede ser obligado á 
presentarse ante los tribunales de los Estados-Unidos, 
ni como demandante, ni como demandado. Si pues con-
siente en el proceso, su consentimiento es lo que estable-
ce la jurisdicción del tribunal, y ciertamente se debe de-
sear ofrecer un recurso amistoso ante la justicia ordinaria 
del país, en los casos en que existen diferencias entre un 
Estado americano y un Estado extranjero, sin que sea 
necesario pedir la reparación de las ofensas por la vía de 
las negociaciones. 

¿Qué se debe entender por extranjeros/—Ahora se pue-
de preguntar: ¿cuáles serán esos extranjeros autorizados 
á reclamar la jurisdicción de los tribunales de la Union? 
Responderemos de una manera general: todo el que no 
es v. -dadano de los Estados-Unidos. Un extranjero na-
turalizado no tiene ya el carácter de extranjero. Una cor-
poracion extranjera, establecida en país extranjero y cu-
yos miembros son todos extranjeros, tiene derecho á ges-
tionar ante los tribunales de la Union de la misma mane-
ra que el individuo extranjero. Para que haya lugar á la 
jurisdicción de los tribunales federales, no basta que una 
de las partes sea extranjera, es preciso que la otra sea ciu-
dadano. Los súbditos ingleses nacidos antes de la revo-
lución de América, son considerados como extranjeros, y 
pueden demandar así á los ciudadanos americanos nacidos 
ántes ó despues de la revolución. La revolución ha roto el 
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vínculo de lealtad y hecho extranjeros unos á otros á los 
habitantes de ambos países. Se ha decidido, además, con 
respecto á los extranjeros, que solamente podrían hacer 
valer sus derechos ante los tribunales americanos, mién-
tras que. la paz existiese entre su país y los Estados-Uni-
dos, y que en los casos de una declaración de guerra, se-
rian considerados como extranjeros enemigos y sus de-
rechos suspendidos, mientras durase la suspensión de 
la paz. 

Jurisdicción originaria y de apelación de la Corte Su-
prema.•—Despues de haber pasado en revista los casos en 
que se aplica el poder Judicial de los tribunales de la Union, 
nos queda que ver cómo se ejerce ese poder y qué tribu-
nales están investidos de él. La cláusula siguiente de esta 
sección dice: " E n todos los casos relativos á Embajado-
•• res, otros Ministros públicos y Cónsules, y aquellos en 
" que un Estado sea una de las partes, la Corte Suprema 
" tendrá jurisdicción originaria. En todos los otros casos 
'• ántes mencionados, la jurisdicción de la Corte Suprema 
" será de apelación, tanto respecto á la ley como al he-
" cho, con las excepciones y bajo los reglamentos que el 
" Congreso hiciere." 

La primera observación sobre esta cláusula de la Cons-
titución, es que aplicándose el poder Judicial federal á 
todos los casos enumerados en la Constitución, puede co-
mo principio revestir todas las formas seguidas ordinaria-
mente en el ejercicio de este poder, es decir, proceder 
en primera instancia, en apelación, ó en primera y últi-
ma instancia á la vez, porque nada en la naturaleza de es-
tas causas obliga esencialmente al empleo de estas for-

mas con preferencia á las otras. Pero es evidente por los 
términos de la Constitución, que bajo una ú otra forma, 
el Congreso está obligado á investir á los tribunales de 
los Estados-Unidos con esa jurisdicción, á lo ménos en 
las causas respecto á las que la Constitución dice: "el 
" poder Judicial se extenderá á todos los casos, etc." 

La jurisdicción que según la Constitución debe ser ejer-
cida en primera y última instancia por la Corte Suprema 
de los Estados-Unidos, está limitada á los únicos casos 
concernientes á los Embajadores, los otros Ministros pú-
blicos, los Cónsules, y las controversias en que un Estado 
es parte. El Congreso no puede, según la Constitución, 
dar la jurisdicción en primera y última instancia para otra 
causa. Este es un ejemplo del principio que la concesion 
de un poder para los casos especificados importa la exclu-
sión de ese poder para otros casos. De otra manera, la 
cláusula de la Constitución seria completamente ilusoria. 
Si ella hubiese tenido la intención de dejar al Congreso 
la facilidad de repartir á su albedrío el poder Judicial en-
tre la Corte Suprema y los tribunales inferiores, se ha-
bría limitado á definir el poder Judicial y los tribunales 
investidos de ese poder. En consecuencia, se tiene hoy 
por cierto que la Corte Suprema de los Estados-Unidos 
no puede ejercer una jurisdicción originaria, es decir, co-
nocer en primera y última instancia, sino de las causas 
especialmente enumeradas por la Constitución. Si una ley 
del Congreso extendiese este poder, la ley seria inconsti-
tucional y de ningún efecto. 

Aun cuando la Corte Suprema no puede ejercer una 
jurisdicción originaria ó de primera y última instancia en 
ningún otro caso que aquellos especialmente enumerados 



en la Constitución, el Congreso es competente, sin duda 
alguna, para dar á los tribunales inferiores de los Esta-
dos-Unidos una jurisdicción originaria en los otros casos 
que no son especialmente atribuidos á la Corte Suprema. 
Ninguna cláusula de la Constitución quita á estos tribu-
nales el ejercicio de una jurisdicción originaria. La juris-
dicción originaria es inherente al poder Judicial; y con 
excepción de los casos especialmente determinados por 
la Constitución, esta jurisdicción debe ser ejercida en pri-
mera instancia, en apelación ó en primera y última ins-
tancia, según las reglas trazadas por el Congreso. La 
Constitución nt> contiene atribución sino para la jurisdic-
ción de la Corte Suprema, sea en primera instancia, sea 
en apelación. Ella no dice que los tribunales inferiores no 
tienen jurisdicción originaria, y en ninguna parte tampo-
co les da jurisdicción de apelación. Estas jurisdicciones, 
pues, no han sido reglamentadas por la Constitución, y 
se dejan á la prudencia del Congreso. 

_ Se ha observado si la Corte Suprema tenia una juris-
dicción de apelación en las causas en que la Constitución 
le da jurisdicción originaria; ó en otros términos, si su ju-
risdicción originaria excluía la apelación, ó de otro modo, 
si la jurisdicción en apelación no excluía la jurisdicción 
originaria. Se ha respondido que la distinción hecha por 
la Constitución entre estas dos jurisdicciones, hacia supo-
ner que cuando la Corte Suprema ha ejercido la una, no 
puede ejercer la otra. Asi, por ejemplo, pues que la Cons-
titución ha atribuido á la Corte Suprema la jurisdicción 
originaria en todos los casos en que un Estado fuese par-
teóla Corte Suprema no podia tener en el mismo caso la 
jurisdicción de apelación. 

Este razonamiento, siendo exacto, no probaria otra co-
sa, si no es que la Corte Suprema no puede ejercer juris-
dicción en apelación en los casos en que un Estado es 
parte; pero no probaria que el poder Judicial federal no 
puede en semejante caso ejercerse de otra manera en ape-
lación. El ejercicio de la jurisdicción de apelación no está 

•limitado á la Corte Suprema por los términos de la Cons-
titución y nadie duda que el Congreso puede establecer 
una série de tribunales inferiores, y dar á cada uno la ju-
risdicción tanto en apelación como en primera instancia. 
Esto resulta de la delegación del poder Judicial hecha al 
Congreso en términos generales por la Constitución. Es-
te poder puede ser ejercido indiferentemente de uno ó de 
otro modo por la autoridad del Congreso. No hay, lo re-
petimos, ningún acto que limite ó restrinja el ejercicio de 
este poder. Se debería deducir que si la jurisdicción en 
apelación no puede ser ejercida por la Corte Suprema en 
los procesos en que un Estado es parte, esta jurisdicción 
puede ser ejercida por los tribunales inferiores. No obs-
tante, debe dudarse de la solidez de un raciocinio que 
condujese á una conclusión semejante. 

Bien; mas el razonamiento mismo está mal fundado, 
pues que se dice: la calidad sola de la parte en ciertas 
causas funda el derecho de la Corte Suprema para ejer-
cer jurisdicción originaria sin consideración alguna á la 
naturaleza de la causa; resulta que, esta naturaleza de la 
causa, que en otras instancias es la base de la jurisdicción 
de apelación, no puede ser aplicable aquí; pero precisa-
mente este es el punto de la dificultad, porque esta pro-
posición, léjos de ser admitida, es formalmente negada. 
La argumentación podría retrovertirse con la misma fuer-



za, y se podría decir al contrario, que extendiéndose la 
jurisdicción de apelación según la Constitución á todas 
las causas que nacen de ella, de las leyes ó de los trata-
dos de los Estados-Unidos, resultaría' que, en ninguna 
de estas causas, tendría la Corte Suprema jurisdicción 
originaria (es decir, en primera y última instancia), aun 
cuando un Estado fuese parte. 

Otra cuestión es la de saber si la enmienda undécima 
hecha á la Constitución ha modificado la jurisdicción con-
fiada al poder Judicial federal. Esta enmienda dice: "No 
" se entenderá que el poder Judicial de los Estados-Uni-
" dos, pueda extenderse hasta las causas en ley ó equi-
" dad empezadas ó proseguidas contra uno de los Esta-
" dos-Unidos, por ciudadanos de otro Estado ó por ciu-
d a d a n o s y subditos de algún Estado extranjero." Sa-
bido es que en la época en que se adoptó la Constitu-
ción, todos los Estados se encontraban muy adeudados, 
y que el recelo de verse demandados ante los tribunales 
de la Union para el pago de estas deudas, fué una de las 
más graves objeciones contra la adopcion de la Constitu-
ción. Se entablaron algunos procesos, y la Corte Supre-
ma mantuvo su jurisdicción. La alarma se hizo general, 
como lo hemos dicho ya, y para calmar esos temores se 
propuso al Congreso la enmienda que precede y que 
fué adoptada por las Legislaturas de Estado. El motivo 
de esta enmienda no parece haber sido sustraer la sobe-
rama del Estado á la humillación que pudiera resultar de 

una comparecencia forzada ante los tribunales déla Union 
porque la enmienda no se aplica ni á las contestaciones 
entre dos ó más Estados, ni á las contestaciones entre 
un Estado y un país extranjero; la jurisdicción de la Cor-

te Suprema se extiende á estos casos. Debemos, pues, 
buscar otro motivo que la dignidad del Estado; y el mo-
tivo que se presenta más naturalmente es est-e: aquellos 
á quienes la enmienda prohibe iniciar demanda contra 
un Estado, y continuar los procedimientos empezados 
ántes de adoptarse la enmienda, eran probablemente acree-
dores de ese Estado. No habia mucho que tem-r de 
que otros Estados de la Union ó Estados extranjeros 
fuesen acreedores por sumas muy importantes, y en es-
tos casos se conservaba la jurisdicción de la Corte Su-
prema de la Union, porque ella era necesaria al mante-
nimiento de la paz. La enmienda en cuestión se aplica, 
pues, á los p r o c e s o s seguidos por individuos, pero no 
aquellos procesos intentados por los Estados. 

Así, leyendo la enmienda en cuestión, se piensa pri-
mero que tiene en vista solamente los casos en que se 
presenta una demanda por un particular contra un Esta 
do ante los tribunales de la Union. Y si se examina en se-
guida el motivo que ha debido hacer admitir la enmien-
da, se llega á la misma conclusión. Se puede compren-
der, en efecto, que hay utilidad para el Estado en poder 
someter á la jurisdicción que le convenga las reclamacio-
nes que le son hechas por particulares, miéntras que no 
hay ningún Ínteres en cambiar las relaciones entre el to-
do y las partes, y en privar al Gobierno nacional de los 
medios de proteger por sus tribunales la Constitución y 

las leyes de la Union. 
Esta enmienda tiene, pues, por objeto impedir que un 

proceso pudiera empezarse en primera instancia por un 
particular contra un Estado, pero no impedir la revisión 
ó intervención de la Corte Suprema por la vía de apela-



cion en ios casos sometidos á esa jurisdicción de apela-
ción ántes de la enmienda. Así, una causa empezada por 
un Estado ante un tribunal federal ó de Estado, contra 
una persona particular y versando sobre la Constitución 
las leyes ó los tratados de los Estados-Unidos, podría 
ser revisada por la Corte Suprema en apelación ó por 
zvvit of error. 

Jurisdicción de la Corte Suprema federal sobre los tri-
bunales de la Union y los tribunales de Estado en apela-
cion.-Otra cuestión relativa á la jurisdicción en apela-
ción de la Corte Suprema de los Estados-Unidos, es la 
de saber si esta jurisdicción se extiende exclusivamente 
a las Cortes inferiores de la Union solamente, ó si se ex-
tiende también á los tribunales de Estado. La Corte Su-
prema ha decidido solemnemente que esa jurisdicción 
abraza las dos clases cíe tribunales. 

Hemos visto qué la jurisdicción en apelación era con-
decida por la Constitución á la Corte Suprema en todos 
los casos en que no tiene jurisdicción originaria, salvan-
do sm embargo las excepciones que pudiera hacer el 
Congreso. Abraza, pues, todos los casos enumerados 
por la Constitución y que no caen exclusivamente bajo 
su jurisdicción originaria. Pero los términos de la Cons-
titución no limitan á la Corte Suprema la jurisdicción de 

1 deTcho f ^ d U d a ^ d G q U S d tiene el derecho de crear una jerarquía de tribunales secunda-
nos a los que puede conferir una jurisdicción en apela-
- o mismo que la jurisdicción originaria. Hemos he-

cho ya observar que el poder Judicial había sido delega-

do en términos generales al Congreso, y que podia por 
consecuencia organizado á su voluntad. 

Si la Constitución hubiera tenido la intención de limi-
tar la jurisdicción en apelación, á las únicas causas perte-
necientes á los tribunales de la Union, necesariamente 
se seguiría que en todos los casos enumerados por la 
Constitución, la jurisdicción de estos tribunales excluiría 

. la de los Estados. De otra manera, ¿cómo podría exten-
derse la jurisdicción á todas las causas que nacieren bajo 
el imperio de la Constitución, de las leyes y de los tra-
tados de los Estados-Unidos, y d todas las causas del 
almirantazgo ó de la jurisdicción marítima?—Si estas cau-
sas pudiesen ser sometidas á los tribunales particulares 
de los Estados y que ninguna jurisdicción de apelación 
existiese con respecto á estas causas, entonces, la juris-
dicción de apelación que pertenece á la Corte Suprema, 
no se extenderia á todas las causas sino á algunas sola-
mente. De la misma manera, si los tribunales de Estado 
pudieran ejercer una jurisdicción concurrente con la de 
los tribunales de la Union, sin revisión de parte de la 
Corte Suprema, la jurisdicción en apelación de esa Cor-
te no tendria ningún valor real. En tales circunstancias, 
para que el poder Judicial federal pueda proceder libre-
mente en su esfera, se deberá considerarlo como exclu-
sivo, y esto no solamente todas las veces que un casus 
fozderis se presente directamente, sino todas las veces 
en que aun indirectamente se muestre en un asunto pen-
diente ante un tribunal de Estado. Pero esta interpreta-
ción restringe la jurisdicción de los tribunales de Estado, 
mucho más de lo que lo ha querido el Congreso. 

En efecto, es cierto que los redactores de la Constitu-
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cion han pensado que las causas atribuidas al poder ju-
dicial de la Union no solamente podrían, sino que aun 
deberían presentarse algunas veces ante los tribunales de 
Estado, en el ejercicio de su jurisdicción ordinaria. Con 
este objeto, el artículo VI dice: "Esta Constitución y las 
" leyes de los Estados-Unidos, que en virtud de ella se 
"hicieren, y todos los tratados hechos ó que se hagan 
" bajo la autoridad de los Estados-Unidos, serán la su- , 
" prema ley de la tierra; y los jueces en cada Estado, es-
" tarán sujetos á ella, á pesar de lo que en contrario dis-
p o n g a n la Constitución ó las leyes de cada Estado. ' 
Evidentemente esta disposición es obligatoria para los 
jueces de los Estados en su capacidad oficial; sus deci-
siones deben reposar no solamente sobre las leyes y la 
Constitución del Estado, sino ante todo, sobre la Cons-
titución, las leyes y los tratados de los Estados-Unidos, 
porque es ahí donde se encuentra la ley suprema delpais. 

La necesidad de esta disposición con respecto á las 
causas sometidas á la jurisdicción de los tribunales de Es-
tado, nos parece incontestable. Supongamos que existe 
una obligación entre ciudadanos del mismo Estado so-
bre entrega de dinero, y que la ejecución del contrato 
sea exigida ante los tribunales particulares del Estado: en 
este caso, nadie rehusará á esos tribunales una jurisdic-
ción originaria exclusiva; supongamos además que, en el 
curso del proceso, el demandado opone para defenderse 
una ley del Estado que rompe los vínculos del contrato: 
si esta ley fuese obligatoria, paralizaría la demanda. Pero 
la Constitución ha declarado que los Estados no podrían 
darse leyes alterando los contratos. Si para este caso el 
Congreso no ha provisto expresamente el envío de la 

causa ante el tribunal federal, los tribunales de Estado 
¿no deberían pronunciar y juzgar sobre ella? De otra 
manera, ¿ la menor alegación de este género seria por si 
misma un motivo invencible y un obstáculo á toda apre-
ciación legal de la objecion, pues que no existiría tribu-
nal alguno que pudiera conocer en la causa? 

Reconocemos, pues, que la Constitución ha previsto el 
caso en que asuntos del resorte del poder Judicial federal-
pudieran encontrarse originariamente llevados ante un 
tribunal de Estado; se previo que en el ejercicio de su 
jurisdicción ordinaria, los tribunales de Estado tomarían 
accidentalmente conocimiento de causas concernientes á 
la Constitución, las leyes y los tratados de los Estados-
Unidos; causas que según la Constitución son, sin em-
bargo, del resorte del poder Judicial federal; y como este 
poder no podía entender en primera instancia, debía po-
derlo hacer en la apelación, ó no habría podido conocer 
de ellas nunca. 

La Constitución procede de esta manera según una 
teoría que le es propia, concediendo y organizando los 
poderes según las voluntades del pueblo americano que 
la ha adoptado. Nosotros no podemos, pues, sino expli-
car esos poderes, y no examinar el pensamiento político 
ó los principios en que se funda. Así, con razón ó sin ella, 
la Constitución ha presumido que las predilecciones de 
los Estados, sus preocupaciones, sus celos ó sus intereses 
particulares podían trabar ó impedir la administración re-
gular de la justicia. Por esto es que, las contestaciones 
entre Estados, entre ciudadanos de diferentes Estados, 
entre ciudadanos reclamando concesiones hechas por di-
ferentes Estados, entre un Estado y ciudadanos ó extran-



jeros, entre los ciudadanos y los extranjeros, es por esto, 
decimos, que estas controversias someten las partes á las 
leyes del Congreso y á la jurisdicción originaria ó en ape-
lación de los tribunales de la Union. Con respecto á los 
otros casos designados y que son relativos á la Constitu-
ción, á las leyes y á los tratados de los Estados-Unidos 
ó que coaciernen á los Embajadores, á los otros Minis-
tros públicos, á las causas del almirantazgo ó de la juris-
dicción marítima, justifican la jurisdicción federal exclusi-
va, por razones más elevadas fundadas sobre la seguridad 
pública, la paz y la soberanía del país. 

No es esto todo: un motivo de otro género, perfecta-
mente compatible con el respeto más sincero por los tri-
bunales de Estados, puede justificar la apelación á la Cor-
te Suprema sobre sus decisiones. Este motivo es la im-
portancia y la necesidad de una jurisprudencia uniforme 
en todos los Estados para todas las causas que tocan á la 
Constitución. Jueces de un saber y de una integridad 
igualmente incontestable, podrían en los diferentes Esta-
dos interpretar de una manera diversa un artículo de la 
Constitución ó de un tratado. Y sin la existencia de un 
poder superior para revisar decisiones contradictorias y 
uniformarlas, las disposiciones de la Constitución, de las 
leyes ó de los tratados, no serian obligatorias de la mis-
ma manera para todos los Estados. Los inconvenientes 
de semejante orden de cosas no podían escapar á los sa- • 
bios redactores de la Constitución, y ellos no podían re-
mediarlo sino concediendo á la Corte Suprema federal 
una jurisdicción de apelación. Por lo demás, esta inter-
pretación admitida en todo tiempo por estadistas, publi-
cistas y jurisconsultos, ha sido sancionada por numero-

sas decisiones'de la Corte' Suprema de los Estados-Uni-
dos. 

Dificultad para ciertos casos de la jurisdicción exclusiva 
federal—Pero en la ausencia de decisiones fórmales de 
la Corte Suprema federal,, seria difícil y tal vez peligroso 
fijar reglas generales para determinar los casos en que 
las Cortes federales ejercen su jurisdicción con exclusión 
de los tribunales de Estado, sea en virtud de la Consti-
tución, sea en virtud de leyes del Congreso. Para cier-
tos casos el poder federal es exclusivo, según la Consti-
tución. Para otros casos el Congreso podría ciertamente 
atribuir al poder federal una jurisdicción exclusiva, para 
otros casos todavía no se puede negar que el poder judi-
cial federal y poder judicial de los Estados no tenga una 
jurisdicción concurrente, á lo ménos miéntras que el Con-
greso no haya reglamentado la jurisdicción. 

La Constitución agrega que " la Corte Suprema tendrá 
jurisdicción de apelación, tanto con respecto al hecho co-
mo con respecto al derecho, con las excepciones y bajo 
los reglamentos que el Congreso hiciere. 

En primer lugar, la apelación revisa y corrige una cau-
sa ya pendiente, pero no crea una nueva; supone nece-
sariamente que la materia ha sido sometida ya á otro 
tribunal, cuya decisión ó procedimiento debe ser revisado. 
La apelación puede ser ejercida bajo todas las formas le-
gales. Según la Constitución de los Estados-Unidos, pa-
ra usar de la apelación no basta la decisión de un funcio-
nario cualquiera, es preciso una resolución otorgada por 
un funcionario investido de la autoridad judicial y en el 
ejercicio de sus funciones. El Congreso no podría, según 



la Constitución, dar á la Corte Suprema el poder de li-
brar una orden contra los funcionarios públicos en gene-
ral , porque esto seria proceder con jurisdicción originaria; 
pero cuando se trata de revisar un procedimiento judicial, 
el modo de elevarla en apelación es indiferente. Se pue-
de emplear, como la Legislatura lo prescribe, un manda-
mos, un writ of error, una apelación-, etc. 

Los modos más usados en los Estados-Unidos para 
ejercer la jurisdicción de apelación, son el writ of error, 
la apelación, ó un procedimiento particular que tiene por 
objeto evocar ante otro tribunal el asunto pendiente ante 
un tribunal inferior. La apelación es un procedimiento 
fundado en la ley civil, que toma una causa y la somete á 
nuevos debates ante otro tribunal, tanto en el hecho co-
mo en el derecho. El writ of error es un procedimiento 
fundado en la ley común de Inglaterra, y que no somete 
á nuevo exámen sino el punto de derecho. El primer 
modo se emplea en las causas de equidad y de almiran-
tazgo; el segundo en los procesos de la ley común, juz-
gados ó pudiendo ser juzgados por un jurado. 

Es preciso observar que los términos de la Constitu-
ción expresan que la Corte Suprema ejerce su jurisdic-
ción en el hecho y en el derecho. Esta cláusula excitó vi-
vas alarmas, se temió que la Corte Suprema, bajo pre-
texto de ejercer su jurisdicción de apelación, absorbiese 
el poder de revisar las decisiones del jurado puramente 
en el hecho, destruyera la validez del veredicto y reduje-
se á una simple formalidad el juicio por jurado en las cau-
sas civiles. Los enemigos de la Constitución no dejaron 
de apoderarse de estas objeciones y las hicieron va-
ler con un ardor y una energía que casi llegó á imps-

dir la ratificación. Debemos confesar que la ambigüe-
dad de los términos de la cláusula, podia hasta cierto 
punto autorizar á pensar que semejante revisión entraba 
constitucionalmente en la esfera de la jurisdicción de ape-
lación,rsi el Congreso quería darle esa extensión. Pero en 
realidad, no se podia temer que el Congreso quisiera ja-
más autorizar un procedimiento semejante, aun cuando 
hubiera tenido ese derecho según la Constitución; pues 
que tal procedimiento seria esencialmente contrario á las 
costumbres, sentimientos é instituciones del país. El 
verdadero objeto de la cláusula era dar á la Corte Su-
prema federal el poder de revisar el hecho y el derecho 
en las causas de equidad, y en aquellas sometidas á la ju-
risdicción marítima y de almirantazgo. Los términos em-
pleados han sido adoptados probablemente para evitar el 
hablar del juicio por jurados en los asuntos civiles, mate-
ria en que la Convención estaba dividida en opiniones. 

Sin embargo, como estas razones no habían parecido 
suficientes á ciertos espíritus para destruir completamen-
te las objeciones, y como además varias asambleas de 
Estado habían propuesto algunas modificaciones, el Con-
greso presentó en su primera sesión una enmienda que 
fué ratificada por el pueblo é insertada en la Constitución. 
Está concebida así: " En las causas civiles cuyo valor en 
" cuestión exceda de 20 pesos, el derecho de ser juzgado 
" por jurados, será mantenido, y ningún hecho sentencia-
" do por un juri, podrá ser examinado de nuevo en nin-
" gun tribunal de los Estados-Unidos, sino de acuerdo 
" con la ley común." Esta enmienda anula todas las obje-
ciones hechas contra el artículo de la Constitución y ase-
gura el principio del juicio por jurados en las materias ci-



viles y criminales, principio considerado como la mejor 
garantía de las libertades civiles y políticas. 

La jurisdicción de la Corte Suprema está sometida "á 
las excepciones y reglamentos que el Congreso pueda 
hacer.' Estos términos han dado lugar á dos interpreta-
ciones: ¿la jurisdicción de apelación es inherente á la Cor-
te Suprema, sometida solamente á la discreción reglamen-
taria del Congreso?—¿O bien es necesario un acto del 
Congreso para conferir esta jurisdicción á la Corte Su-
prema? Si la primera interpretación es verdadera, la Cor-
te Suprema goza proprio vigore de la jurisdicción de ape-
lación en toda su extensión, si el Congreso no hace nin-
guna excepción ó modificación. Si al contrario, se adop-
ta la segunda interpretación, entonces á pesar de la ex-
presión formal de la Constitución, la Corte Suprema es-
tará sin vida hasta que el Congreso le haya conferido la 
jurisdicción. Además, si el Congreso puede conferir esa 
jurisdicción, también podría retirarla y así el poder Judi-
cial se encontraría abandonado por la Constitución, sin 
protección alguna contra la inercia ó la arbitrariedad del 
Congreso. Hay, pues, muy fuertes razones para sostener 
que, el espíritu de la Constitución es de conferir á la 
Corte Suprema una jurisdicción de apelación absoluta, 
independiente de la acción del Congreso, y que reouiere 
esa acción solamente para restringirla ó reglamentarla. 
Los términos de la Constitución no dejan duda en cuanto 
a la jurisdicción ordinaria de la Corte Suprema; ella exis-
te independientemente de la acción del Congreso, ¿pór 
qué no seria lo mismo con respecto á la jurisdicción de 
apelación? Esta interpretación deja al Congreso el poder 
intacto de hacer las modificaciones que juzgue á propó-

sito, pero al mismo tiempo no deja nada postergado por 
la inacción del Congreso. Esta última interpretación de 
la Constitución ha sido consagrada por una decisión so-
lemne de la Corte Suprema. 

Las funciones de los jueces de los tribunales de la 
Union son estricta y exclusivamente judiciales. Los jue-
ces no pueden ser, pues, llamados á aconsejar al Presi-
dente de los Estados-Unidos en las medidas ejecutivas, 
ni á dar fuera de la justicia interpretaciones de ley, ni aun 
á intervenir en ninguna función administrativa. 

Del Jurado—Qtra cláusula de la sección II del artí-
culo III dice: "El juicio de todos los crímenes, excepto 
" en casos de acusación contra funcionarios públicos, se 
" hará por jurados, y los juicios tendrán lugar en el Esta-
" do donde dicho crimen se hubiere cometido; pero cuan-
" do no se hubiere cometido en ningún Estado, el juicio 
" se seguirá en el lugar ó lugares que el Congreso haya 
" designado por ley." . 

Nos parece casi inútil insistir sobre la antigüedad é im-
portancia del juicio por jurados en materia criminal. Nues-
tros abuelos en la madre patria lo han considerado siem-
pre como el baluarte de sus libertades civiles y políticas, y 
lo han defendido con infatigable solicitud. Este privilegio 
es uno de los artículos fundamentales de la magna Carta en 
la que se encuentra consagrado en estos términos solem-
nes: "Nullus homo capicitur, nec imptisoneteur, aut exidet, 
aut aíiquo modo destruatur, etc., nisi per legale judicüm 
parium sziorum, per legem tetra!' Cuando nuestros abue-
los emigraron á América, trajeron consigo estos privile-
gios, como un derecho de su nacimiento y de su herencia, 
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como una parte de esa admirable ley común que ha levan-
tado en todas partes barreras contra las invasiones de lo 
arbitrario. Actualmente este privilegio se ha convertido en 
un principio fundamental insertado en todas nuestras Cons-
tituciones de Estado, y la Constitución federal habria si-
do con razón el blanco de las objeciones más fundadas, si 
no lo hubiera reconocido y confirmado en términos so-
lemnes. 

Es preciso observar que los asuntos criminales deben 
ser juzgados no solamente por un jurado sino en el Es-
tado en donde el crimen ha sido cometido. El motivo de 
esta disposición es impedir que el acusado sea sometido 
á juicio en un Estado lejano, distante de sus amigos, de 
sus testigos, de sus relaciones habituales, y que no quede 
así sometido al juicio de jurados absolutamente extra-
ños, sin ninguna simpatía hácia él y quizá animados de 
prevenciones hostiles. Además, el juicio en un Estado ó 
en un territorio lejano, obligará al acusado á hacer gastos 
excesivos y podría quitarle los medios de presentar tes-
tigos para probar su inocencia. Verdad es que, poco pue-
de temerse que el Congreso quiera ejercer su poder de 
una manera tan inicua; pero en una materia que importa 
tanto á la seguridad de los ciudadanos, se debe dejar lo 
ménos posible á lo arbitrario. • Según la ley común, los 
juicios de los crímenes deben tener lugar en la localidad 
donde han sido cometidos, y aun en los tiempos antiguos 
se llevaba tan léjos la susceptibilidad á este respecto, que 
el jurado debia ser elegido en la vecindad del lugar don 
de el crimen habia sido cometido. Este modo de proce 
der no estaría ya hoy en analogía con las costumbres, 
ménos sencillas en un tiempo en que las pasiones y los 

intereses demasiado excitados podrian perjudicar á la im-
parcialidad estricta. Sin embargo, fué probablemente por 
una analogía con esta regla de la ley común, que todas 
las causas criminales debieron ser juzgadas en el Estado. 
Pero como pueden cometerse crímenes en alta mar ó en 
otra parte fuera de la jurisdicción del Estado, no se podia 
rehusar al Congreso para estos casos el derecho de fijar 
el lugar del juicio. 

Esta cláusula, que garantiza el juicio por jurados en 
materia criminal, no calmó los temores de los adversarios 
de la Constitución. Sostuvieron que una declaración for-
mal de derechos era indispensable. Su oposicion penetró 
en el seno de las Convenciones de Estado y se hizo ame-
nazador para la Constitución. Sin embargo, la Constitu-
ción fué adoptada; pero el espírítu público se habia con-
movido de tal manera con motivo del bilí de derechos, 
que al momento de adoptarse la Constitución se creyó 
necesario proponer algunas enmiendas, comprendiendo 
las principales garantías reclamadas. 

Estas enmiendas, ratificadas por los Estados, se con-
virtieron en parte de la Constitución y forman las en-
miendas V y VI siguientes. 

"Artículo V.—Nadie estará obligado á responder por 
" crimen capital, ó de otro modo infamante, sino por de-
" nuncia ó acusación ante un gran jurado; excepto en los 
u casos relativos á las fuerzas de mar ó tierra, ó en la mi-
" licia, hallándose en servicio activo en tiempo de guerra, 
" ó de peligro público; ninguna persona estará sujeta por 
" el mismo delito á correr dos veces el riesgo de perder 
" la vida ó algún miembro, ni estará obligado en ninguna 
" causa criminal á ser testigo contra sí mismo, ni se le 
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" podrá quitar la vida, la libertad ó la. propiedad, sin las 
" debidas formas de la ley; ninguna propiedad privada 
" podrá tomarse para uso público sin justa compensa-
" cion." 

"Artículo VI.—En todas las causas criminales el acu-
"sado gozará del derecho á un juicio público y pronto, 
"po r un jurado ímparcial del Estado y distrito donde el 
" crimen haya sido cometido; ,el cual distrito haya sido 
" fijado prèviamente por ley, y á ser informado de la na-
" turaleza y causa de la acusación, y á ser careado con 
" los testigos en contra de él, y á tener medios compul-
" sorios para obtener testigos en su favor, y para tener 
" auxilio de abogado para su defensa. " 

Pocas observaciones tendremos que hacer sobre estas 
enmiendas, cuya utilidad é importancia son evidentes. 

La primera disposición exige la intervención de un gran 
jurado por las vías judiciales llamadas preseìitment é in-
dictment, ántes que el acusado pueda ser obligado á res-
ponder á una acusación capital ó infamante. Esto es ver-
dadero en el derecho común, con respecto á ofensas cu-
ya gravedad excede á los delitos ordinarios. Los miem-
bros del gran jurado son electos según las formas pres-
critas por la ley; prestan juramento de investigar y de 
presentar todas las ofensas cometidas contra la autoridad 
del Gobierno de Estado en la circunscripción del Conda-
do para el cual han sido convocados y juramentados. En 
los tribunales federales prestan juramento de investigar y 
de presentar los delitos cometidos contra la autoridad del 
Gobierno nacional en el Estado ó el distrito para el cual 
han sido convocados y juramentados, ó en todos los pa-
rajes sujetos'á la jurisdicción del Gobierno nacional. El 

gran jurado se compone del mínimum de 12 miembros, 
hasta el máximum de 23 miembros; 12 jurados, á lo mé-
nos, deben estar unánimes en la declaración de que hay 
lugar á la formación de causa. Se reúnen en sesión se-
creta y examinan ellos mismos las pruebas que se les so-
meten. Un presentment es, hablando con propiedad, una 
acusación hecha por el gran jurado proprio motum, sobre 
el conocimiento que haya tenido del delito, y sin que ac-
to alguno de acusación le haya sido préviamente someti-
do por los funcionarios especiales del Gobierno. Un in-
dietment es ordinariamente la acta de acusación de una 
ofensa caracterizada, afirmada bajo juramento como ver-
dadera por el gran juri sobre la gestión del Gobierno. En 
el caso de un presentment, el funcionario especial del tri-
bunal debe formular sobre este presentment una acusación 
en regla, ántes que el acusado pueda ser obligado á de-
fenderse. Al contrario, en el procedimiento por indiet-
ment, el attorney general presenta ordinariamente al gran 
jurado la acusación enteramente formulada. Cuando el 
gran jurado ha oído los cargos, si cree que la acusación 
no está fundada ó que las pruebas son insuficientes, es-
cribía en otro tiempo al reverso de la acusación ignora-
mus; de aquí nacia el llamar al bilí, dgnored bilí; pero hoy 
el jurado dice en inglés: Nottrue bilí, 6 también Notfound; 
equivalente á decir: "No há lugar," y entonces, si el acu-
sado estuviese detenido, debe ser puesto en libertad sin 
otra formalidad. Un nuevo bilí puede ser admitido contra 
él por otro gran jurado. Cuando el gran jurado encuen-
tra fundada la acusación, escribe sobre el reverso de ella: 
True bilí, es decir: " H á lugar," (en otro tiempo billa ve-
ra). El bilí es devuelto al tribunal y se hace público; el 



prevenido queda entonces acusado y puede ser obligado 
á defenderse de los cargos que pesan sobre él. 

Eso muestra cuán importante es la institución del gran 
jurado y qué garantías ofrece á los ciudadanos contra las 
persecuciones de parte del Gobierno ó de parte de ene-
migos particulares. No es todo aún. El indidment debe 
indicar el tiempo, el lugar, la naturaleza y las circunstan-
cias del delito con claridad y precisión, de manera que el 
acusado pueda tener un conocimiento exacto de los car-
gos que pesan sobre él y que pueda preparar su defensa 
con pleno y entero conocimiento de causa. 1 

i Se pueden consul tar sobre el jurado las leyes federales de 1789, 
1800 y 1802. Por lo demás, con respecto á la formación del jurado, 
la Const i tución de los Es tados -Unidos no. ha establecido reglas que le 
sean propias. L o s t r ibunales federales se proveen en la lista ordinaria 
de los ju rados q u e cada Es tado t iene para sí. Se comprende entónces 
q u e la composicion del j u rado n o t iene lugar en América por reglas 
uni formes ; cada Es tado puede tener las suyas; para tener nociones 
exactas de la materia, debería, pues, estudiarse la legislación particular 
de los Estados. 

Sin embargo, se pueden establecer algunas reglas generales: todos 
los c iudadanos q u e son electores t ienen derecho para ser jurados; cada 
año , ciertos magistrados, cuyos nombres varían según los Estados, 
fo rman en cada can tón la lista de los ciudadanos q u e t ienen derecho 
de ser jurados; estos magistrados t ienen poderes m u y extensos y dis-
crecionales, y usan de ellos aun para separar á los jurados indignos é 
incapaces; pero c o m o estos magistrados son electivos y n o ocupan su 
cargo sino du ran te un corto período, n o abusan de este poder ; y aun 
c u a n d o abusaran, el remedio n o se haria esperar m u c h o t iempo. Las 
listas particulares de estos jurados son enviadas al Condado y forman 
la lista general sobre la que se sortea el jurado q u e debe pronuncia r 
en cada asunto. 

La ley ha cu idado de hacer pesar lo menos posible para los ciuda-
danos esta carga. Los jurados son numerosísimos y su tu rno n o 

Otra cláusula declara que ningún acusado podrá ser so-
metido dos veces por el mismo delito á un juicio que com-
prometiera su vida ó uno de sus miembros. Este es otro 
grande privilegio garantizado por la ley común. La verda-

vuelve sino á intervalos bastante largos; los magistrados de los tri-
bunales federales de circuito y de distrito, n o deben tomar todos los 
jurados de la lista de un Condado, sino repartirla entre los Condados 
más cercanos, para q u e tengan menos gastos de viaje y sea el j u rado 
más imparcial. Además, se conceden indemnizaciones á los jurados 
por el t iempo de la sesión y para los gastos de viaje de ida y vuelta; 
un dollar 25 centavos du ran te el t iempo de la sesión, y 5 centavos 
por milla, cerca de 75 céntimos, por 4 ki lómetros del l u g a r d e l ' d o m i -
cilio hasta el del asiento del tr ibunal. 

E n los Es tados-Unidos , se ha admi t ido el ju rado en materia civil y 
en materia cr iminal . 

E n lo civil, an te las Cortes del distrito y del circuito, el ju rado de-
be juzgar todas las diferencias, excepto en las materias de equidad, de 
almirantazgo ó q u e dependen de la jurisdicción mar í t ima: n o hay ju-
rado ante la Corte Suprema federal. E n materia criminal hay dos es-
pecies: el gran ju rado y el pequeño jurado. H e m o s visto ántes que el 
gran ju rado podia ocuparse del exámen de un hecho cr iminal , de dos 
maneras : por la vía del prcwitment ó por la del indidment; esta faz del 
proceso pasa fuera de la presencia del prevenido. 

Ante el p e q u e ñ o ju rado el acusado puede ejercer ampl iamente su 
derecho, de recusación; pr imero puede recusar un cierto n ú m e r o de 
jurados sin dar los motivos; y despues de l lenado este número , puede 
recusar indef in idamente con cargo de explicar sus razones al tr ibu-
nal, para q u e las aprecie y pronuncie . Si las recusaciones 6 toda otra 
circunstancia agotase la lista de los jurados, el Marshall tiene el dere-
cho de designar entre los concurrentes un número suficiente para com-
pletar el jurado. E n este caso, las condiciones ordinarias para integrar 
al ju rado n o son imper iosamente exigidas. Más bien, si el j u rado así 
designado accidentamente , adoleciese de incapacidad radica!, como 
ser extranjero, por ejemplo, esta incapacidad seria cubierta por el si-
lencio de las partes. 



dera significación de esta cláusula es que un acusado no 
puede ser juzgado por un mismo delito si por el veredic-
to del jurado ha sido reconocido culpable ó inocente, y 
que por consecuencia, se haya pronunciado por el tribu-
nal la sentencia. Pero esto no quiere decir que un acusa-
do no será juzgado de nuevo en el caso en que un juri, 
no pudiendo estar de acuerdo con el dictámen, haya sido 
despedido sin haberlo pronunciado; ó todavía, en el caso 
en que el veredicto pronunciado sea anulado y que se ob-
tuviese la revisión del proceso, á consecuencia de irregu-
laridades en la formación del jurado ó de viciación de le-
yes y de formas esenciales. 

La continuación de la 5a enmienda dice que " en nin-
guna causa criminal podrá obligarse al acusado á dar tes-
timonio contra sí mismo." Esta disposición consagra un 
privilegio de la ley común muy-importante, porque hay 
muchos países en donde los acusados pueden ser obliga-
dos á dar testimonio contra sí mismos, y en algunos paí-
ses, hasta se les somete á tortura para obtener la confe-
sión de su falta. Esta enmienda agrega que " no se le po-
drá quitar la vida, la libertad ó la propiedad sin la debida 
forma de la ley." Esta disposición no es más que una re-
producción de .los términos de la gran Carta: Nec siiper 
eum íbimus, nec super eum mittemus nisi per lególe judi-
cium par.ium sttorum, per legem terree. Lord Coke ha di-
cho que las últimas palabras per legem terree por la ley del 
país, significaba la tramitación legal, es decir, el indietment 
y el presentment. Así, la disposición anterior reconoce el 
derecho de ser juzgado según los procedimientos de la 
ley común. La última cláusula de la enmienda dice que 
"ninguna propiedad privada podrá tomarse para uso pú-

blico sin justa compensación." Estos términos son la con-
sagración de la doctrina establecida por la ley común pa-
ra la garantía de la propiedad privada; está fundada sobre 
la equidad y admitida por los jurisconsultos como un 
principio de derecho universal. En un gobierno libre to-
dos los otros derechos serian ilusorios si el poder dispu-
siera de la propiedad privada, á su voluntad y arbitra-
riamente. 

La 6* enmienda está concebida así: "En todas las cau-
" sas criminales el acusado gozará del derecho á un juicio 
" público y pronto, por un jurado imparcial del Estado 
" y distrito donde el crimen haya sido cometido; el cual 
" distrito haya sido fijado prèviamente por la ley, y á ser 
" informado de la naturaleza y causa de la acusación; y á 
"ser careado con los testigos en contra de él, y á tener 
" medios compulsorios para obtener testigos en su favor, 
" y para tener auxilio de abogado para su defensa." No 
necesitamos justificar la utilidad y la conveniencia de las 
garantías dadas á los acusados; diremos solamente algu-
nas palabras de la última cláusula de esta enmienda, que 
les asegura el derecho de hacer comparecer testigos á su 
favor. 

Una costumbre antigua y generalmente admitida, de-
rivada de la ley civil, negaba á la persona acusada de 
un crimen capital el derecho de hacer apoyar su defensa 
por la declaración de ningún testigo. Los tribunales se 
mostraron tan contrarios á esta costumbre insensata y 
opresiva, que el uso se estableció poco á poco de oír á 
los testigos del • acusado, pero no bajo juramento. Esa 
distinción hizo que,, los jurados tuviesen menos confian-
za en tales declaraciones que en aquellas hechas por los 
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testigos citados á nombre del poder y juramentados. Sir 
Edouard Coke, reclamó contra un estado de cosas tan 
injusto, y sostuvo que, los acusados en los procesos cri-
minales tenían el derecho de hacer oir testigos juramen-
tados. Despues del avenimiento de los Stuarts al trono 
de Inglaterra, la Cámara de los Comunes pidió exigen-
temente en un bilí particular entonces sometido al Par-
lamento y logró, á pesar de los esfuerzos de la Corona y 
de la Cámara de los Lores, hacer insertar una cláusula 
que reconocía el derecho de someter al juramento los 
testigos favorables al acusado, lo mismo que los testigos 
desfavorables en los casos previstos por ese mismo bilí. 
Un Estatuto 7 de Guillermo III Capítulo III, extendió 
este derecho en todo el Reino á los casos de traición; y 
más tarde, bajo la Reina Ana, fué aplicada la misma re-
gla en las materias de traición y de felonía, y no parece 
haberse contestado su aplicación ni aun en los casos de 
simple delito. ¿Por qué, pues, rehusar este derecho en 
3as causas capitales?—Ciertamente ninguna buena razón 
puede darse para semejante distinción. Si un hombre 
puede oponer la declaración de testigos para rechazar un 
simple castigo, ¿no debe tener el mismo derecho, cuando 
se trata de rechazar una pena capital? Se alegaba que, 
la condenación á muerte debia descansar sobre hechos de 
tal manera evidentes que no dejaran duda posible; pero 
¿cómo llegar á esta evidencia, sin oir los testigos favora-
bles del mismo modo que los desfavorables?—Se puede 
decir con más verdad que, el uso de rechazar las decla-
raciones de los testigos favorables, se estableció con mo-
tivo de los procesos criminales que interesaban á la Co-
rona de Inglaterra, y por una baja complacencia de los 

magistrados para satisfacer sus venganzas. Este es un 
reproche contra la jurisprudencia de Inglaterra, justifica-
do por los procesos de Estado anteriores á la revolución 
de 1688. Está escrito con la sangre de un gran número 
de víctimas condenadas á muerte, no solo en contraven-
ción á las leyes sino en contradicción con las más sim-
ples reglas de la verdad. 

La sabiduría de las dos últimas disposiciones de la en-
mienda es incontestable; ambas son tan importantes co-
mo el privilegio del juicio por jurados, y forma, por de-
cirlo así, su complemento. Podemos solamente extrañar 
que la Constitución hubiese guardado silencio sobre es-
tas importantes garantías; la inserción de las enmiendas 
que las consagran ha sido un motivo de júbilo para los 
partidarios de una prudente libertad. 



C A P I T U L O X L I I I 1 

O R G A N I Z A C I O N D E t O S T R I B U N A L E S F E D E R A L E S 

Necesidad de u n poder judic ia l especial para la Union-— Divis ión 
de la U n i o n para la administración de la justicia.—Distrito, cir-
cuito.—Organización de la Corte Suprema, su jurisdicción ori-
ginaria y en apelación.—Nota sobre la distinción entre la ley 
común y la equidad.—Organización de los tribunales de c ircui -
to.—Jurisdicción originaria y en apelación.—Organización de 
los tribunales de distrito.—Jurisdicción.—Organización de los 
tribunales superiores en los territorios.—APENDICE.—Orga-
nización del poder judicial en los Estados y territorios. 

Según el método que hemos adoptado hasta ahora, 
vamos á agregar á los Comentarios de Mr. Story sobre 
las cláusulas de la Constitución que conciernen al poder 
Judicial, algunos detalles técnicos sobre la organización de 
los tribunales de la Union; y terminaremos por una ex-
posición breve de la organización del poder Judicial en 
los Estados. 

Los gobiernos no tienen sino dos medios de vencer 
las resistencias de los gobernados: la fuerza material que 
encuentran en sí mismos, la fuerza moral que toman en 
las sentencias de los tribunales. Donde no hay poder 

i Este capítulo es agregado á los Comentarios de Story. 

Judicial para interpretar las leyes y hacerlas ejecutar, el 
Gobierno perecerá por debilidad, ó bien los otros poderes 
del Estado, para obligar á la obediencia, se harán usurpa-
dores, á expensas de la libertad. Se debe, pues, colocar 
la justicia como un intermediario entre el Gobierno y la 
fuerza material, y así sustituir la idea del derecho á la de 
la violencia. Si es verdadero decir que la libertad es im-
posible sin un poder Judicial completamente separado 
de los poderes Ejecutivo y legislativo, es igualmente ver-
dad que la seguridad individual y la propiedad privada 
dependen de la existencia misma de ese poder." 

Estos principios incontestables en todo gobierno, lo 
son sobre todo cuando se trata de un gobierno fede-
ral, porque es más débil por su naturaleza y se pueden 
más fácilmente organizar resistencias contra él; si le fue-
ra necesario recurrir incesantemente al empleo de lá fuer-
za material, no solo seria insuficiente para llenar su mi-
sión, sino que precipitaria su ruina; por demasiada mo-
deración caería en el desprecio; por demasiada energía 
degeneraría en despotismo. 

En los Estados-Unidos un poder Judicial era, pues, tan 
importante para el Gobierno de la Union, como para los 
gobiernos particulares de los Estados. Hay más; este po-
der Judicial debia ser especialmente adoptado á la forma 
de gobierno, tener el mismo origen, en una palabra, ser 
enteramente distinto del poder Judicial organizado en 
cada Estado. No se debe en efecto perder de vista que, 
si con relación á las naciones extranjeras, los Estados-
Unidos de América forman un solo pueblo, un solo todo, 
los Estados han permanecido independientes entre sí, te-
niendo cada uno su origen diferente, su doctrina propia 



y sus medios especiales de obrar. No se podia, pues, sin 
peligro, confiar la ejecución de las leyes de la Union al 
poder Judicial de cada Estado: de otra manera, las leyes 
de la Union habrían estado continuamente en peligro de 
ser dominadas por las de los Estados; el Gobierno federal 
habría caído infaliblemente bajo su dependencia, y se ha-
brían visto entonces renovarse las mismas escenas de 
desorden y de anarquía que desgarraron la Confedera-
ción y causaron su ruina. 

Aun admitiendo que semejante conflicto no fuera de 
temer entre las leyes de la Union y las de los Estados, 
no se podia, á lo ménos esperar, obtener una administra-
ción regular, una interpretación uniforme de la Constitu-
ción y de las leyes sin el establecimiento de una autori-
dad judicial reguladora; pretender obtener esa uniformi -
dad dé parte de trece Estados, hubiera sido un pensa-
miento quimérico, por no decir absurdo. La Constitución 
y las leyes de la Union habrían estado expuestas á fluc-
tuaciones continuas, resultantes de la diversidad de los 
juicios, así como de la diversidad de las instituciones é 
intereses locales y de las preocupaciones de cada Estado. 

Los fundadores de la Constitución convinieron, pues, 
en crear un poder Judicial federal para aplicar las leyes 
de la Union y para decidir ciertas cuestiones de Ínteres 
general que fueron definidas prèviamente. 1 

Con respecto á la administración de la justicia federal, 
el territorio de la Union está dividido en tribunales de 
distrito, tribunales de circuito y Corte Suprema. 

i Véanse las leyes orgánicas del 14 de Setiembre de 1789 y del 3 
de Marzo de 1803. 

Division de la Union en distritos.—Se cuentan 35 dis-
tritos, que son los siguientes: Distrito del Maine, de New-
Hampshire, de Massachussets, de Rhode Island, de Con-
necticut, de Vermont; distrito meridional de New-York, 
distrito septentrional; distrito de New-Jersey; distrito 
oriental de Pensylvania, distrito occidental; distrito de 
Delaware, de Maryland, de Kentucky; distrito orientai 
de la Virginia, distrito occidental; distrito del Ohio; dis-
trito de Albermarle, de Pamtico, del Cabo Fear, estos 
tres últimos, en la Carolina del Norte; distrito occidental 
de la Carolina del Sur, distrito oriental; distrito oriental de 
Tenessee, distríto occidental; distrito de la Georgia; dis-
trito norte de Alabama, distrito sur; distrito de Missis-
sippi; distrito occidental de la Luisiana, distríto oriental; 
distrito de Missouri; distrito del Illinois; distrito de In-
diana; distrito de Michigan; distrito de Arkansas. 

Division en circuitos.—La reunion de un cierto núme-
ro de estos tribunales de distrito forma la jurisdicción de 
tribunal superior que se llama tribunal de circuito. Se 
cuentan siete tribunales de circuito. 

El primero, comprende los tribunales de distrito de 
Rhode Island, Massachussets, New-Hamsphire y Maine. 

El segundo, el tribunal de distrito de Connecticut, el 
del distrito norte de New-York y el de Vermont. 

El tercero, el tribunal de distrito de New-Jersey, y el 
tribunal de distrito de Pensylvania. 

El cuarto, comprende los tribunales de distrito de Ma-
ryland y de Delaware. 

El quinto los de la Virginia y de la Carolina del Norte, 
El sexto, los de la Carolina del Sur y de la Georgia. 



El sétimo tribunal de circuito, comprende los tribuna-
les de los distritos oriental y occidental de Tenessee, los 
de Kentucky y del Ohio. 

Los tribunales de distrito, federales, del distrito norte de 
New-York, del distrito oeste de Pensylvania, de los dis-
tritos de Indiana, del Illinois, del Missouri, del Mississip-
pi, de los distritos este y oeste de la Louisiana, de los 
distritos norte y sur de la Alabama, de los distritos de 
Michigan y de Arkansas, independientemente de sus po-
deres como tribunales de distrito, pueden conocer de to-
das las causas pertenecientes á los tribunales de circuito, 
excepto en las causas de apelación y de los vrits of error. 

Todos los tribunales federales corresponden á la Cor-
te Suprema federal, en la que está concentrado todo el 
poder Judicial de la Union. Así, en los Estados-Unidos 
la justicia federal puede en ciertos casos recorrer tres gra-
dos.—i?, tribunal de distrito; 2?, tribunal de circuito; 3?, 
Corte Suprema. 

Corte Suprema de los Estados- Unidos.—La Corte Su-
prema de los Estados-Unidos está compuesta de un gran 
juez, de seis jueces asesores, de un procurador general, 
de un relator general, de un secretario y de un ugier en 
jefe. Los siete jueces de la Corte Suprema se reúnen una 
vez por año en sesión solemne en Washington, el segun-
do lúnes del mes de Enero, para juzgar los asuntos que 
corresponden á la Corte, originariamente ó en apelación; 
la reunion de cuatro jueces basta para dar una sentencia. 

La Corte Suprema tiene una jurisdicción originaria y 
otra de apelación; la Constitución ha cuidado enumerar 
expresamente los casos que entran en la jurisdicción ori-

ginaria; ella los ha restringido á las causas del más alto 
Ínteres, de la más grande importancia, á aquellos que con-
ciernen directamente á un Estado, ó bien aun á las que 
interesan directa ó indirectamente los gobiernos extran-
jeros. 

La jurisdicción de apelación de la Corte Suprema se 
extiende sobre los tribunales federales de circuito y so-
bre los tribunales de los Estados particulares en ciertos 
casos determinados. Así, la Corte Suprema federal puede 
revisar. 1?—por vía de apelación las decisiones dadas en 
primera instancia por un tribunal federal de circuito;— 
2?—por vía de zurit of error, las decisiones dadas por un 
tribunal federal de circuito sobre la apelación de la sen-
tencia de un tribunal federal de distrito;—3?—por vía de 
writ of error las sentencias de un tribunal superior de 
Estado cuando se trata por ejemplo de la interpretación 
de la Constitución de los Estados-Unidos, de las leyes 
del Congreso ó aun de cuestiones de un Ínteres general. 
Aunque en el ejercicio de su jurisdicción de apelación el 
tribunal aprecie de nuevo el hecho y el derecho, él no 
puede sin embargo discutir los hechos que han sido ya 
apreciados por un jurado, y sobre los cuales se ha pro-
nunciado ya un veridicto definitivo. La intervención de 
un jurado no tiene lugar en lo civil sino en las materias 
que son regidas por la ley común. Las causas regidas 
por la jurisdicción de equidad, las del almirantazgo y de 
la jurisdicción marítima, son siempre juzgadas sin ju-
rado, y el hecho y el derecho pueden ser discutidos de 
nuevo en apelación. 

Por lo que precede se ve, que no puede compararse la 
Corte Suprema de los Estados-Unidos al tribunal de ca-

CO-NST.— 7 1 



sacion en Francia. La Corte Suprema federal puede en-
tender de ciertas causas en primera instancia; juzga no so-
lamente el derecho sino también el hecho; además fa-
lla directamente sin recurso ante ningún otro tribu-
nal. La única analogía lejana que se podría encontrar 
entre estas dos instituciones, es que la Corte Suprema 
de la Union tiende á establecer la uniformidad en la ju-
risprudencia federal. La Corte Suprema no es en ver-
dad sino un tribunal de apelación, pero es un tribunal de 
apelación único para la Union entera en todas las materias 
federales. 

Tribunales de circuito de los Estados-Unidos.—Cada 
uno de los jueces que componen la Corte Suprema de 
los Estados-Unidos debe recorrer dos veces por año una 
de las siete divisiones territoriales de que hemos hablado 
para juzgar conjuntamente con el juez de distrito de los 
Estados-Unidos, las causas pendientes en aquel tribunal. 
Sin embargo, el juez de la Corte Suprema únicamente tie-
ne el derecho de decidir en las causas de apelación: tales 
son los writs of error ó las apelaciones de sentencia de 
los tribunales de distrito. El tribunal presidido por el 
magistrado encargado de hacer la visita, es designado 
bajo el nombre de tribunal de circuito. Cada uno de es-
tos tribunales tiene un procurador general que llena las 
mismas funciones cerca del tribunal de distrito, un escri-
bano greffier y un ugier en jefe. 

Los tribunales de circuito tienen una jurisdicción ori-
ginaria y una jurisdicción de apelación. Las leyes del 
Congreso han determinado los casos en que los tribuna-
les de circuito entienden en primera instancia y algunas 

veces concurrentemente con los tribunales de Estado. 
La jurisdicción de apelación es ejercida por vía de writ 
of error con respecto á los juicios definitivos de los tri-
bunales federales de distrito cuando el valor del objeto 
en litigio excede de 5o dollars, por vía de apelación: i? 
con respecto á las sentencias en primera instancia por los 
mismos tribunales cuando el valor del objeto litigioso no 
excede de 5o dollars; 2? con respecto á todas las causas 
remitidas de un tribunal de Estado cuando la acción es 
intentada contra un extranjero ó por un ciudadano del 
Estado donde el asunto es llevado, contra un ciudadano 
de otro Estado. 

Tribunales de distrito de los Estados- Unidos.—En ca-
da uno de los distritos que forma la subdivisión de las 
siete grandes divisiones territoriales de los Estados-Uni-
dos se ha colocado la residencia de un juez federal. El 
tribunal presidido por aquel juez tiene también un procu-
rador general y un ugier en jefe, y se llama tribunal de 
distrito. Leyes especiales han determinado los casos en 
que las cortes federales de distrito tienen una jurisdic-
ción en primera instancia y exclusiva y los casos en que 
dividen esa jurisdicción con los tribunales de los Estados. 

En materia criminal los tribunales federales de distri-
to conocen exclusivamente de todos los crímenes cometi-
dos en su circunscripción, cuando la pena está expresa-
mente designada como de una importancia y de un gra-
do inferior; de todos los castigos ó penas incurridas por 
violacion de las leyes de la Union. Y en los distritos 
donde no hay tribunales de circuito, los del distrito co-
nocen igualmente de los crímenes previstos por un acto 



del Congreso de 15 de Mayo de 1820, teniendo por títu-
lo: "Acto para proteger el comercio de los Estados-Uni-
dos y castigar la piratería." 

No hay tribunales federales de comercio; los tribuna-
les marítimos y comerciales son en general del resorte 
de la justicia ordinaria instituida en los diferentes Esta-
dos, salvo algunas raras excepciones reservadas por la 
ley á las cortes federales de distrito. 

Tribunales superiores de territorio.—Se ha colocado 
igualmente en los territorios que no están erigidos en 
Estados, tribunales federales temporarios que llevan el 
nombre de tribunales superiores. En todas las causas en 
que los Estados-Unidos están interesados, estos tribuna-
les tienen la jurisdicción de las cortes de distrito y aun 
de las cortes de circuito, excepto la apelación y el writ 
of error. La revisión de estos casos corresponde directa-
mente á la Corte Suprema. 

Ante las Cortes federales se aplican las leyes de los 
diferentes Estados en los asuntos que se trata de juzgar 
según la ley común cuando ellas son aplicables, á ménos 
que hayan sido modificadas por la Constitución, por las 
leyes ó los tratados de los Estados-Unidos. Cuando es 
tas leyes no son aplicables, se debe seguir el derecho de 
gentes y la jurisprudencia de equidad adoptada en Ingla-
terra, así como las leyes de las naciones extranjeras. "Se-
gún la extensión de la jurisdicccion que ejercen los tri-
bunales de los Estados-Unidos, dice Mr. Story, se ve 
que exige de parte de los Magistrados trabajos y estu-
dios más variados, más extensos quizá de lo que seria 
necesario para ocupar un lugar en los tribunales de cual-

quier otra nación de la cristiandad. Deben estudiar y 
profundizar las leyes de todos los Estados de la Union, 
aplicar la jurisprudencia extranjera y poseer la ciencia 
completa del derecho de gentes, concerniente á las cap-
turas, las presas y los Embajadores; sus funciones los 
obligan á consultar las leyes marítimas y las leyes del al-
mirantazgo, no solamente las que están en vigor en In-
glaterra y en América, sino aun aquellas que rigen los 
diversos Estados del Continente europeo. Sus trabajos 
no se limitan allí, porque la ley común, que basta para 
ocupar todos los momentos de una clase entera de tribu-
nales en Inglaterra, la jurisprudencia de equidad á cuyo 
estudio están consagrados exclusivamente otros tribuna-
les, son de una aplicación diaria, natural, en las Cortes 
nacionales de los Estados-Unidos. En fin, es preciso 
agregar á estas diferentes fuentes de procesos complica-
dos, la inmensa responsabilidad que pesa sobre los Ma-
gistrados encargados de decidir cuestiones constitucio-
nales cuya importancia y dificultad nunca se exagerará 
bastante." 

APÉNDICE. 

Poder Judicial de los Estados.—Como apéndice á la or-
ganización del poder Judicial federal, vamos á presentar 
el cuadro suscinto de la organización judicial establecida 
en los Estados; se observará que esta organización varía1, 

hasta lo infinito en los diversos Estados. Para mayor cla-
ridad seguiremos una clasificación de los Estados gene-
ralmente admitida, y que los divide en Estados del Ñor-



te y del Este; Estados del Centro; Estados del Sur-Este, 
del Sur y del Sur-Oeste; Estados el Oeste y del Nor-
Oeste. 

El poder Judicial de los Estados está compuesto de la 
manera siguiente: 

ESTADOS DEL N O R T E Y DEL E S T E . — I . En el Estado del 
Maine: i? una Corte Suprema; 2? tribunal de common 
pleas; 3? un tribunal d'assisse formado por los jueces de 
paz; 4? tribunales de sucesión; 5? justicias de paz. 

II.—En el Estado de New-Hampshire: 1? de un tri-
bunal superior; 2? de tribunales inferiores que funcionan 
cuatro veces por año en cada uno de los Condados; 3° 
de tribunales extraordinarios formados por los jueces de 
paz que se reúnen dos veces al año en cada Condado; 
.4? tribunales de sucesión; 5? de justicias de paz. 

III.—En el Estado de Vermont: 1? de una Corte Su-
prema; 2? de tribunales de Condado; 3? de tribunales de 
sucesión; 4? de justicias de paz. 

IV.—En el Estado de Massachussets: 1? de una Cor-
• te Suprema; 2? de tribunales de common pleas; 3? de 

tribunales extraordinarios formados por los jueces de paz; 
4? de tribunales de sucesión; 5? de justicias de paz. 

V.—En el Estado de Rhode Island: 1? de una Corte 
Suprema; 2? de tribunales de common pleas; 3? de 
tribunales d'assisse formados por los jueces de paz; 4? 
de justicias de paz. 

VI.—En el Estado de Connecticut: 1? de un consejo; 
2? de una Corte Suprema; 3? de tribunales de Conda-
do; 4? de tribunales de sucesión y de cúratela; 5? de 
justicias de paz. 

VII.—En el Estado de New-York: i? de una Corte de 
cancillería; 2? de una Corte Suprema; 3? de una Corte 
Superior; 4? de un tribunal encargado de conocer las acu-
saciones políticas y de los procesos-relativos á la repara-
ción de los errores; 5? de un tribunal de common pleas; 
6° de un tribunal extraordinario formado por los jueces 
de paz; 7? de un tribunal de Céchiquier; 8o de un tribu-
nal de sucesión y de cúratela; 90 de justicias de paz; 10o 

de un tribunal marítimo. 

VIII.—En el Estado de New-Jersey: 1° de una Corte 
de cancillería; 20 de una Corte Suprema; 30 de una court 
of oyer and terminer; 4? de un tribunal de nisi prius; 5o 

de una Corte de common pleas; 6o de un tribunal d'assisse 
formado por los jueces de paz que se reúnen cuatro veces 
al año en cada cantón; 7? de un tribunal de huérfanos; 
8? de justicias de paz. 

IX.—En el Estado de Delaware: i° de una Corte Su-
prema; 2? de una Corte de cancillería; 30 de un tribunal 
superior; 40 de un tribunal de commo?i pleas; 5° de un tri-
bunal a'assisse formado por los jueces de paz que se reú-
nen cuatro veces al año en cada Condado; 6? de justicias 
de paz. 

X.—En el Estado de Pensylvania: i° de una Corte Su-
prema; 2o de un tribunal de common pleas; 30 de tribuna-
les extraordinarios a'assisse formados por los jueces de 
paz, quienes reúnen al mismo tiempo las atribuciones 
de los tribunales de huérfanos y de sucesión; 40 de Cor-
tes de cancillería; 5° de tribunales de oyer and terminer 
y de gaol de livery; 6° de justicias de paz. 

ESTADOS DEL CENTRO.—XI. En el Estado de Ohio: i° 



de una Corte Suprema; 2? de tribunales de commonpleas; 
3o de justicias de paz. 

XII.—En el Estado de Indiana: 1? de una Corte Su-
prema; 2o de Cortes de circuito; 30 de justicias de paz. 

XIII.—En el Estado de Illinois: 1? de una Corte Su-
prema; 2o de Cortes de. common pleas: 3? de justicias de paz. 

XIV.—En el Estado de Michigan: i° de una Corte Su-
prema; 2 de una Corte de common pleas; 30 de justicias 
de paz. 

ESTADOS D E L S U R - E S T E , DEL S U R Y DEL SUR-OESTE. 

XV.—En el Estado de Maryland: i° de una Corte de 
apelación; 20 de una Corte general; 30 de una Corte de 
cancillería; 40 de tribunales de Condado; 5o de tribunales 
de huérfanos; 6o de justicias de paz. 

En el Distrito federal ó de Colombia: i° de una Corte 
de circuito de la cual se apela sin instancia intermediaria 
á la Corte Suprema de la Union; 20 de justicias de paz. 

XVI.—En el Estado de Virginia: i° de una Corte de 
apelación; 20 de una alta Corte de cancillería; 30 de una 
Corte general; 40 de tribunales de distrito; 5o de tribu-
nales de "Condado; 6o de justicias de paz. 

XVII.—En el Estado de la Carolina del Norte; i° de 
una Corte Suprema; 20 de Cortes de distrito; 30 de Cor-
tes de equidad ó de cancillería; 40 de Cortes de almiran-
tazgo; 5? de justicias de paz. 

XVIII.—En el Estado de la Carolina del Sur: 1? de tri-
bunales a'assisse; 20 de Cortes de common pleas; 30 de Cor-
tes de circuito; 4° de tribunales de equidad; 5o de Cortes 
de distrito; 6o de justicias de paz. 

XIX.—En el Estado de Georgia: 1? de una Corte Su-

prema; 20 de Cortes de Condado; 3? de justicias de paz. 
En el territorio de las Floridas: i° de dos Cortes Su-

premas para la Florida occidental y la Florida oriental; 
2o de tribunales de 2? instancia; 30 de justicias de paz. 

XX.—En el Estado de Alabama: i° de una Corte Su-
prema; 2o de tribunales de Condado; 30 de justicias de paz. 

XXI.—En el Estado de Mississippi: i °de una Corte 
Suprema; 20 de tribunales de common pleas; 3? de tribu-
nales de equidad; 4? de justicias de paz. 

XXII.—En el Estado de la Louisiana: 1? de una Cor-
te Suprema que funciona alternativamente en el distrito 
del Este y en el distrito del Oeste; 2? de Cortes de dis-
trito; 3? de tribunales de parroquia que conocen igual-
mente los asuntos de sucesión y de testamento; 4? de jus-
ticias de paz. Hay además en Nueva Orleans un tribu-
nal especial para las sucesiones y testamentos, llamado 
tribunal de pruebas, y otro tribunal especial llamado tri-
bunal de ciudad, al cual pertenecen las apelaciones de las 
justicias de paz; hay también un tribunal de comercio que 
divide su jurisdicción con los tribunales civiles. 

XXIII.—En el Estado de Arkansas: 1? de una Corte 
Suprema; 2? de tribunales de Condado; 30 de justicias 
de paz. 

ESTADOS DEL OESTE Y DEL N O R - O E S T E . — X X I V . E n 

el Estado de Kentucky: 1? de una Corte Suprema de ape-
lación; 2? de tribunales de common pleas; 3? de justicias 
de paz. 

XXV.—En el Estado de Tennessee: 1? de una Corte 
Suprema; 20 de una Corte de distrito; 30 de tribunales de 
cancillería; 4? de justicias de paz. 

C O H S T . — 7 4 . 



XXVI.—En el Estado de Missouri: i° de una Corte 
Suprema; 2o de un tribunal de cancillería; 30 de tribuna-
les de Condado; 4? de justicias de paz. 

XXVII y XXVIII.—Estados de Wiscosin y del Jowa. 
—No conocemos la organización judicial de estos Esta-
dos, muy recientemente admitidos en la Union. 

TERRITORIOS.—Los territorios tienen también un poder 
Judicial especial, reglamentado y modificado según la vo-
luntad del Congreso, porque los territorios están bajo su 
dirección, hasta que' erigidos en Estados son admitidos en 
esa calidad á la Union. Este poder Judicial en general 
está compuesto para cada territorio, de varios tribunales 
superiores, de tribunales inferiores y de justicias de paz, 
que son creadas por el consejo legislativo del territorio, 
según las necesidades de estas localidades. Hemos dicho 
ántes que los tribunales superiores tenían una jurisdicción 
originaria exclusiva en todos los asuntos que interesaran 
á los Estados-Unidos. 

Dos poderes Judiciales distintos existen, pues, en los 
Estados-Unidos: el de la Union y el de cada uno de los 
Estados particulares. La Constitución se ha aplicado á de-
finir la jurisdicción del poder Judicial de la Union; pero 
al mismo tiempo ha comprendido que esos dos poderes 
coexistirían sin confundirse y sin que fuera posible decir 
dónde debía detenerse el uno, ni dónde debia empezar el 
otro, porque la más experimentada previsión no puede 
adivinar todos los casos eventuales de colision. Pero pa-
ra poner fin á los conflictos, la Constitución ha dado á la 
Corte Suprema federal el derecho de decidir todas las 
cuestiones de competencia. 

Verdad es que la Corte Suprema es aquí juez en su 
propia causa; pero era necesario optar entre la Corte fe-
deral y un tribunal de Estado. Eligiendo la Corte Supre-
ma, alcanza mejor ^ f i n , porque obtiene una jurispruden-
cia uniforme en todas las cuestiones de interpretación de 
las leyes de la Union y de todas aquellas que tocaban á 
los intereses generales; pero se debe reconocer también 
que ese poder inmenso dado á la Corte Suprema federal 
es un severo golpe á la independencia de los Estados, 
porque ella podrá juzgar en último recurso de la validez 
de una ley pasada por un Estado, si se ataca esta ley co-
mo contraría á la Constitución ó á las leyes y tratados de 
la Union. Sin embargo, apresurémonos á decir que esto 
solo existe en teoría; en la práctica, la Corte Suprema 
usaría difícilmente de su prerogativa contra los Estados, 
que violaran, aun abiertamente, las leyes federales, porque 
no tiene la fuerza material necesaria para hacer obede-
cer sus sentencias á los Estados; y numerosos ejemplos 
nos enseñan cuán dispuestos están siempre los jueces fe-
derales para evitar toda ocasion de lucha. 



C A P I T U L O X L I V 

D E F I N I C I O N Y P R U E B A D E LA T R A I C I O N 

Necesidad de fijar los becl\os constitutivos del crin.\en de alta trai-
ción.—Observación de Montesquieu á este respecto.—Los Esta-
dos-Unidos han adoptado la legislación de la Gran Bretaña.— 
La Constitución exige testimonio de dos testigos sobre el rqisn^o 
hecl\o.—Admite la confesion voluntaria del acusado, cuando 
es trecha en presencia del Tribunal.—Penalidad.—Obligación de 
revelar los actos de traición. 

La sección III del capitulo III dice así: " L a traición 
" contra los Estados-Unidos consistirá solamente en to-
" mar las armas contra ellos ó en adherirse á sus enemi-
" gós dándoles auxilio y protección. Nadie será convicto 
" de traición sin el testimonio, á lo ménos de dos testi-
" gos, de haberse perpetrado públicamente el mismo ac-
" to, ó por confesion en tribunal abierto." 

La traición es el mayor de los crímenes que se puede 
cometer en una sociedad civil, pues que no tiende á ménos 
que al derrocamiento del Gobierno y á la resistencia á las 
leyes por la fuerza. La traición suscita la reprobación y el 
odio general. Cuando una acusación de esta naturaleza, 
justa ó injustamente pesa sobre un individuo, le expone 
siempre al desprecio, y frecuentemente, en épocas de dis-

turbios y de efervescencia, los actos más inofensivos ad-
quieren una fatal importancia por las preocupaciones po-
pulares ó por las antipatías de los gobernantes. Es, pues, 
esencial dar una definición exacta de la traición, y Mon-
tesquieu no vacila en decir que bastaría una mala defini-
ción del crimen de alta traición, para conducir á un go-
bierno á lo arbitrario. La historia de la Gran Bretaña 
abunda en pruebas á este respecto. Según la antigua ley 
común, los jueces podían definir á su voluntad los actos 
que constituían alta traición, y frecuentemente se hacían 
los instrumentos dóciles del poder, interpretaban arbitra-

. riamente acciones inocentes y podían fácilmente por induc-
ciones forzadas, crear categorías de traición. Las acusasio-
nes arbitrarias se reproducían de tal manera hiriendo al 
inocente y al buen ciudadano, que en el reinado de Eduar-
do III, el Parlamento creyó deber intervenir para regla-
mentar esta materia por una definición, de los diferentes 
casos de traición. Este estatuto se ha hecho la base de la 
jurisprudencia inglesa en esta materia. Y aun cuando 
desde aquel tiempo se haya intentado algunas veces bajo 
ciertos reinados de la arbitrariedad aumentar los casos de 
traición, el buen sentido del pueblo se ha opuesto y los 
ha traído á sus justos límites. 

Las Repúblicas no han estado al abrigo de esos exce-
sos; el Federalista ha hecho observar, con razón, que los 
falsos pretextos de traición han sido, por decirlo así, los 
instrumentos de guerra de que las facciones se han ser-
vido para exterminarse unas á otras. 

Instruida por la historia y por el conocimiento de la 
humanidad, la Convención ha juzgado necesario oponer 
á las interpretaciones arbitrarias una barrera insuperable; 



el crimen de alta traición fué limitado á los dos casos si-
guientes: tomarlas armas contra los Estados-Unidos; reu-
nirse á sus enemigos dándoles auxilio y concurso. La 
Convención ha tomado por base el estatuto de Eduardo 
III, y para prevenir toda interpretación arbitraria, se ha 
admitido la de la ley criminal. 

En cuanto á las reglas prescritas por la Constitución 
de los Estados-Unidos, concernientes á la pena del cri-
men de alta traición, han sido también tomadas en la le-
gislación inglesa sobre la materia, y están fundadas en 
un principio de protección y de garantía contra los falsos 
testimonios y las confesiones indiscretas. Una observa-
ción justificada por la experiencia pr.ueba que, de todos 
los testimonios, la confesion del acusado es el ménos se-
guro y el más sospechoso. Frecuentemente arrancado 
por la astucia ó por falsas promesas, no tiene los carac-
tères que establecen la certidumbre de los testimonios. 
La Constitución no ha admitido, pues, sino la confesion 
hecha en pleno tribunal, in open court. Además, la Cons-
titución no ha querido que el testimonio de una sola per-
sona, aun cuando fuese del más elevado rango, pudiera 
bastar para establecer la convicción de un crimen de tan 
odiosa gravedad; es preciso el concurso de dos testimo-
nios sobre el mismo hecho patente. Esta disposición nos 
parece exenta de toda objecion séria. 

La segunda cláusula que da al Congreso el poder de 
fijar la pena de la traición y las incapacidades que resul-
tan de ella, ha sido suficientemente explicada en uno de 
los capítulos precedentes. 

Agregaremos solamente que1 una ley del 30 de Abril 
de 1790 castiga con la pena de muerte á las personas con-

victas del crimen de alta traición. La misma ley de-
1790 castiga con la prisión durante siete años á lo más y 
una multa que no debe exceder de mil dollars, á todo in-
dividuo que, informado del crimen de alta traición, no ha-
ya dado conocimiento de él al Presidente de los Estados-
Unidos, á los jueces federales, al Gobernador del Estado, 
ó en fin, á los jueces de la localidad. 



C A P I T U L O X L V 

P R I V I L E G I O S D E EOS C I U D A D A N O S C O N T R A T A D O S - F U G I T I V O S . 
ESCLAVOS FUGITIVOS. 

Los ciudadanos de los Estados-Unidos gozan de los misinos privi-
legios en todos los Estados de la Ur\ioi\.—Mala redacción de la 
Confederación-—La cláusula de la Cor\stitucion es más clara.— 
La extradición reciproca existe er\tre los Estados de la Ur\ior\; 
no existe ordinariamente con los Estados extranjeros.—Esta 
disposición ha sido introducida en favor de los Estados del Sur. 

La sección I del artículo IV de la Constitución relati-
va á la fé que merecen los actos y procedimientos de los 
Estados de la Union, y la sección III del mismo artículo, 
han sido ya analizados precedentemente. La sección II 
dice: "Los ciudadanos de cada Estado tendrán derecho á 
" todos los privilegios é inmunidades de ciudadanos en 
" los demás Estados.'' Una disposición análoga se encon 
traba en la Confederación (artículo IV sección I): "Los 
" habitantes libres de cada uno de estos Estados, excepto 
" los mendigos, vagamundos y criminales, tendrán dere-
" cho á todos los privilegios é inmunidades anexas al tí-
" tul o de ciudadano libre; y el pueblo podrá circular libre-
" mente por todos los Estados de esta Confederación y 
" gozar de todos los privilegios de comercio y de tráfico, 

" sometiéndose á los mismos impuestos, contribuciones 
" ó restricciones que pesan sobre los habitantes de estos 
" mismos Estados." El Federalista ha hecho observar la 
confusion de los términos de aquella cláusula. Es difícil 
decir porqué se emplean estas tres expresiones: habitan-
tes libres, ciudadano libre y pueblo; porque despues de ha-
ber dicho: todos los privilegios é inmunidades, se agrega 
más adelnate, "todos los privilegios de tráfico y de co-
mercio." Se podria deducir esta extraña consecuencia: 
que los habitantes libres de un Estado, aun cuando no sean 
ciudadanos de ese mismo Estado, tienen derecho en todo 
otro Estado á los privilegios de ciudadanos libres de ese 
Estado, es decir, á mayores privilegios de los que pueden 
tener en su propio Estado. 

La cláusula de la Constitución no presenta esta ambi-
güedad; su lenguaje es claro y su objeto fácil de com-
prender; combinada con el pod-.-r exclusivo que tiene el 
Gobierno nacional de conceder la naturalización, allana 
las dificultades que había suscitado el artículo de la Con-
federación; es evidente que si los ciudadanos de todos 
los Estados fuesen considerados como extranjeros unos 
á otros, no podrían adquirir propiedades ni otros privi-
legios en los diferentes Estados, sino como extranjeros. 
La intención de la cláusula de la Constitución era con-
ferirles un derecho general de ciudad y hacer comunes 
á todos, los privilegios é inmunidades de cada Estado. 

La disposición siguiente de la misma sección dice: 
" Cualquier persona acusada en un Estado, de traición, 
" felonía ú otro crimen, que huya de la justicia y se en-
" cuentre en otro Estado, será entregado por éste, así 
" que lo exija la autoridad ejecutiva del Estado del cual 



" huyó, para ser entregado á aquel Estado que tenga ju-
risdiccion sobre el crimen." Esta cláusula existia en la 

acta de Confederación. 
Se ha indagado frecuentemente hasta qué punto está 

una nación obligada, según el derecho de gentes, é in-
dependientemente de tratados especiales, á entregar las 
personas que habiendo cometido un crimen en país ex-
tranjero, han venido en busca de un asilo. El canciller Kent 
considera como evidente en principio y en autoridad, que 
todo Estado debe rehusar el asilo á los criminales y aun 
prévio exámen de la causa entregar al culpable fugitivo 
á la jurisdicción del Estado donde el crimen ha sido co-
metido. Otros jueces y s a b i o s jurisconsultos han emiti 
do una opinion diferente. 1 

Sin enbargo, bajo cualquier punto de vista que se pre-
sente la cuestión con respecto á las naciones extranjeras, 

• está fuera de duda que importaba mucho á la buena ad-
ministración de la justicia criminal y á la tranquilidad de 
los Estados de la Union entre sí, que las personas acusa-
das de un crimen en uno de los Estados, no pudiesen en-
contrar asilo en los otros, sino que fuesen entregados á 

i Mr . Fce'iix, en su Tratado de derecho internacional privado, divi-
de en dos clases los publicistas que se han p ronunc iado por ó contra 
de la extradición en la ausencia de tratados: Grotius, Heineccius, 
Vattel, Schmelsing, Iveht y Hof fman se pronunciaron por la afirmati-
va; pero la negativa es sostenida por Voet, Pufiendorf, Leyser, Mar-
tens, Ivluber, Kleist, Saalfed, Schmalz. M. Mittermayer, Mang in , M. 
Vv'heaton, M. P inne i ro Ferreira. Creemos poder agregar á estos nom-
bres el de M, Rossi. Este publicista va más léjos y piensa q u e un go-
bierno que se respeta y que cuida su dignidad y su poder, n o debe 
consentir en un t ra tado de extradición, sino ba jo ciertas condiciones 
esenciales. 

la justicia. Este derecho obra saludablemente, porque 
desalienta el crimen, quitándole todo medio de escapar 
al castigo; mantendrá la armonía y las buenas relaciones 
entre los Estados, y hará comprender más todavía los 
beneficios de un Gobierno nacional. 

La última cláusula de esta sección dice: "Ninguna per-
" sona obligada á servicio ó trabajo en un Estado, bajo 
" las leyes del mismo, podrá descargarse de tal servicio ó 
" trabajo, .fugándose á otro Estado, en consecuencia de 
" ley allí vigente, sino que será entregado sobre el recla-
" mo de la parte á quien esta labor ó trabajo sea debido." 

Esta cláusula fué inserta en la Constitución, princi-
palmente en favor de los Estados en donde aun existia 
la esclavitud, y para darles el medio de reclamar los 
esclavos que huyeran para los Estados donde la esclavi-
tud estaba abolida. La Confederación guardaba silencio 
á este respecto, y este vacío era uno de los más vivos 
reproches de los Estados de esclavos, porque no solamen-
te no encontraban los propietarios ningún auxilio, sino 
que algunas veces hallaban la más viva resistencia. Los 
Estados del Norte y del Centro sacrificaron sus opinio-
nes y sentimientos para hacer esta concesion á los Esta-
dos del Sur. Esto ciertamente no puede servir de pre-
texto á justas quejas; pero prueba, á pesar de todo lo que 
se ha dicho, que los Estados del Sur no han sido olvida-
dos, y que han tenido su parte de ínteres en el estableci-
miento del Gobierno federal. 



C A P I T U L O X L Y I 

G A R A N T I A S D E L G O B I E R N O F E D E R A L . — R E F O R M A S 

El gobierno Federal debe protección á los Estados.—Esta obliga-
ción r\o estaba escrita er\ la Confederación.—En Arr\érica, la 
Constitución no se considera inmutable.— Puede ser cambiada 
por la voluntad del pueblo.—Modo de proponer las reforrx\as. 

La sección IV del artículo IV, dice así: " Los Estados-
" Unidos garantizarán á cada uno de los Estados de la 
" Union, un gobierno de forma republicana y los prote-
" gerán contra cualquiera invasión; y á solicitud de la 
" Legislatura ó del Ejecutivo, cuando la Legislatura no 
" pueda ser convocada, los protegerá igualmente en sus 
" disturbios domésticos.'' 

La omision de esta cláusula en los artículos de la Con-
federación había sido considerada como un defécto capi-
tal que hasta podía comprometer la existencia de la Union. 
En efecto, sin una garantía formalmente estipulada, los 
Estados amenazados de algunos peligros, ¿habrían podido 
reclamar como un derecho el auxilio del Gobierno nacio-
nal?—La usurpación habría levantado su estandarte, der-
rocado las libertades del pueblo, y el Gobierno nacional, 
privado de todo derecho de obrar, no habría podi-

do expresar sino su estéril sentimiento. Muy pronto la 
Union misma habría desaparecido en medio de las dis-
cordias y de los disturbios civiles. 

El artículo V trata del modo de proponer las refor-
mas á la Constitución. "El Congreso, siempre que las dos 
"terceras partes de ambas Cámaras lo juzguen necesario, 
" propondrá reformas á esta Constitución, ó á solicitud 
" de las legislaturas de dos terceras partes de todos los 
" Estados, convocará una convención para proponer re-
" formas, la que en cualquiera de los dos casos, será vá-
" lida para todos los objetos y propósitos, como parte de 
" esta Constitución, cuando esté ratificada por las Legísla-
" turas de tres cuartas partes de los diversos Estados, ó 
" por Convenciones en tres cuartas partes de los mismos; 
" según el uno ó el otro método de ratificación pueda ser 
"propuesto por el Congreso, con tal que ninguna re-
" forma que pueda hacerse ántes del año de 1808, afec-
" te en manera alguna la primera y cuarta cláusula de la 
" 9*? sección del artículo I, y que ningún Estado, sin su 
" consentimiento, sea privado de su sufragio igual á los 
" demás en el Senado." 

La importancia de esta disposición se comprende. To-
do gobierno de los hombres es necesariamente imperfec-
to, porque es imposible prever todos los acontecimientos 
que exigirán modificaciones, ni proveer de antemano á 
las necesidades futuras del pueblo. Un gobierno siempre 
inconstante en su marcha está próximo á la anarquía, y 
por otra parte, todo Gobierno que no haya provisto por 
alguna disposición, facilitar los cambios que se hayan 
hecho necesarios, quedará estacionario y tarde ó tempra-
no se hará impropio á las necesidades nuevas del país. 



Degenerará en despotismo ó la fuerza de las cosas le ar-
rojará en las revoluciones. Un gobierno sabio y sobre 
todo un gobierno republicano, deberá, pues, proveer á los 
medios de modificar la Constitución según los tiempos 
y los acontecimientos, á fin de tenerla al nivel de las cir-
cunstancias nuevas. El objeto importante en esta mate-
ria es hacer practicables los cambios, pero no demasiado 
fáciles, y seguir las lecciones de la experiencia más bien 
que las deducciones de la teoría. 

La Constitución nos presenta una aplicación de estos 
principios. Sus fundadores no han sido bastante presun-
tuosos para creer en la perfección de su obra. Se han 
aplicado á combinar y ajustar lo mejor posible sus diferen-
tes partes; pero comprendiendo que el tiempo pondría 
muy pronto de relieve las imperfecciones y vacíos de la 
Constitución, han deseado que quedase accesible á las 
mejoras. Por otra parte, la posibilidad de hacer refor-
mas desviaba ó disminuia los peligros sérios que amena-
zan, sobre todo, á las Repúblicas confederadas y que fre-
cuentemente han causado su ruina. Como los fundadores 
de la Constitución de los Estados-Unidos sabían que el 
defecto ordinario de las Repúblicas es tener un humor in-
quieto y turbulento; como sabían también que el orgullo 
y la susceptibilidad de los poderes de Estado son los vi-
cios propios de las Confederaciones, han tratado, si no de 
impedir, á lo ménos de atenuar los -golpes que pudieran 
dirigirse contra su obra. En este sentido, han pensado 
que el derecho de reforma era el mejor medio de dar 
salida á las excitaciones accidentales, y al mismo tiempo, 
el mejor medio de fiscalizar y de seguir las necesidades 
nuevas. 

La utilidad de este derecho de reforma nos parece 
incontestable; la única cuestión es la de saber si ha sido 
reglamentado por la Constitución de manera que llene 
eficazmente el doble fin que acabamos de indicar. 

Según la Constitución, el derecho de reforma se ejer-
ce de dos maneras: la una, en nombre del Gobierno, por 
medio del Congreso; la otra, en nombre de los Es-
tados, por medio de sus Legislaturas. Cuando las dos 
terceras partes de cada Cámara son de opinion de la uti-
lidad de una reforma, el Congreso puede proponerla á 
la adopcion del pueblo; por otra parte, las Legislaturas 
de las dos terceras partes de los Estados pueden pedir la 
convocacion de una Convención para proponer las re-
ormas. En todos los casos, es preciso que las tres cuar-

tas partes de los Estados aprueben la reforma para que 
ella haga parte integrante de la Constitución. La bondad 
práctica de este sistema nos parece demostrada por la 
experiencia: dos reformar, han sido de esta manera in-
corporadas á la Constitución. El acuerdo de las dos ter-
ceras partes del Congreso ó de las Legislaturas en cuan-
to á la proposicion de la reforma; de las tres cuartas 
partes de los Estados en cuanto á su adopcion; el tiem-
po concedido para el exámen entre la proposicion y la 
adopcion, han sido hasta hoy suficientes garantías con-
tra el espíritu de cambio. Poco hay que temer la sor-
presa de la astucia ó de la intriga; porque muchos años 
pueden pasar ántes que se tome una decisión. Exceptua-
mos las circunstancias urgentes que piden ántes de todo 
una acción pronta. En Inglaterra, el poder supremo de la 
nación reside en el Parlamento, y su poder es tal, que 
puede cambiar todo el sistema de la Constitución sin ne-



cesitarei asentimiento del.pueblo; verdad es que se debe 
temer poco que el Parlamento use de su poder miéntras 
el pueblo esté convenientemente representado; pero en 
fin, el derecho existe en teoría y el Parlamento ha usado 
de él hasta llegar á cambiar la sucesión del trono. 

C A P I T U L O X L Y I I 

D E U D A P U B L I C A . S U P R E M A C I A D E L A CONSTITUCION Y D E LAS 
L E V E S D E L A U N I O N . 

La Constitución reconoce las deudas anteriores.—La Constitución, 
las leyes federales, los tratados, forcean la ley supren \a del país. 
—Nulidad de las leyes de los Estados que estén eqopo sicior\ con 
las de la Union.—Los jueces aprecian la constitucionalidad de 
las leyes. 

La primera cláusula del artículo VI, dice así: " Todas 
" las deudas y compromisos contraidos ántes de adoptar-
l e esta Constitución, serán tan válidas contra los Esta-
" dos-Unidos, bajo esta Constitución como bajo la Con-
" federación." 

Esta disposición no es otra cosa que la consao-racion 
de un principio del derecho de gentes. Es ele toda justi-
cia, en efecto, que las revoluciones en los gobiernos no 
tengan influencia alguna sobre los derechos de los parti-
culares ó sobre las obligaciones públicas. Un cambio en 
la organización política de la sociedad, no debe desligarla 
de sus obligaciones. 

La declaración de la acta constitucional fué hecha así, 
no solamente como un reconocimiento de los principios 
del derecho de gentes, sino con un objeto práctico y pa-
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ra tranquilizar á los extranjeros acreedores del Gobierno. 
La cláusula siguiente del mismo artículo VI, dice así: 

" Esta Constitución y las leyes de los Estados-Unidos, 
" que en virtud de ella se hicieren, y todos los tratados 
" hechos ó que se hagan bajo la autoridad de los Esta-
" dos-Unidos, serán la suprema ley de la tierra, y los 
"jueces en cada Estado, estarán sujetos á ella, á pesar 
" de lo que en contrario dispongan la Constitución ó le-
" yes de cada Estado." 

La naturaleza de la Constitución de los Estados-Uni-
dos hacia esta cláusula necesaria. En efecto, si la Consti-
ucion tiene por objeto establecer un Gobierno nacional, 

este gobierno debe ser supremo en los límites de sus po-
deres y de sus derechos. Habría contradicción en afirmar 
la existencia de un Gobierno nacional revestido de cier-
tos poderes, y en negar la supremacía de estos mismos 
poderes. Además, una cosa tan importante como esta su-
premacía no podría ser deducida fácilmente por interpre-
tación; ha sido necesario, pues, que estuviese expresa-
mente consagrada. 

Con respecto á los tratados, las mismas razones exigen 
que sean considerados como la ley suprema del país. Los 
tratados son contratos solemnes entre las naciones; sin 
una ejecución escrupulosa, las naciones extranjeras no 
consentirán en tratar con nosotros, ó si lo hacen, una in-
fidelidad de nuestra parte provocaría las represalias y pro-
duciría la guerra. Es, pues, indispensable que los tratados 
tengan fuerza de ley en toda la Union y que el poder ju-
dicial esté facultado para obligar á la obediencia. Lo que 
decimos de la fuerza obligatoria de los tratados no impi-
de que ellos puedan ser abrogados por la Nación, según 

los principios del derecho público, porque no se puede 
negar que quedan sometidos al poder Legislativo; pue-
den ser revocados á su voluntad como las demás leyes ó 
pueden ser modificados por otros tratados. Hasta enton-
ces deben ser obligatorios para los Estados y los ciuda-
danos de los Estados, de la misma manera que las demás 
leyes. La paz de la Union, su dignidad, su honor, están 
comprometidos en la escrupulosa observancia de los tra-
tados internacionales. "Es una cosa importantísima al pun-
to de vista de la administración de justicia, distinguir 
si los tratados deben ser considerados como leyes ó sola-
mente como contratos. Si se les considera como leyes su-
premas de la Union, los tribunales deberán hacerlas eje-
cutar sin exámen, y aun de preferencia á las leyes de Es-
tado, en todos los casos en que den origen á un deba-
te judicial, circunstancia que se ha presentado en el asunto 
de los créditos ingleses reconocidos por el tratado de 1783 
despues de haberse adoptado la Constitución. Si se les 
considera solo como simples contratos, los tribunales po-
drán encontrarse algunas veces en embarazos para dar á 
estos contratos fuerza y ejecución, y en semejante caso se 
verán obligados á delegar este cuidado en otro ramo del 
Gobierno. Es una cosa notoria que los Estados, durante 
la Confederación, no tomaron en cuenta las estipulacio-
nes de los tratados, y sobre todo, el tratado de paz de 1783. 
Los Estados no consideraron estos tratados como leyes, 
sino como compromisos que no constituyen una obliga-
do moral y cuya ejecución dependía de su libre arbitrio. 
Inútil fué que el Congreso combatiera aquella interpreta-
ción y demostrara que era contraria á los verdaderos prin-
cipios y á toda justicia. La cláusula actual fué probable-



mente insertada en la Constitución para impedir en el 
porvenir inconvenientes semejantes, y ella honraría á sus 
autores aun cuando no hubiera tenido otro resultado que 
fortificar los tratados dándoles la calidad de leyes supre-
mas de la Union. Hay todavía algunos casos en que los 
tribunales no pueden proceder de una manera eficaz, y es 
cuando el tratado produce un contrato 6 cuando una de 
las partes se obliga á un hecho determinado; el tratado 
es entonces del resorte de la política, y el poder Legisla-
tivo debe ejecutar el contrato ántes que el tratado se ha-
ga una regla para los tribunales. 

De esta supremacía de la Constitución, de las leyes y 
tratados de los Estados reunidos, resulta para los tribu-
naies federales la obligación de pronunciar la nulidad de 
los actos del Congreso ó de los Estados que fuesen con-
trarios á la Constitución nacional. Pero estos tribunales 
no tienen el derecho de pronunciar la nulidad de los ac-
tos contrarios á las Constituciones de Estados, si estos 
actos no están en oposicion con la Constitución federal; 
este poder pertenece á los tribunales de Estado. El po-
der de revisión dado indirectamente á los tribunales de 
la Union ó de los Estados en su esfera, es hoy incontes-
table. 

C A P I T U L O X L V I I I 

J U R A M E N T O D E E O S F U N C I O N A R I O S 

Todos los funcionarios federales prestar\ juramento de defender la 
Constitución.—Este juramento es exigido hasta de los rrpem-
bros de las Legislaturas y de los funcionarios ejecutivos y judi-
ciales de los Etados.—Ninguna profesion de fé religiosa es ex i -
gida á los funcionarios. 

La tercera cláusula del artículo VI de la Constitución, 
dice: "Los Senadores y Representantes ya menciona-
" dos, y los miembros de las Legislaturas de los diversos 
" Estados, y todos los empleados de los poderes Judicial 
" y Ejecutivo, ya de los Estados-Unidos, ya de los diver-
" sos Estados, se obligarán por juramento ó afirmación 
" á defender esta Constitución; pero ningún testimonio 
" religioso podrá ser exigido como condicíon para em-
" oleo ó cargo público en los Estados-Unidos." 

La sociedad tiene el derecho de exigir de los funcio-
narios una garantía del cumplimiento escrupuloso de sus 
deberes, y se ha considerado el juramento como una obli-
gación sagrada para los espíritus sérios, para aquellos so-
bre todo, que tienen el sentimiento de su responsabili-
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dacl hácia Dios. Si en la administración de la justicia y 
cuando se trata solamente de derechos privados, de re-
clamaciones individuales, se ha exigido el juramento de 
los jueces y de los testigos como un freno contra la ma-
la fé ó los falsos testimonios, con mayor razón se debia 
exigir de parte de los funcionarios encargados de los in-
tereses públicos y que tienen en sus manos el bienestar 
y la seguridad del país. Sin embargo, como se encuen-
tran hombres que no podrían prestar juramento sin ha-
cer violencia á su conciencia (tales son los amigos ó cuác-
keros) y que esta severidad de principios no puede ha-
cerlos incapaces de ejercer funciones públicas, la Cons-
titución ha procedido prudentemente reemplazando el 
juramento para estos últimos por una afirmación so-
lemne. 

Quizá no se comprenderá tan fácilmente la disposición 
constitucional que exige el juramento ó la afirmación de 
los funcionarios de los gobiernos de Estado. Se ha lle-
gado hasta decir que no habia más razón para exigir de 
los funcionarios de los gobiernos de Estado el juramen-
to de defender la Constitución de los Estados-Unidos, 
que para dispensar á los funcionarios de los Estados-Uni-
dos de prestar ese juramento á las Constituciones de Es-
tados. Fácil es justificar la obligación impuesta á los unos 
y la dispensación hecha á los otros. Los miembros del 
Gobierno nacional no tienen acción alguna sobre la mar-
cha de los gobiernos de Estado, mientras que los miem-
bros de los Gobiernos de Estado tienen una acción so-
bre la marcha de la Constitución nacional. La elección 
del Presidente y del Senado se apoyará sobre las Legis-
laturas de los Estados y en muchas circunstancias, las 

Legislaturas influirán sobre la elección de la Cámara de 
representantes; los jueces de las Cortes de Estado serán 
llamados frecuentemente á pronunciar su fallo sobre la 
Constitución, las leyes y los tratados de los Estados-Uni-
dos y sobre los derechos y las reclamaciones que á este 
respectó se susciten. Sus decisiones deben ser las más 
uniformes posibles, y la uniformidad del deber conducirá 
más fácilmente á este objeto. El poder Ejecutivo de los 
Estados tendrá que hacer valer á menudo los derechos 
concedidos por la Constitución, por ejemplo, proveyendo 
á las vacantes en el Senado, en ausencia de la Legisla-
tura, convocando las elecciones para llenar las vacantes 
en la Cámara de representantes, poniendo en ejecución 
las leyes federales que convocan la milicia, etc. Estas 
funciones y muchas otras que tienen los funcionarios de 
los Estados, han hecho considerar como una cosa muy 
importante ligarlos á la observancia de la Constitución 
por un juramento solemne. 

El fin de la cláusula dice: "que ningún testimonio re-
" ligioso podrá ser exigido como condicion para empleo ó 
" cargo público en los Estados-Unidos." Esta disposición 
fué admitida no solamente para calmar los escrúpulos 
respetables de las personas que experimentaban una re-
pugnancia invencible en hacer su profesion de fé, sino 
para alcanzar ua fin más elevado aún: se quiso quitar to-
do pretexto á toda alianza entre la Iglesia y el Estado. 
Los fundadores de la- Constitución vieron los peligros 
que podian emanar de esta fuente; la historia de las de-
más naciones y nuestra propia historia, les habían ense-
ñado que los principios religiosos falsificados ruinmente, 
se agitaban sin descanso buscando todos los medios pa-



ra hacer sentir su influencia sobre los hombres, y que la 
intolerancia religiosa se mostraba siempre dispuesta á 
emplear la fuerza de los poderes civiles para someter á 
aquellos que dudaban de su infalibilidad. 

C A P I T U L O X L I X 

L I B E R T A D D E C O N C I E N C I A L I B E R T A D D E L A P R E N S A 

Todo Gobierno tiei\e derecho de intervertir er\ n^aterias religiosas. 
Dificultad de fijar el l imite de este derecho.—Ejerqplo de dife-
rentes casos de intervención.—Opinion de personas ilustradas en 
la época de la adopcion de la Constitución.—Notas sobre las sec-
tas religiosas y la separación de la Iglesia y del Estado en Améri -
ca.—La Constitución federal consagra el principio déla libertad 
déla prensa.—La libertad de la prensa no es la licencia.—Los Es-
tados particulares b a n adn\itido tan\bien el principio de la li-
bertad de la prensa.—Extrema difusión de la prensa. 

Hemos tenido ya ocasion de decir que la Constitución 
habia sido objeto de reproches amargos y numerosos, no 
solamente con respecto á sus disposiciones, sino con re-
lación á los vacíos que tiene. A este respecto, la omision 
de una declaración para establecer y consagrar los prin-
cipales derechos de los ciudadanos de los Estados-Uni-
dos, habia parecido uno de los más graves defectos de 
este acto, y los opositores no habían dejado de exage-
rarlo á los ojos del pueblo para impedir la adopcion de 
la Constitución; sus esfuerzos fueron impotentes, pero se 
hizo necesario consagrar en una série de reformas los 
privilegios generales de los ciudadanos de los Estados-
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Unidos. Ya hemos visto las reformas que consagran-
el juicio por jurados. 

La primera reforma dice: " El Congreso no hará le-
"yes respecto al establecimiento de religión, ni prohibirá 
" el libre ejercicio de ésta, ni restringirá la libertad de la 
"palabra ó de la prensa, ó el derecho del pueblo para 
" reunirse pacíficamente y peticionar al Gobierno pidien-
" do justicia." 

Libertad de conciencia. — La cuestión de saber hasta 
qué punto tiene un Gobierno el derecho de intervenir en 
materias concernientes á la religión, ha sido muy discuti-
da por los publicistas y los hombres políticos. Los más 
distinguidos entre los más celosos partidarios de un go-
bierno libre, lo mismo que entre los defensores de los go-
biernos arbitrarios, han sostenido que la intervención era 
para el gobierno un derecho y un deber. En efecto, el 
derecho de una sociedad ó de un gobierno para interve-
nir en las materias que interesan á la religión, no puede 
ponerse en duda, por todos los que piensan que la pie-
dad, la moral y la religión están íntimamente ligadas al 
bien del Estado. La propagación de las grandes doctri-
nas de la religión, la existencia, los atributos de un Dios 
omnipotente, nuestra responsabilidad hácia él por todas 
nuestras acciones, y la protección á las virtudes persona-
les y sociales, no pueden ser un objeto de indiferencia pa-
ra una sociedad bien organizada. Todo hombre conven-
cido del origen divino del cristianismo, mirará como un 
deber gubernativo mantenerlo y propagarlo entre los 
ciudadanos. Esta es una cosa enteramente distinta de 
la libertad del juicio en las materias religiosas, y de la 

libertad del culto según las. inspiraciones de la con-
ciencia. 

La dificultad real es la de fijar los límites del derecho 
de intervención del Gobierno; tres ejemplos de interven-
ción se presentan naturalmente: i? Un gobierno puede 
dar socorros á una religión particular, pero dejar á los 
individuos en libertad de seguir otra: 2? Crear estable-
cimientos religiosos para la propaganda de las doctrinas 
de una secta particular de esa religión, dejando la liber-
tad de profesar otras: 3? Crear establecimientos religio-
sos y pronunciar. arbitrariamente una exclusión total ó 
parcial de toda participación á los honores, empleos ó 
privilegios del Estado, contra todos aquellos que no se 
han adherido á las doctrinas protegidas. 

Probablemente en la época de la adopcion de la Cons-
titución y de las enmiendas, se pensaba generalmente en 
América que el cristianismo debía ser protegido por el 
Estado, en tanto que pudiera hacerse sin herir la libertad 
de conciencia y de culto. Toda tentativa para nivelar las 
religiones ó para erigir en principio de gobierno una com-
pleta indiferencia á este respecto, habría suscitado la re-
probación y tal vez la indignación general. 

Pero el deber de proteger la religión, y sobre todo la 
religión cristiana, es enteramente diferente del derecho 
de violentar la conciencia de los hombres ó de castigar-
los porque adoran á Dios de otra manera que creen más 
del agrado.de la Divinidad. Se ha dicho, con razón, "que 
" la religión ó nuestras obligaciones con nuestro Creador, 
" lo mismo que la manera de llenarlas, no podían ser dic-
" tadas sino por la razón ó la convicción, y no por la 



" fuerza y la violencia.'' Locke mismo, que nunca puse 
en duda el derecho del Gobierno para intervenir en las 
materias religiosas especialmente para proteger el cristia-
nismo, ha hecho al mismo tiempo conocer su opinion 
en los derechos del pensamiento y en la libertad de con-
ciencia, en términos que convienen á un partidario sin-
cero de la libertad civil y religiosa. "Ningún hombre» 
" ninguna sociedad, dice, tiene derecho de imponer sus 
" opiniones' ni sus interpretaciones, al más humilde de 
"todos los cristianos, porque, en materia de religión, 
" cada hombre debe saber creer y responder por sí mis-
" mo." Los derechos de la conciencia están fuera del 
alcance de todo poder humano; han sido concedidos por 
Dios, y la autoridad que quisiera tocarlos, violaría los 
primeros preceptos de la religión natural y de la religión 
revelada. 

El verdadero objeto de la reforma no era el de tole-
rar ni ménos proteger el islamismo, el judaismo, ni la in-
credulidad por el abajamiento de la religión cristiana, si-
no impedir toda rivalidad entre las diferentes comunio-
nes del cristianismo, y prevenir el establecimiento de 
una religión nacional que colocaría una jerarquía bajo la 
protección exclusiva del Gobierno. Esta reforma tiene, 
pues, por objeto, impedir toda persecución religiosa y 
protegerla libertad de conciencia que se ve tan frecuente-
mente pisoteada. La historia de la madre patria ofrecía 
á los americanos, á este respecto, solemne enseñanza y 
tristes recuerdos. 

Si se juzgó útil rehusar al Gobierno todo medio de 
acción en materia religiosa, fué por un conocimiento com-
pleto de los peligros que son la consecuencia de la ambi-

cion eclesiástica y del orgullo de la intolerancia de las sec-
tas religiosas; conocimiento justificado por los ejemplos de 
la historia nacional y extranjera. Además, la posicion de 
los diferentes Estados de la Union proclamaba la conve-
niencia política y la necesidad de esta exclusión. En al-
gunos Estados, los episcopales predominaban; en otros, 
los presbiterianos, ó los congregacionalistas, ó los cuácke-
ros, ó bien todas las sectas, vivían juntas sin que una fue-
ra superior á las demás. Y ciertamente el Gobierno na-
cional se habría encontrado expuesto á las luchas perpé-
tuas de las sectas rivales para fundar su supremacía reli-
giosa, si hubiera tenido aquel el poder de establecer una 
religión del Estado. No se podia, pues, esperar tranquili-
dad sino arrebatándole ese poder, y sobre todo consagran-
do el principio de la libertad religiosa y prohibiendo toda 
profesión de fé. Por eso es que todos los reglamentos en 
materia de religión se han dejado á los gobiernos particu-
lares de cada Estado: á ellos toca proveer según su senti-
miento de justicia y su Constitución. Católicos y protes-
rantes, Calvinistas y Armenios, Judíos é infieles, todos 
pueden ser llamados á tomar asiento en los consejos del 
Gobierno de la Union, sin temor de ser molestados en su 
creencia ó en su culto. 

Libertad de la prensa.—El Congreso no puede dictar 
ninguna ley que restrinja la libertad de la palabra ó de la 
prensa. Sostener que esta disposición garantiza á todo 
ciudadano el derecho absoluto de decir, de escribir ó de 
imprimir lo que quiera, sin ninguna responsabilidad pú-
blica ni privada, es una pretensión tan extraña, que ni 
aun puede ser discutida sèriamente. Tanto valdría decir 



que todo ciudadano tiene el derecho de difamar al Con-
greso y de comprometer la reputación, la tranquilidad y 
la seguridad de los ciudadanos. Un hombre podría tam-
bién, por malicia ó por venganza, acusar á otro de los crí-
menes más odiosos; sublevar la indignación de todos los 
ciudadanos esparciendo las más viles calumnias; turbar y 
destruir la paz de las familias; excitar las rebeliones, los 
disturbios y las traiciones contra el Gobierno. Con seme-
jante estado de cosas, una sociedad culta no podría exis-
tir largo tiempo. Muy pronto se verían los hombres obli-
gados á recurrir á las venganzas personales para obtener 
la reparación que no encontraban en la ley. Los asesina-
tos y los actos de crueldad se sucederían como se suce-
den en las sociedades bárbaras. Los términos de la re-
forma no conceden una licencia semejante; no signifi-
can otra cosa, sino que todo ciudadano tendrá dere-
cho de decir, escribir ó imprimir su opinion sobre cual-
quier asunto que sea, bajo las restricciones únicas de 
no herir á nadie en sus derechos, ni en sus bienes, ni 
en su reputación; de no turbar la tranquilidad pública y 
de no intentar el derrocamiento del Gobierno. No es otra 
cosa, como se ve, que la doctrina puesta en práctica en la 
ley sobre los libelos, y según la cual, cualquiera puede pu-
blicar lo que es verdad siempre que lo haga con motivos 
justos y con un fin justificable. La libertad de la prensa, 
con estas sábias restricciones, no es solamente un dere-
cho en sí mismo, sino uu privilegio importantísimo en un 
gobierno libre. Sin estas restricciones, al contrario, se 
convertiría en el azote de la República, 'estableciendo el 
despotismo bajo la forma más terrible. 

Estudiando la historia de los otros países en épocas di-

erentes, comprendemos mejor la importancia de la liber-
tad de la prensa. Es notorio que todavía actualmente en 
algunos países extranjeros se considera como un crimen, 
por loable que sea el fin, la propagación en materia de re-
ligión, de filosofía ó de política, de doctrinas contrarias á 
las opiniones del Gobierno. Censurar á los gobernantes, 
á los hombres públicos, en los términos más moderados 
y con las mayores consideraciones, es también juzgado 
como una ofensa contra la inviolabilidad de su carácter, 
que merece un castigo ejemplar. En algunos países, no 
puede imprimirse ninguna obra de ciencia, de literatura 
ni de filosofía, sin una aprobación prévia del Gobierno, y 
la prensa está obligada á aceptar el lenguaje tímido que 
le es impuesto por un cortesano hipócrita ó por un cen-
sor caprichoso. La Biblia misma, esta herencia común, no 

* solo de los cristianos sino de todos los hombres, ha esta-
do sometida de una manera especial á la censura guber-
nativa. Traducir las Santas Escrituras en el idioma vul-
gar del país, fué considerado algunas veces en los tiem-
pos antiguos como un delito grave, y como tal,. severa-
mente castigado. 

Se ha discurrido largamente sobre la libertad de la 
prensa, sobre su inviolabilidad absoluta; se ha pretendido 
que estaba fuera de todo exámen; en una palabra, que 
implicaba la idea de una soberanía despótica que podia 
producir los mayores males, sin tener que dar cuenta á 
la justicia pública ni privada. Hemos dicho que esa pre-
tensión era demasiado extravagante para encontrar de-
fensores entre los jurisconsultos penetrados del espíritu 
de la Constitución; hemos agregado que, si fuese exac-
to, seria preciso renunciar á esta libertad como incom-



paíible con un Gobierno libre. El juez Blackstone ha 
hecho observar que, la libertad de la prensa, sábiamen-
te comprendida, es esencial á la naturaleza de los Esta-
dos libres; que consiste en no poner traba alguna á las 
publicaciones, pero no en la ausencia de toda repre-
sión si fuese criminal el escrito publicado. Todo hom-
bre libre tiene el incontestable derecho de hacer co-
nocer su opinion en cualquier materia: poner obstáculo 
al ejercicio de ese derecho es destruir la libertad de la 
prensa. Pero si publica cosas perjudiciales é ilegales, es 
responsable de las consecuencias de su temeridad. Suje-
tar la prensa al poder restrictivo de un censor, es some-
ter la libertad del pensamiento á las preocupaciones de 
un solo hombre; es hacerle juez arbitrario é infalible de 
todos los puntos controvertidos en las ciencias, la religión 
y las materias de gobierno. Pero castigar los escritos^pe- ' 
ligrosos é injuriosos despues de publicados, es una cosa 
necesaria al mantenimiento de la paz y del buen orden, 
en toda sociedad civilizada. De esta manera no se coar-
ta la libertad de los individuos, solo el abuso de esa li-
bertad se castiga. 

Un hombre puede tener en su casa venenos sutiles, 
pero no puede venderlos en público como remedios! 
Blackstone, termina por este noble pensamiento: "Es, 
" pues, verdadero decir que, castigar la licencia, es man-
".tener la ;.:>ertad de la prensa." 

No creemos que, la opinion emitida por Blackstone, 
sobre la libertad de la prensa, haya sido rechazada por 
los tribunales de los Estados. Al contrario, se ha recono-
cido con insistencia en Jos diferentes Estados que la li-
bertad de la prensa no debe ser coartada, ó más solemne-

mente aún, que la libertad de la prensa debia ser invio-
lablemente mantenida. Se ha decidido también que la-
verdad de los hechos no bastaba para justificar su pu-
blicación, si ella no descansaba sobre motivos honestos 
y no tenia un fin útil; tratándose por ejemplo de exa-
minar la conducta de los candidatos á los puestos pú-
blicos. Y el Canciller Kent, despues de un exámen 
completo de la materia, no vacila en decir que: " es un 
"principio constitucional de este país que todo ciuda-
" daño puede decir, escribir y publicar sus opiniones so-
" bre todos los asuntos, con la única condicion de no abu-
" sar de esta libertad, y que no se admitiría ninguna 
"ley que tendiese á disminuir ó á coartar la libertad de 
" la prensa." 

En los Estados-Unidos no hay privilegios para los 
impresores, ni timbres, ni derechos de registros para los 
diarios; la fianza es desconocida; nada impide la creación 
de un diário, y como pocos suscritores bastan para cu-
brir los gastos, el número de los escritores periódicos ex-
cede á todo lo creíble. En el año de 1842, se contaban 
1,641 diarios que se publicaban de este modo: 148 todos 
los días, 1,141 todas las semanas, 125 dos ó tres veces 
por semana y 227 á épocas más lejanas; miéntras que 
en 1775 el número de los escritos periódicos y semi-pe-
riódicos era solamente de 37 y en 1S01 de 203. Actual-
mente no hay aldea, por pequeña que sea, que no tenga 
un diario, porque quiere emitir su opinion sobre los asun-
tos públicos que la conciernen. Apénas se forma una al-
dea en medio de las selvas, se cria un diario; hasta los 
establecimientos particulares suelen tener su diario espe- . 
cial. En la célebre cité industrial de Lowell se publica un 
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diario llamado Lcrwell Offering, que está redactado por 
las numerosas obreras de aquella ciudad-fábrica. Es un 
hecho cierto que, la prensa produce pocos males én los 
Estados-Unidos, y se ha atribuido su poco poder á esta 
extrema difusión de fuerzas. 

C A P I T U L O L 

D E R E C H O D E A S O C I A C I O N Y D E P E T I C I O N . — D E R E C H O D E E L E V A R 
A R 5 I A S . — L I B E R T A D I N D I V I D U A L 

El derecí\o de asociación y de petición l\a sido t o n c a d o Inglater-
ra.—Los términos de la reforn\a no conceden u n privilegio, re-
conocen u n derecho.—El derecl\ode llevar arrqas es indispensa-
ble en u n pais en donde todo ciudadano l^ace parte de la n\ilicia. 
—Ningún ciudadano puede ser obligado á alojar tropas en t iem-
po de paz.—La disposición concerniente á la libertad individual 
y á la inviolabilidad del domicilio, tiene por objeto impedir las 
órdenes de prisión generales ó en blanco.—La Constitución deja 
á los Estados los poderes que no han sido dados al Congreso.— 
La redacción de esta reforma difiere de la cláusula de la acta de 
Confederación, que decia: " expresamente dados." 

La última disposición de la primer reforma dice que, 
el Congreso no podrá tocar el derecho que tiene el pue-
blo de reunirse pacíficamente. 

Derecho de asociación y de petición.—El Congreso no 
puede tocar al derecho que tiene el pueblo de reunirse 
pacíficamente y dirigir peticiones al Gobierno para obte-
ner la reparación de sus ofensas. Parece que el derecho 
de libre asociación no tenía necesidad de ser expresado 
en términos formales en una República, puesto que resulta 
de la naturaleza misma del Gobierno y de sus institucio-
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nes. En la práctica, este derecho no podrá ser discuti-
do en tanto que la libertad no haya desaparecido com-
pletamente y miéntras que el pueblo no haya caido en un 
grado tal de bajeza, que le haga incapaz de ejercer los pri-
vilegios de todo hombre libre. 

La disposición que concierne al derecho de petición ha 
sido tomado probablemente de la declaración de derechos 
hecha en Inglaterra despues de la revolución de 1688, y 
en la que se consagró formalmente el derecho de petición 
al Rey. Se han criticado con vehemencia los términos de 
la reforma, diciendo que hacían suponer que el derecho 
de petición era un favor concedido. Pero este reproche no 
nos parece fundado, porque la reforma habla del derecho 
de petición, como de un derecho perteneciente al pueblo 
de una manera incontestable. 

Derecho de llevar armas.—Siendo necesario una mili-
cia bien arreglada para la seguridad de un Estado libre, 
el derecho del pueblo para tener y llevar armas no será 
coartado. 

La conveniencia de esta cláusula no puede ponerse en 
duda. La milicia es el medio de defensa más natural de 
un país contra las invasiones repentinas, las insurreccio-
nes interiores, así como las usurpaciones de los gobernan-
tes. Un pueblo libre no debe tener grandes estableci-
mientos militares ni numerosos ejércitos en tiempo de 
paz, porque estas dos cosas son muy dispendiosas y ofre-
cen á los jefes emprendedores medios demasiado fáciles 
de perpetuarse en el poder. El derecho de los ciudada-
nos para llevar armas ha sido, pues, considerado, con ra-
zón, como el paladium de las libertades de una Repúbli-

ca, porque es un freno á las tentativas de invasión del 
poder ó á lo ménos un medio de resistencia. Aun cuan-
do esta verdad esté demostrada, aun cuando la importan-
cia de una milicia bien organizada y bien disciplinada sea 

' incontestable, debe confesarse no obstante que hay en el 
pueblo americano una indiferencia que llega al alejamien-
to por toda disciplina y aun una gran tendencia de liber-
tarse de toda obligación á este respecto. Sin embargo, 
¿cómo tener una poblacion regularmente armada sin una 
organización cualquiera?—Es ciertamente un punto difí-
cil? porque es muy de temer que la indiferencia llegue á 
la repugnancia, ésta al desprecio, y así gradualmente al 
anonadamiento de este medio de protección previsto pol-
la cláusula de la reforma. 

Libertad individual —Inviolabilidad del domicilio.—La 
tercera reforma dice: "en tiempo de paz, ningún soldado 
« podrá ser alojado en ninguna casa contraía voluntad de 
" su dueño, ni tampoco en tiempo de guerra, sino en la 
" forma prescrita por la ley." 

Esta disposición se justifica por sí misma. Su objeto es 
evidentemente el de conservar la integridad de ese dere-
cho importante que hace de la casa de un hombre una 
fortaleza inviolable, y también proteger á los ciudadanos 
contra toda pretensión de la autoridad militar. La facul-
tad de mandar á los soldados que se alojen en tiempo de 
paz en las casas de los habitantes, está llena de inconve-
nientes y de peligros y frecuentemente fué empleada por 
los príncipes arbitrarios como un medio de opresion. 

La cuarta reforma dice: "El derecho del pueblo á la 
" seguridad de sus personas, domicilios, papeles y efectos, 



" contraregistros y embargos arbitrarios, no será violado; 
" y ninguna orden será expedida para ello, sino sobré 
" causa probable apoyada por juramento ó afirmación, y 
" describiendo especialmente el lugar que debe ser regis-
" t r a d o y las personas ó cosas que deban ser embargadas." 

Esta cláusula tiene por objeto consagrar el goce com-
pleto de la libertad individual y de la inviolabilidad del 
domicilio. No es otra cosa que el reconocimiento de dos 
grandes principios del derecho común. Si se insertó en 
las reformas, fué sin duda á consecuencia de los temo-
res excitados en Inglaterra y en América, por el uso de 
las órdenes de prisión concebidas en términos generales. 
Según las leyes inglesas, el arresto no puede°tener lu-
gar sino en virtud de un mandato especial, expedido 
sobre una demanda hecha bajo juramento, especificando 
el crimen y nombrando la parte acusada; sin embargo, 
por extensión de ciertas disposiciones concernientes á 
la prensa, se habia insensiblemente habituado en las ofi-
cinas de la Secretaría á lanzar mandatos generales 
sin contener ninguna de las indicaciones indispensables 
para que la arrestacion pudiese hacerse legalmente en 
virtud de estos mandatos. En 1773 la legalidad de tales 
mandatos fué puesta en problema ante el tribunal del ban-
co del rey; despues de una discusión solemne, estos man-
datos fueron declarados ilegales y por consecuencia mí-
os y sin efecto. Un mandato de prisión, y la queja so-

bre que está fundado, deben, para ser conformes á la ley-
contener no solamente el nombre de las partes, sino in-
dicar el tiempo, el lugar y la naturaleza del delito con 
pruebas razonables. 

Las reformas V, VI y VII, han sido examinadas con 

» 

las cláusulas de la Constitución á que se refieren. La en-
mienda VIII está concebida así: " No se exigirán fianzas 
«excesivas, ni se impondrán multas desmedidas, ni se 
"aplicarán penas crueles ó desusadas." 

Esta disposición es literalmente extraída del bilí de de-
rechos proclamados en Inglaterra despues de la revolu-
ción de 1688; debe parecer inútil en un gobierno libre, 
porque no se puede suponer que en uno de los ramos 
del Gobierno autorice ó justifique hechos tan condena-
bles. Es probable que aquella cláusula se insertó entre 
las reformas para servir de advertencia á los diferentes 
agentes del Gobierno nacional, á fin de que no se permi-
tiesen ninguno de esos procedimientos violentos é ilega-
les que tuvieron lugar bajo el reinado de varios reyes ar-
bitrarios de la casa de los Stuarts. En aquellos tiempos 
se impuso á las personas, odiosas á la Corte y á los favo-
ritos, la obligación de dar fianzas excesivas, y cuando no 
podían encontrarlas se les arrojaba á una prisión; se exi-
gían también multas exageradas y se infligieron penas 
crueles y desusadas. 

La reforma IX dice: "La enumeración en esta Cons-
" titucion de ciertos derechos, no podrá alegarse para ne-
" gar ó desvirtuar otros retenidos por el pueblo." Esta dis-
posición fué admitida para preservarse contra el empleo 
peligroso de la máxima demasiado repetida, que una afir-
mación en los casos particulares importa una negación en 
todos los demás, y recíprocamente. Esta máxima bien 
comprendida es verdadera y sábia; pero se ha abusado 
singularmente de ella para sostener las más extrañas y 
las más perniciosas herejías políticas. 

La reforma X dice así: " Los poderes no delegados á 



"los Estados-Unidos por la Constitución, ni negados por 
" ésta á los Estados, están reservados á los Estados, res-
" pectívamente, ó al pueblo." 

Esta reforma establece una regla de interpretación 
muy prudente. Siendo la Constitución una reunión de 
poderes definidos y limitados, resulta necesariamente que 
los poderes que no han sido dados pertenecen á los Esta-
dos si las Constituciones particulares los han dado, y en 
caso contrario al pueblo en quien reside el excedente 
de la soberanía. Cuando esta reforma se presentó, se 
propuso la inserción de la palabra expresamente, de esta 
manera: "Lospoderes no delegados expresamente álos Es-
tados-Unidos, por la Constitución, etc.'7 Entonces se hi-
zo observar que es imposible encerrar á un Gobierno en 
los poderes expresos; que es preciso admitir ciertos po-
deres implícitos, si no se quiere que la Constitución des-
cienda á los más minuciosos detalles. Es un principio ge-
neralmente admitido que las corporaciones poseen todos 
los poderes implícitos que entran en su esfera, aun cuando 
no hayan sido anunciados. La proposicion fué, pues, re-
chazada. Uno de los grandes defectos de la Confederación 
era precisamente contener una cláusula que prohibia el 
ejercicio de todo poder, de toda jurisdicción ó todo dere-
cho que no hubiera sido expresamente delegado. La con-
secuencia de esta disposición fué ligar al Congreso y tra-
bar su marcha; muchas veces fué arrastrado por las ne-
cesidades de los tiempos á usurpar algunos poderes que' 
no poseía realmente según la Constitución, para romper 
en la práctica las barreras establecidas contra la tiranía 
y la opresion; 

Es, pues, claro que los redactores de esta reforma no 

han tenido la intención de hacerla servir para restringir 
los poderes expresos ó implícitos, principales ó acceso-
rios dados por la Constitución. El único objeto de esta 
reforma, es impedir toda interpretación que tendiese á 
atribuir al Congreso otros poderes que los que han sido 
concedidos. Los esfuerzos intentados de tiempo en tiem-
po para hacer de esta reforma una restricción de los po-
deres dados por la Constitución, son, pues, enteramente 
contrarias á las reglas más vulgares de interpretación. 
Todos los razonamientos despojados de sus ingeniosos 
disfraces, no son otra cosa que la pretensión de hacer en-
trar en los términos de la reforma la palabra expresa-
mente, que no la contiene; de especificar lo que es gene-
ral, de hacer oscuro lo que es perfectamente claro. Asi 
se tortura el sentido de las palabras para asimilarlas á los 
deseos de los intérpretes; la crítica no sirve ya para guiar 
sino para justificar una teoría preconcebida. ¿Qué serán 
las Constituciones de Gobierno no estando á la sig-
nificación simple de estos términos, si se les apura en 
todos sentidos para extenderlos ó restringirlos según 
las necesidades de las pasiones y de los intereses "del 
dia? No olvidemos jamás que nuestra Constitución es 
un acto solemne que se dirige al buen sentido del pue-
blo, y que tiene por objeto determinar y fijar sus dere-
chos y sus libertades. Las disposiciones de la Constitu-
ción no pueden ser interpretadas para favorecer los pro-
yectos de los demagogos ó para facilitar la ambición de 
los jefes políticos; lo que ella dice hoy debe decirlo siem-
pre. Ella es la voluntad manifiesta del pueblo; ningún 
cambio, pues, puede hacérsele sino por la voluntad so-
berana del pueblo. 



Sin duda el establecimiento de un Gobierno nuevo, á 
pesar de la sabiduría de su Constitución, no dejará de sus-
citar cuestiones difíciles y delicadas, y deben esperarse, 
sobre todo, cuando se trata de un Gobierno fundado so-
bre la incorporacion total ó parcial de varias soberanías 
distintas. El tiempo solo puede madurar y perfeccionar 
un sistema tan complexo, explicar el sentido de todas sus 
partes y ajustarías entre sí con una perfecta armonía. 
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